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DAR SUROCCIDENTE 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0712-             000803               DE 2020 
(       31 AGOSTO 2020              ) 

 
“POR LA CUAL SE REVOCA EL AUTO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL CIERRE 

DE LA INVESTIGACION Y CORRE TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS, Y SE ADOPTAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C. – en uso de las facultades conferidas en el Decreto-Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, 
el Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD No. 072 de 2016 y demás normas concordantes, y 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente No.  0712-039-002-046-2019, 
correspondiente al procedimiento sancionatorio ambiental que se adelanta en contra del señor JOSE LUIS PALAU DUATO, 
identificado con la cédula de extranjera No. 391487, el cual se originó con motivo del informe de visita del 10 y 13 de junio de 
2019, realizado por funcionario adscritos a ésta Dirección Ambiental Regional en predio denominado Nuestra Señora de 
Lourdes, identificado con el número predial Y000400470000, ubicado en coordenadas geográficas 3º 23`23.56”N – 76º 
36`0.35”O, vereda La Fonda, corregimiento Villacarmelo, jurisdicción del municipio de Cali; donde se evidenció la limpieza de 
rastrojo y tala de 20 árboles en crecimiento, afectando el área forestal protectora del recurso hídrico y de protección por bosque 
y guaduales equivalente a 6800m2, sin autorización expedida por ésta Autoridad Ambiental. 
 
Que en atención de ello, mediante auto del 28 de junio de 2019, se ordenó el inicio de procedimiento sancionatorio ambiental en 
contra del señor JOSE LUIS PALAU DUATO, identificado con la cédula de extranjera No. 391487, en los términos dispuestos 
en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009.  
 
Que la citada decisión fue notificada personalmente al Doctor RICARDO CALVO SARMIENTO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.644.472 de Cali, el 9 de julio de 2019. 
 
Que mediante Auto del 1 de octubre de 2019, se formuló pliego de cargos contra el señor JOSE LUIS PALAU DUATO, 
identificado con la cédula de extranjera No. 391487, decisión que fue notificada personalmente al apoderado especial, el 28 de 
octubre de 2019. 
 
Que para el 12 de noviembre de 2019, la señora YENNY FRANCO SCARPETTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.973.095, representante legal de la sociedad ARBOLEDA SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S., identificada con NIT, 
901.205.1093, presentó escrito de descargos con radicado No. 860172019. 
 
Que mediante auto adiado el 31 de diciembre de 2019 conformidad con lo señalado en el procedimiento Corporativo (PT 
0340.14 versión 8), se ordenó negar el escrito de descargos, el cierre de la investigación y corrió traslado para la presentación 
de los alegatos, adelantada en contra señor JOSE LUIS PALAU DUATO, identificado con la cédula de extranjera No. 391487, y 
la consecuente calificación de la falta. 
Que la citada decisión fue notificada personalmente al Doctor RICARDO CALVO SARMIENTO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.644.472 de Cali, el 18 de febrero de 2020. 
 
Que del recuento realizado en precedencia, se advierte que se profirió auto de cierre de la investigación y corrió traslado para la 
presentación de los alegatos y adelantaron actuaciones posteriores sin haberse analizado la procedencia de la presentación de 
los descargos dentro del término establecido en el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.  
 
Que ello se traduce en la pretermisión de una instancia procesal, como es la declaratoria el cese de procedimiento, máxime 
cuando ésta solo puede ser declarada antes de formulado el pliego de cargos; lo que indefectiblemente avoca a ordenar la 
decisión de revocatoria anunciada, por violación al debido proceso por inobservancia de las formas propias de cada juicio. (Art. 
29 Constitución Política). 
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Que el trámite previsto en la Ley 1333 de 2009 indica como etapa procesal previa al cierre y correr traslado de presentación de 
alegatos, es la verificación de la presentación de los descargos en los términos de lo dispuesto en el artículo 25º de la Ley 1333 
de 2009: 
“ARTÍCULO 25. DESCARGOS. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto 
infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o 
solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
PARÁGRAFO. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite”. 
Que sobre la observancia en la plenitud de las formas propias de cada juicio como garantía fundamental al debido proceso, 
reiterada ha sido la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, haciéndose necesario reproducir lo que sobre el particular se 
consignó en la Sentencia T-596 del 10 de agosto de 2011, donde fungió como magistrado ponente el doctor Jorge Iván Palacio, 
en los siguientes términos: 

“ (…) 
La garantía fundamental al debido proceso en las actuaciones administrativas. Reiteración de jurisprudencia 

 
El artículo 29 de la Constitución Política dispone que el derecho fundamental al debido proceso es aplicable a todas las 
actuaciones judiciales y administrativas. Por lo tanto, exige que las autoridades desarrollen sus funciones bajo el principio de 
legalidad, respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de las normas que protegen los derechos de 
contradicción y defensa.  
 
De este modo, se puede definir como el límite normativo al ejercicio de las potestades del Estado que busca preservar las 
garantías para los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su propio 
arbitrio, sino que se encuentren sometidas a los procedimientos legales1. 
 
Este Tribunal ha reiterado2 que el derecho al debido proceso administrativo se manifiesta “a través de un conjunto complejo de 
principios, reglas y mandatos que la ley le impone a la Administración para su ordenado funcionamiento (…), por virtud de los 
cuales, es necesario notificar a los administrados de las actuaciones que repercutan en sus derechos, otorgarles la oportunidad 
de expresar sus opiniones, y de presentar y solicitar las pruebas que demuestren sus derechos. Actuaciones que, en todos los 
casos, deben ajustarse a la observancia plena de las disposiciones, los términos y etapas procesales descritas en la ley”3. 
 
La Corte ha establecido, además, que el ámbito de protección de este derecho “se extiende a todo el ejercicio que debe 
desarrollar la administración pública en la realización de sus objetivos y fines estatales, lo que implica que cobija todas las 
manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que presenten los particulares y a los 
procesos que adelante la administración con el fin de garantizar la defensa de los ciudadanos”4.  
 
El respeto al debido proceso administrativo constituye entonces la garantía que tiene toda persona de ser objeto de un proceso 
justo y adecuado, de forma tal que en los casos en los que el Estado pretenda comprometer o privar a alguien de un bien 
jurídico, no lo haga sacrificando o suspendiendo derechos fundamentales5. De ahí que cualquier acto cuya finalidad sea la 
imposición de sanciones, cargas o castigos debe observar plenamente los principios de contradicción, publicidad y derecho a la 
defensa que garantizan la protección de los derechos de los administrados frente al poder coercitivo del Estado.” – subrayado 
fuera del texto original- 
 
Que el derecho al debido proceso exige que las autoridades administrativas obedezcan, de forma rigurosa, las disposiciones 
que buscan garantizar la intervención de los particulares dentro del procedimiento, con el objeto de proteger el derecho 
fundamental de defensa, materializando la posibilidad de hacer valer sus derechos. 
 

                                            
1 Sentencia T-467 de 1995. 
2 Ver, entre otras, T-1162 de 2005 y T-653 de 2006. 
3 Sentencia T-061 de 2002. 
4 Sentencia T-1021 de 2002. 
5 Sentencia T-1263 de 2001. 
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Que el artículo 209° de la Constitución Política señala que: "La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad. imparcialidad y 
publicidad mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
"Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley". 
 
Que así mismo el artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 
 
"(…) Las actuaciones administrativas se desarrollaran especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad.." 
 
Que los numerales 1º y 11º del artículo tercero del Código Contencioso Administrativo en relación con los principios 
orientadores de las actuaciones administrativas, señala: 
 
“1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantaran de conformidad con las normas de 
procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, 
defensa y contradicción. 
(…) 
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscaran que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, 
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitaran decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearan, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa.”  
 
Que sobre la figura de la revocatoria los doctrinantes Eduardo García De Enterría y Tomas—Ramón Fernández en su obra 
Curso de Derecho Administrativo, la han definido de la siguiente manera: 
 
"Se entiende por revocación la retirada definitiva por la Administración de un acto suyo anterior mediante otro de signo 
contrario". 
 
La revocabilidad de los actos administrativos es un principio de derecho público que rige para todos éstos, en tratándose de 
actos administrativos de carácter general o de carácter particular, con el fin de ser suprimidos del mundo del derecho y se 
constituye a su vez, en un acto de naturaleza constitutiva y no declarativa que no posee efectos retroactivos". 
 
Que en el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado en Sentencia con radicación número 25000-23-000-1998-3963-01 
(5618-02) - Consejero Ponente Alberto Arango Mantilla, consideró lo siguiente en cuanto a la revocatoria de los actos 
administrativos: 
 
"Como se sabe, la revocación directa del acto administrativo es una potestad legal otorgada a una autoridad para hacer 
desaparecer de la vida jurídica las decisiones que ella misma ha expedido. Bien sea por razones de legalidad o por motivos de 
mérito (causales). Son razones de legalidad cuando constituye un juicio estrictamente lógico jurídico, esto es, cuando se hace 
una confrontación normativa. Porque infringe el orden preestablecido que constituye el principio de legalidad (7L1117. 1° del art. 
69 del C.C.A.). y de mérito, cuando el acto es extinguido por razones de oportunidad, conveniencia pública, o cuando una 
persona determinada recibe un agravio injustificado (numerales 2° y 3° ibidem)". 
 
De lo expuesto en precedencia se conceptualiza que la revocación directa es el mecanismo por el cual un ACTO 
ADMINISTRATIVO sea que esté en firme o no, es suprimido por el organismo que lo expidió, mediante una decisión de signo o 
sentido contrario, tomada por fuera de las etapas propias del procedimiento administrativo. 
 
Que el artículo 93° ibídem dispone: "Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los 
hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte,  en cualquiera de los 
siguientes casos:  
 

1. "Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 
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2. "Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. "Cuando con ellos cause agravio injustificado a una persona."  
 
Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-742/99 – Magistrado Ponente Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ 
GALINDO, consideró lo siguiente en cuanto a la revocatoria de los actos administrativos: 
 
“La revocación directa tiene un propósito diferente: el de dar a la autoridad la oportunidad de corregir lo actuado por ella misma, 
inclusive de oficio, ya no con fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una causa de 
interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en la reparación de un daño público. 
 
(...) "La revocación directa no corresponde, por tanto, a la categoría de recurso y, como tiene un carácter extraordinario, en 
especial cuando están de por medio situaciones jurídicas individuales y concretas fundadas en el acto administrativo, deben 
reunirse al menos los requisitos mínimos que el legislador considere necesarios para proteger los derechos de quienes han sido 
favorecidos a partir de su vigencia y también con miras a la realización de la seguridad jurídica. 
 
Que igualmente, la misma Corte Constitucional en Sentencia T-033/02, con ponencia del Dr. Rodrigo Escobar Gil, ratificó el 
anterior argumento de la siguiente manera: 
 
"(...) Para la Corte, la revocatoria directa tiene una naturaleza y un propósito diferente al de la vía gubernativa, pues la primera 
comporta un auténtico privilegio para la Administración, como titular del poder de imperium del Estado y gestora del interés 
público de eliminar del mundo jurídico sus propios actos por considerarlos contrarios a la Constitución y la ley. De ahí, que esta 
Corporación haya declarado que tal facultad consistente en "... dar a la autoridad la oportunidad de corregir por ella misma, 
inclusive de oficio, ya no con fundamento en consideraciones relativas al interés particular del recurrente sino por una causa de 
interés general que consiste en la recuperación del imperio de la legalidad o en la reparación de un daño público." 
 
Que la omisión consistente en no haberse señalado de manera clara la normatividad  por la cual se niega los descargos 
presentados con radicado No. 860172019 del 12 de noviembre de 2019 en el auto a través del cual se ordenó el cierre de la 
investigación, es suficiente para predicar su inexistencia, lo que imposibilita la continuación de las diligencias hasta tanto sea 
superado dicho impase; por manera que se hace necesario REVOCAR –como en efecto se hará en la parte pertinente- el auto 
que decretó el cierre de la investigación y las actuaciones derivadas para la determinación de la responsabilidad y la sanción- 
así como el oficio de citación notificación del auto del 31 de diciembre de 2019, y la constancia de notificación del 18 de febrero 
de 2020 (fl. 46 a 49),  bajo el entendido que con ellos se ha infringido el orden preestablecido en las Leyes 1333 de 2009 “por 
la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” y 1437 de 2011 (Código 
Contencioso Administrativo) por remisión normativa, toda vez que nacieron a la vida jurídica sin haberse agotado una fase 
anterior.  
 
Que una vez en firme la presente decisión, se deberá resolver la pertinencia de los descargos presentados con radicado No. 
860172019 del 12 de noviembre de 2019 por la señor YENNY FRANCO SCARPETTA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.533.180, representante legal de la sociedad ARBOLEDA SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S., identificada con NIT, 
901.205.1093. 
 
Que surtida dicha etapa, se deberá proseguir con las etapas dispuestas en la Ley 1333 de 2009 y el procedimiento Corporativo 
PT.0340.14 versión 8. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  

 
R E S U E L V E:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR EL AUTO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENO EL 
CIERRE DE LA INVESTIGACION contra del señor JOSE LUIS PALAU DUATO, identificado con la cédula de extranjera No. 
391487, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Procédase a resolver la procedencia de los descargos presentados con el radicado No. 860172019 
del 8 de noviembre de 2019, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JOSE LUIS PALAU DUATO, 
identificado con la cédula de extranjera No. 391487, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad 
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009 
 
ARTICULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de 
actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 

Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 

 
Proyectó/Elaboró: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada –DAR Suroccidente 
Revisó: Luis Guillermo Parra S –Coordinador de la UGC Lili- Meléndez- Cañaveralejo- Cali 
 
Archívese en: 0712-039-002-046-2019 
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0712 - 000254   DE 2021 
 

(    02 DE MARZO 2021    ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C. – en uso de las facultades conferidas en el Decreto-Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Ley 1437 de 2011, 
Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD No. 072 de 2016 y demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC mediante 
Resolución 0710 No. 0712-00000808 del 31 de agosto de 2020, decidió un procedimiento sancionatorio ambiental contra el 
CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS SALTAMONTES, identificada con Nit. 890.300.524-4, representada legamente por 
JUAN MANUEL AYALA CARDONA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.680.769 o quien haga sus veces con la 
sanción principal de multa por un valor de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($192.071.553), por los cargos formulados en auto que antecede. 
 
Que el mencionado acto administrativo por el cual se decidió un procedimiento sancionatorio ambiental fue notificado el día 29 
de septiembre de 2020 por correo electrónico al señor JUAN MANUEL AYALA CARDONA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.680.769 quien funge en calidad de representante legal del CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS 
SALTAMONTES según consta en folio 88.  
 
Que estando dentro del término legal para agotar los recursos ante la administración, el señor JUAN MANUEL AYALA 
CARDONA representante legal del CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS SALTAMONTES, mediante apoderado judicial 
allegó comunicación con radicado No. 574502020 del 14 de octubre de 2020, mediante la cual interpuso recurso de reposición y 
en subsidio el de apelación contra la Resolución 0710 No. 0712-00000808 del 31 de agosto de 2020, sustentado en los 
siguientes: 
 
“1. Mediante la Resolución 2178 del 24 de noviembre de 2004 la CVC otorgó autorización para realizar una construcción de 
explanación dentro del predio ubicado en la vereda Pilas del Cabuyal, así como también con la Resolución DARSOC No.0162 
del 22 de agosto de 2005, la CVC otorgó autorización para construcción de explanaciones y vía, al Club deportivo de Tiro y 
Caza Los Saltamontes NIT 890300524-4, con personería jurídica desde el 30 de marzo de 1957 otorgada mediante la 
resolución No.000916, y representado legalmente por Juan Manuel Ayala Cardona C.C.16.680.769. 
 
2. El día 9 de septiembre de 2016, la CVC inició procedimiento sancionatorio ambiental en contra del Club deportivo de Tiro y 
Caza Los Saltamontes, por presunta realización de apertura de vías y por movimiento de tierra para nivelar campo de tiro, a 
pesar de que contaba con las respectivas autorizaciones para ello.  
3. Por medio del AUTO que formuló PLIEGO DE CARGOS, expedido el 14 de marzo de 2017, la CVC hizo referencia a la 
actividad de apertura de vía. 
 
4. En el ESCRITO DE DESCARGOS del 22 de abril de 2017, el Club de Tiro y Caza presentó varias aclaraciones, entre las que 
se encontraba que "la actividad realizada se ubica por fuera de la faja forestal protectora de dos hilos de agua, toda vez que en 
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campo existe una faja de más de 30 metros de ancho, paralela a las líneas de agua, encontrándose, cumpliendo con lo 
establecido en el Decreto 1449 de 1977, artículo 3 literal b, para lo cual plantea -una faja no inferior a 30 metros de ancha, 
paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los causes de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, 
alrededor de los lagos o depósitos de agua. -Así mismo se ha dado cabal cumplimiento a lo descrito en el numeral 1 del artículo 
3 del Decreto 14149 de 1977, referente al deber de -mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras- prueba de se evidencia una amplia cobertura vegetal dentro de la franja de los hilos de ubicado en el predio, de 
igual manera se encuentra un relicto de gradúa debidamente conservado, para garantizar el surtido de agua dentro de los hilos  
 
5. El 11 de abril de 2018, la CVC emitió AUTO DE APERTURA DE PERIODO agua PROBATORIO mediante le cual ordeno la 
práctica de visita técnica, que se realizó el 19 de abril de 2018. En el mismo, se registró que el señor Juan Manuel Ayala 
Cardona, entregó "soporte de autorización de la vía, además manifiesta que la vía ya existía y solo se hizo nivelación del 
terreno. 
 
6. El día 20 de abril de 2020, el señor Juan Manuel Ayala en calidad de representante legal, radicó comunicación ante CVC con 
numero de consecutivo no. 314572018 para aportar dentro del expediente 0712-039-005-139-2015, fotocopia de la Resolución 
2178 del 24 de noviembre de 2004 que otorgó autorización para realizar una construcción de explanación dentro del predio 
ubicado en la vereda Pilas del Cabuyal, así como también la Resolución DARSOC No.0162 del 22 de agosto de 2005, que 
otorgó autorización para construcción de explanaciones y via, al Club deportivo de Tiro y Caza Los Saltamontes, y con ello 
confirmar que la vía existe con sus debidos permisos.  
 
7. Sin embargo, de lo anterior, la Corporación omitió pronunciarse sobre las pruebas aportadas de las autorizaciones realización 
de vías carreteables y explanación, y procedió a expedir AUTO CIERRE DE INVESTIGACIÓN el día 4 de julio de 2018, el cual 
dispone dar aplicación al procedimiento de imposición de medidas preventivas y sanciones, y que se siguió del CONCEPTO 
TECNICO emitido por la CVC referente a proceso sancionatorio ambiental, que determina "se obtuvo beneficio ilícito por los 
tramites que no se surtieron para el otorgamiento de los permisos ambientales requeridos en el desarrollo de las actividades 
realizadas el grado de afectación ambiental”. Por lo que se procedió a calcular una sanción por valor de ciento noventa y dos 
millones setenta y un mil quinientos cincuenta y tres pesos M/Cte ($192.071.553). 
 
8.Lo anterior fue reiterado y definido en el AUTO POR EL CUAL SE DECIDE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL expedido el 31 de agosto de 2020, a pesar de que el Club deportivo de Tiro y Caza Los Saltamontes contaba con 
Permiso para apertura de vías, carreteables y explanación, por lo que se surtió la notificación personal electrónica del AUTO 
anteriormente referido el día 29 de septiembre de 2020. 
 
… Motivos de inconformidad:  
 

i. Se evidencian irregularidades en el procedimiento sancionatorio ambiental que atentan contra el principio legalidad, 
tipicidad, derecho fundamental al debido proceso, imparcialidad;  

ii. La aplicación de la formula para la tasación de la multa no observa íntegramente las disposiciones de la Resolución 2086 de 
2010 del Ministerio de Ambiente;  

iii. La actuación de la Administración desconoce el principio de proporcionalidad frente a la sanción impuesta;  
iv. Configuración del presupuesto normativo del articulo 38 del Decreto - caducidad de la facultad sancionatoria. 

 
i. Se evidencian irregularidades en el procedimiento sancionatorio ambiental que atentan contra el principio legalidad, tipicidad, 
derecho fundamental al debido proceso. El cargo formulado no concuerda con infracción normativa sancionada. El poderdante 
obro con autorización legal, de buena fe y con debida diligencia dado que contaba con los permisos de apertura de vías y 
explanaciones, emitidos por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC).  
 
Abordando el primer motivo de inconformidad señalado, a saber se evidencian irregularidades en el procedimiento sancionatorio 
ambiental que atentan contra el principio legalidad, tipicidad, derecho fundamental al debido proceso, se hará alusión especifica 
a cada uno de las situaciones violatorias de las garantías procesales y constitucionales halladas en el expediente y en los 
hechos que hacen parte de la investigación que nos ocupa. 
 
En primer lugar, dentro del proceso sancionatorio adelantado, la Corporación no hizo la debida valoración de las pruebas 
aportadas por la entidad accionada, constituidas principalmente por las autorizaciones de explanación y vias carreteables que 
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permiten la realización de las mismas obras por las que el dia 31 de agosto de 2020 se dictó imposición de sanción 
correspondiente a una multa por valor de $192.071.553. 
 
Al respecto, es dable recordar que la valoración de las pruebas para fundamentar las decisiones administrativas resulta un tema 
inherente al debido proceso, razón por la cual, su omisión tiene como consecuencia impedir la debida conducción de ciertos 
hechos que resultan indispensables para la solución del asunto debatido, al punto que el cierre sancionatorio sin fundamento 
factico genera la declaratoria de nulidad de la sanción impuesta, como consideramos debe ocurrir para el presente caso. 
 
Diferente a lo reiterado por la CVC dentro del expediente 0712-039-005-139-2015, al manifestar que "se debe continuar el 
tramite sancionatorio teniendo en cuenta que las labores realizadas de nivelación del terreno, se efectuaron sin las 
autorizaciones correspondientes", el dia 20 de abril de 2020, mi poderdante radicó como pruebas ante la Corporación, la 
Resolución 2178 del 24 de noviembre de 2004 que otorgó autorización para realizar una construcción de explanación dentro del 
predio ubicado en la vereda Pilas del Cabuyal, así como también la Resolución DARSOC No.0162 del 22 de agosto de 2005, 
otorgó autorización para construcción de explanaciones y vía, al Club deportivo de Tiro y Caza Los Saltamontes. 
 
Siendo la prueba, la garantía del debido proceso y el fundamento principal para emitir decisión de fondo, su omisión implica la 
incursión en un defecto fáctico en la evaluación de elementos de juicio fundamentales para el proceso, pues además, de 
haberse valorado las autorizaciones aportadas como pruebas, no habría ocurrido la sanción impuesta considerando que se 
habría aplicado el eximente de responsabilidad establecido en el artículo 9 numeral 4 de la Ley 1333 de 2009, el cual dicta lo 
siguiente: …”  
                                                                                                                                           
Que mediante Auto del 06 de enero de 2021, se admitió el recurso de reposición presentado por señor JUAN MANUEL AYALA 
CARDONA; y se decretó la práctica de pruebas. 
 
El acto administrativo antes citado fue comunicado mediante oficio No. 0712-574502020 del 14 de enero de 2021 mediante 
correo electrónico, del 14 de enero de 2021. 
 
Que el precitado acto administrativo ordeno la práctica de pruebas, consistente en:  
 

- “Remitir el expediente a la Coordinador de la Unidad de Gestión de la Cuenca Cali - Meléndez-Lili-Cañaveralejo, para que 
designe el (los) funcionario (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y proceda (n) a revisar la 
documentación del expediente y rendir un concepto técnico, con el fin de llevar a cabo la práctica de las pruebas solicitadas y 
evaluar los argumentos esgrimidos por el recurrente en cuanto a: 1) Revisar la tasación de la multa impuesta mediante 
Resolución 0710 No. 0712-00000808 del 2020, notificada electrónicamente el 29 de septiembre del año en curso, dentro del 
trámite del recurso de reposición interpuesto 2). Revisar la documentación allegada y desde la parte técnica pronunciarse frente 
a los argumentos presentados por el recurrente en el escrito bajo radicado” 
 
El funcionario de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente realizó la verificación documental del expediente sancionatorio 
0712-039-005-139-2015, una vez evaluado los argumentos del recurso, se emitió el Concepto Técnico No. 084 -2021 del cual 
se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
6. OBJETIVO:       
Emitir concepto sobre práctica de pruebas solicitadas evaluar los argumentos esgrimidos por el recurrente.  
 
7. LOCALIZACIÓN: 
El Club deportivo de tiro y caza los saltamontes, está ubicado en la vereda “Las Pilas del Cabuyal” corregimiento los Andes, 
municipio de Santiago de Cali, coordenadas 3º26’33.933” N. – 76º34’ 17.471 O.”      

 
8. ANTECEDENTE(S):       
La abogada IVETHK JARAMILLO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 67.039.237 de Cali, con Tarjeta Profesional 
203.781 del C.S. de la J, en su calidad de apoderada del Club deportivo de Tiro y Caza los Saltamontes, representado 
legalmente por el señor Juan Manuel Ayala Cardona, interpone recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación a la 
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resolución 0710 No. 0712-000808 del 31 de agosto de 2020 "por medio del cual se decide un procedimiento sancionatorio 
ambiental. 
 
Mediante Auto de fecha 06 de enero de 2021, la CVC admite el Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación y se 
decreta de oficio la práctica de pruebas 
9. NORMATIVIDAD:       
 

 Acuerdo 373 de 2014 – Plan de Ordenamiento Territorial de Cali 

 Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 

 Decreto 1449 de 1977 

 Ley 99 de 1993 

 Decretos 1071 y 1076 de 2015 y las normas complementarias compiladas (decreto 1791 de 1996), decretos 1532 del 28 de 
agosto de 2019 y acuerdo CVC No. 018 de 1998 

 Resolución 213 de 1977 

 Circular interna CVC No. 0049 del 16 de septiembre de 2019, el decreto 2105 del 22 de noviembre de 2019 y la circular 8201-2-
2378 del dos de diciembre de 2019 del MADS 

 Auto de inicio de fecha 4 de septiembre de 2020  
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
En atención al recurso de reposición, radicado con el número 574502020 del 14-10-2020, interpuesto contra la resolución No. 
0712-000808 del 31 de agosto de 2020 "Por medio del cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental", se procede a 
revisar siguiente: 
 
1. Revisar la tasación de la multa impuesta mediante la resolución No. 0712-000808 del 31 de agosto de 2020 "Por medio del 
cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental" Notificada electrónicamente el 29 de septiembre de 2020 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
Considerando que en la infracción ambiental cometida por el Club deportivo de Tiro y Caza los Saltamontes, con NIT 
890.300.524-4, representado legalmente por el señor JUAN MANUEL AYALA CARDONA, se evidencia adecuación de terreno y 
apertura de una via longitud 35 metros dentro de la franja forestal protectora de dos hilos de agua en el predio del Club 
deportivo de Tiro y Caza los Saltamontes, ubicado en la Reserva Forestal Protectora Nacional de Cali, en vereda las Pilas de 
Cabuyal del corregimiento Los Andes del municipio de Santiago de Cali adecuación de suelo, con maquinaria pesada, un 
movimiento de suelo en un área de 10m x 8m para nivelar el terreno para utilizarlo como campo de tiro del Club y la apertura de 
vía de 35 metros, presuntamente infringiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.118.2 y una 2.21.118.6 del Decreto 1076 de 2015, 
artículos 7,8,51 y 204 del decreto 2811 de 1976, el articulo 7 del decreto 1449 de 1977, resolución 09 de 1938, Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca, Acuerdo CD 018 de 1998, el Acuerdo 069 de 2000 articulo 35 y el Acuerdo 373 
de 2014 artículo 68, Ley 1150 de 2011 Articulo 203, etc., se determina que se puede realizar el cálculo de la sanción, lo cual se 
presenta a continuación: 
 
La multa se calcula con base en lo estipulado en la Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010: 
 
Artículo 4°. Multas. Para la tasación de las multas, las autoridades ambientales deberán tomar como referencia los criterios 
contenidos en el artículo 4° de la presente Resolución y la aplicación de la siguiente modelación matemática (Ecuación): 
 
Multa = B + [(a*i) *(1+A)+Ca] * Cs 
 
 
 
Donde: 
 
B: Beneficio Ilícito 
a: Factor de temporalidad 
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i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 
A continuación, se realiza la estimación de cada uno de estos criterios, para efectos de calcular el valor de la multa: 
 
Beneficio Ilícito (B) 
Articulo 6°. Beneficio ilícito (B). El cálculo del beneficio ilícito podrá estimarse a partir de la estimación de las siguientes 
variables: 
 
Ingresos directos (y1): 
Costos evitados (y2); 
Ahorros de retraso (y3): 
Capacidad de detección de la conducta (p): 
 
La relación entre ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p), determina el beneficio 
ilicito obtenido por el infractor mediante la siguiente relación: (Ecuación): 
 
Donde: 
 
B: Beneficio ilícito obtenido por el infractor Y: Sumatoria de ingresos y costos 
p: capacidad de detección de la conducta, la cual está en función de las condiciones la autoridad ambiental y puede tomar los 
siguientes valores: 
 
-Capacidad de detección baja: p=0.40 
-Capacidad de detección media: p=0.45 
-Capacidad de detección alta: p=0.50 
 
Para este caso se aplica: 
 

 Ingresos directos (91): Es imposible conocer los ingresos directos percibidos durante el periodo desde que se inició el ilícito 
hasta la fecha, por lo tanto, se le da un valor de cero (O).  

 Costos evitados (Y2): Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del presunto infractor por omitir los trámites 
administrativos ante la Autoridad Ambiental. Teniendo en cuenta que las actividades se realizaron sobre un suelo de protección 
que no permite la transformación del mismo no existen costos evitados pues el permiso no es viable, toda vez que dichas 
actividades no son permitidas en el sitio. 

 Ahorros de retrasos (Y3): No es posible conocer la utilidad obtenida, derivada de los retrasos en la realización de las 
inversiones requeridas por la Ley y dejadas de hacer. Cero (0) 

 Capacidad de detección de la conducta (p): Es la posibilidad de que la Autoridad Ambiental detecte la ocurrencia de una 
infracción ambiental. Esta capacidad se califica de acuerdo con los siguientes rangos: 
 
Capacidad de detección baja p = 0.40 
Capacidad de detección media p = 0.45 
Capacidad de detección alta p = 0.50 
 
Considerando que el sitio es considerado un establecimiento que ofrece un servicio y que se contaba con información de este 
de acuerdo a las denuncias ambientales, se asume que dicho predio se encuentra ubicado en un sector de fácil acceso, por lo 
tanto, utilizando la tabla anterior la capacidad de detección es ALTA p = 0.50 
 
Aplicando la ecuación: 
 
B = $0 x (- 0.50) / 0.50 
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Donde el Beneficio Ilícito (B) es igual a: $ 0 
 
Factor de temporalidad (a): 
 
Factor de temporalidad (a): Es el factor que considera la duración de la infracción ambiental, identificando si ésta se presenta de 
manera instantánea o continúa en el tiempo. En aquellos casos en donde la autoridad ambiental no pueda determinar la fecha 
de inicio y de finalización de la infracción, se considerará dicha infracción como un hecho instantáneo. 
 
Se fija un limite mínimo de 1 y máximo de 4, en el cual el 1 representa una actuación instantánea y 4 una infracción cometida de 
manera sucesiva durante 365 días o más. Este factor se expresa en la siguiente función: 
 
(Ecuación): 
 
Dónde: 
 
a: factor de temporalidad  
d: Número de días de la infracción (entre 1 y 365) 
 
Considerando que no existen pruebas para determinar el día en el cual inició la infracción y el día en el cual se le dio fin a la 
misma, la norma estipula que dicho evento debe considerarse un hecho instantáneo y de manera que la temporalidad toma el 
menor valor, por ello se determina que el factor de temporalidad es igual a 1. 
 
FACTOR DE TEMPORALIDAD: a =1 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL (1): 
 
En aplicación del principio de proporcionalidad, el cálculo del monto de la multa debe ser conforme a la gravedad de la 
infracción y en los casos en los cuales se evidencie afectación ambiental, éste debe ser el elemento central de la graduación y 
estar ajustado a los topes establecidos por la Ley. La evaluación de la afectación ambiental pude ser realizada mediante 
diversas técnicas, cada una con características propias que las hacen aplicables en diferentes circunstancias. La técnica de 
valoración cualitativa valora una serie de cualidades de los impactos, asignando valores prefijados según esa cualidad sea alta, 
media o baja. Finalmente, la valoración de cada uno de estos atributos refleja la importancia del impacto midiendo el efecto de 
la acción sobre el factor alterado. Para la estimación de esta variable, se deberá estimar la importancia de la afectación 
mediante la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo los criterios y valores presentados en la siguiente tabla (Para 
este valor final se debe ingresar el valor del salario mínimo mensual legal vigente para el año de comisión de la infracción el 
cual corresponde al año 2015 con un valor de $ 644.350). 
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Una vez 

calificados cada uno de los atributos, se procede a determinar la importancia de la afectación de acuerdo con la siguiente 
relación: 
 
1 = (3-IN) + (2*EX) + PE + RV + MC 
 
Importancia (1): Medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos. 1 = 
(3*12) + (201) + 5 + 3 + 1 = 47 
 
Importancia de la afectación = SEVERA 
 
Una vez determinada la importancia de la afectación, se procede a establecer el grado de afectación ambiental en unidades 
monetarias, mediante la siguiente relación, la cual ajusta el monto de la multa a lo establecido por la Ley: 
 
i = (22, 06 * SMMLV) * I  
i = (22, 06 * 644.350) * 47 
i = 668.074.967 
 
Agravantes y Atenuantes (A): 
 
Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al comportamiento del infractor, al grado de 
afectación del medio ambiente o del área, de acuerdo con su importancia o con la posible afectación, las cuales se encuentran 
señaladas de manera taxativa en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 21 de julio de 2009, esta taxatividad significa que no hay 
otras circunstancias o condiciones diferentes a las establecidas en la Ley 1333 de 2009 que puedan ser acogidas y valoradas 
en el proceso como atenuantes o agravantes. 
 
En cuanto a atenuantes, no existen pruebas que permitan conceder alguno o algunos de los incisos estipulados en la norma, 
pues como se debatió en el análisis de descargos, se precisa el daño que las acciones cometidas causan sobre los recursos 
naturales, por lo tanto, no se consideran atenuantes en el presente proceso sancionatorio. 
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De acuerdo a los agravantes, el informe de visita del dia 02 de junio del año 2015, evidencia que la infracción se cometió sobre 
suelo inmerso en el poligono de la Reserva Forestal Protectora Nacional del Rio Cali, es decir un área protegida de orden 
nacional, adicionalmente dicha información vuelve a ser ratificada en el informe de visita que se ordena como prueba, por lo 
tanto se dará aplicación al siguiente agravante: "Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas, o declarados 
en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición", para el cual 
se establece un valor de 0.15 de acuerdo a la norma 
 
Agravantes y atenuantes: 0.15 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca) 
 
La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la autoridad ambiental durante el 
proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. Estos costos son diferentes a aquellos que le son atribuibles a la 
autoridad ambiental en ejercicio de la función policiva que establece la Ley 1333 de 2009. Para esta variable en el aplicativo 
corporativo se tienen en cuenta los costos por transporte, seguros, almacenamiento y otros. Para el presente procedimiento 
sancionatorio no existen costos asociados. 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca) = $0 
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): Es el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que 
permiten establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. 
 
Se distinguen 3 niveles: 
 
Personas naturales 
Personas jurídicas 
Entes territoriales 
 
Por tratarse de una persona jurídica, la Capacidad Socioeconómica del Infractor, es el factor ponderador o capacidad de pago 
es 0,25. 
 
El valor asignado en la formula será de 0,25 
 
Reemplazando los valores finales en la ecuación: 
 
Multa = 0 + ((1 * 668.074.967)) *(1+1.5) +0) *0,25  
Multa = $ 192.071.553 
 
De acuerdo con el análisis técnico del expediente la multa a imponer al Club de Tiro y Caza Saltamontes, con NIT 890.300.524-
4, representado legalmente por el señor JUAN MANUEL AYALA CARDONA, por adecuación de suelo, con maquinaria pesada, 
un movimiento de suelo en un área de 10m x 8m para nivelar el terreno para utilizarlo como campo de tiro del Club y la apertura 
de una vía de 35 metros, presuntamente infringiendo los artículos 7,8,51 y 204 del decreto 2811 de 1976, el artículo 7 del 
decreto 1449 de 1977, resolución 09 de 1938, Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca, Acuerdo CD 018 de 
1998, el Acuerdo 069 de 2000 articulo 35 y el Acuerdo 373 de 2014 artículo 68, Ley 1150 de 2011 Articulo 203, etc. Para 
adecuar terrenos para beneficio del Club, lo que controvierte lo establecido en los articulos 178, 179, 180 y 208 del Decreto Ley 
2811 de 1974. Es por un valor de $ 192.071.553 (ciento noventa y dos millones, setenta y un mil quinientos cincuenta y tres 
pesos) equivalentes a 231.9 SMMLV. 
 
R// Una vez revisada la tasación de la multa, los aspectos técnicos del expediente 0712-039 005-139-2015 y teniendo en cuenta 
la afectación ambiental, se ratifica lo ordenado en resolución No. 0712-000808 del 31 de agosto de 2020 "Por medio del cual 
se decide un procedimiento sancionatorio ambiental" Notificada electrónicamente el 29 de septiembre de 2020. (Negritas y 
subrayado dentro del texto original) 
 
2. Revisar la documentación allegada y desde la parte técnica pronunciarse frente a los documentos presentados por el 
recurrente en el escrito bajo radicado 574502020 de fecha 14-10-2020 
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2.1 El recurrente indica que mediante la resolución 2178 del 24 es de noviembre de 2004, la CVC otorgó autorización para 
realizar una construcción de explanación dentro del predio ubicado en la vereda Las Pilas del Cabuyal, así como también con la 
resolución DARSOC No. 0162 del 22 de agosto de 2005, la CVC, otorgó autorización para construcción de explanaciones y vía, 
al club deportivo de tiro y caza los saltamontes NIT890300524-4, con personería jurídica desde el 30 de marzo de 1957, 
otorgada mediante la resolución No. 000916, y representado legalmente por Juan Manuel Ayala Cardona, C.C 16.680.769. 
 
RII Es importante aclarar que la resolución 2178 del 24 de noviembre de 2004 y DARSOC No. 0162 del 22 de agosto de 2005, 
para la fecha 02 de junio de 2015, estaban Vencidas y en la fecha mencionada se presentó la adecuación de suelo con 
maquinaria pesada, un movimiento de suelo para nivelar el terreno para utilizarlo como campo de tiro del club y se encontró la 
apertura de una via de 35 metros, 
 
2.2. El día 9 de septiembre de 2016, la CVC inició procedimiento sancionatorio ambiental en contra del Club deportivo de Tiro y 
Caza los Saltamontes, por presunta realización de apertura de vías y por movimiento de tierras para nivelar campo de tiro, a 
pesar de que contaba con las respectivas autorizaciones para ello. 
 
R// Las resoluciones 2178 del 24 de noviembre de 2004 y DARS OC No. 0162 del 22 de agosto de 2005, para la fecha 02 de 
junio de 2015, estaban Vencidas y se presentó movimiento de tierra con maquinaria pesada (Informe de visita (02-06-
2015) en área protegida y en suelos de protección (áreas forestales protectoras del recurso hídrico). (Negritas y 
subrayado dentro del texto original) 
 
3.3. Por medio del Auto que formuló PLIEGO DE CARGOS, expedida el 14 de marzo de 2017, la CVC hizo referencia a la 
apertura de via. 
 
RII De acuerdo con el informe de visita de fecha 02 de junio de 2015, se presentó la apertura de una vía de 35 metros, en el 
artículo tercero de la resolución DARSOC No. 0162 de 2005 de fecha 22 de agosto de 2005, se autorizó una via con una 
longitud de 113 metros y un ancho de 7,00 mts, acorde con los planos y memorias. El acto administrativo fue notificado el 22 de 
agosto de 2005, al señor WILLY EVERS CUARTAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.972.733 de Santiago de 
Cali, con un plazo de ejecución de nueve (9) meses, contados a partir de la ejecutoria de la resolución es decir el 30 de agosto 
de 2005, está en firme la resolución por un plazo de Nueve (9) meses. (Negritas y subrayado dentro del texto original) 
 
Cabe mencionar que la resolución DARSOC No. 0162 de 2005 de fecha 22 de agosto de 2005 se ENCONTRABA VENCIDA 
para el día 02-06-2015, cuando se presentó la infracción que nos ocupa, es claro que el movimiento de tierra con maquinaria 
pesada se presentó en el Club en la fecha 02 de junio de 2015, sin ningún tipo de permiso vigente y en suelos de protección 
(áreas forestales protectoras del recurso hídrico) y en área protegida (reserva forestal nacional). (Negritas y subrayado dentro 
del texto original). 
 
En el periodo probatorio el señor Juan Manuel Ayala Cardona, menciona que fue una nivelación de terreno. 
 
4.4 En el escrito de descargos del 22 de abril de 2017, el club de tiro, caza y pesca los Saltamontes, presentó varias 
aclaraciones, entre las que se encontraba que "la actividad realizada se ubica por fuera de la faja forestal protectora de dos 
hilos de agua, toda vez que en campo existe una faja de más de 30 metros de ancho, paralela a las líneas de agua, 
encontrándose, cumpliendo con lo establecido en el decreto 1449 de 1977, articulo 3, literal b. 
 
R// En el informe de visita de fecha 19-04-2018, dentro del periodo probatorio se constató que la adecuación del suelo con 
maquinaria pesada, para nivelar el terreno para utilizarlo como campo de tiro del club, en un área de 10m x 8m, se encuentra 
empradizado y está en área forestal protectora de la quebrada. 
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Con relación a la 
apertura de vía de 35m, 
según 
información del señor Juan Manuel Ayala Cardona, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.680.769, en su calidad de 
representante legal del club de caza y pesca Los Saltamontes, la vía ya existía solo se hizo una nivelación de terreno y que 
estaba autorizado, pero al revisar la resolución DARSOC No. 0162 de 2005 de fecha 22 de agosto de 2005 estaba vencida, 
para el día 02-06-2015 cuando se adelantaron las intervenciones sin permisos y en áreas forestales protectoras del recurso 
hídrico y zona protegida (reserva forestal nacional protectora de Cali) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. 

CONCLUSIONES:  
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1. El área afectada se encuentra en una zona protegida, área de Reserva Forestal Protectora Nacional de Cali, definida 
mediante resoluciones: No. 9 de 1938, No. 7 de 1941, No. 5 de 1943 - Ministerio de Economía Nacional, reguladas en el articulo 
68 del acuerdo 373 de 2014 POT de Santiago de Cali, que determina que el suelo de esta área protegida será destinado 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y uso racional de los bosques que en ella existan, garantizando la 
recuperación y supervivencia de los mismos 
 
2. El área afectada está dentro de los suelos de protección establecidos en el Acuerdo 373 de 2014: franja forestal protectora 
del recurso hídrico, en este caso especifico de dos corrientes de agua superficiales "Sin Nombre" que fluyen por depresiones, 
ubicadas a los costados del campo (Área Forestal Protectora de quebradas y ríos: 30m). 
 
3.- Las intervenciones objeto del presente proceso sancionatorio ocurrieron el 02 de junio de 2015 y no estaban amparadas por 
ningún permiso vigente de la Autoridad Ambiental competente; por lo tanto, no procede mencionar ningún acto administrativo 
anterior (10 años atrás) que no estaba vigente para la fecha de la intervención ni tampoco estaba atemperado a las nuevas 
normas como es el caso del Plan de Ordenamiento Territorial de Cali, Acuerdo 373 de 2014. 
 
En conclusión, se ratifica que El CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS SALTAMONTES, no contaba con el permiso de la 
Autoridad Ambiental para adelantar las actividades que se realizaron el 02 de junio de 2015, afectando áreas protegidas y 
suelos de protección como áreas forestales protectoras del recurso hídrico. 
 
4. Los artículos que en virtud de la respuesta al Recurso de Reposición se mantengan, son de obligatorio cumplimiento para el 
club de caza y pesca los saltamontes, conforme la resolución 0710NO 0712-000808 de 2020 del 31 de agosto de 2020. 
 
5. Se ratifica que se realizó adecuación de terreno en un área de 10m x 8m para nivelar el terreno para utilizarlo como campo 
de tiro del Club y apertura de una vía longitud 35metros, con maquinaria pesada, ubicada dentro de la franja forestal protectora 
de dos hilos de agua en el predio del Club de tiro y caza los saltamontes, ubicado en la Reserva Forestal Protectora Nacional de 
Cali, en la vereda las Pilas de Cabuyal del corregimiento Los Andes del municipio de Santiago de Cali. 
 
6. Se ratifica en su totalidad el concepto técnico No.793-2018, que dio origen a la resolución 0710 No. 0712-000808 de 2020 de 
fecha 31-08-2020, "Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio ambiental", por lo cual procedería continuar con el 
trámite de recurso de apelación ante el Director General de la Corporación. 
 
7. En concordancia con lo anterior, se recomienda al Director Territorial de la DAR SUROCCIDENTE emitir resolución en 
respuesta al Recurso de Reposición contra la resolución 0710No. 0712-000808 de 2019 del 31 de marzo de 2020, teniendo en 
cuenta los aspectos enunciados en las conclusiones del presente concepto.” 
 
Que en el caso de estudio, es necesario establecer que esta actuación administrativa sancionatoria ambiental, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5º6 de la Ley 1333 de 2009, se adelantó contra el CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS 
SALTAMONTES, identificada con Nit. 890.300.524-4, en contra de quien se formuló el siguiente pliego de cargos: 
  
“(…) 
Cargo: Realizar actividades adecuación de terreno y apertura de una vía longitud de 35 metros dentro de la Franja Forestal 
Protectora de dos hilos de agua en el predio del Club de Tiro ubicado en la Reserva Forestal Nacional de Cali en vereda Pilas de 
Cabuyal del corregimiento Los Andes del municipio de Santiago de Cali, presuntamente infringiendo los artículos 7,8,51 y 204 del 

                                            
6 Artículo 5º. Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las 
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión 
de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo 
causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de 
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil. 
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Decreto 2811 de 1976, el artículo 7 del Decreto 1449 DE 1977, la Resolución 09 de 1938, el Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca Acuerdo CD 018 de 1998, el Acuerdo 069 de 2000 articulo 35 y el Acuerdo 373 de 2014 artículo 68, la ley 1150 de 
2011 artículo 203, etc. 
 
Siendo el motivo de la sanción impuesta al CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS SALTAMONTES. 
Que, en consonancia de lo anterior, no pueden ser de recibo los fundamentos expuestos por el recurrente, cuando pretende 
argumentar “irregularidades en el procedimiento sancionatorio ambiental que atentan contra el principio de legalidad, tipicidad, 
derecho al debido proceso, imparcialidad”.  
 
Es por lo anterior transcrito del recurrente que se procederá a desvirtuar los calificativos utilizados contra la CVC como 
irregularidades.  
 

1. FRENTE A LA SUPUESTA IRREGULARIDAD DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.  
 
Para desarrollar este principio se traerá extractos de lo ya estudiado por la H. Corte Constitucional, que en sentencia C-710 del 
2001 precisó:  
  
“El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición de un lado es el principio rector del ejercicio del poder y 
del otro, es el principio rector del derecho sancionador. Como principio rector del ejercicio del poder se entiende que no 
existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido en 
forma expresa, clara y precisa en la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre 
sujetándose al ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las demás reglas jurídicas”. 
(Negritas propias) 
  
“El principio de legalidad en el estado de derecho - La consagración constitucional del principio de legalidad se relaciona 
con dos aspectos básicos y fundamentales del Estado de derecho: con el principio de división de poderes en el que el 
legislador ostenta la condición de representante de la sociedad como foro político al que concurren las diferentes fuerzas 
sociales para el debate y definición de las leyes que han de regir a la comunidad. Y de otro lado, define la relación entre el 
individuo y el Estado al prescribir que el uso del poder de coerción será legítimo solamente si está previamente 
autorizado por la ley. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa”. (Negritas 
propias) 
  
“El principio de legalidad en el estado de derecho - Su posición central en la configuración del Estado de derecho como 
principio rector del ejercicio del poder y como principio rector del uso de las facultades tanto para legislar -definir lo 
permitido y lo prohibido- como para establecer las sanciones y las condiciones de su imposición, hacen del principio 
de legalidad una institución jurídica compleja conforme a la variedad de asuntos que adquieren relevancia jurídica y a la 
multiplicidad de formas de control que genera la institucionalidad”. (Negritas propias) 
 
En estos, se ilustra como el principio que garantiza la primacía de la ley, superioridad o jerarquía de la misma con respecto de 
cualquier otra clase de norma, fundamentado en la misma Constitución que relaciona en el Preámbulo: “El pueblo de Colombia, 
en ejercicio de su poder soberano, tiene la facultad de decretar, sancionar y promulgar…” así pues se relaciona estrechamente 
con el artículo 29: “… Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.  
 
Luego entonces, como la Constitución nos rige como norma de normas con fundamento en sus disposiciones prevé que se 
deben crear las leyes pertinentes para su aplicación. Así pues para ello fue expedida la Ley 1333 de 2009 que en materia 
ambiental regula el procedimeinto sancionatorio, establece:  
ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. El Estado es el titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, (…)   
PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. 
El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga 
de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. (Negritas propias)  
ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974.html#1
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Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo 
de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, …” (Negritas propias, subrayado en el texto original)  
Así pues remitidos nuevamente al cargo impuesto al CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS SALTAMONTES en auto de 
fecha 14 de marzo de 2017 fueron fundamentados en la infracción “a los artículos 7,8,51 y 204 del Decreto 2811 de 1976, el 
artículo 7 del Decreto 1449 DE 1977, la Resolución 09 de 1938, el Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca Acuerdo 
CD 018 de 1998, el Acuerdo 069 de 2000 articulo 35 y el Acuerdo 373 de 2014 artículo 68, la ley 1150 de 2011 artículo 203”. 
 
Es por lo anterior planteado que revisada la aplicación al principio de legalidad y como quiera que la CVC cuenta con la facultad para 
sancionar según disposición expresa, y según las infracciones de la reglamentación ya mencionada se desvirtúa la irregularidad 
planteada por la abogada recurrente.  
 
 
 

2. FRENTE A LA SUPUESTA IRREGULARIDAD DEL PRINCIPIO DE TIPICIDAD 
 
En similar línea y en aras de profundizar sobre este manifiesto, es conveniente la remisión a los pronunciamentos de la Corte 
Constitucional en sentencia C-713 de 2012 quien respecto a este principio ha manifestado:  
 
“… el principio de tipicidad se concreta a través de la descripción completa, clara e inequívoca del precepto - la orden de 
observar un determinado comportamiento, es decir de no realizar algo o de cumplir determinada acción - y de la sanción - la 
consecuencia jurídica que debe seguir a la infracción del precepto - y busca que la descripción que haga el legislador sea 
de tal claridad que permita que sus destinatarios conozcan exactamente las conductas reprochables, evitando de esta forma 
que la decisión sobre la consecuencia jurídica de su infracción, pueda ser subjetiva o arbitraria. 
 
Sobre el particular, esta Corporación en Sentencia C-343 de 2006, señaló: 
  
“Uno de los principios esenciales comprendidos en el artículo 29 de la Constitución Política es el principio de tipicidad, que se 
manifiesta en la “exigencia de descripción especifica y precisa por la norma creadora de las infracciones y de las 
sanciones, de las conductas que pueden ser sancionadas y del contenido material de las sanciones que puede imponerse 
por la comisión de cada conducta, así como la correlación entre unas y otras.”” 
 
Menciona también este pronunciamiento que:  
 
“Para que se pueda predicar el cumplimiento del contenido del principio de tipicidad, se habrán de reunir tres elementos, a 
saber: 
(i) Que la conducta sancionable esté descrita de manera especifica y precisa, bien porque la misma esté determinada 
en el mismo cuerpo normativo o sea determinable a partir de la aplicación de otras normas jurídicas; 
(ii) Que exista una sanción cuyo contenido material este definido en la ley; 
(iii) Que exista correlación entre la conducta y la sanción” (Negritas propias)  
  
Continua aclarando respecto de la tipicidad en el derecho administrativo sancionador, en este aspecto indicó:  
  
El principio de tipicidad en el derecho administrativo sancionador no se reclama con el mismo grado de rigor que se demanda 
en materia penal, en virtud de la divergencia en la naturaleza de las normas, el tipo de conductas reprochables, los bienes 
objeto de protección y la finalidad de la sanción…” 
  
En este sentido, la Corte en la sentencia C-564 de 2000, se pronunció cuando dijo que: “el derecho administrativo, a 
diferencia de lo que sucede en el derecho penal, suele no establecer una sanción para cada una de las infracciones 
administrativas que se presente, sino que se opta por establecer clasificaciones más o menos generales en las que 
puedan quedar subsumidos los diferentes tipos de infracciones. Para el efecto, el legislador señala unos criterios que han de ser 
atendidos por los funcionarios encargados de imponer la respectiva sanción, criterios que tocan, entre otros, con la 
proporcionalidad y razonabilidad que debe presentarse entre la conducta o hecho que se sanciona y la sanción que pueda 
imponerse, lo que le permite tanto al administrado como al funcionario competente para su imposición, tener un marco de 
referencia cierto para la determinación de la sanción en un caso concreto”.   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0165_1994.html#1
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 “La tipicidad, como regla del debido proceso, tiene plena vigencia en el derecho administrativo sancionador pero con una 
intensidad diferente a la exigida en materia penal, por cuanto la naturaleza de las conductas reprimidas, los bienes jurídicos 
involucrados y la teleología de las facultades sancionatorias hacen posible una flexibilización razonable de la descripción típica” 
 
Lo referido y traído en este escrito por resultar de suma importancia para la aclaración de este argumento se enlazan los 
siguientes puntos de los tres elementos que conforman el princpio de tipicidad:  
 

1. Que la conducta sancionable esté descrita de manera especifica y precisa, bien porque la misma esté determinada en el mismo 
cuerpo normativo o sea determinable a partir de la aplicación de otras normas jurídicas.  
 
Para el caso en concreto se tuvo en consideración:  

 
Decreto 2811 de 1976: 
Artículo 7.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de ambiente sano. 

Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros: 
 

a) La contaminación del aire, de las aguas, del sue lo y de los demás recursos naturales renovables.  
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica;  
 
b) La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras;  
c) Las alteraciones nocivas de la topografía;  
d) Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas;  
e) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  
f ) Los cambios nocivos del lecho de las aguas;  
g ) La extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de especies animales y vegetales o de recursos genéticos;  
h ) La introducción y propagación de enfermedades y de plagas;  
i) La introducción, utilización y transporte de especies animales o vegetales dañinas o de productos de sustancias peligrosas;  
j) La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales;  
k) La disminución o extinción de fuentes naturales de energía primaria;  
l) La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios;  
m) El ruido nocivo;  
n ) El uso inadecuado de sustancias peligrosas;  
o) La eutrificación, es decir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en lagos y lagunas;  
p) La concentración de población humana urbana o rural en condiciones habitacionales que atenten contra el bienestar y la 
salud. 
 
 
Artículo 51.- El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 204.- Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe 
prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque. 
 
Decreto 1449 de 1977  
 
ARTICULO 7o. En relación con la protección y conservación de los suelos, los propietarios de predios están obligados a:  
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1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se mantenga su integridad física y 
su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrológica del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, 
el IGAC y el INDERENA.  
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejo de suelos, que eviten la salinización, compactación, 
erosión, contaminación o revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos.  
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se evitará la formación de caminos de 
ganado o terracetas que se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos.  
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación.  
5. Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales cuando dichos 
taludes estén dentro de su propiedad y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos, cuando los 
terrenos cercanos a estas vías o canales no puedan mantenerse todo el año cubiertos de vegetación.  
6. Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias en una franja igual a dos veces el ancho de la 
acequia. 
 
Sin querer hacer un traspaso literal de los fundamentos legales que la CVC consideró en relación a los hechos causados se 
invita a la apoderada a revisar textualmente las demás disposiciones establecidas en el cargo y que sirvieron como 
fundamentos al momento de la decisión sancionatoria.  
 

2. Que exista una sanción cuyo contenido material este definido en la ley. 
 
Respecto a este aspecto la remision será la directa del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 que dispone la facultad de la 
imposición por esta Corporación  de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, dentro del numeral 
primero de esta vigencia se encuentra la multa diaria hasta por 5.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
Que para esta sanción se ha establecido una fórmula que permita la objetividad al momento de tasar el valor a imponer, tal 
como fue explicado en el informe técnico aquí transcrito.  
 

3. Que exista correlación entre la conducta y la sanción:  
 
Que el nexo causal entre la conducta y la sanción radica en el informe de seguimiento que obra en el expediente con fecha de 
02 de junio de 2015 y en general todo el proceso sancionatorio que ha sido estudiado por el equipo de CVC y que permitió la 
aplicación de congruencia entre la conducta y sanción. Tema ampliamente considerado en el informe de concepto técnico aquí 
transcrito.  
 
Así pues con lo anterior, se desvirtua la irregularidad incodada por la abogada.  
 

3. FRENTE A LA SUPUESTA IRREGULARIDAD DEL DEBIDO PROCESO. 
El procedimiento llevado a cabo por CVC ha cumplido las etapas dispuestas por la normatividad especial indicado en la Ley 
1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” el cual 
empieza en el artículo 12 y termina en el artículo 31, es por ello que verificado la documentación que reposa en el expediente se 
verifica que los procedimientos aquí planteados fueron cumplidos por CVC. 
Respecto a la falta de valoración de los permisos expedidos por CVC al CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS 
SALTAMONTES se tiene lo siguiente:  

 La resolución No. 2178 del 24 de noviembre de 2004 y DARS OC No. 0162 del 22 de agosto de 2005, se encontraban 
vencidas para la fecha 02 de junio de 2015, esto es cuando se realizó la visita técnica y se presentó el movimiento de tierra con 
maquinaria pesada en área protegida y en suelos de protección.  
Así pues la resolución No. 2178 del 24 de noviembre de 2004 en su parte resolutiva indica:  
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN AMBIENTAL, al CLUB DE CAZA Y PESCA LOS SALTAMONTES, … 
para que realice la construcción de una explanación dentro un predio. (Negritas propias).  
PARAGRAFO PRIMERO: Los movimientos de tierra (capa vegetal) de acuerdo con el concepto técnico rendido, es de 1.125 
m2, arrojando un volumen de 1.000 M3, acorde con los planos y memorias presentados. 
PARAGRAFO TERCERO: Para la realización de las actividades dispuestas en el presente Articulo se concede un término de 
dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución 
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ARTICULO SEGUNDO.- OBLIGACIONES: El CLUB DE CAZA Y PESCA LOS SALTAMONTES, deberá cumplir con las 
siguientes medidas de conservación de los recursos naturales renovables y acciones de manejo ambiental:  

…  
En el caso de detectarse durante el tiempo de la ejecución de los trabajos efectos no previstos, deberán informar de 
manera inmediata a la CVC para que determine y exija la adopción de las medidas correctivas que considere necesarias, sin 
perjuicio de las medidas que debe tomar el beneficiario del permiso para impedir ia degradación del medio ambiente. El 
incumplimiento de lo anterior, asi como de las medidas que se le formularen, serán causal para la aplicación de las 
sanciones y medidas preventivas establecidas en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, o la norma que la sustituya o la 
modifique. 
El CLUB DE CAZA Y PESCA LOS SALTAMONTES, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestos en la presente 
Resolución 
El CLUB DE CAZA Y PESCA LOS SALTAMONTES, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental …  
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento de la autorización y las obligaciones expresamente señaladas en la presente 
providencia, dará lugar a la revocatoria de esta de ésta y a la aplicación de las sanciones pertientes sin perjuicio de las acciones 
legales de carácter ambiental…” (Negritas propias)  
Como quiera que en similares condiciones y términos se vislumbra la resolución DARSOC del 22 de agosto de 2005 que no 
demuestra la vigencia de los permisos no se hará transcripción de la misma.    
Respecto a la caducidad se tiene que por ser un procedimiento especial y estar reglado expresamente por la Ley 1333 de 2009 
no opera el fenómeno de caducidad formulada y remitida del CPACA artículo 52, por cuanto el aplicable es el artículo 10 (Ley 
1333 de 2009) que dispone la caducidad en 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción.  
Que, hechas las anteriores precisiones, queda desvirtuado lo mencionado por el recurrente en los argumentos del escrito del 
recurso en la no valoración del material aportado.  
 
Que en consonancia con lo anteriormente expuesto en precedencia, y acogiendo el Concepto Técnico No. 084-2021, se 
procederá a confirmar en todas sus partes la la Resolución 0710 No. 0712-00000808 del 31 de agosto de 2020. 
 
Que se concederá el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, para que en segunda instancia sea resuelto, conforme 
lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, el Director Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
obrando en virtud de sus facultades legales, acorde con lo anteriormente expuesto,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR, en todas sus partes, lo dispuesto en la Resolución 0710 No. 0712-00000808del 31 de 
agosto de 2020, por medio de la cual se decide un procedimiento sancionatorio contra del CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y 
CAZA LOS SALTAMONTES identificado con Nit. 890.300.524-4, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente decisión. 
 
ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto contra la Resolución 0710 No. 0712-
00000808 del 31 de agosto de 2020, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PÚBLICAR el encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, por la CVC en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR de la presente providencia a la apoderada del CLUB DEPORTIVO DE TIRO Y CAZA LOS 
SALTAMONTES quien expresamente tiene la facultad para ello según poder especial que reposa en el expediente.  
 
ARTICULO QUINTO: REMITIR una vez notificada la presente resolución, el expediente a la Oficina Asesora Jurídica de la CVC, 
para que se resuelva el recurso en sede de Apelación. 
 
DADO EN SANTIAGO DE CALI,  
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial -Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
  
Elaboró: Maria Fernanda Rodriguez Gutierrez –Contratista  DAR Suroccidente 
Revisó: Luis Hernan Cardona – Profesional Especializado DAR Surroccidente PSA 
Revisó: Luis Guillermo Parra Suarez - Coordinador  UGC Cali.  
 
Archívese en expediente: 0712-039-005-139-2015  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No.0711  000220.   DE 2021 
 

(                26 FEBRERO 2021            ) 
 

“POR LA CUAL SE REVOCA EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE ORDENA EL CIERRE DE INVESTIGACIÓN Y SE ORDENAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC-, en uso de las facultades asignadas en la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974 y Ley 1333 de 2009 y en especial de lo 
dispuesto en el Acuerdo CVC No. 072 de 27 de octubre de 2016, y demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra registrado el expediente sancionatorio 
ambiental, identificado con No. 0711-039-002-0014-2015, contra el señor JUAN FERNANDO GÓMEZ VARELA, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 94.454.802, el cual se originó con informe de fecha 17 de marzo de 2015, en la que 
funcionarios adscritos a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente realizaron visita ocular referente a socola de un bosque 
en área forestal protectora, al predio ubicado en la vereda Mameyal, corregimiento los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca 
 
Que, mediante AUTO del 13 de abril de 2015, se inició proceso sancionatorio ambiental en contra del señor JUAN FERNANDO 
GÓMEZ VARELA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.454.802, por las afectaciones ambientales en predio ubicado 
en la vereda Mameyal, corregimiento los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, el cual se 
notificó a través de apoderada el día 06 de julio de 2015. 
 
Que mediante “AUTO DE CONSTITUCIÓN COMO PARTE INTERESADA” del 30 de junio de 2015, se dispuso a tener como 
parte interesada ala señor DAVID DIAZ RUIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.360.025 actuando como 
secretario de la JUNTA DE ACCION POPULAR COMUNAL MEMEYAL. Se notificó personalmente del auto en mención el día 
14 de julio de 2015. 
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Que en “AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS” del 27 de abril del 2016, se decretó de 
oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Oficiar a la subdirección de catastro de municipio de Santiago de Cali, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del predio ubicado en las coordenadas oeste 76°33'34.15" y Norte 3°26 y 22.04 planas 1.057563 y 872.103". Oficiar 
al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con el fin de que sirva de informar quien figura como propietario del predio del predio 
ubicado en las coordenadas oeste 76°33'34.15" y Norte 3°26 y 22.04'planas 1.057563 y 872.103".  
 
Oficiar a la oficina de instrumentos públicos del circuito de Cali, con el fin de que sirva informar si aparecen predios registrados 
a nombre del señor JUAN FERNANDO GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 94.454.802. 
 
Así mismo, mediante AUTO fechado de 30 de abril de 2017 se le formuló el siguiente cargo al señor JUAN FERNANDO 
GOMEZ, identificado con el cedula de ciudadanía No 94.454.802: 
 
1. Realizar adecuación de terreno mediante labores de socola, en un área aproximadamente 3500 m² presuntamente 
infringiendo los articulos 08, 83, 204 del decreto 2811 de 1974, en el articulo 3 del decreto 1449 de 1977 y el artículo 209 del 
decreto 1541 de 1978. 
 
Que el Auto de Formulación de Cargos fue notificado a través de apoderado el día 17 de agosto de 2017. 
 
Que conforme a lo anterior, JUAN FERNANDO GOMEZ, identificado con el cedula de ciudadanía No 94.454.802, presentó 
escrito de descargos mediante radicado No 608612017 por medio del apoderado Dr. PEDRO EMILIO MONTES SANCHEZ 
identificado con tarjeta profesional No 16.832 C.S.J. 
 
Que mediante auto de fecha 21 de marzo de 2018 se apertura un periodo probatorio y práctica las pruebas solicitadas en el 
escrito de descargos. 
 
Que mediante oficio CVC 0712-239602018 se procedió a comunicar el auto de fecha 21 de marzo de 2018. 
 
Que una vez practicadas las pruebas decretadas mediante auto de fecha 21 de marzo de 2018 el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, mediante AUTO 
proferido el 10 de julio de 2018, se ordenó el “Cierre de Investigación”. 
 
Que, del recuento realizado en precedencia, se advierte que se profirió AUTO DE CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN sin correr 
etapa de traslado para la presentación de los alegatos, pues en el desarrollo del proceso sancionatorio ambiental de la etapa de 
cargos, se continuó al cierre de la investigación. 
 
Que ello se traduce, en la pretermisión de una instancia procesal como es la expedición de un Acto Administrativo y el trámite 
de actuaciones sustanciales, que solo pudieron llevarse a cabo, una vez hubiese culminado el periodo probatorio, lo que 
indefectiblemente avoca a ordenar la decisión de revocatoria anunciada, por violación al debido proceso debido a la abierta 
inobservancia de las formas propias de cada juicio. (Art. 29 Constitución Política). 
 
Si bien es cierto que dentro de la Ley 1333 de 2009 no se contempló expresamente la etapa de alegatos de conclusión, esto 
puede ser considerado como un vacío normativo, que de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 debe llenarse con 
los preceptos contenidos en la misma norma. Es así como en su artículo 48, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo establece que "vencido el periodo probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) días para 
que presente los alegatos respectivos", lo cual no ocurrió en el proceso sancionatorio adelantado en contra de JUAN 
FERNANDO GOMEZ, identificado con el cedula de ciudadanía No 94.454.802. 
 
Así pues, la Ley 1333 de 2009 debe integrarse con los principios y las reglas introducidas al ordenamiento jurídico en por el 
CPACA, del cual afirma corrige la insuficiencia legal del procedimiento sancionatorio ambiental y consagra nuevas etapas como 
lo es el traslado para alegar, etapa que la CVC no tuvo en cuenta al adelantar el presente caso. 

 
Los artículos 34 y 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, regulan el "Procedimiento 
Administrativo Común y Principal. De manera expresa, el articulo 34 señala que las actuaciones administrativas se sujetarán a 
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este procedimiento administrativo común y principal, sin perjuicio de los procedimientos administrativos regulados por leyes 
especiales. 

 
Posteriormente, en los artículos 47 a 52 del CPACA se crea un procedimiento administrativo sancionatorio; específicamente, el 
artículo 42 preceptúa: 

 
"Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario 
Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en 
lo no previsto por dichas leyes.  
 
Esto quiere decir que, debido a su ubicación en el articulado y por expresa remisión normativa, al Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio creado por la Ley 1437 de 2011, le resulta aplicable lo previsto en el procedimiento común y principal, siempre y 
cuando no riña con aquel. Esto mismo ocurre por remisión normativa con los demás procedimientos administrativos de carácter 
sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único. 

 
Ahora, este Procedimiento Administrativo Sancionatorio (PAS) solo es aplicable en ausencia de leyes especiales o, ante la 
existencia de ellas, a lo no previsto en las mismas. El PAS tampoco rige para las actuaciones de ese orden en materia de 
contratación administrativa. 

 
Lo anterior significa que el PAS previsto en el CPACA es subsidiario, porque solo aplica en ausencia de leyes especiales que 
regulen la materia. 

 
Teniendo en cuenta que la ley 1333 de 2009 ley especial en materia ambiental, no contempló la etapa de alegatos de 
conclusión, es necesario remitirnos a la norma general es decir la ley 1437 de 2011 e integrarla al procedimiento sancionatorio 
en materia ambiental y así garantizar el debido proceso.  
 
Para el efecto, es pertinente hacer referencia al Capitulo IX de la Ley 1437 de 2011 que regula lo relacionado con la Revocación 
directa de los actos administrativos, entendida como la figura jurídica de regulación o autocontrol de la gestión administrativa del 
Estado, que le permite modificar o sustraer el acto administrativo del ordenamiento jurídico sin necesidad de acudir a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Para el efecto se cita la Sentencia C-742-99 de la Honorable Corte Constitucional, M.P. José Gregorio Hernández Galindo, 
que hace referencia a la Revocatoria Directa, cuando establece:  
 
"La revocación directa es la prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o a petición parte, sus 
actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés público o social o que generen agravio 
injustificado a alguna persona. Y es una prerrogativa en tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las 
causales previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, (...) 
 
Que el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, establece las causales de revocación directa de los actos administrativos, indicando 
que, los mismos deberán ser revocados por las autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos 
o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona 
 
Así, el derecho al debido proceso exige que las autoridades administrativas obedezcan, de forma rigurosa, las disposiciones 
que buscan garantizar la intervención de los particulares dentro del procedimiento, con el objeto de proteger el derecho 
fundamental de defensa, materializando la posibilidad de hacer valer sus derechos, tal como lo contempla el artículo 209 de la 
Constitución Política: "La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones”. Al respecto la Corte Constitucional en providencia T-025 de 2018, teniendo 
como magistrada ponente Gloria Stella Ortiz Delgado, se pronunció frente a la materia, señalando lo siguiente: 
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“El defecto procedimental absoluto, ocurre cuando el funcionario judicial se aparta por completo del procedimiento legalmente 
establecido, bien sea porque sigue un trámite ajeno al pertinente y en esa medida equivoca la orientación del asunto, o porque 
omite etapas sustanciales del procedimiento establecido, con lo que afecta el derecho de defensa y contradicción de una de las 
partes del proceso”. 
 
Considerando que se encuentra el análisis necesario de los argumentos ya expresados, y en garantía del debido proceso 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, bajo la garantía de los principios del Estado, y la primacía 
a los derechos fundamentales se debe proceder con la revocatoria del acto administrativo y dar traslado para alegar de 
conclusión,  según la particularidad que tiene la Administración de revisar sus propios actos, modificarlos, aclararlos o 
revocarlos de acuerdo con su pertinencia y conducencia.  
 
Que una vez en firme la presente decisión, se deberá proceder con la etapa de traslado para alegatos que a bien tenga el señor 
JUAN FERNANDO GOMEZ mediante apoderado presentar, en tal sentido se tendrá 10 días en los términos del artículo 48 del 
CPACA.  
 
Que surtida dicha etapa, se deberá proseguir con las etapas dispuestas en la Ley 1333 de 2009 y el procedimiento Corporativo 
PT.0340.14 versión 8. 
 
Por las consideraciones, fundamentos y argumentos aquí expuestos el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR el Auto del 10 de julio de 2018, “por medio del cual se ordenó el cierre de la investigación” 
en contra del señor JUAN FERNANDO GOMEZ VARELA identificado con cédula de ciudadanía No. 94.454.802.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CORRER traslado a los señores:  JUAN FERNANDO GOMEZ VARELA, y DIEGO DIAZ RUIZ para que 
a nombre propio o mediante apoderado constituido legalmente procedan a presentar los alegatos de conclusión, para lo cual se 
otorgará el plazo en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (artículo 48).  
 
ARTICULO TERCERO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo al señor JUAN FERNANDO GOMEZ VARELA o a su 
apoderado legalmente constituido y al señor DAVID DIAZ RUIZ en calidad de parte interesada. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICAR el encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, por la CVC en el boletín de actos 
administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: IMPROCEDENCIA DEL RECURSO. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
Dada en Santiago de Cali,  
 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: María Fernanda Rodríguez Gutiérrez - Contratista -DAR Suroccidente 
Revisó: Luis Hernán Cardona – Profesional Especializado PSA – DAR Suroccidente  
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Archívese en expediente No. 0711-039-002-014-2015 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

"AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE VINCULA A UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL" 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009 y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 072 de 27 de octubre de 2016, y demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente número 0711-039-
005-017-2015, correspondiente al proceso sancionatorio ambiental que se adelanta contra los señores PABLO ANDRÉS 
BERON SASTIZABAL y ANDRÉS ANDRADE CIFUENTES identificados con cédulas de ciudadanía No. 16.780.701 y 
76.312.191 respectivamente por la presunta infracción al recurso de suelo. 
 
Del Informe de Visita, se extrae lo siguiente: 
 
…  
“Lugar: Predio ubicado en el Callejón las terrazas diagonales al mariposario del corregimiento de la Buitrera, Municipio de 
Santiago de Cali 
 
Objeto: Atender queja anónima por inicio de limpieza adecuación de lote para construir viviendas. 
 
Descripción: El predio se ubica en el Callejón las terrazas diagonal al mariposario del corregimiento de la Buitrera, en el 
momento de la visita la persona encargada de la obra se negó a dar información, posteriormente se habló telefónicamente con 
el señor Pablo Verón Saquizabal quien manifestó ser el propietario del lote, quien manifestó que los documentos se 
encontraban en trámite, en el predio se verifico que en el sitio se realizó una adecuación del terreno en una área aproximada de 
15m de largo por 12m de ancho, sobre la cual se ha construido columnas para levantar una vivienda, la tierra fue regada en el 
resto del predio en forma inadecuada, se observa unas ramas de un árbol que fue talado por su estado se puede considerar 
que su estado era regular, el predio tiene una área aproximada de 1000m2 y pendiente entre el 5 al 40 %. 
 
Actuaciones: Se realizó verificación de la intervención en el lote de la referencia que pertenece al señor Pablo Verón 
Saquizabal, con la adecuación del terreno. Se realizo suspensión de dicha actividad por no poseer los permisos ambientales”. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 22, consagra: 
 
"Verificación de los hechos. La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como 
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que 
estime necesarias pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios". 
 
Que se decretó etapa de indagación preliminar mediante auto de fecha 27 de mayo de 2015 que dispuso:  
 
ARTÍCULO 1. Ordenar la indagación preliminar prevista en el artículo 17 de la Ley 1333 e 2009, en la cual se adelantarán los 
trámites necesarios para la identificación o individualización de la(s) persona(s) natural(es) o jurídica(s) responsable(s) de las 
afectaciones al recurso de suelo por parte del señor PABLO VERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.780.701 y 
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ANDRES ANDRADE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.312. 191, para la verificación de la ocurrencia de la 
conducta, y la determinación de si es constitutiva de infracción ambiental o de una causal de eximentes de responsabilidad, con 
i se ha actuado al amparo objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental de que 
trata la Ley 1333 de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa de la presente actuación administrativa 
 
PARÁGRAFO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, la presente indagación preliminar tendrá 
un término máximo de seis (6) meses, contados a partir de la expedición del presente acto administrativo y no podrá extenderse 
a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. 
 

ARTÍCULO 2. Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

DOCUMENTALES 
 
Oficiar a la oficina de Instrumentos Públicos del Circulo de Cali, para que sirva informar si el señor PABLO VERON, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.780.701, cuenta con bienes inmuebles a su nombre. 
 
Oficiar a la oficina de Instrumentos Públicos del Circulo de Cali, para que sirva informar si el señor ANDRES ANDRADE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.312.191, cuenta con bienes inmuebles a su nombre 
 

TESTIMONIALES 
 
Escuchar en diligencia de versión libre y espontánea al señor PABLO VERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.780.701, a fin de que sirva explicar su comportamiento frente a los hechos objeto de investigación. Diligencia a realizar por la 
abogada de la DAR Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.  
 

Para el efecto se fija el día 4 AGO 2015 a las 9:30:am. 
 
Escuchar en diligencia de versión libre y espontánea al señor ANDRES ANDRADE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
76.312.191, a fin de que sirva explicar su comportamiento frente a los hechos objeto de investigación. Diligencia a realizar por la 
abogada de la DAR Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
 

Para el efecto se fija el día 4 AGO 2015 a las 9:30:am. 
 

VISITA OCULAR 
 
Realizar visita técnica por parte de los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, predio sin 
nombre, ubicado en el Callejón las terrazas diagonal al mariposario del corregimiento de la Buitrera, jurisdicción del municipio 
de Cali, Departamento del Valle del Cauca y expedir el concepto técnico en donde se establezca: 
 

 Georreferenciación del predio. 
 

 Si el sector donde se cometió la infracción se encuentra en zona forestal o en área de especial importancia ecológica. 
 

 El grado de afectación ambiental. 
 

 Los demás aspectos que puedan interesar a la presente investigación. 
 

Para el efecto se fija el día 2 3 JUL 2015 a las 10:00 am 
 
PARÁGRAFO 1°. Esta Entidad podrá decretar las demás pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y necesarias. 
 
PARÁGRAFO 2°. La totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO 4°. Se tendrá como prueba documental la obrante en el expediente identificado con el No. 0713-039-005-017-
2015, que se detalla a continuación: 
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Informe de visita del 12 de febrero de 2015” 
 
Que de la respuesta allegada LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI en oficio No, ER06237 con radicado 
interno CVC 34752 informó:  
 
“Con los datos suministrados en la petición de la referencia, revisado (a) en nuestra base de datos, SOLO aparece (n) inscrito 
(as) como propietarios (as) de inmuebles en este círculo registral, LA MATRICULA 370-398044 de ANDRES ANDRADE 
CIFUENTES” (Negritas fuera del original)  
 
Que revisado el certificado de matrícula inmobiliaria No. 370-398044 en la anotación No. 11 se registró el 04 de junio de 2014 la 
escritura pública 984 del 09 de abril de 2014 de la notaría 18 de Cali en la cual se especificó que en actuación de compra venta 
se encuentra como titular del predio para la fecha de la posible infracción los señores ANDRADE CIFUENTES ANDRES con 
cédula No. 76.312.191 y JULIAN DAVID SANCHEZ CASTAÑO con cédula No. 1.088.255.449.  
 
Que actualmente en el proceso sancionatorio se encuentran los señores PABLO ANDRÉS BERON SASTIZABAL y ANDRÉS 
ANDRADE CIFUENTES identificados con cédulas de ciudadanía No. 16.780.701 y 76.312.191 pero no el señor JULIAN DAVID 
SANCHEZ CASTAÑO identificado con cédula No. 1.088.255.449.  
 
Por lo anterior se hace necesario vincularlo a la investigación para que se sirva explicar los hechos motivo de investigación. 
 
Que, conforme a lo anterior, es pertinente traer a colación el siguiente fundamento jurídico: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 – Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
establece:  
 
"Artículo 7. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. 
 
Articulo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
(...) b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras. c.)- Las alteraciones nocivas de la topografía. 
(negritas propias). 
 
j). La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales. 
 
Artículo 51. El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido ministerio de la ley, permiso, concesión y 
asociación por ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación.  
 
Artículo 179. El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad 
productora. 
 
En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su 
recuperación y asegurar su conservación. 
 
Artículo 180. Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo 
adecuado de los suelos. Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten 
o puedan afectar los suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de 
acuerdo con las características regionales. 
 
Que la Resolución DG 526 del 4 de noviembre de 2004. "Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la 
construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada” determinó: 
 
"Articulo 1 Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o privado cuando pretenda 
construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
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1. COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse. 
 
2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios 
de propiedad privada deberá realizar solicitud por escrito a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, 
y aportar la siguiente documentación y/o información:  
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de 
las personas jurídicas.  
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, aportando 
el sustento documental.  
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca -INCIVA- o quien 
haga sus veces, cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.  
 
3. Una vez recepcionada la anterior información, el coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales 
expedirá auto de iniciación de trámite, en el cual también se fijará fecha y hora para la realización de visita, y la fijación de los 
avisos públicos correspondientes por el término de cinco (5) días hábiles, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Manual. 
 
4. La visita deberá realizarse en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la des fijación del aviso. A la visita asistirán los 
delegados del Proceso de Administración de los Recursos Naturales idóneos para este tipo de obras, con el apoyo de otras 
áreas si se requiere, lo cual será solicitado previamente por la Oficina de Gestión Ambiental Territorial. 
 
5. De acuerdo con el resultado de la realización de la visita inicial, la Oficina de Gestión Ambiental Territorial -OGAT-, podrá 
solicitar el cumplimiento de los siguientes requisitos adicionales, para verificar información técnica de soporte, en caso de que 
se requiera:  
 
a) Localización de la vía en plano IGAC 1:25000 y/o plano de coordenadas arbitrarias amarrado a punto Arcifinio (P.A.) que 
permita identificar la localización del proyecto en escala adecuada. Los planos deben ir firmados por topógrafo o ingeniero con 
matricula profesional. 
b) Diseño geométrico de la vía en planos en planta y perfil a escala entre 1:2000 y 1:5000. Deben incluirse secciones 
transversales, pendientes longitudinales, obras propuestas, cruces de cauces y curvas de nivel en una franja mínimo de diez 
(10) metros a lado y lado de la vía. 
c) Indicar si se requiere el uso de explosivos: Tipo, métodos de voladura lugar de almacenamiento.  
d) Procedencia de los materiales de construcción para afirmado de la banca.  
e) Indicar los volúmenes de corte (sitios) para efecto del movimiento de tierras y su lugar de disposición sea temporal o 
permanente.  
f) Descripción de obras de arte y adicionales a realizar (alcantarillas, cunetas, muros, puentes, obras de disipación de energía, 
terrazas, etc.).  
g) Las franjas Forestales Protectoras de cursos de agua y nacimientos deben estar protegidas de acuerdo a la Ley. h) Plano 
topográfico que incluya: 
 

 Perfil de la vía, explanación o carreteables. Cota de rasante. 

 Cota de corte. 

 Pendiente longitudinal. 

 Sitios de cruce con corrientes superficiales y drenajes. 

 Escalas :h 1:2000 v: 1200. 
 
i) Informe sobre las características litológicas y estructurales del corredor de la vía, carreteable o explanación, haciendo énfasis 
en los riesgos geotécnicos actuales y los que se pueden generar con la construcción de la vía.  
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6. Una vez recepcionada toda la información necesaria y practicada la visita, la Oficina de 
Gestión Ambiental Territorial-OGAT- en el término de ocho (8) días hábiles siguientes, procederá a elaborar Concepto Técnico 
en el cual se recomendará la aprobación o negación de la autorización para la construcción de la vía, carreteable o explanación 
y se recomendarán las obligaciones a imponer. El concepto deberá ser suscrito por el Coordinador del Proceso de 
Administración de los Recursos Naturales de la respectiva Oficina de Gestión Ambiental Territorial. 
 
Articulo segundo: Una vez proferido el respectivo concepto técnico, el Jefe de la Oficina de Gestión Ambiental Territorial, 
dentro del término de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la expedición del concepto técnico, mediante 
resolución motivada, aprobará o negará la autorización para la construcción de la vía, carreteable o explanación.  
 
Parágrafo primero: Contra el acto administrativo que otorgue o niegue la autorización para la construcción de la vía, 
explanación o carreteable tendrá recurso de reposición y apelación.  
 
Parágrafo segundo: Dentro del acto administrativo de otorgamiento de la autorización de construcción de la vía, carreteable o 
explanación en predio privado; se podrá exigir el cumplimiento de otras medidas no contempladas dentro de la presente 
reglamentación, cuando así se considere necesario por la Oficina de Gestión Ambiental Territorial.  
 
Parágrafo tercero: El incumplimiento de los requisitos y procedimientos contemplados en el presente acto administrativo o los 
exigidos por la Oficina de Gestión Ambiental Territorial, dará lugar a la aplicación de sanciones establecidas en la Ley 99 de 
1993 y normas reglamentarias. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 consagra:  
 
Artículo 1. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. El Estado es el titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. 
Artículo 5. “Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las 
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 
165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
Parágrafo 1. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
Parágrafo 2. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción u 
omisión”. 
 
Que, de conformidad con lo antes expuesto, se considera necesario vincular al señor JULIAN DAVID SANCHEZ CASTAÑO 
identificado con cédula No. 1.088.255.449 por las actividades desarrolladas en contra del recurso suelo y bosque en el predio 
ubicado en el Callejón las terrazas diagonales al mariposario del corregimiento de la Buitrera, Municipio de Santiago de Cali 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993_pr001.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0768_2002.html#13
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Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, la Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. VINCULAR al señor JULIAN DAVID SANCHEZ CASTAÑO identificado con cédula No. 1.088.255.449 por las 
actividades desarrolladas en contra del recurso suelo. 
 
PARÁGRAFO 1. INFORMAR al investigado que ellos o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO 2. INFORMAR al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como 
pruebas documentales las obrantes en el expediente identificado con el número 0711-039-005-017-2015. 
 
PARÁGRAFO 3. INFORMAR a los investigados que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán a 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO 4. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del articulo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 5. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos contra 
el presunto infractor, acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 6. Şi de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los investigados o a su apoderado legalmente 
constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se 
realizará de conformidad con lo establecido en el articulo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el AUTO “POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMEINTO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL” del 22 de junio del 2018 y el presente Acto Administrativo, al señor JULIAN DAVID SANCHEZ CASTAÑO 
identificado con cédula No. 1.088.255.449 o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme 
lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 
67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 
 
CUARTO: ORDENAR la publicación del encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, en el boletín de actos 
administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: INDICAR que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno. de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, a los 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: María Fernanda Rodríguez Gutiérrez Contratista - DAR Suroccidente  
Reviso: Luis Hernán Cardona – Profesional Especializado – DAR Suroccidente  
 
Expediente: 0711-039-005-017-2015 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000267 DE 2021 
(                  02 MARZO 2021                     ) 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el  Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 de octubre de 
2016 y demás normas concordantes, y,   
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-005-050-2020, que se originó 
con motivo de imposición de medida preventiva de en flagrancia en el predio denominado Sede Betania –Parcelación 
Andalucía, ubicado en las coordenadas geográficas aproximadas: 3°21'1.88" Norte - 76°30'52.74" Oeste, Carrera 118 con Calle 
50, corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, a través de la Resolución 0710 No. 0711-
000739 del 25 de agosto de 2020. 
 
Que en virtud de lo anterior, mediante Auto del 29 de septiembre de 2020, se ordenó el inicio de procedimiento sancionatorio 
ambiental en contra la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, con NIT. 890.324.177-5, en los términos dispuestos en el artículo 18 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
El precitado acto administrativo fue notificada personalmente medio electrónico, al señor CAMILO ANDRES GARCIA 
MENDOZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.839.857 de Cali, representante legal suplente de la FUNDACIÓN 
VALLE DEL LILI, con NIT. 890.324.177-5, el 1 de diciembre de 2020. 
 
Posteriormente, mediante Auto del 23 de diciembre de 2020 se decretó practica de pruebas de oficio, verificar los hechos de 
constitutivos de infracción, conforme al artículo 22 de la Ley 1333 de 2009; decisión comunicada mediante oficio 0711-
12462021 del 7 de enero de 2021. 
 
Que dentro del expediente reposa copia del expediente No. 0711-036-002-035-2020, trámite de permiso de vías y 
explanaciones surtido por la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, con NIT. 890.324.177-5, ante ésta autoridad ambiental; prueba 
solicitada en el artículo segundo del Auto del 23 de diciembre de 2020.  
 
Que funcionario adscrito a ésta Dirección Ambiental Regional, rindió informe de visita el 26 de enero de 2021, en donde se 
verificó lo siguiente 
 
“(…) 
6. DESCRIPCIÓN: 
 
Como antecedentes antes de dar respuesta a los interrogantes contenido en el auto por medio del cual se decreta de oficio 
practica de pruebas, es que el predio o las obras constitutivas de la infracción ya cuentan con permiso de autorización para la 
apertura de vías, carreteables y explanaciones, mediante la resolución 0001324 de diciembre 10 de 2020. 
 
En dicha resolución se aprobó lo siguiente: 
 
Desarrollo del proyecto vial, Betania-Fundación Valle del Lili –Sede Cuidados Especiales, con la construcción en la calle 50 de 
media calzada de 360m en Concreto Rígido, longitud 100m y en la Carrera 118A calzada completa de 7.2m en Concreto 
Asfáltico, longitud 130m en el predio ubicado en el sector de la Parcelación Andalucía, en la Carrera 118 A con Calle 50 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-616044. Como también se 
impusieron obligaciones ambientales de estricto cumplimiento.  
 
(…) 
 
A la calle 50 a la entrada de la sede Betania de la fundación Valle del Lili, en una longitud de 100 y media calzada, se le 
extendió material grava como base. La carrera 118A, no se ha comenzado los trabajos autorizados. 
 
(…) 
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Existe un mejoramiento en la calidad de la vía, ya no hay huecos que impedían un tránsito de vehículo normal. Existe una 
reducción de polvo por efecto del paso de vehículos al contacto con el suelo o sea se mejora la calidad del aire en la zona por el 
tipo de material que se está utilizando como es la grava proveniente de canteras.   
 
2. Realizar seguimiento a la medida preventiva impuesta mediante la resolución 0710 No. 0711-000739 del 25 de agosto de 
2020. 
 
Los señores de la Fundación Valle del Lili, identificada con NIT 890.324.177-5, acataron efectivamente la medida preventiva de 
suspender las obras. 
 
(…) 
3. Indicar la afectación ambiental sobre los recursos suelo, agua, flora, y fauna en cuanto a intensidad, persistencia, 
reversibilidad y recuperabilidad. 
 
Con la apertura de la media calzada de la calle 50, que va desde la carrera 118ª hasta la entrada de la sede Betania de 
Fundación Valle del Lili, no se presentó afectación ambiental sobre los recursos suelo, agua, flora, y fauna. Existe un 
mejoramiento en calidad del aire por la reducción de material particulado por efectos del tránsito de vehículos.  
 

4. Demás aspectos que se deba tener en cuenta en la presente investigación. 
Todo el tiempo que duro la obra sin permiso, la zona permaneció con vallas o tela polipropileno de división para que los 
transeúntes no sufrieran algún tipo de accidente.  
 
7. OBJECIONES: 
No se presentaron 
 
8. CONCLUSIONES: 
Proyectar concepto con la información contenida en el expediente y la información recolectada en la visita.(…)” 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
  
“Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de 
los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
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Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del Artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
      
Que el artículo 12 de la  Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla 
mediante acto administrativo motivado. 
 
Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes disposiciones de la Ley 1333 de 
2009: 
 
“Artículo 32º  “Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar”. 
Artículo 35. Levantamiento de las medidas preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron.” (subrayado fuera del texto). 
Que frente al objeto y los principios en los que se fundan las medidas preventivas impuestas en el procedimiento sancionatorio 
ambiental, la honorable Corte Constitucional en sentencia C-703 de 2010 establece lo siguiente: 
 
“En el apartado anterior se hizo especial mención del artículo 80 de la Constitución que encarga al Estado de prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, así como de imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados. La primera parte de la disposición citada constituye el fundamento de una labor preventiva que adquiere especial 
significado tratándose del medio ambiente, para cuya protección se le otorga una singular importancia a la evitación de la 
vulneración o del daño que pueda llegar a presentarse, dado que buena parte de las causas de perturbación, de concretarse, 
tendrían impactos irreversibles y, en caso de resultar posible la reversibilidad de los efectos, las medidas de corrección suelen 
implicar costos muy elevados. 
 
En materia ambiental la acción preventiva tiene distintas manifestaciones y su puesta en práctica suele apoyarse en variados 
principios, dentro de los que se destacan los de prevención y precaución. Aunque son invocados y utilizados con frecuencia, el 
contenido y alcance los mencionados principios no es asunto claramente definido en la doctrina y tampoco en la jurisprudencia 
producida en distintos países o en el ámbito del derecho comunitario europeo. 
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Ciertamente, cuando se habla de prevención o de precaución como principios del derecho ambiental, no se hace alusión a la 
simple observancia de una actitud prudente o al hecho de conducirse con el cuidado elemental que exige la vida en sociedad o 
el desarrollo de las relaciones sociales, puesto que su contenido y alcance adquieren rasgos específicos, a tono con la 
importancia del bien jurídico que se busca proteger y con los daños y amenazas que ese bien jurídico soporta en las sociedades 
contemporáneas. 
 
La afectación, el daño, el riesgo o el peligro que enfrenta el medio ambiente constituyen el punto de partida de la formulación de 
los principios que guían el derecho ambiental y que persiguen, como propósito último, dotar a las respectivas autoridades de 
instrumentos para actuar ante esas situaciones que comprometen gravemente el ambiente y también los derechos con él 
relacionados. 
 
Tratándose de daños o de riesgos se afirma que en algunos casos es posible conocer las consecuencias que tendrá sobre el 
ambiente el desarrollo de determinado proyecto, obra o actividad, de modo que la autoridad competente puede adoptar 
decisiones antes de que el riesgo o el daño se produzcan, con la finalidad de reducir sus repercusiones o de evitarlas y cuando 
tal hipótesis se presenta opera el principio de prevención que se materializa en mecanismos jurídicos tales como la evaluación 
del impacto ambiental o el trámite y expedición de autorizaciones previas, cuyo presupuesto es la posibilidad de conocer con 
antelación el daño ambiental y de obrar, de conformidad con ese conocimiento anticipado, a favor del medio ambiente. 
 
El previo conocimiento que caracteriza al principio de prevención no está presente en el caso del principio de precaución o de 
cautela, pues tratándose de éste el riesgo o la magnitud del daño producido o que puede sobrevenir no son conocidos con 
anticipación, porque no hay manera de establecer, a mediano o largo plazo, los efectos de una acción, lo cual por ejemplo, tiene 
su causa en los límites del conocimiento científico que no permiten adquirir la certeza acerca de las precisas consecuencias de 
alguna situación o actividad, aunque se sepa que los efectos son nocivos. 
 
En el ejemplo que se acaba de dar, el avance de la ciencia puede desvirtuar la existencia de un riesgo o la producción de un 
daño que en un estadio anterior del conocimiento eran tenidos por consecuencias ciertas del desarrollo de una actividad 
específica, pero también puede acontecer que la ciencia, al avanzar, ponga de manifiesto los riesgos o los daños derivados de 
una actividad o situación que antes se consideraba inofensiva, lo cual demuestra que las fronteras entre el principio de 
prevención y el de precaución no son precisas. 
 
Cabe destacar que en la legislación colombiana las medidas preventivas ya aparecen establecidas en la Ley 99 de 1993 que, 
en su artículo 85, contempló como tales la amonestación verbal o escrita, el decomiso preventivo de individuos o especímenes 
de fauna o flora de productos o implementos utilizados para cometer la infracción, la suspensión de obra o actividad, cuando de 
su prosecución pueda derivarse daño o peligro para los recursos naturales renovables o la salud humana, o cuando la obra o 
actividad se haya iniciado sin el respectivo permiso, concesión, licencia o autorización y la realización dentro de un término 
perentorio, de los estudios y evaluaciones requeridas para establecer la naturaleza y características de los daños, efectos e 
impactos causados por la infracción, así como las medidas necesarias para mitigarlas o compensarlas. 
 
Por su parte, la Ley 1333 de 2009, algunos de cuyos apartes y artículos han sido demandados en esta oportunidad, establece, 
en su artículo 1º, que la presunción de culpa o dolo del infractor “dará lugar a las medidas preventivas, cuya función, al tenor del 
artículo 4º, consiste en “prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o 
la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana”. 
 
El articulo 36 señala que las medidas preventivas que la autoridad ambiental puede imponer son la amonestación escrita, el 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción, la aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres y la suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo 
los términos de los mismos”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 el procedimiento sancionatorio se adelantará, entre otros 
supuestos, “como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva” y según el parágrafo del artículo 2º, “la autoridad 
que haya impuesto la medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental competente, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la imposición de la misma”. 
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De conformidad con el artículo 1º, “el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo, 
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales” y, al tenor del parágrafo del 
artículos 2º, “en todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad ambiental competente para otorgar la 
respectiva licencia ambiental, permiso, concesión y demás autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control 
ambiental, previo agotamiento del procedimiento sancionatorio. 
 
El artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 señala que las sanciones “se impondrán como principales o accesorias al responsable de 
la infracción ambiental” y a tal título establece la imposición de multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, el cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio, la revocatoria o caducidad 
de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro, la demolición de obra a costa del infractor, el decomiso 
definitivo de especímenes, especies silvestres, exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción, la restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres y el trabajo comunitario según 
condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 
 
Para fijar el marco general que, por el aspecto ahora examinado, ha de servir para el análisis de los cargos, resta apuntar que la 
Ley 99 de 1993 establecía como sanciones las multas diarias hasta por suma equivalente a los 300 salarios mínimos 
mensuales, la suspensión del registro o de la licencia, concesión o autorización, el cierre temporal o definitivo del 
establecimiento, edificación o servicio respectivo y la revocatoria o caducidad del permiso o concesión; la demolición, a costa 
del infractor, de obra adelantada sin permiso o licencia y no suspendida que causara daño evidente al medio ambiente o a los 
recursos naturales no renovables y el decomiso definitivo de individuos o especímenes de fauna o flora de productos o 
implementos utilizados para cometer la infracción.” 
 
Que conforme lo expuesto en el informe de visita del 26 de enero de 2021 y los documentos que reposan dentro del expediente, 
es pertinente advertir que a través de la Resolución 0710 No. 0711-001324 del 10 de diciembre de 2020, la Corporación otorgó 
autorización para la apertura de vías, carreteables y explanaciones a la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, identificada con NIT. 
890.324.177-5, las causas que originaron la suspensión de actividades contenida en la Resolución 0710 No. 0713- 000739 del 
25 de agosto de 2020, (intervención recurso suelo sin autorización), cesaron; situación que necesariamente apunta al 
levantamiento de la misma, como en efecto se hará en la parte pertinente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de 
la ley 1333 de 2009. 
 
“ARTÍCULO 35. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a 
petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron”. 

 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta mediante  la Resolución 0710 No.0713 No. 00739 del 25 de 
agosto de 2020 a la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, identificada con NIT. 890.324.177-5, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMISIONAR al Técnico Administrativo de la DAR Suroccidente, para que comunique el presente acto 
administrativo al representante legal de la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, identificada con NIT. 890.324.177-5, o a sus 
apoderados legalmente constituidos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley.  
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de 
actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI,  EL 02 DE MARZO DE 2021 
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Paula Andrea Bravo C –Profesional Especializada –DAR Suroccidente 
Revisó: Hector de Jesús Medina Vélez –Coordinador de la UGC Timba- Claro- Jamundí 
 
Archívese en: expediente 0711-039-005-050-2020 p. sancionatorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-002-
017-2019, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva en flagrancia por la tala de un (1) árbol de la 
especie Samanea Samán, del cual se suscribió el concepto técnico en la Resolución 0710 No. 0711-000478 del 04 de abril de 
2019, la cual ordeno la suspensión inmediata de las talas efectuadas en el predio en inmediaciones de las coordenadas 
geográficas 3°14´51.526”N – 76°32´24.199”O denominado Proyecto Urbanístico VILLA PYME. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
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La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
                   j). La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 
 
Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
 

a. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 
aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

c. La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
 
ARTICULO 200. Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: 
 
a). Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre y de 
sus productos primarios, de propiedad pública o privada; 
 
(…)” 
 
Acuerdo CVC 018 DE 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC): 
 
ARTICULO 17. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado se 
adquieren mediante autorización. 
ARTICULO 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 

a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite 

como propietario; 
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e) Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la sociedad, 
expedido por la Cámara de Comercio; 

f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 

g) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
ARTICULO 56. Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en 
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario 
debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación, la cual dará trámite 
prioritario a la solicitud. 
 
(…)” 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –Subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
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PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que la ASOCIACION DE VIVIENDA 
DE JAMUNDI VILLA PYME, identificada con Nit. 900.148.630-1, realizó sin los permisos de la autoridad ambiental,  a través de 
los señores CARLOS ROSERO,  LUIS EDUARDO MERA PATIÑO y GABRIEL VALENCIA, la tala de un (1) árbol de la especie 
Samanea samán, de 16 mt de altura en excelentes condiciones fitosanitarias además se advierte la presencia de epifitas 
(Bromelias), está ultima declarada en veda nacional por el INDERENA mediante Resolución 213 del 1 de febrero de 1977, en el 
predio denominado Proyecto Urbanístico Villapyme, en inmediaciones de las coordenadas 3°14’51.526” N  - 76°32´24.199” O,  
jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca; configurándose una infracción en materia ambiental 
en relación con el recurso bosque, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra la ASOCIACION DE 
VIVIENDA DE JAMUNDI VILLA PYME, identificada con Nit. 900.148.630-1, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

1. Informe de visita del 04 de abril de 2019. 
2. Resolución 0710 No. 0711 -000478 del 04 de abril de 2020 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.  
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 04 de abril de 2019, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL: 
 

1. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), con el fin de que sirva informar quien figura como propietario, numero de 
cedula y folio de matrícula del predio ubicado en las siguientes coordenadas geográficas; 3°14’51.526” N  - 76°32´24.199” O, 
denominado “Proyecto Urbanístico VILLA PYME”, jurisdicción del municipio de Jamundí e informar el número de matrícula 
inmobiliaria. 
 

2. Una vez obtenida el número de matrícula inmobiliaria requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a 
través del formato corporativo (FT350.50 Solicitud de Certificado de Tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con 
el fin de que se sirva allegar copia del Certificado de Libertad y Tradición del predio. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
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Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra la ASOCIACION DE VIVIENDA DE JAMUNDI 
VILLA PYME, identificada con Nit. 900.148.630-1, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la 
normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita del 04 de abril de 2019. 
2. Resolución 0710 No. 0711 -000478 del 04 de abril de 2019 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL: 
 

3. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), con el fin de que sirva informar quien figura como propietario, numero de 
cedula y folio de matrícula del predio ubicado en las siguientes coordenadas geográficas; 3°14’51.526” N  - 76°32´24.199” O, 
denominado “Proyecto Urbanístico VILLA PYME”, jurisdicción del municipio de Jamundí e informar el número de matrícula 
inmobiliaria. 
 

4. Una vez obtenida el número de matrícula inmobiliaria requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a 
través del formato corporativo (FT350.50 Solicitud de Certificado de Tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con 
el fin de que se sirva allegar copia del Certificado de Libertad y Tradición del predio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante legal de la ASOCIACION DE 
VIVIENDA DE JAMUNDI VILLA PYME, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo 
prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 04 FEBRERO 2021 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Julio César Dominguez C – Profesional Jurídico Contratista – DAR Suroccidente 
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador UGC Timba-Claro-Jamundí 
 
Archívese en Expediente: 0711-039-002-017-2019 VILLAPYME 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-002-
073-2019, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva en flagrancia por la tala de once (11) árboles de 
distintas especies Guásimo, Tachuelo, Martin Galvis, Flor Amarillo o Vainillo, Arrayan, con un DAP que oscila entre los 0.1 m y 
los 0.25, en un área de afectación de aproximadamente 1000m2, del cual se suscribió el concepto técnico en la Resolución 
0710 No. 0711-001387 del 18 de septiembre de 2019, la cual ordeno la suspensión inmediata de las talas efectuadas en el 
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predio ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°18´56.40”N – 76°32´24.87”O,  en el corregimiento Pance, 
vereda la Viga, manzana 6, lote 6, contiguo al condominio Solares de Pance. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
                   j). La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 
 
Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
 

b. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 
aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

d. La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
 
ARTICULO 200. Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: 
 
a). Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre y de 
sus productos primarios, de propiedad pública o privada; 
 
(…)” 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

Acuerdo CVC 018 DE 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC): 
 
ARTICULO 17. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado se 
adquieren mediante autorización. 
ARTICULO 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 

h) Nombre del solicitante; 
i) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
j) Régimen de propiedad del área; 
k) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite 

como propietario; 
l) Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la sociedad, 

expedido por la Cámara de Comercio; 
m) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 

productos; 
n) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 

aprovechamientos forestales domésticos. 
ARTICULO 56. Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en 
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario 
debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación, la cual dará trámite 
prioritario a la solicitud. 
 
(…)” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –Subrayado fuera del texto original-. 
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Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor RICARDO GARCIA, 
sin identificar, realizó sin los permisos de la autoridad ambiental, la tala de once (11) árboles de distintas especies (Guásimo, 
Tachuelo, Martin Galvis, Flor Amarillo o Vainillo, Arrayan), con un DAP que oscila entre los 0.1 m y los 0.25, en un área de 
afectación de aproximadamente 1000m2, en el predio ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°18´56.40”N 
– 76°32´24.87”O, corregimiento Pance, vereda la Viga, manzana 6, lote 6, contiguo al condominio Solares de Pance, 
jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca; configurándose una infracción en materia 
ambiental en relación con el recurso bosque, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra RICARDO GARCIA, sin 
identificar, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

3. Informe de visita del 16 de septiembre de 2019. 
4. Resolución 0710 No. 0711-001387 del 18 de septiembre de 2019 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.  
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 14 y 16 de septiembre de 2019, se 
hace necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL: 
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1. Oficiar a la Subsecretaria de Catastro del Municipio de Santiago de Cali, para que se sirva informar quien reporta como 
propietario, numero de cedula, posible dirección de contacto y número de matrícula inmobiliaria del predio ubicado en 
inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°18´56.40”N – 76°32´24.87”O, vereda La Viga, corregimiento de Pance, 
jurisdicción del Municipio de Cali. 
 

2. Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato corporativo (FT350.50 Solicitud 
de Certificado de Tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con el fin de que se sirva allegar copia del Certificado 
de Libertad y Tradición del predio (s), una vez obtenida la información solicitada en el punto 1. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor RICARDO GARCIA, sin identificar, 
para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

3. Informe de visita del 16 de septiembre de 2019. 
4. Resolución 0710 No. 0711 -001387 del 18 de septiembre de 2019 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL: 
 

1. Oficiar a la Subsecretaria de Catastro del Municipio de Santiago de Cali, para que se sirva informar quien reporta como 
propietario, numero de cedula, posible dirección de contacto y número de matrícula inmobiliaria del predio ubicado en 
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inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°18´56.40”N – 76°32´24.87”O, vereda La Viga, corregimiento de Pance, 
jurisdicción del Municipio de Cali. 
 

2. Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato corporativo (FT350.50 Solicitud 
de Certificado de Tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con el fin de que se sirva allegar copia del Certificado 
de Libertad y Tradición del predio (s), una vez obtenida la información solicitada en el punto 1. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor RICARDO GARCIA, sin identificar o a su 
apoderado legalmente constituido,  quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el 
artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 04 FEBRERO DE 2021 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Julio César Dominguez C – Profesional Jurídico Contratista – DAR Suroccidente 
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador UGC Timba-Claro-Jamundí 
 
Archívese en Expediente: 0711-039-002-073-2019 RICARDO RODRIGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-004-
119-2019, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva en flagrancia de las intervenciones (apertura de 
vías y explanaciones, ocupación área forestal protectora y captación ilegal de aguas superficiales) dentro del predio 
denominado Altamira, por la afectación al recurso hídrico, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el día 20 de diciembre de 2019, del cual se suscribió el informe de visita en la Resolución 0710 No. 0711-001932 
del 30 de diciembre de 2019, suspendiendo las actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
“Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 

 
d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
Artículo 51º.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 88°- “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
Artículo 132°.-. Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso 
legítimo. 
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Artículo 183°.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los 
cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación. 
 
Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 
 
Artículo 2.2.3.2.5.3. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto. 
 
 Artículo 2.2.3.2.9.1 Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.16.13. Aprovechamientos. Los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto en predios propios como 
ajeno, requieren concesión de la Autoridad Ambiental competente con excepción de los que utilicen para usos domésticos en 
propiedad del beneficiario o en predios que este tenga posesión o tenencia. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua;      
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
                                                                                                                         
                                                                                                                                                           (…)” 
Resolución DG No. 526 de 2004 expedida por la CVC: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o privado cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse.  
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de 
propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y 
aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de 
las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, aportando 
el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.  
                                                                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                            (…)” 
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Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor MILLER ALEXANDER 
GALLEGO BURBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.606.067, realizó sin los permisos de la autoridad 
ambiental, movimientos de tierra para adecuación de terreno para la construcción de vivienda, apertura de vías, y captación de 
recurso hídrico sin concesión de aguas superficiales de la ramificación 6-3-1 y la ocupación de la Franja Forestal Protectora de 
drenajes continuos, intervenciones realizadas en el  predio ubicado en coordenadas 3°18´38.64”N - 76°32´06.61” O, vereda La 
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Viga, corregimiento Pance, municipio de Cali; configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso 
hídrico y suelo, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra el señor MILLER 
ALEXANDER GALLEGO BURBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.606.067, con el fin de verificar los hechos 
u omisiones constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

5. Informe de visita rendido el 20 de diciembre de 2019 y sus anexos 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor MILLER ALEXANDER GALLEGO 
BURBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.606.067, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 20 de diciembre de 2019, y anexos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
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PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
    
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor MILLER ALEXANDER GALLEGO 
BURBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.606.067, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá 
acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 04 FEBRERO 2021 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Julio César Dominguez C – Profesional Jurídico  Contratista – DAR Suroccidente 
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador  UGC Timba-Claro-Jamundí 
 
Expediente No 0711-039-004-119-2019 MILLER ALEXANDER GALLEGO BURBANO 
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RESOLUCIÓN 0100 No. 0100- 0839         DE 2020 
(                        13 DE NOVIEMBRE 2020                       ) 

 
 
“POR LA CUAL SE DECIDE UNA  REVOCACIÓN DIRECTA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las atribuciones legales 
conferidas por la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Ley 1437 de 2011, el Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo C.D. No. 072 del 
27 de octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Antecedentes: 

 
Que mediante Resolución 0740 No. 000647 del 17 de agosto del 2016, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle CVC, impuso una medida preventiva, ordeno el inicio de un procedimiento 
sancionatorio y se formularon cargos a nombre del señor Víctor Javier Echeverry Azcarate, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.695.567, en calidad de representante legal de la sociedad Inversiones Agrocaña S.A.S., arrendatarios del 
predio La Siberia, ubicado en la vereda Barrancos, corregimiento La Floresta, municipio de Ginebra, Valle del Cauca. 
 
Que el  20 de septiembre de 2017, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, profirió la resolución 0740 No. 000879, “POR LA 
CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE IMPONE UN MULTA Y SE TOMAN OTRAS DECISIONES”. 
 
Que, el señor Víctor Javier Echeverry Azcarate, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.695.567, en calidad de 
representante legal de la sociedad INVERSIONES AGROCAÑA S.A.S., el día 26 de octubre de 2017, presento  recurso de 
Reposición y en subsidio de Apelación en contra de la Resolución 0740 No. 000879 del 20 de septiembre del año 2017, “POR 
LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE IMPONE UN MULTA Y SE TOMAN OTRAS DECISIONES”; 
recibiendo constancia de admisión del recurso el día 07 de noviembre de 2017 por parte de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, el día 22 de octubre de 2018,  expide auto de sustanciación donde aclara que 
el infractor ambiental del presente procedimiento sancionatorio ambiental es la sociedad “INVERSIONES ASOCAÑA S.A.S, con 
NIT. 900.508.367-4, representada legalmente por VICTOR JAVIER ECHEVERRY AZCARATE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.695.567, conforme lo acredita el certificado de existencia y representación expedida por la página RUES”. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, profirió la Resolución 0740 No. 0741-000169 del 29 de enero del año 2019, 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 0740 NO. 000879 
DEL 20 DE FEBRERO DE 2017 Y SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN” en donde se pronuncia sobre el silencio 
administrativo positivo solicitado por anteriormente y hace la aclaración sobre la individualización del infractor.  
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Que el día 02 de abril de 2019, el Director General de la Corporación Autónoma del Valle – CVC., emitió la Resolución 0100 No. 
0740 – 0227 de 2019, “POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 0740–0741 No. 000879 de septiembre 20 de 2017”, confirmando en todas sus partes lo resuelto en dicha 
resolución. 
 
Que mediante escrito recibido y radicado por la CVC con el No. 473412020 el 01 de septiembre de 2020, el señor Víctor Javier 
Echeverry Azcarate, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.695.567, en calidad de representante legal de la sociedad 
Inversiones Agrocaña S.A.S., presenta solicitud de revisión absoluta del procedimiento sancionatorio contenido en el expediente 
No. 0741-039-004-189-2016 y la revocación directa de la Resolución 0740 No. 000879 del 20 de septiembre del año 2017, así 
mismo solicita la perdida de competencia por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur por configuración del silencio 
administrativo positivo. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, mediante 
memorando No. 0740-473412020 del 15 de septiembre de 2020, remite a la Oficina Asesora Jurídica el expediente No. 0741-
039-004-189-2016 del procedimiento sancionatorio ambiental adelantado contra INVERSIONES AGROCAÑA S.A.S, 
identificado con NIT No. 900.508.367, a fin de que sea sustanciada la solicitud de Revocación Directa en contra de la 
Resolución 0740 No. 0741-000879 del 20 de septiembre de 2017, para su resolución por parte del Director General de la 
Corporación. 
 
Que le corresponde a la Oficina Asesora Jurídica acorde con lo establecido en el Acuerdo CD No. 072 de octubre 27 de 2016, 
sustanciar al Director General de la CVC las solicitudes de revocación directa, sean de oficio o a petición de parte, acorde con lo 
establecido en el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA. 
 

II. Fundamentos constitucionales y legales.  
El artículo 209° de la Constitución Política señala que: "La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
 
<< Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley >>. 
 
Así mismo el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
establece: 
 
<< Las actuaciones administrativas se desarrollaran especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad. >> 
 
El numeral 11 del artículo tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación 
con los principios orientadores de las actuaciones administrativas, señala: 
 
<< En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscaran que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, 
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitaran decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearan, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa >> 
 
En el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado en Sentencia con radicación número 25000-23-000-1998-3963-01 (5618-
02) -Consejero Ponente Alberto Arango Mantilla, consideró lo siguiente en cuanto a la revocación de los actos 
administrativos: 
 
<< Como se sabe, la revocación directa del acto administrativo es una potestad legal otorgada a una autoridad para hacer 
desaparecer de la vida jurídica las decisiones que ella misma ha expedido. Bien sea por razones de legalidad o por motivos de 
mérito (causales). Son razones de legalidad cuando constituye un juicio estrictamente lógico jurídico, esto es, cuando se hace 
una confrontación normativa. Porque infringe el orden preestablecido que constituye el principio de legalidad (7L1117. 1° del art. 
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69 del C.C.A.) y de mérito, cuando el acto es extinguido por razones de oportunidad, conveniencia pública, o cuando una 
persona determinada recibe un agravio injustificado (numerales 2° y 3° ibídem) >> 
 
De lo expuesto con anterioridad, se dice que la revocación directa opera cuando las decisiones que ponen fin a una actuación 
administrativa a través de un acto administrativo sea que esté en firme o no, es suprimido por el organismo que lo expidió, 
mediante una decisión de signo o sentido contrario, tomada por fuera de las etapas propias del procedimiento administrativo. 
Que el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, dispone que: 
 
 << Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la Ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos cause agravio injustificado a una persona. >> 
 
Por otra parte, el artículo 41 de la norma en comento, impone un límite para la corrección de las irregularidades en el 
procedimiento administrativo general, aplicable al procedimiento sancionatorio ambiental, de oficio o a solicitud de parte, pues 
expresamente señala la norma la oportunidad de establecer dicha corrección, esto es, “en cualquier momento anterior a la 
expedición del acto”, lo cual impone la obligación del funcionario de conocimiento, antes de proferir la decisión definitiva, 
analizar si se han garantizado todas las etapas procesales y respetado los principios de publicidad, defensa y contradicción, 
pues al encontrarse transgresión al debido proceso en sede de recursos administrativos, no se podrá realizar corrección de las 
irregularidades procesales, imponiendo al funcionario de segunda instancia la obligación de revocar el acto administrativo 
recurrido en apelación. 
 
Ahora bien, se discute si la institución procede contra dicho acto administrativo aun cuando este fuere expedido válidamente o 
porque el mismo se considera fue expedido de manera irregular, ante lo cual la revocación directa es una manifestación del 
poder del Estado, que se concreta en la competencia reconocida al funcionario que expidió el acto o, a su superior jerárquico 
que representa la oportunidad y la ocasión para enmendar errores propios o de sus dependientes siempre que se den las 
causales legales establecidas para tal efecto. 
 
Que para el caso en concreto podemos decir que basándonos en las normas citadas y lo manifestado por el infractor, la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, impuso medida preventiva, inicio proceso sancionatorio ambiental y en un 
mismo acto administrativo formulo pliego de cargos en contra de INVERSIONES AGROCAÑA S.A.S con Nit. 900.508.367-4. 
 
Lo anterior constituiría una irregularidad, a la luz de lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera en la sentencia del 15 de agosto de 2019, radicado No. 2011-01455-011, bajo la siguiente tesis: 
 
<< […] Tesis: Es nulo por expedición irregular de las decisiones sancionatorias emitidas por una autoridad ambiental si en el 
procedimiento administrativo fusiona en una sola decisión el acto que da inicio a la investigación administrativa y el que formula 
cargos […] 
 
Algunas de las consideraciones más importantes y relevantes de la Sala de lo Contencioso Administrativo, expuestas en dicha 
sentencia del Consejo de Estado, fueron las siguientes: 
 
<<… De lo anotado se desprende que es cierto que la CRA fusionó en un solo acto la decisión de iniciar el procedimiento 
sancionatorio y la de formular cargos; luego es preciso ahora resolver si la adopción de esa decisión conduce a la vulneración 
del derecho al debido proceso. 
 
Para esos efectos, es menester analizar el alcance de las etapas del proceso ambiental sancionatorio de la forma en que sigue 
a continuación: 
 
7.3.1. De las etapas del procedimiento ambiental sancionatorio 
 
De conformidad con lo expuesto en la Ley 1333 de 2009, hacen parte del procedimiento sancionatorio ambiental las siguientes 
etapas: (i) la indagación preliminar (Art. 17 ibídem), (ii) iniciación del procedimiento sancionatorio (Art. 18ibídem), formulación de 
cargos (Art. 24 ibídem), descargos (Art. 25 ibídem), práctica de pruebas (Art. 26 ibídem) y la determinación de responsabilidad 
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ambiental y sanción (Art. 27 Ibídem). Igualmente, debe resaltarse que durante el citado procedimiento la autoridad ambiental 
puede adoptar las medidas preventivas que considere, con el fin de impedir la ocurrencia de un hecho que atente en contra del 
medio ambiente (Art. 12 Ibídem). 
 
De ello dan cuenta lo que prevén los artículos 20 y 22 de la Ley 1333 de 2009, pues permiten solicitar la intervención de otras 
entidades para “auxiliar” al funcionario correspondiente, e incluso, que éste lleve a cabo las diligencias que requiera y estime 
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos probatorios constitutivos de infracción y completar los 
elementos Siendo ello así, el agotamiento de esas dos fases depende necesariamente de la información que tenga en sus 
manos la autoridad ambiental. 
 
Reafirma lo dicho el artículo 24 ibídem, al estimar que sólo es procedente formular cargos cuando quiera que exista “mérito” 
para ello, lo cual indica que el único presupuesto exigido por la norma es que se encuentren verificados los hechos u omisiones 
que dieron lugar a esa actuación administrativa. 
 
Tal ciclo, el de iniciación del procedimiento sancionatorio, puede comenzar a propósito de tres situaciones: la primera, que 
exista una petición, la segunda de oficio o como resultado de haberse impuesto una medida preventiva. De cualquier manera la 
decisión que en este sentido se adopte debe responder al principio universal de los actos administrativos según el cual debe ser 
motivada razonadamente. 
 
El Legislador también preceptuó su forma de notificación, estableciendo que debe ser personal y responder a lo que en el 
Código Contencioso Administrativo se regula en ese preciso tópico (artículo 19 de la Ley 1333 de 2009). 
 
Estando en esta instancia de la actuación administrativa sancionatoria, la autoridad ambiental debe resolver si da paso a la 
cesación de procedimiento o a la formulación de cargos. 
 
7.3.1.3. La denominada cesación de procedimiento acontece cuando se acredite la ocurrencia de alguna de las causales 
previstas en el artículo 9 ibídem; estas son: (i) muerte del investigado cuando aquel es una persona natural, (ii) inexistencia del 
hecho investigado, (iii) que la conducta objeto de la investigación no sea imputable al presunto infractor, (iv) que la actividad 
esté legalmente amparada y/o autorizada. Así lo expresa el artículo 23 ibídem; 
[…] 
De la norma en cita, se desprende que la cesación del procedimiento sancionatorio no tiene otro objeto que finalizar 
anticipadamente el proceso sancionatorio, al no poderse verificar con claridad las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
dieron lugar a su inicio a la luz de las causales ya descritas, pues sólo es procedente expedirse antes del auto de formulación 
de cargos. 
[…] 
Bajo tal perspectiva, es claro que, las fases de iniciación y formulación de cargos difieren tanto en su objeto como en el 
procedimiento para su adopción, por ende, su expedición debe realizarse en actuaciones separadas, ello a efectos de 
garantizar que sean respetadas las formas propias de cada acto y el diseño que el Legislador previó a efectos de que sean 
debidamente garantizados los derechos de defensa y de contradicción del presunto infractor. 
[…] 
Sobre el punto es menester señalar que el establecimiento de procedimientos sancionatorios es del resorte del Legislador en 
atención a lo que dispone el artículo 150 Superior, en consonancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 29 de la Carta Política. 
Siendo ello así, y visto que en materia ambiental, el Congreso de la República estableció un orden de las etapas que deben 
agotarse siempre que concurran los requisitos para ese efecto, no es procedente que la autoridad administrativa omita ninguno 
de ellos a su discreción o arbitrio. Ello, por cuanto, además, se trata de actuaciones regladas y de orden público que tienen 
implícito la garantía de derechos de raigambre constitucional como el debido proceso, el de contradicción y defensa. Así lo ha 
entendido de manera clara, uniforme y pacífica la jurisprudencia constitucional tal y como pasa a exponerse seguidamente 
[…] 
En tal contexto, el diseño de los procedimientos de parte del Legislador no sólo obedece al ejercicio de atribuciones propias de 
rango constitucional, sino a la garantía de interdicción de la arbitrariedad de parte de los órganos de la Administración que 
deben adelantarlos, máxime si se trata de actuaciones de tipo sancionatorio. 
 
Así pues, y descendiendo al caso que nos ocupa, es claro para la Sala que los actos administrativos demandados vulneraron el 
derecho al debido proceso de la actora, en la medida en que, se pretermitió una etapa procesal que se identifica en la Ley 1333 
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de 2009 como autónoma y con características propias, cual es la de la iniciación del procedimiento sancionatorio previsto en el 
artículo 19 de ese cuerpo normativo. 
 
Al respecto, debe llamarse la atención a las autoridades ambientales, y en general a la Administración Pública, sobre el carácter 
legal de los procedimientos que adelantan y la necesidad de que actúen al amparo de las previsiones que allí se sustentan, 
pues no está a su discreción el agotamiento de las etapas concernidas. Se trata de ciclos legales que deben ser agotados pues, 
como ya se definió, todos ellos están fundados en la necesidad de garantizar el equilibrio de las partes que participan en esa 
dinámica sin que sea procedente, se reitera, que su acatamiento dependa de la voluntad de la autoridad correspondiente. 
[…] 
Lo dicho no sólo se traduce en la violación de las formas propias de dicha actuación sino en el desconocimiento de los derechos 
al debido proceso y defensa de quienes son objeto de investigación, en tanto que cuando se expidió de forma conjunta del acto 
que dio inicio al proceso y formuló cargos, se pretermitió la posibilidad que Triple A tenía 
 
Para solicitar la cesación del procedimiento sancionatorio, lo cual a su vez, limitó las posibilidades de defensa de la sociedad 
[…] >>. (Cursivas, negrillas y subrayas fuera de texto). 
 
A la luz de la sentencia citada, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, debió primero dar el inicio del 
procedimiento sancionatorio ambiental para verificar los hechos u omisiones que constituyen una infracción de las normas 
ambientales, posterior a esto se hace posteriormente formular los respectivos descargos en una etapa siguiente, es decir, 
pretermitió la etapa de formulación de cargos, como una etapa autónoma y con características propias, sin agotar primero y de 
manera independiente la etapa del inicio del procedimiento, pues al no hacerlo de esta forma, se vulnera el derecho 
fundamental al debido proceso, el derecho de defensa y por consiguiente la seguridad jurídica del investigado, que debe 
salvaguardar y respetar la Corporación en su función administrativa, como entidad que hace parte del Estado, que como ya 
sabemos es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y que la ejerce en este caso a través de esta 
Corporación. 
 
Al proferir auto de iniciación del procedimiento sancionatorio ambiental (Artículo 18) y auto de formulación cargos (Artículo 24) al 
mismo tiempo o simultáneamente en un solo acto administrativo, se desconoce el derecho de defensa que le asiste al 
administrado, en este caso a la sociedad Inversiones Agrocaña S.A.S, de presentar conforme al artículo 23 de la Ley 1333 de 
2009, solicitud de cesación del procedimiento sancionatorio ambiental, cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las 
causales señaladas en el artículo 9º de la citada ley, teniendo en cuenta que éste solo puede declararse antes del auto de 
formulación de cargos. 
Lo anterior es relevante, en la medida que, la posibilidad de solicitar la cesación del procedimiento, constituye en efecto, la 
primera oportunidad que tiene el presunto infractor para ejercer su derecho a la defensa frente a la autoridad ambiental, dado 
que, entre otras, le está permitido alegar que la conducta objeto de la investigación es inexistente, se encuentra legalmente 
amparada o fue cometida por un tercero a efectos de controvertir la decisión de apertura que la precede. 
 
a) Integración normativa Ley 1333 de 2009 y Ley 1437 de 2011. 
 
A partir del 2 de julio de 2012, rige la Ley 1437 del 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- CPACA. En el artículo 3° se señalan los principios de las actuaciones administrativas, enfatizando 
el carácter normativo de estos. Igualmente, reitera la aplicación de los principios constitucionales del artículo 209 a tales 
actuaciones. 
 
Respecto del procedimiento administrativo sancionatorio, el numeral 1° del citado artículo 3° dispone que en las actuaciones 
administrativas deberá respetarse el debido proceso, “con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 
contradicción”, haciendo énfasis: “en materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de 
legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in ídem”. 
 
Posteriormente, en los artículo 47 a 52 del capítulo III, que integra el Título III sobre procedimiento administrativo general, 
encontramos el procedimiento administrativo sancionatorio y en especial el artículo 47 contiene el núcleo esencial de dicho 
procedimiento compuesto por los siguientes tópicos: (i) carácter subsidiario y supletorio del procedimiento, (ii) principio de 
legalidad, (iii) inicio de la actuación y (iv) derecho de defensa (descargos). 
Este procedimiento sólo es aplicable en ausencia de leyes especiales o, ante la existencia de ellas, a lo no previsto en las 
mismas, o sea que el procedimiento administrativo sancionatorio general es subsidiario, porque solo aplica en ausencia de 
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leyes especiales que regulen la materia; y supletorio, toda vez que cumple funciones de integración normativa frente a lo no 
previsto en ellas. 
 
Con respecto a la denominada integración normativa de la Ley 1333 de 2009 con la ley 1437 de 2011, en relación con el 
procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, encontramos varios pronunciamientos, entre los cuales podemos 
destacar: 
 
-Sentencia Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera / Nov-17-2017 / Consejero Ponente: 
César Augusto Serrato Valdés /Recurso de apelación contra auto de suspensión provisional actos administrativos CVS: 
 
[…] es necesario destacar que con la expedición de la Ley 1437 de 2011, se debe aplicar el principio de integración normativa 
que con claridad se establece en el artículo 47 de la ley 1437 de 20111 (sic), y que regula que las disposiciones de la parte 
primera de dicho código se aplicarán en lo no previsto a las normas especiales que establezcan procedimientos sancionatorios, 
como es el caso de la Ley 1333 de 2009. Pues bien, a partir de tal premisa esta Corporación considera que el procedimiento 
sancionatorio ambiental ha sido complementado en sus etapas de la siguiente forma con la expedición del CPACA, así: […] 1-) 
se consagran tres etapas procesales adicionales; la comunicación al interesado (artículo 47), el traslado para alegar (artículo 
48) y el traslado de las pruebas aportadas con el recurso de reposición (artículo 79); 2-) se modifican o complementan las 
etapas previstas en el procedimiento existente: el deber de indicar dentro de la formulación de cargos las sanciones o medidas 
que sería procedentes (artículo 47), la notificación de los cargos por aviso en vez del edicto, la utilización de medios 
electrónicos (artículo 53), la notificación electrónica, en estrados y por aviso (artículos 56,67 y 69); 3-) se incluye un nuevo 
criterio para la graduación de las sanciones, cual es, el grado de prudencia o diligencia con que el procesado haya atendido los 
deberes o haya aplicado las normas pertinentes (artículo 50, literal 6) (sic) […] >> 
 
-Concepto Sala de Consulta C.E 2459 de 2013 Consejo de Estado -sala de Consulta y Servicio Civil 
Hasta antes de la ley 1437 de 2011 el procedimiento aplicable para cada régimen sancionatorio administrativo se encontraba 
disgregado en una multiplicidad de procedimientos especiales. A esta situación se sumaba el hecho de que en algunos 
regímenes se dejaron vacíos en el procedimiento establecido y en otros casos, ni siquiera se contempló qué procedimiento se 
debía aplicar. Con acierto, el legislador al expedir el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
reguló y organizó por primera vez un procedimiento administrativo sancionatorio en seis artículos que conforman el capítulo III 
los cuales sirven de eje básico para el ejercicio de la facultad sancionatoria administrativa. 
 
Al respecto consagró el artículo 47 del nuevo código lo siguiente: 
 
CAPITULO III Procedimiento administrativo sancionatorio ARTÍCULO 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los 
procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único 
se sujetarán a las disposiciones de esta Parte primera del código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 
previsto por dichas leyes […] 
 
Del artículo transcrito se puede inferí que las principales notas que caracterizan este procedimiento administrativo sancionatorio 
general son: 
1. No se derogan las leyes especiales preexistentes, de forma que las regulaciones especiales continúan rigiendo. 
2. Excluye de su ámbito de aplicación el Código Disciplinario Único, ley 734 de 202, y las reglas sancionatorias en materia 
contractual. 
3. Señala el carácter subsidiario del procedimiento ante la ausencia de ley especial que regule la materia. 
4. Le da carácter supletorio a este procedimiento frente a los vacíos de los procedimientos especiales. 
5. Establece las reglas del procedimiento administrativo sancionatorio, la forma de iniciación de la actuación (de oficio o por 
solicitud de parte) y las etapas en las que se divide el trámite administrativo (instrucción y juzgamiento) 
6. Señala las formalidades de la expedición y notificación del acto administrativo que constituye el pliego de cargos […] 
 
CARDONA GONZÁLEZ, Álvaro Hernán. El régimen sancionatorio ambiental luego de la Ley 1437 de 20111. En GARCÍA 
PACHON, María del Pilar (ed,) LECTURAS SOBRE DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE, Tomo XVII – Bogotá -UNIVERSIDAD 
EXTERNADO DE COLOMBIA, Primera Edición octubre de 2017 
 
[…] La ley 1437 de 2011 es un conjunto normativo general para todas las actuaciones administrativas y por tanto, frente a 
disposiciones especiales se justifica su aplicación solo para llenar vacíos de las segundas; es decir, es supletoria de la Ley 
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1333. Por tanto, se acepta que se apliquen disposiciones generales de la Ley 1437 surgida de los principios que deben 
gobernar a todas las actuaciones administrativas, […] 
 
Considerando lo anterior, en el presente caso es necesario analizar algunos aspectos del procedimiento administrativo 
sancionatorio general referido a la pérdida de competencia para resolver los recursos interpuestos contra un acto administrativo, 
consagrada en el artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, 
de cara a la naturaleza de los cargos formulados. 
 
b) Pérdida de competencia para resolver recursos. 
 
Es preciso revisar la disposición del artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA, Ley 1437 de 2011, que se transcribe a continuación: 
 
<<ARTÍCULO 52. CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que 
tienen las autoridades para imponer sanciones, caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que 
pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y 
notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so 
pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Si los 
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 
 
Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día siguiente a aquel en que cesó la 
infracción y/o la ejecución. 
 
La sanción decretada por acto administrativo prescribirá al cabo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la ejecutoria. 
>> 
 
Conforme a lo anterior, la administración pierde la competencia para resolver los recursos interpuestos una vez se venza un 
plazo de un año después de haber sido interpuestos oportunamente. 
 
Para el caso en concreto una vez notificada la Resolución 0740 No. 000879 del 20 de septiembre de 2017 por la cual se impuso 
una sanción a Inversiones Agrocaña S.A.S.; que  dentro del término legal – 26 de octubre de 2017-, interpuso recurso de 
Reposición y en subsidio el de Apelación. 
 
Según la norma señalada en el artículo 52 del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
1437 de 2011, la Corporación solo tenía competencia temporal para decidirlo hasta los recursos hasta el 26 de octubre de 2018, 
y la Dirección Ambiental Regional Centro Sur  resolvió el recurso de Reposición el  29 de enero de 2019, mediante la 
Resolución 0740 No. 0741-000169-2019, esto es tres (3) meses después de vencido el año señalado por el artículo 52 de 
CPACA, y remitió el expediente a la segunda instancia para pronunciarse sobre la Apelación cuando ya había vencido el año 
establecido en el citado artículo. 
 
De esta manera, se observa que se han configurado las condiciones establecidas en el artículo 52 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta lo señalado por la honorable Corte 
Constitucional en la sentencia C-875/11, que declaró EXEQUIBLE el siguiente aparte del inciso primero del artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011: “Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a favor del 
recurrente” 
 
Del texto de la sentencia podemos destacar: 
 
<<[…] 
SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO A FAVOR DEL RECURRENTE POR LA NO RESOLUCION OPORTUNA DE 
RECURSOS CONTRA ACTOS SANCIONATORIOS-Resulta acorde con un orden justo, el debido proceso y los principios de 
celeridad y eficacia de la función administrativa 
La hipótesis de silencio administrativo positivo que introduce el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 no se puede considerar 
contraria al derecho al debido proceso de la administración ni al orden social justo, pues es al Estado al que le corresponde 
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definir la situación jurídica de los administrados. Cosa distinta es la responsabilidad civil y patrimonial del funcionario que omitió 
resolver en tiempo, asunto éste que el precepto acusado consagra expresamente. Por el contrario, su inclusión en el 
ordenamiento jurídico reconoce que la administración tiene un deber de respeto por los derechos fundamentales de los 
administrados. Por tanto, esta figura, salvo circunstancias excepcionales como la fuerza mayor o el caso fortuito que justifiquen 
la mora en la resolución del recurso, se ajusta al artículo 29 constitucional. Ella tampoco resulta incompatible con la facultad que 
se consagra en el artículo 92 de la Constitución, porque su reconocimiento deja incólume la facultad que tiene toda persona 
natural o jurídica de solicitar la aplicación de sanciones penales o disciplinarias, las cuales, como se explicó en precedencia 
deben observar el debido proceso, que entre sus elementos estructurales tiene el cumplimiento de los plazos fijados por el 
legislador para la adopción o agotamiento de etapas y decisiones. Finalmente, es pertinente señalar que el caso analizado 
difiere de aquellos estudiados por esta Corporación en materia penal, en los que se ha señalado que el simple paso del tiempo 
no puede beneficiar al investigado, como para entender terminada una actuación, toda vez que existen intereses de otros 
sujetos que pueden resultar vulnerados con tal decisión, como es el caso de las víctimas y la obligación del Estado de investigar 
los hechos punibles. Los intereses en juego en el caso de los procesos penales y en las infracciones administrativas son 
diversos y, por tanto, no son objeto de comparación como lo supone el demandante y uno de los intervinientes. 
[…] 
5.1.1. Lo expuesto le permite señalar a esta Corporación que el Congreso de la República en la norma parcialmente acusada 
cumplió con el deber de establecer términos claros y precisos en los cuales la administración tiene que resolverlos recursos 
presentados contra los actos que imponen sanciones, porque éste es un aspecto esencial del debido proceso. En ese orden de 
ideas, el ´término de un año que fijó el precepto acusado se ajusta al derecho al debido proceso que se impone en toda clase 
de actuación estatal y que le permite al ciudadano, sujeto de la investigación, conocer con exactitud qué actuaciones debe 
desplegar el Estado para resolver su situación. 
Por ende, no existe asomo de duda sobre la importancia y la constitucionalidad del precepto acusado, en cuanto prevé un plazo 
razonable para que la administración resuelva el recurso de apelación interpuesto contra una decisión de carácter 
sancionatorio. El término de un (1) año se considera más que suficiente para resolver una impugnación frente a una sanción 
administrativa. 
Contrario a lo que opina el ciudadano Lara Sabogal, la preeminencia de los derechos fundamentales en el marco de un estado 
social de Derecho exige del Estado actuaciones céleres y oportunas para garantizar la vigencia de un orden justo y una forma 
de lograr ese cometido es a través del establecimiento de plazos precisos y de obligatoria observancia dentro de los cuales la 
administración debe desplegar su actuación, so pena de consecuencias adversas por su inobservancia. 
Uno de esos efectos, sin lugar a dudas es la procedencia del silencio administrativo positivo, como en el caso objeto de estudio, 
en donde la administración pierde la competencia para resolver el recurso interpuesto y el ciudadano que ha recurrido la 
decisión sancionatoria queda exonerado de la responsabilidad administrativa. En últimas, es un apremio para la administración 
negligente. Así lo ha reconocido esta Corporación en otras decisiones al prescribir que: 
“El silencio administrativo positivo opera de manera excepcional y su consagración legal es taxativa. Consiste en la presunción 
legal en virtud de la cual, transcurrido un término sin que la administración resuelva, se entiende concedidos la petición o el 
recurso. Su finalidad es agilizar la actividad administrativa bajo criterios de celeridad y eficiencia. Constituye no sólo una 
garantía para los particulares, sino una verdadera sanción para la administración morosa. 
En el precepto parcialmente acusado, el legislador, en ejercicio de su libertad de configuración, decidió imponer una carga a la 
administración: resolver en tiempo el recurso interpuesto por el infractor, so pena de dejar sin efecto su actuación, sin que ello 
signifique, como lo afirma la demanda y algunos de los intervinientes, que se vulnere el derecho al debido proceso de aquella o 
la vigencia del orden justo, pues precisamente es al estado al que le corresponde adoptar en lapsos prudenciales y razonables 
una decisión que ponga fin a la actuación administrativa de carácter sancionador. 
La procedencia del silencio administrativo positivo, en el caso en análisis, se considera razonable y proporcional, en la medida 
en que los intereses del Estado están protegidos cuando es a este al que le corresponde resolver el recurso contra el acto 
sancionatorio y para ello cuenta con los elementos para hacerlo y pende sólo de su actividad. Es claro que al ente competente 
le basta analizar la solicitud contenida en el recurso y sopesarla con el acto que impone la sanción y el expediente 
administrativo, es decir, no requiere de investigaciones exhaustivas ni agotar procedimientos que permitan afirmar que no es 
posible tomar una decisión en tiempo, salvo circunstancias excepcionales como la fuerza mayor o el caso fortuito, que 
justifiquen la mora en la resolución del recurso. En estos eventos, el silencio administrativo no operará y la administración así lo 
indicará en el acto que resuelva el correspondiente recurso, de esta manera, quedan a salvo los intereses de la administración. 
Hecha la salvedad anterior, la Sala insiste en que la incorporación del silencio administrativo positivo, en los términos del 
precepto acusado, garantiza el derecho al debido proceso del ciudadano investigado y castiga la omisión del funcionario 
encargado de conocer la actuación. Se invierte así, una carga que aun hoy deben soportar el ciudadano, toda vez que, en el 
Código vigente, le corresponde a este acudir ante la jurisdicción para desvirtuar las razones fictas de la negación del recurso, 
mientras que la administración pese a tener los elementos para emitir una decisión, guarda silencio contrariando los 
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presupuestos mismos de la organización estatal que tiene ente sus fundamentos el respeto por los derechos y garantías de los 
asociados. 
En otros términos, las consecuencias por las omisiones de la administración deben ser soportadas por ésta y no por el 
ciudadano, razón que justifica la intervención del legislador para decidir en qué casos ha de entenderse el asunto resuelto a 
favor del ciudadano y cuando éste, pese a la negligencia estatal debe soportar cargas tales como acudir a la jurisdicción para 
que en dicha sede le resuelvan su derecho. Esta decisión del legislador debe consultar los intereses en discusión, para que la 
misma pueda calificarse de razonada y proporcional […] >> 
 
Con lo citado anteriormente, se puede evidenciar que para el procedimiento sancionatorio ambiental adelantado por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, en el expediente No. 0741-039-004-189-2016, se configura las condiciones 
establecidas en el artículo 52 del CPACA, y por tanto opera el fenómeno de perdida de competencia para que en primera y 
segunda instancia se resolvieran los recursos de Reposición y apelación interpuesto en contra de la resolución 0740 No. 
000879 del 20 de septiembre del año 2017. 
 
De esta manera queda en evidencia el sentido de conceder la revocación de la resolución por la cual se resolvió el recurso de 
reposición 0740 No. 0741-000169 del 29 de enero del año 2019 y de la Resolución 0100 No. 0740–0227 de 2019, por la cual se 
resolvió el recurso de Apelación, debido a lo anteriormente expuesto en donde se determina la configuración del silencio 
administrativo positivo perdiendo así competencia la Corporación para resolver sobre estos recursos.  
 
Así mismo se concluye que frente a la Resolución 0740 No. 000879 del 20 de septiembre del año 2017 “POR LA CUAL SE 
LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE IMPONE UNA MULTA Y SE TOMAN OTRAS DECISIONES” fue irregular  y 
contrario a la constitución Política (art. 29), la Ley 1333 de 2009 (art.23) porque se vulnero el debido proceso administrativo, el 
derecho a la defensa del administrado, en los términos establecidos por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera en la sentencia del 15 de agosto de 2019, radicado No. 2011-01455-01.   
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución 0740 No. 000879 del 20 de septiembre del año 2017, expedida por la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, por el cual se 
levanta medida preventiva, se interpuso una multa y se tomaron otras decisiones en el procedimiento sancionatorio ambiental, 
adelantado en contra inversiones s.a.s, identificada con NIT. 900.508.367-4, representada legalmente por VICTOR JAVIER 
ECHEVERRY AZCARATE, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.695.567, contenido en el expediente No. 0741-039-
004-189-2016, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
ARTÍCULO SEGUNDO: Revocar la Resolución 0740 No. 0741-000169 del 29 de enero del año 2019, por la cual se resolvió el 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 0740 No. 000879 del 20 de septiembre del año 2017, y la Resolución 
0100 No. 0740 – 0227 de 2019, “POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 0740–0741 No. 000879 de septiembre 20 de 2017”, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
ARTICULO TERCERO: Por la Secretaría General de la CVC notifíquese la presente Resolución al señor  Víctor Javier 
Echeverry Azcarate, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.695.567, representante legal de la sociedad Inversiones 
Agrocaña S.A.S., identificada con NIT. 900.508.367-4, al correo electrónico: contabilidad@azcaratesas.com., en los términos 
del artículo 4 del Decreto 491 de marzo 28 de 2020 en concordancia con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

mailto:contabilidad@azcaratesas.com
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“AUTO POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015 y 
la Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas 
concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado con el 
número 0711-039-005-014-2014, correspondiente al procedimiento sancionatorio ambiental que se adelanta contra   los 
señores JUAN PABLO HOYOS IBARRA identificado con cedula de ciudadanía No 8.704.705 Y ANA MILENA IBARRA 
identificada con cedula de ciudadanía No 38.969.563 por afectación al recurso suelo y bosque. 
 
Que en el citado expediente se encuentran anexos informe técnico de fecha  18 de marzo de 2014 y 21 de abril de 2014 rendido 
por personal técnico de la Corporación, correspondiente a las visitas cuyo objeto fue el recorrido de control y vigilancia de las  
cuales se extrae: 
 
“(…)  
 
Visita 18 de marzo de 2014 
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Visita 21 de abril 2014 
 

 
 

 
 
 
(…)” 
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Que el día 28 de agosto de 2014  se dio inicio a una indagación preliminar donde se incorpora la vista realizada el día 21 de 
abril de 2014 y se ordena oficiar a la subdirección de ordenamiento urbanístico, secretaria de gobierno de Cali y  oficina de 
instrumentos públicos. 
 
Que una vez evaluada la información la información dentro del expediente sancionatorio ambiental,  se procede a dar aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 1333 de 2009. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 
“Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 

consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia 
o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
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PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
DECRETO 2811 DE 1974 
 
ARTICULO 8o. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos 
Naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
 
b). La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras. 
c). Las alteraciones nocivas de la topografía. 
 
Artículo 178º.- Los suelos del territorio Nacional deberán usarse de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos. 
 
Se determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos, y socioeconómicos de la región. Según 
dichos factores también se clasificarán los suelos. 
 
Artículo 179º.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad 
productora.  
 
En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su 
recuperación y asegurar su conservación. 
 
Artículo 180º.- Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos. 
 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales. 
 
ARTICULO 185. A las actividades mineras de construcción, ejecución de obras de ingeniería, excavaciones u otras similares, 
precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de suelos. 
 
ARTICULO 206. Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o 
productoras protectoras. 
 
ARTICULO 207. El área de reserva forestal sólo podrá destinarse al aprovechamiento racional permanente de los bosques que 
en ella existan o se establezcan y, en todo caso, deberá garantizarse la recuperación y supervivencia de los bosques. 
 
En el caso, previamente determinado, en que no existan condiciones ecológicas, económicas o sociales que permitan 
garantizar la recuperación y supervivencia de los bosques, el concesionario o titular de permiso pagará la tasa adicional que se 
exige en los aprovechamientos forestales únicos. Aprovechamiento de los Recursos Naturales Bienes de Uso Público Playas 
 
 
DECRETO 1076 DE 2015 
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Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los bosques, 
los propietarios de predios están obligados a: 
 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
 
a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia. 
 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; (subrayado fuera de texto) 
 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
 
 (Decreto 1449 de 1977, artículo 3º) 
 
Artículo 2.2.1.1.18.6. Protección y conservación de suelos. En relación con la protección y conservación de los suelos, los 
propietarios de predios están obligados a: 
 

1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se mantenga su integridad física y su 
capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrológica del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el 
IGAC y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. ;( subrayado fuera de texto) 
 

2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejo de suelos, que eviten la salinización, compactación, 
erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la pérdida o degradación de los suelos. ;( subrayado fuera de texto) 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que la señora  los señores JUAN 
PABLO HOYOS IBARRA identificado con cedula de ciudadanía No 8.704.705 Y ANA MILENA IBARRA identificada con cedula 
de ciudadanía No 38.969.563 realizo afectación al recurso suelo y bosque. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra los señores JUAN 
PABLO HOYOS IBARRA identificado con cedula de ciudadanía No 8.704.705 Y ANA MILENA IBARRA identificada con cedula 
de ciudadanía No 38.969.563 con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

DISPONE 
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ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra los señores JUAN PABLO HOYOS IBARRA 
identificado con cedula de ciudadanía No 8.704.705 Y ANA MILENA IBARRA identificada con cedula de ciudadanía No 
38.969.563 para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente de conformidad 
con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar al investigado que él o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario 
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como prueba 
documental el informe de visita rendido el 23 de marzo del 2018.  
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de cargo de quien 
las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, 
esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los 
términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a su apoderado legalmente 
constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 
2009. 
 
ARTICULO CUARTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyectò: Víctor Manuel Benítez Quiceno - Profesional jurídico - Dar Suroccidente 
Revisó: Ing. Diana Loaiza Cadavid- Coordinadora Unidad de Gestión Cuenca Lili- Meléndez- Cañaveralejo- Cali 
Expediente No 0711-039-005-014-2014 
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RESOLUCIÓN 0100 No. 0710- 1046        2021 
(                31 DICIEMBRE 2020                         ) 

 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-
000578 DEL 23 DE JULIO DE 2020” 

 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, en uso de las atribuciones legales 
conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, Ley 1333 de 2009, Ley 1437 de 2011, 
Resolución 0631 de 2015, Acuerdo CD No. 072 de 2016, Resolución 0100 No. 0330-0740-2019 del 9 de agosto de 2019, y 
demás normas concordantes, y;  
  

CONSIDERANDO:  
 

I. ANTECEDENTES. 
 
Que mediante Resolución 0710 No. 0711-000578 del 23 de julio de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”, expedida por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca-CVC, en su artículo segundo se declaró responsable a la sociedad Jaramillo Mora S.A., 
identificada con NIT. 800.094.968-9, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo Jaramillo Mora, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.236.705 de Cali (Valle) del numeral 4 de los cargos formulados en auto  del 17 de julio de 2019, en 
el artículo tercero le impuso como sanción principal una multa equivalente al valor de: CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 
($474.883.876) de conformidad con lo dispuesto en dicho acto administrativo. 
 
Que una vez notificada electrónicamente el día 30 de julio de 2020 a la respectiva sociedad, mediante certificado de 
comunicación electrónica No. E28926383-S expedido por el Servicio de Envíos de Colombia 472, el señor Jorge Dario Arenas 
Núñez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.568.119 de Bogotá, en calidad de representante legal suplente de la 
sociedad Jaramillo mora S.A., identificada con NIT. 800.094.968-9, interpuso dentro de los términos legales los recursos de 
Reposición y en subsidio de Apelación contra la Resolución 0710 No. 0711-000578 del 23 de julio de 2020, mediante escrito 
recibido y radicado con el No. 434372020 del 14 de agosto de 2020, el cual fue debidamente admitido por la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, mediante Auto 0760-0761 del 07 de septiembre de 2020.  
 
Que mediante Resolución 0710 No. 0711-001125 del 05 de noviembre de 2020, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC resolvió el recurso de Reposición, decidiendo lo siguiente: 
 
<< ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR, en todas sus partes, lo dispuesto en la Resolución 0710 No. 0711–000578 del 23 de 
julio de 2020, por medio de la cual se decide un procedimiento sancionatorio contra de la sociedad JARAMILLO MORA 
CONSTRUCTORA S.A, identificada con Nit. 800.094.968-9, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión. 
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ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto contra la Resolución 0710 No. 
0711–000578 del 23 de julio de 2020, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. >> 
 
Que la Resolución 0710 No. 0711-001125 del 05 de noviembre de 2020, fue notificada electrónicamente el día 06 de noviembre 
de 2020, al correo electrónico: mocampo@jaramillomora.com del señor Jorge Dario Arenas Núñez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.568.119 de Bogotá, en calidad de representante legal suplente de la sociedad Jaramillo Mora S.A., 
identificada con NIT. 800.094.968-9, según consta en el certificado de comunicación electrónica No. E34414480-R expedido por 
el Servicio de Envíos de Colombia 472.  
 
Que para el cumplimiento de lo resuelto en el artículo quinto de la Resolución 0710 No. 0711-001125 del 05 de noviembre de 
2020, se remite el expediente No. 0711-039-004-039-2019 a la a la Oficina Asesora Jurídica de la CVC, mediante memorando 
No. 0710-434372020 de noviembre 09 de 2020. 

  

Que le corresponde a la Oficina Asesora Jurídica acorde con lo establecido en el artículo séptimo, numeral 12 del Acuerdo CD 
No. 072 de octubre 27 de 2016, sustanciar el recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 0710 No. 0711-000578 del 
23 de julio de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
Que esta instancia estudiará y resolverá la Apelación, previo análisis de los argumentos técnicos y jurídicos del recurrente y de 
los elementos probatorios allegados al expediente, así como un examen exhaustivo al debido proceso administrativo aplicado al 
presente caso. 
 

II. REVISIÓN Y ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.  
 
Conforme a la información que reposa en el expediente 0711-039-004-039-2019, los hechos que se investigan surgieron con 
motivo del recorrido de seguimiento y control realizado por funcionarios adscritos a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la CVC, el 08 de mayo de 2019, donde fueron evidenciadas descargas de efluentes a la fuente receptora rio 
Pance con características organolépticas (color y olor) que evidencian posible mal funcionamiento de la PTAR ubicada en las 
coordenadas geográficas con latitud 3º19’15.30”N, longitud 76º32’47.50”O y altitud 1026 msnm, corregimiento de Pance, 
jurisdicción del municipio de Cali, que trata las aguas residuales domesticas de los condominios Reservas de Pance y Altos de 
Pance.        
 
En consonancia con lo anterior, mediante Auto del 20 de junio de 2020, notificada por Aviso, el 10 de julio de 2019, se inició el 
procedimiento administrativo sancionatorio ambiental contra la sociedad Jaramillo Mora S. A., identificada con NIT 800.094.968-
9. 
 
Mediante Auto del 17 de julio de 2019, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, formuló pliego de cargos 
contra la sociedad Jaramillo Mora S.A., identificada con NIT 800.094.968-9, decisión notificada por Aviso el 2 de agosto de 
2019. 
 
El señor Gustavo Adolfo Jaramillo Mora, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.236.705 de Cali, obrando como 
representante legal de la sociedad Jaramillo Mora S. A., identificada con NIT. 800.094.968-9, presentó a la CVC escrito de 
descargos con radicado No. 629032019 del 16 de agosto de 2019. 
 
Mediante Auto del 04 de octubre de 2019, emitido por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, fue admitido el 
escrito de descargos presentado por la sociedad Jaramillo Mora S. A., identificada con NIT. 800.094.968-9, y abrió a periodo 
probatorio; decisión que fue notificada personalmente, el 10 de octubre de 2019 mediante oficio No. 0711-783242019. 
 
La Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, mediante Auto del 29 de enero de 2020, de conformidad con lo 
señalado en el procedimiento Corporativo (PT 0340.14), se ordenó el cierre de la investigación adelantada en contra de la 
sociedad Jaramillo Mora S.A., identificada con NIT. 800.094.968-9, y se le dio traslado para la presentación de alegatos de 
conclusión, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011; y una vez vencido el anterior término, se procede con la 
consecuente calificación de la falta. 
 

mailto:mocampo@jaramillomora.com
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Consecuencia de lo anterior, funcionarios adscritos a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, rindieron informe 
técnico a través del cual se determinó la responsabilidad endilgadle a la sociedad Jaramillo Mora S. A., identificada con NIT. 
800.094.968-9, por lo hechos materia de investigación y objeto de formulación de cargos y, al consecuente tasación de multa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 y el Decreto 3878 de 2010 (compilado en el Decreto 
1076 de 2015). 
 
Por lo anterior, el régimen sancionatorio aplicable en el presente caso es el señalado en la Ley 1333 de 2009, que empezó a 
regir a partir de la fecha de su promulgación el 21 de julio del mismo año. En orden a verificar la aplicación del debido proceso, 
se revisó la documentación que reposa en el expediente 0711-039-004-039-2019, del trámite del procedimiento administrativo 
sancionatorio ambiental que da cuenta de las actuaciones seguidas por los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la CVC. 
 
Con respecto del procedimiento adelantado por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, se observa que esta 
dependencia atendió los mandatos contenidos en la Ley 1333 de 2009, se ha dado la oportunidad al investigado para presentar 
descargos; así como de aportar o solicitar la práctica de pruebas, se dio cumplimiento a las distintas etapas del proceso 
respetando los espacios procesales y las actuaciones administrativas establecidos en la norma para hacer efectivo y garantizar 
el derecho de defensa y contradicción del investigado. En consecuencia, se considera que se obró conforme a derecho y se 
respetó el debido proceso en el presente asunto. 
 
Para el caso sub examine, las notificaciones realizadas se surtieron a la luz de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 
Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, en consonancia con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo–CPACA, Ley 1437 de 2011 y de la Circular Interna No. 0031 de 2012. 
 

III. MARCO NORMATIVO. 
 
La resolución apelada se enmarca dentro de los actos administrativos que le corresponde proferir a la CVC, en cumplimiento de 
las funciones establecidas en el Art. 31 de la Ley 99 de 1993 e internamente de conformidad con el Acuerdo CVC CD 072 de 
2016, en el cual se determina que es de competencia en primera instancia de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de 
la CVC y la segunda instancia de la Dirección General de la Corporación, resolver los recursos de Reposición y Apelación 
respectivamente. 
 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SEGUNDA INSTANCIA. 
 
La controversia que aquí se presenta está dirigida a confirmar la responsabilidad administrativa en materia ambiental y la 
imposición de la respectiva sanción a la sociedad Jaramillo Mora S. A., identificada con NIT. 800.094.968-9, representada 
legalmente por el señor GUSTAVO Adolfo Jaramillo Mora, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.236.705 de Cali 
(Valle), de los cargos endilgados por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, mediante auto  del 17 de julio de 
2019, contraviniendo la norma de vertimientos establecida en el Decreto 1076 de 2015 y en la Resolución 0631 de 2015, con 
base en los argumentos técnicos y jurídicos del recurrente y de los elementos probatorios allegados al expediente, así como 
realizando un examen exhaustivo al debido proceso administrativo aplicado al presente caso. 
 
Dentro del análisis del recurso de apelación que se surte ante esta instancia, se hace una revisión de las respectivas 
actuaciones administrativas que obran en el expediente, se evalúan los aspectos y argumentos técnicos y jurídicos soportados 
en el escrito de los recursos, además de la apreciación en su conjunto de las pruebas aportadas y solicitadas, de acuerdo con 
las reglas de la sana crítica y que sean pertinentes, conducentes y necesarias, precisando que mientras dure la práctica de 
pruebas, tanto en primera como en segunda instancia, se suspenden los plazos para resolver los recursos, tanto en Reposición, 
como en la etapa de Apelación, conforme lo señala el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 
Consecuente con lo anterior, se tiene que en relación con los actos administrativos expedidos por la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la CVC, desde el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental, siempre se vinculó como presunto 
responsable de las conducta antijurídica a la persona jurídica, denominada Jaramillo Mora S. A., debidamente individualizada, 
es decir, identificada con su respectivo NIT. 800.094.968-9 nombre de su representante legal y su documento de identificación 
(cédulas de ciudadanía), es decir, el señor Gustavo Adolfo Jaramillo Mora, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.236.705 de Cali (Valle), por lo tanto, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, aplicó en debida forma en el 
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concepto técnico de calificación de la responsabilidad y de la falta, la sanción consistente en multa clasificándola dentro del 
criterio de la capacidad socioeconómica del infractor como persona jurídica con ocasión de su actividad económica. 
 
Conforme a las pruebas que obran en el expediente No. 0711-039-004-039-2019, se tiene que la sociedad Jaramillo Mora S. A., 
identificada con NIT. 800.094.968-9, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo Jaramillo Mora, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.236.705 de Cali (Valle), actualmente tiene la calidad de titular de los derechos y obligaciones del 
permiso de vertimientos, otorgado mediante Resolución CVC 0710 No. 0711-000249 del 16 de marzo de 2018, el cual hasta la 
fecha no ha sido cedido a ninguna otra empresa, por lo tanto, desde este punto de vista, es necesario y pertinente hacer un 
análisis jurídico sobre la responsabilidad y las obligaciones del titular o beneficiario de este permiso, por los efectos ambientales 
adversos y/o incumplimiento de las normas ambientales en los que se puedan ver abocados, con ocasión de su actividad 
económica.  
 

1. Análisis de los argumentos del recurrente. 
Así las cosas, este despacho considera preciso pronunciarse sobre los argumentos del recurrente en el escrito presentado a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, mediante 
radicado No. 434372020 del 14 de agosto de 2020, a través de su representante legal suplente, los cuales fueron integra y 
apropiadamente analizados desde el punto de vista técnico y jurídico por la primera instancia al resolver el recurso de 
Reposición, que no queda barrunto de duda para este despacho sobre la responsabilidad que le asiste a la sociedad 
sancionada ante el incumplimiento normativo relativo a los vertimientos (Resolución 0631de 2015), es evidente su 
inobservancia, es decir, no existe justificación legal o eximente de responsabilidad alguno por parte de la empresa sancionada 
ante las circunstancias inobjetables del estudio técnico de caracterización físico-químico de sus vertimientos realizado por el 
laboratorio ambiental de la CVC, debidamente acreditado por el IDEAM, por lo tanto, es indefectible precisar que los 
argumentos esgrimidos por el recurrente en su escrito de recusación no son de recibo por este despacho.    
 
La evidente transgresión de la normas relativas a los vertimientos generaron un riesgo inminente y potencial para la salud de la 
comunidad rural del corregimiento de Pance y para el recurso hídrico del río Pance, por lo tanto, compartimos plenamente las 
explicaciones y demostraciones de la primera instancia en el recurso de Reposición, respecto de los argumentos del recurrente, 
con los cuales no lograron desvirtuar la infracción a la norma ambiental.   
 
Una vez revisado el estudio de las situaciones fácticas del procedimiento sancionatorio ambiental en mención, adelantado de 
conformidad con lo señalado en el procedimiento Corporativo (PT 0340.14), se encontró que la multa tasada en la Resolución 
0710 No. 0711-000578 del 23 de julio de 2020, se encuentra conforme a lo dispuesto en la Resolución 2086 de 2010, expedida 
por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –MAVDT, hoy ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible MADS y por la Circular Interna CVC No. 10 de 2019, la cual establece los lineamientos para tasar multas en materia 
ambiental.  
 
En este orden de ideas, a partir de la mencionada resolución y la citada circular, este despacho acoge y comparte íntegramente 
el análisis técnico y jurídico de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, en su recurso de Reposición con 
relación a la tasación de la multa aplicada a la sociedad Jaramillo Mora S. A., identificada con NIT. 800.094.968-9, representada 
legalmente por el señor Gustavo Adolfo Jaramillo Mora, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.236.705 de Cali (Valle). 
 

2. Fundamentos legales.  
El Artículo 79 de la Carta Política de 1991, indica que <<Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines. >> 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-339/2002, en relaciones con las obligaciones del Estado en cuanto al medio Ambiente 
Sano, establece:  
 
<< […] Nuestra Constitución provee una combinación de obligaciones del Estado y de los ciudadanos junto a un derecho 
individual (artículos 8, 95 numeral 8 y 366). Es así como se advierte un enfoque que aborda la cuestión ambiental desde los 
puntos de vista ético, económico y jurídico: Desde el plano ético se construye un principio biocéntrico que considera al hombre 
como parte de la naturaleza, otorgándoles a ambos valor. Desde el plano económico, el sistema productivo ya no puede extraer 
recursos ni producir desechos ilimitadamente, debiendo sujetarse al interés social, al ambiente y al patrimonio cultural de la 
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nación; encuentra además, como límites el bien común y la dirección general a cargo del Estado. En el plano jurídico el Derecho 
y el Estado no solamente deben proteger la dignidad y la libertad del hombre frente a otros hombres, sino ante la amenaza que 
representa la explotación y el agotamiento de los recursos naturales; para lo cual deben elaborar nuevos valores, normas, 
técnicas jurídicas y principios donde prime la tutela de valores colectivos frente a valores individuales. […] >> 
 
Con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes a cualquier 
proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, con el fin de cumplir 
con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, en los 
términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993, y reglamentación 
concordante. 
 
Asimismo, el Artículo 80 Ibídem, establece que: <<El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…>>. 
 
La protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es deber del Estado garantizar 
a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales.  
 
Por otra parte, los artículos 1º y 7º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del 
cual el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
<< […]  
Artículo 1º.- El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. (C.N. artículo 
30”). 
[…] 
Artículo 7º.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. 
[…] >> 
 
Por lo anteriormente expuesto, este despacho procederá a confirmar lo dispuesto en la Resolución 0710 No. 0711-000578 del 
23 de julio de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”, expedida por la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de 
sus atribuciones legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar la Resolución 0710 No. 0711-000578 del 23 de julio de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”, expedida por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Todas las disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 0711-000578 del 23 de julio de 2020, 
conservan toda su vigencia y obligatoriedad, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC, la presente resolución al señor Jorge Dario Arenas Núñez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.568.119 de Bogotá, en su calidad de representante legal suplente de la sociedad Jaramillo Mora S. A., 
identificada con NIT. 800.094.968-9, o quien haga sus veces, al correo electrónico: mocampo@jaramillomora.com o 
impuestos@jaramillomora.com,  en los términos y condiciones establecidos en el artículo 4 del Decreto Legislativo No. 491 del 
28 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011. 
 

mailto:mocampo@jaramillomora.com
mailto:impuestos@jaramillomora.com
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ARTICULO CUARTO: Por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, comuníquese la presente resolución a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios del Valle para su conocimiento y fines pertinentes de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 56, inciso 3º de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Secretaría General de la CVC, publíquese la presente resolución en el Boletín de Actos 
Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en los términos 
establecidos en el procedimiento: TRÁMITE DE RECURSOS: PT.0350.23, para lo cual la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente remitirá la información correspondiente. 
  
ARTÍCULO SEXTO: Por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, regístrese la sanción en el RUIA, en los 
términos previstos en el artículo 71 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución, no procede recurso alguno. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

MARCO ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRREZ 
Director General 

 
 
Proyectó/Elaboró: Jorge Ariel Zuluaga Trujillo -Profesional Especializado Contratista Oficina Asesora Jurídica.  

Revisó: Mayda Pilar Vanin Montaño – Profesional Especializado, Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora Jurídica.  
Jairo España Mosquera -Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
Oscar Marino Gómez García – Asesor Dirección General. 
 
Archívese en: Expediente No. 0711-039-004-039-2019. 
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RESOLUCIÓN 0100 No. 0710-       0003                            DE 2021 
(                   05 ENERO 2021                         ) 

 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACION CONTRA LA RESOLUCIÓN 0710 No. 0713 – 000178 DEL 21 
DE FEBRERO DE 2020” 
 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, en uso de las atribuciones legales 
conferidas por el Decreto-Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1076 de 
2015, el Acuerdo CD 072 de 2016, la Resolución 0100 No. 0330-0740-2019 del 9 de agosto de 2019, y demás normas 
concordantes, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
Que conforme a la información que reposa en el expediente No. 0713-039-007-012-2019, los hechos que se investigan fueron 
conocidos en el mes de febrero de 2019 por la Corporación Autónoma Regional del Valle-CVC, Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, con ocasión al seguimiento a las obligaciones impuestas a la sociedad Empresa Colombiana de Aseo S.A. – 
COLOMBIASEO S.A., a través de la Resolución 0710 No.0713-000562 de 2017, por medio de la cual se otorgó una certificación 
ambiental para la desintegración vehicular en el predio con matricula inmobiliaria No.370-714162, ubicado en jurisdicción del 
municipio  de Yumbo-Valle del Cauca y en donde funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuencas Yumbo, Arroyohondo, 
Mulaló y Vijes de la CVC, presentan informe de visita calendada el día 27 de febrero de 2017, en el cual sostienen que se 
encontró almacenamiento de RAEE’s, recolección y almacenamiento de desechos no peligrosos y residuos sólidos ordinarios 
en condiciones inadecuadas, y sin contar con licenciamiento ambiental para un tipo de manejo de elementos que lo requiere, en 
otras palabras. 
 
Que en el marco de la Ley 1333 de 2009, y con el objeto de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la 
normatividad ambiental vigente se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental contra sociedad Empresa Colombiana de 
Aseo S.A. – COLOMBIASEO S.A., por medio del auto del 5 de abril de 2019, expedido por el Director Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, quien envía el oficio 0713-240442019 de abril 8 de 2019, dirigido a la investigada, citando a 
su representante legal para proceder a la notificación del citado acto administrativo; de igual forma, se comunicó dicha decisión 
a la Procuradora 21 Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca. 
 
Que mediante memorial calendado el 15 de abril de 2019, la representante legal de la investigada autoriza al señor Carlos 
Alberto Ramírez Agudelo para notificarse del Auto de inicio del procedimiento sancionatorio ambiental, acto que se lleva a cabo 
el 23 de abril de 2019, haciéndole entrega de una copia simple y gratuita del mencionado acto administrativo. 
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Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, formula un pliego de cargos a través del Auto expedido el 17 de julio de 
2019 en contra de la sociedad Empresa Colombiana de Aseo S.A. - COLOMBIASEO S.A., consistente en lo siguiente: 
 
<< Realizar actividades de almacenamiento de RAEE’s, recolección y almacenamiento de desechos no peligrosos y residuos 
sólidos ordinarios en condiciones inadecuadas, sin contar con la licencia ambiental, otorgada por la Autoridad competente 
incumpliendo, lo establecido en el Decreto 2981 de 2013, infringiendo lo dispuesto en las siguiente normatividad: Artículo 8 
numeral (a, i), 35 y 36 numeral (a) del Decreto 2811 de 1974 del Decreto 1076 de 2015, 2.3.2.2.8.83 del Decreto 1077 de 2015, 
5 numeral (b) de la Resolución 1606 de 2015, 2 de la Resolución CVC 0710 No. 0713-000562 de 2017. >> 
 
Que del citado Auto por medio del cual se formuló un pliego de cargos, fue notificado personalmente, por medio de persona 
autorizada, a la sociedad COLOMBIASEO S.A., el día 5 de agosto de 2019, entregándole copia de dicho acto administrativo y 
haciéndole saber que cuenta con un término de diez (10) días hábiles para que presente por escrito sus descargos y aporte o 
solicite la práctica de pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación, de 
conformidad al artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.  
 
Que una vez notificado personalmente del Auto por medio del cual se formularon los cargos a la Empresa Colombiana de Aseo 
S.A. - COLOMBIASEO S.A., el 22 de agosto de 2019, con el radicado 640552019, presenta su escrito de descargos, los cuales 
fueron rechazados  mediante auto de fecha 10 de octubre de 2019, por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por 
haberse presentados por fuera del término que otorga la ley, por lo tanto, ordena el cierre de la investigación, notificando 
personalmente, por medio de persona autorizada a la sociedad investigada, el 2 de diciembre de 2019, haciéndole saber sobre 
el derecho que tiene a presentar alegatos, tal como lo señala en su inciso segundo el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Que en atención a lo dispuesto en el auto citado en el inciso anterior, y no habiendo presentado alegatos la parte investigada, 
un grupo interdisciplinario de Profesionales de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el 22 de enero del año 2020 
presentan un Informe Técnico de Responsabilidad y Sanción a Imponer, el cual es aprobado por el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Que por medio de la Resolución 0710 No. 0713–000178-2020 del 21 de febrero del 2020, la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente decide el procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en contra de la sociedad Empresa Colombiana de 
Aseo S.A. - COLOMBIASEO S.A., declarándola responsable de los cargos formulados en el auto del 17 de julio de 2019, e 
imponiéndole una sanción consistente en una multa por valor de Doscientos Setenta y Cuatro Millones Setecientos Ochenta Mil 
Setecientos Trece Pesos ($274.780.713,oo) M/cte. La resolución fue notificada electrónicamente a la Sociedad COLOMBIASEO 
S.A., el 7 de julio de 2020, con constancia de acceso a contenido del 9 julio de 2020. 
 
Que dentro del término de ley, el 22 de julio de 2020, la señora Amparo Boffoni Martínez, actuando en calidad de representante 
legal de la sociedad  Empresa Colombiana de Aseo – COLOMBIASEO S.A., mediante escrito recibido y radicado con el número 
390012020, los recurso de Reposición y subsidio el de Apelación contra la Resolución 0710 No.0713-000178-2020 de febrero 
21 de 2020, solicitando la exoneración de la responsabilidad de su representada, argumentando que “…al encontrarse la 
actividad que se realiza amparada por la Certificación ambiental otorgada por la CVC bajo la Resolución 0710 No.0713-00562 
del 07 de julio de 2017, en donde se cuenta con alianzas y contratos para la gestión de los diferentes tipos de residuos”. 
Sustentando sus recursos en los siguientes argumentos:  
 
<< […] 
SUSTENTACIÓN 
 
1. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, formulo a la empresa COLOMBIASEO S.A. el cargo de 
Realizar actividades de almacenamiento de RAEE's, recolección y almacenamiento de desechos no peligrosos y residuos 
sólidos ordinarios en condiciones inadecuadas, sin contar con licencia ambiental... 
 
2. Es de observar que el Auto de Formulación de Cargos que es la pieza que delimita el debate probatorio y plantea el marco de 
imputación para su defensa y al investigador para proferir congruentemente y conforme al debido proceso el fallo 
correspondiente, el pliego de cargos constituye una providencia de especial importancia en el proceso ambiental y con ella se 
define la tipificación concreta que el Estado-jurisdicción le hace a una entidad a quien considera presunto autor de una 
infracción, en este caso a la normatividad ambiental, Considerándose este el núcleo del proceso sancionatorio ambiental. 
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3. De acuerdo a lo anterior la entidad como fundamento del cargo formulado realiza la simplificación de la conducta en un solo 
cargo en el cual se mezcla la actividad de almacenamiento de RAEE's, con la recolección y almacenamiento de desechos no 
peligros y residuos sólidos de forma inadecuada, todo esto dando como resultado que la infracción que se indilga es no contar 
con licencia ambiental. 
 
4. se observa que de acuerdo a la formulado por la entidad la única infracción es NO CONTAR CON LICENCIA AMBIENTAL 
OTORGADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, como queda claro en el concepto de calificación de falta No. 0713-040-2020 
del 22 de enero del 2020 en el cual se menciona. 
 
"7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:  
De conformidad con el cargo formulado al establecimiento y al valorar la evidencia probatoria presentada por el establecimiento, 
se determina que la sociedad EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO - COLOMBIASEO S.A. amparada bajo el NIT 805025760-8, 
no cuenta con licencia ambiental. otorgada por la· Autoridad competente ... " (Negrilla y subrayado fuera del texto). 
 
De acuerdo a lo planteado en el auto de formulación de cargos y el concepto de determinación de la responsabilidad la entidad 
y sus profesionales dejan claro que la infracción cometida es no contar con  LICENCIA AMBIENTAL, por parte de la EMPRESA 
COLOMBIANA DE ASEO - COLOMBIASEO S.A., no sin antes mencionar que lo que refiere en el punto 7 del concepto antes 
mencionado sobre la valoración de las evidencias presentada por el establecimiento, es claro que a la sociedad nunca se le 
solicito ningún tipo de documento como en este se refiere. 
 
5. En atención a que la conducta que se indilga es no contar con LICENCIA AMBIENTAL para realizar actividades de 
almacenamiento de RAEE's, es preciso hacer las siguientes manifestaciones: 
 
5.1. Es oportuno mencionar que en la realización del proceso de desintegración vehicular se realizan las siguientes actividades: 
el desensamble del vehículo, extracción de fluidos, retiro del sistema eléctrico, llantas, y otros accesorios como radios, 
computadores vehiculares, procesos que se adelantan de manera ambientalmente segura, sin que se generen riesgos de 
afectación ambiental, toda vez que la planta se encuentra debidamente protegida con pisos de concreto y aislada de zonas 
blandas adyacentes, lo cual reduce como ya se señaló cualquier riesgo ambiental sobre los bienes de protección. 
 
6. La EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO - COLOMBIASEO S.A. al realizar labores de desintegración vehicular y como lo 
manifiesta en la Resolución 0710 No.0713- 00562 del 07 de julio del 2017, por medio de la cual se otorga certificación ambiental 
para la desintegración vehicular en la página dos que reza lo siguiente:  
 
"SEGUNDA ETAPA: ALMACENAMIENTO DEL VEHICULO 
Una vez se aprueba el ingreso del vehículo a desintegrar, se conduce a la zona de extracción de residuos peligrosos, si resulta 
factible su tratamiento inmediato o de lo contrario se conduce a la zona destinada para almacenamiento temporal..." 
(Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
6.2. lo anterior a partir del informe de visita del 27 de febrero del 2019, en el cual en el tercer párrafo se afirma que la entidad 
está realizando labores de almacenamiento de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 
 
6.3. Como se evidencia en las etapas establecidas en la Resolución 071 O No.0713-00562 del 07 de julio del 2017, se 
consideran como propio del proceso de desintegración que existan elementos peligrosos y determina el modo de darle 
tratamiento. 
 
6.4. Como se puede evidenciar en el informe de visita que da origen al proceso sancionatorio del día 27 de febrero del 2019, 
(páginas 11 y 12), los RAEEs, observados, 110 se encontraban a la intemperie y sin protección alguna, pues como se puede 
visualizar en las fotos adjuntas en el informe mencionado, los residuos en comento se encontraban contenidos en costalillos 
sobre estiba y piso de cemento, y los otros en canecas metálicas sobre estibas y pisos de cemento demarcadas con los 
símbolos de residuos peligrosos, evidenciándose que los RAEEs encontrados correspondían a un par de baterías níquel cadmio 
y tarjetas electrónicas provenientes del sistema de computador de camionetas Chevrolet remitidas por el Departamento de 
Policía Valle y sistema electrónico de encendido, que en ningún momento prueban que se estuviera realizando Gestión de 
RAEEs diferentes a los contenidos en el parque automotor recibido por parte de la empresa, los cuales hacen parte de la 
Certificación otorgada a la empresa Colombiana de Aseo Colombiaseo S.A, según Resolución 0710 No.0713- 00562 del 07 de 
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julio del 2017, en donde este tipo de residuos son objeto de almacenamiento temporal para luego ser entregados al gestor con 
licencia ambiental, toda vez, que ,la empresa no cuenta con Licencia ambiental para realizar su aprovechamiento, tratamiento 
y/o disposición final, entregando como ya se mencionó los RAEEs generados en la desintegración vehicular a la compañía 
INNOVA S.A.S E.S.P 
 
6.4.1. INNOVACION AMBIENTAL- INNOVA S.A.S. E.S.P. con NIT 900.489.338-8 la cual cuenta con Licencia Ambiental 
expedida por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC: Resolución 0100 No.0150 - 1045 de 2011 y 
modificada por medio de Resolución 0100 No. 0150- 00342 de 2013 y Resolución 0100 No. 0150 - 0347 de 2015 y la 
Resolución 0100 No. 0150 - 0864 de 2017, para el desarrollo de actividades de TRATAMIENTO QUIMICO DE RESIDUOS, 
DEMERCURIZACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y APROVECHAMIENTO DE RAEE (Imagen de documento calendado el 
29 de enero de 2019 “Certificación expedida por INNOVA” anexa al recurso). 
 
6.4.2. TÉCNIAMSA S.A.S. E.S.P by Veolia, identificada con Nit. 805.001.538-5, la cual realiza diferentes aprovechamientos 
amparados bajo licencias ambientales en sus diferentes plantas a nivel nacional y cuenta con contrato vigente con la sociedad 
como se muestra a continuación (Imagen de documento calendado el 6 de febrero de 2019 “Constancia expedida por 
Tecniamsa” anexa al recurso). 
 
6.5. Como se puede observar en los puntos mencionados anteriormente la EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO - 
COLOMBIASEO S.A., no lleva a cabo almacenamiento para realizar aprovechamiento de Residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RÁEE), como también lo evidencio la CVC mediante conceptos técnicos emitidos ·antes y después de la visita del 
27 de febrero del 2019, como lo son el Concepto Técnico No. 0713-622-2018 del 09 de agosto del 2018, para la revisión del 
plan de contingencias de hidrocarburos y sustancias nocivas, en el cual se revisó la planta y se concluyó lo siguiente: 
 
"el plan de contingencias de la empresa COLOMBIANA DE ASEO S.A. cuenta con todos los puntos que debe contener un plan 
de emergencias para la actividad de transporte de residuos peligros, si la empresa en mención quiere realizar la actividad de 
almacenamiento, debe solicitar a la CVC licenciamiento ambiental"  
 
Es pertinente mencionar que como se observa en el informe no se encontró que se estuvieran realizando actividades que 
requirieran licenciamiento ambiental. 
 
Y mediante concepto técnico posterior a la vistita No. 0713-575-2019 del 14 de agosto del 2019, en cual tenía como objetivo 
identificar y verificar el cumplimiento de la gestión, 1 permisos y registros requeridos por la normatividad ambiental se extrae lo 
siguiente de la página 3 en cuanto al tema que nos ocupa 
 
Gestión de Residuos Peligrosos:  
Los residuos peligrosos que se generan en las instalaciones de la empresa COLOMBIANA ASEO S.A. consisten en lámparas 
de vapor de mercurio (INNOVA SAS.), baterías usadas (CLARIOS antes MAC-JOHNSOÑ CONTROLS COLOMBIA S.A.S.), 
sólidos contaminados con pintura (BUGUEÑA DE ASEO S.A. E.S.P.) y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEES 
(lNNOVA S.A.S.), las cuales cuentan con la respectiva Licencia Ambiental, y han sido expedido los respectivos registros de 
manejo de los residuos citados. 
Los otros residuos peligrosos que se generan por el mantenimiento de vehículos de Colombiana de Aseo S.A., tales como 
Filtros y Aceites Usados son gestionados con la empresa Combustibles WDF S.A.S. Todo lo anterior en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Decreto 1076 de 2015 o Decreto Único Reglamentarito del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 
Registro de generadores de Residuos Peligrosos:  
En revisión del aplicativo se observa que el establecimiento COLOMBIASEO S.A.S. ha diligenciado desde el año 2018 y se 
encuentra en Estado Transmitido. 
 
6.6. Como se evidencia mediante conceptos anteriores y posteriores al informe de vista del 27 de febrero de 2019, la misma 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, a constatado, verificado y certificado que la 
EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO - COLOMBIASEO S.A. cumple con todas las obligaciones atinentes al manejo temporal 
de residuos peligrosos y evidenciando que no se realiza almacenamiento definitivo o para aprovechamiento de los mismos en la 
planta. 
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La CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, a avalado que las compañías con las cuales 
tenemos alianzas y contratos comerciales cuentan con licenciamiento ambiental y que la EMPRESA COLOMBIANA DE· ASEO 
- COLOMBIASEO S.A. cumple con lo establecido por la normatividad ambiental vigente, Como lo muestran los conceptos 
técnicos emitidos por la corporación. 
 
Es claro que lo único que realiza la empresa en el proceso de materiales peligrosos es realizar su clasificación para colocarlos 
en la ruta del ente gestor como resultado de la desintegración de los vehículos amparados bajo la Resolución 0710 No.0713- 
00562 del 07 de julio del 2017, en la cual se autoriza su almacenamiento temporal de estos elementos para la entrega a 
un ente gestor que cuente con licencia ambiental, como se evidencia a través de las alianzas comerciales que se 
mencionan, y las cuales están amparadas por licencias ambientales para tal fin de la CVC. Y diferentes CAR, a nivel nacional, y 
las cuales, han sido revisadas, verificadas por la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
por lo que es claro que nuestra sociedad no requería contar para momento de los hechos con licencia ambiental, quedando 
DESVIRTUADO el cargo formulado, al carecer de justificación, por lo cual se debe de reponer para exonerar a la EMPRESA 
COLOMBIANA DE ASEO - COLOM.BIASEO S.A, bajo los argumentos aquí planteados. 
 
Encontrándonos ante una causal de cesación de procedimiento sancionatorio ambiental de acuerdo a lo contemplado en el 
artículo 9 numeral 4 de la ley 1333 del 2009, al encontrarse la actividad que se realiza amparada y por la etapa procesal que 
nos encontramos, esta sería la de declarar la exoneración de responsabilidad a la EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO - 
COLOMBIASEO S.A. 
 
7. A pesar de que el cargo formulado es no contar con Licencia Ambiental para el manejo de Residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE), se menciona que se estaba realizando un _manejo inadecuado de desechos no peligrosos y residuos 
sólidos, para lo cual nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
7 .1. Existe al interior de la empresa patios de almacenamiento temporal de los vehículos que para desintegración vehicular 
llegan de las aseguradoras, así como de personas naturales, y/o entes territoriales, sitio donde permanecen de manera 
temporal hasta que se haya liberado espacio al interior de la bodega de desintegración. En este tipo de espacio que se· 
encuentra al aire libre, se realiza la extracción de fluidos evitando que los mismos se derramen, para lo cual se aplican los 
mismos procedimientos técnicos, de control ambiental, pasando a almacenar los fluidos, ya sean líquidos de frenos, líquidos 
refrigerantes, y aceites y recipientes rotulados los cuales son en forma posterior almacenados de manera temporal en la bodega 
de desintegración hasta ser trasladados a los gestores autorizados como es de pleno conocimiento de la CVC. De igual se 
procede a retirar motor con la extracción de gasolina, o ACPM, siguiéndose el mismo procedimiento, lo cual puede originar en 
ciertos modelos de carros la necesidad de desmontar circuito eléctrico, tarjetas electrónicas de luces, porta diodos y otros 
elementos del sistema eléctrico que caen al piso los cuales son inicialmente objeto de recolección no clasificada e introducidos 
en canecas o bolsas, las cuales en forma posterior pasan al área de clasificación con el fin de separar los materiales ferrosos, 
eléctricos y electrónicos, todo lo anterior se realiza cuando la bodega de desintegración se encuentra sin capacidad de 
almacenamiento. 
 
El lunes 25 de febrero de 2019, llegaron a la empresa un lote de motocicletas de la policía al igual que patrullas de esta misma 
entidad para ser desintegrados, lo cual coincidió con bodegas de desintegración con su capacidad copada, procediéndose de 
inmediato a llevar a cabo el procedimiento antes señalado realizando el retiro y almacenamiento de las partes del automotor y 
motos en canecas y bolsas sin clasificar, las cuales fueron localizadas en las áreas techadas de la bodega previo a su 
clasificación final que se realizó en la desintegradora en fecha 4 de marzo de 2019, procediéndose en forma posterior a 
trasladar estos elementos ya clasificados a los gestores autorizados. 
 
Lo cual se evidencian en minutas de entrega de vehículos de la Alcaldía de Santiago de Cali y certificado de la SIJIN las cuales 
se relacionan en el acápite de pruebas. 
 
Al realizarse la visita dos (02) días después de la entrega de estos elementos y al estar realizando algunos mejoramientos en 
algunas zonas de la planta se presentó esta contingencia la cual fue superada el 04 de marzo del 2019. 
 
Como se observa en las siguientes fotos y como lo observaron los funcionarios de la CVC en las visitas realizadas las zonas se 
encuentran bajo los parámetros establecidos en la Certificación ambiental (Seis (6) imágenes fotográficas plasmadas en el 
recurso). 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

8. A pesar de considerar de que no existe merito para sancionar a la EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO - COLOMBIASEO 
S.A, si consideramos pertinentes hacer las siguientes precisiones sobre el modo de utilización de la metodología utilizada para 
tasar la multa, el cual realizamos la revisión del mismo bajo los supuestos planteados por la CVC, el cual exponemos a 
continuación: 
 
• Teniendo en cuenta los supuestos planteados por la CVC la infracción no se concreta en afectación, pero se genera un riesgo 
potencial de afectación, el cual se encuentra asociado a la probabilidad de ocurrencia de la afectación, así como a la magnitud 
del potencial efecto, sin embargo, se considera que la probabilidad de ocurrencia de la afectación es MUY BAJA, contrario a lo 
planteado en el concepto, que la determina como moderada. 
• De igual forma en los costos evitados se toma el valor mínimo de Evaluación de la licencia ambiental, se calculan los costos 
evitados, los cuales seria según la información que reposa de ONCE MIILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE (11.354.804) diferente al valor planteado por CVC de 7.607.718,68 
• Al igual en la revisión del agravante de provecho económico para si. 
• En la sustitución y/o reemplazo de valores en las fórmulas hay equivocaciones 
 

 
[…] >> 

 
Que el 20 de agosto de 2020 la Dirección Ambiental Regional Suroccidente expide “Auto por el cual se admite recurso de 
Reposición y Apelación, se Decreta de Oficio la Practica de Prueba”, en el que se admite el escrito de recursos presentado por 
la representante legal de sociedad Empresa Colombiana de Aseo S.A. - COLOMBIASEO S.A., contra la Resolución 0710 
No.0713-000178 del 21 de febrero de 2020 y entre otras aspectos, dispone remitir el expediente a la Coordinadora de la Unidad 
de Gestión de Cuenca Yumbo-Arroyohondo-Mulaló-Vijes, para que designe los funcionarios necesarios que procedan a verificar 
los manifestado por la recurrente y rindan un concepto técnico frente a los argumentos del recurso. El auto le es comunicado a 
la investigada por oficio 0713-390012020 del 20 de agosto de 2020, entregado en la misma fecha de su expedición.  
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Que por oficio 0713-404902020 del 7 de septiembre de 2020, se le comunicaba a la representante legal de COLOMBIASEO 
S.A., que se llevaría a cabo visita técnica el 8 de septiembre de la misma anualidad, a las 9:00am; por escrito calendado el 14 
de septiembre de 2020, la representante legal se opone a dicha visita, alegando sobre el momento en que le fue comunicado, 
posterior a la fecha y hora en que se llevaría a cabo; la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, atendiendo la observación 
de la investigada, programa nueva fecha para realizar la visita técnica, comunicándole en debida forma, por medio del oficio 
0713-521592020 en septiembre 23 de 2020, visita programada para el 30 de septiembre del 2020. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el auto que admitió los recursos y decretó la práctica de pruebas, el funcionario 
designado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el 5 de octubre de 2020, rinde el respectivo concepto técnico, en el 
que expone los argumentos y observaciones por la cuales recomienda que no es procedente la revocatoria de la resolución 
atacada, y expone en su conclusiones lo siguiente: 
 
<< […] teniendo en cuenta que, en visita técnica realizada por funcionarios adscritos a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el 27 de febrero de 2019, a la sociedad EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO S.A. E.S.P. – COLOMBIASEO S.A. 
E.S.P., amparada bajo el NIT 805.025.760-8, ubicada en la calle 10 No.19 A-300 municipio de Yumbo. Departamento del Valle 
del Cauca, se encontraba realizando actividades de almacenamiento de RAEE, en condiciones inadecuadas, sin contar con la 
licencia ambiental, otorgada por la Autoridad competente, incumpliendo lo establecido en el Decreto 2981 de 2013, infringiendo 
lo dispuesto en la siguiente normatividad: Artículo 8 numeral (a, i), 35 y 36 numeral (a) del Decreto 2811 de 1974 del Decreto 
1076 de 2015, 2.3.2.2.8.83 del Decreto 1077 del 2015, 5 numeral (b) de la resolución 1606 de 2015, 2 de la Resolución CVC 
0710 No. 0713000562 de 2017. […] >> 
 
Que el recurso de Reposición es resuelto por medio de la Resolución 0710 No.0713–000987-2020 del 19 de octubre de 2020, 
en la cual, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente confirma en todas sus partes lo dispuesto en la resolución inicial, 
concediendo el recurso subsidiario de Apelación; resolución notificada electrónicamente a la señora Amparo Boffoni Martínez, 
en su calidad de Representante Legal de la Sociedad COLOMBIASEO S.A., según constancia que obra a folio 170 del 
expediente. 
 
Que en el artículo segundo de la Resolución 0710 No. 0713-000987 del 19 de octubre de 2020, se concedió el recurso 
subsidiario de Apelación, competencia del Director General de la CVC, y para tal efecto se remitió a la Oficina Asesora Jurídica 
el expediente No. 0713-039-007-012-2019 a través del memorando No. 0713-390012020 de fecha 23 de octubre de 2020. 
 
Que le corresponde a la Dirección General, acorde con lo establecido en el numeral 29 del Artículo 3° del Acuerdo CD No. 072 
de octubre 27 de 2016, “Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle-CVC y se 
determinan las funciones de sus dependencias”, resolver el recurso de Apelación interpuesto contra la Resolución 0710 No. 
0713-000178-2020 del 21 de febrero de 2020, y a la Oficina Asesora Jurídica su sustanciación, conforme al manual de 
funciones descrito en la Resolución 0100 No. 0330-0740-2019 del 9 de agosto de 2019. 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA SEGUNDA INSTANCIA  
 

1. Del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental 
 
Que la Resolución apelada se enmarca dentro de los actos administrativos que le corresponde proferir a la CVC, en 
cumplimiento de las funciones establecidas en el Art. 31 de la Ley 99 de 1993 e internamente de conformidad con el Acuerdo 
CD 072 de 2016, es de competencia en primera instancia de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y la segunda 
instancia de la Dirección General, quienes resuelven los recursos de Reposición y Apelación, respectivamente. 
 
Que conforme a la información que reposa en el expediente No. 0713-039-007-012-2019, los hechos que se investigan fueron 
conocidos por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, Dirección Ambiental Regional Suroccidente el 27 
de febrero de 2019, con ocasión de la visita técnica practicada por funcionarios de la Unidad de Gestión Cuenca Yumbo, 
Arroyohondo, Mulaló, Vijes, a la sociedad EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO S.A. – COLOMBIASEO S.A., NIT 805.025.760-
8, ubicada en la calle 10 No.19 A-300 del municipio de Yumbo. Departamento del Valle del Cauca, lo que dio inicio al 
procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, que debió adelantarse conforme lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 

2. Del debido proceso administrativo. 
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Que en orden a verificar la aplicación del debido proceso, se hizo una revisión exhaustiva de la documentación que reposa en el 
expediente número 0713-039-007-012-2019 del trámite del procedimiento sancionatorio ambiental que da cuenta de las 
actuaciones administrativas a través de los actos administrativos y sus respectivas notificaciones, seguidas por los funcionarios 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, respectando al investigado el derecho de defensa y contradicción, 
además de cumplir con el debido proceso establecido en el artículo 29 Superior, en concordancia con el procedimiento 
sancionatorio ambiental regulado en la Ley 1333 de 2009. 
 
Que en virtud de lo anterior, verificadas las imágenes de la visita realizada al lugar de los hechos con el fin de determinar la 
posible infracción, correspondía a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, iniciar el procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental dirigido a establecer las condiciones de tiempo, modo y lugar bajo las cuales ocurrió la 
infracción en materia ambiental, y garantizar al investigado los espacios procesales que le permitieran ejercer su derecho de 
defensa y contradicción, en orden a aplicar el debido proceso. 
 
Que conforme a lo establecido en el artículo 5o. Infracciones, de la Ley 1333 de 2009, << […] Se considera infracción en 
materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales 
Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil […] >> (Subrayado fuera del texto original) 
 
Como quiera que se debe guardar sujeción estricta al principio de legalidad, en materia de determinación de sanciones, en la 
medida que la administración sólo está facultada para imponer las que el ordenamiento jurídico prevé en norma estricta, 
expresa, cierta y determinada, hemos de recurrir al artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, el cual en el ítem de sanciones prevé:  
 
<< […] Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción 
ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 
de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la 
infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones: 
 
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 
 
PARÁGRAFO 1o. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones 
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje 
afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar. […] >> 
 

3. De los argumentos del recurso.  
 
El apelante sustenta su recurso en ocho puntos. En la exposición de hechos, la parte investigada transcribe algunos aspectos, 
como citar la resolución mediante la cual la Autoridad Ambiental le otorga la certificación ambiental para la desintegración 
vehicular; la fecha en que se realizó la visita de seguimiento y control que dio inicio al presente procedimiento sancionatorio 
ambiental en su contra, la fecha del auto de inicio y de notificación del mismo; fecha del auto que formuló el pliego de cargos, 
los que transcribe de forma parcial, de la misma forma que lo hace en los argumentos de sustentación; cita la fecha en que fue 
radicado los descargos, mencionando que fueron rechazados, pero obviando/olvidando citar que éstos fueron presentados de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0165_1994.html#1
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forma extemporánea, a la luz de la normatividad vigente; otros aspectos que plasma en el escrito del recurso, son hechos que 
se encuentran señalados con precisión en el presente acto administrativo, como la fecha de cierre de la investigación, la 
notificación de la resolución que decidió sobre el procedimiento sancionatorio ambiental llevado en contra de la sociedad 
COLOMBIASEO S.A., entre otros argumentos repetitivos en busca de la exoneración de su responsabilidad frente a los hechos 
evidenciados en la visita. 
 
Que ésta Corporación siendo garantistas para el administrado y respetuosa de sus derechos al debido proceso y a la defensa 
de sus intereses, y entendiendo que busca con el presente recurso que la administración revise sus propios actos, los 
modifique, aclare o revoque, según la pertinencia y conducencia de los argumentos y las pruebas, atendiendo los motivos de 
inconformidad presentados por la Apelante contra la Resolución 0710 No.0713 - 000178 del 21 de febrero de 2020, esta 
instancia consideró pertinente, para resolver el recurso de Apelación, decretar de oficio un prueba consistente en un concepto 
técnico, prueba ordenada por Auto del 13 de noviembre de 2020, donde se dispone revisen los aspectos técnicos señalados por 
la recurrente, prueba que una vez practicada por la Dirección Técnica Ambiental, es remitida a la Oficina Asesora Jurídica a 
través del memorando 0690-390012020 calendado el 15 de diciembre de 2020, Concepto Técnico 0690-012-030-351-
2020/0690-390012020 en el cual exponen las siguientes consideraciones y recomendaciones:  
 

6.[<< […] 
CONSIDERACIONES PUNTUALES FRENTE AL CASO EN EVALUACION 

 Es importante destacar que el Certificado de Desintegración Vehicular hace parte de los requisitos requeridos para 
tramitar ante el Ministerio de Transporte la acreditación y registro de un Centro de Tratamiento de Vehículos al Final de 
su Vida Útil (CTVFVU) acorde con lo establecido en el Articulo 3. - Requisitos para la habilitación como entidad 
desintegradora, de la Resolución 0646 de 2014, “Por la cual se reglamenta el artículo 5 de la Ley 1630 de 2013 y se 
dictan otras disposiciones”. 
 
De forma consecuente se define la habilitación para la operación del CTVFVU y su inscripción en el RUNT como 
prestador del servicio al sector según lo contemplado en la ley 1005 de 2006; Para tal evento deberá cumplir con los 
condiciones y protocolos establecidos para la adecuada y eficiente interconexión con el Registro Único Nacional de 
Tránsito. Según en el Articulo 4. - Otorgamiento de lo habilitación, de la citada Resolución 0646 de 2014: 
 
“Verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior, lo Subdirección de Transporte del 
Ministerio de Transporte expedirá el acto administrativo motivado, habilitando a la entidad desintegradora poro que 
realice lo desintegración de vehículos”. 
 

 Una vez habilitado el CTVFVU debe cumplir a cabalidad lo establecido en el literal k) del Artículo 14 de la Resolución 
0646 de 2014 del Ministerio de Transporte, de conformidad con los requisitos establecidos en la Resolución mediante la 
cual se adopta el MANUAL AMBIENTAL PARA EL TRATAMIENTO DE VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL O 
DESINTEGRACIÓN VEHICULAR, en el que se define para Actores que participan en el proceso de desintegración 
vehicular y roles que desempeñan, lo siguiente: 
 
“… Es responsable del adecuado manejo de los residuos peligrosos extraídos del vehículo, el desensamble del VFVU, la 
clasificación y pesaje de los residuos peligrosos y no peligrosos según las corrientes de residuo definidas en el presente 
Manual, su almacenamiento temporal adecuado, su entrega a los gestores especializados según tipo de residuo, y del 
pesaje y disposición final adecuada del residuo no aprovechable… 
Presenta ante la autoridad ambiental regional de la respectiva jurisdicción, con copia a la Dirección de Asuntos 
Ambientales Sectorial y Urbana del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, un reporte anual de información, 
durante el mes de enero, que contenga como mínimo los datos consignados en el Registro de información sobre el 
proceso de desintegración vehicular. De acuerdo a los permisos ambientales que le hayan sido otorgados, presta todo el 
apoyo e información que se requiera para facilitar el control y seguimiento que debe realizar la autoridad ambiental…”  
 
“… Autoridad ambiental regional o urbana: Emite el certificado de autorización ambiental mediante el cual viabiliza desde 
el punto de vista ambiental, la actividad que los CTVFVU emprenderán en el marco de la desintegración vehicular; esta 
autorización constituye uno de los requisitos que el Ministerio de Transporte exige para habilitar el funcionamiento de 
dichos Centros. El certificado es soportado por concepto técnico que viabiliza la infraestructura, equipos y 
procedimientos que el CTVFVU interesado en obtener la autorización implementará para realizar la desintegración de los 
VFVU...”  
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También se debe destacar que en el manual se destaca frente a la implementación y desarrollo de la actividad de los 
CTVFVU lo siguiente: 
 
“… De acuerdo al artículo 3 de la Resolución 0646 de 2014 del Ministerio de Transporte, otro de los  requisitos exigidos 
para habilitar el funcionamiento de los CTVFVU, es acreditar que en el certificado del Registro Único Tributario (RUT) de 
la entidad, conste que como actividad comercial y tributaria desarrolla las relativas a los códigos de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme (CIIU) Revisión 4, números 2410 - Industrias básicas del hierro y el acero y 3830 - 
Recuperación de materiales, la cual incluye el desensamble de vehículos automotores con el fin de recuperar los 
materiales que los constituyen.  
 Los CTVFVU deben contar con instalaciones especializadas para el desarrollo de cada una de las etapas de 
desintegración, acordes en diseño y tamaño con el número máximo de vehículos que tenga la capacidad de procesar por 
período de tiempo…” 
 
 “… Los CTVFVU deben estar perfectamente delimitados y aislados de instalaciones vecinas en todo su perímetro… 
… Inclusive de aquellas que siendo propiedad de la misma empresa realicen actividades relacionadas o conexas como la 
gestión especializada de ciertos tipos de residuos peligrosos o no peligrosos. La relación más común que se puede 
presentar es la de los CTVFVU con las siderúrgicas que han venido realizando la desintegración vehicular por interés de 
gestionar la chatarra ferrosa que de aquellos se obtiene. Si bien una misma empresa puede desempeñar los dos roles, 
resulta necesario mantener las actividades asociadas a cada uno de estos roles completamente independientes. Para 
este caso en particular, el CTVFVU, una vez obtenga los residuos de la desintegración vehicular clasificados bajo la 
corriente denominada metales ferrosos (chatarra limpia), los podrá entregar para su gestión especializada a la 
siderúrgica, registrando el respectivo peso del material entregado…”  
“… Resulta este momento oportuno para resaltar que, en razón a la actividad de desintegración vehicular que realiza, el 
CTVFVU es generador de residuos peligrosos, razón por la cual está obligado a registrarse como tal ante la autoridad 
ambiental de la respectiva jurisdicción y realizar la declaratoria periódica de residuos peligrosos generados, conforme a 
lo establecido en la Resolución 1362 de 2007 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial… 
 
 … Los CTVFVU deben registrar permanentemente el peso de cada uno de los residuos peligrosos generados por el 
proceso de desintegración, clasificados por corriente de residuo. Esta información junto con la de peso de los vehículos 
desintegrados durante un determinado período de tiempo, permite realizar estimaciones de la proporción de la masa de 
los vehículos que ha sido gestionada de forma especializada. Los CTVFVU deberán presentar ante la autoridad 
ambiental regional de la respectiva jurisdicción, con copia a la Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, un reporte anual de información, durante el mes de enero, que contenga 
como mínimo los datos consignados en el Registro de información sobre el proceso de desintegración vehicular de que 
trata el literal k del artículo 14 de la Resolución 0646 de 2014 del Ministerio de Transporte, que para el caso específico 
de residuos peligrosos…” (Subrayado por fuera de texto) 
 

 Respecto a las instalaciones el manual descrito indica lo siguiente: 
“…El tamaño de la zona de almacenamiento así como su diseño debe ser acorde con el número máximo de vehículos a 
almacenar…” 
 
“…Garantizar que el período de permanencia de los vehículos en la zona de almacenamiento no exceda 10 días…” 
 
“…Capturar la información sobre la cantidad de los diferentes tipos de residuos peligrosos (peso) que se han generado 
producto de la desintegración durante un determinado período de tiempo (se recomienda que como mínimo sea 
mensualmente). Esta acción es primordial para la elaboración del reporte anual que el CTVFVU deberá presentar a las 
autoridades ambientales…” 
 
“… Zona de desensamble  
El proceso de desintegración del vehículo se continúa con el desensamble de piezas, equipos y demás elementos 
integrantes, entre los cuales aún se encuentran algunos residuos peligrosos, que por su naturaleza y ubicación no fueron 
extraídos durante la etapa previa, entre ellos luminarias fluorescentes, algunos amortiguadores y los sistemas de control 
de emisiones que contengan sustancias tóxicas como metales pesados, incluidos los catalizadores y filtros de partículas. 
No obstante, la mayor parte de los residuos que permanecen en el vehículo al iniciarse esta etapa del proceso son no 
peligrosos, incluyendo los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos – RAEE y algunos otros residuos que se 
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gestionan dentro de cadenas postconsumo…” 
 
“… El conjunto mínimo de corrientes de residuos dentro de las cuales se han de clasificar los residuos generados en esta 
etapa, son los siguientes: i) RAEE, ii) catalizadores y filtros de partículas, iii) luminarias fluorescentes, iv) metales 
ferrosos, v) metales no ferrosos (cobre, aluminio, plomo, cromados, aleaciones especiales), vi) vidrios, vii) materiales que 
contengan fibra de vidrio, viii) plásticos y acrílicos, ix) cauchos, x) espumas, xi) textiles y cuero, xii) materiales que 
contengan asbesto, xiii) llantas y xiv) otros residuos…” 
 
Se indica en el manual que los RAEE más representativos que se obtienen del proceso de desintegración para la zona 
de desensamble se encuentran los computadores internos, radio, parlantes, pito, accesorios eleva-vidrios, 
intercambiadores de luces, sistema de calefacción y aireación, y simulares.  
 

 También es importante destacar que el Ministerio de Transporte (MT) lleva un registro de los CTVFVU que están 
autorizados para operar en el país. 

 Finalmente se debe considerar lo establecido en el manual respecto a las consideraciones sobre el manejo y 
almacenamiento de otros residuos peligrosos, donde se destacan para este caso las siguientes: 
“… 

 Mantener disponible el plan de gestión integral de los residuos peligrosos para facilitar las actividades de seguimiento y 
control que realice la autoridad ambiental con jurisdicción en el territorio donde opere el CTVFVU.  

 Formular y socializar un plan de contingencias que contemple claras estrategias de actuación frente a eventuales 
contingencias derivadas de la ocurrencia de accidentes en la zona de almacenamiento de residuos peligrosos  

 Implementar prácticas de embalaje, rotulado y etiquetado de los residuos peligrosos, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 430 de 1998, la Ley 1252 de 2008, el Decreto 1609 de 2002, el Decreto 4741 de 2005 y las normas que los 
reglamenten, modifiquen o deroguen. 

 El almacenamiento de residuos peligrosos sólidos debe realizarse de forma independiente de otro tipo de residuos, en 
recipientes especializados de diferente tamaño y características que respondan a las necesidades impuestas por el tipo 
de residuo y el volumen a almacenar.  

 Los recipientes deben ser de un material inerte, plástico o fibra de vidrio, que dispongan de tapa con cierre hermético. 
Los recipientes que almacenan estos residuos peligrosos deben disponerse en bodegas o sitios techados cuyo acceso 
esté restringido a personas y animales, y en donde estén protegidos de la intemperie (v. g. humedad, temperaturas 
extremas y radiación solar). Estos recipientes deben estar perfectamente identificados con el residuo peligroso que 
almacenan y con información de la clase de riesgo al cual se está expuesto.  

 Mantener actualizados los registros de residuos peligrosos generados por unidad de tiempo, el inventario de existencias 
en un determinado momento clasificado por tipo de residuo y los datos soportados de entrega de este tipo de residuos a 
los distintos gestores especializados, de tal manera que en todo momento se pueda dar cuenta de la implementación de 
una correcta gestión de los residuos peligrosos generados. 

 Los residuos de aparatos, eléctricos y electrónicos – RAEE, deben almacenarse en una bodega independiente a la 
empleada para el acopio de otros residuos peligrosos y no peligrosos, almacenados en contenedores adecuados que 
dispongan de tapa o cubierta, clasificados de acuerdo con su naturaleza, dispuestos sobre el piso o en estantes de tal 
manera que se prevenga su caída y desprendimiento de partes, colocando los más pesados y con mayores posibilidades 
de desestabilizarse en las zonas más bajas.  
…” 
Consecuente con lo anterior y consecuente con la información presentada dentro del proceso administrativo 
sancionatorio en que se plantean los cargos que derivan de la sanción se aclara y precisa lo siguiente: 
 

 El Certificado de Desintegración Vehicular otorgado por esta Corporación representa uno de los requisitos sine qua non 
para que se lleve a cabo la habilitación del registro ante el Ministerio de Transporte que autorice su funcionamiento y 
operación como un Centro de Tratamiento de Vehículos al Final de su Vida Útil (CTVFVU).  
 
La Certificación Ambiental para la Desintegración Vehicular fue expedido por esta Corporación a través de la Resolución 
0710 No. 0713 00562 de julio 7 de 2017 para la empresa COLOMBIANA DE ASEO S.A. E.S.P. – COLOMBIASEO S.A. 
E.S.P., a partir de la fecha debió dar cumplimiento del artículo 3 de la Resolución 0646 de 2014. Por ende, una vez 
cumplido el Ministerio de Transporte define la habilitación para la operación del CTVFVU y su inscripción en el RUNT 
como prestador del servicio al sector. 
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Como se observa en la página web del ministerio de transporte se pudo consultar lo relacionado con los CTVFVU que se 
encontraban habilitados al 1 de agosto de 2019, en el que se observa que no está inscrito o registrado; año en que se 
estableció el hallazgo sobre la operación de Desintegración Vehicular y su inadecuada gestión de residuos o desechos 
peligrosos y no peligrosos (entre ellos los aprovechables y no aprovechables). La información se muestra a continuación 
y se puede consultar en el siguiente link:  
https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/7182/entidades-desintegradoras-de-carga/  

 
ENTIDADES DESINTEGRADORAS DE CARGA 

(LISTADO INFORMATIVO) 
 

Las siguientes son las entidades desintegradoras registradas ante el Ministerio de Transporte para expedir el certificado 
de desintegración física total para vehículos de transporte terrestre automotor de carga, y que además cuentan con 
certificado ambiental, de conformidad con la normativa vigente, Resolución 1606 de 2015. 

DESINTEGRADORAS DE VEHICULOS DE CARGA 

DESINTEGRADORA 
RESOLUCIÓN DE 
HABILITACIÓN 

CERTIFICACION 
AMBIENTAL 

SEDES DONDE PUEDE OPERAR 

DIACO S.A. 
RESOLUCION 1442 
DE 2004 

DECISIÓN 1707-3674 DEL 
19 DE JULIO DE 2017, 
EXPEDIDA POR 
CORANTIOQUIA. 

MEDELLÍN 
AUTOPISTA MEDELLÍN -BOGOTÁ KM 7, 
VEREDA EL LLANO, MUNICIPIO DE 
COPACABANA. 

RESOLUCION 000726 DEL 
24-07-2018, EXPEDIDA POR 
EL AREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA  
KILÓMETRO 3 VÍA CAFÉ MADRID PALENQUE 
PARQUE INDUSTRIAL FASE II CHIMITA LOTE 
25 C. 

RESOLUCION 00825 DEL 
01-05-2019, EXPEDIDA POR 
LA SECRETARIA DE 
AMBIENTE DE BOGOTÁ 
D.C. 

BOGOTÁ D.C.    
CALLE 15 F NO. 12 A-91 LOCALIDAD DE 
FONTIBÓN 

UNIÓN TEMPORAL 
RYM S.A.S. 

RESOLUCION 730 
/2016 - 1536/2016 Y 
3896/2016 

RESOLUCION 210 DEL 14 
DE JUNIO DE 2016, 
EXPEDIDA POR EPA 
CARTAGENA 

CARTAGENA  
CALLE 10 NO 56B- 17, KILÓMETRO 1 VÍA 
MAMONAL BARRIO NUEVO  

RESOLUCION No. 5-
5779/2018 EXPEDIDO POR 
LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE 
RISARALDA 

DOSQUEBRADAS- RISARALDA:  
LOTE KM 3 VIA ROMELIA EL POLLO SECTOR 
TRAMO DE PLAYA RICA SANTA ISABEL 
LOTE 2 

RESOLUCIÓN 0710 NO. 
0713 000626 DE 2017 
EXPEDIDA POR LA 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

YUMBO – VALLE 
CRA. 31 NO. 10 -207 ARROYOHONDO 
MUNICIPIO DE YUMBO 

RESOLUCIÓN 2270 DEL 4 
DE SEPTIEMBRE DE 2018 
EXPEDIDA POR EL ÁREA 
METROPOLITANA DEL 
VALLE DE ABURRÁ. 

BELLO - ANTIOQUIA 
CRA. 44 NO. 38 – 51. BARRIO CALLE VIEJA 

https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/7182/entidades-desintegradoras-de-carga/
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SIDERÚRGICA DE 
OCCIDENTE S.A. 

RESOLUCION 3847 
DE 2013 

RESOLUCION 0710 NO. 713 
1106-2016 DEL 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2016, 
EXPEDIDA POR LA 
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA. 

YUMBO-VALLE 
CALLE 12 A # 37-15 URBANIZACION ACOPI  

UNIÓN TEMPORAL 
SCT MERL S.A.S 

RESOLUCIÓN 3953 
DE 2013/ 
RESOLUCION 1854 

RESOLUCION 0710 – 713 -
000063 DEL 31-01-2018 
POR LA COORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA 

YUMBO-VALLE. 
CARRERA 38 NO. 14-16, SECTOR ACOPI, 
MUNICIPIO DE YUMBO 

RESOLUCION 0907 DEL 31 
DE MAYO DE 2016 DAMAB. 

BARRANQUILLA:  
EN LA RESOLUCIÓN DICE ZONA FRANCA 
DE BARRANQUILLA: CRA. 13 NO. 1E – 14 
MANZANA L PATIO G. 

RESOLUCION 3255 DE 
2018 DE LA SECRETARIA 
DE AMBIENTE DE 
BOGOTA  

BOGOTÁ 
CALLE 14 C NO 123-30 BARRIO EL CHANCO I 
DE LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C 

RESOLUCION 160AN-1612 
18583 DEL 22 DE 
DICIEMBRE DE 2016 DE 
CORANTIOQUIA. 

BELLO ANTIOQUIA:  
KM 2 AUTOPISTA MEDELLÍN BOGOTÁ. 

SIDENAL 
RESOLUCION 
000405 DE 2005 

RESOLUCION 2108 DEL 11 
DE JULIO DE 2019 DE LA 
CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA-CAR 

TOCANCIPÀ 
VEREDA TIBITO, MUNICIPIO DE TOCANCIPÀ 

 
Nota: Si su entidad desintegradora no se encuentra en el anterior listado es porque no posee Resolución de registro para 
desintegrar vehículos de carga por parte del Ministerio de Transporte, certificación ambiental vigente o porque sus 
documentos se encuentran desactualizados. Para actualizarlos podrá remitir sus preguntas o documentos al correo 
desintegradoras@mintransporte.gov.co. 

Número de visitas a esta página 6560 
Fecha de publicación 14/02/2019 
Última modificación 01/08/2019 

(Negrita y Subrayado por fuera de texto) 
 
Lo anterior indica acorde con lo consagrado en la normatividad relacionada anteriormente el establecimiento 
COLOMBIASEO S.A. E.S.P. no estaba habilitada por parte del Ministerio de Transporte para la operación como un 
CTVFVU a la fecha en que indica el reporte colgado en la página web de esta entidad. Sin embargo, a la fecha se 
encuentra registrada en el RUNT. 
 

 Dentro de los reportes o información que deben ser presentadas a la Corporación no se indicó la fecha de habilitación 
por parte del Ministerio de Transporte para el inicio de actividad sobre la operación del CTVFVU, se observa que en el 
año 2019 se llevó a cabo la notificación de 3057 vehículos desintegrados, como se muestra en el REPORTE ANUAL DE 
DESINTEGRACIÓN VEHICULAR PERIODO DE BALANCE 2019 según oficio de Colombiaseo S.A.; también se puede 
observar que los soportes presentados no indican aspectos relevantes presentados, la justificación y medidas tomadas 
para dar solución sobre el inadecuado funcionamiento y manejo de los residuos derivados del proceso frente a la 
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capacidad instalada o disponible. 
 

 
Imagen No. 2 – Reporte Oficio Colombiaseo S.A., abril 30 de 2020. Expediente: 0713-036-021-056-2017 
 

 Es importante destacar que según lo establecido en la Resolución 0646 de 2014, el certificado del Registro Único 
Tributario (RUT) de la entidad, en este caso del establecimiento como CTVFVU deberá contar como actividad comercial 
y tributaria desarrolla las relativas a los códigos de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) Revisión 4, 
números 2410 - Industrias básicas del hierro y el acero y 3830 - Recuperación de materiales; actividad que se ve 
enmarcada el funcionamiento de la desintegración vehicular para la empresa COLOMBIASEO S.A.  
 
Tal como se observa en la consulta realizada en el Registro Único Empresarial y Social – RUES, la empresa con numero 
de matrícula 599649, presenta como actividades económicas las siguientes:  
4665 Comercio al por mayor de desperdicios, desechos y chatarra 
3811 Recolección de desechos no peligrosos 
3830 Recuperación de materiales 
2410 Industrias básicas de hierro y de acero 
 
Por consiguiente, el CTVFVU deben estar perfectamente delimitados y aislados de instalaciones vecinas en todo su 
perímetro, Inclusive de aquellas que siendo propiedad de la misma empresa realicen actividades relacionadas o conexas 
como la gestión especializada de ciertos tipos de residuos peligrosos o no peligrosos. En este caso, siendo una empresa 
Colombiaseo S.A. con varias actividades, si bien una misma empresa puede desempeñar varios roles, resulta necesario 
mantener las actividades asociadas a cada uno de estos roles completamente independientes. Esta condición no se 
observó en la visita realizada el 27 de febrero de 2019, la cual origina el proceso administrativo sancionatorio. 
 

 
Imagen No. 3 - Se observa tendido de polipropileno que separa área de desintegración vehicular con otra área de 

almacenamiento de estibas que está ocupando áreas destinadas para la desintegración vehicular. Informe de Visita 
Técnica – DAR Suroccidente / CVC, 27 febrero 2019. 

 
 Como generador de residuos o desechos peligrosos es una obligación que dentro de la actividad de desintegración 

vehicular realizada por el CTVFVU cuente con registro Respel según lo establecido en el Resolución 1362 de 2007.  
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Como se observa en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos administrado por el Ideam, la 
empresa se encuentra registrada y el establecimiento ubicado en el municipio de Yumbo, Calle 10 # 19A300 está inscrito 
bajo el Código CIIU 4.0 A.C. de su actividad principal número 3811- Recolección de desechos no peligrosos. En este 
contexto es fundamental que los reportes relacionados con la actividad sean destacados frente a la actividad que 
represente la operatividad del CTVFVU dados para los Códigos CIIU 3830 - Recuperación de materiales o 2410 
Industrias básicas de hierro y de acero tal como lo establece la Resolución 0646 de 2014 y la Resolución 1606 de 2015. 
 
La declaración para el periodo de balance del año 2019 en el registro Respel no corresponde a los valores como se 
muestra en el REPORTE ANUAL DE DESINTEGRACIÓN VEHICULAR PERIODO DE BALANCE 2019 presentado por la 
Sociedad Colombiaseo S.A.; así mismo, las observaciones que presentan las corrientes de residuos peligrosos 
reportados no permiten determinar o asociar apropiadamente lo relacionado con la actividad específica del CTVFVU. 
 

 Se observo tal como se presenta en el informe del 27 de febrero de 2019 que no se cuenta con un manejo adecuado de 
los residuos peligrosos y no peligrosos extraídos de la desintegración vehicular, específicamente su almacenamiento 
temporal según tipo de residuo. Además, se evidencio la mezcla de residuos y de actividades conexas, así como la 
presencia de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos diferentes a los concebidos en la operación del CTVFVU, 
como los registrados en las evidencias fotográficas del citado informe, ejemplo de ello el transformador eléctrico con 
capacidad de 73 KVA, motores electicos, juguetes, maquinaria industrial, luminaria fluorescente  
 

   
 

  
 

Imágenes No. 4, 5, 6 y 7 - Área de almacenamiento de chatarra ferrosa y RAEE. Informe de Visita Técnica – DAR 
Suroccidente / CVC, 27 febrero 2019. 
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Imágenes No. 8 y 9 Almacenamiento de vehículos apilados y otros en áreas por fuera de las establecidas para la 
actividad de desintegración vehicular. Informe de Visita Técnica – DAR Suroccidente / CVC, 27 febrero 2019. 
 
En este sentido se acoge lo referido textualmente en el informe de visita de la DAR Suroccidente el 27 de febrero es 
claro que se evidencia: 
 

 Por lo anterior se considera que se incumple el Plan de Desintegración Ambiental Vehicular presentado por la EMPRESA 
COLOMBIANA DE ASEO S.A. E.S.P. – COLOMBIASEO S.A. E.S.P. MEDIANTE RADICADO CVC No. 233092017 de 
fecha 28 de marzo de 2017, el cual hace parte del trámite por el cual se le otorgó la Certificación Ambiental para 
Desintegración Vehicular mediante la Resolución 0710 No. 0713-000562 del 7 de Julio de 2017. 

 La empresa está realizando la actividad de almacenamiento de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 
actividad que se enmarca en lo establecido en el numeral 11, Articulo 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015, que indica: 
“La construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento 
(recuperación/reciclado) y/o disposición final de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y de residuos de 
pilas y/o acumuladores” requiere de la obtención previa de Licencia Ambiental. En ese sentido se incumple dicha 
normativa, porque a la fecha de la visita la empresa no está autorizada para realizar dicha actividad. 

 La empresa desarrolla la actividad de recolección de desechos no peligrosos y en sus instalaciones almacena residuos 
para aprovechamiento y comercialización de cartones y plásticos principalmente; sin embargo, las condiciones de 
almacenamiento de dichos residuos se realizan en condiciones inadecuadas, las cuales generan riesgo y podrían afectar 
la salud y seguridad humana, la calidad del ambiente y el entorno de la empresa.   

 Igualmente se realiza recolección y almacenamiento de desechos o residuos sólidos ordinarios para recuperar algunos 
residuos con potencial de aprovechamiento (desechos en general y residuos de poda), los cuales se almacenan y 
manejan en condiciones inadecuadas; y sobre el manejo de este tipo de residuos la EMPRESA COLOMBIANA DE 
ASEO S.A. E.S.P. – Colombiaseo S.A. E.S.P. hasta la fecha no ha solicitado concepto ambiental ni viabilidad a la DAR 
Suroccidente para el manejo de los mismos.   
 
RESPUESTAS A LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LA EMPRESA COLOMBIASEO S.A. 
Con relación al punto primero del recurso interpuesto, se observa acorde con las consideraciones y las evidencias 
soportadas en el informe de visita técnica elaborado por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente el 27 de febrero 
de 2019, que existe un incumplimiento ambiental en relación con los aspectos vinculados con la Certificación Ambiental 
para la Desintegración Vehicular y consecuente con las actividades conexas en que opera la empresa en el mismo 
establecimiento se presenta un incumplimiento de la normatividad ambiental relacionada con el inadecuado manejo de 
residuos sólidos y Respel. 
 
Respecto al aspecto del incumplimiento ambiental lo más relevante frente a lo planteado anteriormente se encuentra el 
almacenamiento inadecuado de Respel y en especial de los RAEE no derivados del funcionamiento y operación del 
CTVFVU, caso que para garantizar su adecuada gestión se requiere de licenciamiento ambiental como lo establece el 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015. 
 
Con relación al punto segundo del recurso interpuesto, no tiene sujeción a los aspectos técnicos que se evalúan en el 
presente concepto, pues se trata de un aspecto netamente jurídico.  
 
Con relación al punto tercero del recurso interpuesto, se complementa lo indicado en el punto primero, asociando el 
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inadecuado manejo de residuos frente a las diferentes actividades desarrolladas en el establecimiento que no son 
coherentes y vinculantes con la operación del CTVFVU, en el cual se configura técnicamente las situaciones 
ambientalmente negativas expresadas y desde la sensibilidad del incumplimiento por el manejo de RAEE que de 
acuerdo con el contexto normativo por riesgo ambiental y sanitario amerita el licenciamiento ambiental. 
 
Con relación al punto cuarto del recurso interpuesto, es importante destacar que para llevar a cabo la implantación de 
un proyecto o actividad relacionada con residuos peligrosos y RAEE se requiere por norma contar con la autorización 
ambiental por la autoridad ambiental competente, en este caso la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, so pena de que por incumplimiento de lo establecido en la referida normatividad de lugar a la iniciación del trámite 
administrativo sancionatorio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009.  
 
En este contexto la empresa frente al desarrollo de sus actividades tiene el menester de evaluar y considerar si así lo 
amerita, el realizar consulta sobre la necesidad o no de contar con otros permisos o autorizaciones ambientales. Desde 
el punto de vista del trámite para el funcionamiento de dichos Centros la Certificación Ambiental para Desintegración 
Ambiental esta autorización constituye uno de los requisitos que el Ministerio de Transporte exige para habilitar su 
operación. Sin embargo, dicha autorización no cumple para el desarrollo de otras actividades afines para la gestión de 
residuos peligrosos. 
 
Con relación al punto quinto del recurso interpuesto, es preciso señalar y concretar acorde con los considerandos y las 
evaluaciones realizadas que a pesar de la generación consecuente de los RAEE provenientes de la actividad del 
CTVFVU, no se desvirtúa la presencia y el almacenamiento de RAEE provenientes de otras fuentes, en especial, 
vinculadas con las actividades conexas que desarrolla la empresa COLOMBIANA DE ASEO S.A. 
 
Con relación al punto sexto del recurso interpuesto, es evidente que se ha incumplido con lo establecido en el literal k) 
del Artículo 14 de la Resolución 0646 de 2014 del Ministerio de Transporte, de conformidad con los requisitos 
establecidos en la Resolución mediante la cual se adopta el MANUAL AMBIENTAL PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL O DESINTEGRACIÓN VEHICULAR. 
 
De acuerdo con la última actualización de la página web respecto a los CTVFVU la empresa no se encontraba habilitada 
para funcionar como Desintegradora Vehicular. En consecuencia, el almacenamiento de RESPEL y RAEE incluso por 
dicha actividad estaría incumpliendo lo definido en el Decreto Único 1076 de 2015.  
 
Más aun, como resultado de la visita técnica del 27 de febrero de 2019, muestra que en el establecimiento se desarrollan 
diferentes actividades en áreas que deberían estar exclusivas para la actividad del CTVFVU y donde se involucran 
diferentes tipos de residuos, lo que permite establecer que no hay una diferenciación técnica y exclusiva para el manejo 
y almacenamiento de residuos que se pueda desvirtuar lo que se evidencio por parte la Corporación dicha fecha. 
 
No se puede igualmente desvirtuar lo evidenciado en la inspección realizada en la visita técnica del 27 de febrero de 
2019 de los residuos evidenciados a la intemperie, acopiados sin considerar especialmente su segregación y manejo 
técnico que evite situaciones adversas al medio ambiente y propenda sobre el saneamiento de las personas que se 
desempeñan en las labores operativas del establecimiento, como se muestra en las imágenes consignadas en el citado 
informe. 
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Imágenes No. 10, 11, 12 y 13 -   Almacenamiento de residuos sólidos ordinarios a la intemperie, presencia de pilas y 
batería de teléfono celular (RAEE) y residuos en canecas sin identificación. Informe de Visita Técnica – DAR 
Suroccidente / CVC, 27 febrero 2019. 
 
Referente a los soportes de las empresas receptoras o gestoras que tienen vínculos con la empresa para el manejo de 
residuos o desechos peligrosos, desde el punto de vista técnico no aporta los elementos necesarios para definir y 
desvirtuar lo referente a las condiciones de acopio inadecuado de residuos y en especial de los RAEE.  
 
En este caso no se esta evaluando lo concerniente con las etapas de la gestión de Respel definidas en el tratamiento, 
aprovechamiento y disposición final tanto de los receptores o terceros como del propio generador. Sin embargo, el 
acopio de residuos peligrosos (RAEE) hace parte de una etapa de la gestión integra de Respel que acorde con la 
normatividad vigente esta actividad se encuentra sometida al régimen de licenciamiento ambiental y debe seguir los 
lineamientos o procedimientos establecidos para su otorgamiento (Decreto 1076 de 2015): 
 
“ARTÍCULO 2.2.2.3.1.3. Concepto y alcance de la licencia ambiental. La licencia ambiental, es la autorización que 
otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y 
los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 
modificaciones considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los 
requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, 
corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada.”  
 
Referente a las visitas efectuadas al establecimiento es necesario tener presente y precisar que en el proceso de 
habilitación por parte del Ministerio de Transporte se llevó a cabo visita para la Certificación de Desintegración, se 
evaluaron las condiciones ambientales para llevar a cabo dicha actividad, desligando las actividades conexas que 
desarrolla la empresa en su funcionamiento y operación; se debe tener en cuenta que hay un tránsito para ratificar al 
establecimiento como CTVFVU y su inicio de actividades.  También, que se deberían cumplir (no evidenciado su 
cumplimiento) dentro de la operativa de la misma aspectos como los referidos en el citado manual ambiental para el 
tratamiento de vehículos al final de su vida útil o desintegración vehicular:  
 

 “… Se recomienda que los detalles de cómo habrá de realizarse el cargue, transporte y descargue de los VFVU sean 
consignados en un plan de manejo que además contemple un plan de contingencia que identifique los riesgos y la forma 
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en que se ha de proceder para evitar o mitigar impactos ambientales negativos en caso de que se presente algún tipo de 
accidente que involucre los vehículos transportados…” 

 “…Formular y socializar un plan de contingencias que contemple claras estrategias de actuación frente a eventuales 
contingencias derivadas de la ocurrencia de accidentes en la zona de almacenamiento de residuos peligrosos…” 

 “… Aplicar de manera estricta lo establecido en la normatividad ambiental respecto al almacenamiento de residuos 
peligrosos, en especial la Ley 430 de 1998, la Ley 1252 de 2008, el Decreto 4741 de 2005 y las normas que los 
reglamenten, modifiquen o deroguen, en especial lo relacionado con: i) la elaboración y permanente disponibilidad para 
consulta por parte de las autoridades ambientales, de un Plan de Gestión Integral de los Residuos Peligrosos, ii) la 
formulación y socialización de un Plan de Contingencias que contemple claras estrategias de actuación frente a 
eventuales contingencias derivadas de la ocurrencia de accidentes en la zona de almacenamiento de residuos 
peligrosos, y iii) la implementación de prácticas de embalaje, rotulado y etiquetado de los residuos peligrosos. 
Contemplar en estos instrumentos lo relacionado con residuos no peligrosos, autopartes y el residuo no aprovechable…” 

 “… Elaborar una matriz de incompatibilidad para el almacenamiento de las diferentes sustancias y residuos peligrosos, 
con base en la cual se realice su acopio minimizando los riesgos. La matriz de incompatibilidad debe exponerse en lugar 
estratégico al cual tengan acceso todos los operarios…” 
 
Cabe mencionar que desde el punto de vista del concepto técnico No. 0713-575-2019 del 14 de agosto del 2019, su 
enfoque se basó en la Actividad relacionada con la Compra y Recolección de Residuos No Peligrosos para 
aprovechamiento, Código CIIU: 3811; en cual tenía como objetivo: Identificar y verificar las actividades que se 
desarrollan en la empresa COLOMBIANA DE ASEO S.A., con el fin de expedir concepto técnico ambiental pertinente al 
cumplimiento de la gestión, permisos y registros requeridos en la normatividad ambiental vigente. 
 
En donde se concluye en consecuencia lo siguiente: 
“La empresa COLOMBIANA DE ASEO S.A. desarrolla la actividad de recolección de residuos no peligrosos para 
aprovechamiento y de acuerdo con la normatividad ambiental vigente cuenta con los permisos vigentes y registros 
ambientales actualizados, por lo cual se expide el presente concepto de cumplimiento de la normatividad ambiental 
vigente que le aplica. 
Este concepto no es un permiso ni licencia ambiental; toda actividad que se desarrolle en sus instalaciones y los 
impactos o afectaciones que se puedan generar son responsabilidad del Representante legal de la empresa 
COLOMBIANA DE ASEO S.A.” 
 
En este contexto se puede evidenciar que se venían desarrollando diferentes actividades consecuentes con los Códigos 
CIIU identificados para la empresa COLOMBIASEO S.A., en las cuales no se separan o individualizan físicamente las 
operaciones que se desarrollan en el mismo establecimiento (por ubicación), dichas actividades conexas se confunden 
con aquellas autorizadas para el funcionamiento del CTVFVU. 
 
Con relación al punto séptimo del recurso interpuesto, como se manifiesta por parte de la empresa COLOMBIASEO 
S.A., se evidencia que no se contaba con las condiciones locativas para garantizar una adecua operación del CTVFVU, 
por lo cual se manifestaron diferentes aspectos negativos que se reportaron en visita del 27 de febrero de 2019; donde 
se presenta un panorama concreto de la problemática y sus falencias en la gestión ambiental de los residuos generados 
y/o acopiados en el establecimiento.  
 
Según lo establece el manual adoptado por la Resolución 0646 de 2014: 
“…Los CTVFVU deben contar con instalaciones especializadas para el desarrollo de cada una de las etapas de 
desintegración, acordes en diseño y tamaño con el número máximo de vehículos que tenga la capacidad de procesar por 
período de tiempo…” 
 
Respecto al punto octavo del recurso interpuesto, donde manifiesta su inconformidad con los cálculos de algunas 
variables, así como con algunos de los criterios utilizados para la valoración de la multa. A continuación, se realizará la 
revisión de la valoración de la multa impuesta como sanción y se considerarán y analizarán los argumentos 
planteados al respecto. 
 
VALORACIÓN DE LA MULTA IMPUESTA COMO SANCIÓN 
Se presenta la ecuación para la tasación de multas por infracciones ambientales de acuerdo con la Resolución 2086 de 
2010 expedida por el Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
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En donde:  
 
B:    Beneficio ilícito  
α:    Factor de temporalidadi:     Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
i:     Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A:   Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 
REVISION DE LA TASACIÓN DE LA MULTA APLICADA A LA EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO S.A. E.S.P. – 
COLOMBIASEO S.A. 
Se revisará la valoración de los criterios de la tasación de la multa teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual 
vigente para la fecha de la ocurrencia de la infracción, de acuerdo a la Circular Interna No. 10 de 2019.  
 
La infracción ambiental se produce por realizar en las instalaciones de la EMPRESA COLOMBIANA DE ASEO S.A. 
E.S.P. – COLOMBIASEO S. actividades de almacenamiento de RAEE´s, sin contar con la licencia ambiental, otorgada 
por la Autoridad competente incumpliendo lo establecido en el artículo 2.2.2.3.2.3  del  Decreto 1076 de 2015,  así como  
la recolección y almacenamiento de desechos no peligrosos y residuos sólidos ordinarios en condiciones inadecuadas, 
infringiendo lo dispuesto en el Decreto 2981 de 2013, Decreto 2811 de 1974 , articulo 2.3.2..2..8.8.3 del Decreto 1077 de 
2015, articulo 5, literal b de la Resolución 1606 de 2015, y el artículo 2 de la  Resolución CVC 0710 No. 0713000562 de 
2017. 
 
BENEFICIO ILÍCITO 
Para el cálculo del beneficio ilícito se tiene en cuenta la siguiente ecuación, tomada de la Metodología para el cálculo de 
multas por infracción a la normativa ambiental, expedida por el Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
en el año 2010: 
 

 
Donde: 
B = Beneficio ilícito 
y = Costo evitado 
p = Capacidad de detección de la conducta 
 
Costos evitados: Entendidos como la ganancia que se obtiene al evitar las inversiones exigidas por la norma que sean 
necesarias para prevenir un grado de afectación ambiental o potencial. Cuantifica el ahorro económico por parte del 
presunto infractor por incumplir las normas ambientales y omitir los trámites administrativos ante la Autoridad Ambiental. 
 
En la tasación de la multa, adelantada por la DAR Suroccidente, se establece el costo evitado por valor de $ 11.354. 804 
(valor liquidado para el año 2019 que corresponde al costo mínimo del trámite de la Licencia Ambiental ante CVC). 
 
Aplicando la tarifa única sobre la renta gravable del 33% (Sociedades Comerciales) como está afectada la multa en la 
tasación original, se tiene: 
 
Y2 = Ce * (1 – T) = $ 11.354. 804 * (1-0.33) = $ 7.607.718,68 
 
Donde: 
Ce: Costos evitados 
T= Impuesto 
Capacidad de detección de la conducta. Se considera que la capacidad de detección es alta, en este caso en 
particular, pues fue producto de las labores de seguimiento y control que ejerce la DAR Suroccidente en su jurisdicción, 
por lo tanto, el valor asignado es 0.5 

  CsCaiBMulta  A)(1)(
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Se aplica entonces la fórmula de beneficio ilícito: 
 
B = y * (1 – p) = $ 7.607.718,68 * (1-0.5) = $ 7.607.718,68 
 p                 0.5 
 
B = $ 7.607.718,68 
 
Factor de temporalidad (α) 
El factor temporalidad considera la duración del hecho ilícito, identificando si éste se presenta de manera instantánea, 
continua o discontinua en el tiempo. La manera de calcularlo se encuentra asociada al número de días que se realiza el 
ilícito, lo cual debe ser identificado y probado por la autoridad ambiental. Este factor se encuentra acotado entre 1 y 4, en 
donde 1 representa una actuación instantánea y 4 una acción sucesiva de 365 días o más. 
 
Se aplica la siguiente función: 

 
 
Donde: 
α: factor de temporalidad 
d: Número de días de la infracción 
 
Se tiene en cuenta el criterio utilizado por la DAR para el cálculo del factor de temporalidad, pero se aclara que el 
número de días de la infracción es de un (1) día y la fecha de la infracción, de acuerdo al Informe de Responsabilidad y 
Sanción a imponer del 22 de enero de 2020, fue el 27 de febrero de 2019, día en que se efectuó la visita por parte de los 
funcionarios de la DAR Suroccidente, y se encuentra la infracción ambiental y por lo tanto es una actuación instantánea. 
Aplicando la ecuación se tiene que el valor de α =3/364*1+ (1-3/364) = 1. 
 
Factor de temporalidad α = 1  
 
Evaluación del riesgo ( r ) 
 
De acuerdo a la Metodología para el cálculo de multas por infracción a la normativa ambiental, expedida por el Ministerio 
del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en el año 2010 aquellas infracciones que no se concretan en impactos 
ambientales, generan un riesgo potencial de afectación. En muchos de los casos, la generación de riesgos está asociada 
a incumplimientos de tipo administrativo, los cuales exigen a la autoridad ambiental ejercer su función sancionatoria de 
tal forma que se vele por la protección de los recursos naturales, se verifique el comportamiento de las condiciones del 
medio y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los actos administrativos. 
 
El nivel de riesgo que genera dicha acción se encuentra asociado a la probabilidad de ocurrencia de la afectación, así 
como a la magnitud del potencial efecto (Contaminación de del suelo y agua subterránea debido a derrame de residuos 
líquidos en el suelo y percolación de las mismas), por lo cual la multa se tasa por Evaluación del Riesgo.  
 
La determinación del riesgo se hace por la siguiente ecuación: 
 
 r = o * m 
 
Donde: 
R= Riesgo  
o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación   
m= Magnitud potencial de la afectación.  
 
La magnitud o nivel potencial de la afectación se puede calcular aplicando la metodología de valoración de la importancia 
de la afectación y suponiendo un “escenario con afectación”.  La magnitud o nivel potencial de la afectación se puede 
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calificar como irrelevante, leve, moderado, severo o crítico.  Una vez obtenido el valor de  Importancia de la afectación (I) 
y se determina la magnitud potencial de la afectación con base en la Tabla 10 Evaluación del nivel potencial de impacto. 
 

Criterio de valoración de 
afectación 

Importancia de la afectación 
(I) 

Magnitud potencial de la 
afectación (m) 

Irrelevante 8 20 

Leve 9-20 35 

Moderado 21-40 50 

Severo 41-60 65 

Crítico 61-80 80 

Fuente: Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010 
La probabilidad de ocurrencia de la afectación se debe evaluar de acuerdo con la experticia y asignar un valor a la 
probabilidad de ocurrencia,  
 
La probabilidad de ocurrencia de la afectación se puede calificar como muy alta, alta, moderada, baja o muy baja y 
atendiendo los valores presentados tal como aparece en la tabla 11 Valoración de la probabilidad de ocurrencia: 
 

Calificación Probabilidad de Ocurrencia (o) 

Muy Alta 1 

Alta 0.8 

Moderada 0.6 

Baja 0.4 

Muy Baja 0.2 

Fuente: Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010 
 
Importancia de la afectación (I) 
Se considera pertinente revisar la ponderación dada en la tasación original a los atributos para valorar la importancia de 
la afectación (Intensidad, extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad), lo cual se muestra en la siguiente 
tabla: 
 

ATRIBUTO DEFINICION CALIFICACION DAR CALIFICACION DTA 

Intensidad (IN) Define el grado de incidencia 
de la acción sobre el bien de 
protección. 
Afectación del bien de 
protección representada en 
una desviación del estándar 
fijado por la norma y 
comprendida en el rango entre 
0 y 33%. (Ponderación: 1), 
34% y 66%. (Ponderacion:4), 
67% y 99% (Ponderación: 8), 
igual o superior o al 100% 
(Ponderacion:12), 

Dado que no se obtuvo 
la Licencia Ambiental 
para almacenamiento de 
RAEE´s., se estaría 
hablando de una 
desviación del estándar 
fijado por la norma del 
100% de la norma 
 
 
Ponderación: 12 

El establecimiento realizo 
almacenamiento de residuos a 
la intemperie, y en condiciones 
inadecuadas, generando un 
riesgo potencial de 
contaminación al suelo y al 
agua subterránea por disolución 
de sustancias químicas que 
componen los residuos y 
posterior derrame de las 
mismas.  Al contar el 
establecimiento con pisos de 
concreto posiblemente minimiza 
el riesgo de contaminación, 
además No se reporta en el 
expediente grado de incidencia 
de la acción sobre el suelo y el 
agua subterránea. Por lo tanto, 
es probable que la Afectación 
de estos bienes de protección 
podría estar representada en 
una desviación del estándar 
fijado por la norma y 
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comprendida en el rango entre 
0 y 33%.  
 
Ponderación: 1, 

ATRIBUTO DEFINICION CALIFICACION DAR CALIFICACION DTA 

Extensión (EX) Se refiere al área de influencia 
del impacto en relación con el 
entorno, Cuando  

El predio o área de 
influencia no tiene una 
afectación en un área 
igual o superior a 1 
Hectárea. 
 
Ponderación: 1. 

La afectación puede 
determinarse en un área 
localizada e inferior a una (1) 
hectárea Ponderación: 1. 

Persistencia 
(PE) 

Se refiere al tiempo que 
permanecería el efecto desde 
su aparición y hasta que el 
bien de protección retorne a 
las condiciones previas a la 
acción. 

El tiempo de 
permanencia del efecto 
permanecerá el tiempo 
que demora la 
recuperación del mismo 
por medio de la 
implementación de 
medidas de gestión 
ambiental, razón por la 
cual se determina que 
sería inferior a seis (6) 
meses.  
 
Ponderación 1 

Si la duración del efecto es 
inferior a seis (6) meses.  
 
Ponderación 1 

Reversibilidad 
(RV) 

Capacidad del bien de 
protección ambiental afectado 
de volver a sus condiciones 
anteriores a la afectación por 
medios naturales, una vez se 
haya dejado de actuar sobre 
el ambiente. 

Al ser un 
almacenamiento 
temporal de RAEE´s, 
permite que la 
valoración sea un 
periodo menor a UN (1) 
año. 
. 
Ponderación: 1 

Cuando la alteración puede ser 
asimilada por el entorno de 
forma medible en un periodo 
menor de 1 año. 
 
Ponderación: 1 

Recuperabilidad 
(MC) 

Capacidad de recuperación 
del bien de protección por 
medio de la implementación 
de medidas de gestión 
ambiental. 
 
 

El trámite de Licencia 
Ambiental se puede 
realizar en un tiempo 
menor a los seis meses, 
razón por la cual se da 
la calificación mínima a 
este criterio  
 
Ponderación: 1 

Si se logra en un plazo inferior a 
seis (6) meses. 
 
Ponderación 1 

 
Respecto a la ponderación realizada por los funcionarios de la DAR en la tasación inicial de la multa y en la resolución 
del recursos de reposición, no es coherente cuando se evalúa el atributo Intensidad(IN) ya que se aplica con el mayor 
grado de severidad la calificación descalificadora (12 puntos) por incumplir un requisito administrativo, como es no 
obtener la Licencia Ambiental para almacenamiento de RAEE´s., igualmente cuando se evalúa la Recuperabilidad (MC) 
al considerar el tiempo del trámite de licencia ambiental, sin considerar, que la Metodología para el cálculo de multas , 
dice que se debe evaluar el riesgo de incidencia que la acción sobre el bien de protección puede estar causando; pero 
cuando se califican los otros atributos (extensión, persistencia, reversibilidad), sí se hace referencia a la evaluación del 
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riesgo de afectación sobre el bien de protección y sobre esa consideración se ponderan. 
 
Por lo que la importancia de la afectación al recurso agua subterránea es de: 
 
I = (3*IN) + (2*EX) + PE + RV + MC = (3*1) + (2*1) + 1 +1 + 1 = 8 
 
I = 8 
 
Que corresponde a una afectación irrelevante, de acuerdo a la Tabla 7 “Calificación de la importancia de la afectación”, 
de la Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normativa Ambiental, expedida por el Ministerio de 
Vivienda, Ambiente y Desarrollo Territorial en el año 2010.  
 
El valor anteriormente deducido se lleva a la tabla 10 “Evaluación del nivel potencial de impacto” donde a la magnitud 
potencial de afectación (m) se le asigna una valoración de 20 (irrelevante). 
 
m = 20 
 
Probabilidad de ocurrencia (o) 
Se considera que, de acuerdo al informe de visita del 27 de febrero de 2020, que reposa en el expediente, el manejo que 
se hace a los residuos peligrosos en el establecimiento es inadecuado, por lo tanto, la probabilidad de ocurrencia de 
una afectación es moderada y conforme a la Tabla 11 “Valoración de la probabilidad de ocurrencia”, el valor de la 
probabilidad de ocurrencia es de 0.6 
 
Probabilidad de ocurrencia (o) = 0.6 
 
Determinación del riesgo ( r ) 
La determinación del riesgo es   r = o * m = 0.6 * 20 = 12 
 
Teniendo definido el nivel potencial de impacto y la probabilidad de ocurrencia se procede a establecer el nivel de riesgo 
a partir del producto de las variables. 
 
Conforme a la Tabla 12 “Valoración del riesgo de afectación ambiental”, corresponde un nivel de valoración del riesgo es 
Irrelevante 
 
Obtenido el valor de riesgo se determina el valor monetario del mismo. 
 
Aplicando la fórmula para monetizar la multa  
 
R = (11.03× SMMLV) × r 
 
Donde: 
 
R = Valor monetario de la importancia del riesgo 
SMMLV = Salario mínimo mensual legal vigente (en pesos) 
r = Riesgo 
 
Conforme a lo dispuesto en la Circular Interna No. 10 de 2019, se debe tener en cuenta el salario mínimo del año de 
ocurrencia de la infracción. 
 
De acuerdo al contenido del expediente, la comisión de la infracción se detecta en febrero   del año 2019, por lo que se 
aplica el salario mínimo mensual vigente en ese año ($ 828.116) 
 
Se tiene entonces que: R = 11.03 * $ 828.116 * 12 = $ 109,609.433  
 
Agravantes y atenuantes (A) 
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En el expediente no existen evidencias de agravantes o atenuantes, por lo tanto, se da un valor de cero ($0) 
 
Costos Asociados (Ca)  
No se han generados costos asociados para el presente proceso, por lo tanto, se da un valor de cero ($0) 
 
Capacidad económica del infractor 
 
Entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que permiten establecer su capacidad de 
asumir una sanción pecuniaria. 
La Sociedad se califica como mediana conforme a los documentos analizados por la DAR Suroccidente al que le 
corresponde un factor de 0.75 de acuerdo a la Tabla No. 17 “Capacidad de pago por tamaño de la Sociedad” de la 
Metodología para el Cálculo de Multas. 
 
 
Se aplica entonces la fórmula propuesta para valorar la multa derivada de la infracción ambiental: 
 
 
Donde: 
 
B = $ 7.607.718,68 
α = 1 
i = R= $ 109,609.433 
A = 0,0 
Ca = 0,0 
Cs = 0.75 
 
MULTA = $ 7.607.718,68 + [(1 * $ 109,609.433) *(1 + 0) +0] * 0.75 
 
MULTA = $ 7.607.718,68 + $ 109,609.433 = $ 117.217.152 
 
MULTA = $ $ 117.217.152 
 
Salario mínimo en Colombia año 2019: $ 828.116 
 
MULTA EN SMMLV = 117.217.152 /$ 828.116=141.5 
 
La multa impuesta a la empresa COLOMBIANA DE ASEO S.A. ESP - COLOMBIASEO S.A.  es de CIENTO DIECISIETE 
MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS MDA CTE ($117.217.152), que 
corresponde a 141.5 SMMLV, del año 2019.  
 
En conclusión, desde el punto de vista técnico no se presentaron argumentos y pruebas concluyentes que permitieran 
desvirtuar los cargos formulados a la empresa COLOMBIANA DE ASEO S.A. ESP - COLOMBIASEO S.A., dentro del 
proceso administrativo sancionatorio; sin embargo, revisados los criterios para establecer la tasación de la multa se 
observó la necesidad de revaluar el cálculo, contemplando algunos valores definidos en la primera instancia, dando 
como resultado que la multa a imponer corresponde a CIENTO DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS MDA CTE ($117.217.152), equivalente a 141.5 SMMLV, del año 2019 

[…] >> 
 

Que en cuanto a la sustentación plasmada en el punto 2. del recurso, estos no constituyen un hecho a discutir, ni es preciso 
desvirtuar o negar. 
 
Que por lo anterior, está claro que la norma violada, no solo fue la falta de licencia ambiental otorgada por la Autoridad 
Ambiental, como lo pretendía hacer ver la recurrente en su escrito de Apelación, sino que fue un conjunto de normatividades 
trasgredidas, empezando por la misma violación a las obligaciones que debía cumplir frente a la certificación ambiental 
otorgada para desintegración vehicular, según Resolución 0710 No.0713 000562 de julio 7 d 2017, y en la que buscaba 

  CsCaiBMulta  A)(1)(
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ampararse, cuando en el mismo informe de visita de seguimiento y control realizada el 27 de febrero de 2019, quedó 
claramente evidenciado el almacenamiento de RAEE, recolección y almacenamiento de desechos no peligrosos y residuos 
sólidos ordinarios en condiciones inadecuadas, violando, no solo una, sino varias disposiciones legales ambientales, como 
quedaron claramente explicados en el concepto emitido por la Dirección de Técnica Ambiental, por lo tanto, y en cuanto a la 
claridad plasmada en el concepto técnico, esta instancia no duda en acogerlo y por lo tanto, confirmar la responsabilidad que 
frente a los hechos encontrados, debe asumir la sociedad Empresa Colombiana de Aseo S.A. – COLOMBIASEO S.A.; de igual 
forma, se ha de aceptar la modificación a la valoración de los criterios de tasación de la multa, de la forma como lo han 
planteado los profesionales en el concepto técnico en que está instancia se apoya para tomar su decisión. 
 
Que en ningún momento la Empresa Colombiana de Aseo S.A. - COLOMBIASEO S.A. desvirtuó la presunción de culpa o dolo, 
para lo cual tenía la carga de la prueba pudiendo usar todos los medios probatorios legales y aunque discute que sus acciones 
se encontraban amparadas en la certificación ambiental para la desintegración vehicular, sus acciones sí correspondieron a una 
infracción ambiental por violación a las normas que buscan proteger y conservar los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
Que el desconocimiento de la normatividad ambiental, no constituye un eximente de responsabilidad a la luz de lo dispuesto en 
la Ley 1333 de 2009, y adicionalmente debemos tener en cuenta lo establecido en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA y se dictan otras disposiciones, que reza: 
 
<< [… ]  
ARTÍCULO 107. UTILIDAD PÚBLICA E INTERES SOCIAL, FUNCIÓN ECOLÓGICA DE LA PROPIEDAD. ….  
 
Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares. 
[…] >> 
 
Que en cuanto a la revisión de la tasación de la multa, esta instancia acoge lo expresado por la Dirección Técnica Ambiental en 
el sentido de establecer como sanción una multa por valor de Ciento Diecisiete Millones Doscientos Diecisiete Mil Ciento 
Cincuenta y Dos Pesos M/Cte ($117.217.152), equivalente a 141.5 SMMLV, del año 2019, y no la inicialmente tasada por la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente en la Resolución 0710 No.0713-000178 de 2020. 
 
Que acorde con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 1333 de 2009, la imposición de una sanción no exime al infractor del 
cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes establecer para compensar y restaurar 
el daño o el impacto causado con la infracción. La sanción y las medidas compensatorias o de reparación deberán guardar una 
estricta proporcionalidad, por lo cual es obligatorio para el infractor, cumplir con las obligaciones que se le pudieren imponer 
como medidas compensatorias para resarcir y mitigar los daños ocasionados con la infracción ambiental.  
 
Que la Constitución Política de Colombia dispuso en su artículo 58 que: << […] La propiedad es una función social que implica 
obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica […] >> e impuso deberes a los colombianos como los 
consagrados en el artículo 95 donde define que: << […] Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las Leyes y 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano […] >> 
 
Que por todo lo anterior, para este despacho es claro que existió las infracción en materia ambiental por violación a la 
normatividad ambiental señalada por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente en el auto de formulación de cargos de 
fecha 17 de julio de 2019; que se guardó el debido proceso en cuanto a la aplicación de la norma vigente, Ley 1333 de 2009, y 
se respetó el derecho constitucional a la legitima defensa y contradicción del infractor, no encontrando válidos los argumentos 
del recurso para revocar la decisión tomada en la resolución Apelada, por lo tanto, este despacho procederá a confirmar lo 
dispuesto por el fallador de primera instancia en la Resolución 0710 No. 0713-000178-2020 del 21 de febrero de 2020, frente a 
la responsabilidad por la infracción cometida, modificando el artículo segundo de dicha resolución, sobre el valor de la multa a 
imponer; acogiendo de este modo, el concepto técnico emitido por la Dirección Técnica Ambiental con fecha de elaboración el 7 
de diciembre de 2020, firmada el 14 de diciembre de la misma anualidad. 
 
Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-, en uso de sus facultades legales, 
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RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: Confirmar lo dispuesto en la Resolución 0710 No. 0713-000178-2020 del 21 de febrero de 2020, en 
cuanto a la declaratoria de responsable de la sociedad Empresa Colombiana de Aseo S.A. - COLOMBIASEO S.A., con NIT. 
805025760-8, de los cargos formulados en auto del 17 de julio de 2019, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el valor de la multa impuesta en el artículo segundo de la Resolución 0710 No. 0713-000178-
2020 del 21 de febrero de 2020, en el sentido de imponer como sanción principal una multa por valor de CIENTO DIECISIETE 
MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($117.217.152) M/cte, a la sociedad 
Empresa Colombiana de Aseo S.A. - COLOMBIASEO S.A., con NIT. 805025760-8, de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, a la señora Amparo Boffoni Martínez, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.933.473, en su calidad de representante legal de sociedad Empresa Colombiana de Aseo S.A. - 
COLOMBIASEO S.A., con domicilio en la Calle 10 No. 19 A – 300 antigua vía Cali-Yumbo, jurisdicción del Municipio de Yumbo - 
Valle del Cauca; al correo electrónico info@colombiaseo.net, en los términos y condiciones del artículo 4 del Decreto Legislativo 
No. 491 del 28 de marzo de 2020 en concordancia con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO: Comunicar a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, el contenido del 
presente acto administrativo a la Procuraduría Judicial II Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 56, inciso 3º de la Ley 1333 de 2009 y dar cumplimiento al artículo 59, de reportar la información en el 
RUIA. 
 
ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente resolución en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en los términos establecidos en el procedimiento: TRÁMITE DE 
RECURSOS: PT.0350.23, para lo cual la Dirección Ambiental Regional Suroccidente remitirá la información correspondiente. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL  
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
MARCO ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRREZ  
               Director General 
 
 

Proyectó/Elaboró: David Manrique Gómez – Profesional Especializado, Grupo Jurídico Ambiental.  
Revisó: Mayda Pilar Vanin Montaño – Profesional Especializado, Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora Jurídica. 

Jairo España Mosquera - Jefe Oficina Asesora Jurídica (C) 
             Oscar Marino Gómez García – Asesor Dirección General 
 
Archívese: Expediente No. 0713-039-007-0012-2019. 
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“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-002-
029-2020, que se originó con motivo del Informe Técnico del día 16 de mayo de 2020, realizado por personal de Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, donde se observó lo siguiente: 
 
“(…) 
6. DESCRIPCIÓN:   
Se acude el día 16 de mayo de 2020 al corregimiento de Dapa, zona rural del municipio de Yumbo, para realizar atención a 
denuncia telefónica anónima en la cual informan sobre una tala realizada en un predio cercano al caserío de Pueblo Solo en la 
vereda Alto Dapa. 
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En la visita realizada se encontró un área total intervenida bajo las actividades de Tala y Socola correspondientes a 2000 
metros cuadrados aproximadamente, de acuerdo a los puntos y medición de áreas realizados en campo con apoyo de 
instrumentos tecnológicos (celular y aplicaciones móviles).  En la zona se evidenció la tala de veinte (20) árboles de los cuales 
tres (3) de la especie Pino Ciprés y los demás presuntamente nativos que se encontraban en un área con vocación forestal 
debido al bosque presente dentro del área intervenida, además, de la socola consistente en el despeje de la vegetación baja 
que se encontraba inmersa dentro del bosque a la que se le denomina sotobosque. 

 
Mapa 1. Vista de los predios intervenidos por la actividad de Tala y Socola. Fuente QGIS 3.12.3-București. 

 
Es importante resaltar que ambos predios se encuentran dentro de la zona de Reserva Forestal Protectora Nacional La  Elvia 
declarada mediante Resolución Ejecutiva No. 5 de 1943 y precisados sus límites mediante la Resolución 258 de 2018, hecho 
que restringe las actividades e intervenciones de los recursos naturales, entre otros aspectos 
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Mapa 2. Vista de los predios intervenidos con respecto a la Zona de Reserva Forestal. Fuente QGIS 3.12.3-București. 

 
7. OBJECIONES:  
Ninguna en el momento de la visita. 
 
8. CONCLUSIONES:   
Se recomienda a la Coordinación de la UGC Yumbo, Arroyohondo, Mulaló, Vijes de la DAR Suroccidente, iniciar las 
indagaciones preliminares para identificar a los propietarios de los predios intervenidos en el marco de las acciones 
sancionatorias conforme a lo que establece la Ley 1333 de 2009, por la afectación al recurso forestal sin contar previamente 
con los permisos otorgados por parte de la Autoridad Ambiental y por encontrarse dentro de la zona de Reserva Forestal 
Protectora Nacional La Elvira. 
(…)” 
 
Se indicó en el informe que los mencionados predios El Encanto y Santa Rita,  identificados con código catastral Nos: 
768920002000000070037000000000 y 768920002000000070045000000000 respectivamente. 
 
Que mediante Auto del 3 de julio de 2020, se ordenó Indagación Preliminar conforme al Artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, a 
efectos de verificar si existe o no mérito para iniciar  procedimiento sancionatorio  Ambiental y se decretó de oficio la práctica de 
la siguiente prueba: 
 
Oficiar al Departamento Administrativo de Planeacion e Informática del Municipio de Yumbo, para que se sirva informar el 
nombre (s) del (los) propietario (s) de los siguientes predios: 
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- El Encanto con numero catastral 768920002000000070037000000000, se encuentra ubicado en las coordenadas geográficas 
del sistema de referencia Magna Sirgas: 3°34’06,2”N y 76°33’27,7”W., en la vía que conduce al sector de Pueblo Solo, vereda 
Alto Dapa, corregimiento Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, o en su defecto el folio 
de matrícula inmobiliaria. 
 

- Santa Rita con numero catastral 768920002000000070045000000000, se encuentra ubicado en las coordenadas geográficas 
del sistema de referencia Magna Sirgas: 3°34’06,1”N y 76°33’25,7”W, en la vía que conduce al sector de Pueblo Solo, vereda 
Alto Dapa, corregimiento Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, o en su defecto el folio 
de matrícula inmobiliaria.  
 
Que mediante oficio No. 20201000279371 del 9 de julio de 2020 y radicado CVC No 365252020 del 10 de julio de 2020, allega 
respuesta por parte del Director del Departamento Administrativo de Planeación e Informática del Municipio de Yumbo, informa 
quien registra como propietarios de los predios: 
 

- 768920002000000070037000000000 con Matricula Inmobiliaria No. 370-59318 pertenece a INVERSIONES CI SALAZAR 
MOLINA. 
 

- 768920002000000070045000000000 con Matricula Inmobiliaria No. 370-0161303-820 pertenece a BYRON DARIOS DE 
GREIFF SIERRA. 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente traer a colación el siguiente fundamento jurídico: 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Artículo 8.- a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales       renovables. 

 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
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Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 

… 
 
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisaje naturales. 
 
 

Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
 

c. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 
aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

e.  La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público 
 
Artículo 180. Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo 
adecuado de los suelos. 
 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales. 
 
Artículo 206.- Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o 
productoras protectoras.  
 
Artículo 207.- El área de reserva forestal solo podrá destinarse al aprovechamiento racional permanente de los bosques que en 
ella existan o se establezcan y, en todo caso, deberá garantizarse la recuperación y supervivencia de los bosques. (…) 
 
Artículo 218.- Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales o artificiales, en baldíos y demás terrenos de 
dominio público, pueden hacerse directamente por la administración o por particulares mediante permiso.   
(…)” 
 
Resolución No. 5 del 20 de abril de 1943, del Ministerio de la Economía Nacional –Departamento de Tierras Sección Bosques: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que forman parte de la “Zona Forestal Protectora” los bosques ubicados en el corregimiento 
de la Elvira, municipio de Calí, departamento del Valle, comprendido dentro de la siguiente alinderación: 
 
“Desde el sitio donde corte la carretera al mar a la Cordillera al mar a la CordilleraOccidental de los Andes, o sea el Kilómetro 
18, siguiendo en dirección Noreste por el filo de ésta cordillera que s irve de divorcio de aguas del río Aguacatal y todos sus 
afluentes hasta encontrar la Cordillera Occidental de los Andes de aquí, en línea recta, hasta losnacimientos de la quebrada El 
Tambor”; de este punto, aguas debajo de ésta quebrada, hasta encontrar la quebrada “El Rincón”; de aquí en línea recta hacia 
el sur, hasta encontrar el filo que divorcia las aguas del río Aguacatal y Cali; de este punto, tomando por el camino antiguo de 
herradura de Cali a Dagua, en una longitud de 18 Kms., hasta el sitio donde corta la carretera al mar, punto de partida. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La incorporación de los bosques que se hallen en los terrenos delimitados en el artículo anterior nada 
dice con relación al dominio, posesión, alinderación y ocupación de hecho de los predios rurales que quedan comprendidos 
dentro de la alinderación dicha. 
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ARTICULO TERCERO: Los bosques y las florestas comprendidos dentro de la alinderación de que trata el artículo primero no 
podrán ser explotados en ninguna forma sin previo permiso del Ministerio de la Economía Nacional, de acuerdo con las 
condiciones que en cada caso ésta imponga, en virtud de lo dispuesto por el artículo segundo de Decreto Ley No. 1454 de 
1942.” 
 
Acuerdo CVC No. 018 de 1998: 
 
“ARTÍCULO 17.- Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado se 
adquieren mediante autorización”.  
 
Decreto 1076 de 2015: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.1.5.6. Otras formas. Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de 
dominio privado se adquieren mediante autorización”. 
 
Artículo 2.2.2.1.2.1. Áreas protegidas del Sinap. Las categorías de áreas protegidas que conforman el Sinap son:  
 
Áreas protegidas públicas:  
 

a) Las del Sistema Parques Nacionales Naturales. 
b) Las Reservas Forestales Protectoras.  
c) Los Parques Naturales Regionales.  
d) Los Distritos de Manejo Integrado.  
e) Los Distritos de Conservación de Suelos. 
f) Las Áreas de Recreación.  
g) Las Reservas Naturales la Sociedad Civil. 

 
… 
Artículo 2.2.2.1.2.3. Las reservas forestales protectoras. Espacio geográfico en el que los ecosistemas de bosque mantienen 
su función, aunque su estructura y composición haya sido modificada y los valores naturales asociados se ponen al alcance de 
la población humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, restauración, conocimiento y disfrute. Esta zona de 
propiedad pública o privada se reserva para destinarla establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques 
y demás coberturas vegetales naturales. 
 
Artículo 2.2.3.2.20.3. Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y 
suelos. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están 
atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica 
de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes.(…)” 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que la sociedad INVERSIONES CI 
SALAZAR MOLINA, y el señor BYRON DARIO DE GREIFF SIERRA, sin identificar respectivamente, realizaron sin permisos de 
la autoridad ambiental la tala de árboles de veinte (20) árboles de los cuales tres (3) de la especie Pino Ciprés y los demás 
presuntamente nativos que se encontraban en un área con vocación forestal debido al bosque presente dentro del área 
intervenida, y Socola correspondientes a 2000 metros cuadrados aproximadamente de sotobosque, dentro de los predios 
denominados: El Encanto, en coordenadas geográficas: 3°34’06,2”N y 76°33’27,7”W, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 
370-59318 y numero catastral 768920002000000070045000000000, y Santa Rita en coordenadas geográficas: 3°34’06,1”N y 
76°33’25,7”W, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-0161303-820 y numero catastral 
768920002000000070045000000000, ubicados en la vía que conduce al sector de Pueblo Solo, vereda Alto Dapa, 
corregimiento Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, y localizado dentro del área 
protegida denominada Reserva Forestal Protectora Nacional de La Elvira; configurándose una infracción en materia ambiental 
en relación con el recurso bosque, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación en contra de la sociedad 
INVERSIONES CI SALAZAR MOLINA, y el señor BYRON DARIO DE GREIFF SIERRA, sin identificar respectivamente, con el 
fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales en los términos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente trascrito. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 16 de mayo de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

 Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato Corporativo (FT0350.50 Solicitud 
de certificado de tradición para el VUR),  realice consulta en el VUR, con el fin de que sirva entregar copia de las siguientes 
matriculas inmobiliarias: 
 

a. 370-59318 a nombre de la sociedad INVERSIONES CI SALAZAR MOLINA, sin identificar, como propietario del predio El 
Encanto con numero catastral 768920002000000070037000000000, en la vía que conduce al sector de Pueblo Solo, vereda 
Alto Dapa, corregimiento Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, para que repose dentro del expediente de la presente 
investigación. 
 

b. 370-0161303-820 a nombre del señor BYRON DARIO DE GREIFF SIERRA, sin identificar, como propietario del predio Santa 
Rita con numero catastral 768920002000000070045000000000, en la vía que conduce al sector de Pueblo Solo, vereda Alto 
Dapa, corregimiento Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, para que repose dentro del expediente de la presente 
investigación. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra de la sociedad INVERSIONES CI SALAZAR 
MOLINA, y el señor BYRON DARIO DE GREIFF SIERRA, sin identificar respectivamente, para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que él o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita del 16 de mayo de 2020. 
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PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
    
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas:  
 

 Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato Corporativo (FT0350.50 Solicitud 
de certificado de tradición para el VUR),  realice consulta en el VUR, con el fin de que sirva entregar copia de las siguientes 
matriculas inmobiliarias: 
 

c. 370-59318 a nombre de la sociedad INVERSIONES CI SALAZAR MOLINA, sin identificar, como propietario del predio El 
Encanto con numero catastral 768920002000000070037000000000, en la vía que conduce al sector de Pueblo Solo, vereda 
Alto Dapa, corregimiento Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, para que repose dentro del expediente de la presente 
investigación. 
 

d. 370-0161303-820 a nombre del señor BYRON DARIO DE GREIFF SIERRA, sin identificar, como propietario del predio Santa 
Rita con numero catastral 768920002000000070045000000000, en la vía que conduce al sector de Pueblo Solo, vereda Alto 
Dapa, corregimiento Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, para que repose dentro del expediente de la presente 
investigación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Expedir el formato y correo electrónico a que haya lugar. 
 
ARTICULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remitir copia de la presente decisión y del informe de visita del 16 de mayo de 2020, al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible por tratarse de la Reserva Forestal Protectora Nacional de la Elvira. 
 
ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante legal de la sociedad 
INVERSIONES CI SALAZAR MOLINA, y al señor BYRON DARIO DE GREIFF SIERRA, sin identificar respectivamente, o a sus 
apoderados legalmente constituidos, quienes deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el 
artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 10 DE OCTBRE DE 2020 
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NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
Director Territorial  ( E ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
Revisó: Adriana Patricia Ramirez D  -Coordinadora Unidad de Gestión Cuenca Yumbo- Arroyohondo- Mulaló- Vijes 
 
Archívese en Expediente: 0713-039-002-029-2020 p. sancionatorio 

 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0713-                000309                          DE 2021 

 
(                     10 marzo 2021                  ) 

 
““POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE CESE DE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. – en uso de las facultades legales y estatutarias en especial en cumplimiento de la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 
2009, , Decreto 1076 de 2015 y en especial lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, y demás 
normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente número 0713-039-
004-087-2019, correspondiente al proceso sancionatorio ambiental que origino con motivo del informe de visita, rendido el 10 de 
octubre de 2019, por funcionarios adscritos a ésta Dirección Ambiental Regional Suroccidente, donde se estableció que en el 
predio ubicado en el Callejón Platanares, Rancho Marcela, municipio de Yumbo, a nombre de la sociedad GARCIA GOMEZ 
AGROINVERSIONES S.A -, identificada con Nit No 900.184.187-2, se realizó vertimientos de aguas residuales no domésticas 
de 9m3 a razón de 15 lt/día/cerdo a un canal abierto revestido hasta un estercolero de 100 metros cúbicos de capacidad, y 
mediante una motobomba riega los potreros con el afluente sin tratar.  
  
Que en el citado expediente, obra el Auto del 29 de octubre de 2019, notificado personalmente el día 3 de enero de 2020, 
mediante el cual se declaró iniciado el procedimiento sancionatorio ambiental de que trata el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, 
en contra de la sociedad GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES S.A - a efectos de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente. 
 
Que mediante Auto del 24 de junio de 2020, se formuló el siguiente pliego de cargos: 
  
PRIMER CARGO: vertimientos de aguas residuales no domésticas de 9m3 a razón de 15 lt/día/cerdo a un canal abierto 
revestido hasta un estercolero de 100 metros cúbicos de capacidad, y mediante una motobomba riega los potreros con el 
afluente sin tratar. En el predio denominado Porcicola Platanares, ubicado en inmediaciones de las coordenadas planas X 
1.068.924 – Y 889.887, Callejón Platanares,  Rancho Marcela, jurisdicción del municipio de Yumbo, y localizado en zona de 
recarga de acuíferos y a 220 metros de distancia del Humedal Platanares: sin contar con el permiso otorgado por la autoridad 
ambiental. 
 
Infringiendo lo expuesto en los artículos 8 literal a), 51, Y 145 del Decreto Ley 2811 DE 1974; artículos 82 y 83 (incluido 
parágrafo) del acuerdo CD 042 de 2010, artículos 2.2.3.2.20.5, y 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, y artículos 5 y 6 
numerales 1 (literales a, b y c), 2,3,4,5,y 6 (incluidos los parágrafos 1,2,3 y 4) del Decreto 050 de 2018 que modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015. 
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Que mediante oficio de citación CVC 0713-630902020 del 3 de noviembre de 2020, dirigido al señor CESAR TULIO GARCIA 
GÓMEZ, representante legal suplente de la sociedad GARCIA GÓMEZ AGROINVERSIONES S.A, se realizó la citación para 
notificar personalmente el Auto del 24 de junio de 2020, por el cual se formuló un pliego de cargos a la mencionada sociedad. 
 
Que mediante radicado CVC No 656152020 del 13 de noviembre de 2010, presentado por el abogado BLADIMIR JIMÉNEZ 
PUERTA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.310.428 de Palmira (Valle), Y tarjeta profesional de abogado No. 79.821 
C.S.J, apoderado de la sociedad GARCIA GÓMEZ AGROINVERSIONES S.A, identificada con Nit No. 900.184.187-2, radicó 
solicitó de cesación del procedimiento sancionatorio. 
 
Que una vez verificada la entrega  del oficio de citación para notificación CVC 0713-630902020 del 3 de noviembre de 2020,  
certificada por la empresa de Servicios Postales Nacionales S.A – 472, con numero de guía YG263028513CO, se certificó la 
fecha de entrega el  día 6 de noviembre de 2020. 
 
Que la solicitud de cesación de procedimiento sancionatorio ambiental podrá declararse antes de la existencia del auto de 
formulación de cargos, como a continuación se transcribe;  
 
Que de conformidad con lo anterior, se trae a colación lo en el Artículo 23 de la Ley 1333 de 2009. “Cesación de 
procedimiento. Cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las causales señaladas en el artículo 9º del proyecto de 
ley, así será declarado mediante acto administrativo motivado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto 
infractor, el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento solo puede declararse antes del 
auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del infractor. Dicho acto administrativo deberá ser 
publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él procede el recurso de reposición en las condiciones 
establecidas en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo”. Dicho lo anterior, se da paso a describir las 
solicitudes” 
 
Que el artículo 9 de la citada Ley, dispone en relación con la cesación del procedimiento sancionatorio lo siguiente: 
 
 “Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental. Son causales de cesación del procedimiento las siguientes: 
 
1°. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2º. Inexistencia del hecho investigado. 
3°. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor. 
4°. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 
 
Parágrafo. Las causales consagradas en los numerales 1° y 4 operan sin perjuicio de continuar el procedimiento frente a los 
otros investigados si los hubiere.”  (Negrita y Subrayas fuera del texto). 
Expresado lo anterior, y una vez analizadas las pruebas que reposan en el expediente sancionatorio, se tiene que las 
actividades realizadas por la sociedad GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES S.A -, identificada con Nit No 900.184.187-2, en 
el predio ubicado en el Callejón Platanares, Rancho Marcela, municipio de Yumbo, se evidencia que para la fecha de radicación 
de la solicitud de cese del procedimiento sancionatorio ambiental, ya había sido emitido el Auto del 24 de junio de 2020,  en el 
cual se formuló pliego de cargos, por ende no es viable realizar el estudio jurídico de las causales de cesación de procedimiento 
descrita en el numeral 3º del artículo 9 de la Ley 1333 de 2009, objeto de trascripción precedente, Es necesario llegar a la 
conclusión de rechazar por improcedente el escrito de solicitud de cese, como en efecto se hará en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

R E S U E L V E:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: NO CESAR el procedimiento sancionatorio ambiental por improcedencia de la solicitud presentada por 
la sociedad GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES S.A, identificada con Nit. 900.184.187-2 de conformidad con lo señalado en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la sociedad GARCIA GOMEZ 
AGROINVERSIONES S.A, identificada con Nit. 900.184.187-2 o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar 
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su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa procede recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del acto administrativo, conforme con lo dispuesto por los 
artículos 74 y siguientes, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de 
actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 23 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
Dado en Santiago de Cali,  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyectó: Julio César Dominguez C – Profesional jurídico contratista - DAR Suroccidente- 
 
 
Archívese en expedientes: 0713-039-004-087-2019 GARCIA GÓMEZ AGROINVERSIONES SA 
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RESOLUCIÓN 0100 No. 0710- 0134 DE 2020 

(12 FEB 2020) 
  
 

“POR LA CUAL SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE UN RECURSO DE APELACIÓN, Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”. 
 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las atribuciones legales 
conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, Ley 1333 de 2009,  Ley 1437 de 2011, 
Acuerdo CD No. 072 de 2016, Resolución 0100 No. 0330-0740-2019 del 9 de agosto de 2019, y demás normas concordantes, 
y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Antecedentes. – 
 
Que mediante Resolución 0710 No. 0712-001175 del 17 de noviembre de 2017, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC, declaro responsable a la sociedad Silquin Ltda., con NIT. No. 890.325.787-2, de los cargos formulados según Auto 
del 17 de septiembre de 2014. 
 
Que la citada Resolución fue notificada de manera personal el día 05 de diciembre de 2017, al señor Juan Carlos Silva 
Quinchia, identificado con la cédula de ciudadania No. 16.273.188, en calidad de representante legal de la sociedad Silquin 
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Ltda., con NIT. No. 890.325.787-2: quien estando dentro del término legal, el día 19 de diciembre de 2017, interpone Recurso 
de Reposición en contra de la Resolución 0710 No. 0712-001175 de 2017.  
 
Que mediante Auto del 27 de marzo de 2018, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, admite el recurso de 
Reposición interpuesto, y mediante Resolución 0710 No. 0712-001860 del 10 de diciembre de 2019, resuelve dicho Recurso.  
 
Que el sentido del fallo del acto administrativo antes mencionado,  consistió en confirmar en todos los aspectos la Resolución 
0710 No. 0712-001175 del 17 de noviembre de 2017, y en su artículo segundo concedió el recurso de Apelación ante el Director 
General de la CVC.  
 
Que el citado acto administrativo fue notificado de manera personal el día 20 de enero de 2020.  
 
Que mediante memorando No. 0712-52412020 del 21 de enero de 2020, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la 
CVC, remite el expediente No. 0711-039-005-034-2014 a la Oficina Asesora Juridica, para proceder con la sustanciación del 
recurso de apelación.  
 
Que una vez recepcionado el expediente No. 0711-039-005-034-2014, esté despacho procede a revisar lo preceptuado por el 
Capítulo VI de la Ley 1437 de 2011, denominado “Recursos contra los Actos Administrativos”, artículos 74 al 80.  
 
Que de conformidad con el artículo 76 de la Ley en cita, establece:  
 
<< [...] 
OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere 
competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que 
ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando proceda será 
obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios […] >> 
 
Que revisado el expediente 0711-039-005-034-2014, se encuentra que el señor Juan Carlos Silva Quinchia, identificado con la 
cédula 16.273.188, en calidad de Representante Legal de la sociedad Silquin Ltda., con NIT. No. 890.325.787-2, no manifestó 
dentro del escrito radicado con el No. 904372017 del 19  de diciembre de 2017, denominado Recurso de Reposición,  que 
presentaba subsidiariamente o por separado Recurso de Apelación.  
 
Si bien es cierto, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en el artículo segundo de la Resolución 0710 No. 0712-001860 
del 10 de diciembre de 2019, “Por la cual se resuelve un recurso de Reposición”, concedio el recurso de Apelación; esté 
acontecimiento erroneo, no puede ir más allá de la jeraquia normativa consagrada por  la Ley 1437 de 2011, dado que el señor 
Juan Carlos Silva Quinchia, identificado con la cédula 16.273.188 en calidad de representante legal de la sociedad Silquin Ltda., 
con NIT. No. 890.325.787-2, solo interpuso el recurso de Reposición.    
 
Que de conformidad con las consideraciones anteriores, el recurso concedido es improcedente, por no existir manifestación 
expresa del recurrente  que interponía recurso de Apelación, 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de Apelación concedido en subsidio por la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, en el artículo segundo de la Resolución 0710 No. 0712-001860 del 10 de diciembre de 2019, 
“Por la cual se resuelve un recurso de Reposición”, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto, el artículo segundo de la Resolución 0710 No. 0712-001860 del 10 de diciembre de 
2019 “Por la cual se resuelve un recurso de Reposición”, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, notifíquese el contenido de la presente 
resolución al señor Juan Carlos Silva Quinchia, identificado con la cédula de ciudadania No. 16.273.188, en calidad de 
Representante Legal de la sociedad Silquin Ltda.,  con NIT. 890.325.787-2, en la dirección Transversal 25 No. 27-60 municipio 
de Cali Valle del Cauca,  en los  términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-
CPACA, Ley 1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Por parte de la Secretaría General, publíquese en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación 
el presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, para lo cual la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, remitirá la información correspondiente. 
  
 ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.  
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL 12 de febrero de 2020 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

MARCO ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRREZ 
Director General  
 
 
Proyectó/Elaboró: Cristian Alberto Rengifo Giraldo – Abogado Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora Jurídica. 

Revisó: Mayda Pilar Vanin Montaño – Profesional Especializado, Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental, Oficina Asesora Jurídica. 
            Jairo España Mosquera – Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
            Ana Cecilia Collazos Aedo– Secretaria General.  

      
Archívese en. Expediente No. 0711-039-005-034-2014.   
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
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TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
 
Santiago de Cali, 24  de febrero del 2021 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el  señor JOSE JAIME GOMEZ GOMEZ, identificado con cédula ciudadanía No. 3.338.282 de  Medellín , quien 
obra en nombre propio,   mediante escrito No. 128352021 presentado en fecha 15/02/2021, solicita Prórroga de Concesión 
Aguas Superficiales  a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0711-000258 del 8  de abril  de 2011 y notificada el 9 de 
mayo de 2011,   para uso doméstico y riego de cultivos varios prados y jardines,  en la cantidad de 0,15 lts/seg en el 
predio denominado “BETANIA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-358105,  ubicado en el corregimiento los Andes,  
Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que en el expediente reposa la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Solicitud por escrito 
3. Fotocopia de la cédula  
4. Formulario de Relación de Costos del proyecto $ 40.000.000 
5.  Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua. 
6. Certificado de Tradición con Matrícula Inmobiliaria No. 370-358105 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 
 

D I S P O N E: 
 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el  señor JOSE JAIME GOMEZ GOMEZ, 
identificado con cédula ciudadanía No. 3.338.282 de Medellín, quien obra en nombre propio, tendiente a obtener  la Prórroga 
de Concesión Aguas Superficiales, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0711-000258 del 8  de abril  de 
2011 y notificada el 9 de mayo de 2011,   para uso doméstico y riego de cultivos varios prados y jardines,  en la cantidad 
de 0,15 lts/seg en el predio denominado “BETANIA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-358105,  ubicado en el 
corregimiento los Andes,  Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca.    
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el  señor JOSE JAIME GOMEZ GOMEZ, deberá 
pagar por una sola vez, CUARENTA  Y TRES MIL SEISCIENTOS UN   PESOS MCTE ($43.601.00),  de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0214 DE 2020.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser pagada mediante factura o tabulado entregada por la 
Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser pagada en el término 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Lili - 
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Meléndez - Cañaveralejo - Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo 
del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a JOSE JAIME GOMEZ 
GOMEZ, identificado con cédula ciudadanía No. 3.338.282 de  Medellín, quien actúa en nombre propio  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES   
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Elaboró: Abg. Hugo Leonardo Daza Montoya -  Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Revisó: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo – Profesional Especializado –DAR Suroccidente  
Expediente No.  0712-010-002-088-2010  Aguas Superficiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Santiago de Cali, 11 de diciembre del 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora JEIMY CONSTANZA GONZALEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.658.148, 
obrando como representante legal de la sociedad PARCELACION PORTALES VERDE HORIZONTE., identificada con NIT 
900.658.148, mediante escrito No. 534872020 presentado en fecha 29/09/2020, solicita Otorgamiento de Permiso de 
Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
generados en el predio Parcelación Portales de Verde Horizonte, ubicado en el Corregimiento el Peón, Vía a Chipayá km 3, 
Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

• Formulario (mica nacional de solicitud de permiso de vertimientos diligenciado. 

• Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad diligenciado. 

• Certificado de existencia y representaci6n legal de la Parcelación Portales de Verde Horizonte. 

• Copia de la cedula de la Administradora Jeymy Constanza Gonzalez Hernandez. 

• Copia de los certificados de tradici6n y libertad de matrícula inmobiliaria No. 370- 838353 y 370-838354, expedida 
por la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. 

• Copia del certificado de uso del suelo del predio. 

• Caracterización del vertimiento realizada por el laboratorio Water Technology ENG. 

• Caracterización del cuerpo receptor del vertimiento Quebrada Los Álamos, realizado por el laboratorio DBO 
ingeniera Ltda. 

• Evaluación ambiental del vertimiento. 

• Plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimientos. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora JEIMY CONSTANZA GONZALEZ 
HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.658.148, obrando como representante legal de la sociedad 
PARCELACION PORTALES VERDE HORIZONTE., identificada con NIT 900.658.148, tendiente al Otorgamiento del Permiso 
de Vertimiento, generados en el predio Parcelación Portales de Verde Horizonte, ubicado en el Corregimiento el Peón, Vía a 
Chipayá km 3, Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CADENA S.A., deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de $,-o- de acuerdo con lo 
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establecido en la Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No.0100-0136 DE 2019. (NO APLICA- YA SE REALIZO EL 
PAGO) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. (NO APLICA- YA SE REALIZO EL PAGO) 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo. (NO APLICA- YA SE REALIZO EL PAGO) 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora JEIMY 
CONSTANZA GONZALEZ HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.658.148, obrando como 
representante legal de la sociedad PARCELACION PORTALES VERDE HORIZONTE., identificada con NIT 900.658.148. su 
apoderado, autorizado o quien haga sus veces. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Abg. Andrés David Gallego – Contratista. – DAR Suroccidente. 
Revisó: Revisó: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - Profesional Especializado –DAR Suroccidente  
Expediente No.  0711-036-014-157-2020 Vertimientos. 
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AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali,  11 de febrero del 2021 
 
 
 CONSIDERANDO  
 
Que el (la) señor (a) FRANCISCO JOSE SUSSMAN MORALES identificado (o) con la cédula de ciudadanía No. 76.314.305, 
expedida en Popayán, obrando en calidad de Representante legal de la sociedad TAGUBEN S.A.S., con Nit. 817.004.836-2; e-
mail: francisco@taguben.com;  mediante escrito No. 621762020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita Prórroga del 
Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, otorgado mediante Resolución  0710 No. 0711-0001945 del 
30 de diciembre del 2019, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, con el fin con el fin de continuar con el desarrollo de construcción de las vías internas y áreas comunes en el 
marco del proyecto denominado “Parcelación Campestre TAGUBEN”, en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-10338, ubicado en el Corregimiento de Potrerito, Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, delimitado con 
las siguientes coordenadas. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario de solicitud apertura de vías, carreteables y explanaciones. 

 Certificado de existencia y representación legal 

 Fotocopia de la cédula del solicitante. 

 Formato de discriminación de costos del proyecto por valor de 1.251.000.000 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 

D I S P O N E:  
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el (la) señor FRANCISCO JOSE SUSSMAN 
MORALES identificado (o) con la cédula de ciudadanía No. 76.314.305, expedida en Popayán, obrando en calidad de 
Representante legal de la sociedad TAGUBEN S.A.S., con Nit. 817.004.836-2; tendiente a la Prórroga de Permiso 

mailto:francisco@taguben.com
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Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, otorgado mediante Resolución  0710 No. 0711-0001945 del 30 de 
diciembre del 2019, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, con el fin con el fin de continuar con el desarrollo de construcción de las vías internas y áreas comunes en el 
marco del proyecto denominado “Parcelación Campestre TAGUBEN”, en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-10338, ubicado en el Corregimiento de Potrerito, Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, delimitado con 
las siguientes coordenadas. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad TAGUBEN S.A.S., deberá cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CUATROS CIENTOS 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($419.898,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de 2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación.  
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la Coordinadora de la Unidad de Timba –Claro -
Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al representante legal de 
la sociedad TAGUBEN S.A.S. al correo francisco@taguben.com, conforme lo dispone la Ley 1437 del 2011 y el artículo 4°  del 
Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo  de 2020. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Diana Tapasco – Técnico Administrativo- Dar Suroccidente  
Revisó. Efrén Escobar Agudelo –Profesional Especializado  Dar Suroccidente 
 
Expediente No. 0711-036-002-158-2019  Apertura de vías.  
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:francisco@taguben.com
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AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Santiago de Cali,  25  de febrero del 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el (a) señor (a) CLAUDIA CRISTINA TORRES NAVARRO,  identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 63.318.145 
expedida en Bucaramanga en calidad de representante legal de la sociedad REDCOL HOLDING S.A.S. identificada con el Nit. 
No. 901.155.508-3; e-mail: comunicaciones@redcol.co palacio@redcol.co raularias@raulariasconsultores.com; mediante 
escrito No.  746932020 presentado en fecha  24/12/2020, solicita Otorgamiento del Permiso de Vertimientos;  para el predio 
denominado “COLEGIO ARBOLEDA“,  identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-503978, ubicado en la carrera 125 No. 
2-80, corregimiento  Pance, jurisdicción del  municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud 746932020 y bajo los radicados 27212021, 50822021, 141402021, presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 

 Formato de Discriminación de Valores 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal 

 Certificado de Cámara de Comercio de la sociedad 

 Certificado de tradición  

 Memorias técnicas 

 Planos 

 Constancia de pago 
 
Que la documentación requerida en el oficio fue completada en la fecha 26/02/2021 mediante radicado 164032021. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora señor (a) CLAUDIA CRISTINA 
TORRES NAVARRO,  identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 63.318.145 expedida en Bucaramanga en calidad de 
representante legal de la sociedad REDCOL HOLDING S.A.S. identificada con el Nit. No. 901.155.508-3; tendiente a la 
Otorgamiento del Permiso de Vertimientos; para el predio denominado “COLEGIO ARBOLEDA“,  identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 370-503978, ubicado en la carrera 125 No. 2-80, corregimiento  Pance, jurisdicción del  municipio de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión Timba-Claro Jamundí o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita, en la cual deberá verificarse los 
hechos relacionados con la solicitud. 
TERCERO: Una vez se fije fecha para la práctica de la visita ocular se comunicará al solicitante la misma y, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 

mailto:comunicaciones@redcol.co
mailto:palacio@redcol.co
mailto:raularias@raulariasconsultores.com
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CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al representante legal de 
la persona jurídica REDCOL HOLDING S.A.S. al correo comunicaciones@redcol.co palacio@redcol.co 
raularias@raulariasconsultores.com;conforme lo dispone la ley 1437 del 2011 y el artículo cuarto el Decreto Legislativo 491 del 
28 de marzo  de 2020. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
_______________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR SUROCCIDENTE 
 
Proyecto: Diana Carolina Tapasco Montoya Técnico Administrativo - Dar-suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado - Dar-suroccidente 
 
Expediente No. 0711-036-014-045-2021 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
 
 
Santiago de Cali, 4 de marzo del 2021 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a)  CLAUDIA JANNETH RODRIGUEZ BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No.  51.755.974 
expedida en Bogotá, obrando en nombre propio; e-mail:claudro0211@gmail.com, mediante escrito No. 135802021 presentado 
en fecha  17/02/2021, solicita Otorgamiento  de   Concesión Aguas Superficiales, a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para el predio denominado “VILLA TATIANA”, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 370-412945, ubicado en la vía la Olga, vereda EL Diamante, corregimiento de Dapa, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con mediante los radicados 135802021 y 184072021 presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de concesión de aguas superficiales 

 Formato de Discriminación de valores $23.500.000 

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del solicitante 

 Programa para el uso eficiente y ahorro del agua. 

 Copia del Certificado de tradición 

 Autorización 
 
Que el aporte total de los documentos los realizó el día  3 de marzo del 2021. 

mailto:comunicaciones@redcol.co
mailto:palacio@redcol.co
mailto:raularias@raulariasconsultores.com
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) CLAUDIA JANNETH 
RODRIGUEZ BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No.  51.755.974 expedida en Bogotá, obrando en nombre 
propio; tendiente al  Otorgamiento, de  Concesión Aguas Superficiales, para el predio denominado “VILLA TATIANA”, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-412945, ubicado en la vía la Olga, vereda EL Diamante, corregimiento de 
Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el (la) señor (a) CLAUDIA JANNETH 
RODRIGUEZ BARRERA, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de  CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  M/CTE 
($155.963,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -214 del 9 de marzo del 
2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente,  con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo 
del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la apoderada de la 
señora CLAUDIA JANNETH RODRIGUEZ BARRERA, al correo claudro0211@gmail.com.com conforme lo dispone la  Ley 1437 
del 2011 y el  Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo  de 2020. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
_______________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Directora Territorial DAR SUROCCIDENTE (E) 
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Elaboró: Diana Carolina Tapasco Montoya Técnico Administrativo - Dar-suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado - Dar-suroccidente 
 
Expediente No. 0713-010-002-032-2021 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
 
Santiago de Cali, 25 de febrero del 2021 
 
 
 CONSIDERANDO  
 
 
Que el señor(a)  ANA JULIA POSADA BARONA, identificada con la cédula de ciudadanía No.  31.890.806 expedida de Cali, en 
calidad de apoderada de la señora MARÍA TERESA VARONA DE POSADA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
38.959.159 expedida en Cali; e-mail: anajpova@hotmail.com; mediante escrito No. 5382021 presentado en fecha  05/01/2021, 
solicita Otorgamiento  de   Concesión Aguas Superficiales, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, en el predio denominado “LA ESPERANZA”, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 370-22684, ubicado en el corregimiento Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de concesión de aguas superficiales 

 Formato de Discriminación de valores $1.500.000 

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del solicitante 

 Programa para el uso eficiente y ahorro del agua. 

 Poder para realizar trámites 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) ANA JULIA POSADA BARONA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.  31.890.806 expedida de Cali, en calidad de apoderada de la señora MARÍA 
TERESA VARONA DE POSADA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 38.959.159 expedida en Cali; tendiente al  
Otorgamiento, de  Concesión Aguas Superficiales, en el predio denominado “LA ESPERANZA”, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 370-22684, ubicado en el corregimiento Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el (la) señor (a) MARÍA TERESA VARONA DE 
POSADA o su apoderada deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de  CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS  M/CTE ($109.917,00) de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -214 del 9 de marzo del 2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente,  con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 

mailto:anajpova@hotmail.com


 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo 
del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la apoderada de la 
señora MARÍA TERESA VARONA DE POSADA, al correo anajpova@hotmail.com conforme lo dispone la  Ley 1437 del 2011 y 
el  Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo  de 2020. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
_______________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Directora Territorial DAR SUROCCIDENTE (E) 
 
 
 
Elaboró: Diana Carolina Tapasco Montoya Técnico Administrativo - Dar-suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado - Dar-suroccidente 
 
Expediente No. 0713-010-002-018-2021 

 
 

DAR CENTRO SUR 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 15 de marzo de 2021  
 

CONSIDERANDO 
Que la señora BLANCA MIRYAM CEBALLOS CERVANTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.277.684 expedida 
en Cali- Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 231062021 presentado en fecha 10/03/2021, solicita Otorgamiento 
de concesión de aguas superficiales, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, en el predio denominado “El Paraíso/Lote Orlis”,  ubicado en la vereda Campo Alegre, Jurisdicción del 
Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

mailto:anajpova@hotmail.com
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 Formato de discriminación de valores. 

 Certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 373-26906. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Programa de uso eficiente y ahorro de agua (PUEAA) 

 Levantamiento topográfico – división dos lotes.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 
 

D I S P O N E: 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora BLANCA MIRYAM CEBALLOS 
CERVANTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.277.684 expedida en Cali- Valle, en el predio denominado “El 
Paraíso/Lote Orlis”, ubicado en la vereda Campo Alegre, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del 
Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora BLANCA MIRYAM CEBALLOS 
CERVANTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.277.684 expedida en Cali- Valle, deberá cancelar por una sola vez, 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS 
DIECISIETE PESOS M/CTE $(109.917.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700-0214 DE 2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca – S.G.S.C, para que designe el técnico o profesional a cargo para la realización 
de la correspondiente visita.  
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto a la señora BLANCA 
MIRYAM CEBALLOS CERVANTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.277.684 expedida en Cali- Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
Proyectó, elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista sustanciador. 
Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado. 
Expediente: 0741-010-002-040-2021. 
 
Guadalajara de Buga, 15 de marzo de 2021 CONSIDERANDO 
 
Que el señor ELIAS CEBALLOS ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.255.119 expedida en Palmira- 
Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No. 227962021 presentado en fecha 09/03/2021, solicita Otorgamiento de 
concesión de aguas subterráneas, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, en el predio denominado “Santa Clara” ubicado en el corregimiento El Vínculo, Jurisdicción del Municipio 
de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas subterráneas.  

 Formato de discriminación de valores. 

 Certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 373-11631. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de los copropietarios del predio.  
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 Autorizaciones para tramite otorgada por los copropietarios del predio. 

 Programa de uso eficiente y ahorro de agua (PUEAA) 

 Columna litológica. 

 Prueba de bombeo del pozo. 

 Caracterización del pozo Vb-208, contenido en CD. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ELIAS CEBALLOS ARISTIZABAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.255.119 expedida en Palmira- Valle, en el predio denominado “Santa Clara” 
ubicado en el corregimiento El Vínculo, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del 
Cauca.SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor ELIAS CEBALLOS 
ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.255.119 expedida en Palmira- Valle, deberá cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLÓN CIENTO DIECIOCHO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE $(1.118.693.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 
en la Resolución 0100 No. 0700-0214 DE 2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona a la 
Dirección Técnica Ambiental para la realización de la correspondiente visita.  
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto n los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto al señor ELIAS CEBALLOS 
ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.255.119 expedida en Palmira- Valle.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
 
Proyectó, elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista sustanciador. 
Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado. 
Expediente: 0742-010-001-041-2021.  
 

RESOLUCIÓN No. 0740   0743 0000185 
(     Febrero 24 2021       ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA EL PREDIO MARACAIBO 
UBICADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE YOTOCO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan 
causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 446402020 del 21/08/2020, LORENA MACCHI MEJIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 45491409 expedida en Cartagena , presentó ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, 
una solicitud de Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado Maracaibo Vereda Las Delicias, jurisdicción de 
Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  

 Formulario único nacional de solicitud Concesión Aguas Superficiales 

 Discriminación de valores para determinar el proyecto 

 Copia cédula de ciudadanía 

 PUEAA 

 Certificados de Tradición 373-19743 
 
Que mediante auto de Inicio del 08/10/2020, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 
LORENA MACCHI MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45491409 expedida en Yotoco . 
 
Que mediante oficio 0740-446402020 del 08/10/2020 se informó la iniciación de la actuación administrativa. 
 
Que en el expediente figura el pago de la factura No. CVCF3241 del 21/08/2020. $109.917 
 
Que mediante oficio 0740-446402020 del 24/11/2020 se informó la fecha de visita ocular para el 10/12/2020. 
 
Que mediante oficio 0740-446402020 del 24/11/2020 se solicitó a la alcaldía de Yotoco la fijación de los avisos 
correspondientes. 
 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 02/02/20210, emitido por el profesional especializado 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Y.M.P.RC. remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 24/02/2021, el cual establece: 
 
LOCALIZACION. Predio Maracaibo, ubicado en el corregimiento Las Delicias, jurisdicción del municipio de Yotoco, Valle del 
Cauca; Ubicación Geográfica del predio: Latitud( 3°57'12.90"N) y Longitud (76°24'1.00"O) 1620 m.s.n.m.. Matricula inmobiliaria 
N° 373-19743 
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Imagen 1. Ubicación del predio – punto de captación Fuente https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
 

Coordenadas  

Sitio  Latitud Longitud altitud 

Predio      3° 57'12.90"N 76°24'1.00"O 1620 MSNM 

Punto Captación predio  3° 57'14.60"N 76°23'58.00"O 1653 MSNM 

Punto captación acueducto Las 
Delicias 

 
3° 57'09.10"N 

 
76°24'01.50"O 

 
1590 MSNM 

Tabla 1. Coordenadas ubicación del predio y punto de captación  
 

ANTECEDENTES: Los documentos contenidos en el expediente 0743-010-002-269-2020, suministrados por la Oficina de 
Atención al Ciudadano DAR Centro Sur de la CVC. 
 
NORMATIVIDAD La normatividad que rige las concesiones de aguas superficiales se encuentra contenida en el Decreto 1076 
de 2015 Capitulo 2. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Tomando como referencia el informe de visita realizado al predio el día 10 de diciembre de 
2020, se presenta a continuación la verificación de la información suministrada por el usuario en el Formulario Único Nacional 
de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, así: 
 

Contenido verificado Se pudo verificar (SI/NO) Observación 

Datos del solicitante Si 

 
Información general Si 

Información fuente de abastecimiento  No 

Demanda / uso Si 

 
 
Descripción punto de captación: 
 

Nombre fuente Agua Clara Nombre cuenca Micro cuenca 

Nombre punto de derivación:  Yotoco – Mediacanoa 

Latitud  3° 57'14.60"N Longitud  76°23'58.00"O 

Coordenada plana X 1.075.304 Coordenada plana Y 929.022 

 

Sistema de captación actual La captación del agua la hace en el predio Maracaibo de propiedad de la 
señora Lorena Macchi, el agua es conducida aguas abajo por sistema de 
manguera de media pulgada.  

Requiere de la construcción o reconstrucción 
de obra de captación. 

No.  

Consideraciones técnicas obra de captación.   

Sistema de conducción actual El sistema de conducción actual es inicialmente manguera de media pulgada 
aproximadamente 100 metros hasta el tanque de almacenamiento.  

Descripción llegada de conducción actual La manguera está en buenas condiciones, llega directamente a un tanque de 
almacenamiento de mil litros.   

Requiere de servidumbre para la captación y/o 
conducción 

No 

Razones técnicas para que la captación y/o 
conducción queden por fuera del predio 

N/A 

 

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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El caudal actual de la quebrada es de 4 L.P.S. ( es de resaltar que al momento de la medición del caudal, se habian 
presentado fuertes precipitaciones los dias anteriores).  
La cantidad de caudal que llega a la vivienda es de 0.24 L.P.S 
 
Descripción  de otros usuarios aguas abajo del punto de captación:  
 

Existen acueductos que se puedan afectar. Si 

Existen otros usuarios que se puedan afectar. Si 

Descripción de la forma que se puedan afectar En la disponibilidad de agua en época de verano en la medida 
que no se realice un buen manejo y uso razonable del agua. 
La quebrada al momento de la visita presentó caudal 
ecológico, en época de verano este desaparece.    

:  
Descripción del uso del agua:  El usuario informa que hará uso del agua 24 horas al día, 7 días a la semana, para los 
siguientes usos:  Uso: Riego 
 

Criterio Uso Doméstico Uso Pecuario Uso Agrícola 

N° personas permanentes 2   

N° personas transitorias    

Tipo de animal  Cerdos   

N° de animales  2000  

Tipo de cultivo    

Área del cultivo en Ha.    

Tipo de riego    

 
Descripción del manejo del agua luego del uso o sobrantes: 
 
 

Las aguas luego de usadas llegan a: Luego de ser utilizadas las aguas van a caer a los potreros del predio 
como vertimiento directo al suelo.   

Latitud  Longitud  

Forma de restitución de sobrantes  

Las aguas retornan a la misma fuente No 

Causas que impidan que los sobrantes retornen a la 
misma fuente. 

Contaminación.  

 

Cuenta con un sistema de manejo de los vertimientos No 

Tipo de sistema de tratamiento Al momento de la visita no han implementado un sistema de 
tratamiento para las aguas residuales. Manifiestan que estan 
haciendo recolección en seco y las aguas de lavado van a 
caer a los potreros.   

Las actividades en el predio  requieren de permiso de 
vertimiento. 

Si. (solicitaron el permiso de vertimientos y a la fecha este fue 
negado.  

 

El principal efecto ambiental sobre las aguas luego de usadas 
o por el manejo de los sobrantes es 

Aguas residuales producto del lavado de las cocheras.  

Obras y actividades complementarias:  

 
El trámite de permiso de vertimiento fue negado ya que el predio no posee un uso de suelo favorable para actividades 
pecuarias, por lo tanto, tampoco se podrá conceder concesión de agua superficial para tal actividad, solo para uso 
exclusivamente doméstico.  
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Imagen 2: Concepto de Uso del Suelo, fuente concepto de uso de suelos Folio 3, Fuente Exp. 0743-036-014-230-2020. 

 
 
 
Zonificación Area Protegida 

 
 
 
Tierras para cultivos en multiestrato - Tierras forestales de producción (2) 

Subclase Uso Potencial Tierras para cultivos en multiestrato - Tierras forestales de producción (2) 

Clase Uso Potencial Areas para cultivos - Tierras forestales de produccion (2 

 

 
 

Imagen 2 uso potencia zonificación ambiental  
Fuente: http://geo.cvc.gov.co/visor/   

http://geo.cvc.gov.co/visor/
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Imagen 3  
Biodiversidad tipo 
de ecosistema Bosque medio humedo en montana fluvio-gravitacional 
Fuente: http://geo.cvc.gov.co/visor/   
 
OFERTA: De acuerdo con la información existente, la fuente superficial de la que se capta las aguas para el predio Maracaibo, 
presenta un caudal promedio de 4 l/s, según informe de visita.  
 

 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO, CONDUCCIÓN Y SERVIDUMBRES: De acuerdo con lo observado, la captación del agua la 
hace en el predio Maracaibo de propiedad de la señora Lorena Macchi, el agua es conducida aguas abajo por sistema de 
manguera de media pulgada aproximadamente 100 metros hasta el tanque de almacenamiento de 1000 lt. 
. 
DEMANDA: El caudal es utilizado para uso pecuario en la actividad porcícola, no cuenta con vivienda, no tiene sistema de 
tratamiento de aguas residuales que se genera en la actividad , el  efluente del lavado de cocheras llegan a un potrero 
 
A continuación, se presenta el cálculo de la demanda para los diferentes usos,  
 

Tipo de 
Actividad 

Área/No. 
Beneficiarios 

Modelo de 
consumo 

Caudal requerido 
(l/s) 

Pecuario  Porcicola  207  

Domestico -5- 
200lt/hab                                                               
1 D 

 
0.012 

TOTAL 0.012 l/s 

 
De acuerdo con lo anterior, el caudal promedio del cauce del nacimiento sin nombre, afluente la quebrada Agua Clara para el 
predio Maracaibo, de la señora Lorena Macchi Mejia, de los cuales se asignará un caudal de 0.012 l/s equivalente al 3% 
captados por gravedad sobre el cauce de la quebrada, para uso doméstico.  
 
CAUDAL ECOLÓGICO: Se define como el caudal mínimo, ecológico o caudal mínimo remanente requerido para el 
sostenimiento del ecosistema, la flora y la fauna de una corriente de agua. Existen diversas metodologías para conocer los 

http://geo.cvc.gov.co/visor/
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caudales ecológicos: - Hidrológicas. Se basan en el comportamiento de los caudales en los sitios de interés, para lo cual es 
necesario el conocimiento de series históricas de caudales. - Hidráulicas. Consideran la conservación del funcionamiento o 
dinámica del ecosistema fluvial a lo largo de la distribución longitudinal del río, es decir que el caudal de reserva que se deje en 
los distintos tramos permita que el río siga comportándose como tal. - Simulación de los hábitats. Estiman el caudal necesario 
para la supervivencia de una especie en cierto estado de desarrollo. Mínimo histórico: El Estudio Nacional del Agua (2.000) a 
partir de curvas de duración de caudales medios diarios, propone como caudal mínimo ecológico el caudal promedio multianual 
de mínimo 5 a máximo 10 años que permanece el 97.5% del tiempo y cuyo periodo de recurrencia es de 2.33 años. Porcentaje 
de Descuento: El IDEAM ha adoptado como caudal mínimo ecológico un valor aproximado del 25% del caudal medio mensual 
multianual más bajo de la corriente en estudio.  
 
Por lo anterior de acuerdo a la información existente, se calculará el caudal ecológico en un 25% al establecido con un índice de 
permanencia de 95% del rendimiento hídrico. 
 
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL USO Y AHORRO EFICIENTE DEL AGUA – PUEAA: De acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la Circular 037 de 2019, al Decreto 1090 de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Resolución 1257 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
En la Resolución 1257 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece en el Articulo 3 el contenido de los 
programas de uso eficiente y ahorro del agua simplificado; a continuación, se presenta como mínimo la siguiente información: 
 

CONTENIDO MÍNIMO DESCRIPCIÓN - EXPLICACIÓN CUMPLE OBSERVACIÓN 

Información general 
Esta información es complementada y 
articulada con la ya incluida en la 
solicitud de concesión. 

SI 
Se encuentra inmersa en la 
documentación de la solicitud de 
concesión de aguas 

Indicar si es una fuente de 
agua superficial o si es una 
fuente de agua subterránea y 
si es de tipo lentico o lótico. 

 SI 
En el documento se establece que 
es una fuente superficial de tipo 
lotico  

Identificar la subzona 
hidrográfica, unidad 
hidrológica, provincia 
hidrogeológica o sistema 
acuífero al cual pertenece el 
punto de captación, de 
acuerdo con el tipo de fuente 
indicada en el 
numeral anterior 

Se debe identificar la unidad 
dependiendo si la captación es de agua 
superficial o subterránea y la 
información disponible de la unidad de 
análisis. 

NO 

Dentro del documento no se 
presenta esta identificación, dada 
su complejidad la CVC identifica 
este punto dentro del presente 
concepto técnico 

La descripción del sistema a 
través del cual se capta, se 
conduce y se dispone el agua 
y método de medición del 
caudal utilizado en la actividad 
y unidades de medición 
correspondientes. 

Descripción general del sistema a través 
del cual se capta, se conduce y se 
dispone el agua, desde el punto de 
captación hasta el punto. 
 
Con base en lo anterior, incluir la 
descripción del sistema y método de 
medición 

SI 
En el documento se presenta una 
muy breve identificación del 
sistema  

La identificación de pérdidas 
de agua respecto al caudal 
captado y acciones de control 
de las mismas. 

Indicar cualitativamente las posibles 
pérdidas en el sistema a través del cual 
se capta, se conduce y se dispone el 
agua.  
 
A partir de la entrada en vigencia de la 
concesión, el usuario debe identificar las 

NO 

A partir de la entrada en vigencia 
de la concesión, el usuario debe 
identificar las pérdidas en su 
sistema y establecer las medidas 
para su control. 
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pérdidas en su sistema y establecer las 
medidas para su control. 

 
 
CONCLUSIONES: Con base en lo anteriormente expuesto, se considera que se debe otorgar la concesión de aguas 
exclusivamente para uso doméstico, ya que el permiso de vertimiento fue negado porque el predio no posee un uso de suelo 
favorable para actividades pecuarias, este permiso de negó mediante resolución 0740 No 0743-000959 de fecha 9 de 
noviembre de 2019. 
 

  
 

Por lo tanto, tampoco se podrá conceder concesión de agua superficial para tal actividad, solo para uso exclusivamente 
doméstico a favor de la señora Lorena Macchi Mejia, CC. 45.491.409 expedida en Cartagena, para uso doméstico del predio 
denominado Maracaibo, ubicado en el corregimiento Las Delicias, jurisdicción del municipio de Yotoco, Valle del Cauca, 
jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle del Cauca. 
 

 El caudal concesionado y el punto de captación corresponde a:  
 

Nombre de la fuente 
% del caudal 

asignado 
Q. Aforado 

(l/s) 
Q. Equivalente 

(l/s) 

Nacimiento sin nombre   la cual es 
tributaria de la quebrada Agua clara  

3 4 0.012 

TOTAL 0.012 

 

 El presente concepto Técnico frente a la concesión de agua superficial, se hace en concordancia, con la información 
suministrada en el informe de visita, ya que la concesión de aguas es solo para uso doméstico. 

 El término para la vigencia de la concesión es de 10 años. 

 Se aprueba el Programa para el Uso y Ahorro Eficiente del Agua – PUEAA –, presentado mediante el radicado N° 446402020 
de fecha 21 de agosto de  2020.  
 
OBLIGACIONES: El titular de la concesión deberá cumplir ante la CVC con las siguientes obligaciones: 
 

1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 

2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de la cuenca hidrográfica de las fuentes de abastecimiento mediante 
la vinculación a proyectos de implementación de Herramientas de Manejo del Paisaje (reforestación o aislamiento de áreas de 
importancia estratégica) que se ejecuten en la zona.  

3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
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6. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 
1541 de 1978. 

7. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro dadas las necesidades, llegare a imponer 
la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 

8. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

9. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
10. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 

Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Para el cumplimiento del PUEEA, se deberá establecer las siguientes obligaciones durante el primer año de ejecución del 
proyecto: 
 

 Realizar cada mes, un recorrido a cada uno de las vertientes y nacimientos que benefician al predio Maracaibo, en especial el 
sitio donde se encuentra la captación. 

 Realizar mantenimientos periódicos sobre todo en épocas de lluvias a los sitios de captación y al tanque de almacenamiento y. 
distribución, consistente en retiro de sedimentos u hojarasca, con el fin de evitar obstrucción en la construcción. 

 Se debe construir un reservorio de agua debidamente diseñados con el fin de aprovechar las temporadas de lluvias y una vez 
almacenadas ser utilizadas en temporadas secas. 

 Se deben conservar las áreas que hacen parte de la franja forestal protectora, de acuerdo a lo establecido en las normas 
ambientales (Decreto 1076 de 2015) en la subcuenta, conservando la vegetación existente y con programas de reforestación 
con especien nativas. Participar en programas de educación y sensibilización, para garantizar la regulación hídrica en esta 
fuente. 

 Se participará en actividades educativas como seminarios o charlas, que tengan que ver con la protección, conservación, 
manejo y uso eficiente del agua y los recursos naturales en general. 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá en su integridad, que obra 
en el expediente No.0743-010-002-269-2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales: 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. OTORGAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES a favor de LORENA MACCHI MEJIA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 45491409 expedida en Cartagena o quien haga sus veces, para el beneficio del predio 
Maracaibo, Vereda Las Delicias, jurisdicción de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente cantidad 
de CERO PUNTO CERO DOCE LITROS POR SEGUNDO (0,012 L/S). 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Se realizará por gravedad de la quebrada Agua Clara. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser utilizado única y 
exclusivamente para uso DOMESTICO, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
 
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son los sobrantes son dirigidos o regresados a la misma fuente aguas abajo. 
 
ARTICULO 2. - TASAS POR USO DE AGUA. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de acuerdo con las 
normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, estímese los siguientes 
porcentajes y caudales: sitio de captación quebrada El Orégano aforado en CERO PUNTO CERO DOCE LITROS POR 
SEGUNDO (0,012 L/S). 
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PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección:  Predio Maracaibo 
Vereda Las Delicias Yotoco Valle del Cauca, de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, 
deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
 
PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO 3. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En 
casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de 
turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO. 
LORENA MACCHI MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45491409 expedida en Cartagena o quien haga sus 
veces, deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes recomendaciones y obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 
parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que 
corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978):  
 
1.Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional de 
ellas sin perjuicios a terceros. 
2.Contribuir con el mantenimiento y conservación de la cuenca hidrográfica de las fuentes de abastecimiento mediante la 
vinculación a proyectos de implementación de Herramientas de Manejo del Paisaje (reforestación o aislamiento de áreas de 
importancia estratégica) que se ejecuten en la zona.  
3.No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4.No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5.Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
6.No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten contra 
el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
7.Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro dadas las necesidades, llegare a imponer la CVC, 
a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
8.Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
9.Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
10.El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
10.Para el cumplimiento del PUEEA, se deberá establecer las siguientes obligaciones durante el primer año de ejecución del 
proyecto: 

 Realizar cada mes, un recorrido a cada uno de las vertientes y nacimientos que benefician al predio Maracaibo, en especial el 
sitio donde se encuentra la captación. 

 Realizar mantenimientos periódicos sobre todo en épocas de lluvias a los sitios de captación y al tanque de almacenamiento y. 
distribución, consistente en retiro de sedimentos u hojarasca, con el fin de evitar obstrucción en la construcción. 

 Se debe construir un reservorio de agua debidamente diseñados con el fin de aprovechar las temporadas de lluvias y una vez 
almacenadas ser utilizadas en temporadas secas. 

 Se deben conservar las áreas que hacen parte de la franja forestal protectora, de acuerdo a lo establecido en las normas 
ambientales (Decreto 1076 de 2015) en la subcuenta, conservando la vegetación existente y con programas de reforestación 
con especien nativas. Participar en programas de educación y sensibilización, para garantizar la regulación hídrica en esta 
fuente. 

 Se participará en actividades educativas como seminarios o charlas, que tengan que ver con la protección, conservación, 
manejo y uso eficiente del agua y los recursos naturales en general. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

ARTÍCULO 5. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto los predios 
ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, 
o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO 6. OBLIGACION CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas 
superficiales, que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de LORENA MACCHI MEJIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 45491409 expedida en Cartagena o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la norma que 
la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, obra o 
actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del 
siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
A.) Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
B.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
C.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
D.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
E.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
F.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal colombiana a 
niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes de 
enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad 
para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin 
tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la presente concesión 
es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se 
deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   
del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 
PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise en cualquier 
momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños.PARAGRAFO 2: La CVC 
no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo 
por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 
2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 
1978). 
ARTÍCULO 9. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por aviso a LORENA 
MACCHI MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45491409 expedida en Cartagena o a quien haga sus veces, o a 
sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 
67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
ARTÍCULO 10. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la imposición de las 
medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. ARTÍCULO 11. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso 
correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.   



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

ARTÍCULO 12. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario el de 
apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
Dada en Guadalajara de Buga, a febrero 24 2021 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0743-010-002-269-2020 
 

RESOLUCIÓN No. 0740 No. 0743 0001034 
(           Febrero 08 2021          ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE ADECUACIÓN DE TERRENOS EN EL PREDIO DENOMINADO EL 
ESPINAL, UBICADO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE YOTOCO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO: 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que mediante radicado 354642020 del 26/07/2020, se recibió la solicitud de parte del señor CARLOS EDUARDO QUINTERO 
ARIZALA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14878789 expedida en Buga, obrando en nombre propio, tendiente a 
obtener Permiso para Adecuación de terrenos, para el predio denominado El Espinal, ubicado en la vereda Hato Viejo 
Jurisdicción del Municipio de Yotoco , Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formulario de solicitud de Autorización para Adecuación de Terrenos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Certificado de Tradición. 

 Copia cedula de ciudadanía  

 Poder especial 

 Plan de aprovechamiento y compensación 

 Fotografías 

 Planos  

 CD 
 
Que en fecha 29/07/2020, la Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación de tramite y ordena 
el pago del respectivo valor para la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante oficio 0740-354642020 de fecha 29/07/2020, se envía al señor CARLOS EDUARDO QUINTERO ARIZALA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14878789 expedida en Buga, el auto de inicio y la respectiva factura. 
 
Que mediante factura de pago No. No. 89283427 el solicitante canceló la suma de $155.031. 
 
Que mediante oficio 0740-354642020 de fecha 07/09/2020 se informó al peticionario que la fecha para la práctica de la visita 
ocular sería el 21/09/2020. 
 
Que mediante oficio 0740-354642020 de fecha 07/09/2020 se envió a la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía Municipal de 
Yotoco, Valle, el correspondiente aviso para que fuera fijado en la cartelera.  
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Que en fecha 20/01/2021, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca – Y.M.P.R. de la DAR Centro Sur profirió el 
respectivo concepto, el cual se tuvo como base el expediente 0743-036-001-105-2020, remitido al Proceso Atención al 
Ciudadano el 08/02/2021, de cuyo informe se extracta lo siguiente: 
 
 
LOCALIZACIÓN:    Predio El Espinal, Matricula Inmobiliaria 373-34138, vereda Hato Viejo, Municipio de Yotoco, Departamento 
del Valle del Cauca. Coordenadas N 3°46'40.35"; O 76°25'33.15".  
Imagen 1. Ubicación general del predio Lomas del Espinal y área donde se solicita intervención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
5. OBJETIVO:  
Evaluar las condiciones del área y determinar la viabilidad o no para la adecuación de terreno en una fracción de área dentro 
del predio Lomas del Espinal, ubicado en el corregimiento de Hato Viejo, jurisdicción del Municipio de Yotoco, Valle, solicitado 
por el señor Carlos Eduardo Quintero, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.878.789 expedida en Buga, Valle, 
representado por su apoderado, el señor Francisco Montoya Ramírez, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.889.422 
expedida en Buga, Valle, con radicado CVC No. 354642020 contenido en el expediente 0743-036-001-105-2020. 
  
6. DESCRIPCIÓN:   
El predio Lomas del Espinal, se ubica en inmediaciones del corregimiento Hato Viejo, sector conocido como El Espinal, 
municipio de Yotoco, sobre el flanco oriental de la cordillera occidental, sobre el margen derecho de la vía intermunicipal que 
conduce de Yotoco  hacia Vijes, en el valle geográfico del río Cauca; a una altura aproximada sobre el nivel del mar entre 970 a 
1390 metros, cuyas coberturas de suelo presentan dos coberturas principales, las cuales abarcan una gran extensión, 
correspondiendo a Herbazal natural abierto subxerofítico y Arbustal y matorral abierto bajo esclerófilo con otras coberturas 
arbustivas densas y abiertas de tierra firme, inmerso en un ecosistema de Arbustales y matorrales medio muy seco en montana 

PREDIO GENERAL 
LOMAS DEL ESPINAL 

 

PREDIO GENERAL 
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fluvio-gravitacional – AMMMSMH; posee una extensión superficiaria de 544 hectáreas (según certificado de tradición), cuya 
topografía predominante abarca clasificación escarpado (50-70%), compartiendo con sectores variables de pendiente en menor 
extensión, el usuario solicita la intervención en 1,98 hectáreas, cuya pendiente en este espacio, clasifica como fuertemente 
inclinado (12-25%). De acuerdo con la información aportada con la solicitud, el predio El Espinal es propiedad del señor Carlos 
Eduardo Quintero y María Fernanda Quintero.  
Imagen 2. Ubicación del predio El Espinal y la fracción de área solicitada para actividades respecto a cobertura de suelo.  
 
El área solicitada para intervenir (1,98 hectáreas), está localizada dentro de la cobertura de Arbustal y matorral abierto de tierra 
firme. 
Reposa en el expediente la siguiente documentación: 
 

 Documento de solicitud de adecuación de terrenos con radicado 354642020 del 06 de julio de 2020. 

 Formato CVC solicitud de adecuación de terrenos para establecimiento de cultivos, pastos o bosques. 

 Poder para la realización de trámites ante CVC otorgado por parte del señor Carlos Eduardo Quintero al señor Francisco 
Montoya Ramírez. 

 Copia de escritura pública No. 2205 del 03 de junio de 2005, referente a poder de representación de parte de María Fernanda 
Petersen Quintero al señor Carlos Eduardo Quintero. 

 Certificado de uso de suelo expedido el 26 de julio de 2019, por parte del municipio de Yotoco, Valle. 

 Copia de cedula del señor Carlos Eduardo Quintero y María Fernanda Quintero A. 

 Certificado de tradición y libertad del 12 de marzo de 2020. 

 Documento de relación a la descripción del área a intervenir, incluyendo metodología de levantamiento de información de 
individuos arbóreos. 

 Planos con ubicación de los árboles respecto al área propuesta a intervenir y área para el desarrollo de compensación. 

 Oficio 0740-354642020 del 06 de julio de 2020 con relación a solicitud de documentación. 

 Documento radicado 397592020 del 27 de julio de 2020, referente a entrega de información. 

 Copia de liquidación de trámite para la adecuación de terrenos para establecimiento de cultivos, pastos o bosques. 

 Auto de iniciación de trámite del 29 de julio de 2020. 

 Notificación de auto de inicio, oficio 0740-354642020 del 29 de julio de 2020. 

 Copia de factura CVC No. 89283427 del 05 de agosto de 2020 por valor de $155.031. 

 Programación de visita ocular, oficio 0740-354642020 del 07 de septiembre de 2020. 

 Aviso de visita ocular del 07 de septiembre de 2020. 

 Remisión a la Alcaldía de Yotoco, Valle, aviso sobre visita ocular para fijación respectiva, oficio 0740-354642020 del 07 de 
septiembre de 2020. 

 Informe de visita con fecha del 21 de septiembre de 2020 con recomendaciones. 

 Reprogramación de visita ocular, oficio 0740-354642020 del 14 de septiembre de 2020. 

 Aviso de visita ocular del 14 de octubre de 2020. 

 Remisión a la Alcaldía de Yotoco, Valle, aviso sobre visita ocular para fijación respectiva, oficio 0740-354642020 del 14 de 
octubre de 2020. 

 Copia de envío de correo electrónico del 14 de octubre de 2020, notificando programación de visita. 

 Memorando 0743-354642020, referente a solicitud de revisión de notificación de documentos al usuario. 
  
Conforme al recorrido realizado con acompañamiento del administrador del predio, comisionado por parte del usuario 
solicitante, se realizó inspección ocular al sitio, encontrando en el área del predio, una cobertura vegetal producto de procesos 
de sucesión y regeneración natural, convirtiéndose en un espacio de tierra de arbustos con árboles, terrenos dedicados a 
pastoreo tiempo atrás, el cual ha tenido inactividad por varios años de acuerdo a la manifestación del acompañante así como 
alusión en el documento de estudio, lo que propició el crecimiento de especies, conformando una cobertura que incluye 
especies principalmente como Flor amarillo (Senna spectabilis), Totocal (Achatocarpus nigricans), Mimosa sp (Poponea sp), 
Arrayán (Myrcia sp) y  Chiminango (Pithellobium dulce).  
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De acuerdo con lo indicado en el documento entregado por parte del usuario, el proyecto a establecer corresponde al 
establecimiento de pastos, conservando algunos especímenes dispersos en el área, tipo silvopastoril, actividad compatible 
según el certificado de uso de suelo otorgado por parte del Municipio de Yotoco el cual indica que el uso es Agroindustrial y 
compatible con desarrollo de actividades agropecuarias, sin embargo el uso potencial para el área objeto de solicitud, permite 
observar que la misma abarca recomendaciones de coberturas correspondientes a cuyo uso potencial verificado en el portal 
Corporativo GeoCVC, indica Áreas forestales de protección (11), Tierras para cultivos densos y Áreas forestales de protección 
(4), indicando éstos que las actividades productivas en esta sección debe contener un componente de cobertura vegetal 
importante. 
Imagen 3. Uso potencial según zonificación forestal en la sección solicitada para adecuación de terreno. 
 
Continuando con la observación y verificación de las condiciones del sitio, se evidenció la presencia de una fuente hídrica, la 
cual se denomina quebrada El Espinal que circula desde el sector noroeste del predio, sirviendo de limite predial a la vez, 
además de observar un lecho de corriente o arrastre de material de materia orgánica y suelo, el cual al verificar en el portal de 
GeoCVC, está relacionado con un drenaje, cuya característica es intermitente que circula desde el nororiente y que se conecta 
a la quebrada El Espinal que finalmente desemboca en el río Cauca, los mismos presentan parte de la vegetación en su franja 
forestal, debiendo ser objeto de consideración para el desarrollo de las actividades, previniendo su deterioro a generación de 
gran impacto; por otro lado, el predio no hace parte de áreas protegidas, dentro de las áreas estratégicas, tiene una clasificación 

ÁREA SOLICITADA 

Quebrada 
El Espinal 

Drenaje intermitente 

ÁREA SUSCEPTIBLE DE INTERVENCIÓN 

ÁREA DE CONSERVACIÓN 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

de Áreas aceptables sin figura de conservación y un sector de áreas deficientes sin figura de conservación. 
Imagen 4. Registro de las fuentes hídricas presentes sobre el área objeto de solicitud. 
 
Considerando el área, especies, número de individuos arbóreos y desarrollo de los mismos, así como el uso a dar a las áreas 
objeto de solicitud, se generarán algunas afectaciones ambientales, por tal motivo, se debe plantear las medidas de prevención 
y compensación correspondientes en el desarrollo de las actividades presupuestadas, como se indica en la solicitud, el fin de la 
adecuación es establecer pastos con árboles dispersos en modo silvopastoril, por lo que no se trata de intervención con tala 
rasa. 
 
Revisado el inventario forestal presentado, se tiene que existen en el área de terreno solicitada para adecuación un censo 
arbóreo de 275 árboles de los cuales se solicita la intervención de 206 individuos, para los cuales se realizó verificación de las 
variables dasométricas de algunos individuos, cuya información fue presentada en el inventario forestal para fines de cálculo de 
volumen a remover y compensación forestal; el material resultante del aprovechamiento será dispuesto para uso del solicitante 
y el material restante será repicado y esparcido en el mismo predio. En los anexos del documento se encuentra el resumen de 
árboles inventariados con sus variables dasométricas. 
 
Tras la revisión del inventario y su contraste con ubicación geográfica de los árboles respecto al área a partir de los datos 
adjuntados a la solicitud en área, se identificó que varios de los individuos inventariados para tala se encuentran dentro de la 
franja forestal tanto de la quebrada El Espinal, así como del drenaje intermitente, adicionalmente se localizan dentro de una 
área clasificada como de uso potencial para protección, debido a su injerencia sobre los drenajes indicados, por lo cual se 
deben conservar, tal como se observa en la imagen 3. De esta manera, el resultado de la verificación arroja que solo 43 árboles 
están por fuera de las franjas forestales protectoras y del potencial del área de protección, es decir, 206 individuos propuestos 
para aprovechar, no deben ser intervenidos mediante tala, adicionalmente de acuerdo a la condición de franja forestal 
protectora, se encuentran arboles con propuesta de poda, cuya actividad tampoco se considera pertinente, teniendo en cuenta 
que el área cumple la función de protección y regulación, por lo que no debe ser ocupada para actividades agrícolas o 
pecuarias, siendo estos 46 individuos. 
 
Respecto al ejercicio anterior, se logró identificar que algunos individuos solicitados para aprovechamiento forestal, se 
encuentran dentro de áreas que deben permanecer con su cobertura vegetal, permitiendo el desarrollo y dinámica natural de la 
misma, siendo finalmente 206 los individuos arbóreos los que no deben ser intervenidos bajo ningún tratamiento, los cuales se 
relacionan a continuación. 
 

No Nombre Común Nombre Científico DAP (m) 
Altura 

Total (m) 
Volumen m3 Tratamiento 

4 Totocal Achatocarpus nigricans 0,17 7,50 0,25 Conservar 

5 Totocal Achatocarpus nigricans 0,10 7,50 0,22 Conservar 

6 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 9,00 0,33 Conservar 

7 Flor amarillo Senna spectabilis 0,15 8,00 0,11 Conservar 

8 Flor amarillo Senna spectabilis 0,18 8,00 0,16 Conservar 

9 Arrayán Myrcia sp 0,12 7,50 0,13 Conservar 

12 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 8,00 0,09 Conservar 

14 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,00 0,05 Conservar 

24 Lechudo Ficus sp 0,13 8,00 0,08 Conservar 

26 Totocal Achatocarpus nigricans 0,16 7,50 0,70 Conservar 

28 Arrayán Myrcia sp 0,10 11,00 0,06 Conservar 

29 Lechudo Ficus sp 0,12 10,50 0,09 Conservar 

30 Lechudo Ficus sp 0,11 8,00 0,06 Conservar 

31 Frutillo Solanum sp 0,10 7,50 0,05 Conservar 

32 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 6,00 0,09 Conservar 

33 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 8,00 0,09 Conservar 

34 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 7,00 0,06 Conservar 

35 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 8,50 0,09 Conservar 

36 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 9,00 0,07 Conservar 
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37 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 10,00 0,19 Conservar 

38 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 11,00 0,13 Conservar 

39 Lechudo Ficus sp 0,14 11,00 0,12 Conservar 

40 Totocal Achatocarpus nigricans 0,16 10,00 0,29 Conservar 

41 Totocal Achatocarpus nigricans 0,17 11,00 0,37 Conservar 

42 Uña de gato Mimosa sp 0,16 12,00 0,17 Conservar 

43 Totocal Achatocarpus nigricans 0,13 11,00 0,21 Conservar 

55 Uña de gato Mimosa sp 0,12 7,00 0,11 Conservar 

56 Totocal Achatocarpus nigricans 0,10 7,00 0,04 Conservar 

57 Totocal Achatocarpus nigricans 0,10 7,50 0,13 Conservar 

60 Totocal Achatocarpus nigricans 0,10 9,00 0,26 Conservar 

61 Arrayán Myrcia sp 0,10 10,00 0,06 Conservar 

62 Arrayán Myrcia sp 0,10 8,00 0,05 Conservar 

63 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 10,50 0,17 Conservar 

64 Arrayán Myrcia sp 0,11 10,00 0,06 Conservar 

65 Arrayán Myrcia sp 0,11 9,00 0,13 Conservar 

66 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 7,50 0,08 Conservar 

67 Uña de gato Mimosa sp 0,12 9,50 0,09 Conservar 

68 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,50 0,05 Conservar 

70 Arrayán Myrcia sp 0,13 7,50 0,07 Conservar 

71 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,60 15,00 3,16 Conservar 

72 Frutillo Solanum sp 0,11 7,00 0,05 Conservar 

73 Arrayán Myrcia sp 0,10 6,50 0,04 Conservar 

74 Uña de gato Mimosa sp 0,11 9,50 0,15 Conservar 

75 Uña de gato Mimosa sp 0,14 9,50 0,33 Conservar 

76 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 11,00 0,11 Conservar 

78 Uña de gato Mimosa sp 0,10 10,50 0,06 Conservar 

79 Lechudo Ficus sp 0,17 13,00 0,23 Conservar 

80 Arrayán Myrcia sp 0,11 8,50 0,06 Conservar 

81 Arrayán Myrcia sp 0,10 5,50 0,03 Conservar 

82 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 8,00 0,06 Conservar 

83 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 7,50 0,04 Conservar 

84 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 9,50 0,08 Conservar 

85 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 11,00 0,13 Conservar 

86 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 10,00 0,11 Conservar 

87 Uña de gato Mimosa sp 0,10 7,50 0,04 Conservar 

88 Uña de gato Mimosa sp 0,11 5,00 0,03 Conservar 

89 Uña de gato Mimosa sp 0,13 5,00 0,05 Conservar 

90 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 9,00 0,10 Conservar 

91 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 9,00 0,21 Conservar 

92 Aromo Acacia farnesiana 0,12 9,00 0,08 Conservar 

93 Arrayán Myrcia sp 0,10 6,50 0,07 Conservar 

94 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 8,50 0,07 Conservar 

95 Totocal Achatocarpus nigricans 0,17 9,00 0,15 Conservar 

96 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,68 16,00 4,37 Conservar 

97 Uña de gato Mimosa sp 0,15 9,00 0,11 Conservar 

98 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 10,00 0,24 Conservar 

99 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 10,00 0,10 Conservar 

100 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 10,50 0,12 Conservar 

101 Chiminango Pithecellobium dulce 0,67 20,00 5,26 Conservar 

102 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 10,00 0,08 Conservar 

103 Caucho Ficus sp 0,46 21,00 2,67 Conservar 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

104 Cachimbo Erythrina fusca 0,43 23,00 2,54 Conservar 

105 Totocal Achatocarpus nigricans 0,12 10,00 0,09 Conservar 

106 Arrayán Myrcia sp 0,23 11,00 0,70 Conservar 

107 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 10,00 0,11 Conservar 

109 Uña de gato Mimosa sp 0,12 7,50 0,07 Conservar 

108 Flor amarillo Senna spectabilis 0,15 9,50 0,13 Conservar 

110 Chambimbe Sapindus saponaria 0,49 20,00 2,79 Conservar 

111 Caucho Ficus sp 0,31 22,00 1,24 Conservar 

112 Guanabano Annona muricata 0,48 18,00 2,42 Conservar 

113 Guanabano Annona muricata 0,20 14,00 0,33 Conservar 

114 Chiminango Pithecellobium dulce 0,28 14,00 3,16 Conservar 

115 Chiminango Pithecellobium dulce 0,41 12,00 1,21 Conservar 

116 Chiminango Pithecellobium dulce 0,27 13,00 0,57 Conservar 

117 Guanabano Annona muricata 0,14 12,00 0,13 Conservar 

118 Uña de gato Mimosa sp 0,12 9,00 0,07 Conservar 

119 Flor amarillo Senna spectabilis 0,21 11,00 0,28 Conservar 

120 Flor amarillo Senna spectabilis 0,19 10,00 0,21 Conservar 

121 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 8,00 0,06 Conservar 

122 Chiminango Pithecellobium dulce 0,89 16,00 7,43 Conservar 

123 Palo blanco Tetrorchidium rotundatum 0,13 12,00 0,11 Conservar 

124 Flor amarillo Senna spectabilis 0,17 11,50 0,20 Conservar 

125 Guanabano Annona muricata 0,21 13,00 0,98 Conservar 

126 Flor amarillo Senna spectabilis 0,55 14,00 2,50 Conservar 

127 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 10,00 0,09 Conservar 

128 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 11,00 0,09 Conservar 

129 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 10,00 0,10 Conservar 

130 Palo blanco Tetrorchidium rotundatum 0,14 14,00 0,17 Conservar 

131 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium 0,21 13,00 0,33 Conservar 

132 Chiminango Pithecellobium dulce 0,59 18,00 7,27 Conservar 

133 Totocal Achatocarpus nigricans 0,11 8,50 0,13 Conservar 

134 Lechudo Ficus sp 0,12 10,00 0,08 Conservar 

135 Uña de gato Mimosa sp 0,13 8,50 0,08 Conservar 

136 Guanabano Annona muricata 0,17 14,00 0,23 Conservar 

137 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 11,00 0,19 Conservar 

138 Flor amarillo Senna spectabilis 0,21 12,00 0,32 Conservar 

139 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,00 0,05 Conservar 

140 Guanabano Annona muricata 0,10 9,00 0,05 Conservar 

141 Siete cueros Machaerium capote 0,55 24,00 4,29 Conservar 

142 Totocal Achatocarpus nigricans 0,16 10,50 0,16 Conservar 

143 Caimo Pouteria cainito 0,58 22,00 4,40 Conservar 

144 Chiminango Pithecellobium dulce 0,10 9,00 0,06 Conservar 

146 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 11,00 0,32 Conservar 

147 Uña de gato Mimosa sp 0,10 9,00 0,06 Conservar 

148 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,11 9,50 0,06 Conservar 

149 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 7,50 0,13 Conservar 

150 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 8,50 0,05 Conservar 

151 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 8,00 0,19 Conservar 

152 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 8,00 0,06 Conservar 

153 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 7,00 0,04 Conservar 

154 Aromo Acacia farnesiana 0,11 6,00 0,04 Conservar 

155 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,10 6,50 0,04 Conservar 

156 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,11 8,50 0,06 Conservar 
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157 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 8,50 0,07 Conservar 

158 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 8,50 0,06 Conservar 

159 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 8,00 0,05 Conservar 

160 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 8,00 0,06 Conservar 

161 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 8,00 0,06 Conservar 

162 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 8,50 0,29 Conservar 

163 Chiminango Pithecellobium dulce 0,15 12,00 0,17 Conservar 

164 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,11 9,00 0,07 Conservar 

165 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 8,00 0,08 Conservar 

166 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 10,00 0,11 Conservar 

167 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 8,00 0,07 Conservar 

168 Flor amarillo Senna spectabilis 0,15 7,00 0,27 Conservar 

169 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 6,00 0,10 Conservar 

170 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 8,50 0,16 Conservar 

171 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 7,50 0,04 Conservar 

172 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,00 0,05 Conservar 

173 Uña de gato Mimosa sp 0,16 8,00 0,11 Conservar 

174 Chiminango Pithecellobium dulce 0,73 19,00 6,00 Conservar 

175 Chiminango Pithecellobium dulce 0,78 17,00 6,14 Conservar 

176 Siete cueros Machaerium capote 0,55 22,00 3,88 Conservar 

177 Totocal Achatocarpus nigricans 0,17 9,00 0,30 Conservar 

178 Palo blanco Tetrorchidium rotundatum 0,43 12,00 1,29 Conservar 

179 Frutillo Solanum sp 0,19 7,00 0,15 Conservar 

180 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,76 18,00 6,14 Conservar 

181 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 7,50 0,05 Conservar 

182 Chiminango Pithecellobium dulce 0,24 13,00 0,85 Conservar 

183 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,50 0,05 Conservar 

186 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,50 0,05 Conservar 

187 Chiminango Pithecellobium dulce 0,27 14,00 0,59 Conservar 

188 Chiminango Pithecellobium dulce 0,53 17,00 8,29 Conservar 

189 
Laurel 

aguacatillo 
Persea sp 0,17 13,00 0,22 Conservar 

190 Flor amarillo Senna spectabilis 0,15 10,00 0,13 Conservar 

191 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 11,00 0,12 Conservar 

192 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 10,00 0,20 Conservar 

193 Chambimbe Sapindus saponaria 0,21 16,00 0,43 Conservar 

194 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 10,00 0,10 Conservar 

195 Guanabano Annona muricata 0,17 12,00 0,21 Conservar 

197 Uña de gato Mimosa sp 0,12 10,00 0,09 Conservar 

198 Uña de gato Mimosa sp 0,11 7,00 0,05 Conservar 

199 Flor amarillo Senna spectabilis 0,21 9,50 0,25 Conservar 

200 Guanabano Annona muricata 0,31 15,00 1,65 Conservar 

201 Palo blanco Tetrorchidium rotundatum 0,11 11,00 0,09 Conservar 

202 Guanabano Annona muricata 0,12 10,00 0,09 Conservar 

203 Guanabano Annona muricata 0,32 14,00 0,82 Conservar 

204 
Laurel 

aguacatillo 
Persea sp 0,24 15,00 0,49 Conservar 

205 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 10,50 0,09 Conservar 

206 Uña de gato Mimosa sp 0,10 7,50 0,04 Conservar 

207 Flor amarillo Senna spectabilis 0,16 7,50 0,11 Conservar 

208 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,00 0,05 Conservar 

209 Flor amarillo Senna spectabilis 0,15 6,00 0,08 Conservar 
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210 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 5,50 0,03 Conservar 

211 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 7,50 0,08 Conservar 

212 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 7,50 0,06 Conservar 

213 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 8,00 0,07 Conservar 

214 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 6,00 0,04 Conservar 

215 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,50 0,05 Conservar 

216 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 8,00 0,07 Conservar 

217 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,29 14,00 1,35 Conservar 

218 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium 0,15 11,00 1,45 Conservar 

219 Totocal Achatocarpus nigricans 0,12 7,00 0,06 Conservar 

220 Totocal Achatocarpus nigricans 0,18 5,00 0,09 Conservar 

223 Totocal Achatocarpus nigricans 0,14 9,50 0,57 Conservar 

224 Totocal Achatocarpus nigricans 0,11 8,50 0,17 Conservar 

231 Totocal Achatocarpus nigricans 0,12 8,00 0,07 Conservar 

232 Frutillo Solanum sp 0,15 10,00 0,14 Conservar 

234 Totocal Achatocarpus nigricans 0,16 9,50 0,41 Conservar 

236 Flor amarillo Senna spectabilis 0,15 9,50 0,13 Conservar 

237 Totocal Achatocarpus nigricans 0,14 8,50 0,09 Conservar 

238 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 8,50 0,07 Conservar 

239 Totocal Achatocarpus nigricans 0,12 9,00 0,08 Conservar 

240 Uña de gato Mimosa sp 0,15 7,50 0,09 Conservar 

241 Flor amarillo Senna spectabilis 0,15 6,50 0,08 Conservar 

242 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 7,00 0,06 Conservar 

243 Flor amarillo Senna spectabilis 0,15 8,00 0,10 Conservar 

244 Totocal Achatocarpus nigricans 0,14 8,00 0,09 Conservar 

245 Totocal Achatocarpus nigricans 0,18 11,50 0,62 Conservar 

246 Chiminango Pithecellobium dulce 0,72 17,00 5,14 Conservar 

247 Totocal Achatocarpus nigricans 0,10 7,50 0,04 Conservar 

249 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 9,00 0,07 Conservar 

250 Flor amarillo Senna spectabilis 0,16 9,50 0,29 Conservar 

251 Uña de gato Mimosa sp 0,14 8,50 0,09 Conservar 

252 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 9,00 0,11 Conservar 

254 Totocal Achatocarpus nigricans 0,12 11,00 0,10 Conservar 

Tabla 1. Relación de árboles con ubicación geográfica dentro de franjas forestales protectoras y área con potencial forestal de 
protección.  
 
Por otro lado, después de realizado este ejercicio se concluyó la siguiente información respecto a los individuos que pueden ser 
susceptibles de intervención, los cuales son 43, relacionados a continuación: 
 

No Nombre Común Nombre Científico DAP (m) 
Altura 

Total (m) 
Volumen m3 Tratamiento 

2 Totocal Achatocarpus nigricans 0,11 7,50 0,12 Tala 

3 Totocal Achatocarpus nigricans 0,15 8,00 0,22 Tala 

11 Totocal Achatocarpus nigricans 0,13 12,00 0,23 Tala 

13 Uña de gato Mimosa sp 0,15 7,50 0,19 Tala 

16 Totocal Achatocarpus nigricans 0,11 6,50 0,10 Tala 

17 Uña de gato Mimosa sp 0,10 7,50 0,09 Tala 

18 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,50 0,05 Tala 

20 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 6,00 0,03 Tala 

21 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 6,50 0,06 Tala 

22 Uña de gato Mimosa sp 0,11 5,50 0,04 Tala 
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27 Uña de gato Mimosa sp 0,10 7,00 0,17 Tala 

45 Totocal Achatocarpus nigricans 0,14 12,00 0,29 Tala 

46 Lechudo Ficus sp 0,11 6,50 0,05 Tala 

47 Totocal Achatocarpus nigricans 0,11 6,00 0,04 Tala 

48 Uña de gato Mimosa sp 0,14 7,00 0,16 Tala 

50 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 9,00 0,16 Tala 

51 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 9,00 0,07 Tala 

52 Chiminango Pithecellobium dulce 0,22 12,00 0,35 Tala 

53 Uña de gato Mimosa sp 0,10 5,50 0,03 Tala 

145 Chiminango Pithecellobium dulce 0,11 10,00 0,07 Tala 

184 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 7,50 0,05 Tala 

185 Flor amarillo Senna spectabilis 0,18 7,50 0,14 Tala 

225 Flor amarillo Senna spectabilis 0,12 10,00 0,08 Tala 

226 Totocal Achatocarpus nigricans 0,10 8,00 0,05 Tala 

227 Totocal Achatocarpus nigricans 0,12 7,50 0,06 Tala 

228 Totocal Achatocarpus nigricans 0,11 6,50 0,09 Tala 

229 Totocal Achatocarpus nigricans 0,11 7,00 0,29 Tala 

230 Totocal Achatocarpus nigricans 0,12 8,00 0,13 Tala 

256 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 6,00 0,04 Tala 

258 Totocal Achatocarpus nigricans 0,18 9,00 0,35 Tala 

259 Sangredrado Croton sp 0,14 10,00 0,12 Tala 

260 Sangredrado Croton sp 0,12 10,00 0,08 Tala 

262 Totocal Achatocarpus nigricans 0,11 8,00 0,05 Tala 

263 Totocal Achatocarpus nigricans 0,13 10,00 0,32 Tala 

264 Flor amarillo Senna spectabilis 0,18 10,00 0,37 Tala 

265 Totocal Achatocarpus nigricans 0,14 8,50 0,19 Tala 

266 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,20 11,00 0,25 Tala 

267 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,29 12,00 0,59 Tala 

269 Totocal Achatocarpus nigricans 0,17 9,00 0,44 Tala 

270 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 6,00 0,03 Tala 

271 Flor amarillo Senna spectabilis 0,10 6,50 0,04 Tala 

272 Flor amarillo Senna spectabilis 0,11 6,50 0,08 Tala 

273 Chiminango Pithecellobium dulce 0,10 8,00 0,05 Tala 

TOTAL 6,41  

 Tabla 2. Relación de árboles para intervención mediante aprovechamiento forestal (tala). 
Así mismo se realizó el planteamiento para los individuos restantes dentro del área susceptible de intervención fuera de las 
franjas forestales protectoras tanto de la quebrada El Espinal, así como el drenaje registrado en el portal GeoCVC (drenaje 
intermitente). Así se considera la intervención a través de poda para los individuos indicados en la siguiente tabla. 
 

No Nombre Común Nombre Científico 
DAP 
(m) 

Altura Total 
(m) 

Volumen 
m3 

Tratamiento 
Volumen Poda 

10% (m3) 

1 Chiminango Pithecellobium dulce 0,26 15,00 6,46 Poda 0,65 

10 Lechudo Ficus sp 0,21 7,50 0,19 Poda 0,02 

15 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 8,00 0,09 Poda 0,01 

19 Flor amarillo Senna spectabilis 0,14 7,50 0,09 Poda 0,01 

23 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,74 18,00 5,88 Poda 0,59 

25 Flor amarillo Senna spectabilis 0,17 12,00 0,20 Poda 0,02 

44 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,29 17,00 2,58 Poda 0,26 

49 Chiminango Pithecellobium dulce 0,45 16,00 1,87 Poda 0,19 
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54 Chiminango Pithecellobium dulce 0,70 17,00 4,91 Poda 0,49 

58 Chagualo Myrsine guianensis 0,11 10,00 0,08 Poda 0,01 

59 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium 0,33 18,00 1,16 Poda 0,12 

69 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 7,50 0,08 Poda 0,01 

77 Flor amarillo Senna spectabilis 0,13 10,00 0,10 Poda 0,01 

196 Chiminango Pithecellobium dulce 1,06 15,00 9,99 Poda 1,00 

221 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium 0,28 18,00 2,55 Poda 0,26 

222 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium 0,25 16,00 1,19 Poda 0,12 

233 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,39 17,00 3,07 Poda 0,31 

235 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,68 16,00 4,37 Poda 0,44 

248 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,67 14,50 3,78 Poda 0,38 

253 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,50 16,00 2,35 Poda 0,24 

255 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,48 13,00 1,79 Poda 0,18 

257 Chambimbe Sapindus saponaria 0,62 17,00 3,90 Poda 0,39 

261 Chiminango Pithecellobium dulce 0,56 16,00 2,96 Poda 0,30 

268 Guasimo Guazuma ulmifolia 0,33 12,00 1,52 Poda 0,15 

274 Chiminango Pithecellobium dulce 0,31 11,00 0,61 Poda 0,06 

275 Chiminango Pithecellobium dulce 0,35 14,00 1,01 Poda 0,10 

TOTAL 62,77  6,28 

Tabla 3. Relación de árboles para intervención a través de practica silvicultural de poda. 
 
Finalmente, la consideración tras la revisión de la información entregada y el contraste con la información de ubicación del área 
y los árboles, se plantea el aprovechamiento (tala) de 43 individuos arbóreos sumando un volumen de 6,41 metros cúbicos, 
poda de 26 con un volumen de 6,28 metros cúbicos y los restantes 206 árboles se deben conservar sin intervención por estar 
dentro de franjas forestales de protección y área potencial de protección y regulación de la fuente hídrica. 
 
Dentro de las especies que se prevén erradicar no presentan categoría de amenaza o veda en la normatividad vigente, la 
intervención considerada en las tablas 2 y 3 no compromete franjas forestales protectoras, respetando lo indicado en la tabla 1. 
Sin embargo, se debe considerar que se plantea la intervención de considerable cantidad de individuos a través de poda, para 
lo cual se deben establecer las medidas técnicas de intervención, así mismo, se deben plantear las medidas compensatorias 
correspondientes para la totalidad de individuos a aprovechar. 
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Para la compensación el usuario plantea un área cuya información se georreferencia en un plano adjunto a la solicitud, sin 
embargo tras la verificación de ubicación de ésta, la misma arroja espacios fuera del predio El Espinal o Lomas del Espinal, por 
lo tanto, el establecimiento de especies arbóreas puede localizarse en cercas viva en linderos del mismo predio, otros sectores 
dentro del mismo que correspondan a áreas verdes, si es del caso en que se requiera más espacio se concertará lugar para la 
compensación faltante siguiendo las recomendaciones que se realicen por parte de CVC. La Corporación a través de concepto 
técnico definirá la cantidad de individuos y especies a sembrar. 
Imagen 5. Panorama del área en solicitud, presencia de especímenes arbustivos y arbóreos. 
 
 

 

Imagen 6. Panorama del área solicitada, sitios de verificación de individuos inventariados. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

 
Adicional a la revisión documental se realizó recorrido en diversos sectores del predio como parte de la inspección ocular, 
revisión de planos, registro de coordenadas y registro de material fotográfico. 
 
7. OBJECIONES:  
 
Ninguna 
  
8. CONCLUSIONES:   
 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta lo observado, se considera que es técnica y ambientalmente viable autorizar a los 
señores Carlos Eduardo Quintero, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.878.789 expedida en Buga, Valle y María 
Fernanda Quintero, identificado con cedula de ciudadanía No. 38.853.827 expedida en Buga, Valle, representados a través de 
su apoderado Francisco Montoya Ramírez, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.889.422 expedida en Buga, Valle; la 
realización de actividades de aprovechamiento forestal mediante tala de 43 árboles con un volumen total de 6,41 m3 y poda de 
26 árboles con un volumen de 6,28 m3 ubicados en el área factible a intervenir, estimada en 0,6 hectáreas destinado para 
labores de pasturas en sistema silvopastoril en el predio Lomas del Espinal registrado con Matricula Inmobiliaria 373-34138, 
Vereda Hato Viejo, Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
El área susceptible de intervención esta por fuera del área enmarcada entre el cuerpo de la quebrada El Espinal y las siguientes 
coordenadas: 
 

Punto 
Coordenadas Sistema WGS84 

Norte (N) Oeste (W) 

1 3°46'39.99" 76°25'33.51" 

2 3°46'39.37" 76°25'31.57" 

3 3°46'39.20" 76°25'30.66" 

4 3°46'38.82" 76°25'29.89" 

5 3°46'37.83" 76°25'29.11" 

6 3°46'37.52" 76°25'28.63" 

7 3°46'37.43" 76°25'27.47" 

8 3°46'37.12" 76°25'26.28" 

9 3°46'36.48" 76°25'25.30" 

 
El titular del derecho deberá realizar las actividades dando cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
Realizar las actividades de aprovechamiento forestal dentro del área demarcada por fuera de la franja forestal protectora de la 
quebrada El Espinal, el drenaje intermitente registrado en el sector y del área con potencial forestal de protección (Imagen 3). 
Se deberán intervenir con tala, exclusivamente los árboles relacionados en la tabla 2, así como realizar actividades de poda en 
los árboles indicados en la tabla 3; conservándose sin ningún tipo de intervención los árboles relacionados en la tabla 1 del 
presente informe. 
Se deberá imponer la compensación correspondiente por cuanto se afectarán arboles mediante tala. 
 
Dentro del plan de aprovechamiento se indica como alternativa la obtención de leña y carbón, sin embargo, no se precisa la 
estimación o cantidad aproximada de volumen para la obtención de carbón vegetal, por lo cual se deberá estimar una cantidad 
a obtener para carbón vegetal a partir de los productos del aprovechamiento forestal.  
Se recomienda un plazo para la realización de las actividades de aprovechamiento y cumplimiento de obligaciones de siembra 
de compensación de seis (6) meses a partir de la notificación del acto administrativo.Se debe verificar las actuaciones 
relacionadas en los actos administrativos 0740-000403 del 15 de junio de 2016 “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA 
PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES” contenida en el expediente 0743-039-
002-132-2016 y 0743-000574 del 09 de mayo de 2019. 
ndicar al usuario que debe permitir el acceso de los funcionarios de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur al sitio, con el fin de realizar el respectivo seguimiento a las obligaciones que se establezcan con el fin de garantizar el 
cumplimento de las mismas. 
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Comunicar al usuario que en caso de requerir realizar otro tipo de intervención sobre los recursos naturales y el ambiente y 
demás relacionados, deberá presentarse la respectiva solicitud para adelantar el trámite correspondiente, atendiendo las 
directrices establecidas por parte de la CVC en la normatividad vigente.  
Hasta aquí el concepto 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-036-001-105-2020, 
el cual se acogerá en su integridad, la Directora  Territorial  de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a CARLOS EDUARDO QUINTERO ARIZALA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14878789, expedida en Buga, una Adecuación de Terrenos para el predio El Espinal, ubicado en la vereda Puente blanco, 
jurisdicción de municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, la adecuación de un área de terreno de DIECIOCHO 
(18) HECTÁREAS para el establecimiento de pastos para actividad pecuaria, de un total de 27 hectáreas solicitadas. 
 
ARTÍCULO 2.  PLAZO: El plazo para la ejecución de las actividades de adecuación es de DOS (02) años contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES: Imponer al permisionario el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
 
1.La adecuación de terreno, se deberá limitar exclusivamente al área demarcada en el presente concepto (Hay que demarcarla 
Figura No. 6) 
2.En cumplimiento a la Normatividad expresada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 2015. “Por 
medio de cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en relación con la 
protección y conservación de los bosques, La Propietaria del predio está obligado a:   
 
Mantener en cobertura boscosa dentro del predio, las Áreas Forestales Protectoras.  Se entiende por Áreas Forestales 
Protectoras:  
El  nacimiento de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia.  
Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua.  
Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45º).  
 
3.Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio.  
4.Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de quemas. 
5.Realizar el aislamiento de las franjas boscosas y la fuente de agua existente la cual se encuentra finalizando el predio, al igual 
que propender por realizar siembra en su interior de especies nativas como Higuerón, Balso. El aislamiento se deberá realizar 
con cerco con alambre de púas o cerco eléctrico, siempre garantizando que no haya ingreso de semovientes al área protectora. 
ARTÍCULO 4. COMPENSACIÓN. se deberá compensar conforme a la obligación No. 5 del artículo 3. 
ARTÍCULO 5. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a CARLOS EDUARDO QUINTERO ARIZALA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 14878789, expedida en Buga, a su apoderado o a quien éste defina en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPACA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO 6.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
ARTÍCULO 7. - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación de 
proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO 7. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario de 
apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
desfijación del Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Dada en Guadalajara de Buga a noviembre 25 2020 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
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Proyectó y Elaboró MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA – Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0743-036-001-105-2020 

RESOLUCION 0740 No. 0743 0000183 
(        Febrero 23 2021      )  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y OBRAS HIDRÁULICAS 

OTORGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 0001302 DE 2019 EN PREDIO SIN DENOMINACION CORREGIMIENTO SALONICA 
MUNICIPIO RIOFRIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que mediante Resolución No. 0743-00001302 2019 se otorgó un permiso de Ocupación de Cauce y Obras Hidráulicas en el 
predio sin denominación Corregimiento Salónica Municipio de Ríofrio, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante radicado 616112020 de fecha 28/10/2020, el señor HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6428616 expedida en Ríofrio, obrando en Calidad de representante legal del municipio de Ríofrio 
NIT.8919000357-9, radicó ante la CVC DAR Centro Sur con sede en Guadalajara de Buga, una solicitud de permiso de 
Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas, en predio Sin nombre, Ubicado en el corregimiento Salónica municipio 
Ríofrio, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud escrita presentó los siguientes documentos: 

 Solicitud de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas 

 Formato de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de cédula solicitante 

 Acta de Posesión 

 Memorias de Cálculo 

 Diseño de Obras 
 
Que, mediante Auto de fecha de 16/12/2020, previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, por parte del 
sustanciador de la oficina de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur se da inicio al trámite de la 
presente solicitud. 
 
Que mediante oficio 0740-668812019 del 16/12/2020 se le informa al peticionario la iniciación de la actuación administrativa. 
  
Que mediante factura de venta No. CVCF5637, realiza el pago de valor de $370.359 por concepto de evaluación del trámite. 
 
Que mediante oficio 0740-616112020 de fecha 25/01/2021 se informó al peticionario que la fecha programada para la visita 
ocular sería el 05/02/2021. 
 
Que surtida la visita ocular por parte de los funcionarios de la CVC Dar Centro Sur, el coordinador de la UGC Y.M.P.R., procede 
a la realización del concepto técnico el día 18/02/2021, remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 23/02/2021, el cual 
consigna lo siguiente:  
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LOCALIZACION. Río Lindo, municipio de Riofrío (Valle) 
 

 
 
ANTECEDENTES. Mediante radicado CVC 616112020 del 28/10/2020 la Alcaldía Municipal de Riofrío (Valle), solicita prórroga 
de la Resolución 0740 No. 0743 00001302 del 31 de octubre de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO 
DE OCUPACION DE CAUCE Y OBRAS HIDRAULICAS EN PREDIO SIN DENOMINACION, CORREGIMIENTO DE 
SALONICA, MUNICIPIO DE RIOFRIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 
 
La documentación técnica consta de: 
 

 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

Se entrega la documentación técnica necesaria del paso subfluvial en el río Lindo, municipio de Riofrío (Valle).  Mediante 
comunicación de la Alcaldía Municipal de Riofrío (Valle), se hace aclaración técnica sobre el paso subfluvial, con las 
consideraciones técnicas a continuación: 
 

- Adoptar en su totalidad los diseños, planos y detalles entregados por el municipio de Riofrío, mediante las comunicaciones No. 
23331 del 15 de diciembre de 2017, y 68881 del 2 de septiembre de 2019, remitidas a la CVC y que hacen parte integral de la 
Resolución No. 0740 No. 074300001302 del 31 de octubre de 2019, de acuerdo a la reunión celebrada el 5 de diciembre de 
2017 con representantes de la Alcaldía Municipal, CVC, MVCT y Aguas Nacionales EPM, para lo cual se requiere aclarar en la 
citada Resolución, que las obras a construir en el paso subfluvial no requieren sifón invertido, dado sus mayores costos de 
construcción, operación y mantenimiento que impactan directamente a la comunidad beneficiada con el proyecto. 

- Las especificaciones técnicas del paso subfluvial que se requiere construir sobre el río Lindo entre los pozos proyectados 61 A y 
61 B, los planos, y detalles de construcción hacen parte integral de los documentos técnicos entregados por el municipio y son 
la base con la cual la CVC otorga el permiso de ocupación de cauce sobre el río Lindo, mediante la Resolución No. 0740 No. 
074300001302 del 31 de octubre de 2019.  

- El municipio de Riofrío mediante comunicación No. 616112020, radicada en la CVC el día 28 de octubre de 2020, solicito la 
prórroga de la vigencia de la Resolución No. 0740 No. 074300001302 del 31 de octubre de 2019, en la cual también sea 
incluida la aclaración sobre el paso subfluvial, adoptando las especificaciones técnicas y diseños aportados por el municipio de 
Riofrío, el cual contempla la construcción del colector de alcantarillado combinado por el sistema de gravedad. 
 

a. El Municipio de Riofrio mediante comunicación No. 23331 del 15 de diciembre de 2017, dirigida a la CVC da alcance al oficio 
enviado con numero de guía 0117951 del 13 de julio de 2017, en el cual remite: “documento con las especificaciones técnicas 
del paso subfluvial que se requiere construir sobre el Rio Lindo entre los pozos de inspección 61A y 61B, planos y detalles del 
mismo, …”, ver anexo en nueve, (9), folios, documento remitido en cumplimiento de la reunión celebrada el 5 de diciembre de 
2017 con representantes de la Alcaldía Municipal, CVC, MVCT y Aguas Nacionales.  

b. En el oficio citado en el literal a de la presente comunicación se puede observar los planos y detalles que fueron entregados por 
el Municipio para la expedición del permiso de ocupación del cauce. 

c. Los planos, detalles y documentos entregados por el municipio a la CVC evidencian las características del diseño hidráulico y 
para que la construcción de las obras del paso subfluvial para atravesar el Rio Lindo se realice por gravedad tal como lo 
evidencia las siguientes consideraciones: 
 

 En figura 2, (página 3 de 11), de la Resolución citada en el asunto muestra la ubicación del paso subfluvial sobre el Rio Lindo, 
información que corresponde con la misma que ha sido entregada por el Municipio en el documento de especificaciones 
técnicas. 

 

 La Resolución citada en el asunto en las figuras 1, (citada en la página 3 de 11), “Detalle ubicación paso subfluvial Rio Lindo 
(estudio Mpio Riofrio)”, muestra el plano en planta de las características hidráulicas del paso subfluvial sobre el Rio Lindo, cotas, 
longitud, diámetro, pendiente, tipo de tubería, características que corresponde con la misma información que ha sido entregada 
por el Municipio en el documento de especificaciones técnicas. 

 

 En la figura 4, (página 6 de 11), de la misma Resolución se muestra el detalle el corte de las características de la cimentación 
de la tubería, a saber: 

 
Base granular compactada de 50 cm de altura 
Concreto de limpieza de 1500 psi y espesor de 0,05 m de espesor 
Dado en concreto reforzado de 4000 psi y acero PDR60 
Una tubería de pvc de 355 mm  
 

 En la figura 5, (página 6 de 11), de la Resolución antes mencionada, se presenta el perfil longitudinal en el que se detalla que el 
paso subfluvial ha sido diseñado para drenar por el sistema de gravedad. 
 

La información descrita tanto en el documento remitido por la Alcaldía Municipal como la información técnica contenida en la 
Resolución emitida por la CVC y citada en el asunto son coincidentes, en su contenido técnico, sin embargo, las conclusiones 
emitidas por la CVC son diametralmente opuestas a la documentación entregada por la municipalidad. 
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 El Municipio de Riofrio mediante oficio radicado en la CVC bajo el número 668812019 del 2 de septiembre de 2019, para la 
ampliación del permiso, nuevamente realiza la solicitud de permiso de ocupación del cauce debido a que no se ha podido dar 
inicio al proyecto, para lo cual adjunta las especificaciones técnicas del paso subfluvial que se requiere para construir el paso 
subfluvial entre los pozos 61 A y 61B, planos y detalles del mismo, los cuales corresponde exactamente a la misma información 
entregada en diciembre de 2017. 

 
Se fija como Auto de inicio del trámite el 16 de diciembre de 2020. 
 
En el expediente se encuentra la factura CVCF5637 por valor de $370.359 del 03 de febrero de 2021. 
 
Mediante oficio 0740-61611 2020 se fija como fecha de visita para el trámite de ocupación de cauce el día 05 de febrero de 
2021, la cual fue realizada y se generó el informe de visita correspondiente. 
 
NORMATIVIDAD:      Decreto 1076 de 2012, Ley 99 de 1993 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      Se realizó la visita el viernes 07 de febrero de 2021, con el acompañamiento de las 
entidades con las siguientes conclusiones y recomendaciones: 
 
Corregimiento de Salónica, municipio de Riofrío (Valle) 
 
4°7'53.70"N 76°22'0.10"O 
 

 
  
Se realiza el recorrido conjunto para observar los sectores donde se están llevando a cabo las obras para la PTAR de Salónica, 
municipio de Riofrío (Valle). 
 
Se trata de la intervención del cauce del río Lindo en unas dimensiones establecidas en la documentación técnica, con un paso 
subfluvial que requiere la desviación temporal de las aguas, para así construir la estructura del paso con las especificaciones 
técnicas adecuadas. 
 
Se encuentra que cumpliendo con las normas técnicas para este tipo de obras, no se darán impactos ambientales significativos, 
siendo importante seguir cabalmente el proceso constructivo de la obra paso subfluvial bajo el cauce del río Lindo, lo cual 
garantiza los factores de estabilidad ante socavación de fondo, flotación, movimiento del terreno, por la tipología de obra que 
necesita una estabilidad alta ante cualquier proceso por su funcionalidad y período de vida. 
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CONCLUSIONES:   Se encuentra técnica y ambientalmente viable conceder la prórroga al municipio de Riofrío (Valle) con NIT 
891.900.357-9, y representante legal HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6428616,  
con las condiciones establecidas previamente en  la Resolución 0740 No. 0743 00001302 del 31 de octubre de 2019 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE Y OBRAS HIDRAULICAS EN PREDIO SIN 
DENOMINACION, CORREGIMIENTO DE SALONICA, MUNICIPIO DE RIOFRIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA”, excepto el ARTICULO 2 que debe ser modificado por las razones técnicas y ambientales expuestas en el presente 
concepto técnico, con las consideraciones técnicas a continuación: 
 

- Adoptar en su totalidad los diseños, planos y detalles entregados por el municipio de Riofrío, mediante las comunicaciones No. 
23331 del 15 de diciembre de 2017, y 68881 del 2 de septiembre de 2019, remitidas a la CVC y que hacen parte integral de la 
Resolución No. 0740 No. 074300001302 del 31 de octubre de 2019, de acuerdo a la reunión celebrada el 5 de diciembre de 
2017 con representantes de la Alcaldía Municipal, CVC, MVCT y Aguas Nacionales EPM, las obras a construir en el paso 
subfluvial no requieren sifón invertido, dado sus mayores costos de construcción, operación y mantenimiento que impactan 
directamente a la comunidad beneficiada con el proyecto. 

- Las especificaciones técnicas del paso subfluvial que se requiere construir sobre el río Lindo entre los pozos proyectados 61 A y 
61 B, los planos, y detalles de construcción hacen parte integral de los documentos técnicos entregados por el municipio y son 
la base con la cual la CVC otorga el permiso de ocupación de cauce sobre el río Lindo, mediante la Resolución No. 0740 No. 
074300001302 del 31 de octubre de 2019.  

- El municipio de Riofrío mediante comunicación No. 616112020, radicada en la CVC el día 28 de octubre de 2020, solicito la 
prórroga de la vigencia de la Resolución No. 0740 No. 074300001302 del 31 de octubre de 2019, en la cual también sea 
incluida la aclaración sobre el paso subfluvial, adoptando las especificaciones técnicas y diseños aportados por el municipio de 
Riofrío, el cual contempla la construcción del colector de alcantarillado combinado por el sistema de gravedad. 
 
Se deben seguir estrictamente todas las especificaciones técnicas contenidas en los documentos técnicos entregados y 
relacionados, además de las consideraciones y recomendaciones del presente concepto técnico. 
 
La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es responsabilidad del diseñador y del constructor. 
 
Se concede la prórroga por el término de un (1) año contado a partir de la notificación de la resolución correspondiente, período 
de tiempo que podrá ser prorrogado siempre y cuando la solicitud sea realizada un (1) meses antes de su finalización. 
 
OBLIGACIONES:     Se imponen las siguientes obligaciones: 
 

 Se deberán seguir estrictamente las consideraciones, conclusiones y recomendaciones consignadas en el presente concepto 
técnico de evaluación de los estudios presentados ya referidos, lo mismo en los documentos técnicos de la PTAR relacionados 
con el paso subfluvial sobre el río Lindo, que se relacionan a continuación: 
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 En caso de ser transportado y vaciado el material mediante volqueta, la distribución debe ser efectuada mediante buldócer, 
motoniveladoras u otro equipo adecuado. Si el material no fuese uniforme, se debe proceder además a mezclarlo hasta obtener 
la debida uniformidad. Al mismo tiempo, deberá controlarse el tamaño máximo de los elementos que integren dicho material, 
eliminando todo aquel que supere este tamaño.  

 Adicionalmente, el retiro de sobrantes y disposición de materiales que se ejecuten, debe cumplir en todo con la Resolución 541 
del Ministerio Del Medio Ambiente, expedida el 14 de diciembre de 1994. Los sitios de disposición del material o tierra orgánica 
por ningún motivo podrán ser cauces de ríos o canales, ni lagos, ni humedales, ni ningún otro sitio que afecte el ecosistema. En 
este caso únicamente los sitios determinados en el documento técnico presentado por el Municipio de Riofrío en el proyecto de 
la PTAR de Salónica. Lo mismo, se debe cumplir con los lineamientos de la Resolución 0472 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en cuanto a la gestión integral de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), el 
Programa de Manejo Ambiental (PMA de RCD), las obligaciones de los generadores de RCD y las prohibiciones dispuestas en 
dicha resolución. Dicha resolución contempla los productos de las excavaciones y sobrantes de la adecuación del terreno 
(coberturas vegetales, tierras, limos y materiales pétreos) como productos susceptibles de aprovechamiento. 

 Los vehículos destinados para tal fin tendrán involucrados a su carrocería los contenedores o platones aprobados para que la 
carga depositada en ellos quede contenida en su totalidad, en forma tal que se evite el derrame, la pérdida del material o el 
escurrimiento de material húmedo durante el transporte. 

 Todo el personal que desarrolle actividades deberá estar afiliado a ARP, EPS y pensión. Se deben identificar los posibles 
riesgos y accidentes laborales mediante inspecciones que puedan determinar de acuerdo a las funciones a desempeñar, las 
condiciones peligrosas en cada frente de trabajo y se debe hacer uso estricto de los Elementos de Protección Personal —
EEP—. Los niveles de ruido que se presentan en el cargue y movimiento de los materiales a ser dispuestos en los sectores de 
explanación, llenos controlados y construcción de vías y accesos, se pueden reducir siempre y cuando: Todos los trabajadores 
y los visitantes esporádicos al área de explotación utilicen obligatoriamente protectores auditivos.  

 Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas de seguimiento al permiso 
otorgado que considere necesarias, 
Hasta aquí el concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-036-015-219-
2019, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1. PRORROGAR el permiso de Ocupación de Cauce y Obras Hidráulicas otorgado mediante Resolución 0743 
00001302 del 31/10/2019 al municipio de Ríofrio NIT.8919000357-9 representado por HERIBERTO CABAL AGUILAR, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6428616 expedida en Ríofrio, o quien haga sus veces, para el predio Sin nombre, 
corregimiento Salónica, municipio de Ríofrio, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO 2. APROBAR. En su totalidad los diseños, planos y detalles entregados por el municipio de Riofrío, mediante las 
comunicaciones No. 23331 del 15 de diciembre de 2017, y 68881 del 2 de septiembre de 2019, remitidas a la CVC y que hacen 
parte integral de la Resolución No. 0740 No. 074300001302 del 31 de octubre de 2019, de acuerdo a la reunión celebrada el 5 
de diciembre de 2017 con representantes de la Alcaldía Municipal, CVC, MVCT y Aguas Nacionales EPM, las obras a construir 
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en el paso subfluvial no requieren sifón invertido, dado sus mayores costos de construcción, operación y mantenimiento que 
impactan directamente a la comunidad beneficiada con el proyecto. 

- Las especificaciones técnicas del paso subfluvial que se requiere construir sobre el río Lindo entre los pozos proyectados 61 A y 
61 B, los planos, y detalles de construcción hacen parte integral de los documentos técnicos entregados por el municipio y son 
la base con la cual la CVC otorga el permiso de ocupación de cauce sobre el río Lindo, mediante la Resolución No. 0740 No. 
074300001302 del 31 de octubre de 2019.  

- El municipio de Riofrío mediante comunicación No. 616112020, radicada en la CVC el día 28 de octubre de 2020, solicito la 
prórroga de la vigencia de la Resolución No. 0740 No. 074300001302 del 31 de octubre de 2019, en la cual también sea 
incluida la aclaración sobre el paso subfluvial, adoptando las especificaciones técnicas y diseños aportados por el municipio de 
Riofrío, el cual contempla la construcción del colector de alcantarillado combinado por el sistema de gravedad. 
  
PARAGRAFO 1. Las obras o actividades deben ejecutarse en un (1) año, siguiente a la ejecutoria de esta Resolución.  
 
PARAGRAFO 2. Los diseños presentados a consideración de la CVC, para la evaluación técnica de su funcionamiento 
hidráulico, son idóneos y pertinentes. 
 
PARAGRAFO 3. Si el autorizado no hubiere terminado dichas obras o actividades, podrá solicitar una prórroga hasta por el 
mismo término otorgado, que deberá hacerse con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES, REQUERIMIENTOS A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO, 
SON LAS SIGUIENTES: 
 

1. Se deberán seguir estrictamente las consideraciones, conclusiones y recomendaciones consignadas en el presente concepto 
técnico de evaluación de los estudios presentados ya referidos, lo mismo en los documentos técnicos de la PTAR relacionados 
con el paso subfluvial sobre el río Lindo, que se relacionan a continuación: 
 

 
 

2. En caso de ser transportado y vaciado el material mediante volqueta, la distribución debe ser efectuada mediante buldócer, 
motoniveladoras u otro equipo adecuado. Si el material no fuese uniforme, se debe proceder además a mezclarlo hasta obtener 
la debida uniformidad. Al mismo tiempo, deberá controlarse el tamaño máximo de los elementos que integren dicho material, 
eliminando todo aquel que supere este tamaño.  

3. Adicionalmente, el retiro de sobrantes y disposición de materiales que se ejecuten, debe cumplir en todo con la Resolución 541 
del Ministerio Del Medio Ambiente, expedida el 14 de diciembre de 1994. Los sitios de disposición del material o tierra orgánica 
por ningún motivo podrán ser cauces de ríos o canales, ni lagos, ni humedales, ni ningún otro sitio que afecte el ecosistema. En 
este caso únicamente los sitios determinados en el documento técnico presentado por el Municipio de Riofrío en el proyecto de 
la PTAR de Salónica. Lo mismo, se debe cumplir con los lineamientos de la Resolución 0472 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en cuanto a la gestión integral de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), el 
Programa de Manejo Ambiental (PMA de RCD), las obligaciones de los generadores de RCD y las prohibiciones dispuestas en 
dicha resolución. Dicha resolución contempla los productos de las excavaciones y sobrantes de la adecuación del terreno 
(coberturas vegetales, tierras, limos y materiales pétreos) como productos susceptibles de aprovechamiento. 

4. Los vehículos destinados para tal fin tendrán involucrados a su carrocería los contenedores o platones aprobados para que la 
carga depositada en ellos quede contenida en su totalidad, en forma tal que se evite el derrame, la pérdida del material o el 
escurrimiento de material húmedo durante el transporte. 
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5. Todo el personal que desarrolle actividades deberá estar afiliado a ARP, EPS y pensión. Se deben identificar los posibles 
riesgos y accidentes laborales mediante inspecciones que puedan determinar de acuerdo a las funciones a desempeñar, las 
condiciones peligrosas en cada frente de trabajo y se debe hacer uso estricto de los Elementos de Protección Personal —
EEP—. Los niveles de ruido que se presentan en el cargue y movimiento de los materiales a ser dispuestos en los sectores de 
explanación, llenos controlados y construcción de vías y accesos, se pueden reducir siempre y cuando: Todos los trabajadores 
y los visitantes esporádicos al área de explotación utilicen obligatoriamente protectores auditivos.  

6. Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas de seguimiento al permiso 
otorgado que considere necesarias, 
 
ARTÍCULO 4. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo establecido en el 
Decreto 1333 de 2009. 
 
PARAGRAFO. El incumplimiento de los lineamientos establecidos en el Acto Administrativo será causal para la iniciación de los 
procesos sancionatorios a que haya lugar, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros estamentos. En caso de 
presentarse impactos ambientales no previstos, por el desarrollo de la actividad de encausamiento, la CVC podrá suspender de 
manera unilateral y sin previo aviso la autorización dada mediante el presente Acto administrativo. 
 
ARTICULO 5. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0743 00001302 de 2019 conservan su vigencia. 
 
ARTÍCULO 6. PUBLICACIÓN. La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 7. Notifíquese personalmente o por medio de aviso a HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6428616 expedida en Buga – Valle, representante legal del municipio de Ríofrio NIT.8919000357-9 o a quien 
haga sus veces de conformidad a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTICULO 8. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario de apelación, 
del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por Aviso, si hubiere 
lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a febrero 23 2021 

NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp. 0743-036-015-219-2019 

RESOLUCIÓN No. 0740 0743-0000186 
(Febrero 24 2021) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO A MUNICIPIO DE RIOFRIO PARA 
EL PREDIO CONSTRUCCION PLANTA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO 

SALONICA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RÍOFRIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible", estipula en la sección, del Aprovechamiento de Arboles Aislados, lo siguiente: 
 
Artículo 2.2.1.1.5.3. Aprovechamiento forestal único. Los aprovechamientos forestales únicos de bosque naturales ubicados 
en terrenos de dominio público se adquieren mediante permiso. (…) (Decreto 1791de 1996 Art. 13). 
Que el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca, establece en 
su artículo 79, lo siguiente:  
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“Para aprovechar una plantación forestal, arboles de cercas vivas, de barreras rompevientos, de sombríos o plantación forestal 
asociadas a cultivos agrícolas con fines comerciales, el propietario o su representante legal deberá con antelación al 
aprovechamiento solicitar los respectivos salvoconductos. La CVC expedirá los salvoconductos de movilización que el 
interesado solicite, previa visita y concepto técnico sobre el desarrollo del plan de establecimiento y manejo forestal y los 
permisos o autorizaciones a que hubiere lugar.” 
 
Que mediante radicado 50352021 de fecha 21/01/2021 HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 6428616 expedida en Ríofrio, obrando en Calidad de representante legal del municipio de Ríofrio NIT.8919000357-9, 
solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC Regional Centro Sur, un Permiso de Aprovechamiento 
Forestal Único, para el predio Construcción Planta Tratamiento Aguas Residuales, corregimiento Salónica Jurisdicción del 
Municipio de Ríofrio Departamento del Valle del Cauca 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal único. 

 Formato de discriminación de valores para determinar el costo de proyecto 

 Certificado de Tradición  

 Acta de Posesión 

 Plan aprovechamiento forestal 

 Inventario especies a aprovechar 

 RUT 

 Inventario Forestal 
 
Que por Auto de Iniciación de fecha 02/02/2021, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado 
con cedula de ciudadanía no. 6428616 expedida en RÍOFRIO, obrando en calidad de representante legal del municipio de 
Ríofrio NIT.8919000357-9, tendiente a obtener el otorgamiento de un aprovechamiento forestal único y ordenó la práctica de 
una visita al predio motivo de la solicitud. 
 
Que mediante factura de venta número CVCF6152, cancelaron el servicio de evaluación del trámite administrativo por valor de 
$ 2.340.484 
 
Que mediante oficio 0740-20352021 de fecha 02/02/2021 se informó al peticionario la iniciación del trámite administrativo. 
 
Que mediante oficio 0740-20352021 de fecha 08/02/2021 se informó al peticionario la fecha de visita ocular para el 12/02/2021. 
 
Que mediante oficio 0740-20352021 de fecha 08/02/2021 se solicitó a la alcaldía de Buga la fijación de los avisos. 
 
Que en fecha 23/02/2021 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Y.M.P.R. de la DAR Centro Sur profirió el 
respectivo concepto, el cual se tuvo como base el expediente 0741-036-004-021-2021, remitido al Proceso Atención al 
Ciudadano el 24/02/2021, de cuyo informe se extracta lo siguiente: 
 
LOCALIZACIÓN:  Predio construccion Planta de Tratamiento Aguas Residuales – PTAR, corregimiento Salónica, municipio de 
Riofrío, Departamento del Valle del Cauca. Coordenadas de 4°8'01.06" N; 76°21'56.62" O. 
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Imagen 1. Ubicación de los individuos en solicitud, predio desarrollo obra PTAR Salónica. 

 
ANTECEDENTE(S):      Mediante solicitud con radicado CVC No. 50352021 del 21 de enero de 2021, el señor Heriberto Cabal 
Aguilar, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.428.616 de Riofrío, Valle, en su condición de Alcalde y representante Legal 
del Municipio de Riofrío con NIT 891900357-9, solicito a la Corporación autorización para el aprovechamiento forestal único. 
 
NORMATIVIDAD:  Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los Decretos 1715 de 1978, 
1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente. Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”.Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del 
Cauca”.Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica. 
 
Decreto MADS 1390 de 2018 “Tasa compensatoria por aprovechamiento forestal maderable en Bosques naturales…”. Ley 99 
de 1993, “Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se 
dictan otras disposiciones”. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      De acuerdo con lo indicado en el informe de visita: 
 
“Se realizó recorrido por el sector donde se realizan parte de las obras en el marco del proyecto de construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales PTAR de la cabecera del corregimiento de Salónica, dicho ejercicio estuvo acompañado por 
personal técnico de supervisión y dirección de la obra. Se observó que el área corresponde a un terreno semiplano donde se 
vienen ejecutando acciones de instalación de diferentes estructuras correspondiente al proyecto, para ello se han realizado 
adecuaciones del espacio de acuerdo a los diseños establecidos, acorde a ello, dentro de los ajustes y modificaciones en razón 
al avance de obra y las estructuras complementarias, se constató que dos individuos de la especie Samán (Albizia saman) 
podrían ser afectados en su estructura radicular por la remoción de terreno e instalación de estructuras, derivándose en la 
inestabilidad de los mismos, al ser estos de gran porte, situación que llevó a realizar la solicitud. 
 
En ese sentido, tras la ubicación de los individuos se verificó que las actividades desarrolladas a la fecha están contiguas a los 
árboles, quedando en cercanía a distintas placas de concreto y terrenos modificados debido a los diseños, acciones que 
pueden generar procesos de inestabilidad y descompensación del equilibrio estructural de los especímenes. 
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De acuerdo a lo planteado en la solicitud, se requiere la intervención de 2 individuos arbóreos presentes en el área de influencia 
correspondiente al espacio complementario de operación de la PTAR, cabe destacar que se trata de especímenes adicionales 
en relación de anteriores solicitudes previas al desarrollo. 
 
Se verificaron los datos de identificación, dasométricas, observaciones y ubicación cartográfica. 
 

ÁRB
OL # 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

FAMILIA  DAP (m) 
ALTURA 

(m) 
VOLUME

N (m3) 
OBSERVACIONES 

1 Samán Albizia saman FABACEAE 0,91 17 8,29 
Cercano a desarrollo de 
obras (lecho de secado) de la 
PTAR de Salónica. 

2 Samán Albizia saman FABACEAE 0,73 16 5,02 
Cercano a desarrollo de 
obras (lecho de secado) de la 
PTAR de Salónica. 

Total     13.31  

Tabla 1. Relación de árboles solicitados para su erradicación. 
 
Los especímenes se encuentran por fuera la franja forestal protectora, sin embargo, hacen parte de vegetación relictual aledaña 
a lo que fuera franja forestal del río Riofrío, la especie que se prevén erradicar no se encuentran reportadas con algún grado de 
amenaza o veda en la normatividad vigente, con todo ello la especie Samán se considera representativa del valle geográfico del 
río Cauca; para lo cual se debe plantear las medidas compensatorias correspondientes. 
 
En relación a las áreas de importancia estratégica para la regulación hídrica, la zona está clasificada como área deficiente sin 
figura de conservación, pero presenta recomendación de ocupación para áreas de protección 11, consideración adicional a 
tener en cuenta para cálculos de compensación y cobro por aprovechamiento forestal. 
 
 
 
 

Imagen 2. Uso potencial de zonificación forestal 
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Respecto a las labores de aprovechamiento a realizar, se tiene la tala de dos (2) árboles con un volumen de 13,31 m3, material 
que puede ser utilizado en el mismo predio o comercializado. Se presenta a continuación el resumen de árboles y volúmenes 
sujetos a aprovechamiento: 
 
Tala. 
 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA  
NUMERO DE 

ARBOLES  
VOLUMEN (m3) 

Samán Albizia saman FABACEAE 2 13,31 

Total 
  

2 13,31 

Tabla 2. Resumen de árboles y volúmenes a aprovechar. 
 

Dentro de las especies que se prevén erradicar no se encuentran reportes con grado de amenaza según la Resolución No. 
1912 del 15 de septiembre de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “por la cual se establece el listado de las 
especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el 
territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”.  No obstante, la especie samán es considerada representativa del valle 
geográfico y dicha condición debe ser considerada en la compensación a establecer.  
 
Cálculo del valor de la tasa de aprovechamiento forestal: Aplica el cobro de tasa de aprovechamiento fijado en el Decreto 1390 
de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento 
Forestal Maderable en bosques naturales y se dictan otras disposiciones", toda vez que los árboles objeto de solicitud se 
localizan dentro de relictos boscosos que pueden catalogarse como bosque natural, según lo definido el artículo 3, numeral 3 de 
ley 1931 de 2018:  
ARTICULO 3. Definiciones: Para la adecuada comprensión e implementación de la presente Ley se adoptan las siguientes 
definiciones: 
(1)…  
(2.)…  
(3). Bosque natural: Tierra ocupada principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, guaduas, hierbas y 
lianas, en la que predomina la cobertura arbórea con una densidad mínima del dosel de 30%, una altura mínima del dosel (in 
situ) de 5 metros al momento de su identificación, y un área mínima de 1,0 ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de 
plantaciones forestales comerciales, cultivos de palma, y árboles sembrados para la producción agropecuaria. 
 
De conformidad con el Acuerdo CD No. 010 de 2020 y su anexo, el valor de Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable – TAFM por metro cúbico (m3) en pie, para cada especie objeto de cobro, se define a partir las variables: a) Clase de 
aprovechamiento, b) Nacionalidad del titular del aprovechamiento. c) Categoría de la especie. d) Nivel de afectación del 
aprovechamiento, con base en ello se tiene: 
 

a) Clase de aprovechamiento: UNICO 
b) Nacionalidad del titular del aprovechamiento: NACIONAL 
c) Categoría de la especie según Decreto 1390 de 2018: INDICADO PARA CADA ESPECIE EN TABLA 3. Resumen cálculo de la 

tasa compensatoria por aprovechamiento forestal. 
d) Nivel de afectación del aprovechamiento: MEDIO 

 
Definidas las variables y haciendo uso de la matriz elaborada por la Corporación para este fin, que integra todos los elementos 
de cálculo, se obtuvo que el valor de TAFM corresponde a lo siguiente: 
 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO 
CATEGORÍA 
DE ESPECIE 

No. DE 
ARBOLES 

(TALA) 

VOLUMEN 
(m3) 

TASA 
COMPENSAT

ORIA POR 
METRO 
CUBICO 

(pesos/m3) 

VALOR 
TOTAL 

(pesos/m3) 
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NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO 
CATEGORÍA 
DE ESPECIE 

No. DE 
ARBOLES 

(TALA) 

VOLUMEN 
(m3) 

TASA 
COMPENSAT

ORIA POR 
METRO 
CUBICO 

(pesos/m3) 

VALOR 
TOTAL 

(pesos/m3) 

Samán Albizia saman Otras especies 2 13,31 58.434 777.756 

TOTAL GENERAL 
 

2 13,31  777.756 

Tabla 3. Categoría de especies a aprovechar según Decreto 1390 de 2108. 
 
Conforme al cálculo antes indicado, el valor a pagar por la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable – 
TAFM, por el aprovechamiento de dos (2) árboles, con un volumen de 13,31 metros cúbicos maderables, es de SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($777.756). 
 
Compensación  No se presentó propuesta de compensación por parte del Municipio de Riofrío. 
 
Se procede a establecer la compensación haciendo uso de la matriz elaborada por la Corporación para árboles aislados, la cual 
involucra para cada individuo arbóreo criterios relacionados con el Diámetro a la altura del Pecho (DAP), estado fitosanitario, 
ubicación, importancia ecológica y tipo de ecosistema donde se ubica. De acuerdo con dicho cálculo, se deberá compensar con 
la siembra de sesenta y cinco (65) plantones de especies que se adapten a la zona y que cumplan propósitos paisajísticos y 
conservación de la Biodiversidad, así: Treinta y tres (33) de la especie Saman (Albizia Samán), y los restantes treinta y dos (32) 
de otras especies que incluyan Chambimbe (Sapindus saponaria), Nogal (Cordia alliodora), Gualanday (Jacaranda caucana), 
Guayacán lila (Tabebuia rosea),Guayacán amarillo (Tabebuia chrysantha), Nacedero (Trichantera gigantea) y guamo (Inga Sp.) 
 
La siembra se deberá realizar en los predios El Puente y La Cabaña, es decir donde actualmente se ejecuta la compensación 
del derecho ambiental otorgado para el aprovechamiento forestal derivado del expediente 0743-036-004-058-2020, efectuando 
siembras en sus linderos, en áreas forestales protectoras de fuentes hídricas o en áreas contiguas a relictos boscosos; si es del 
caso en que se requiera más espacio se concertará lugar para la compensación conjuntamente con la Corporación, previa 
solicitud escrita, visita al sitio y demás actividades requeridas. Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) 
a fin de evitar el daño mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,2 metros de altura y 
buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir además de la siembra, labores 
de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de 
asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
 
CONCLUSIONES:      Con base en lo anterior y teniendo en cuenta lo observado, se considera que es técnica y 
ambientalmente viable autorizar al Municipio de Ríofrio con NIT 891900357-9, representando legal en su condición de Alcalde 
Municipal por el señor Heriberto Cabal Aguilar, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.428.616 de Ríofrio; el 
aprovechamiento forestal único de dos (2) árboles con un volumen de 13,31 m3, en el Predio lote de terreno donde se adelanta 
la construcción Planta de Tratamiento Aguas Residuales – PTAR, corregimiento Salónica, municipio de Ríofrio, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
OBLIGACIONES:      Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 

 El aprovechamiento forestal, se deberá limitar al número y las especies que corresponden a lo indicado en la tabla 1, los cuales 
fueron identificados en el inventario forestal presentado y en la visita ocular al predio. 

 El producto forestal resultante del aprovechamiento, estimado en 13,31, podrá ser comercializado si así lo decide el titular del 
derecho y movilizado fuera de los límites del predio previa obtención del respectivo salvoconducto. El material restante podrá 
repicarse y dispersarse en las áreas verdes del predio para su incorporación al suelo a través del proceso de descomposición; 
este no podrá disponerse obstruyendo cauces o drenajes.  

 Se deberá cancelar el pago por la tasa de aprovechamiento forestal la cual corresponde a SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($777.756). 
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 Como medida de compensación por los impactos ambientales generados por el   aprovechamiento forestal autorizado, se debe 
realizar la siembra de sesenta y cinco (65) plantones de especies que se adapten a la zona y que cumplan propósitos 
paisajísticos y conservación de la Biodiversidad, así: Treinta y tres (33) de la especie Saman (Albizia Samán), y los restantes 
treinta y dos (32) de otras especies que incluyan Chambimbe (Sapindus saponaria), Nogal (Cordia alliodora), Gualanday 
(Jacaranda caucana), Guayacán lila (Tabebuia rosea),Guayacán amarillo (Tabebuia chrysantha), Nacedero (Trichantera 
gigantea) y guamo (Inga Sp.) 
 
La siembra se deberá realizar en los predios El Puente y La Cabaña, es decir donde actualmente se ejecuta la compensación 
del derecho ambiental otorgado para el aprovechamiento forestal derivado del expediente 0743-036-004-058-2020, efectuando 
siembras en sus linderos, en áreas forestales protectoras de fuentes hídricas o en áreas contiguas a relictos boscosos; si es del 
caso en que se requiera más espacio se concertará lugar para la compensación conjuntamente con la Corporación, previa 
solicitud escrita, visita al sitio y demás actividades requeridas. Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) 
a fin de evitar el daño mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,2 metros de altura y 
buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir además de la siembra, labores 
de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de 
asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
Las labores de siembra y mantenimiento deben incluir:  
 
Preparación: La preparación del sitio tiene como objeto facilitar las labores de plantación, se realizará eliminando las especies 
arvenses en un espacio de un (1) m alrededor del árbol establecido. Se intensificará la limpieza según la agresividad de las 
especies competidoras, sin afectar el entorno y el desarrollo de la planta.  
Plateo: Se realizará el plato a 1 m de cada plantón, para evitar la competencia con malezas en los primeros meses del 
establecimiento. 
Ahoyado: El ahoyado se realizará con las siguientes dimensiones: 0.50 x 0.50 m de ancho y 0.50 m de profundidad. Después 
de realizado el hueco, se dejarán transcurrir ocho (8) días antes de realizar el sembrado, para favorecer la eliminación de 
Nematodos. 
 
Plantación: La siembra se realizará aplicando un sustrato compuesto por 6 kg de tierra negra, 2 kilogramos de abono orgánico 
y 200 g de Micorriza, con el fin de corregir condiciones de textura del suelo y mejorar el drenaje interno del terreno. El 
establecimiento del árbol se lleva a cabo con la caída de las primeras lluvias y según el cronograma de actividades establecido, 
permitiendo que las plántulas aprovechen la totalidad del tiempo húmedo para adaptarse a su nuevo sitio sin morir o 
marchitarse. Se asegurará el riego en el momento en que transcurran más de 4 días sin lluvia. Se tendrá en cuenta al momento 
de plantar, que no queden espacios (aire) entre la planta y la parte más profunda del hoyo, ya que se puede presentar pudrición 
de la raíz, para esto se apisonará bien la tierra con la que se cubre el hoyo; se sembrará el material lo más recto posible, 
recogiendo la bolsa plástica del sitio para no crear un problema ambiental. 
Fertilización: Además de la aplicación del sustrato al fondo del hueco antes del establecimiento, en la parte superior se aplicará 
8 g de Bórax, 100 g de Triple 15 y 50 g de Fosforita Huila. Como mecanismo para conservación de la humedad del suelo se 
aplicarán aplicar 10 g de Gel hidroretenedor humectado, a la altura del sistema radicular del individuo forestal. 
Control de malezas: Se realizará un control de malezas a los 45 días del establecimiento de la plantación y una nueva limpieza 
consistente en el plateo de cada individuo tres meses después de la primera limpieza. Cada vez que el plato presente malezas 
que ameriten su limpieza, se debe realizar plateo utilizando preferiblemente machete.  
Riego: Durante los primeros seis (6) meses aplicar riego a razón de 2 a 3 litros de agua por plantón, en frecuencia de dos veces 
por semana en temporada seca o a mayor frecuencia de ser necesaria. 
Control Fitosanitario: En campo se realizará monitoreo periódico para control de hormiga arriera básicamente, debido a la 
gran susceptibilidad de algunas de las especies a establecer al ataque del insecto. En el caso de entomopatógenos se 
considera mínima la probabilidad de ocurrencia debido a que son especies comúnmente encontradas en la zona, que se 
establecerán intercaladas para disminuir el riesgo de afectación. En caso de presentarse, se realizará el control fitosanitario 
correspondiente a la plaga encontrada. 
 

 Presentar un informe una vez establecida la compensación, que incluya la descripción de lo plantado y la georreferenciación. 
Posteriormente presentar informes semestrales que indiquen el estado de desarrollo de lo plantado y las labores de 
mantenimiento ejecutadas.  

 Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las obligaciones. 
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Recomendación: Conceder un plazo de tres (3) años contados a partir del auto ejecutorio, dentro de los cuales, en los en los 
primeros seis (6) meses se deberá realizar las actividades de aprovechamiento autorizadas y el cumplimiento de obligaciones 
de siembra de compensación. En el tiempo restante se deberá realizar labores de mantenimiento a fin de asegurar el buen 
desarrollo de lo plantado. 
Hasta aquí el concepto 

 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 15/01/2021 y las expresiones 
jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad vigente para este caso y que obra 
en el expediente 0741-036-004-021-2021, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1. OTORGAR, un Permiso de Aprovechamiento Forestal Único a favor del Municipio De Ríofrio NIT.8919000357-9 
representado por HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 6428616 expedida en Ríofrio, 
obrando, o quien haga sus veces, consistente en  el aprovechamiento forestal único de dos (2) árboles de la especia Samán - 
Albizia Samán -con un volumen de TRECE PUNTO TREINTA Y UN METROS CUBICOS -13,31 m-3, en el Predio lote de 
terreno donde se adelanta la construcción Planta de Tratamiento Aguas Residuales – PTAR, corregimiento Salónica, municipio 
de Ríofrio, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO 2. PLAZO. Se autoriza para que en un término de TRES AÑOS (03), contados a partir de la ejecutoria del presente 
acto administrativo, dentro de los cuales, en los en los primeros seis (6) meses se deberá realizar las actividades de 
aprovechamiento autorizadas y el cumplimiento de obligaciones de siembra de compensación. En el tiempo restante se deberá 
realizar labores de mantenimiento a fin de asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
PARAGRAFO. Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga 
del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
  
ARTÍCULO 3. TASA APROVECHAMIENTO FORESTAL. Se fija la Tasa de Aprovechamiento Forestal en SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($777.756). 
 
ARTÍCULO 4. COMPENSACIÓN. se deberá compensar con la siembra de sesenta y cinco (65) plantones de especies que se 
adapten a la zona y que cumplan propósitos paisajísticos y conservación de la Biodiversidad, así: Treinta y tres (33) de la 
especie Saman (Albizia Samán), y los restantes treinta y dos (32) de otras especies que incluyan Chambimbe (Sapindus 
saponaria), Nogal (Cordia alliodora), Gualanday (Jacaranda caucana), Guayacán lila (Tabebuia rosea),Guayacán amarillo 
(Tabebuia chrysantha), Nacedero (Trichantera gigantea) y guamo (Inga Sp.) 
 
La siembra se deberá realizar en los predios El Puente y La Cabaña, es decir donde actualmente se ejecuta la compensación 
del derecho ambiental otorgado para el aprovechamiento forestal derivado del expediente 0743-036-004-058-2020, efectuando 
siembras en sus linderos, en áreas forestales protectoras de fuentes hídricas o en áreas contiguas a relictos boscosos; si es del 
caso en que se requiera más espacio se concertará lugar para la compensación conjuntamente con la Corporación, previa 
solicitud escrita, visita al sitio y demás actividades requeridas. Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) 
a fin de evitar el daño mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,2 metros de altura y 
buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir además de la siembra, labores 
de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de 
asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIONES. El municipio de Ríofrio NIT.8919000357-9 representado por HERIBERTO CABAL AGUILAR, 
identificado con cedula de ciudadanía no. 6428616 expedida en Ríofrio, obrando en calidad de representante legal, o quien 
haga sus veces, para la ejecución del aprovechamiento forestal único deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes 
obligaciones: 
 
1.El aprovechamiento forestal, se deberá limitar al número y las especies que corresponden a lo indicado en la tabla 1, los 
cuales fueron identificados en el inventario forestal presentado y en la visita ocular al predio. 
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2.El producto forestal resultante del aprovechamiento, estimado en 13,31, podrá ser comercializado si así lo decide el titular del 
derecho y movilizado fuera de los límites del predio previa obtención del respectivo salvoconducto. El material restante podrá 
repicarse y dispersarse en las áreas verdes del predio para su incorporación al suelo a través del proceso de descomposición; 
este no podrá disponerse obstruyendo cauces o drenajes.  
3.Se deberá cancelar el pago por la tasa de aprovechamiento forestal la cual corresponde a SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($777.756). 
4.Como medida de compensación por los impactos ambientales generados por el   aprovechamiento forestal autorizado, se 
debe realizar la siembra de sesenta y cinco (65) plantones de especies que se adapten a la zona y que cumplan propósitos 
paisajísticos y conservación de la Biodiversidad, así: Treinta y tres (33) de la especie Saman (Albizia Samán), y los restantes 
treinta y dos (32) de otras especies que incluyan Chambimbe (Sapindus saponaria), Nogal (Cordia alliodora), Gualanday 
(Jacaranda caucana), Guayacán lila (Tabebuia rosea),Guayacán amarillo (Tabebuia chrysantha), Nacedero (Trichantera 
gigantea) y guamo (Inga Sp.) 
 
La siembra se deberá realizar en los predios El Puente y La Cabaña, es decir donde actualmente se ejecuta la compensación 
del derecho ambiental otorgado para el aprovechamiento forestal derivado del expediente 0743-036-004-058-2020, efectuando 
siembras en sus linderos, en áreas forestales protectoras de fuentes hídricas o en áreas contiguas a relictos boscosos; si es del 
caso en que se requiera más espacio se concertará lugar para la compensación conjuntamente con la Corporación, previa 
solicitud escrita, visita al sitio y demás actividades requeridas. Donde sea requerido se deberá garantizar el aislamiento (Cerco) 
a fin de evitar el daño mecánico por ganado o transeúntes. Las plántulas deberán contar con mínimo 1,2 metros de altura y 
buenas condiciones fitosanitarias y de estructura. Las labores de compensación deberán incluir además de la siembra, labores 
de mantenimiento mínimo durante tres (3) años con actividades como limpieza, fertilización, riego y control fitosanitario a fin de 
asegurar el buen desarrollo de lo plantado. 
 
Las labores de siembra y mantenimiento deben incluir:  
 
Preparación: La preparación del sitio tiene como objeto facilitar las labores de plantación, se realizará eliminando las especies 
arvenses en un espacio de un (1) m alrededor del árbol establecido. Se intensificará la limpieza según la agresividad de las 
especies competidoras, sin afectar el entorno y el desarrollo de la planta.  
Plateo: Se realizará el plato a 1 m de cada plantón, para evitar la competencia con malezas en los primeros meses del 
establecimiento. 
Ahoyado: El ahoyado se realizará con las siguientes dimensiones: 0.50 x 0.50 m de ancho y 0.50 m de profundidad. Después 
de realizado el hueco, se dejarán transcurrir ocho (8) días antes de realizar el sembrado, para favorecer la eliminación de 
Nematodos. 
 
Plantación: La siembra se realizará aplicando un sustrato compuesto por 6 kg de tierra negra, 2 kilogramos de abono orgánico 
y 200 g de Micorriza, con el fin de corregir condiciones de textura del suelo y mejorar el drenaje interno del terreno. El 
establecimiento del árbol se lleva a cabo con la caída de las primeras lluvias y según el cronograma de actividades establecido, 
permitiendo que las plántulas aprovechen la totalidad del tiempo húmedo para adaptarse a su nuevo sitio sin morir o 
marchitarse. Se asegurará el riego en el momento en que transcurran más de 4 días sin lluvia. Se tendrá en cuenta al momento 
de plantar, que no queden espacios (aire) entre la planta y la parte más profunda del hoyo, ya que se puede presentar pudrición 
de la raíz, para esto se apisonará bien la tierra con la que se cubre el hoyo; se sembrará el material lo más recto posible, 
recogiendo la bolsa plástica del sitio para no crear un problema ambiental. 
Fertilización: Además de la aplicación del sustrato al fondo del hueco antes del establecimiento, en la parte superior se aplicará 
8 g de Bórax, 100 g de Triple 15 y 50 g de Fosforita Huila. Como mecanismo para conservación de la humedad del suelo se 
aplicarán aplicar 10 g de Gel hidroretenedor humectado, a la altura del sistema radicular del individuo forestal. 
Control de malezas: Se realizará un control de malezas a los 45 días del establecimiento de la plantación y una nueva limpieza 
consistente en el plateo de cada individuo tres meses después de la primera limpieza. Cada vez que el plato presente malezas 
que ameriten su limpieza, se debe realizar plateo utilizando preferiblemente machete.  
Riego: Durante los primeros seis (6) meses aplicar riego a razón de 2 a 3 litros de agua por plantón, en frecuencia de dos veces 
por semana en temporada seca o a mayor frecuencia de ser necesaria. 
Control Fitosanitario: En campo se realizará monitoreo periódico para control de hormiga arriera básicamente, debido a la 
gran susceptibilidad de algunas de las especies a establecer al ataque del insecto. En el caso de entomopatógenos se 
considera mínima la probabilidad de ocurrencia debido a que son especies comúnmente encontradas en la zona, que se 
establecerán intercaladas para disminuir el riesgo de afectación. En caso de presentarse, se realizará el control fitosanitario 
correspondiente a la plaga encontrada. 
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5.Presentar un informe una vez establecida la compensación, que incluya la descripción de lo plantado y la georreferenciación. 
Posteriormente presentar informes semestrales que indiquen el estado de desarrollo de lo plantado y las labores de 
mantenimiento ejecutadas.  
6.Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las obligaciones. 
 
ARTÍCULO 6. PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 7. COMISIONAR al Proceso de Atención al Ciudadano para notificar la presente Resolución que deberá notificarse 
personalmente o en su defecto por aviso a Municipio de Ríofrio NIT.8919000357-9 representado por HERIBERTO CABAL 
AGUILAR, identificado con cedula de ciudadanía No. 6428616 Expedida En Ríofrio, o quien haga sus veces o a sus apoderados 
debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 
1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).ARTÍCULO 8. El incumplimiento de 
las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo establecido en el Decreto 1333 de 2009. 
ARTÍCULO 9. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario de apelación, 
del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por del Aviso si hubiere 
lugar a este medio de notificación. 
 
Dado en Guadalajara de Buga a febrero 24 2021 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y elaboró:  MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA, Profesional Especializado-Atención Al Ciudadano  
Expediente Nº 0741-036-004-021-2021  
Guadalajara de Buga, 15 de marzo de 2021  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.475.657 expedida en Medellín 
Antioquia, quien actúa como apoderado especial de la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P, mediante escrito radicado en la 
CVC con No. 169212021 presentado en fecha 01/03/2021, solicita Otorgamiento de APERTURA DE VIAS CARRETEABLES Y 
EXPLANACIONES, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
en el predio Carmelita, ubicado en Jurisdicción del Municipio de Riofrio, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario de solicitud de apertura de vías carreteables 

 Formato discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Autorización 

 Certificado de tradición No 384-28118. 

 Copia cedula representante legal 

 Poder especial 

 Certificado de existencia y representación legal 

 Informe movimiento de tierras y drenajes 

 Memoria de cálculo de drenajes 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 

D I S P O N E: 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.475.657 expedida en Medellín Antioquia, quien actúa como apoderado especial de 
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la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A E.S. P, en el predio Carmelita, ubicado en Jurisdicción del Municipio de Riofrio, 
Departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, por la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOS 
MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE $(2.099.488.00) de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018.PARÁGRAFO PRIMERO: La suma 
anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por la Dirección Ambiental Regional, 
Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el término de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visitita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca YMPR, para que se designe el Profesional Especializado o Técnico Operativo 
del área, para que practique la correspondiente visita. 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalCentro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalCentro Sur, comuníquese el presente Auto al señor GUSTAVO 
VELANDIA PALOMINO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.475.657 expedida en Medellín Antioquia, quien actúa 
como apoderado especial de la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A E.S. P. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
 

Proyectó, elaboró: Saul Hernandez Romero- Técnico Administrativo-Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López, profesional especializado-Atención Al Ciudadano 
Expediente: 0743-004-012-038-2021. 
 
AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FALTANTE 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No 716672020 del 11 de diciembre de 2020 a nombre de BASILIO AMAYA, identificado (a) con cedula No 14.196.957, quien 
actúa como propietario, al otorgamiento de PERMISO DE VERTIMIENTOS en el predio denominado San Pablo, ubicado en el 
municipio de Guadalajara de Buga, del Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo requerido para iniciar y adoptar una 
decisión de fondo frente al derecho ambiental solicitado, mediante el oficio 0740-716672020 del 14 de enero de 2021, se solicitó 
al peticionario que procediera dentro del término de ley a presentar la información o documentación faltante.  
 
Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la información faltante, factura cancelada por 
concepto de evaluación, requisito para iniciar trámite administrativo. 
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20157, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 
Que, en mérito de lo expuesto,  

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de otorgamiento de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, en el predio denominado San Pablo, ubicado en el municipio de Guadalajara de Buga, del Departamento del 
Valle del Cauca, presentada por BASILIO AMAYA, identificado (a) con cedula No 14.196.957, con fundamento en la parte 
motiva del presente Auto. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 716672020 del 11 de diciembre de 2020. 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede 
el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 15 días del mes de marzo de 2021,   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Directora Territorial 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 

Dar Centro Sur 
Proyectó: Saul Hernandez Romero – Técnico Administrativo Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López – Profesional Especializado – Atención Al Ciudadano 
Rad 0742-036-014-001-2021 
 
 
C O N S I D E R A N D OQue en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la 
solicitud radicada con el No. 136662021 del 17/02/2021, presentada por el señor  ALEJANDRO DURAN SANCLEMENTE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.473.483 de Buga - Valle, correspondiente a una solicitud de otorgamiento de 
concesión de aguas subterráneas, en beneficio del predio denominado “Santa Clara”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
373-11631, ubicado en el Corregimiento de El Vínculo, Jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del 
Valle del Cauca 
 
Que mediante radicado No. 223632021 de fecha 08/03/2021 el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del 
derecho ambiental requerido. 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20158, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
Que, por lo anterior, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 

DISPONE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de otorgamiento de concesión de aguas 
subterráneas en el predio denominado “Santa Clara”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-11631, ubicado en el 
Corregimiento de El Vínculo, Jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, presentada 
por el señor  ALEJANDRO DURAN SANCLEMENTE identificado con cédula de ciudadanía No. 94.473.483 de Buga – Valle, de 
conformidad con la parte motiva del presente Auto. 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 136662021 del 17/02/2021, contentivo de No. 30 de folios inclusive el presente 
Auto. 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
Dado en Guadalajara de Buga, a los quince (15) días del mes de marzo del 2021   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  
Revisó: Dr, Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Archívese en: 136662021. 
 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 93082021 del 03/02/2021, presentada por el señor FABIO ALBERTO SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.126.767, actuando como representante legal de la sociedad INTERASEO DEL VALLE S.A.S E.S.P, correspondiente a una 
solicitud de otorgamiento de recolección individual de especímenes, en beneficio del predio denominado “Colomba Guabal”, , 
ubicado en Jurisdicción del municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca 
 
Que mediante radicado No. 244502021 de fecha 15/03/2021 el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del 
derecho ambiental requerido. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20159, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
 
“(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
Que, por lo anterior, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 
DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de otorgamiento de concesión de aguas 
superficiales en el predio denominado “Colomba Guabal”, ubicado en Jurisdicción del municipio de Yotoco, Departamento del 
Valle del Cauca, presentada por el señor FABIO ALBERTO SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.126.767, 
actuando como representante legal de la sociedad INTERASEO DEL VALLE S.A.S E.S.P, de conformidad con la parte motiva 
del presente Auto. 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 93082021 del 03/02/2021, contentivo de No. 53 de folios inclusive el presente 
Auto. 

                                            
9 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
Dado en Guadalajara de Buga, a los veintitrés (15) días del mes de marzo del 2021   

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: Dr. Saul Hernandez Romero – Técnico Administrativo.  
Revisó: Dr., Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Archívese en: 0743-036-016-037-2021. 
 
Guadalajara de Buga,  16 de marzo de 2021  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora CLAUDIA MARCELA LOPEZ TENORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.970.070 expedida en 
Candelaria - Valle, quien actúa como representante legal del sociedad GASES OCCIDENTE S.A E.S.P, identificado con Nit No 
800.167.643, mediante escrito radicado en la CVC con No. 662372020 presentado en fecha 18/11/2020, solicita Otorgamiento 
de Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado Comolsa,  ubicado en Jurisdicción del 
Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Nacional de Ocupación de Cauce. 

 Formato de discriminación de valores. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificados de tradición. 

 Autorización de los propietarios del predio. 

 Planos y diseños de las obras a realizar. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 

D I S P O N E: 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada Que la señora CLAUDIA MARCELA LOPEZ 
TENORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.970.070 expedida en Candelaria - Valle, quien actúa como 
representante legal del sociedad GASES OCCIDENTE S.A E.S.P, identificado con Nit No 800.167.643, en el predio 
denominado Comolsa,  ubicado en Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la sociedad   GASES OCCIDENTE S.A E.S.P, 
identificado con Nit No 800.167.643, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
$(155.963.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 DE 2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca G.S.P. para que se designe el Profesional Especializado o Técnico Operativo 
del área, para que practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto a la señora CLAUDIA 
MARCELA LOPEZ TENORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.970.070 expedida en Candelaria - Valle, quien 
actúa como representante legal del sociedad GASES OCCIDENTE S.A E.S.P, identificado con Nit No 800.167.643. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
 
Proyectó, elaboró: Diego Hernando Rendón - Técnico Administrativo-Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado 
Expediente: 0742-036-015-042-2021 
 
Guadalajara de Buga,  17 de marzo de 2021  

CONSIDERANDO 
Que el señor OSCAR VELEZ TANGARIFE, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.340.451 expedida en Tuluá - Valle, 
quien actúa en nombre propio, mediante escrito radicado en la CVC con No. 131542021 presentado en fecha 15/02/2021, 
solicita Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado Santa Teresita,  ubicado en la Vereda 
Melenas, Jurisdicción del Municipio de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 Formulario Nacional de Aprovechamiento Forestal. 

 Formato de discriminación de valores. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición. 

 Poder amplio y suficiente. 

 Planos general del predio. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor OSCAR VELEZ TANGARIFE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.340.451 expedida en Tuluá - Valle, en el predio denominado Santa Teresita,  
ubicado en la Vereda Melenas, Jurisdicción del Municipio de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor OSCAR VELEZ TANGARIFE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.340.451 expedida en Tuluá - Valle, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE 
PESOS M/CTE $(109.917.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 DE 
2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Y.M.R.P. para que se designe el Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto al señor OSCAR VELEZ 
TANGARIFE, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.340.451 expedida en Tuluá - Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
 
Proyectó, elaboró: Diego Hernando Rendón - Técnico Administrativo-Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado 
Expediente: 0743-036-003-047-2021 
 
Guadalajara de Buga, 17 de marzo del 2021 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora MARIA ESNEDA VILLEGAS FERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.202.574 expedida en 
Tuluá – Valle, quien actúa en nombre propio, mediante escrito radicado en la CVC con No. 248452021 presentado en fecha 
16/03/2021, solicita Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal Domestico a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado El Limonar, ubicado en el 
corregimiento de Fenicia, Jurisdicción del Municipio de Riofrio, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 

 Formulario Nacional de Aprovechamiento Forestal. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del solicitante. 

 Escritura Pública del predio. 

 Certificado de tradición. 

 Poder Amplio y suficiente. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA ESNEDA VILLEGAS 
FERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.202.574 expedida en Tuluá – Valle, tendiente a la Otorgamiento 
Permiso de Aprovechamiento Forestal Domestico, en el predio denominado El Limonar, ubicado en el corregimiento de Fenicia, 
Jurisdicción del Municipio de Riofrio, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – Piedras, para que se designe el Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
TERCERO: la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Riofrio – Valle, el cual deberá 
contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalCentro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalCentro Sur, comuníquese el presente Auto  a la señora MARIA ESNEDA 
VILLEGAS FERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.202.574 expedida en Tuluá – Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA. 
Directora Territorial 

DAR Centro Sur 
 
 

Proyectó, elaboró: Diego Hernando Rendón, Técnico Administrativo- -Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López, Profesional Especializado-Atención Al Ciudadano 
Expediente: 0743-036-005-046-2021 
 
Guadalajara de Buga,  17 de marzo de 2021  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor LUIS ALBERTO LONDOÑO ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.513.371 expedida en 
Trujillo - Valle, quien actúa en nombre propio, mediante escrito radicado en la CVC con No. 93432021 presentado en fecha 
03/02/2021, solicita Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente, a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado La Cristina,  ubicado en el 
Corregimiento Salónica, Jurisdicción del Municipio de Riofrio, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Nacional de Aprovechamiento Forestal. 

 Formato de discriminación de valores. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición. 

 Poder amplio y suficiente. 

 Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 

D I S P O N E: 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor LUIS ALBERTO LONDOÑO 
ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.513.371 expedida en Trujillo - Valle, en el predio denominado La 
Cristina,  ubicado en el Corregimiento Salónica, Jurisdicción del Municipio de Riofrio, Departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor LUIS ALBERTO LONDOÑO ESPINOSA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.513.371 expedida en Trujillo - Valle, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ Y SIETE 
PESOS M/CTE $(109.917.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 DE 
2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Y.M.R.P. para que se designe el Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto al señor LUIS ALBERTO 
LONDOÑO ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.513.371 expedida en Trujillo - Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
 
Proyectó, elaboró: Diego Hernando Rendón - Técnico Administrativo-Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado 
Expediente: 0743-036-003-045-2021 
 

RESOLUCIÓN No. 0740   0741 000013 
(          Enero 28  2021                ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA EL PREDIO ROSARIO 
SEMAAN LOTE 2 UBICADO   EN EL CORREGIMIENTO SAN ANTONIO, JURISDICCIÓN DE EL CERRITO, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan 
causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 564792020 del 09/10/2020, DORIS SEMAAN TENORIO , identificada con cédula de 
ciudadanía número 31831848 expedida en Cali, obrando en representación de Riza S.A.S. NIT. 891304914-5, presentó ante la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, una solicitud de Concesión Aguas Superficiales para el predio 
Rosario Semaan Lote 2, ubicado en corregimiento San Antonio, jurisdicción de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  

 Formulario único nacional de solicitud Concesión Aguas Superficiales 

 Discriminación de valores para determinar el proyecto 

 Copia cédula de ciudadanía 

 PUEAA 

 Certificados de tradición 
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Que mediante auto de Inicio de fecha 14/10/2020, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada 
por DORIS SEMAAN TENORIO, identificada con cédula de ciudadanía número 31831848 expedida en Cali, obrando en nombre 
propio 
 
Que mediante oficio No. 0740-564792020 de fecha 14/10/2020 se comunica el auto de inicio de trámite y se envía factura No. 
89279669 por valor de $155.963 a DORIS SEMAAN TENORIO, identificada con cédula de ciudadanía número 31831848 
expedida en Cali. 
 
Que mediante oficio No. 0740-564792020 de fecha 23/11/2020 se notifica a DORIS SEMAAN TENORIO la fecha de visita 
ocular para el día 10/12/2020. 
 
Que mediante oficio No. 0740-564792020 de fecha 23/11/2020 se solicita a la alcaldía de El Cerrito la fijación de los avisos. 
 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 06/01/2021, emitido por el profesional especializado 
Coordinador de la Unidad de Gestión de S.G.S.C. remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 25/01/2021, el cual establece: 
 
LOCALIZACIÓN:      Predio Rosario Semaan lote 2, corregimiento San Antonio, municipio del Cerrito, Valle del Cauca, 
coordenadas 3º41’17.24” N, 76º 21’46.67” O, ASNM 966 metros. 
 

 
 
ANTECEDENTE(S):      El predio denominado Rosario Semaan lote 2, se ubican sobre el costado occidental de la cordillera 
central, valle geográfico del río Cauca, de propiedad de la señora DORIS SEMAAN TENORIO, identificada con cédula de 
ciudadanía No 31’831.848 expedida en Cali Valle, cuenta con un área de 40,65 Has según matricula inmobiliaria No 373-373-
60179, destinadas al cultivo de caña de azúcar. El predio posee una topografía plana pendientes del 2 al 3%, suelos de 
vocación agrícola.  
 
Mediante resolución SGA No 290 de diciembre 12 de 2001, por la cual se reglamenta en forma general el uso del agua del río 
Amaime, se otorgó una concesión de aguas, para el antiguo predio El Rosario Lote No 2 de propiedad de la sociedad Semaan 
Lince y Cía S en C Semalin, en la cantidad equivalente al 14,29% del caudal base de la Subderivación 3-7 izquierda acequia 
García del río Amaime, aforada en 78,73 litros por segundo, estimándose este porcentaje en la cantidad de 11.25 litros por 
segundo para ser utilizados en riego de cultivos de caña de azúcar para abastecer un área de 23.0 Has. 
 
NORMATIVIDAD:      Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD 18 de junio 16 de 1998 
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DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      Que el predio El Rosario Lote No 2 Cambio de razón social, el nuevo propietario solicito 
ante la CVC el traspaso de la concesión de aguas en las mismas condiciones técnicas y de uso otorgadas en la resolución 
reglamentaria del río Cauca, acto administrativo otorgado mediante Resolución   No 0075 de 2007. 
 
Hoy el predio El Rosario Semaan Lote 2, de propiedad de la señora DORIS SEMAAN TENORIO posee las mismas condiciones 
técnicas y de uso de las aguas provenientes de la subderivación 3-7 Acequia García, las cuales son captadas por medio de una 
obra de captación por sistema de gravedad las cuales son conducidas a un reservorio con un volumen de 25.00 metros cúbicos 
de volumen y de allí son conducidas a cada uno de los sitios requeridos. El riego se realiza por gravedad mediante tubería de 
ventanas, lo que hace que el riego sea más eficiente. El área objeto de riego es de 23.0 Has y las condiciones técnicas y de uso 
siguen siendo las mismas que están establecidas tanto en la resolución SGA No 290 de diciembre 12 de 2001 como en la 
resolución 00075 de 2007, siendo técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de aguas para beneficio del predio El 
Rosario Semaan Lote No 2, de propiedad de la señora  DORIS SEMAAN TENORIO, identificada con cédula de ciudadanía No 
31’831.848 expedida en Cali Valle.  
 
Con base en lo evidenciado en la visita se considera técnica y ambientalmente viable otorgar el acto administrativo con base en 
las condiciones técnicas antes descritas. 
 
CONCLUSIONES:      Con base en lo evidenciado en la visita se considera técnica y ambientalmente viable otorgar una 
concesión de aguas superficiales de uso público para beneficio del predio denominado El Rosario Semaan Lote No 2, 
identificado con matrículas inmobiliarias No 373-60179 de propiedad de la señora DORIS SEMAAN TENORIO, identificada con 
cédula de ciudadanía No 31’831.848 expedida en Cali Valle, ubicados en el corregimiento San Antonio, jurisdicción del 
municipio de Cerrito, Valle dl Cauca, en la cantidad equivalente al cantidad equivalente al 14,29% del caudal base de la 
Subderivación 3-7 izquierda acequia García del río Amaime, aforada en 78,73 litros por segundo, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 11.25 litros por segundo que representan VEINTINUEVE MIL CIENTO SESENTA (29.160) metros cúbicos por 
mes.para ser utilizados en riego de cultivos de caña de azúcar para abastecer un área de 23.0 Has. 
 
OBLIGACIONES:      EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES 
 

 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional 
de ellas sin perjuicios a terceros. 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la fuente de agua denominada 
Río Amaime, especialmente en la zona protectora del nacimiento o corriente de agua donde se encuentra la obra de captación.  

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 
1978. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 

 Cumplir con lo establecido en el Programa Para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA, presentado para el predio San 
Miguel. 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 
62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Hasta aquí el Concepto.  
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Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá en su integridad, que obra 
en el expediente No.0741-010-002-255-2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales: 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. OTORGAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES a favor de DORIS SEMAAN TENORIO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 31831848 expedida en Cali o quien haga sus veces, , para el beneficio del predio  
Rosario Semaan Lote 2, Corregimiento San Antonio jurisdicción de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca en la cantidad 
equivalente a ONCE PUNTO VEINTICINCO -11.25 Lts/seg -litros por segundo que representan VEINTINUEVE MIL CIENTO 
SESENTA (29.160) metros cúbicos por mes. 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Por gravedad de la Subderivación 3-7 izquierda acequia García 
del río Amaime. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser utilizado única y 
exclusivamente USO AGRICOLA, riego de cultivos de caña de azúcar, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
 
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son los sobrantes son dirigidos o regresados a la misma fuente aguas abajo. 
 
ARTICULO 2. - TASAS POR USO DE AGUA. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de acuerdo con las 
normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, estímese los siguientes 
porcentajes y caudales: sitio de captación quebrada Sin Nombre aforado en ONCE PUNTO VEINTICINCO -11.25 Lts/seg -
litros por segundo. 
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Av. 10 N No. 18-35 
Edificio Morelia Apto 102 Cali o al predio El Rosario Semaan Lote 2 Corregimiento San Antonio, El Cerrito Valle, de no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su 
residencia. 
 
PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO 3. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En 
casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de 
turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO. 
DORIS SEMAAN TENORIO, identificada con cédula de ciudadanía número 31831848 expedida en Cali o quien haga sus veces, 
deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes recomendaciones y obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 
parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que 
corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978):  

 
1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional de 

ellas sin perjuicios a terceros. 
2. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
3. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
4. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
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6. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la fuente de agua denominada 
Río Amaime, especialmente en la zona protectora del nacimiento o corriente de agua donde se encuentra la obra de captación.  

7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 
1978. 

8. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 

9. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

10. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
11. Cumplir con lo establecido en el Programa Para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA, presentado para el predio San 

Miguel. 
12. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 

62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 

ARTÍCULO 5. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto los predios 
ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, 
o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO 6. OGLIGACION CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas 
superficiales, que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de DORIS SEMAAN TENORIO , identificada con cédula de 
ciudadanía número 31831848 expedida en Cali, o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la norma que 
la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, obra o 
actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del 
siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
A.) Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
B.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
C.) La mano de obra Calificada y no Calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
D.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
E.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
F.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal colombiana a 
niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes de 
enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad 
para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin 
tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la presente concesión 
es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se 
deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   
del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 
PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise en cualquier 
momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
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PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el beneficiario no 
se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 
2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 
1978). 
ARTÍCULO 9. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por aviso a DORIS 
SEMAAN TENORIO, identificada con cédula de ciudadanía número 31831848 expedida en Cali o a quien haga sus veces, o a 
sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 
67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
ARTÍCULO 10. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la imposición de las 
medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
ARTÍCULO 11. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, deberá remitir copia 
de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la 
Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.   
ARTÍCULO 12. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario el de 
apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
Dada en Guadalajara de Buga, a enero 28 2020 

 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0741-010-002-255-2020 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0740  No. 0743- 00000708 DE 2020 
(31 DE AGOSTO 2020) 

 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR PARA ARCHIVO 

DEFINITIVO” 
 
 

CONSIDERANDO QUE  
 
LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0743-000202-2019 por la cual fue aperturado el 
presente asunto.  
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad investigada ocurrió en el corregimiento de Salónica del Municipio de Riofrío.  
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó la indagación dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, la indagación preliminar del proceso 
administrativo sancionatorio ambiental fue adelantada en contra de:  
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

.- ALBA MERY VIDAL GUTIERREZ C.C 66.870.109, en calidad de propietaria del predio objeto de investigación. Con dirección 
de notificación en el predio La Profunda, del corregimiento de Salónica, municipio de Riofrío. Dirección electrónica makokito-
vg@hotmail.com 
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que, personal técnico de la Dirección Ambiental Centro Sur 
efectuó recorrido de control y seguimiento por el corregimiento de Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrío, encontrando 
que en el predio denominado “La Profunda” se observaban presuntas infracciones, a saber: i) ocupación de cauce con 
construcción de una piscina en concreto y ii) nivelación de un terreno de aproximadamente 3.500 m2. 
 
Para los efectos se adelantó indagación preliminar con el fin determinar las acciones y omisiones constitutivas de infracción y 
determinar si los presuntos implicados actuaron bajo causales de exoneración de responsabilidad o si por el contrario existe 
mérito para dar inicio al proceso sancionatorio. Las conclusiones serán plasmadas más adelante.  
 
En el desarrollo de la etapa de indagación se verificó:  
 
i) Propiedad del predio La Profunda a cargo de ALBA MERY VIDAL GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.870.109. A través del folio de matrícula inmobiliaria 384-87466. 
 
ii) En versión libre rendida por Alba Mery Vidal Gutierrez, se consignó:  
 

(…) PREGUNTADO: obra informe de fecha 24 de enero de 2019, donde se reporta la construcción de una obra que interviene 
un cauce, es decir una piscina en concreto al borde del rio Volcanes. Que tiene para decir al respecto. CONTESTADO: Yo soy 
propietaria hace cuatro años, y la construcción estaba ahí, había un tanque, la gente se bañaban ahí y nosotros hace más de 
dos años, sacamos el permiso para el uso del agua, acá en la cvc para piscina y para un lago, el lago esta sin uso, el tanque de 
ahí entra el agua y vuelve y cae al rio, como dieron el permiso respectivamente. PREGUNTADO: conforme a los hechos 
anunciados y notificado a usted en la Resolución 0740-000202 del 13 de febrero de 2019. Que tiene para decir al respecto. 
CONTESTADO: Tenemos el permiso para el uso del agua, la concesión y tenemos un permiso para un relleno a la orilla de la 
carretera, eso fue que cuando hicieron una arreglo en la vía del pueblo, pavimentaron la calle, lo que sobraba lo echaron allá, 
eso fue autorizado, nos quisimos beneficiar allí, poner una especie de ramada para vender empanadas, es lo que parece en la 
foto a 120 mts del rio volcanes. PREGUNTADO: Puede aportar usted los permisos otorgados por la autoridad ambiental para 
desarrollar dicha actividad. Si aporto copias de los documentos que tengo. PREGUNTADO; Puede referir quien construyo el 
tanque o piscina que interviene el cauce. CONTESTADO: no sabemos quién construyo ese tanque, hubo un comentario que 
había sido un instructor del sena, don Jairo. PREGUNTADO: Tiene algo más que agregar a esta diligencia.  CONTESTADO: 
No señorita.   

 
ii) En versión libre rendida por Manuel José Hoyos Arenas, quien atendió la visita inicial y se identificó como esposo de la 
propietaria, se consignó: 
 

(…)PREGUNTADO: obra informe de fecha 24 de enero de 2019, donde se reporta la construcción de una obra que interviene 
un cauce, es decir una piscina en concreto al borde del rio Volcanes. Que tiene para decir al respecto. CONTESTADO: 
Nosotros cuando vimos el tanque vimos que era bueno un bañadero para tener una entrada económica entonces íbamos a 
Trujillo con Duvan Saldarriaga, y él nos sugirió que hiciéramos consignación para la visita y el respectivamente nos hicieron la 
visita , donde yo solicitaba una concesión de aguas para un lago y para la piscina o el tanque que estaba en obra negra, y nos 
lo dieron, nos notificaron y nos llevaron el permiso y hemos averiguado sobre la concesión de esas aguas y no hemos obtenido 
respuesta para pagar eso, y en el documento expresa que nos otorgan el permiso para la piscina y no creo que sea nocivo para 
la gente o para alguien, no no creo que sea perjudicial, pues allí la enchapamos porque la gente brincaba por la lama que 
producía el agua de la quebrada pero en vista de que no podíamos sacar un permiso a la orilla vimos que don adalier Jaramillo 
hizo una piscina arriba en san Alfonso, don carlos hizo una piscina a la orilla de la quebrada y juan baleja por la cristalina hizo 
una piscina a la orilla del rio, y como a la orilla del rio hay varias partes como decir vaijuu quizás más peligrosas que las mías, 
en cambio las mías están  de 2 a 3 metros de altura y las otras están al nivel de la playa del rio, y nosotros venimos 
beneficiando eso que las familias que suben de Tuluá o Riofrío, pero la doctora Maria Fernanda nos recomendó que no 
hiciéramos más nada hasta que no sacáramos los permisos, en esos hemos estado, pues ya tenemos el uso del suelo, lo que 
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necesitamos es traer algunos documentos que nos faltan, para poder seguir haciendo el relleno para hacer juegos de niños, los 
cuales ya los tengo negociados, y allí informamos que no vamos a tumbar ningún árbol, por lo que faltaría la visita. 
PREGUNTADO: conforme a los hechos anunciados y notificado a usted en la Resolución 0740-000202 del 13 de febrero de 
2019. Que tiene para decir al respecto. CONTESTADO: Ahí esta los papeles de los permisos. PREGUNTADO: Tiene algo más 
que agregar a esta diligencia.  CONTESTADO: Apenas el ingeniero nos entregue la maqueta del pozo séptico y de la piscina 
que se va hacer ahí, una piscina pequeña que es para niños, esa si se va hacer, entonces ya vamos a traerlos a la corporación, 
en este momento está suspendido, lo que pasa es que es una negocio en desarrollo en el cual nosotros económicamente 
estamos haciendo un esfuerzo por irlo realizando. 

 
Obra a folios 42-43, informe técnico suscrito por personal de la Dirección Ambiental Centro Sur, por el cual se efectuó 
seguimiento al caso, el día 15 de julio de 2019:  
 

(…) 5. OBJETIVO: Efectuar visita de seguimiento con el fin de constatar lo establecido en la resolución 0740 No. 0743-000202 
de 2019. Por el cual se dispone la apertura de indagación preliminar y dictan otras disposiciones, en especial lo estableció en el 
Artículo segundo, el cual establece: imponer a Mery Vidal Gutierrez, (en proceso de identificación, y en calidad de presunta 
propietaria del inmueble, medida preventiva, consistente en suspensión de actividades de explanación de terreno y ocupación 
de cauce posterior a la fecha en el predio La Profunda, en el corregimiento de Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrío (V). 
La medida será aplicada al predio en cuestión, por lo que se extiende a todo aquel que ejecute las actividades en dicho predio, 
so pena de vinculación a dicho proceso. 
 
6. DESCRIPCIÓN: (…) Que en versión libre y espontánea presentada por la señora ALBA MERY VIDAL GUTIERREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.870.109, expedida en Roldanillo, el 22 de febrero de 2019, manifiesta que ella es 
propietaria hace 4 años y cuando ella adquirió el predio ya existía la estructura y además cuenta con permiso de concesión por 
parte de CVC, de igual manera de tiene el permiso para la realización del relleno a orillas de la vía, con material proveniente de 
arreglos de vías en el corregimiento de Salónica, el sitio del relleno a orillas de la vía, con material proveniente de arreglos de 
vías en el corregimiento de Salónica, el sitio del relleno se ubica a 120 metros del río Volcanes. 
 
Que dentro de los documentos aportados se encuentra: 
 
Resolución 0740 No. 000260 de 14 de marzo de 2017, por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de 
uso público al predio La profunda, ubicado en el corregimiento de Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrío, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Autorización de la CVC según escrito de abril 2 de 2018, autorizando disposición de material sobrante de la construcción de la 
PTAR del corregimiento de Salónica en el sitio. 
 
Concepto de uso de suelo, expedido por la oficina de Planeación del municipio de Riofrío, de 05 de febrero de 2019. 
 
Que con base en los documentos aportados se pudo establecer que la CVC, mediante resolución 0740 No. 000260 de 14 de 
marzo de 2017, se otorgaron los siguientes caudales: 1.5 litros por segundo para beneficio del predio La Profunda, aguas que 
provienen de un vertiente ubicado al interior del predio; 2.0 litros para abastecimiento de una piscina natural, aguas que 
provienen de la quebrada La Profunda, 0.5 litros por segundo para abastecimiento de un lago, aguas que provienen del río 
Volcanes, para un total de 4.0 litros por segundo. 
 
Que con base en visita realizada el día 26 de abril de 2019 al sitio se pudo evidenciar que la estructura de la piscina se ubica 
sobre la zona protectora de la corriente de agua del río Volcanes, y sobre la zona protectora de la quebrada La Profunda, la cual 
tiene su punto de intersección en el sitio, situación que hace que el sitio sea considerado como zona de alto riesgo donde por 
sus condiciones naturales se daba un uso esporádico por parte de los propietarios del predio y con adecuaciones efectuadas a 
la piscina, como son mejoramiento de su parte estructural, enchape con azulejo y construcción de una canaleta para caída de 
las aguas, esta situación cambia sus condiciones naturales e hidráulicas, además de su uso de forma eventual a uso recreativo 
y permanente, modificando las condiciones naturales de entrega de la quebrada la profunda al río Volcanes afectando la 
ictofauna e incrementando la afluencia de visitantes, situación que se agrava porque pone en peligro la integridad de los 
turistas. De igual manera revisado el concepto de uso de suelo, expedido por la oficina de planeación de Riofrío para el predio 
con No. de matrícula inmobiliaria 384-111859, el uso permitido del suelo es Restauración y conservación, máxime cuando de 
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acuerdo a lo establecido en la normatividad ambiental vigente la zona de treinta (30) metros ubicada sobre ambas márgenes de 
una corriente de agua deben ser conservadas en condiciones de cobertura natural. 
 
En relación con las actividades de explanación, efectuadas sobre la zona ubicada entre la vía que comunica al corregimiento de 
Salónica y el río Volcanes, esta actividad no generó impactos ambientales de gran magnitud, ya que no se intervino zona 
protectora del río, de igual manera el material utilizado se obtuvo de sitios adecuados y su disposición  en el sector cuenta con 
autorización por parte de CVC, según oficio de abril 2 de 2019, de otra parte hoy estas actividades se encuentran terminadas 
conservando las condiciones naturales y de paisaje del sitio, como también cumpliendo con la restauración ecológica del sector 
donde se observa la ubicación de árboles de la especie ébanos, lo cual hace que aumente la cobertura forestal del sector. 
 
(…) 8. CONCLUSIONES: Por lo expuesto anteriormente, y conforme a lo observado en la visita se pudo evidenciar que en 
relación con la adecuación de la piscina natural se observa que se ubica sobre la zona protectora de la corriente de agua del río 
Volcanes, y sobre la zona protectora de la quebrada la Profunda, la cual tiene su punto de intersección en el sitio, situación que 
hace que el sitio sea considerado como zona de alto riesgo donde por sus condiciones naturales se daba un uso esporádico por 
parte de los propietarios del predio y con adecuaciones efectuadas a la piscina, como son mejoramiento de su parte estructural, 
enchape con azulejo y construcción de una canaleta para caída de las aguas, esta situación cambia sus condiciones naturales e 
hidráulicas, además de su uso de forma eventual a uso recreativo y permanente, modificando las condiciones naturales de 
entrega de la quebrada la profunda al río Volcanes afectando la ictofauna e incrementando la afluencia de visitantes, situación 
que se agrava porque pone en peligro la integridad de los turistas. De igual manera revisado el concepto de uso de suelo, 
expedido por la oficina de planeación de Riofrío para el predio con No. de matrícula inmobiliaria 384-111859, el uso permitido 
del suelo es Restauración y conservación, máxime cuando de acuerdo a lo establecido en la normatividad ambiental vigente la 
zona de treinta (30) metros ubicada sobre ambas márgenes de una corriente de agua deben ser conservadas en condiciones de 
cobertura natural. 
 
(…) Con base en lo anterior se debe requerir la reubicación de la piscina a un sitio dentro del mismo predio, alejado del área de 
influencia del río Volcanes y de la quebrada La Profunda, para evitar afectaciones sobre la zona protectora de estas corrientes 
de aguas, cambio en la dinámica hidráulica del río Volcanes y de la quebrada La Profunda, como también afectación de su 
ictofauna, previa solicitud de los permisos requeridos ante las autoridades competentes, para la realización de la actividad. 
 
Remitir el expediente 0743-039-004-011-2019 a la oficina jurídica de la CVC, DAR centro Sur, para continuar el trámite 
respectivo.   

 
Obra a folios 44-48, Concepto técnico suscrito por personal de la Dirección Ambiental Centro Sur, referente al seguimiento a 
medida preventiva e indagación preliminar:  
 

“(…) 6. OBJETIVO: Efectuar visita de seguimiento con el fin de constatar lo establecido en la resolución 0740 No. 0743-000202 
de 2019. Por el cual se dispone la apertura de indagación preliminar y dictan otras disposiciones, en especial lo estableció en el 
Artículo segundo, el cual establece: imponer a Mery Vidal Gutierrez, (en proceso de identificación, y en calidad de presunta 
propietaria del inmueble, medida preventiva, consistente en suspensión de actividades de explanación de terreno y ocupación 
de cauce posterior a la fecha en el predio La Profunda, en el corregimiento de Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrío (V). 
La medida será aplicada al predio en cuestión, por lo que se extiende a todo aquel que ejecute las actividades en dicho predio, 
so pena de vinculación a dicho proceso. 
 
(…) 8. CONCLUSIONES: Por lo expuesto anteriormente, y conforme a lo observado en la visita se pudo evidenciar que en 
relación con la adecuación de la piscina natural se observa que se ubica sobre la zona protectora de la corriente de agua del río 
Volcanes, y sobre la zona protectora de la quebrada la Profunda, la cual tiene su punto de intersección en el sitio, situación que 
hace que el sitio sea considerado como zona de alto riesgo donde por sus condiciones naturales se daba un uso esporádico por 
parte de los propietarios del predio y con adecuaciones efectuadas a la piscina, como son mejoramiento de su parte estructural, 
enchape con azulejo y construcción de una canaleta para caída de las aguas, esta situación cambia sus condiciones naturales e 
hidráulicas, además de su uso de forma eventual a uso recreativo y permanente, modificando las condiciones naturales de 
entrega de la quebrada la profunda al río Volcanes afectando la ictofauna e incrementando la afluencia de visitantes, situación 
que se agrava porque pone en peligro la integridad de los turistas. De igual manera revisado el concepto de uso de suelo, 
expedido por la oficina de planeación de Riofrío para el predio con No. de matrícula inmobiliaria 384-111859, el uso permitido 
del suelo es Restauración y conservación, máxime cuando de acuerdo a lo establecido en la normatividad ambiental vigente la 
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zona de treinta (30) metros ubicada sobre ambas márgenes de una corriente de agua deben ser conservadas en condiciones de 
cobertura natural. 
 
En relación con las actividades de explanación, efectuadas sobre la zona ubicada entre la vía que comunica al corregimiento de 
Salónica y el río Volcanes, esta actividad no generó impactos ambientales de gran magnitud, ya que no se intervino zona 
protectora del río, de igual manera el material utilizado se obtuvo de sitios adecuados y su disposición  en el sector cuenta con 
autorización por parte de CVC, según oficio de abril 2 de 2019, de otra parte hoy estas actividades se encuentran terminadas 
conservando las condiciones naturales y de paisaje del sitio, como también cumpliendo con la restauración ecológica del sector 
donde se observa la ubicación de árboles de la especie ébanos, lo cual hace que aumente la cobertura forestal del sector. 
 
Con base en lo anterior se debe requerir la reubicación de la piscina a un sitio dentro del mismo predio, alejado del área de 
influencia del río Volcanes y de la quebrada La Profunda, para evitar afectaciones sobre la zona protectora de estas corrientes 
de aguas, cambio en la dinámica hidráulica del río Volcanes y de la quebrada La Profunda, como también afectación de su 
ictofauna, previa solicitud de los permisos requeridos ante las autoridades competentes, para la realización de la actividad. 
 
Remitir el expediente 0743-039-004-011-2019 a la oficina jurídica de la CVC, DAR centro Sur, para continuar el trámite 
respectivo.   

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0743-039-002-077-2019, en 
especial:   
 

1. Versiones libres de fechas 22 de febrero de 2019. 10 
2. Anexos a versión libre Mery Vidal: Copia resolución 0740 No. 000260 de 2017, factura No. 11111218, escrito con radicado No. 

46712017; oficio solicitud de concesión de Aguas superficiales No. 0743-740262016; copia auto de iniciación de fecha 21 de 
diciembre 2016; Oficios autorización disposición material 0743-252482018; copias certificados de uso de suelo rural de los predios 
384-111859 y 384-87466. 11 

3. Certificado de tradición No. 384-34916. 12 
4. Certificados de tradición, consulta VUR Nos. 384-111859 y 384-87466. 13  
5. Informe Técnico visita de fecha 15 de julio de 2019, emitido por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur.14 
6. Concepto Técnico referente a seguimiento a Medida y Proceso Sancionatorio, emitido por la Dirección Ambiental Regional Centro 

Sur. 15 
 

DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR 
 Y DE SU ARCHIVO DEFINITIVO 

 
Consumada la etapa de indagación preliminar, en los términos del artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, se ha determinado:  
 
 

1.  Se verificó que el predio LA PROFUNDA, es de propiedad de ALBA MERY VIDAL GUTIERREZ, quien adquirió el inmueble por 
escritura No. 286 del 01 de septiembre de 2016.  

2. Se encuentra probado que LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, mediante Resolución 260 
del 14 de marzo de 2017, otorgó en favor de la usuaria concesión de aguas superficiales de uso público al predio la 

                                            
10 Folios 16-17 
11 Folios 18-32 
12 Folios 34-38 
13 Folios 39-40 
14 Folio 23 
15 Folios 44-48 
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PROFUNDA, ubicado en corregimiento de Salónica, Municipio de Rio Frio así: 1.5 litros por segundo, para abastecimiento de 
vivienda, 2.0 litros por segundo para abastecimiento de piscina natural, 0.5 litros por segundo para abastecimiento de lago 
destinado para piscicultura.  

3. Se verificó la existencia de la obra y/o estructura de piscina natural, se encuentra ubicada sobre zona forestal protectora, y en la 
que convergen dos fuentes de agua que se intersectan en el predio denominado “La Profunda”.  
 
Lo anterior para determinar que la indagación preliminar fue iniciada en razón a una presunta explanación de terreno, la que se 
encuentra reglamentada por la autoridad ambiental. Sin embargo, en el curso de la investigación se pudo determinar que en 
este caso no hubo explanación, ya que la estructura, para la fecha del 2016, ya estaba construida, y para el año 2017, fue esta 
autoridad ambiental quien le otorgó el permiso de aguas superficiales, ello hace deducir que la propietaria no estaba realizando 
explanación de terreno como inicialmente se expuso. 
 
De conformidad con el certificado de tradición, el predio “La profunda” fue adquirido por ALBA MERY VIDAL GUTIERREZ por 
escritura No. 286 del 01 de septiembre de 2016. Observándose que desde el 26 de octubre del mismo año, mediante radicado 
740262016, radicó solicitud de concesión de aguas superficiales, indicando la preexistencia de la obra destinada para piscina 
natural. Dichos hechos se reiteran en las versiones libres recolectadas el día 22 de febrero de 2019. 
 
Por otra parte, se investigó respecto de la intervención y aprovechamiento de las aguas, situación que se encuentra superada, 
en razón a que la  usuaria aportó copia Resolución 0740- 260 del  14 de marzo de 2017, con la cual la autoridad ambiental le 
emite la concesión por 10 años del recurso hídrico, así las cosas, esta situación ambiental queda superada.  
 
Respecto de la nivelación de terreno, en un punto diferente del predio, se tiene que sobre el predio existía una autorización 
emitida por la CVC, a través de la DAR Centro Sur, para disposición de material sobrante de la construcción de la PTAR del 
corregimiento de Salónica. Dicha actividad no generó impactos ambientales y no hubo intervención de zona forestal protectora. 
 
Como conclusión de la indagación preliminar se tiene que, bajo concepto técnico, se determinó:   
 

8. CONCLUSIONES: Por lo expuesto anteriormente, y conforme a lo observado en la visita se pudo evidenciar que en relación 
con la adecuación de la piscina natural se observa que se ubica sobre la zona protectora de la corriente de agua del río 
Volcanes, y sobre la zona protectora de la quebrada la Profunda, la cual tiene su punto de intersección en el sitio, situación que 
hace que el sitio sea considerado como zona de alto riesgo donde por sus condiciones naturales se daba un uso esporádico por 
parte de los propietarios del predio y con adecuaciones efectuadas a la piscina, como son mejoramiento de su parte estructural, 
enchape con azulejo (…). De igual manera revisado el concepto de uso de suelo, expedido por la oficina de planeación de 
Riofrío para el predio con No. de matrícula inmobiliaria 384-111859, el uso permitido del suelo es Restauración y conservación, 
máxime cuando de acuerdo a lo establecido en la normatividad ambiental vigente la zona de treinta (30) metros ubicada sobre 
ambas márgenes de una corriente de agua deben ser conservadas en condiciones de cobertura natural. 
 
En relación con las actividades de explanación, efectuadas sobre la zona ubicada entre la vía que comunica al corregimiento de 
Salónica y el río Volcanes, esta actividad no generó impactos ambientales de gran magnitud, ya que no se intervino zona 
protectora del río, de igual manera el material utilizado se obtuvo de sitios adecuados y su disposición  en el sector cuenta con 
autorización por parte de CVC, según oficio de abril 2 de 2019, (…) 
 
Con base en lo anterior se debe requerir la reubicación de la piscina a un sitio dentro del mismo predio, alejado del área de 
influencia del río Volcanes y de la quebrada La Profunda, para evitar afectaciones sobre la zona protectora de estas corrientes 
de aguas, cambio en la dinámica hidráulica del río Volcanes y de la quebrada La Profunda, como también afectación de su 
ictofauna, previa solicitud de los permisos requeridos ante las autoridades competentes, para la realización de la actividad. 

 
En este sentido, debe establecerse que, si bien, en primera instancia, existe una obra que interviene dos causes, la propietaria 
del predio alegó el hecho de un tercero, arrojando los elementos de indagación que en efecto su actuación está amparada por 
un eximente de responsabilidad, además, que el abastecimiento ha sido amparado por la Resolución 0740 No. 000260 del 14 
de marzo de 2017.  
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Sin embargo, dicha actividades están restringidas dado que debe asegurar una faja de al menos 30 metros frente a la fuente de 
agua, conforme lo dispone el decreto 1076 de 2015 en su artículo 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2. Aunado a ello, el 
concepto técnico establece un riesgo en la ubicación de la obra y plantea una reubicación. 
 
No se dispondrá la apertura de un proceso por cuanto la indagación ha cumplido su finalidad, estableciendo que se ha actuado 
al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. Sin embargo, se adoptaran las acciones pertinentes dentro de 
Gestión del riesgo, así como los requerimientos a la propietaria para que garantice la franja de 30 metros que obliga la ley. 
 
Así mismo, se ha de poner en conocimiento de la propietaria el concepto técnico, relacionado con el tema de gestión de riesgo, 
el cual debe ser atendido por los principios de precaución que rige el derecho ambiental, por lo que se reitera así:   
 

Con base en lo anterior se debe requerir la reubicación de la piscina a un sitio dentro del mismo predio, alejado del área de 
influencia del río Volcanes y de la quebrada La Profunda, para evitar afectaciones sobre la zona protectora de estas corrientes 
de aguas, cambio en la dinámica hidráulica del río Volcanes y de la quebrada La Profunda, como también afectación de su 
ictofauna, previa solicitud de los permisos requeridos ante las autoridades competentes, para la realización de la actividad. 

 
Se dará traslado al Municipio de Riofrío y la Unidad de Gestión de Cuenca, para que se den inicio a los requerimientos 
necesarios en el predio “La Profunda”. Así mismo se dará advertencia a la propietaria para que acoja los términos de ley, so 
pena de la imposición de sanciones. 
Por lo tanto, habiéndose recopilado la información suficiente, esta indagación preliminar culmina con su archivo definitivo.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Señalar que no hay lugar a dar apertura al proceso sancionatorio ambiental, conforme a lo ya expuesto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR EL CIERRE PARA ARCHIVO  LA INDAGACIÓN PRELIMINAR adelantada contra ALBA 
MERY VIDAL GUTIERREZ C.C 66.870.109 bajo radicado 0743-039-002-077-2019.  
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a ALBA MERY VIDAL GUTIERREZ, el contenido del presente auto, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a 
notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que contra este acto procede 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OFÍCIESE al MUNICIPIO DE RIOFRÍO para que atienda las recomendaciones técnicas detectadas en el 
predio LA PROFUNDA, conforme sus competencias de gestión del riesgo, que se plantean el concepto de fecha julio 15 de 
2019. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase el caso para seguimiento a través de la U.G.C Yotoco – Mediacanoa – Riofrío – Piedras,  para 
que  efectúe requerimiento respecto a la zona forestal protectora de las quebrada La Profunda y el río Volcanes, y se revise la 
concesión otorgada a través de Resolución 0740 No. 000260 del 14 de marzo de 2017. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, así como a Municipio de Trujillo, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÌCULO SÉPTIMO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Surtidas las comunicaciones de rigor, conforme el artículo 122 del C.G.P.,  proceder con su posterior 
archivo definitivo, de conformidad a la parte considerativa del presente auto. Con las reglas de la ley de Archivo y los 
procedimientos establecidos,  
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Dado en Guadalajara de Buga, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó: Melissa Rivera Parra – Técnico Administrativo  
Revisó: Ing. Edwin Martínez Barreiro. – Coordinador U.G.C Y-M-R-P  
Abogada  Edna Piedad Villota  G..- Apoyo Jurídico 
Expediente: 0743-039-004-011-2019 
 

RESOLUCIÓN 0740  No. 0743- 00000707 DE 2020 
(31 DE AGOSTO 2020) 

 
“POR LA CUAL SE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO  

SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 

CONSIDERANDO 
 
LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743-000203 del 14 de febrero de 2019, 
por la cual se aperturó el presente asunto.   
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad objeto de investigación se desarrolla el corregimiento de Salónica del municipio de Riofrío. 
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que impuso medida preventiva dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 
.-FUNDACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE SALÓNICA - ACUASALONICA, identificada 
con NIT. 821.000.404-0, dirección de notificación Plaza principal de Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrío, teléfono 
2008013, representada legalmente por CARLOS ANDRES CARDONA HEREDIA, o quien haga sus veces.  
 
.-MUNICIPIO DE RIOFRÍO, identificada con NIT. 891.900.357-9, con dirección de notificación carrera 9 Nro. 5 – 58, municipio 
de Riofrío, representado legalmente por el señor Alcalde.   

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
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Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que personal adscrito a la Dirección de Gestión Ambiental de la 
CVC realizó visita a las instalaciones físicas de la Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS) del municipio de 
Riofrío, con el fin de establecer las condiciones técnicas con las que se están manejando los residuos sólidos y los posibles 
impactos que estén generando al ambiente.   
 
Con base al informe de visita de fecha 29 de agosto de 2018 y correspondiente concepto técnico del 11 de febrero de 2019, se 
concluyó que la operación de la PMIRS no se realizaba bajo condiciones técnicas apropiadas, generando aspectos ambientales 
y de saneamiento negativos. Dichos soportes técnicos fueron objeto de análisis y se encuentran plasmados en la Resolución 
0740 No. 0743-000203 de 2019, “Por medio de la cual se impone una medida preventiva y se dictan otras disposiciones”. 
 
Mediante Resolución 0740 No. 0743-000203 de 2019 se impuso la suspensión de actividades de la Planta y se impusieron unas 
obligaciones a la FUNDACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE SALÓNICA - ACUASALONICA, 
y al MUNICIPIO DE RIOFRÍO: 
 

(…) ARTÍCULO QUINTO: El levantamiento de LA MEDIDA PREVENTIVA se condicionará al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 
 
5.1.- Realizar la evacuación de la totalidad delos residuos sólidos no aprovechables depositados en las instalaciones de la 
PMIRS con el fin de generar capacidad para la recepción y acopio de materiales.  
 
5.2. Implementar una estrategia de separación en la fuente y recolección selectiva de residuos que permita reducir el 
volumen de residuos no aprovechables que ingresan a la PMIRS. Esta estrategia deberá ser formulada en el marco del PGIRS 
del Municipio de Riofrío, tendiendo como base la contribución de esta estrategia a las metas de aprovechamiento que han sido 
fijadas en el mismo. 
 
5.3 Presentación de la documentación correspondiente para el otorgamiento del permiso de vertimiento de residuos líquidos y la 
concesión de aguas superficiales. 
 
5.4. PLAZO: Se debe establecer un término máximo de 30 días calendario para la obligación contenidas en el numeral 5.1; un 
término máximo de 90 días calendario para la obligación contenida en el numeral 5.2 y 60 días calendario para la obligación 
contenida en el numeral 5.3, a partir de haberse notificado este acto administrativo. En tanto se mantenga vigente la medida de 
suspensión, los residuos sólidos recogidos en el corregimiento de Salónica deberán ser transportados directamente a las 
instalaciones de un relleno sanitario que cuente con la licencia ambiental para su operación. 

 
La resolución fue debidamente notificada a las partes como consta a folios 24 y 48. En consecuencia, la FUNDACIÓN DE 
USUARIOS ACUASALONICA dio respuesta, en aras de demostrar la gestión desplegada, a través de escrito radicado No. 
190482019 el cual quedó plasmado en el auto de sustanciación de fecha 10 de junio de 2020. 
 
Para realizar seguimiento al cumplimiento de la medida, la Corporación realizó informe de visita de fecha 9 de abril donde 
verificó a su vez las obligaciones que se encontraban con término vencido; en el mismo se concluyó: 
 

(…) 3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:  
FUNDACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DEL CORREGIMENTO DE SALÓNICA – ACUASALÓNICA, identificada con 
Nit. 821.000.404-0, representada legalmente por Carlos Andres Cardona Heredia, o quien haga sus veces y el MUNICIPIO DE 
RIOFRÍO, identificado con Nit. 891.900.357-9. 
 
4. LOCALIZACIÓN:  
Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos – PMIRS, Corregimiento de Salónica, Municipio de Riofrío, aproximadamente a 
un (1,0 Km) kilómetro del corregimiento hacia la vereda La Siria. Coordenadas: 4º 7’ 43’’ N y 76º 22’ 27’’ W, área aproximada 
del lugar donde se ubica la PMIRS 1 plaza (0.70 Ha). 
 
5. OBJETIVO:  
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Visita de seguimiento a la Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS) del Corregimiento de Salónica, Municipio de 
Riofrío, Valle del Cauca para verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Resolución 0740 No. 0743-000203 
del 14 de febrero de 2019.  
 
6. DESCRIPCIÓN:   
La visita fue atendida por la señora Luz Adriana Arenas, Secretaria de Acuasalónica, Junta del Acueducto del Corregimiento de 
Salónica, Municipio de Riofrío, quien en la actualidad es representada legalmente por el señor Alirio Colorado.   
 
(…) Antecedentes: 
 
La Dirección Ambiental Regional Centro Sur impuso medida preventiva a la FUNDACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO 
DEL CORREGIMENTO DE SALÓNICA – ACUASALÓNICA, identificada con Nit. 821.000.404-0, representada legalmente por 
Carlos Andres Cardona Heredia, o quien haga sus veces y el MUNICIPIO DE RIOFRÍO, identificado con Nit. 891.900.357-9, 
mediante Resolución CVC No. 0740 No. 0743-000203 del 14 de febrero de 2019, consistente en suspensión de las actividades 
de operación de la Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos – PMIRS en el corregimiento de Salónica, jurisdicción del 
municipio de Riofrío.  
 
La Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos – PMIRS, del Corregimiento de Salónica se localiza aproximadamente a un 
kilómetro (1,0 Km) hacia la vereda La Siria (Ver imágenes 1 y 2). 

(Registro fotográfico) 
 

Al ingresar a la Planta de Manejo de Residuos Sólidos – PMIRS, del Corregimiento de Salónica, Municipio de Riofrío, se 
encontró: 
 
Al costado derecho de la entrada, una bodega de almacenamiento de los residuos recuperados. En el mismo costado derecho 
se encontró una ramada donde se almacenan bultos en poliuretano de residuos sólidos. Al costado izquierdo de la misma, la 
vivienda de la persona encargada de la PMIRS (Ver fotos 1 a 4).  
 
También al costado derecho de la entrada posterior a la bodega de almacenamiento, se encontró la tolva donde se reciben los 
residuos. De esta sale la banda transportadora de donde se recuperan los residuos (Ver fotos 5 a 8). 
 
En la parte contigua a la banda transportadora se encontraron las camas construidas en ladrillo y cemento donde son 
conducidos los residuos vegetales y orgánicos para su compostación. A un costado de estas se realiza el tamizado y empacado 
del compost ya madurado (Ver fotos 9 y 10). 
 
En la parte trasera de las camas en las que actualmente se realiza el compostaje de los residuos orgánicos, se encontraron 
más camas construidas también en ladrillo; pero que son empleadas para el acopio de residuos sólidos que han sido llevados a 
la PMIRS. Estos lugares funcionan como almacenamiento de los residuos sólidos que no han sido transportados a un lugar de 
disposición debidamente autorizado. Estos residuos son los que han quedado luego de su paso por la banda transportadora en 
donde se hace la recuperación.  
 
El volumen aproximado de material almacenado en este lugar es de 199.50 m3 (Ver fotos 11 a 14). 
 
En la parte trasera izquierda de la PMIRS, también se encontraron otro grupo de camas para el compostaje de residuos 
orgánicos, construidas en ladrillos. Una parte de estas también ha sido empleada para el almacenamiento de bolsas grandes en 
poliuretano que contienen residuos sólidos no recuperables, que han quedado luego de su paso por la banda transportadora. 
Estos residuos están a la espera de ser transportados a un lugar de disposición debidamente autorizado.  
 
El volumen aproximado de material almacenado en este segundo lugar es de 157.50 m3 (Ver fotos 15 a 19). 
 
De las estructuras en ladrillo que conforman las camas de compostaje localizadas en la parte trasera de la PMIRS, salen unas 
tuberías en PVC de aproximadamente dos pulgadas de diámetro (2 pl.). Estas tuberías recolectan y transportan los lixiviados a 
producirse en el proceso de compostaje de los residuos orgánicos recuperados a unos tanques plásticos de donde son 
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bombeados de vuelta a las mismas camas. Algunas de estas tuberías se encontraron partidas permitiendo que se produzcan 
fugas de los lixiviados sin ningún tratamiento. 
 
En la parte izquierda de la bodega de almacenamiento de los residuos recuperados se encontró el sistema de tratamiento de las 
aguas residuales domesticas producidas en la vivienda y baños que utilizan las personas que laboran en la PMIRS. 
 
De uno de los lugares donde se están almacenando residuos sólidos que deben ser llevados para su disposición final a un lugar 
debidamente autorizado, se estaban generando lixiviados que eran conducidos por gravedad a un canal de aguas lluvias y de 
este directamente al Río Las Brisas cuyas aguas pasan a un costado de la parte posterior de la PMIRS (Ver fotos 27 a 30). 
 
Se realizó recorrido en la Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos – PMIRS del corregimiento de Salónica, donde se 
observó: 
 
• Bolsas plásticas con residuos sólidos dispuestas en la tolva de recibo y banda transportadora de la PMIRS. 
 
• Bodega de almacenamiento de materiales aprovechables y recuperados. 
• Área administrativa, instalaciones sanitarias y STAR domésticas. 
• Área de triturado de los residuos orgánicos. 
• Área para el compostaje de los residuos orgánicos. 
• Almacenamiento de residuos que deben ser dispuestos en un lugar debidamente autorizado y que están ocupando 
gran parte de las camas de compostaje de residuos orgánicos. 
• Riego de lixiviados debido al daño de tuberías de recolección y conducción de los mismos. 
• Lixiviados dispuestos y conducidos directamente sobre un canal de conducción de aguas lluvias y posteriormente a 
las aguas de una fuente de agua. 

 

Expediente Año Obligación Plazo Cumplimiento  

0743-039-
005-010 
 

2019 5.1. Realizar la evacuación de la 
totalidad delos residuos sólidos no 
aprovechables depositados en las 
instalaciones de la PMIRS con el 
fin de generar capacidad para la 
recepción y acopio de materiales. 

30 dias calendario NO CUMPLE 

 5.2. Implementar una estrategia 
de separación en la fuente y 
recolección selectiva de residuos 
que permita reducir el volumen de 
residuos no aprovechables que 
ingresan a la PMIRS. Esta 
estrategia debera ser formulada 
en el marco del PGIRS del 
Municipio de Riofrio, teniendo 
como base la controbucion de 
esta eswtrategia a las metas de 
aprovechamiento que han sido 
fijadas en el mismo  

90 dias calendario Aún se encuentra dentro 
del plazo  

2019 5.3. Presentación de la 
documentación correspondiente 
para el otorgamiento del permiso 
de vertimiento de residuos 
líquidos y la concesión de aguas 
superficiales. 

60 dias calendario  NO CUMPLE 
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La recolección en el corregimiento se realiza el dia lunes y los residuos son llevados a la planta para ser separados y 
posteriormente transportar lo no aprovechable al relleno sanitario Colomba – El Guabal.  
 
Puesto que aun existe una gran cantidad de residuos que ingresan a la planta, se evidencia el incumplimento en la obligación 
de suspender las actividades de operación de la PMIRS; al tiempo que tampoco se tiene registro del cumplimiento en las demás 
obligaciones como se indica en la tabla 1.  
 
Según lo indico la señora Luz Adriana, el vehículo que dispone el municipio para la evacuación se encuentra fuera de servicio y 
se esperaba contar con el entre el 9 y 10 de abril. Dada la capacidad de este vehículo, y teniendo en cuenta el volumen que 
debe ser evacuado de la PMIRS, se recomienda realizar las gestiones necesarias para disponer de una mayor cantidad de 
vehículos para dar cumplimiento a la evacuación de la totalidad de los residuos no aprovechables. 
 
En cuanto al lixiviado, se informó que no es descargado sino que es recirculado sobre las camas de compostaje, no obstante 
existe riesgo de que sea descargado sobre la fuente superficial cercana, por lo que se requiere la formulación y presentación de 
un Plan de Gestion del Riesgo para el Manejo del Vertimiento de acuerdo con los términos de referencia establecidos en la 
Resolución 1514 de 2012 y un Plan de Contingencia para prevenir y controlar los posibles derrames de este residuo. 
8. CONCLUSIONES:   
Por lo observado y descrito anteriormente se realiza la siguiente conclusión: 
  
La PMIRS del Corregimiento de Salónica es una estructura en buenas condiciones físicas y estructurales. Una parte de la 
PMIRS se está empleando adecuadamente para la recuperación y aprovechamiento de residuos orgánicos, plásticos y 
metálicos. La otra parte está siendo empleada para actividades que no son propias de la PMIRS como lo es la de 
almacenamiento de residuos que ya no son recuperables encima de las camas de compostaje y deben ser dispuestos en un 
lugar debidamente autorizado (Relleno Sanitario). Generando con esto que de los que se encuentran sin un techo adecuado, se 
generen lixiviados que llegan directamente a las aguas de una fuente de agua que pasa por la parte posterior izquierda de la 
planta. 
 
Se evidencia el incumplimiento en las obligaciones impuestas en la Resolución CVC No. 0740 No. 0743-000203 del 14 de 
febrero de 2019 
 
Recomendaciones:  
Se recomienda continuar con el trámite administrativo sancionatorio ambiental, puesto que a la fecha tanto el Acueducto del 
Corregimiento de Salónica como el Municipio de Riofrío no han dado cumplimiento a las obligaciones impuestas en la medida 
preventiva. Además, se recomienda cumplir con lo siguiente:  
 
• El retiro inmediato de los residuos sólidos que ya no son recuperables y enviarlos un relleno sanitario debidamente 
autorizado. 
• Realizar el arreglo de las tuberías que se encontraron partidas y en malas condiciones, que permiten la llegada de 
lixiviados directamente sobre las aguas de una fuente de agua. 
• Formular y presentar un Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento de acuerdo con los términos de 
referencia establecidos en la Resolución 1514 de 2012 y un Plan de Contingencia para prevenir y controlar los posibles 
derrames de este residuo.  
• Dar oportuno cumplimiento a las obligaciones impuestas en la medida preventiva 

 
Como bien se dejó anotado, el seguimiento de fecha 09 de abril de 2019 no arrojó resultados positivos frente a la operación de 
la PMIRS, sin embargo, para dicha fecha aún debía otorgarse el plazo completo establecido en el acto administrativo.  
 
Mediante el auto de sustanciación del 10 de junio de 2020 se analizaron las obligaciones pendientes y los avances que 
señalaba la fundación Acuasalonica, por lo que se decidió programar nueva visita de seguimiento y correspondiente concepto 
técnico que determinara la viabilidad de un proceso sancionatorio. La programación de la visita obedeció al levantamiento de la 
suspensión en términos procesales, que había sido impuesta en la Corporación ante el estado de emergencia por COVID – 19 
 
Ahora bien, a raíz del nuevo seguimiento, efectuado el día 16 de junio de 2020, se emitió el siguiente informe: 
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(…) OBJETIVO: Seguimiento de obligaciones impuestas en la Resolución 0740 No. 0743-000203 del 14 de febrero de 2019.  
 
6. DESCRIPCIÓN:   
La visita fue atendida por la señora Luz Adriana Arenas, Secretaria de Acuasalonica, representada legalmente por el señor Uriel 
González Gómez. 
 
(…) En la visita realizada se evidencia que los residuos de tipo orgánico fueron evacuados y enviados al relleno sanitario 
Colomba El Guabal, del municipio de Yotoco. 
 
No obstante, hay algunos residuos como RAEE, estopas u otros que deben ser manejados adecuadamente. 
(Registro fotográfico) 
 
Las camas donde se estaban depositados los residuos fueron evacuadas y no se perciben olores molestos dentro de la planta 
ni en los alrededores. 
 
No obstante, lo indicado anteriormente, pese a que existe un sistema integrado para el tratamiento de las aguas residuales, no 
se cuenta con permiso de vertimientos y concesión de aguas superficiales. En lugar hay una vivienda donde habita un 
extrabajador de la planta con su familia y se abastecen de agua del acueducto del corregimiento. 
 
(…) 8. CONCLUSIONES: Se pudo observar el cumplimiento de solo una de las obligaciones impuestas en la medida 
preventiva, por lo cual, se recomienda emitir el respectivo concepto técnico. 

 
A folios 75 al 78 obra concepto técnico de fecha 18 de junio de 2020, del cual se destaca: 
 

1. REFERENTE A: Seguimiento de cumplimiento de obligaciones impuestas en la resolución 0740 No. 0743-000203 del 14 de 
febrero de 2019, por la cual se impone una medida preventiva y se dictan otras disposiciones 
 
(…) 4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Los contenidos en el expediente 0743-039-005-010-2019 
 
Nombre  Identificación  
Municipio de Riofrío, Valle del Cauca  Nit. 891.900.357-9 
Fundación de usuarios del acueducto del corregimiento de Salónica – Acuasalónica  Nit. 821.000.404-0 
6. OBJETIVO:       
Determinar si existe mérito para levantar la medida preventiva impuesta mediante la resolución 0740 No. 0743-000203 del 14 
de febrero de 2019.  
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos – PMIRS del municipio de Riofrío, ubicada al suroeste del municipio de Riofrío, 
aproximadamente a una distancia de 1 kilómetro del centro poblado del corregimiento de Salónica, en las coordenadas 
geográficas 4°7’20.30”N, 76°22’26.80”W, en un área aproximada de 0.70 Ha. 
 
(…) 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
La planta fue construida en el año 2020 por estudiantes del colegio Hernando Llorente Arroyo. La construcción de la planta se 
realizó en dos fases, en la primera se invirtieron $400.000.000.oo y en la segunda fase se invirtieron $340.000.000.oo. dichos 
recursos se gestionaron con la CVC, Fondo para la Protección Ambiental,  CORPOCUENCAS y la Administración Municipal, de 
acuerdo al PGIRS del municipio.  
 
La PMIRS está constituida por áreas o procesos para el manejo de residuos sólidos de tipo domestico: 
 
- Portería de acceso: acceso vehicular 
- Área habitacional: área administrativa, convertida en un área habitacional, habita la familia de un operario de la planta 
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- Área de bodega: para el almacenamiento del material aprovechado 
- Área de recepción, clasificación y área de rechazos: área con unidad de recepción tolva, banda para la clasificación y área de 
almacenamiento temporal para rechazos. Para la separación y clasificación de los residuos sólidos se utiliza una banda 
transportadora de aproximadamente 10 metros de longitud y 40 centímetros de ancho.  
 
- Área de manejo de residuos orgánicos: compuesta por cuarenta y dos camas. Esta área está destinada para realizar el 
proceso de transformación de los residuos orgánicos para producir compost y vermicompost; consiste en una estructura de un 
nivel, la cual se encuentra conformada por elementos verticales tipo columna en madera (guadua) que soportan la cubierta en 
láminas de zinc. El piso elaborado en losa de concreto (actualmente está agrietado), cuenta con un sistema de recolección de 
lixiviados los cuales son conducidos a dos tanques sépticos para su tratamiento. El efluente se realiza al suelo por infiltración.   
- Área de tanque séptico. Dos tanques sépticos plásticos para manejo de lixiviados  
- Bodega de almacenamiento de materiales reciclables: es una unidad o equipamiento integrante de la planta, conformada en 
concreto, mampostería y cubierta en tejas de Eternit, se encuentra posterior al área de recepción y clasificación de residuos 
sólidos, donde se ubican las herramientas para el acondicionamiento y embalaje del material recuperado. En esta área se 
efectúa el acopio de material seleccionado y clasificado, particularmente plástico, vidrio, papel y cartón.  
 
La PMIRS tiene una caseta con baño para los operarios de la planta, la cual se encuentra elaborada en mampostería. Las 
aguas residuales generadas en estas actividades son conducidas a un sistema de tratamiento. 
 
Se hizo verificación del cumplimiento en las obligaciones, encontrando lo siguiente:  
 

OBLIGACIÓN CUMPLE NO CUMPLE 

Realizar la evaluación de la totalidad de los residuos sólidos no 
aprovechables depositados en las instalaciones de la PMIRS con el fin de 
generar capacidad para la recepción y acopio de materiales  

SI  

Implementar una estrategia de separación en la fuente y recolección 
selectiva de residuos que permita reducir el volumen de residuos no 
aprovechables que ingresan a la PMIRS. Esta estrategia deberá ser 
formulada en el marco del PGIRS del Municipio de Riofrío teniendo como 
base la contribución de esta estrategia a las metas de aprovechamiento 
que han sido fijadas en el mismo  

 NO 

Presentación de las documentación correspondiente para el otorgamiento 
del permiso de vertimiento de residuos líquidos y la concesión de aguas 
superficiales  

 NO 

 

En la visita realizada se evidencia que los residuos de tipo orgánico fueron evacuados y enviados al relleno sanitario Colomba 
El Guabal, del municipio de Yotoco. (Ver foto 1) 
 
La tolva de descarga se encuentra vacía, a un lado están dispuestos material de rechazo como estopas y RAEE, que deben ser 
entregados a un gestor autorizado para que sean manejados de acuerdo a lo indicado en la legislación. (Ver foto 2) 
 
Las camas están desocupadas y el techo de zinc que las cubría fue removido para iniciar reparaciones. No se perciben olores 
molestos dentro de la planta ni en los alrededores. (Registro fotográfico) 
 
El área donde se encuentra el STAR está cubierto por maleza, tiene poca cobertura arbórea, a pesar de estar en la franja 
forestal.  
 
No obstante, lo indicado anteriormente, pese a que existe un sistema integrado para el tratamiento de las aguas residuales, no 
se cuenta con permiso de vertimientos y concesión de aguas superficiales. En el lugar hay una vivienda donde habita un 
extrabajador de la planta con su familia y se abastecen de agua del acueducto del corregimiento.  
 
La segunda obligación, respecto a la implementación de la estrategia de separación en la fuente, la responsabilidad recae en el 
municipio de Riofrío por ser el encargado del cumplimiento de las metas del PGIRS, especialmente las metas de 
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aprovechamiento. En virtud de lo anterior el municipio debió realizar la destinación de recursos para el cumplimiento de esta 
obligación. 
 
No se halló evidencia en la DAR Centro Sur que indique que tanto Acuasalónica como el municipio de Riofrío hayan presentado 
documentación para el trámite de concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos.  
 
En oficio con radicado 190482019, dirigido a la administración municipal de Riofrio, la CVC y la procuraduría delegada para 
asuntos ambientales y agrario del Valle, Acuasalónica manifiesta sus apreciaciones sobre la resolución 0740 No. 0743-000203 
del 2019, por la cual se impone una medida preventiva.  
 
Entre otras cosas, menciona que la responsabilidad operativa de la PMIRS corresponde al municipio de Riofrío, algo que no ha 
realizado hasta el momento.  
 
También se indica que la fundación no está en condiciones financieras para la operación completa de la planta.  
 
11. CONCLUSIONES:       
De acuerdo a lo observado en la visita y documentación contenida en el expediente, se puede concluir:  
 
Se suspendió la operación de la planta integral de manejo de residuos sólidos PMIRS, y los residuos están siendo llevados al 
relleno sanitario Colomba el Guabal del municipio de Yotoco para disposición final.  
 
Hay incumplimiento en las obligaciones 2 y 3 de la resolución de medida preventiva, por cuanto no se ha planificado e 
implementado un programa de separación en la fuente ni se ha realizado el trámite de los permisos de vertimientos 
(especialmente para los lixiviados generados en la planta)  
 
No se ha presentado documentación para el trámite de la concesión de aguas superficiales, en caso de que se requiera dentro 
de los procesos de la planta, no obstante, actualmente el uso del agua está supeditado a actividades domésticas y esta es 
suministrada por el acueducto del corregimiento, a cargo de Acuasalónica. 
El municipio no ha realizado las intervenciones que garanticen la adecuada operación de la PMIRS, dejando la total 
responsabilidad en Acuasalónica como operador, omitiendo así parte de su responsabilidad de acuerdo a la normativa y lo 
dispuesto en el PGIRS.  
 
Es responsabilidad del propietario del predio o del operador de la actividad realizar los trámites de permisos y autorizaciones a 
que haya lugar ante la CVC, en este caso permisos de vertimientos y concesiones de agua.  
 
Se presenta un cumplimiento parcial en las obligaciones impuestas en la medida preventiva, con lo cual se recomienda 
continuar con lo dispuesto en la ley 1333 de 2009. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0743-039-005-010-2019, en 
especial:   

1. Escrito con radicado No. 190482019, suscrito por Fundación de usuarios del acueducto Acuasalonica.16 
2. Informe de visita referente a seguimiento a Medida emitido por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 17 
3. Escrito radicado por Acuasalonica con radicado No. 68412020. 18 
4. Concepto técnico del 16 de junio de 2020, emitido por la Dirección Ambiental Regional Centro sur. 19 

 

                                            
16 Folio 30 
17 Folios 56-61 
18 Folios 62 
19 Folios 72-78 
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DEL SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DEL INICIO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
 

Para el caso concreto, la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0740 No. 0743-000203 del 14 de febrero de 2019 
fue condicionada a obligaciones de índole ambiental para contrarrestar los efectos negativos que causaba la indebida 
disposición de residuos no aprovechables en la Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS) del corregimiento de 
Salónica.  
 
Las obligaciones fueron condicionadas a plazos puntuales así: 5.1.) 30 días calendario; 5.2) 90 días calendario; 5.3) 60 días 
calendario. 
 
De acuerdo a los resultados esgrimidos en los informes plasmados, se evidenció que no hubo cumplimiento en los plazos 
establecidos y los avances generados no garantizan la adecuada operación de la PMIRS. 
 
Por ende, aunque a la fecha se reporta que los residuos no aprovechables están siendo direccionados al relleno sanitario 
Colomba – El Guabal para su disposición final, aún no existe planificación de un programa de separación en la fuente.  
 
Por lo expuesto se ha de acopiar todas las pruebas necesarias a fin de verificar los elementos restantes para proceder a 
formular los cargos de que trata el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, o bien si se dan las causales para cesar el 
procedimiento. 
 
De conformidad con lo expuesto se plasmarán las actividades con impacto ambiental que ocupan la investigación, a saber:  
 
1.- DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN UN ACTO 
ADMINISTRATIVO EMANADO POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL. 

 
Como se ha dejado plasmado en los diferentes acápites previos, aquellas acciones u omisiones que sugieran violación a 
disposiciones contenidas en actos administrativos emanados por la autoridad ambiental competente también se refieren como 
infracciones. 
 
Partiendo de esta consideración, dentro de los actos administrativos que profiere la autoridad ambiental se encuentran los que 
versan sobre la función asignada en el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, es decir, la de imponer medidas preventivas, las 
cuales podrán ser acompañadas de acciones tendientes a mantener condiciones ambientales adecuadas en el marco de los 
principios de prevención y/o precaución.  
 
Por ello, se tiene que, mediante Resolución 0740 No. 0743-000203 de 2019 se impuso la suspensión de actividades de la 
Planta y se impusieron unas obligaciones a la FUNDACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE 
SALÓNICA - ACUASALONICA, y al MUNICIPIO DE RIOFRÍO, y, condicionado a ello, se impusieron unas obligaciones en 
materia ambiental, las cuales fueron analizadas en acápites previos. 
 
De acuerdo al concepto técnico de fecha 18 de junio de 2020, se tiene que dos obligaciones fueron omitidas hasta la fecha: 
 

Realizar la evaluación de la totalidad de los residuos sólidos no 
aprovechables depositados en las instalaciones de la PMIRS con el fin de 
generar capacidad para la recepción y acopio de materiales  

SI  

Implementar una estrategia de separación en la fuente y recolección 
selectiva de residuos que permita reducir el volumen de residuos no 
aprovechables que ingresan a la PMIRS. Esta estrategia deberá ser 
formulada en el marco del PGIRS del Municipio de Riofrío teniendo como 
base la contribución de esta estrategia a las metas de aprovechamiento 
que han sido fijadas en el mismo  

 NO 

Presentación de las documentación correspondiente para el otorgamiento 
del permiso de vertimiento de residuos líquidos y la concesión de aguas 
superficiales  

 NO 
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2.- DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS. 
 
Los artículos 34, 35 y  38 del Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente, establece normas de preservación ambiental relativas a elementos ajenos a los recursos naturales, entre 
otros, respecto de RESIDUOS, BASURAS, DESECHOS Y DESPERDICIOS; de la siguiente forma: 
 

Artículo 34. En el manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios, se observarán las siguientes reglas: 
 
a). Se utilizarán los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia y la tecnología, para la recolección, tratamiento, 
procesamiento o disposición final de residuos, basuras, desperdicios y, en general, de desechos de cualquier clase;                   
(…). 
 
Artículo 35.- Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios y, en general, de desechos que 
deterioren los suelos o causen daño o molestia a individuos o núcleos humanos. 
 
Artículo 37. Los municipios deberán organizar servicios adecuados de recolección, transporte y disposición final de basuras. 
 
La prestación de este servicio por personas naturales o jurídicas de derecho privado requerirá autorización ajustada a los 
requisitos y condiciones que establezca el gobierno. 

 
Mediante Resolución 0472 del 28 de febrero de 2017, “por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generadores 
en las actividades de construcción y demolición – RCD y se dictan otras disposiciones”, señalas obligaciones para los entes 
territoriales (art. 17), generadores (art. 15), gestores (art.16), e impone a esta autoridad ambiental la obligación de efectuar el 
seguimiento y control de las actividades realizadas por los generadores y los gestores de RCD.  
 
Atendiendo a los mismos lineamientos, mediante el Decreto reglamentario 1077 de 2015, emitido por el Ministerio de vivienda, 
ciudad y territorio, se ha reglamentado el tratamiento, aprovechamiento y disposición de residuos sólidos, lo que tiene que ver 
con el servicio de aseo y manejo ambiental que los mismos requieren. 
 
Si bien dichas actividades guardan una relación intrínseca con la Implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos – PGIR, deberá analizarse las condiciones actuales para determinar si existe causal para formular cargos. 
 

DEL SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Que conforme a lo contenido en los informes y concepto de fecha 18 de junio de 2020 se ha comprobado la suspensión de las 
actividades en la Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS) del corregimiento de Salónica.  
El seguimiento continuará hasta que desaparezcan las causas que originaron la imposición de la medida. 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0743-
039-005-010-2019 en contra de FUNDACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE SALÓNICA - 
ACUASALONICA, identificada con NIT. 821.000.404-0, y MUNICIPIO DE RIOFRÍO, identificada con NIT. 891.900.357-9, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÌCULO SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a FUNDACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DEL 
CORREGIMIENTO DE SALÓNICA - ACUASALONICA, y MUNICIPIO DE RIOFRÍO, el contenido del presente auto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a 
notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que contra este acto no procede 
recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 del CPACA, toda vez que cuenta con las garantías 
antes señaladas, en el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
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ARTÍCULO TECERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Consultar ante la oficina de Atención al ciudadano si existen derechos ambientales otorgados para el 
desarrollo de la Planta de Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS) del corregimiento de Salónica. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó: Melissa Rivera Parra – Técnico Administrativo  
Revisó: Ing. Edwin Martínez Barreiro.– Coordinador Y-M-R-P 
              Abogada Edna Piedad Villota..- Profesional Especializado 
Expediente: 0743-039-005-010-2019 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0741 – 00199 DE 2021 
(01 DE MARZO DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE SANEA LA ACTUACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS” 

CONSIDERANDO: 
 
Que LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso 
administrativo sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0741-001204 del 2018 por la 
cual se inicia el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
Que LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 
de enero de 2015, dado que la actividad transformación de productos forestales para la producción de carbón se llevó a cabo en 
el Municipio de Guacarí. 
 
Que el  marco constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que inicio el proceso administrativo sancionatorio, fijando en todo caso que conforme a los postulados del artículo 80 
Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 

- RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía  No. 6.111.075, sin domicilio conocido. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
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En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de PREVENCIÓN y PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el dolo del 
infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que por medio de la Resolución 0740 No. 0741-001204 del 12 de 
diciembre de 2018, se iniciò proceso administrativo sancionatorio ambiental y se impuso medida preventiva en contra de 
Rodrigo Antonio Parra Bedoya, por el presunto aprovechamiento y transformación de productos forestales no maderables – 
carbón, en el sector las Mercedes del Municipio de El Cerrito, decisión que fue debiamente notificada por aviso por 
desconocimiento del domilicio del presunto infractor. 
 
Por medio de auto de fecha 24 de octubre de 2019 se prescinde del periodo probatorio y se corre traslado de alegatos, decisión 
que a la fecha no se encuentra notificada.  Sin embargo al revisar nuevamente la actuación, se encuentra que las etapas 
procesales previstas en la Ley 1333 de 2009,  señala que luego de la apertura del proceso sancionatorio ambiental, debe 
proferirse la formulación de los cargos presunto infractor, por lo tanto, se debe corregir dicha irregularidad, y se deja sin efectos 
el auto del 24 de octubre de 2019.  
 

DEL SANEAMIENTO DE LA ACTUACIÓN 
 

El artículo 29 Superior, señala que el debido proceso se aplica a toda actuación administrativa, como lo es el proceso 
administrativo sancionatorio ambiental. 
 
En virtud de lo anterior, es del caso dar alcance al artículo 41 de la Ley 1437 de 2011 - C.P.A.C.A, adoptando las medidas 
necesarias para corregir las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho.  
 
Debe entonces, agotarse la etapa de formulación de cargos, para que el presunto infractor ejerza su derecho de defensa y 
dentro del término legal presente sus descargos, aporte y/o solicite las pruebas que considere necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 
 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  
FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Se tiene como elementos materias probatorios los documentos que integran el expediente 0741-039-002-473-2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con la normativa ambiental supranacional y nacional, la protección del medio ambiente es una obligación para 
los estados, y un derecho de protección absoluta de los estados mismos.    
 
El Estado Colombiano ha acogido tales preceptos con la firma de los tratados internacionales, y su defensa constituye el pilar 
del Estado Social de Derecho, donde involucra aspectos relacionados con manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y 
la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural.  
 
De ahí que las políticas públicas propenden por establecer claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a las 
autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo y fundan sus bases en los principios de  PREVENCIÓN Y 
PRECAUCIÓN.   
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El principio de la prevención se fundamenta en el riesgo de daño ambiental podemos conocerlo anticipadamente y podemos 
adoptar medidas para neutralizarlo. Por el contrario, el principio de la precaución, se basa en el riesgo de daño ambiental no 
puede ser conocido anticipadamente porque no podemos materialmente conocer los efectos a medio y largo plazo de una 
acción. La posibilidad de anticipación es limitada e imperfecta al estar basada en nuestro grado o estadio de conocimientos 
científicos, los cuales son limitados e imperfectos, de ahí que no es posible adoptar anticipadamente medidas para neutralizar 
los riesgos de daños, porque éstos no pueden ser conocidos en su exactitud. 
 
En el auto de apertura fue iniciado en contra de .- RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.111.075, en calidad de presunto infractor del aprovechamiento y transformación de productos forestales  no 
maderables-carbón, sin contar con los permisos correspondientes, toda vez que en consulta realizada a atención al ciudadano 
de la Dar Centro Sur, no se encontró permiso alguno a favor de RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA. 
 
Así las cosas, el proceso sancionatorio, se debe proceder con la formulación de cargos conforme lo dicta la norma rectora Ley 
1333 de 2009. 
 

DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 2009 señala que cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad 
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto 
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. 
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no 
cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del 
pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo, a dichos preceptos normativos, está será la oportunidad procesal para conformar el pliego de cargos, 
individualizando las normas ambientales que se estiman violadas, para que posteriormente los presuntos infractores presenten 
descargos, ejerciendo su derecho de defensa y contradicción. 
 
De conformidad a lo expuesto, existe incumplimiento a la norma ambiental conforme los siguientes cargos:   
 
1. APROVECHAMIENTO FORESTAL:  
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de los aprovechamientos forestales, de la siguiente forma: 
 

Artículo 201. Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de a flora silvestre se ejercerán las siguientes funciones: 
a). Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos 
primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o transplante al territorio nacional de individuos vegetales; 
 
b). Conservar y preservar la renovación natural de la flora silvestre; 
c). Realizar directamente el aprovechamiento del recurso, cuando razones de orden ecológico, económico o social lo justifiquen; 
d). Crear y administrar zonas para promover el desarrollo de especies. 
 

 
De igual manera, siendo dicho aprovechamiento reglamentado por la Autoridad Ambiental, la norma expresa tajantemente: 
 

Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales, 
realizado sin sujeción a las normas del presente código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 
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Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 
 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo 
acredite como propietario; 
e) Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, expedido por la Cámara de Comercio; 
f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
g) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
 
(...) 
 
Artículo 93 Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)  Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional. 
c)  Movilización sin el respectivo salvaconducto de movilización o removilización. 
d)  Movilización de especies veda-das. 
e)  Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades 
de las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 

 
El aprovechamiento  único, doméstico,  de árboles aislados, comeciales del recurso flora se encuentra reglamentado entre los 
artículos 2.2.1.1.5.12.2.14.13.10 del Decreto 1076 de 2015,  en este caso queda a cargo del presunto responsable aclarar de 
que tipo de aprovechamiento de flora se trata y presentar los permisos conforme la norma ambiental. 
 
De conformidad con la Resolución 0753 del 09 de mayo de 2018, “Por la cual se establece lineamientos generales para la 
obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales”, se tiene que, en el parágrafo primero del artículo 3, que dice:   
 
Articulo 3 
“Parágrafo 1. Los aprovechamientos forestales a los que hace referencia el presente artículo, serán otorgados por la autoridad 
ambiental competente mediante permiso, concesión forestal o asociación cuando el recurso forestal se encuentre ubicado en 
terrenos de demonio público, o mediante autorización, cuando el recurso forestal se encuentre ubicado en predios de propiedad 
privada, a través de acto administrativo  motivado, de conformidad con lo establecido en el capítulo 1, titulo 2, parte 2 del libro 2 
del decreto 1076 de 2015” 
 
Por su parte el artículo 5, dice:   
 
Artículo 5. Requisitos para la obtención de leña para producir carbón. El interesado en obtener leña para producir carbón 
vegetal, deberá especificar en la solicitud que presente ante la autoridad competente ambiental: 

1. La fuente de obtención para producción de carbón vegetal 
2. El volumen de leña expresada en metros cubico (m3) que pretende someter al proceso de carbonización, y 
3. La cantidad expresada en kilogramos (Kg) que pretenda obtener de carbón vegetal. 

De igual manera, siendo dicho aprovechamiento reglamentado por la Autoridad Ambiental, la norma expresa tajantemente: 
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ART. 10.—Incumplimiento. El incumplimiento de las normas previstas en la presente resolución, dará aplicación al 
procedimiento sancionatorio ambiental establecido por la Ley 1333 de 2009 y demás normas que la modifiquen o deroguen; sin 
perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. 
 
Dado el análisis normativo, se tiene que el aprovechamiento forestal comprende las actividades de obtención hasta su 
transformación. Por ende, en el caso concreto, no fue posible determinar la procedencia de la madera, tal como obra en el 
concepto técnico que dio inicia a la investigación administartiva, como tampoco presentaron el permiso o autorización por parte 
de la autoridad ambiental para dicha actividad, situación que fue verificada con la oficina de atención al ciudadano de la Dar 
Centro Sur. 
 
Dado el análisis normativo, se procederá a formular a RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA, identificado con tarjeta de 
identidad No. 6.111.075, el siguiente cargo: 
 

1. “Realizar aprovechamiento forestal y procesamiento primario del mismo, sin el respectivo permiso o autorización de la 
Autoridad Ambiental competente, conforme la verificación del 30 de noviembre de 2018, ejecutado en el sector las Mercedes 
contiguo a la vía férrea, jurisdicción del Municipio de El cerrito, con Coordenadas: 03°40’15.9’’N  76°18’58.5’’W, en contravía de 
la normatividad vigente, especialmente lo dispuesto en el artículo 23 del Acuerdo CD 018 de 1998, articulo 3 de la Resolución 
0753 del 09 de mayo de 2019.” 

 
A fin de surtir la notificación personal, pevia revisión en la plataforma  ADRES, Oficiese a la entidad de salud para que remita la 
última dirección reportada de RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.111.075, de 
no ser efectivo oficiese al SISBEN, DIAN y RUNT. 
 
En virtud de lo anterior, la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad con el artículo 41 del CPACA se ordena sanear el proceso, dejando sin efectos el auto 
de fecha 24 de octubre de 2019, por el cual se prescinde el periodo probatorio y se corre traslado de alegatos, conforme la parte 
motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior y de conformidad con el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, 
FORMULAR a RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA, con cédula de ciudadanía No. 6.111.075, el siguiente cargo:  
 

2. “Realizar aprovechamiento forestal y procesamiento primario del mismo, sin el respectivo permiso o autorización de la 
Autoridad Ambiental competente, conforme la verificación del 30 de noviembre de 2018, ejecutado en el sector las Mercedes 
contiguo a la vía férrea, jurisdicción del Municipio de El cerrito, con Coordenadas: 03°40’15.9’’N  76°18’58.5’’W, en contravía de 
la normatividad vigente, especialmente lo dispuesto en el artículo 23 del Acuerdo CD 018 de 1998, articulo 3 de la Resolución 
0753 del 09 de mayo de 2019.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente a RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA, con cédula de ciudadanía No. 
6.111.075, el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 
2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, 
haciéndole saber que contra este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 
del CPACA, toda vez que cuenta con las garantías antes señaladas, en el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Informar a RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA, con cédula de ciudadanía No. 6.111.075, que 
cuenta con un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que presente sus 
DESCARGOS, aporte y/o solicite la práctica de las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
materia de investigación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por medio del prestador del sistema de seguridad social en salud, y en revisión de la Página del 
FOSYGA, Base de Datos Única de Afiliados BDUA ADRES del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS, 
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ofíciese para que remita la última dirección conocida de RODRIGO ANTONIO PARRA BEDOYA, con cédula de ciudadanía No. 
6.111.075, de no ser efectivo oficiar a la DIAN, SISBEN, y RUNT. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Consultar en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA) si los que resulten vinculados a la 
investigación registran alguna sanción. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, el primer (1) día del mes marzo del año dos mil veintiuno (2021). 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó y elaboró: Adriana Ordoñez – Tècnico Administrativa  
Revisó : Diego Fernando Quintero Alarcón – Coordinador UGC Sonso-Guabs-Sabletas-El Cerrito  

              Edna Piedad Villota Gómez.- Profesional Especializado 
Archívese: 0741-039-002-473-2018 

 
RESOLUCIÓN 0740  No. 0742- 000709 DE 2019 

 
( 11 DE JUNIO DE 2019 ) 

 
“POR LA QUE SE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, Y SE FORMULAN 

CARGOS” 
 
 

COMPETENCIA 
 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio 
ambiente está constituido por la atmosfera y los recursos naturales.   
 
Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró 
en su artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, 
teniendo en cuenta que es de utilidad pública e interés social” 
 
Así mismo los artículos 8, 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia,  dispone el manejo de los recursos Naturales y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución, asi como el derecho deber para la comunidad de su 
conservación.  
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El numeral 7 del artículo 150 de la Constitución política de Colombia, reglamenta la creación y funcionamiento de la 
Corporaciones autónomas regionales. 
 
Por su parte la Ley 99 de 1993, creo las Corporaciones Autónomas Regionales, como máxima autoridad ambiental en el área 
de su jurisdicción, por lo que en su artículo 33 crea a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC como 
autoridad ambiental en el VALLE DEL CAUCA:  
 
De conformidad a la estructura orgánica de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, se encuentra 
conformada por ocho Direcciones Ambientales Territoriales.  
 
La Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, abarca tres 
cuencas de SABALETAS- GUABAS- EL CERRITO-, la cuenca de GUADALAJARA DE BUGA y la cuenca de YOTOCO – 
MEDIACANO RIO FRIO Y PIEDRAS. 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el CONSEJO DIRECTIVO de la Corporación, mediante  acto de 
delegación, ha   facultado en cabeza de la  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley  2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para adelantar, tramitar 
y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100- Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS   conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   
 
Que el asunto puesto a estudio, se trata de la adecuación de un terreno para el establecimiento de cultivos, en el predio La 
Tribuna y  del predio contiguo del que se ha de determinar su propietario, ubicados en el corregimiento de Buenos Aíres, 
Municipio de San Pedro, que a su vez corresponde al área de jurisdicción de la UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE 
GUADALAJARA – SAN PEDRO, razón por la cual esta DAR CENTRO SUR, se encuentra facultada para adelantar este 
proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL -   MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
El articulo 80 Superior, dispone en cabeza del Estado, la protección de los recursos ambientales y en desarrollo jurisprudencial 
la Corte Constitucional en Sentencia C 506-2002 expuso:   
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El derecho administrativo sancionador, como nueva rama del derecho, supone de cierta manera una ruptura del principio clásico 
de la tridivisión de poderes, conforme al cual la represión de los ilícitos competía exclusivamente al poder judicial, más 
concretamente a la justicia penal. Este modelo de separación absoluta de funciones se reveló como insuficiente ante el 
significativo aumento del catálogo de infracciones, producto a su vez de la complejidad de las relaciones sociales en el Estado 
moderno y del comentado aumento de sus actividades. Las diferencias entre las infracciones que empezaron a ser sancionadas 
directamente por la Administración, y aquellas otras que se reservaron a la justicia penal, estribaba en los intereses que se 
protegían al castigar la conducta. Las sanciones administrativas, usualmente correspondieron al incumplimiento de deberes 
para con la Administración.  A la base de este proceso, se reconocía, como lo afirma la doctrina, que “en un Estado social que 
requiere de una Administración interventora, la potestad sancionadora en manos de la administración le permite, en muchos 
casos, un ejercicio más eficaz de sus potestades de gestión”20. 

 
 
En el trámite del presente procedimiento administrativo sancionatorio, es aplicable el artículo 29 Superior, del que dice:  
 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones administrativas judiciales y administrativas” 
 
La Ley 2811 de 18 de diciembre de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente.”, resulta aplicable en razón a que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, cuyo objeto es de Lograr la preservación y restauración 
del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables y demás elementos y 
factores de que conforman el ambiente o influyan en él.  
 
La Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, como el encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, y organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA.  
 
El artículo 3 de la Ley 1437 de 2001, dice: “En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus, y non bis in ídem.” 
 
Por su parte los artículos 47 a 52 de la Ley 1437 de 2011, demarca el trámite de los procesos administrativos sancionatorios en 
regla general y señala “los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el 
código disciplinario único se sujetan a las disposiciones de esta parte primera del código. Los preceptos de este código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes”   
 
La 1333 del 21 de julio de   2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, es la norma especial que rige el trámite del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, al que le es 
aplicable el Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 “por el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones 
consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras decisiones”.   
 
Por lo tanto, por voluntad del legislador, cuando existe norma especial en este caso la Ley 1333 de 2009, esta es la aplicable en 
aplicación del principio de especialidad. 
 
Además de las normas citadas, resulta aplicable la jurisprudencia nacional y la normatividad interna expedida por esta autoridad 
ambiental reguladora de la norma ambiental. 

 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 
.- JHON EDUAR GARCÍA VELASQUEZ, identificado con C.C 14.899.177 de Buga, sin dirección de notificación determinada. 

                                            
20 De Palma del Teso Ángeles. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDD EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
Madrid, Editorial Tecnos S.A, 1996.  
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.- JOAQUIN EMILIO HENAO CAMPIÑO, identificado con C.C 14.897.941 de Bolívar, sin dirección de notificación determinada. 
 
.- WILSON FERNANDO DUQUE RIVERA, identificado con C.C 6.446.124 de San Pedro, sin dirección de notificación 
determinada. 
 
.- MARIO FERNANDO CORTES SALAZAR, identificado con C.C 1.115.079.523 de San Pedro, sin dirección de notificación 
determinada. 
 
Así mismo, el propietario del predio La Tribuna y a quien se le otorgó un permiso de adecuación es: 
 
.- HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ, identificado con C.C. Nro. 14.249.331 de Buga Valle, con dirección para notificación en Calle 
13 No. 10-70 de Buga, y dirección electrónica hgarcia@sfai.co    

 
.DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 

 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

GARANTÍAS DEL IMPLICADO 
 
Para garantizar el derecho de defensa y el debido proceso contenido en el artículo 29 Superior, el presunto infractor ambiental 
podrá, presentar sus descargos, así como solicitar y aportar las pruebas que se pretendan demostrar su ajenidad al daño 
ambiental.  El implicado podrá actuar directamente o a través de abogado, si así lo considera pertinente. 
 
Por otra parte, la notificación electrónica, resulta valida dentro de estas actuaciones, siempre y cuando el presunto infractor, en 
forma expresa así lo señale y suministre la dirección electrónica a la cual se deba hacer las notificaciones.  De lo contrario, las 
notificaciones serán personales en la dirección física que este suministre.  En forma auxiliar se aplican las reglas del Código de 
Procedimiento Administrativo y contencioso administrativo.   
 

 
 
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que, personal técnico de la Dirección Ambiental Centro Sur, con 
el fin de realizar labores de seguimiento a la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0742-001272 de 2018 dentro del 
expediente 0742-039-002-441-2018, así como al permiso de adecuación de terreno concedido a través de Resolución 0740 No. 
0742-000578 de 2019 dentro del expediente 0742-036-001-467-2018, realizo visita técnica al predio la tribuna. 
 
La visita fue practicada en conjunto con miembros del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional – 
Seccional Valle, donde se advirtió de la presencia de cuatro (4) personas que se encontraron adelantando actividades de tala 
de bosque, por lo que se produjo su captura. 
 
De la actuación fue suscrita acta de verificación de Medida Preventiva y posterior concepto referente a la afectación y daño por 
intervención de adecuación de terreno en el predio La Tribuna. Los hechos que fueron reportados como hallazgos, serán 
consignados a continuación. 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
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Obra a folio 9, oficio No. S-302- SEPRO – GUPAE -29.25 de fecha 04 de junio de 2019, el cual es suscrito por Patrullero 
integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica: 
 

Asunto: Solicitud concepto Técnico 
 

HECHOS: 
 

Día 04-06-2019 siendo las 11:00 horas, mediante operativos de control, personal del Grupo de Protección Ambiental y 
Ecológica de la Policía Nacional, personal del Batallón de Artillería # 3 Batalla de Palace y personal de la autoridad Ambiental 
Dar Centro Sur CVC, sobre la tala indiscriminada de bosque en la zona rural, al llegar al corregimiento de buenos aires, predio 
la tribuna, coordenadas No. 03°55¨32-W76°11¨04 se observan 04 personas en flagrancia realizando una tala de bosque, al 
solicitar si contaban con algún tipo de permiso por parte de la autoridad ambiental para realizar la actividad de tala de bosque 
manifestaron no tenerlo, las personas fueron identificadas de la siguiente manera: 
 
.- JHON EDUAR GARCÍA VELASQUEZ, identificado con C.C 14.899.177 de Buga valle fecha de nacimiento 05 de enero de 
1975. Administrador del predio la tribuna. 
 
.- JOAQUIN EMILIO HENAO CAMPIÑO, identificado con C.C 14.897.941 de Bolívar Valle fecha de nacimiento 15 de febrero 
1973, Aserrador. 
 
- WILSON FERNANDO DUQUE RIVERA, identificado con C.C 6.446.124 de San Pedro fecha de nacimiento 03 de junio de 
1976 Aserrador. 
 
.- MARIO FERNANDO CORTES SALAZAR, identificado con C.C 1.115.079.523 de San Pedro Valle fecha de nacimiento 28 de 
diciembre de 1992 Aserrador. 
 
Los funcionarios de la Autoridad Ambiental que realizaron el acompañamiento son Abogada EDNA PIEDAD VILLOTA jurídica 
Dar centro Sur, ingeniero DIEGO FERNANDO QUINTERO coordinador U.G.C Guadalajara San Pedro, ingeniero Forestal 
JHON ALEXANDER CERON, Ingeniero Forestal EDWIN MARTINEZ BARREIRO. 
 
Por lo anterior se solicita comedidamente ordene a quien corresponda, informar si los señores antes mencionados cuentan con 
algún tipo de permiso para la realización de tala de bosque de igual manera expida el respectivo concepto técnico de la 
afectación y daño que se causó en la zona desforestada, con el fin de dejar esta persona a disposición de la fiscalía general de 
la nación en cumplimiento a la ley 599 del 2010, en su artículo 328 Daño en los recursos naturales. 

 
Obra a folios 13 al 14, Concepto Técnico de fecha 04 de junio de 2019, el cual es suscrito por profesionales especializados, que 
atendieron el caso: 

 

AFECTACION Y DAÑO POR INTERVENCION DE ADECUACION DE TERRENO EN EL PREDIO LA TRIBUNA. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR   
 
3. GRUPO/UGC:       
UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA GUADALAJARA - SAN PEDRO 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente 0742-036-001-467-2018 de PERMISO DE ADECUACION DE TERRENO, Expediente 0742-039-002-441-2018 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA APERTURA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
Y SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA” informes de visita realizada el 3 Y 4 de junio de 2019 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
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JHON EDUAR GRACIA VELASQUEZ C.C. 14’899.177 de Buga, Valle del Cauca, con fecha de nacimiento 5 de enero de 1975, 
ADMINISTRADOR DEL PREDIO LA TRIBUNA 
 
JOAQUIN EMILIO HENAO CAMPIÑO C.C. 14’897.941 de Bolívar, Valle del Cauca, con fecha de nacimiento 15 de febrero de 
1973, ACERRADOR 
 
WILSON FERNANDO DUQUE RIVERA C.C. 6446124 de San Pedro, Valle del Cauca, con fecha de nacimiento 3 de junio de 
1976, ACERRADOR 
 
MARIO FERNANDO CORTES SALAZAR C.C. 1115079523 de San Pedro, Valle del Cauca, con fecha de nacimiento 28 de 
diciembre de 1992, ACERRADOR 
 
HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ CC 14.249.331 expedida en Melgar (Tolima), en calidad de PROPIETARIO DEL PREDIO LA 
TRIBUNA 
 
6. OBJETIVO:       
Dar respuesta a la solicitud de concepto técnico según oficio 431562019 radicado en las instalaciones de la DAR CENTRO SUR 
el día 4 de junio de 2019 a las 16:50:03 por el Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de Policía Nacional, en relación a: 
 
1. “informar si los señores antes mencionados cuentan con algún tipo de permiso para la realización de tala de 
bosques…”  
 
2.  “se expida el respectivo concepto técnico de la afectación y daño que se causó en la zona deforestada…”. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Predio La Tribuna, Corregimiento Buenos Aires, municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca. Coordenadas N 
3°55’38,00”. O 76°10’55,03”.  Matrícula inmobiliaria 373-76348 

(…) 
 

10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
En fecha 24 de enero de 2019 se realizó la visita técnica, por funcionarios de la DAR Centro Sur UGC Guadalajara – San 
Pedro, en la cual participó señor Joaquín Emilio Henao, en calidad de Administrador del predio, dentro del trámite de permiso de 
adecuación de terreno, luego de recolectada la información técnica se pudo determinar que hasta la fecha el propietario había 
adelantado las labores de adecuación de terreno sobre un área aproximada de 12 Hectáreas (Figura No. 2) 
 
Se pueden identificar que las 12 hectáreas se localizan en 2 sectores, así: en la parte baja que corresponde a un predio NO 
INSCRITO EN LA SOLICITUD de adecuación de terreno, en la parte alta al restante que, si corresponde al predio de la 
solicitud, en el medio se puede identificar un relicto boscoso entre 3 y 5 hectáreas. 
 
En la visita del día 4 de junio de 2019 se pudo determinar que este relicto boscoso que para la visita del 24 de enero de 2019 se 
tenía identificada con un área entre 3 y 5 hectáreas fue talado sin contar con los permisos de la autoridad ambiental. 
 
En la foto 2 se puede observar que se terminó de intervenir el relicto boscoso que según la figura 3 se pudo cuantificar así: 
 
0.5 Hectáreas en el predio 76670000200010050000 de propietario indeterminado  
2.4 Hectáreas en el predio 76670000200010012000 predio la Tribuna de propiedad de HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ CC 
14.249.331 
 
Verificado si el área objeto de la intervención corresponde al área autorizada mediante Resolución 0740-0742-000578 del 9 de 
mayo de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGO UN PERMISO DE ADECUACION DE TERRENOS EN EL PREDIO 
DENOMINADO LA TRIBUNA, UBICADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA” Expediente 0742-036-001-467-2018. La cual corresponde a la FIGURA 3, Se verifico en terreno las 
coordenadas del polígono autorizado y no corresponden con las coordenadas del área intervenida. FIGUARA 4 
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. CONCLUSIONES:       
 
Con el fin de dar respuesta a la solicitud de concepto técnico según oficio 431562019 radicado en las instalaciones de la DAR 
CENTRO SUR el día 4 de junio de 2019 a las 16:50:03 por el Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de Policía Nacional, 
basado en el presente concepto técnico concluye que: 
 
1. En relación a “informar si los señores antes mencionados cuentan con algún tipo de permiso para la realización de 
tala de bosques…”  
 
Respuesta: Luego de revisado la autorización dada al señor Heiner García Velásquez, Identificado con CC 14.249.331 expedida 
en Melgar (Tolima), mediante Resolución 0740-0742-000578 de 9 de mayo de 2019, por medio de la cual se AUTORIZA UNA 
ADECUACION DE TERRENO y verificada en terreno las coordenadas del área intervenida y que fueron objeto del 
procedimiento policivo, se concluye que no corresponden al área autorizada, por lo tanto en respuesta a este pudo se informa 
que los señores: JHON EDUAR GRACIA VELASQUEZ C.C. 14’899.177 de Buga, Valle del Cauca, con fecha de nacimiento 5 
de enero de 1975, ADMINISTRADOR DEL PREDIO LA TRIBUNA 
 
JOAQUIN EMILIO HENAO CAMPIÑO C.C. 14’897.941 de Bolívar, Valle del Cauca, con fecha de nacimiento 15 de febrero de 
1973, ACERRADOR 
 
WILSON FERNANDO DUQUE RIVERA C.C. 6446124 de San Pedro, Valle del Cauca, con fecha de nacimiento 3 de junio de 
1976, ACERRADOR 
 
MARIO FERNANDO CORTES SALAZAR C.C. 1115079523 de San Pedro, Valle del Cauca, con fecha de nacimiento 28 de 
diciembre de 1992, ACERRADOR 
 
NO CONTABAN CON PERMISO PARA LA REALIZACION DE TALA DE BOSQUES. 
 
2. En relación a “se expida el respectivo concepto técnico de la afectación y daño que se causó en la zona 
deforestada…” 
 
Con base en lo anterior, se considera que las actividades de erradicación o tala rasa de la vegetación arbórea existente en el 
área objeto de intervención en el predio la Tribuna la cual está siendo adelantada para el establecimiento de un cultivo, genera 
un DAÑO sobre los recursos naturales, cuyo impacto es considerado como CRITICO, debido a los siguientes aspectos: 
 
• Magnitud: de acuerdo con el análisis espacial el área afectada esta entre 1 y 5 Hectáreas de bosque secundario que 
cumple una función de regulación hídrica que permite la regulación de los caudales de las fuentes hídricas que abastecen el 
acueducto municipal de San Pedro, el cual ha sido catalogado con riesgo alto de desabastecimiento debido al índice de 
escases de la cuenca. 
• Reversibilidad: la tala rasa de vegetación existente genera una alteración casi permanente a la cobertura del suelo y 
por lo tanto a las condiciones edáficas del suelo, ya que para la recuperación del bosque desde el estado actual a las 
condiciones previas a la intervención se requeriría de un tiempo superior a 10 años lo que implica que el impacto es 
permanente. 
• Representatividad: el área afectada corresponde al ecosistema Bosque medio húmedo en montana fluvio-
gravitacional, entre los 1700 y 2100 m.s.n.m, con precipitaciones entre 1500 y 1600 mm anuales, suelos con pendientes del 
50% al 75%, topografía escarpada a muy escarpada, clasificados como Andisoles con codificación MQAf1 de fertilidad 
moderada y sin limitantes, cuyo uso potencial corresponde a Áreas forestales de producción (2), Áreas forestales de protección 
(3), Áreas forestales de protección (4) y Áreas forestales de protección (11). Adicionalmente se encuentra identificada como un 
área de importancia estrategia para la regulación hídrica del acueducto municipal de San Pedro por lo tanto la afectación implica 
impactos que se extienden más allá de los límites del área afectada ya que pueden repercutir sobre el caudal del cual se 
abastece el acueducto del Municipio de San Pedro. 
 
Adicionalmente se concluye que el señor HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ CC 14.249.331 expedida en Melgar (Tolima), en 
calidad de PROPIETARIO DEL PREDIO LA TRIBUNA incumplió con: 
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• Resolución 0740-0742-001272 del 28 de diciembre de 2018 se ordenó: “POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA 
APERTURA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA” 
contenido en el Expediente 0742-039-002-441-2018. 
 
• Resolución 0740-0742-000578 del 9 de mayo de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGO UN PERMISO DE 
ADECUACION DE TERRENOS EN EL PREDIO DENOMINADO LA TRIBUNA, UBICADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” Expediente 0742-036-001-467-2018. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
NO APLICA 
 
Recomendación: 
 
Evaluar jurídicamente si la intervención valorada en el presente concepto técnico   constituye causal para dar trámite al 
procedimiento sancionatorio ambiental en los términos de la Ley 1333 de 2009   

 
 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  
FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios los siguientes documentos, relacionados así:   
 

7. Copia Resolución 0740 No. 0742-000578 de fecha 09 de mayo de 2019 y constancia de notificación. 21 
8. Copia informe de visita de fecha junio 03 de 2019, suscrito por personal de la DAR Centro Sur. 22 
9. Oficio No. S-302- SEPRO – GUPAE -29.25 de fecha 04 de junio de 2019, suscrito por Patrullero integrante del Grupo de Protección 

Ambiental y Ecológica. 23 
10. Acta de verificación de cumplimiento de Medida Preventiva de fecha 04 de junio de 2019, suscrita por personal de la DAR Centro Sur. 

24 
11. Concepto técnico de fecha 04 de junio de 2019, suscrito por profesionales especializados de la DAR Centro Sur. 25 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con la normativa ambiental supranacional y nacional, la protección del medio ambiente es una obligación para 
los estados, y un derecho de protección absoluta de los estados mismos.  
 
El Estado Colombiano ha acogido tales preceptos con la firma de los tratados internacionales, y su defensa constituye el pilar 
del Estado Social de Derecho, donde involucra aspectos relacionados con manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y 
la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural.  
 
De ahí que las políticas públicas propenden por establecer claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a las 
autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo y fundan sus bases en los principios de LA PREVENCIÓN Y 
LA PRECAUCIÓN:   
 
La prevención se fundamenta en el riesgo de daño ambiental podemos conocerlo anticipadamente y podemos adoptar 
medidas para neutralizarlo. Por el contrario, la precaución, se basa en el riesgo de daño ambiental no puede ser conocido 

                                            
21 Folio 1-8 
22 Folio 9 
23 Folio 10 
24 Folio 11 
25 Folio 12-15 
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anticipadamente porque no podemos materialmente conocer los efectos a medio y largo plazo de una acción. La posibilidad de 
anticipación es limitada e imperfecta al estar basada en nuestro grado o estadio de conocimientos científicos, los cuales son 
limitados e imperfectos, de ahí que no es posible adoptar anticipadamente medidas para neutralizar los riesgos de daños, 
porque éstos no pueden ser conocidos en su exactitud. 
 
En el caso materia de estudio, se tiene que, a pesar de haber iniciado un proceso administrativo sancionatorio ambiental bajo el 
radicación 0742-039-002-441-2018, por el aprovechamiento forestal sin permiso de autoridad competente, a la fecha la medida 
preventiva no se le ha dado cumplimiento y ahora muy por el contrario, se ha realizado ampliación del aprovechamiento forestal, 
sin permiso de autoridad, ahora extendiendo el daño, sobre nuevos predios, que es del caso ubicado el propietario del mismo.   
 
 Como bien se dejó anotado en el acápite denominado “Hallazgo administrativo Sancionatorio Ambiental”, existe informe que 
describe el momento donde se realizaba la actividad de tala, afectando un total de 0.5 hectáreas en el predio 
76670000200010050000 de propietario indeterminado y 2.4 Hectáreas en el predio 76670000200010012000 de Heiner García 
Velásquez.  
 
Se tiene que las actividades verificadas el 04 de junio de 2019 no contaban con  permiso de autoridad competente, toda vez 
que  el permiso expedido por esta Corporacion en la Resolución 0742-000578 de 2019 a favor de Heiner García Velásquez, 
tiene señala una área  demarcada en coordenadas, por lo tanto el sitio que la tala advertida en esta nueva oportunidad  no 
cuenta con permiso alguno. 
 
Si bien existe determinación de que se trata de una conducta constitutiva de infracción, por tratarse de un caso en flagrancia, se 
procederá con la formulación de cargos, conforme lo dicta la norma rectora Ley 1333 de 2009 y para el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental  con radicado  0742-039-002-441-2018, incumplimiento a la medida preventiva. 

 
FORMULACIÓN DE CARGOS: 

NORMAS AMBIENTALES QUE SE PRESUMEN VIOLADAS 
 

El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en su parte final, señala que en casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos. 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 2009 señala que cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad 
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto 
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. 
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no 
cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del 
pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo, a dichos preceptos normativos, está será la oportunidad procesal para conformar el pliego de cargos, 
individualizando las normas ambientales que se estiman violadas, para que posteriormente los presuntos infractores presenten 
descargos, ejerciendo su derecho de defensa y contradicción. 
 
De conformidad a lo expuesto en acápites previos, existe incumplimiento a la norma ambiental conforme los siguientes cargos:   
 
1.- APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de los aprovechamientos forestales, de la siguiente forma: 
 

Artículo 201. Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de a flora silvestre se ejercerán las siguientes funciones: 
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a). Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos 
primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o transplante al territorio nacional de individuos vegetales; 
 
b). Conservar y preservar la renovación natural de la flora silvestre; 
 
c). Realizar directamente el aprovechamiento del recurso, cuando razones de orden ecológico, económico o social lo justifiquen; 
 
d). Crear y administrar zonas para promover el desarrollo de especies. 
 

 
De igual manera, siendo dicho aprovechamiento reglamentado por la Autoridad Ambiental, la norma expresa: 
 

Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales, 
realizado sin sujeción a las normas del presente código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 
El Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, definió y reglamentó el uso del recurso bosque, estableciendo puntualmente: 
 

Artículo 2.2.1.1.1.1. Definiciones. (…) 
 
Aprovechamiento forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la obtención hasta el momento de 
su transformación. 
 
Artículo 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento forestal son: 
a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas  en donde con base en estudios técnicos se demuestre mejor aptitud de 
uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad pública e interés social. los aprovechamientos forestales 
únicos pueden contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o 
conservar el bosque; 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el rendimiento normal del 
bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o 
producción sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque; 
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades  vitales domésticas sin que se puedan 
comercializar sus productos. 
 
 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 
 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo 
acredite como propietario; 
e) Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, expedido por la Cámara de Comercio; 
f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
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g) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
 
(...) 
 
Artículo 93 Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)  Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional. 
c)  Movilización sin el respectivo salvaconducto de movilización o removilización. 
d)  Movilización de especies veda-das. 
e)  Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades 
de las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 

 
Dado el análisis normativo, se tiene que el aprovechamiento forestal comprende las actividades de obtención hasta su 
transformación. Por ende, en el caso concreto, la tala de árboles comprende la obtención e intervención del recurso bosque que 
no contaba con permisos previos por parte de la autoridad ambiental. 
 
Como se dijo antes lo señores JHON EDUARD GARCIA VELASQUEZ, JOAQUIN EMILIO HENAO CAMPIÑO, WILSON 
FERNANDO DUQUE RIVERA y MARIO FERNANDOO CORTEZ SALAZAR, fueron capturados en el momento en que 
ejecutaban la tala de árboles, sin permiso de autoridad competente. Por ende, se formularan los siguientes cargos a quienes se 
encontraron en flagrancia: 
 
“Efectuar aprovechamiento a tala rasa de vegetación arbórea, afectando 0.5 hectáreas en el predio identificado con No catastral 
76670000200010050000 y 2.4 Hectáreas en el predio identificado con No. catastral 76670000200010012000, denominado la 
Tribuna, en el corregimiento de Buenos Aires, jurisdicción del municipio de San Pedro, sin contar con la autorización previa de 
la autoridad ambiental; en contravía del artículo 2.2.1.1.7.1. del Decreto 1076 de 2015, y artículo 23 del Acuerdo CD 018 de 
1998.” 
 
i) DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN UN ACTO 
ADMINISTRATIVO EMANADO POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL. 

 
Como se ha dejado plasmado en los diferentes acápites previos, aquellas acciones u omisiones que sugieran violación a 
disposiciones contenidas en actos administrativos emanados por la autoridad ambiental competente también se refieren como 
infracciones. 
 
Partiendo de esta consideración, dentro de los actos administrativos que profiere la autoridad ambiental se encuentran los que 
versan sobre la función asignada en el numeral 9. Del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, es decir, la de otorgar permisos y 
concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva. 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de la adecuación de suelos, de la siguiente forma: 
 

Artículo 183.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los 
cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación. 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos o 
bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se requiere 
tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso. 
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Lo anterior, sugiere que es imperativo previo a desarrollar la actividad de adecuación de terrenos, tramitar el permiso 
correspondiente, lo que conlleva un estudio técnico de la Autoridad ambiental para determinar si aquel se torna viable.  
 
Por ello, se tiene que, mediante Resolución 0742-000578 de 2019, Por medio de la cual se otorga permiso de adecuación de 
terrenos en el predio denominado La Tribuna, ubicado en jurisdicción del municipio de San Pedro, Departamento del Valle del 
Cauca,  a favor de Heiner García Velásquez, se impusieron unas obligaciones en materia ambiental, entre ellas la de limitar la 
intervención el recurso bosque al área establecida y abstenerse de afectar otras áreas que presentaran cobertura arbustiva y 
arbórea. 
 
De acuerdo al estudio técnico del 04 de junio de 2019, se estableció que las áreas intervenidas no corresponden a la 
autorizada, encontrándose en puntos geográficos y áreas diferentes.  
 
Ahora bien, debe quedar claro que los derechos ambientales recaen sobre la persona natural o jurídica que los reclama y 
cumple con los requisitos legales para acceder a los mismos, la cual debe agotar el trámite ante la autoridad competente, pues 
es potestad exclusiva de las autoridades ambientales conceder tales prerrogativas, en virtud de la configuración legislativa que 
así lo instituye. 
 
En todo caso, la intervención no se sujetó a lo prescrito por la autoridad ambiental y el quebranto de dichas obligaciones es 
predicable de HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ.  
 
Por ende, se formulará el siguiente cargo: 
 
“Incumplir las obligaciones dispuestas en los artículos Primero y numerales 1° y 4° del artículo Tercero de la Resolución 0740 
No. 0742-000578 de fecha 09 de mayo de 2019 –“Por medio de la cual se otorga permiso de adecuación de terrenos (…)”.-, 
omitiendo el deber establecido como titular en la ejecución del aprovechamiento realizado y verificado el 04 de junio del año 
2019 en el predio La tribuna y el predio colindante, ubicados en el corregimiento de Buenos Aires, jurisdicción del municipio de 
San Pedro”. 
 
Cabe destacar que, tratándose de afectación de áreas pertenecientes a un predio del que se desconoce su matrícula 
inmobiliaria e identificación de propietario, se adelantaran las acciones tendientes a complementar dichos elementos para una 
posterior vinculación a este proceso. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0742-
039-002-044-2019 en contra de HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ, identificado con C.C No. 14.249.331, JHON EDUAR GARCÍA 
VELASQUEZ, identificado con C.C 14.899.177 de Buga,  JOAQUIN EMILIO HENAO CAMPIÑO, identificado con C.C 
14.897.941 de Bolívar, WILSON FERNANDO DUQUE RIVERA, identificado con C.C 6.446.124 de San Pedro y MARIO 
FERNANDO CORTES SALAZAR, identificado con C.C 1.115.079.523 de San Pedro, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR a HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ, identificado con C.C No. 14.249.331; los siguientes 
cargos: 
 

1) “Incumplir las obligaciones dispuestas en los artículos Primero y numerales 1° y 4° del artículo Tercero de la Resolución 0740 
No. 0742-000578 de fecha 09 de mayo de 2019 –“Por medio de la cual se otorga permiso de adecuación de terrenos (…)”.-, 
omitiendo el deber establecido como titular en la ejecución del aprovechamiento realizado y verificado el 04 de junio del año 
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2019 en el predio La tribuna y el predio colindante, ubicados en el corregimiento de Buenos Aires, jurisdicción del municipio de 
San Pedro”. 

 
ARTÍCULO CUARTO: FORMULAR a HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ, identificado con C.C No. 14.249.331, en calidad de 
propietario del predio LA TRIBUNA,  a  JHON EDUAR GARCÍA VELASQUEZ, identificado con C.C 14.899.177 de Buga,  
JOAQUIN EMILIO HENAO CAMPIÑO, identificado con C.C 14.897.941 de Bolívar, WILSON FERNANDO DUQUE RIVERA, 
identificado con C.C 6.446.124 de San Pedro y MARIO FERNANDO CORTES SALAZAR, identificado con C.C 1.115.079.523 
de San Pedro; los siguientes cargos: 
 

1) “Efectuar aprovechamiento a tala rasa de vegetación arbórea, afectando 0.5 hectáreas en el predio identificado con No 
catastral 76670000200010050000 y 2.4 Hectáreas en el predio identificado con No. catastral 76670000200010012000, 
denominado la Tribuna, en el corregimiento de Buenos Aires, jurisdicción del municipio de San Pedro, sin contar con la 
autorización previa de la autoridad ambiental; en contravía del artículo 2.2.1.1.7.1. del Decreto 1076 de 2015, y artículo 23 del 
Acuerdo CD 018 de 1998.” 

 
ARTÍCULO QUINTO: Informar a HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ, JHON EDUAR GARCÍA VELASQUEZ, JOAQUIN EMILIO 
HENAO CAMPIÑO, WILSON FERNANDO DUQUE RIVERA, y MARIO FERNANDO CORTES SALAZAR que cuentan con un 
término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que directamente o por medio de 
apoderado, que deberá ser abogado titulado, presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite la práctica de las 
pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a HEINER GARCÍA VELÁSQUEZ, JHON EDUAR GARCÍA 
VELASQUEZ, JOAQUIN EMILIO HENAO CAMPIÑO, WILSON FERNANDO DUQUE RIVERA, y MARIO FERNANDO 
CORTES SALAZAR, el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 
1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, 
haciéndole saber que contra este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 
del CPACA, toda vez que cuenta con las garantías antes señaladas, en el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
ARTÌCULO SÈPTIMO: Previa georreferenciación a través del geoportal del IGAC, ofíciese a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Buga, para que remita certificado de tradición de los inmuebles objeto del presente proceso. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Consultar la base de datos ADRES, con el fin de determinar el prestador de salud de todos los 
implicados, para que posteriormente se le oficie con tal de que remita la última dirección reportada. De no ser efectivo, oficiar a 
entidades de telecomunicaciones y DIAN. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO:  Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

 
 
Proyectó: Melissa Rivera Parra – Técnico Administrativo 
Revisó: Arqu. Diego Fenrnado Alarcón Quintero– Coordinador  U.G.C Guadalajara - San Pedro 
              Abogada  E.Piedad Villota  G..- P.E.  – Apoyo Jurídico 
Expediente: 0742-039-002-044-2019 

 
RESOLUCIÓN 0740 No. 0741 – 00189 DE 2021 
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(25 DE FEBRERO DE 2021) 
 

“POR LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y SE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

  
 

CONSIDERANDO: 
 

LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0741-0000406 del 17 de abril de 2020, por 
la cual fue aperturado el presente asunto.   
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad de quema fue consumada en la vereda Barranco, Municipio de Ginebra. 
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó la indagación dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, el presunto infractor ambiental es:  
 
- VICTOR ALFONSO REYES ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.866.139, con domicilio en el Barrio 
Nuevo Amanecer del Municipio de El Cerrito (V), y número de contacto 3207245308.  
 
- LUIS GUILLERMO ROMERO CARRASQUERO, identificado con tarjeta de identidad No. 31.348.986 de Maracaibo, Estado de 
Zulia, Venezuela, sin más datos conocidos.  
 
Durante la etapa de indagación preliminar se determino que el propietario del predio es: 
 
- DIEGO SAAVEDRA TENORIO, identificado con cédula No. 6.315.276 y número de contacto 3206364135, sin más datos 
conocidos. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 
 
 
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que para el 14 de abril de 2020, durante patrullaje por parte de la 
Policía Nacional GOESH No. 13 Buga en la vereda Barranco, Municipio de Ginebra (V), se observa quema de material vegetal, 
encontrando a dos personas realizando la mencionada actividad; de conformidad con el concepto técnico y el acta única del 
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0094615 el material vegetal el cual corresponde a un volumen de 62m2 
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aproximadamente fue dejado bajo custodia en el predio ya que no estaba empacado, toda vez que se encontraba en 
combustión.  
 
Si bien, fue un caso en flagrancia, el cual está estipulado en la Ley 1333 de 2009, en su momento se adelantó indagación 
preliminar, ya que el número de identificación aportado por parte de la Policía no corresponde al señor VICTOR ALFONSO 
REYES ORDOÑEZ, mientras que el número de tarjeta de identidad de LUIS GUILLERMO ROMERO CARRASQUERO no se 
encuentra reportada en las consultas realizada en el ADRES y SISBEN.  
 
Así las cosas, la indagación preliminar se adelantó con el fin de determinar la plena identificación de los presuntos infractores y 
si los implicados actuaron bajo causales de exoneración de responsabilidad o si por el contrario existe mérito para dar inicio al 
proceso sancionatorio. Las conclusiones serán plasmadas más adelante.  
 
En el desarrollo de la etapa de indagación se verificó:  
 
(i) El predio con coordenadas 03°41’ 52.4” W 73° 13’ 57.3” O, con matrícula inmobiliaria No. 373-102640 es de propiedad de 
DIEGO SAAVEDRA TENORIO, conforme a lo anotación Nro. 1. 
 
(ii) Por medio de auto de sustanciación de fecha 31 de agosto de 2020 se suspende términos procesales desde el 16 de marzo 
de 2020 al 31 de agosto de 2020 con ocasión a la emergencia sanitaria por el Covid 19, y oficiar a las entidades para efectos de 
vinculación y notificación al propietario del predio objeto de la investigación.   
 
(iii) Por medio de la Fiscalía General de la Nación, se pudo establecer el número de identificación de los vinculados VICTOR 
ALFONSO REYES ORDOÑEZ, y LUIS GUILLERMO ROMERO CARRASQUERO.   
 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  
FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0741-039-002-032-2020, en 
especial:   
 

12. Certificad de tradición y libertad, del predio con matrícula inmobiliaria No. 373-10264026 
13. Oficio N 20590-01-02-27° SECC-15727 

 
DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y  

DE LA APERTURA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Concluida la etapa de indagación preliminar, en los términos del artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, se ha determinado que 
existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, pues se verificó la ocurrencia de la conducta constitutiva de infracción 
ambiental y se identificó a los presuntos infractores. 
 
Mediante auto de fecha 31 de agosto de 2020, se plasmó los efectos de la suspensión de términos procesales acaecida por las 
medidas excepcionales adoptadas ante el estado de emergencia generado por pandemia.  
Una vez reanudadas las diligencias y habiéndose agotado en los términos oportunos de ley, esta indagación preliminar culmina 
para cerrar la indagación preliminar y dar apertura de proceso sancionatorio ambiental.  
 
Debe resaltarse que de los elementos recaudados en la presente etapa permiten determinar la existencia de mérito suficiente 
para iniciar proceso sancionatorio ambiental. 
 
Como bien se dejó anotado en el acápite denominado “Hallazgo administrativo Sancionatorio Ambiental”, existe un resultado 
concluyente respecto de la problemática planteada, debido a que se estaba realizando aprovechamiento y transformación de 

                                            
26 Folio 36-37 
27 Folios 65 
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productos forestales no maderables – carbón en la franja forestal protectora de la quebrada Barranco, en el predio con 
coordenadas O3° 41’ 52.4” W073°13’57.3”, ubicado en la vereda Barranco, Municipio de Ginebra (V).  
 
Debe determinarse que, dados los resultados de la indagación, se tiene que DIEGO SAAVEDRA TENORIO, y quienes se 
encontraban en el predio al momento de que la Policía realiza el respectiva patrullaje son VICTOR ALFONSO REYES 
ORDOÑEZ con cédula de ciudadanía No. 16.866.139, y LUIS GUILLERMO ROMERO CARRASUQERO con tarjeta de 
identidad No. 31.348.986 de Maracaibo, estado de Zulia, Venezuela, quienes en el informe inicial de la Policía Nacional, los 
números de cédula de los arriba mencionadas se encontraban mal digitalizados, razón por la cual se inició indagación 
preliminar.   
 
Por lo expuesto se ha de acopiar todas las pruebas necesarias a fin de verificar los elementos restantes para proceder a 
formular los cargos de que trata el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, o bien si se dan las causales para cesar el 
procedimiento. 
 
De conformidad con lo expuesto las actividades con impacto ambiental que ocupan la investigación:   
 
1. APROVECHAMIENTO FORESTAL: 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de los aprovechamientos forestales, de la siguiente forma: 
 

Artículo 201. Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de a flora silvestre se ejercerán las siguientes funciones: 
a). Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos 
primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o transplante al territorio nacional de individuos vegetales; 
 
b). Conservar y preservar la renovación natural de la flora silvestre; 
c). Realizar directamente el aprovechamiento del recurso, cuando razones de orden ecológico, económico o social lo justifiquen; 
d). Crear y administrar zonas para promover el desarrollo de especies. 
 

 
De igual manera, siendo dicho aprovechamiento reglamentado por la Autoridad Ambiental, la norma expresa tajantemente: 
 

Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales, 
realizado sin sujeción a las normas del presente código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 
 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo 
acredite como propietario; 
e) Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, expedido por la Cámara de Comercio; 
f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
g) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
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(...) 
 
Artículo 93 Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)  Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional. 
c)  Movilización sin el respectivo salvaconducto de movilización o removilización. 
d)  Movilización de especies veda-das. 
e)  Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades 
de las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 

 
De conformidad con la Resolución 0753 del 09 de mayo de 2018, “Por la cual se establece lineamientos generales para la 
obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales”, se tiene que, en el parágrafo primero del artículo 3, que dice:   
 
Articulo 3 
“Parágrafo 1. Los aprovechamientos forestales a los que hace referencia el presente artículo, serán otorgados por la autoridad 
ambiental competente mediante permiso, concesión forestal o asociación cuando el recurso forestal se encuentre ubicado en 
terrenos de demonio público, o mediante autorización, cuando el recurso forestal se encuentre ubicado en predios de propiedad 
privada, a través de acto administrativo  motivado, de conformidad con lo establecido en el capítulo 1, titulo 2, parte 2 del libro 2 
del decreto 1076 de 2015” 
 
Por su parte el artículo 5, dice:   
 
Artículo 5. Requisitos para la obtención de leña para producir carbón. El interesado en obtener leña para producir carbón 
vegetal, deberá especificar en la solicitud que presente ante la autoridad competente ambiental: 

4. La fuente de obtención para producción de carbón vegetal 
5. El volumen de leña expresada en metros cubico (m3) que pretende someter al proceso de carbonización, y 
6. La cantidad expresada en kilogramos (Kg) que pretenda obtener de carbón vegetal. 

 
De igual manera, siendo dicho aprovechamiento reglamentado por la Autoridad Ambiental, la norma expresa tajantemente: 
 
ART. 10.—Incumplimiento. El incumplimiento de las normas previstas en la presente resolución, dará aplicación al 
procedimiento sancionatorio ambiental establecido por la Ley 1333 de 2009 y demás normas que la modifiquen o deroguen; sin 
perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. 
 
2.- INTERVENCIÓN FRANJA FORESTAL PROTECTORA 
 
Los profesionales señalaron que la actividad desarrollada por los presuntos infractores, corresponde a la zona determinada 
como franja forestal protectora de la quebrada el Barranco. 
 
Corresponde a este despacho determinar las características e importancia jurídico – ambiental de la zona determinada como 
franja Forestal Protectora. 
 
Así, el Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
establece la siguiente definición: 
 

ARTICULO 204. Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. 
 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención de frutos secundarios del 
bosque. 
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El Acuerdo CD CD No. 18 de 1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, 
desarrolla más puntualmente las implicaciones frente a la Franja Forestal Protectora: 
 

Artículo 1 (…) 
Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características: 
 
g) Una faja mínima de 30 metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las crecientes ordinarias, a cada lado 
de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de 
agua. 
 
Parágrafo. En relación con la zona de los 30 metros a que se refiere este literal, que constituye un Área Forestal Protectora y 
que por lo tanto, debe permanecer cubierta de bosque. Se exceptúan las áreas que se encuentren involucradas dentro de obras 
de infraestructura de protección contra inundaciones, que hayan sido construidas o que en un futuro se requiera construir 
directamente por la Corporación o por particulares, previa autorización (en este último caso) de la CVC, las cuales deben 
mantenerse libres de vegetación arbórea.  

 
Finalmente, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, impone la 
siguiente obligación:  
 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia. 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de quemas. 

 
Dado el análisis normativo, se tiene que el aprovechamiento forestal comprende las actividades de obtención hasta su 
transformación. Por ende, en el caso concreto, no fue posible determinar la procedencia de la madera, tal como obra en el 
concepto técnico, como tampoco presentaron el permiso o autorización por parte de la autoridad ambiental para dicha actividad, 
aunado a ello la actividad se llevaba a cabo en la franja forestal protectora de quebrada el Barranco. 
 
El producto vegetal corresponde a la especie Guácimo y chiminangos del cual del cual no se logra establecer su procedencia, y 
es dejado en el predio junto con el carbón vegetal bajo custodia de los presuntos infractores. 
 
Por medio de la Unidad de Gestión de Cuenca Sonso-Guabas-Sabaletas-El Cerrito, realizar las acciones pertinentes para 
trasladar el material forestal relacionado en el Acta única de control yal tráfico ilegal de flora y fauna silvestres No. 0094615 
hasta Centro de Atención y Verificación de Flora y Fauna (CAVF) de la Dar Centro Sur de la CVC.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: TENGÁSE como culminada la indagación preliminar surtida, por lo que se procede con el cierre de la 
misma, para dar apertura al proceso sancionatorio ambiental bajo el radicado 0741-039-002-032-2020, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0741-
039-002-032-2020 en contra de VICTOR ALFONSO REYES ORDOÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.866.139, 
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LUIS GUILLERMO ROMERO CARRASQUERO, identificado con tarjeta de identidad No. 31.348.986 de Maracaibo, Estado de 
Zulia, Venezuela, y DIEGO SAAVEDRA TENORIO, identificado con cédula No. 6.315.276, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a VICTOR ALFONSO REYES ORDOÑEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.866.139, LUIS GUILLERMO ROMERO CARRASQUERO, identificado con tarjeta de identidad No. 
31.348.986 de Maracaibo, Estado de Zulia, Venezuela, y DIEGO SAAVEDRA TENORIO, identificado con cédula No. 6.315.276, 
el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA 
-, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que 
contra este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 del CPACA, toda vez 
que cuenta con las garantías antes señaladas, en el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Por medio del prestador del sistema de seguridad social en salud, y en revisión de la Página del FOSYGA, 
Base de Datos Única de Afiliados BDUA ADRES del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS, ofíciese 
para que remita la última dirección conocida para efectos de notificación, de no ser efectivo oficiar a la DIAN, SISBEN, y RUNT. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por medio de la Unidad de Gestión de Cuenca Sonso-Guabas-Sabaletas-El Cerrito, realizar las 
acciones pertinentes para trasladar el material forestal relacionado en el Acta única de control y al tráfico ilegal de flora y fauna 
silvestres No. 0094615 hasta Centro de Atención y Verificación de Flora y Fauna (CAVF) de la Dar Centro Sur de la CVC.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Con relación a LUIS GUILLERMO ROMERO CARRASQUERO, identificado con tarjeta de identidad 
No. 31.348.986 de Maracaibo, Estado de Zulia, Venezuela, nacido el 23 de abril de 2000, se ha oficiar a MIGRACION 
COLOMBIA, para certifique la dirección de notificación de este extranjero, toda vez que esta autoridad ambiental adelanta el 
presente proceso sancionatorio y por su parte la fiscalía General de la Nacional adelanta el proceso penal bajo el NUNC 111-
60-00165-2020-00711. Ofíciese   
 
ARTÍCULO NOVENO:  Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – Técnico administrativo 
Revisó: Edna Piedad Villota Gómez –apoyo jurídico 
             Diego Fernando Quintero Alarcón – Coordinador UGC S-G-S-C 
Archívese en: 0741-039-002-032-2020 
 

RESOLUCIÓN 0740  No. 0741-0000187 DE 2021 
(24 FEBRERO DE 2021)  

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA” 
   

 
CONSIDERANDO: 
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La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio 
ambiente está constituido por la atmosfera y los recursos naturales.   
 
Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró 
en su artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, 
teniendo en cuenta que es de utilidad pública e interés social” 
 
Así mismo los artículos 8,  79 y 80 Superior dispone que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.  
 
Por su parte el artìculo 33 de la  Ley 99 de 1993, señaló a la Corporacion Autónom Regional, como máxima autoridad ambiental 
en el VALLE DEL CAUCA;  para   imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a 
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños. 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el DIRECTOR GENERAL de la Corporación, mediante  acto de 
delegación, ha   facultado en cabeza de la  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley  2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para 
adelantar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental.  

 
DE LA JURISDICCIÓN 

 
Mediante la Resolución 0100- Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS – conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   
 
Que el asunto puesto a consideración se trata de intervención al recurso suelo en el predio que conforma “Granja Doña B”, 
corregimiento “Hermosas”, Municipio de Ginebra, departamento Valle del Cauca, el que se encuentra en el área de jurisdicción 
de la UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SONSO-GUABAS-SABALETAS- EL CERRITO, razón por la cual procede su 
estudio. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son: 
 
.-INVERSIONES AGROPECUARIAS GRANJA DOÑA B S.A.S, identificada con NIT. 901.185.712-8; con dirección de 
notificación en la calle 25 No. 35-14 del Municipio de Tuluá, con dirección bettymarin250@hotmail.com.  

 
LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

-FUNDAMENTOS LEGALES- 
 

El artículo  80 Superior, consagra en cabeza del Estado la planificación, manejo, aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y que deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, e imponer las sanciones legales y exigir la reparaci ón de los daños causados. 
 
El Decreto 2811 de 1974 (Código de Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente) consagra que el 
ambiente es patrimonio común, en consecuencia, el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que 
son de utilidad pública e interés social. Rige el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos.  
 
Señala el artículo  1 de la Ley 99 de 1993, que la imposición de la medida obedece al principio de precaución.  
 
La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, Ley 1333 de 2009, señala que una vez 
se conoce el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las 
medidas preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Agrega la norma que la autoridad ambiental, puede imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza 
jurídica de ejecución inmediata, carácter es preventivo y transitorio, que surten efectos inmediatos, contra ellas no procede 
recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
El artículo  36 ibidem,  tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso 
preventivo de los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva 
de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo fiscal sancionatorio ambiental, la medida preventiva  tiene 
por objeto  prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje, o la salud humana, y por ende de la taxativas señaladas en 
conforme los principios orientadores las reglas debe ser  la consagrada en los artículo 39 de la Ley  1333 de 2009, y la aplicable 
en el presente caso corresponde a:     
 
ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo 
determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda 
derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin 
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las mismas. 
 
Que conforme a lo contenido en el Acta de fecha 19 de febrero de 2021, comprobada la actividad adelantada sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad ambiental vigente, se procederá a imponer medida preventiva de 
carácter ambiental, con la que se busca prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de 
una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana.  
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Para le día 19 de febrero se observó la excavación y explanación, a través de maquinaria, en el predio “Granja Doña B”, 
presuntamente para la construcción de lagos de trucha.  
 
Desde la parte técnica se recomienda la suspensión de la actividad de excavación y explanación, por cuanto no se ha 
respaldado tal acción con el permiso respectivo de la autoridad ambiental. 
 
DE LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO, se dispone que por medio del señor Coordinador de la cuenca SONSO – GUABAS – 
SABALETAS – EL CERRITO, se ordene seguimiento a las actividades suspendidas.   
 
En virtud de lo anterior, la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009 IMPONER MEDIDA PREVENTIVA a la 
sociedad INVERSIONES AGROPECUARIAS GRANJA DOÑA B S.A.S, identificada con NIT. 901.185.712-8. 
ARTÌCULO SEGUNDO:  De conformidad con el artículo 36 y 39 de la Ley  1333 de 2009, la medida preventiva  a aplicar es la 
de SUSPENSIÓN  DE OBRA PROYECTO O ACTIVIDAD, respecto de excavación y explanación en el predio “Garanja Doña 
B”, ubicado en la vereda Las Hermosas, jurisdicción del municipio de Ginebra, hasta que desaparezcan las causas que originan 
la medida.  
ARTÍCULO TERCERO: LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, 
tiene carácter preventivo, transitorio, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar conforme las reglas de los 
artículos 32 a 34 de la 1333 de 2009, señalando que contra esta decisión provisional no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de la Medida preventiva será causal de la agravación de responsabilidad en materia 
ambiental conforme lo señala el numeral 10 del artículo 7 de la Ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR  a sociedad INVERSIONES AGROPECUARIAS GRANJA DOÑA B S.A.S, identificada 
con NIT. 901.185.712-8, a través de su representante legal, informándole contra la presente decisión, no procede recurso 
alguno, conforme el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Se dispone que por medio del señor Coordinador de la cuenca SONSO – GUABAS – SABALETAS – EL 
CERRITO, se ordene visitas periódicas, a fin de constatar el cumplimiento de la medida preventiva. 
 
ARTÍCULO  OCTAVO: Comunicar la presente decisión al Alcalde Municipal de Ginebra. (V). 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial  

Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
Proyectó y elaboró: Melissa Rivera Parra – Tècnico Administrativo 
Revisó : Diego Fernando Quintero A -Coordinador UGC S-G-S-C 

              Edna Piedad Villota Gómez.- Profesional Especializado 
Archívese: 0741-039-005-009-2021 
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“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA” 

CONSIDERANDO: 
 

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio 
ambiente está constituido por la atmosfera y los recursos naturales.   
 
Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró 
en su artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, 
teniendo en cuenta que es de utilidad pública e interés social” 
 
Así mismo los artículos 8,  79 y 80 Superior dispone que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.  
 
Por su parte el articulo 33 de la  Ley 99 de 1993, señaló a las Corporacion Autónom Regional, como máxima autoridad 
ambiental en el VALLE DEL CAUCA;  para   imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas 
de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, 
la reparación de los daños. 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el DIRECTOR GENERAL de la Corporación, mediante  acto de 
delegación, ha   facultado en cabeza de la  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley  2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para 
adelantar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental.  
 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100- Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS – conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   
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Que el asunto puesto a consideración se trata de aprovechamiento de materiales de construcción en la cuenca del rio 
Guadalajara, zona de Reserva Forestal Protectora Naiconal, Veredas Alaska, La Pisicina y El Jainero, jurisdicción del Municipio 
de Guadalajara de Buga, Departamento Valle del Cauca, que a su vez corresponde al área de jurisdicción de la UNIDAD DE 
GESTIÓN DE CUENCA GUADALAJARA – SAN PEDRO, razón por la cual procede su estudio. 
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL -    
MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO DEL  

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
El articulo 80 Superior, dispone en cabeza del Estado, la protección de los recursos ambientales y en desarrollo jurisprudencial 
la Corte Constitucional en Sentencia C 506-2002 expuso:   
El derecho administrativo sancionador, como nueva rama del derecho, supone de cierta manera una ruptura del principio clásico 
de la tridivisión de poderes, conforme al cual la represión de los ilícitos competía exclusivamente al poder judicial, más 
concretamente a la justicia penal. Este modelo de separación absoluta de funciones se reveló como insuficiente ante el 
significativo aumento del catálogo de infracciones, producto a su vez de la complejidad de las relaciones sociales en el Estado 
moderno y del comentado aumento de sus actividades. Las diferencias entre las infracciones que empezaron a ser sancionadas 
directamente por la Administración, y aquellas otras que se reservaron a la justicia penal, estribaba en los intereses que se 
protegían al castigar la conducta. Las sanciones administrativas, usualmente correspondieron al incumplimiento de deberes 
para con la Administración.  A la base de este proceso, se reconocía, como lo afirma la doctrina, que “en un Estado social que 
requiere de una Administración interventora, la potestad sancionadora en manos de la administración le permite, en muchos 
casos, un ejercicio más eficaz de sus potestades de gestión”28. 

 
En el trámite del presente procedimiento administrativo sancionatorio, es aplicable el artículo 29 Superior, del que dice:  
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones administrativas judiciales y administrativas” 
La Ley 2811 de 18 de diciembre de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente.”, resulta aplicable en razón a que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, cuyo objeto es de Lograr la preservación y restauración 
del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables y demás elementos y 
factores de que conforman el ambiente o influyan en él.  
 
La Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, como el encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, y organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA.  
 
El artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, dice: “En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus, y non bis in ídem.” 
 
Por su parte los artículos 47 a 52 de la Ley 1437 de 2011, demarca el trámite de los procesos administrativos sancionatorios en 
regla general y señala “los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el 
código disciplinario único se sujetan a las disposiciones de esta parte primera del código. Los preceptos de este código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes”   
 
La 1333 del 21 de julio de   2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, es la norma especial que rige el trámite del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, al que le es 
aplicable el Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 “por el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones 
consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras decisiones”.   
 
Por lo tanto, por voluntad del legislador, cuando existe norma especial en este caso la Ley 1333 de 2009, esta es la aplicable en 
aplicación del principio de especialidad. 
 
Además de las normas citadas, resulta aplicable la jurisprudencia nacional y la normatividad interna expedida por esta autoridad 
ambiental reguladora de la norma ambiental. 

                                            
28 De Palma del Teso Ángeles. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDD EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

Madrid, Editorial Tecnos S.A, 1996.  
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IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, la medida preventiva va dirigida al: 
 

- MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, identificado con Nit. 891.380.033-5, y con dirección Carrera 13 No. 6-50, correo 
elctronico de notificación notificaciones@buga.gov.co y reprsnetada legalmente por Julián Adolfo Rojas Monsalve o por quién 
haga sus veces. 

- La comunidad en general de las Veredas de Alaska, La Piscina y el Janeiro, del Municipio de Guadalajara de Buga. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que, en recorridos de control y vigilancia los días 13 y 27 de 
septiembre de 2020 en la Reserva Forestal Protectora Nacional del Rio Guadalajara, se observa la obtención de arena en un 
sector contiguo a la vía que condeuce desde la verea la Pisicina a la vereda las Frias. Informe el cual se trasncirbe: 
 

(…) 
 
6. CONCLUSIONES: 
 
- Teniendo en cuenta lo evidenciado en la inspección, en referencia al control de personas al sendero de la casacada EL 
MILAROSO, se establece que es necesario un mayr control, con el finde evitar qu se sigan realziando algunas aciones 
indebidas, como es el uso del recurso hídirco que abastece el acueducto, el algunas acciones como es el lavado de calzado o 
baño, no sol d eas personas que ingresan, sino también de mascotas, lo cual esta strechamente ligado con el desarrollo de un 
proyecto o proyectos ecoturístivcos qu no solo beneficien económicamente, sino que también reduunden en una protección del 
medio ambiente y el cambio de una cultura en pro d ela ecologá. 
 
- Con respecto a los sitios donde se está obteniendo arena, a pesar de que en no se obtuvo el nombre del posible propietario, 
se hace necesario, que a tratrvés de la Ventanilla Única de Registo Inmobilarioa (VUR), se establezca a los propietarios de los 
inmuebles, de lo cual se recomienda a direccipn, una vez se identifique un detrimento en los recursos naturales y un eventual 
proceso de remoción en masa, que genere un riesgo a la poblaci´n asentada en elugar. 
 
(…) 
 

 
Para el día 05 de noviembre de 2020, en recorrdios de control y vigilancia en la quebrada la negra del Corregimiento del 
Janeiro, se evidencia áreas en las cuales se ha estado extrayendo material, el cual se trasncirbe 
 

(…) 
 
6. DESCRIPCIÓN: 

mailto:notificaciones@buga.gov.co
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Durante la visita en el momento de llegar al sitio que coinda con el predi de propiedad del Mnicipio de Buga iniciamos u 
recorrido por la quebrada la ngra con el contratista de la alcaldía de Buga, señor Cristian, no se evidencia personas en el 
momento desarrollando la actividad de extracción de material de construcción, solo se evidencia las áreas donde se puede 
constatar que han estado extrayendo materialdin ningún permiso y además en un área donde no está permitido desarrollar la 
extracción de materila aluial debido a su ubicación, la cal se encuentra en un área de protección forestal y en este tipo de áreas 
no está permitido la actividad de extracción de material de contrucción, lueo de realziar el recorrido por el are d ela quebrada la 
negra nos dirgimos a el carerío donde vivel el señor PABLO ANTONIO BUROS RODRIGUEZ fuimos atenddo por su esposa y 
nos manifestó que el señor BURGOS o se encontraba en su momento, se le dejo razón y s ele indica a la señora que por favor 
le infromara a su esposo que no siguiera desarrollando dicha actividad ya que es la persona que viene desarrollando dicha 
actividad sin ningún permiso vigente de parte de las autoridades competentes. 
 
(…) 
 
8. CONCLUSIONES 
Se debe oficiar a el señor PALO ANTONIO BURGOS RODRIGUEZ identificado con número de cedula 105641105, para que en 
el marco de sus responsabilidades se realice la medida preventva por la actividad que s eviene realizando e el sector de la 
quebrada la negra. 
 

 
Así mismo, para el día 09 de noviembre de 2020 con radicado 640082020, repsentante de los predios vecinos del Janeiro “La 
negra” denuncia afecatciómn del desvio por la exracción indebida d earena en ese sitio. 
 
Para el dia 10 de diciembre de 2020 en atención a la denuncia con radicado 640082020 presentada, se realiza visita técncia en 
la uebrada la Negra sector Condomio del Corregiimiento del Jareiro, Municipio de Buga, de la visita se desprende informe el 
cual se transcribe: 
 

(…) 
 
6. DESCRIPCIÓN: 
Durante la visita e el momento de llegar al sitio de la denuncia por el sector de la quebrada la negra, se observa en el punto 
efectivamente la extracción del material el señor con nombre Alberto Vazques quien vive en el sector llamado como el 
condómino x manifiesta que él es el que ha venido haciendo la extracción pero que hace días no ha vuelto a realizarla debido a 
que sabe que no hay permiso y que no es permitido desarrollar dicha actividad, también se observa el desvió de un agua al 
costado derecho de la quebrada la cual el mismo señor la habá realizado pero se evidencia que ya la persona que venía 
realizando la actividad manifiesta que ya hace días volvió a dejar el cauce como normalmente se encontraba. 
 
(…) 
 
8. CONCLUSIONES: 
Se debe realizar la medida preventiva por la actividad qu s eviene realizando en el sector d ela quebrada la negra. 

 
Para el 22 de diciembre de 2020, se realizó viista técncia en la Vereda Alaska, Corregimiento la Habana, el cual se trasncribe a 
continuación: 
 

(…) 
 
6. DESCRIPCIÓN: 
Se visitó un sitio de extracción de material de arrastre (arena) de dos pasetas, bicada al ferente del Balneario: El Oasis en la 
vereda Alaska, con coordenadas: 3.90040N 76.179020º. trabajos realizados por la familia Cruz que reside en la vereda la 
Habana, la actividad se realiza de fora artesanal. 
(…) 
 
8. CONCLUSIONES: 
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El Lugar de extracción presenta una pendiente bien pronunciada y está localizado dentro de la zona de reserva forestal del 
Muicipio, por lo tanto o debería de funcionar para esta actividad. 
 
(…) 
 

 
Obra informe de visita de fecha 06 de enero, de la visita realziada en la Vereda la Pisicna, Corregimiento la Habana, el cual se 
trasncribe a continuación: 
 

(…) 
 
6. DESCRIPCIÓN: 
Se visitó un sitio en la vereda la Pisicina del corregimiento d ela Habana, 100 metros después del caserío de la Pisicna 
coordenadas: 3.880690 N 76.175760 O por la vía que conduce a la vereda las Frías y la zona alta del municipio. En este puto 
hay actividad de extracción de material (arena), y con las fuertes lluvias que están cayendo en el sector, los terrenos se 
agrietaron formando desprendemiento de terreo y aumneto del cauc del afluente; extracción de material, formando 
represamiento y avalancha o el desprendimiento de terreno hubiera seguido el cauce normal del afluente, se había afectado 
una vivienda que esta 60 metros abajo del sitio de extracción de material. 
(…) 
 
8. CONCLUSIONES: 
Estas actividades las están realizado dentro de la zona de reserva de la Cuenca, además en esta zona los terrenos son 
inestables y bastante pendiente lo cual amenta el riesgo. 
 
(…) 

 
Parabel día 07 de enero de 2021 se lleva a cabo visita técncia en la cascada la Milagrosa, vereda la Piscina, Corregimiento la 
Habana, del Municipio de Buga, con el objeto de monitorear escenariso de riesgo-zona de Reserva Forestal Protectora nacional 
del Rio Guadalajara, verificación de explotación ilegal de bancos de arena en la quebrada Patillo y seguimiento a actividad de 
descolmatación del cauce, a continuación se trasncribe el informe:  
 

(…) 
 
6. DESCRIPCIÓN: 
 
Antecedentes: 
El día 25 de diciembre del 2020 se presentó creciente del río Guadalajara y sus afluentes, viéndose afectada la Zona de 
Reserva Foresta Protectora Nacional del Rio Guadalajara, principalmente el área contigua al accesos de las csacda la 
Milagrosa. Debido a esto, el día 27, del mismo mes, funcionario del Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca -CVC, 
realizaron visita ocular del área. 
 
Cabe recordar que en tenor de la Ley 1523 de 2012, la Direción Ambiental Regioal Centro Sur de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca-CVC hace parte de la Comisión Técnica el Consejo Municipal del Riesgo de Desastres del 
municiio de Buga, por lo cual, le corresponde realizar monitoreos en zonas de amenaza. También se debe señalar que el Plan 
de Acción 2020-2023 tiene como parte de sus programas el: “Desarrollo territorial acorde con sus Potencialidades y 
Limitaciones”. Esto implica el monitorero de las actividades que se desarrollan en la jurisdicción de la Corporación y el velar por 
su armonía con las potencialidades del territorio. 
 
Es preciso resaltar que en la Ley 685 de 2001 en su artículo 34 se declararon como zona excluibe de todo tipo de 
aprovechamiento minerio las zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatiidad vigente como de protección y desarrollo 
de los recursos naturales renovables o del ambiente. Entre las zonas que se consideran de protección se encuentras: “áreas 
que integran el sistema de parques nacionales naturales, parques natuales de carácter regional, zonas e reserva forestal 
protectora, ente otras”. Debido a esto, en la Zo de Reserva Forestal protectora Nacional del Rio Guadalajara, se encuentran 
prohibidas todas las actividades de aprovechemiento minero, incluyendo los materiales de arrastre 
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Situación encontrada: 
Durante la visita se identificaron depósitos de material de arrastre dispuestos en el cauce de la uebrada Patillo. En estos se 
encontraba n pesonas de la zona ealziando acopio del material, extrayédnolo y disponiéndolo en zonas aledañas al cauce, paa 
posteriormente transportalo en volqueta (Ver foto 1 y 2). Se reconvino e informó que la actividad de aprovechamiento del 
material de arrastre se encuentra prohibida dentro de la Zona de Reserva Forestal Protectora Nacional del Rio Guadalajara, y 
que según disposicones de la corporación se estarán extremando medidas de control para prevenir las actividades que puedan 
deteriorar la calidad ambiental de la Reserva y alterar el equilibrio natural de la quebrada. 
 
(…) 
 
A pocos metros de los dépositos encontrados funcionarios de la Uniad Naional para la Gestión de Riesgo de Desastres 
(UNGRD), quienes realizaban seguimiento a la activiad de limpieza y remoción de lodo y escombros, con restroexcavadora, en 
el cauce de la quebrada (ver foto 3 y 4). Se verificó junto con el operario que durante la actividad se mantuviera la pendiente de 
equilibrio y la sinuosidad natural del cuerpo hídrico. 
 
(…) 
 
En la misma zona se encontró trincho en guadua dentro del cauce de la quebrada, elaborado por personas de la comunidad, 
con el fin de retener material de arrastre y hacer uno del mism0 (ver foto 5 y 6). Nuevamente se reconvino e informó que dicha 
actividad se encuentra prohibida y que se extremaran medidas de control. 
 
El señor Hilber Castrillón Castañeda, con CC .190.781, habitante del pedio colindante con la zona intervenida, se identificó 
como responsable de la obra y la actividad minera en zona prohibida. Al reconvenirlo este manifestó tener autorización por parte 
de la Alcaldía de Guadalajara de Buga para desarrollar la actividad minera. Afirmación que sustentó presentando inscripción 
como Minero de Subsistencia (Ver Anexo). 
 
(…) 
 
Finalmente, con la comunidad presente, quienes aseguraron que en el momento no se encontrabva el presidente de la Junta de 
Acción Comunal (JAC), se informó de las medidas para extremar el control de la extracción de material minero, con el fin de 
prevenir el detrior de la calidad ambiental de la Reserva y la alteración del equilibrio natural de la quebrada. 
 
7. OBJECIONES: 
Al ser reconvenido, el señor Hilber Castrillon Castañeda, manifestó contar con certificado que acredita su inscripción como 
Minero de Subsistencia por parte de la Alcaldía de Guadalajara de Buga. 
 
8. CONCLUSIONES: 
- Se verificó la presencia de personas de la zona realizando extracción de material de arrastre dentro de la reserva forestal 
protectora. Por lo cual, se recomienda continuar el moonitoreo para controlar las actividades que se llevan a cabo en la zona de 
Reserva. 
- El señor Hilber castrillon Castañeda presento certificado que acredita su inscripción como Minero de Subsitencia por parte de 
la Alcaldía de Guadalajara de Buga. Por tanto, se recomienda programar reunión con funcionarios de la Alcaldía responsables 
de emitir los respectivos certficados para armonizar esfuerzos en la protección de la Zona de Reserva Forestal Protectora 
Nacional del Rio Guadalajara, 
- Por último, se recomienda realizar medida preventiva po parte de la alcaldía respecto al certfciado de inscripción como Minero 
de Subsistencia, para evitar la actividad ilegal de explotación de material de arrastre en la zona de reserva. 

 
De los diferentes informes de seguimiento realizados, se desprende concepto técncio de fecha 26 de febrero de 2021 referente 
a imposición de medida preventiva pro actividades de extracción de mateirlaes de construcción en la cueca del Rio Guadalajara, 
Zona de reservar Forestal Nacional Protectora de Buga. 
 

CONCEPTO TÉCNICO 
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1. REFERENTE A:  
Imposición de medida preventiva por actividades de extracción de materiales de construcción en la cuenca del río Guadalajara, 
Zona de Reserva Forestal Nacional Protectora de Buga. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
Dirección Ambiental Regional Centro Sur 
 
3. GRUPO/UGC:       
Guadalajara San Pedro  
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
informe de visita de fecha 13 y 27/09/2020 emitido por los técnicos operativos de la DAR Centro Sur de la CVC 
Informe de visita de fecha 05/11/2020 emitido por el técnico operativo de la DAR Centro Sur de la CVC 
Informe de visita de fecha 10/12/2020 emitido en atención a denuncia radicada con No. 640082020 
Informe de visita de fecha 22/12/2020 emitido por el Guardabosques adscrito a la DAR Centro Sur de la CVC  
Informe de visita de fecha 06/01/2021 emitido por el Guardabosques adscrito a la DAR Centro Sur de la CVC 
Informe de visita de fecha 07/01/2021 emitidos profesionales de la DAR Centro Sur de la CVC 
Constancia de Solicitud de registro de inscripción en el RUCOM emitida por la secretaria de Gobierno del municipio de Buga  
Certificación de registro en el sistema GENESIS – Registro de minería de Subsistencia emitida por la Agencia Nacional de 
Minería y la alcaldía de Buga.  
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
La medida preventiva es de carácter general y va dirigida al municipio de Buga registrado con NIT. 891-380.033-5 y 
representado legalmente por el señor Julián Rojas Monsalve, como estamento competente para el control a las actividades de 
minería ilegal en el marco de lo establecido en el Artículo 160 de la Ley 685 de 2001. 
 
6. OBJETIVO:       
Establecer los aspectos técnicos y normativos para la Imposición de medida preventiva por actividades de extracción de 
materiales de construcción en la cuenca del río Guadalajara, Zona de Reserva Forestal Nacional Protectora de Buga. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Cuenca del río Guadalajara, zona de Reserva Forestal Protectora Nacional del Río Guadalajara, veredas Alaska, La Piscina y El 
Janeiro, municipio de Guadalajara de Buga.  
 
La siguiente tabla presenta la ubicación de los sectores donde se ha identificado la presencia de personas que llevan a cabo 
actividades de minería (Extracción de materiales de arrastre) al interior de la Zona de Reserva Forestal Protectora Nacional del 
Río Guadalajara. 
 

Coordenada Norte (Y) Coordenada Este (X) Vereda o sector 

923086 1099786 Alaska  

920920.5 1100175.9 La Piscina  

918183 1098758 El Janeiro 
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8. ANTECEDENTE(S):       
Se citan los siguientes antecedentes:  
 
Los sitios visitados en los cuales, según los informes técnicos emitidos, se adelantan actividades de extracción de materiales de 
construcción en cauces y terrazas de afluentes del río Guadalajara, corresponden a una categoría de área protegida del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) denominada: “Reserva Forestal Protectora Nacional Río Guadalajara”.   La 
Reserva es un área protegida que tiene una extensión de 8.832,4 hectáreas y fue creada mediante Resolución No. 11 de 1938 
por el Ministerio de la Economía Nacional, citando en su etapa resolutiva artículo 1: “Para la conservación y regularización de 
las aguas del río Guadalajara, declárense reservados los bosques que aún existen en la hoya hidrográfica de este río, ubicados 
en el municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca”.  
 
Actualmente, en los términos del Artículo 2.2.2.1.2.3 del Decreto 1076 de 2015, la reserva, delimitación, alinderación, 
declaración, administración y sustracción de las Reservas Forestales que alberguen ecosistemas estratégicos en la escala 
nacional, corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en cuyo caso se denominarán Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales. Así mismo, el numeral 16 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, determina que le corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales administrar las Reservas Forestales Nacionales en el área de su jurisdicción. 
 
Acorde con estas competencias, le corresponde a la CVC formular el documento técnico de soporte del plan de manejo, la 
ordenación y su régimen de usos, para que éstos sean aprobados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. En tal 
sentido, la CVC presentó al MADS documento técnico de soporte, pero éste se encuentra en revisión y solicitud de ajustes por 
parte del Ministerio para su posterior adopción mediante acto administrativo. 
 
Por lo tanto, las actividades que se pretendan desarrollar en estas áreas, están sujetas al régimen de usos previsto para el 
efecto, conforme a la regulación expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MADS) sobre la 
materia. 
 
En concordancia y acorde con sus competencias, el MADS expidió las Resoluciones 1526 de 2012, 1527 de 2012 y 1274 de 
2014, por medio de las cuales señala las actividades de bajo impacto ambiental que se puedan desarrollar en las áreas de 
reserva forestal, y aquellas que requieren efectuar la sustracción del área.  
 
Igualmente, el Parágrafo 3 del artículo 204 de la Ley 1450/11, establece que “Las áreas de Reserva Forestal establecidas por el 
artículo 1 de la Ley 2 de 1959 y las demás áreas de reserva forestal nacionales únicamente podrán ser objeto de realinderación, 
sustracción, zonificación, ordenamiento, recategorización, incorporación, integración y definición del régimen de usos, por parte 
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del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la entidad que haga sus veces con base en estudios técnicos, 
económicos, sociales y ambientales …”.  
 
En este sentido, se debe indicar que  al fecha, el área de la Reserva Forestal Protectora Nacional Río Guadalajara, no ha sido 
objeto de ningún tipo de sustracción o realinderamiento que permita el desarrollo de actividades de minería, aun aquellas que 
como las referidas en los informes presentan características de minería de subsistencia, debido a que se adelantan sin el uso 
de equipos o maquinaria mecánica y no implican volúmenes de extracción superiores  a los establecidos en la Resolución 
40103 del 2017 de la Agencia Nacional de Minería. 
 

 
 
9. NORMATIVIDAD:       
Ley 685 de 2001, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, Decreto 1073 de 2015 y Resolución 40103 de 
2017. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Informe de visita de los días 13 y 27 de septiembre de 2020, se tiene lo siguiente: 
 

 
Imagen 1, En la imagen se puede apreciar, encerrados en círculos amarillos, sitios visuales de corte del terreno, donde 
posiblemente se está adelantando un proceso de consecución de material de construcción (Arena), en el cuadro rojo se indica 
el sitio de acopio de este material.   
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Imagen 2. En la imagen se puede apreciar, encerrado en círculo amarillo, sitio visual de corte del terreno, donde se adelantó un 
posible proceso de consecución de material de construcción (Arena), en el círculo verde se encuentra, un sitio donde 
actualmente se extrae arena, en el cuadro rojo se indica el sitio de acopio de este material.   

 
Figura 1. Ubicación de los puntos de inspección en la RFPN de Guadalajara.  
 
• Se realizó un recorrido por el canal de estiaje de una quebrada, que según la cartografía institucional se denomina 
quebrada PATILLA o PALO SANTO, se observa que esta, está siendo utilizada como una especie de banda transportadora de 
la arena que se obtiene de una Veta que se encuentra cotas más arriba, beta de material que se encuentra ubicada en un 
sector de alto porcentaje de pendiente, aproximadamente del 70%, posiblemente el material es obtenido por remoción mecánica 
mediante palas y picas y posterior a esto se lava con agua, que conduce el material a la quebrada, que finalmente lo arrastra 
hasta unos diques de madera ubicados transversalmente al canal de estiaje, que atrapan el material, para su aprovechamiento.   
 
• El día 27 de septiembre del presente año, después de realizar la actividad de control de ingreso de turistas, al 
sendero que conduce a la cascada, también se procedió a verificar otra situación denunciada por la comunidad, referente a la 
obtención de arena en un sector contiguo a la vía, que conduce desde la vereda la Piscina a la vereda Las Frías, se evidencio 
que se en la margen derecha de la vía se acopia una gran cantidad de material (arena), el cual se obtiene de la misma manera 
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que en el caso anterior, la cual es removida de un sector de la colina y se lleva al sitio de acopio mediante el agua de discurre 
por el canal de estiaje de un drenaje presente en el sector, en la inspección no se pudo establecer quien realiza la actividad, no 
obstante, información de la comunidad residente del sector que por motivos de seguridad solicito no ser identificada, informa 
que esta se viene realizando por vecinos de la localidad, muy “conocidos”, según la afirmación que se dio al funcionario, pero 
que no se da más información por las señaladas razones de seguridad, no obstante, se acota en la información recibida, que en 
el lugar la actividad se realiza también con la utilización de motobombas para aflojar y mover el material y que además, el flujo 
de volquetas a traer este es grande, que aproximadamente entre 4 a 5 volquetas a la semana llegan al sitio para ser llenadas en 
su totalidad.                                  
 

     
Foto No. 1. Sitio de obtencion de arena,                                Foto No. 2. Sitio del que se obtubo arena, inspeccion                        
inspeccion realizada el 13 de septiembre del 2020               realizada el 13 de septiembre del 2020 
 

 
Foto No. 3. Sitio de acopio de arena y transportado         Foto No. 4. Sitio de acopio de arena y transportado por el  
por el drenaje.                                                                    Drenaje. 
 
En este sector se presento una situación de emergencia donde se materializo un riesgo por avenida torrencial asociada a las 
intensas precipitaciones que se presentaron en la última semana del mes de diciembre del año 2020, las cuales generaron una 
avenida torrencial con una palizada que se vio agravada debido a la presencia de trinchos y al desprendimiento del material a 
raíz de las intervenciones en la zona para la extracción   de las arenas, en las cuales, según se observa Enel registro fotográfico 
del informe de visita de fecha 06/01/2021, se utilizan mangueras con las que se realiza el arranque del material de los depósitos 
o betas para su posterior aprovechamiento.  
 
En este sector se pudo constatar que algunas de las personas que adelantan las actividades de explotación cuentan con un 
certificado de registro en la plataforma de la Agencia Nacional de Minería para los mineros de subsistencia.   
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Según Informe de Visita con fecha 22 de diciembre del 2020, se visitó un sitio de extracción de material de arrastre (arena) de 
Dos Pesetas, ubicada al frente del Balneario:   El Oasis en la vereda Alaska, trabajos realizados por   la familia Cruz que reside 
en la vereda la Habana, la actividad se realiza de forma artesanal 
 

 
Foto No. 5 -6. Se observan las características delas actividades desarrolladas en los cauces de los afluentes del río Guiladura 
ubicados en la vereda Alaska.  
 
Según Informe de Visita con fecha 06 de enero del 2021, se visitó un sitio en la vereda la Piscina del corregimiento de la 
Habana, por la vía que conduce a la vereda las Frías y la zona alta del municipio.  En este punto hay actividad de extracción de 
material (arena), y con las fuertes lluvias que están cayendo en el sector, los terrenos se agrietaron formando desprendimiento 
de terreno y aumento del cauce del afluente; este desprendimiento de terreno al llegar al borde de la vía, se encontró con los 
trinchos de extracción de material, formando represamiento y avalancha la cual cambio de cauce y bajo por la vía hasta el 
caserío de La Piscina.   Si la avalancha o el desprendimiento de terreno hubiera seguido el cauce normal del afluente, se había 
afectado una vivienda que esta 60 metros abajo del sitio de extracción de material. 
 

 
Foto No. 7-8. Se observanlas actividades en el frente de explotación ubicado sobre el costado de la vía al corregimiento de 
Nogales. 
 
El ultimo sector donde se identificó el desarrollo de actividades minero extractivas de iguales características, se localiza en la 
vereda El Janeiro, a lo largo del cauce de la quebrada El Janeiro, en la cual, según los informes de fechas 05/11/2020 y 
10/12/2020, se adelantan actividades de extracción de materiales de arrastre de este cauce mediante la instalación de trinchos, 
lo que si bien no pude ser asumido como la causa de la afectación que se presentó en la zona durante la temporada invernal de 
finales de  diciembre del 2020, si puede incidir negativamente sobre las condiciones de estabilidad del cauce.  
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En este setor tambiens  epudo evidenciar la prsencia de mineros regitrdoso en la plataofrma de la agencia nacional de Mineria 
como mineros de subsistencia.  
 
Ante esta situación donde se evidencio el registro de mineros de subsistencia en la zoan de Reserva Forestal Protectora 
Nacional Río Guadalajara, se emitió el oficio No. 0742-89082021, con el cual,  se solicitó  a la secretaria de Gobierno municipal 
de Buga la entrega de un registro  ellos mineros de subsistencia inscritos por el municpio con el fin de identificar aquellos que se 
ubican en zonas con prohibiciones como la zona de reserva forrstal, con el fin de adelantar las acciones pedagógicas y de 
control frente a las restricciones y prohibiciones para el desarrollo de las actividades mineras en el municipio. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Los sitios visitados de extracción de materiales de construcción en cauces y terrazas de afluentes del río Guadalajara, 
corresponden a una categoría de área protegida del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) denominada: “Reserva 
Forestal Protectora Nacional Río Guadalajara”.   La Reserva es un área protegida que tiene una extensión de 8.832,4 hectáreas 
y fue creada mediante Resolución No. 11 de 1938 por el Ministerio de la Economía Nacional, citando en su etapa resolutiva 
artículo 1: “Para la conservación y regularización de las aguas del río Guadalajara, declárense reservados los bosques que aún 
existen en la hoya hidrográfica de este río, ubicados en el municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca”.  
 
Actualmente, en los términos del Artículo 2.2.2.1.2.3 del Decreto 1076 de 2015, la reserva, delimitación, alinderación, 
declaración, administración y sustracción de las Reservas Forestales que alberguen ecosistemas estratégicos en la escala 
nacional, corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en cuyo caso se denominarán Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales. Así mismo, el numeral 16 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, determina que le corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales administrar las Reservas Forestales Nacionales en el área de su jurisdicción. 
 
• Las explotaciones mineras para extracción de arenas detectadas, traslapan totalmente con el área protegida del 
SINAP con categoría de Reserva Forestal Protectora Nacional río Guadalajara.  
• Las actividades extractivas de materiales de construcción en los sitios referenciados de la cuenca del río Guadalajara, 
no se enmarcan dentro de las actividades de bajo impacto ambiental definidas por el MADS, como autoridad ambiental 
competente, mediante Resolución 1526 de 2012, modificada por la Resolución 1274 de 2014, por lo tanto, debe adelantarse el 
trámite de solicitud de sustracción de área ante esta autoridad. 
 
En consecuencia, se considera que se debe proceder con la imposición de una medida preventiva consistente en la suspensión 
de actividades mineras en la totalidad del área de la Zona de Reserva Forestal Protectora Nacional río Guadalajara que incluye 
los sectores de Alaska, La Piscina y El Janeiro ubicados en jurisdicción del municipio de Buga  .  
 
La medida deberá ser comunicada a la Alcaldía de Buga, con el fin de coordinar las acciones para su implementación y control 
y a la personería municipal con el fin de contar con acompañamiento del ministerio público en las labores de socialización de la 
medida ante los acores sócales vinculados a la cadena de explotación del mineral. . 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se enlista los documentos relevantes dentro del trámite del presente asunto, así:   
 

14. Concpeto técnico de fecha 26 de febrero de 2021 
15. Informe de visita del 13 y 27 de septiembre de 2020 
16. Informe de visita del 05 de noviembre de 2020 
17. Denuncia con radicado 640082020 del 09/11/2020  
18. Informe de visita de fecha 10 de diciembre de 2020 
19. Informe de visita de fecha 22 de diciembre de 2020 
20. Informe de visita de fecha 07 de enero de 2021 
21. Oficio 0742-89082021 del 29/01/2021 
22. Constancia  suscrita por la Secreataria de Gobierno Municipal de Guadalajara de Buga 
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23. Certificación expedida por la Alcaldía de Buga. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con la normativa ambiental supranacional y nacional, la protección del medio ambiente es una obligación para 
los estados, y un derecho de protección absoluta de los estados mismos    
 
El Estado Colombiano ha acogido tales preceptos con la firma de los tratados internacionales, y su defensa constituye el pilar 
del Estado Social de Derecho, donde involucra aspectos relacionados con manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y 
la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural.  
 
De ahí que las políticas públicas propenden por establecer claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a las 
autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo y fundan sus bases en los principios de PREVENCIÓN Y 
PRECAUCIÓN.   
 
El principio de la prevención se fundamenta en el riesgo de daño ambiental podemos conocerlo anticipadamente y podemos 
adoptar medidas para neutralizarlo. Por el contrario, el principio de la precaución, se basa en el riesgo de daño ambiental no 
puede ser conocido anticipadamente porque no podemos materialmente conocer los efectos a medio y largo plazo de una 
acción. La posibilidad de anticipación es limitada e imperfecta al estar basada en nuestro grado o estadio de conocimientos 
científicos, los cuales son limitados e imperfectos, de ahí que no es posible adoptar anticipadamente medidas para neutralizar 
los riesgos de daños, porque éstos no pueden ser conocidos en su exactitud. 
 
En el caso materia de estudio, se tiene que en los seguimentos realizados por la Dar Centro Sur, se evidención actividades de 
extracción de materiales de construcción en zona de Reserva Forestal Nacional Protectora del Rio Guadalajara, 
correspondiente a la vereda Alaska, La Psicina, El Janeiro, por lo que cuenta con especial protección y se encuentra dentro dela 
categoría de área protegida del Sistema Nacional de Areas Protegidas – SINAP, cerada mediante la Resolución No. 11 de 1938 
por el entonces Ministeio de la Economía Nacional. 
 
Como bien se dejó anotado en el acápite denominado “Hallazgo administrativo Sancionatorio Ambiental”, existe informes y 
concepto técnico los cuales describen la situación que se está presentando en la zona de Reserva Forestal Nacional Protectora 
del Rio Guadalajara. 
 
Conforme al concepto técnico se estima pertinente imponer medida preventiva de suspensión de las actividades mineras en la 
totalidad del área de la Zona d eReserva Forestal Protectora Nacional del Rio Guadalajara, comunicando al Municipio de 
Guadalajara de Buga y al Ministerio Público para lo de su competencia. 
 
 ase debe proceder con la imposición de una medida preventiva a fin de determinar si hay merito para iniciar proceso 
administrativo sancionatorio ambiental o si por el contrario se procede con el levanatmiento de la medida preventiva y archvio 
de la misma.  
De conformidad a lo expuesto, las medidas adoptadas serán conforme las competencias señaladas para las Corporaciones 
Autónomas Regionales; por lo que se torna relevante ahondar en el incumplimiento a la norma ambiental conforme las 
actividades desarrolladas:   
 
1. ACTIVIDAD MÍNERA EN ÁREAS EXCLUIDAS PARA MINERIA 
 
Atendiendo a los lineamientos de la Ley 685 de 2001, en ella se establece las zonas excluibles de minera, su artículo 34 reza: 
 
“ARTÍCULO 34: Zonas excluibles de la minería. No podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en 
zonas declaradas y delimitadas conforme a la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables o del ambiente y que, de acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia, expresamente excluyan dichos 
trabajos y obras. Ley 685 de 2001 12/109 Las zonas de exclusión mencionadas serán las que se constituyan conforme a las 
disposiciones vigentes, como áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de carácter 
regional y zonas de reserva forestales. Estas zonas para producir estos efectos, deberán ser delimitadas geográficamente por la 
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autoridad ambiental con base en estudios técnicos, sociales y ambientales con la colaboración de la autoridad minera, en 
aquellas áreas de interés minero (…)” 
 
Se tiene entonces que, en donde se está llevando a cabo actividades mineras, es zona de reserva forestal protectora Nacional 
del Rio Gudalajara, creada mediante Resolución No. 11 de 1938, por el entonces Ministerio de Economía Nacional. 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
establece la responsabilidad en cabeza del Estado para desarrollar actividades administrativas tendientes a la conservación de 
los recursos naturales, entre ellas la consagrada en el literal e) del artículo 45: 
 

e). Se zonificará el país y se delimitarán áreas de manejo especial que aseguren el desarrollo de la política ambiental y de 
recursos naturales. Igualmente, se dará prioridad a la ejecución de programas en zonas que tengan graves problemas 
ambientales y de manejo de los recursos. 

 
Para dicho fin, se consagró a través del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, lineamientos correspondientes a lo que se denominó Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP, por lo que se 
establecieron categorías de áreas protegidas, así como también se reconoció la existencia de estrategias complementarias para 
la conservación de la diversidad biológica, que incluyen otras figuras: 
 

Artículo 2.2.2.1.2.1. Áreas protegidas del Sinap. Las categorías de áreas protegidas que conforman el Sinap son: 
Áreas protegidas públicas: 
a) Las del Sistema de Parques Nacionales Naturales; 
b) Las Reservas Forestales Protectoras; 
c) Los Parques Naturales Regionales; 
d) Los Distritos de Manejo Integrado; 
e) Los Distritos de Conservación de Suelos; 
f) Las Áreas de Recreación. Áreas Protegidas Privadas 
g) Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 

 
El Decreto 1073 de 2015 “Por la cual medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía", define la minería de subsistnecia en los siguientes términos: 
 

ARTÍCULO     2.2.5.1.5.3. Minería de Subsistencia. Es la actividad minera desarrollada por personas naturales o grupo de 
personas que se dedican a la extracción y recolección, a cielo abierto, de arenas y gravas de río destinadas a la industria de la 
construcción, arcillas, metales preciosos, piedras preciosas y semipreciosas, por medios y herramientas manuales, sin la 
utilización de ningún tipo de equipo mecanizado o maquinaria para su arranque. 
 
PARÁGRAFO     1. En la minería de subsistencia se entienden incluidas las labores de barequeo y las de recolección de los 
minerales mencionados en este artículo que se encuentren presentes en los desechos de explotaciones mineras, 
independientemente del calificativo que estas últimas asuman en las diferentes zonas del territorio nacional. 
(…) 

 
Asi mismo, la Resolución  1526 de 2012 "Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la sustracción de áreas 
en las reservas forestales nacionales y regionales, para el desarrollo de actividades consideradas de utilidad publica o interes 
social, se establecen las actividades sometidas a sustracci6n temporal y se adoptan otras determinaciones" establece : 
 

Articulo 3. Actividades sometidas a sustracción temporal. Las siguientes actividades que se pretendan realizar en areas de 
reserva forestal nacional y regional, requieren previa sustracción temporal por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o de la Corporación Autónoma Regional competente con jurisdicción en el area, segun el caso, sin perjuicio de las 
demas autorizaciones ambientales que se requieran para el desarrollo de las mismas: 
 
1. Las actividades de exploración sismica que requiera la construcción de accesos e infraestructura asociada. 
2. Los proyectos de perforación exploratoria de hidrocarburos, requieran o no la 
construcción de accesos e infraestructura asociada. 
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3. Los estudios, trabajos y obras de exploración minera necesarios para establecer y determinar la geometría del 
depósito o depósitos dentro del area de la concesión, en cantidad y calidad económicamente explotables, sus accesos, bocas 
de tuneles o galerfas de exploración y facilidades para la exploración. 
4. Los accesos y bocas de tuneles o galerfas de exploración para proyectos 
hidroelectricos y su infraestructura asociada. 
5. Explotación de material de construcción, amparada en autorizaciones temporales otorgadas por la autoridad minera 
competente, de conformidad con el Código de Minas, cuando el area de explotación no haya sido sustraida en el marco de un 
proyecto sujeto a licencia ambiental. 
6. Los trabajos y obras de evaluación para determinar el potencial geotermico, realizado mediante sondeos con taladro; 
así como tambien la infraestructura asociada. 
7. Los estudios, trabajos y obras de exploración mineras, tempranas o iniciales, que se realicen por metodos de 
subsuelo necesarias para establecer y determinar la existencia y ubicación del mineral o minerales contratados y que se realice 
mediante instalaciones temporales y móviles así como la construcción de accesos temporales diferentes a vías, caminos o 
carreteables. Las anteriores actividades deben realizarse por una sola vez en un título minero, mediante la instalación maxima 
de veinte plataformas en un area de cien hectareas y por un tiempo maxima de duración de un año a partir del inicio de las 
actividades. 
8. Las actividades de exploración sísmica que no requieran la construcción de accesos e infraestructura. 
 
(…) 
 
Artfoulo 6. Requisitos de la solicitud. Los interesados en la sustraccion temporal o definiliva de areas en las reservas forestales 
objeto de esta resolucion, deberan presentar solicitud ante la autoridad ambiental competente con la informacion que se señala 
a continuacion: 
 
(…) 

 
Conforme a lo anterior, se tiene entonces que, las Reservas Forestales Protectoras están  excluidas de actividad minera, 
gozando de especial protección debido a su importancia ambiental.  
 

LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
-FUNDAMENTOS LEGALES 

 
El articulo 80 Superior, consagra en cabeza del Estado la planificación, manejo, aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y que deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, e imponer las sanciones legales y exigir la reparaci ón de los daños causados. 
 
El Decreto 2811 de 1974 (Código de Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente) consagra que el 
ambiente es patrimonio común, en consecuencia, el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que 
son de utilidad pública e interés social. Rige el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos.  
 
La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, Ley 1333 de 2009, señala que una vez 
se conoce el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las 
medidas preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Agrega la norma que la autoridad ambiental en cabeza del   Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, pueden imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza jurídica de ejecución 
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inmediata, su carácter es preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
La norma tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso preventivo de 
los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo fiscal sancionatorio ambiental, la medida preventiva  tiene 
por objeto  prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje, o la salud humana, y por ende de la taxativas señaladas en 
conforme los principios orientadores las reglas debe ser  la consagrada en los artículos 37 y 38  de la Ley  1333 de 2009, la que 
dice:    
 
ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo 
determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda 
derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin 
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las mismas. 
 
La imposición de la medida obedece al principio de precaución consagrado en el artículo 1 de la Ley 99 de 1993. 
 
Conforme a lo contenido en el concepto técnico de fecha 26 de febrero de 2021,  , se estima pertinente decretar la medida 
preventiva consistente en la SUSPENSIÓN de actividades mineras en la totalidad de la zona de Reserva Forestal Protectora 
Nacional Rio Gudalajara, que incluye los sectores de Alaska, La Pisicina, y el Janeiro.  
 
Por medio de la Unidad de Gestión de Guadalajara-San Pedro, realizar visitas técnicas de seguimiento a fin de verificar el 
cumplimiento de la medida preventiva. 
 
Asi mismo, solicializar a la comunidad la medida preventiva impuesta, con el apoyo de la Alcaldía Municiapal de Buga, y la 
Personería Municipal, 
 
En virtud de lo anterior, la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009 IMPONER MEDIDA PREVENTIVA AL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, identificado con Nit No. 891.380.033-5, y a la comunidad de las Veredas Alaska, 
La Piscina y el Janeiro, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 39 de la Ley  1333 de 2009, la medida preventiva  a aplicar  es la de 
SUSPENSIÓN  de actividades mineras en la totalidad de la zona de Reserva Forestal Protectora Nacional Rio Gudalajara, que 
incluye los sectores de Alaska, La Pisicina, y el Janeiro.  
 
ARTÍCULO TERCERO: LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, 
tiene carácter preventivo, transitorio, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar conforme las reglas de los 
artículos 32 a 34 de la 1333 de 2009, señalando que contra esta decisión provisional no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de la Medida preventiva será causal de la agravación de responsabilidad en 
materia ambiental conforme lo señala el numeral 10 del artículo 7 de la Ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al Municipio de Guadalajara de Buga, que debe abstenerse de realizar inscripciones para 
minería de subsistencia en la Reserva Forestal Protectora Nacional Rio Gudalajara, conforme a lo expuesto.  
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 ARTÌCULO SEXTO: Solicializar a la comunidad la medida preventiva impuesta, con el apoyo de la Alcaldía Municipal de 
Guadalajara de Buga, y la Personería Municipal. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Por medio de la Unidad de Gestión de Guadalajara-San Pedro, realizar visitas técnicas de seguimiento a 
fin de verificar el cumplimiento de la medida preventiva. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno, conforme el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO:Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, el primer (01) día del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó y elaboró: Adriana Ordoñez – Tècnico Administrativa  
Revisó : Juan Pablo Llano Castaño – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 

              Edna Piedad Villota Gómez.- Profesional Especializado 
Archívese: 0742-039-005-010-2021 

RESOLUCIÓN 0740  No. 0742- 001122 DE 2020 
( 31 DE DICIEMBRE 2020 ) 

 
“POR LA CUAL SE  ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 
 

CONSIDERANDO 
 

LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0742-001067-2017 por la cual fue aperturado el 
presente asunto.  
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 000170 de 2019, dado 
que la actividad objeto de seguimiento se ejecutó en corregimiento de La Habana del Municipio de Buga.  
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que impuso una Medida Preventiva dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los 
postulados del artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
.-ESPERANZA TORRES LONDOÑO, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.878.941, con teléfono 3157152666.  
 

DE LOS HECHOS Y DEL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que miembros del personal técnico de la Dirección Ambiental 
Centro Sur realizaron recorrido en el sector de Alaska, encontrando actividad Porcícola generadora de vertimientos a un cauce 
de agua. 
 
Mediante acto administrativo, resolución 0740 No. 0742-001067 de fecha 10 de noviembre de 2017, se ordena suspender 
preventivamente las actividades, pues no cumplían con los requisitos legales para su desarrollo. 
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Para efectos de seguimiento y control, se emitió informe de fecha 28 de marzo de 202029, mediante el cual se efectuó 
verificación del cumplimiento a la orden de suspensión. 
 

(…)  5. OBJETIVO: Realizar visita ocular con el fin de verificar el cumplimiento de la medida preventiva impuesta mediante 
Resolución 0740 No. 0742-001067 de 2017. 
 
6. DESCRIPCIÓN: Los funcionarios de la UGC Guadalajara San Pedro, realizaron visita ocular al predio Canchas de Tejo, la 
atención de la visita estuvo a cargo de la señora ESPERANZA TORRES LONDOÑO (3157152666). 
En la visita se verifico el cumplimiento de la medida preventiva consistente en la SUSPENSIÓN INMEDIATA de la actividad 
porcícola por el vertimiento directo realizado al cauce de la quebrada Alaska por la actividad porcícola sin previo tratamiento, 
predio cancha de tejo Alaska, 
 
R/: En la visita se corroboro el acatamiento de la medida preventiva, a la fecha NO tienen cerdos y los dos compartimientos 
donde los alojaban están utilizados para guardar objetos de la vivienda. 
 
Es recomendable pasar para concepto donde se revise si el auto de cierre del expediente. 
 
8. CONCLUSIONES: Conforme lo observado durante la visita ocular se recomienda pasar el presente informe al profesional 
Especializado, con el fin de emitir concepto técnico  

 
Aunado a lo anterior, se profirió concepto técnico para determinar continuidad de la medida preventiva, el cual obra a folio 18: 
 

(…) De acuerdo con lo anterior, se considera que no existen méritos para dar continuidad al proceso sancionatorio, ya que a la 
fecha han desaparecido las causas que motivaron la imposición de la medida preventiva y no se están generando impactos 
ambientales o incumplimiento de norma alguna. 
 
Con base en lo expuesto, se considera que es técnicamente viable levantar la medida preventiva y proceder con el cierre del 
expediente, con un llamado de atención al propietario para que se abstenga de dar inicio a la actividad productiva sin el 
cumplimiento de los requisitos técnicos y legales para el desarrollo de la explotación Porcícola.  

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos que reposan en el expediente 0742-039-004-420-2017, en 
especial los siguientes documentos: 
 

24. Informe de visita de fecha 28 de marzo de 2020, suscrito por Técnico Operativo adscrito a la DAR Centro Sur. 30 
25. Concepto técnico de fecha 23 de diciembre de 2020, suscrito por profesional especializado adscrito a la DAR Centro Sur. 31 

 
DEL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

-FUNDAMENTOS LEGALES- 
 

La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio, Ley 1333 de 2009, señala que una vez se conoce 
el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las medidas 
preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 

                                            
29 Folios 16-17 
30 Folios 16-17 
31 Folio 18 
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Agrega la norma que la autoridad ambiental en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, pueden imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza jurídica de ejecución 
inmediata, su carácter es preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
La norma tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso preventivo de 
los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo sancionatorio ambiental, la medida preventiva dispuesta 
para atender la situación denunciada fue la consagrada en el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, la que dice:    
 
ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo 
determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda 
derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin 
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las mismas.”  
 
Que conforme a la problemática expuesta la conducta desplegada en el predio fue la generación de vertimientos a causa de 
actividad porcícola a baja escala. Así, por el grado y la cuantía, se determinó que aquella conducta no ponía en peligro grave la 
integridad o permanencia del recurso hídrico. En este sentido se dirigió la suspensión. 
Luego de realizar seguimiento, mediante concepto técnico de fecha, se indicó que, verificado el cumplimiento: 
 

(…)Las instalaciones destinadas para dicha actividad han sido ocupadas para el almacenamiento de enseres, con lo cual, a la 
fecha, no se está generando ningún tipo de vertimiento u otro impacto ambiental sobre los recursos naturales. 
 
Se considera que es técnicamente viable levantar la medida preventiva y proceder con el cierre del expediente (…) 

 
Que la norma detalla expresamente las causales por las cuales procede el levantamiento de las Medidas Preventivas: 
 

35. Levantamiento De Las Medidas Preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron. 

 
Que de acuerdo al seguimiento efectuado se conceptuó sobre la viabilidad de dar inicio a proceso Administrativo Sancionatorio, 
por lo que los profesionales especializados determinaron que a la fecha han desaparecido las causas que originaron en 
principio la medida y no se encuentra mérito para adelantar proceso sancionatorio alguno, dado que: 
 

i) No se generó impacto significativo sobre el ambiente o los recursos naturales, dadas las condiciones y antecedentes sobre el 
predio, los cuales se mencionan en el presente concepto. 

ii) Fue acatada la medida y se ha cesado de toda actividad de intervención. 
 
Por parte de este despacho se examinó la recomendación técnica, y se concluyó que, resulta procedente; ya que la actividad 
que generó el riesgo ahora no existe, sin que exista un riesgo o actividad irregular que deba ser ajustada. El levantamiento se 
sujeta a que desparecieron las condiciones que inicialmente arrojó el hallazgo administrativo Sancionatorio y del cumplimiento a 
las condiciones y labores ambientales que enmarcaron la amonestación inicial. 
 
No obstante, se tiene que debe advertirse al usuario que debe adecuar cualquier condición productiva en el predio a las 
limitaciones que establece la normatividad ambiental, pues debe preceder el permiso correspondiente. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA, impuesta a cargo de ESPERANZA TORRES LONDOÑO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 38.878.941, mediante Resolución 0740 No. 001067 de 2017, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a ESPERANZA TORRES LONDOÑO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
38.878.941, o quien haga las veces de propietario, para que solicite los permisos requeridos en caso de adelantar cualquier 
actividad que impacte los recursos naturales, so pena de sanciones. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a ESPERANZA TORRES LONDOÑO, el contenido del presente 
auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, 
proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que contra este acto 
procede recurso de reposición y en subsidio el de apelación, dentro de los diez días siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez se cumplan todas las actuaciones, procédase con el archivo definitivo, bajo las reglas de la Ley 
general de archivo y de los procedimientos adoptados por la entidad. 
 
Dado a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 

Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó y elaboró: Melissa Rivera Parra – Técnico Administrativo 
Revisó: Ing. Juan Pablo LLano – Coordinador U.G.C Guadalajara - San Pedro 
              Mario Alberto López.-  Profesional Especializado 
Expediente: 0742-039-004-420-2017 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0742 – 001121 DE 2020 
(31 DE DICIEMBRE 2020) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO EL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL DEL 

EXPEDIENTE 0741-039-006-236-2012” 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo de la 
administración y el fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
El artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y conservación 
son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio ambiente está 
constituido por la atmosfera y los recursos naturales. 
 
El Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró en su 
artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, teniendo 
en cuenta que es de utilidad pública e interés social”. 
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Así mismo, los artículos 8, 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia, dispone el manejo de los recursos Naturales y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución, así como el derecho deber para la comunidad de su 
conservación. 
 
El numeral 7 del artículo 150 de la Constitución política de Colombia, reglamenta la creación y funcionamiento de las 
Corporaciones Autónomas Regionales. 
 
Por su parte la Ley 99 de 1993 creó las Corporaciones Autónomas Regionales como máxima autoridad ambiental en el área de 
su jurisdicción, por lo que, en su artículo 33, crea a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC como 
autoridad ambiental en el VALLE DEL CAUCA: 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el CONSEJO DIRECTIVO de la Corporación, mediante acto de 
delegación, ha facultado en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para adelantar, tramitar 
y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
 
 
 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100 - Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca. 
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga. 
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro. 
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS   conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”. 
 
Que el asunto a resolver de fondo es la responsabilidad que recae sobre la generación de ruido a causa de establecimiento 
comercial en zona rural del municipio de San Pedro, jurisdicción correspondiente a la UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE 
GUADALAJARA – SAN PEDRO. 
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL – MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
El artículo 80 Superior, dispone en cabeza del Estado, la protección de los recursos ambientales. 
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En el trámite del presente procedimiento administrativo sancionatorio, es aplicable el artículo 29 Superior, del que dice:  
 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones administrativas judiciales y administrativas” 
 
La Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, como el encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, y organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA.  
 
El artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, dice: “En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus, y non bis in ídem.” 
 
Por su parte los artículos 47 a 52 de la Ley 1437 de 2011, demarca el trámite de los procesos administrativos sancionatorios en 
regla general y señala “los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el 
código disciplinario único se sujetan a las disposiciones de esta parte primera del código. Los preceptos de este código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes”   
 
La 1333 del 21 de julio de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, es la norma especial que rige el trámite del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, al que le es 
aplicable el Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 “por el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones 
consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras decisiones”.   
 
Por lo tanto, por voluntad del legislador, cuando existe norma especial, en este caso la Ley 1333 de 2009, es la aplicable en 
aplicación del principio de especialidad. 
 
Además de las normas citadas, resulta aplicable la jurisprudencia nacional y la normatividad interna expedida por esta autoridad 
ambiental reguladora de la norma ambiental. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, el presunto infractor es MARÍA FANNY 
BERNAL ZAMORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.185.072. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de PREVENCIÓN y PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el dolo del 
infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
 SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Para el día 2 de agosto de 2011 profesionales adscritos a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC emitieron 
informe sobre orden judicial dentro de acción de tutela instaurada contra la propietaria del establecimiento comercial “El Kiosko”, 
ubicado en corregimiento de Presidente, jurisdicción del municipio de San Pedro; al respecto, refirieron las mediciones de 
Ruido, los cuales superaban los límites establecidos en la ley. 
 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  
FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Se tienen como elementos materiales probatorios los documentos que hacen parte del expediente, relacionados así:   
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1. Informe de visita  técnica del 26 de agosto de 2011.32 
2. Concepto Técnico del 26 de agosto de 2011.33 
3. Concepto Técnico del 09 de agosto de 2012. 34 
4. Escrito de descargos No. 10260 del 22 de febrero de 2013.35 
5. Informe de visita técnica del 25 de septiembre de 2019.36 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
Es de raíz constitucional la obligación para el Estado y los particulares la protección de un ambiente sano, así como también, la 
protección de las riquezas culturales y naturales de la Nación, la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
La potestad sancionadora de la administración es una manifestación del ius puniendi estatal que consiste en la aplicación de 
medidas represivas por parte de las autoridades administrativas frente a los administrados y a los servidores públicos, cuando 
éstos incurren en actuaciones que afectan y/o amenazan el ordenamiento jurídico. La finalidad es la preservación de bienes 
jurídicos protegidos, con límites del orden constitucional, como lo es, el principio de legalidad, tipicidad, el debido proceso. 
 
La Ley 1437 de 2011, consagra los elementos del procedimiento administrativo sancionatorio así: a) Principio de Legalidad, b) 
Principio de tipicidad, c) Debido proceso, d) La responsabilidad, e) Principio de la proporcionalidad en la sanción. 
 
El derecho administrativo sancionador, supone el modelo de separación absoluta de funciones y de la capacidad de la 
administración para imponer sanciones directamente, con el cumplimiento así del ejercicio eficaz de sus potestades de gestión. 
Respecto de la potestad sancionadora de la administración, la Corte Constitucional en Sentencia C - 214 de 1994 dijo: 
 
“Así, se ha expresado, en forma reiterada, que  i) la potestad sancionadora como potestad propia de la administración es 
necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones y la realización de sus fines37, pues ii) permite realizar los valores 
del orden jurídico institucional, mediante la asignación de competencias a la administración que la habilitan para imponer a sus 
propios funcionarios y a los particulares el acatamiento, inclusive por medios punitivos, de una disciplina cuya observancia 
propende indudablemente a la realización de sus cometidos38 y iii) constituye un complemento de la potestad de mando, pues 
contribuye a asegurar el cumplimiento de las decisiones administrativas”39. 
 
La Corte constitucional y el Legislador han fincado que la imposición de sanciones por parte de la administración, por el 
incumplimiento de deberes, es actividad típicamente administrativa y no jurisdiccional, la Corte Constitucional, en Sentencia C - 
412 de 1993, en ampliación al contenido del debido proceso administrativo sancionatorio, dijo: 
 
 “Para el ejercicio de la potestad sancionatoria a cargo de la administración se requiere: (i) una ley previa que 
determine los supuestos que dan lugar a la sanción, así como la definición de los destinatarios de la misma, -sin que 
necesariamente estén desarrollados todos los elementos del tipo sancionatorio-, ya que es válida la habilitación al ejecutivo con 
las limitaciones que la propia ley impone; (ii) que exista proporcionalidad entre la conducta o hecho y la sanción prevista, de tal 
forma que se asegure tanto al administrado como al funcionario competente, un marco de referencia que permita la 
determinación de la sanción en el caso concreto, y (iii) que el procedimiento administrativo se desarrolle conforme a la 
normatividad existente, en procura de garantizar el debido proceso.” Igualmente se dispuso que el debido proceso en las 
actuaciones administrativas opera en tres momentos específicos “(…) (i) en la formación de la decisión administrativa (acto 
administrativo), (ii) en la notificación o publicación de esa decisión administrativa, y (iii) en la impugnación de la decisión 
(recursos)”.  

                                            
32 Folios 2-6 
33 Folios  7-10 
34 Folios  14-15 
35 Folios 64-67 
36 Folios 40-41 
37 Sentencia C-597 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
38 Ibídem. 
39 Sentencia C-214 de 1994, M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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Por lo anterior, se tiene que el proceso sancionatorio ambiental, se rige por la especialidad contenida en la Ley 1333 de 2009 y 
sus decretos reglamentarios para la imposición de la sanción.   
 

PRESUPUESTO DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
El presupuesto del proceso administrativo sancionatorio ambiental es determinar la desatención del ordenamiento, es decir, el 
señalamiento de la infracción administrativa de tipo ambiental. 
 
La comisión por acción o por omisión es el elemento propio del proceso administrativo sancionatorio ambiental, por lo tanto, sin 
infracción no hay proceso administrativo con fines sancionatorios. Conducta negativa reprochable, señalable que debe estar 
escrita en la norma preventiva. 
 
La Ley 1437 de 2011, consagra los elementos del procedimiento administrativo sancionatorio así: a) Principio de Legalidad, b) 
debido proceso, c) Principio de tipicidad, d) La responsabilidad, e) principio de la proporcionalidad en la sanción.  
 

1.- EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD40 
 

La Corte Constitucional, en reiteradas providencias, anuncia que, por naturaleza sancionatoria del proceso administrativo, el 
principio de legalidad debe imperar, de tal modo que debe existir el catálogo de acciones que pueden ser objeto de sanción, es 
decir: i) que se encuentre tipificada, ii) que la norma sea escrita, iii) que sea previa a los hechos materia de investigación41 . 
 
El principio de legalidad comprende la garantía material, en razón a que, existe en forma previa la norma que indica qué 
conductas son estimadas como infracciones y las sanciones trae aparejada. 
 
El artículo 29 Superior, enmarca el principio de la legalidad como esa garantía que nadie puede ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes al acto que se imputa, lo que traduce a que no existe pena o sanción si no hay ley que determine la 
legalidad de dicha actuación, ya sea, por acción u omisión, ligada al enunciado de la sanción. De lo contrario, sería vulneratorio 
a los derechos fundamentales del procesado. 
  
“Sobre esta específica materia, la jurisprudencia Constitucional ha señalado que la potestad sancionatoria se estructura a partir 
del principio de legalidad, en tanto sin una atribución de legalidad previa, la administración carecería de sustento jurídico para 
actuar y, por tanto, esta disciplina en aplicación de este principio está supeditada a: “(i) que el señalamiento de la sanción sea 
hecho directamente por el legislador; (ii) que éste señalamiento sea previo al momento de comisión del ilícito y también al acto 
que determina la imposición de la sanción; (iii) que la sanción se determine no solo previamente, sino también plenamente, es 
decir que sea determinada y no determinable.”42 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, entre otros presupuestos, se estableció que, configura 
una infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
El Decreto 1076 de 2015, reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, también dispone: 
 
Artículo 2.2.10.1.1.2. tipos de sanción. Las autoridades ambientales podrán imponer alguna o algunas de las siguientes 
sanciones de acuerdo con las características del infractor, el tipo de infracción y la gravedad de la misma. 
  
Artículo 2.2.10.1.1.2. motivación del proceso de individualización de la sanción.  Todo acto administrativo que imponga una 
sanción deberá tener como fundamento el informe técnico  en el que se determine claramente los motivos de tiempo, modo, 
lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes 

                                            
40 Articulo 29 Superior 
41 El derecho Administrativo Sancionador Disciplinario en la Docencia Universitaria Colombiana/ Libardo Orlando Riascos 
Gómez/ parte segunda “El Derecho Administrativo y la Potestad Sancionatoria” / página 195” 
42 Sentencia C- 475 de 2004. 
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y la capacidad socioeconómica del infractor de forma que pueda determinarse la debida aplicación de los criterios a que se 
refiere el presente reglamento.  
 
Así mismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las 
características del daño causado por la infracción. 
 
Señala el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, las clases de sanciones, por lo que, en este caso se ha de adoptar una sanción 
principal y una accesoria. Donde la principal será la de multa y, sin perjuicio de la misma, las obras o acciones ordenadas por 
esta autoridad. 
 
Así las cosas, se tiene como satisfecho el requisito de la preexistencia de la norma a la fecha de los hechos, la que será 
aplicable a este caso. 
 

2.- EL DEBIDO PROCESO. 
 
El debido proceso del procedimiento administrativo sancionatorio se encuentra enmarcado en las etapas que le preceden para 
la formación de la decisión administrativa, como lo es (i) la indagación preliminar (ii) el proceso administrativo sancionatorio (iii) 
notificación personal de la primera actuación (iv) la preclusividad de los términos (v) el agotamiento del trámite en términos 
prontos sin dilaciones injustificada (vi) el juez natural, (vii) la proporcionalidad entre la conducta y la sanción43. 
 
Que, identificada una acción contraria a los lineamientos técnicos en materia ambiental, esta dependencia profirió auto de fecha 
25 de enero de 201344, mediante la cual fue aperturado proceso administrativo sancionatorio ambiental en contra de MARÍA 
FANNY BERNAL ZAMORA; así mismo se le formulan los cargos, por configurarse situación de flagrancia.  
 
Al respecto, obra notificación personal del acto administrativo45, y, posteriormente, escrito de descargos con radicado No. 10260 
del 22 de febrero de 201346. Cumplida dicha condición, con auto de fecha 28 de agosto de 201947, fue aperturado el periodo 
probatorio en el que se dispuso la práctica de una prueba técnica mediante la inspección ocular al sitio. 
 
Obra auto por el cual se dio el cierre de la investigación y correspondiente traslado para presentación de alegatos con fecha 06 
de noviembre del 201948. La actuación fue comunicada y publicada en cartelera de la entidad, sin embargo, no hubo 
pronunciamiento. 
 
Se tiene entonces que todas las etapas procesales de la Ley 1333 de 2009 fueron surtidas. 
 

3.- PRINCIPIO DE TIPICIDAD49 
 
La  Corte Constitucional, en Sentencia C-343 de 2006, fijó el alcance de este principio como desarrollo del principio de 
legalidad, el que reclama que, el legislador debe definir con claridad y precisión, el acto, hecho u omisión, constitutivo de la 
conducta reprochada, así como también, de conocer de antemano las implicaciones que acarrea su transgresión, es decir, de la 
sanción (amonestación, multa)[8] 

 
Es principio debe reunir tres elementos, a saber: 
 

1.-Que la conducta sancionable esté descrita de manera específica y precisa, bien porque la misma esté determinada en el 
mismo cuerpo normativo o sea determinable a partir de la aplicación de otras normas jurídicas; 
2.-Que exista una sanción cuyo contenido material este definido en la ley; 

                                            
43 Sentencia C-860 de 2006. 
44 Folios 24-26 
45 Folio 27 
46 Folio 29 
47 Folios 69-70 
48 Folio 42 
49 Sentencia C-739 de 2000 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/c-713-12.htm#_ftn8
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3.-Que exista correlación entre la conducta y la sanción;”50 
(…)  
De allí que la tipificación para la descripción de la conducta y la sanción, corresponde por mandato constitucional al legislador, 
mientras que la aplicación de la misma para subsumir el hecho antijurídico al tipo descrito, corresponde a la administración. 

 
Previamente se abordó que, las infracciones de tipo ambiental no solo fueron concebidas por el legislador, sino que, además, se 
derivan de las acciones u omisiones que violen, entre otros, normas contenidas en las disposiciones ambientales vigentes y 
actos administrativos emitidos por la autoridad ambiental. 
 
De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos en la Corporación, se tiene que, fue designado comité 
interdisciplinario para emitir el INFORME TÉCNICO DE RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN A IMPONER. Designado el comité, 
obra el documento, del que se acoge en su totalidad. 
 
El informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer del 22 de diciembre de 2020, contiene la actividad procesal, la 
individualización de la conducta conforme la tipificación de la misma en el ordenamiento jurídico, la relación de las pruebas, la 
valoración de las mismas. Por último, el informe emite la recomendación técnica respecto de la sanción a imponer, todo lo 
anterior se transcribe así: 
 
“(…) 5. CARGOS FORMULADOS: En lectura del Auto del 25 de enero de 2013, el cargo formulado se lee:   
 

 “Incumplimiento de los estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido expresados en decibeles dB(A), 
definidos en la resolución Nro.  0627 para el sector donde se localiza el establecimiento”.   

 
         6. VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS Y DESCARGOS:   
 

6.1.- VALORACION DE LOS CARGOS 
En el expediente obra como prueba: el informe de visita y/o asesoría51  y el concepto técnico del 29 de agosto de 201152  en la 
que se indica que la medición  realizada en el establecimiento de comercio  arrojó  un estándar de emisión de 89.9 dB,  
concluye que no cumple con los estándares de la norma fijado en 55 dB.  

 
Para el 26 de septiembre de 2019, se hace visita al establecimiento el KIOSKO del que se dice:   

 

Se realizó visita al sitio para efectuar la práctica de visita al establecimiento comercial El Kiosko, al llegar al sitio se evidencia 
que el establecimiento ya no opera en la actividad que se desarrollaba anteriormente, a la consulta con una habitante del sector, 
el señor Luis Cardenas manifiesta que ese sitio fue cerrado aproximadamente hace dos años, que en la actualidad funciona 
como un negocio de venta de fritanga. 
De la señora Maria Fanny Bernal Zamora, nadie da razón de ella, argumenta que ya no viven en el corregimiento desde que se 
cerró el establecimiento. 
CONCLUSIONES: según lo observado en el sitio se pudo verificar que ya no existe el establecimiento el kiosko   

 
6.2. VALORACION DE LOS DESCARGOS 
 
Para el 20 de febrero de 2013 la presunta responsable dijo:   
 

Yo MARIA FANNI BERNAL, con cedula (…), por medio del presente me dirijo a usted para comentar el asunto de la 
investigación del ruido en el sitio el kiosco no es justo que yo reciba el kiosko y ahora aparezca demandando a nombre de otra 
persona que no conozco, ni he visto en mi vida. A mi nunca me han demandado por ruido porque tengo conocimiento   hasta 
donde puedo tener la música, esta tanto así que en la reunión que se llevó a cabo en San Pedro yo pedí que nos investigaran  

                                            
50 Cita tomada de la Sentencia C-713 de 2012 
51 Folio 24 
52 Folio 7-10 
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el ruido, pero con esta demanda me doy cuenta que me quitan la música no es justo, por es lo único que tengo para mi 
sustento, porque soy desplazada no me toca fácil tengo obligaciones y soy una persona mayor no me dan trabajo en ninguna 
parte por lo que el kiosko es mi sustento y si no hay música no hay venta.  Yo le pido reconsiderar esta investigación porque la 
única perjudicada voy hacer yo, tengo mis papeles al día y no he tenido ningún problema con nadie. (…)     

 
Valoración de la CVC. 
 
Se tiene que, para el 26 de agosto de 2011, se realizó monitoreo de emisión de  ruido al establecimiento de comercio el 
KIOSKO, del que se encuentra visible a folio 2 a 4 del expediente. Y con fundamento en esta medición de ruido se estableció el 
incumplimiento del estándar fijado en la norma y a partid e esta verificación, fue aperturado el proceso sancionatorio ambiental y 
formulados los cargos al propietario del establecimiento del KIOSKO.  
 
Con Resolución 0740-00644 del 9 de agosto de 2012, fue decretada una medida preventiva, consistente en la suspensión de 
los equipos de sonido y amplificadores generadores del ruido en el establecimiento el KIOSKO. 
 
7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: A continuación, se valoran los elementos para definir la responsabilidad de 
los indiciados por las conductas o hechos materia de investigación. 

 
     El procedimiento sancionatorio ambiental regulado en la Ley 1333 de 2009, estableció un régimen de responsabilidad subjetiva 

con la presunción de culpa y dolo del presunto infractor. 
   

En esa medida, hasta antes de imponerse la sanción definitiva, el presunto infractor podrá desvirtuar la presunción utilizando 
todos los medios probatorios legales53.  
 
En ese sentido, es preciso señalar que el infractor actuó con culpa, siendo esta; una omisión de la conducta debida, destinada 
a prever y evitar un daño, manifestada por la imprudencia, negligencia, impericia o inobservancia de reglamentos o deberes que 
eran propios de sus cargos.  Se descarta la dolosa del agente toda vez que, no se encuentra probado que exista sentencia 
condenatoria en firme, por estos hechos a cargos de los presuntos responsables. 
 
En el caso puesto a estudio, se considera el establecimiento el KIOSKO ubicado en San  Pedro Valle,  es responsable de 
generar emisión de ruido por encima de los estándares legales establecidos en la Resolución 0627 de 2006, causando con ello 
una vulneración al bien jurídico tutelado en este caso el componente atmosférico, a partir de las perturbaciones a la tranquilidad 
por la emisión de ruido, el que el legislador expidió normatividad especial para su protección en los artículos 9 de la Resolución  
0627 del  2006 del Ministerio de Ambiente, donde en su resumen se lee:  
 

PUNTO DE 
MUESTREO 

leq L90 Lq Emision Estandar de 
emision 

Cumplimiento 

Fachada Fontal 89.9 71.3 89.9 55 NO 

 
     Así pues, se encuentran contenidas en el expediente las pruebas contundentes que no fueron controvertidas, que permiten 

evidenciar que dicha actividad (operación de amplificadores de sonido) es la fuente de emisión los niveles de presión sonora 
que superan los estándares definidos para el sector. 

 
Con base en lo anterior se considera que existen elementos para determinar la responsabilidad y proceder a determinar la 
sanción por el cargo formulado en contra de la señora MARIA FANNI BERNAL como responsable de la actividad comercial 
desarrollada en el establecimiento denominado EL KIOSKO. 

 
9. CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:   

 
     EL ARTICULO 6 de la ley 1333 de 2009, señala las causales de ATENUACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL como 

(confesión, resarcir o mitigación o compensación por cuenta propia, que con la infracción no exista daño ambiental).  Ninguna 
de ellas resulta aplicable al caso concreto.  

                                            
53 Sentencia C-595/10 
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EL ARTICULO 7 de la Ley 1333 de 2009, cita las CAUSALES DE AGRAVACION DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
AMBIENTAL, que, al revisar los doce ítems de la norma, ninguna se subsume en los hechos que se investiga, razón por la cual, 
no resulta aplicable ninguna.  
 
Los investigados, no presentaron en su favor ninguna prueba para demostrar la eventualidad. 
 
10. CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL INFRACTOR: no quedo probada la existencia del establecimiento de comercio el 
KIOSKO. 
 
11. CARACTERÍSTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL (Si se comprobó):   No aplica    
 
12. SANCIÓN A IMPONER: Respecto de la sanción a imponer, conforme la Ley 1333 de 2009, no es pertinente aplicar 
medidas compensatorias, puesto que se trata de una infracción que no genero una afectación sobre los recursos naturales 
renovables y que no implico una pérdida neta de la biodiversidad o la afectación de las matrices suelo o aire, por lo tanto, la 
voluntad del legislador en estos casos, la sanción se encuentra en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. 

 
     De acuerdo con lo anterior y considerando las características de la infracción, las cuales se encuentran asociadas a la operación 

de un equipo específico, el cual, se constituye como la fuente de emisión de ruido que sobrepasa los estándares establecidos 
para el sector donde se ubica el establecimiento el KIOSKO, debe ser el del cierre temporal o definitivo   

       
     Sanción: Cierre definitivo del establecimiento, edificación o servicio, consistente en la suspensión definitiva de la operación del 

equipo de amplificación que no garantiza el cumplimiento del estándar de emisión de ruido definido en la Resolución 0627 de 
2006 para el subsector C (ruido intermedio restringido).  

 
Empero, conforme el informe del 25 de septiembre de 2019, señala que, en la actualidad, el establecimiento de comercio el 
KIOSKO ya no existe, y dejó de funcionar hace más de dos años.  Se ha de señalar que en este predio, no se podrá realizar 
actividad que genere ruido fuera de los estándares permitidos en la Resolución 0627 de 2006. 

 
Se ha de ordenar el levantamiento de la medida preventiva, toda vez que a la fecha han desaparecido las causas que motivaron 
la imposición de la medida preventiva y no está generando impactos ambientales o incumplimiento de la norma.”   
 

4.- PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD: 
 
La culpabilidad es el elemento del ilícito administrativo sancionatorio, en razón de que solo puede ser sancionado aquel a quien 
la ley considera responsable de la sanción y dicha responsabilidad debe ser la acorde a la conducta desplegada por el usuario. 
Por lo tanto, la sanción solo puede ser el resultado de la acción u omisión del deber propio. 
 
Los hechos constitutivos de infracción ambiental consisten en la acción de emitir ruido con niveles superiores a los estándares 
permitidos desde el establecimiento denominado “El Kiosko”, ubicado en el corregimiento de Presidente, jurisdicción de San 
Pedro (v), a cargo de MARÍA FANNY BERNAL ZAMORA, en contravía de la norma ambiental que regula la materia y la cual 
establece los decibeles admisibles por cada sector urbano o rural. 
 

(…) 7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: (…) 
  
En el caso puesto a estudio, se considera el establecimiento el KIOSKO ubicado en San  Pedro Valle,  es 
responsable de generar emisión de ruido por encima de los estándares legales establecidos en la 
Resolución 0627 de 2006, causando con ello una vulneración al bien jurídico tutelado en este caso el 
componente atmosférico, a partir de las perturbaciones a la tranquilidad por la emisión de ruido, el que el 
legislador expidió normatividad especial para su protección en los artículos 9 de la Resolución  0627 del  
2006 del Ministerio de Ambiente, donde en su resumen se lee:  
 

PUNTO DE 
MUESTREO 

leq L90 Lq Emision Estandar de 
emision 

Cumplimiento 
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Fachada Fontal 89.9 71.3 89.9 55 NO 

 
Así pues, se encuentran contenidas en el expediente las pruebas contundentes que no fueron 
controvertidas, que permiten evidenciar que dicha actividad (operación de amplificadores de sonido) es la 
fuente de emisión los niveles de presión sonora que superan los estándares definidos para el sector. 
 
(…)12. SANCIÓN A IMPONER: Respecto de la sanción a imponer, conforme la Ley 1333 de 2009, no es 
pertinente aplicar medidas compensatorias, puesto que se trata de una infracción que no generó una 
afectación sobre los recursos naturales renovables y que no implicó una pérdida neta de la biodiversidad o 
la afectación de las matrices suelo o aire, por lo tanto, la voluntad del legislador en estos casos, la sanción 
se encuentra en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. 
 
De acuerdo con lo anterior y considerando las características de la infracción, las cuales se encuentran 
asociadas a la operación de un equipo específico, el cual, se constituye como la fuente de emisión de ruido 
que sobrepasa los estándares establecidos para el sector donde se ubica el establecimiento el KIOSKO, 
debe ser el del cierre temporal o definitivo   
       
 Sanción: Cierre definitivo del establecimiento, edificación o servicio, consistente en la suspensión definitiva 
de la operación del equipo de amplificación que no garantiza el cumplimiento del estándar de emisión de 
ruido definido en la Resolución 0627 de 2006 para el subsector C (ruido intermedio restringido).  
 
Empero, conforme el informe del 25 de septiembre de 2019, señala que, en la actualidad, el 
establecimiento de comercio el KIOSKO ya no existe, y dejó de funcionar hace más de dos años.  Se ha de 
señalar que en este predio, no se podrá realizar actividad que genere ruido fuera de los estándares 
permitidos en la Resolución 0627 de 2006. 
 
Se ha de ordenar el levantamiento de la medida preventiva, toda vez que a la fecha han desaparecido las 
causas que motivaron la imposición de la medida preventiva y no está generando impactos ambientales o 
incumplimiento de la norma.”   

 
Para el caso bajo estudio es evidente que la actividad que generó las emisiones de ruido era atribuible a MARÍA FANNY 
BERNAL ZAMORA, quien administraba el establecimiento de comercio “El Kiosko”. De ello obra prueba en el expediente 
comprobándose que no se actuó con diligencia y los niveles sobrepasaron los permitidos en el sector. 
 
Expresó el investigado en su intervención que ella acataba dichas recomendaciones, no obstante no se desvirtuó técnicamente 
la medición de ruido que dio origen a este proceso. En todo caso, la labor comercial e industrial que es fuente de trabajo debe 
acompasarse con los requisitos legales, pues son de orden público y reportan un bien general.  
 
Debe señalarse que MARÍA FANNY BERNAL ZAMORA no desarrolla más la actividad comercial; no obstante, debe 
establecerse que no podrá operarse bajo las mismas circunstancias. 
 
En relación a este principio, se encuentra ajustada la proporcionalidad de la sanción PRINICIPAL como lo es la suspensión 
definitiva del servicio de amplificación que no cumple con la norma en el establecimiento para el caso en concreto. 
 
Así lo expuesto, conforme el artículo 44 de la Ley 1333 de 2009, la infracción ambiental relacionada debe ser sancionada con el 
fin a las actividades que se desarrollan, de manera definitiva. Si bien ha cesado la actividad comercial, se ordenará que la 
misma no se reanude con el servicio de amplificación que incumple con los estándares de ruidos para la zona. 

 
DE LA ANOTACIÓN EN EL RUIA 

 
Una vez se encuentre en firme la decisión de la sanción, se ha de ordenar la inscripción del responsable ambiental, en el 
Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA – (art.  9 Resolución 415 de 2010), a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo que lo ordene y permanecerá por el término de dos (2) años, contado a partir del cumplimiento del cierre 
definitivo del servicio. 
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En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR responsable ambiental a MARÍA FANNY BERNAL ZAMORA, identificada con C.C 
31.185.072 de Tuluá (V), de los cargos formulados mediante la Resolución 0740 No. 000723 del 11 de junio de 2019, 
consistentes en: 
 

 “Incumplimiento de los estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido expresados en decibeles 
dB(A), definidos en la resolución Nro.  0627 para el sector donde se localiza el establecimiento”.   

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a MARÍA FANNY BERNAL ZAMORA, identificada con C.C 31.185.072 de Tuluá (V), a 
título de sanción principal, como responsable por la infracción ambiental, CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO EL KIOSKO, 
SUSPENDIENDO DE MANERA INDEFINIDA LA OPERACIÓN DEL EQUIPO AMPLIFICADOR, ubicado en el corregimiento 
Presidente, jurisdicción del municipio de San Pedro, conforme la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el cierre impuesto, no podrá adelantarse actividad alguna relacionada con 
amplificación de sonido que supere los estandares una vez quede en firme el acto administrativo; por ello, la autoridad 
ambiental competente deberá tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la sanción y se hará efectiva mediante la 
imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados para asegurar el cumplimiento de la sanción. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente a MARÍA FANNY BERNAL ZAMORA, identificada con C.C 31.185.072 de 
Tuluá (V), el contenido de la presente decisión, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 
de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: De conformidad con el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009, la presente decisión tiene los recursos de 
reposición y en subsidio de apelación, los que deben ser interpuestos en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO NOVENO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios del Valle del Cauca, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Ejecutoriada la presente providencia, INSCRIBIR a MARÍA FANNY BERNAL ZAMORA, identificada con 
C.C 31.185.072 de Tuluá (V), en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA –. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Ejecutoriada la presente providencia, hechas las anotaciones en el programa electrónico SIPA 
y cumplidas las órdenes establecidas en los artículos precedentes, archívese el expediente 0742-039-004-136-2016, conforme 
las reglas de la Ley 594 de 2000.  
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los treinta y un (31) días de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

MARÍA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial  

Dirección Ambiental Regional Centro Sur  
Proyectó/Elaboró: Melissa Rivera Parra – Técnico Administrativo 
Revisó: Juan Pablo Llano Castaño – Coordinador UGC G-SP 
             Mario Alberto López G.–Profesional Especializado  
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Archívese en: 0741-039-006-236-2012 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0742 – 001120 DE 2020 
(31 DE DICIEMBRE 2020) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO EL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL DEL 

EXPEDIENTE 0742-039-004-136-2016” 
CONSIDERANDO: 

 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo de la 
administración y el fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
El artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y conservación 
son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio ambiente está 
constituido por la atmosfera y los recursos naturales. 
 
El Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró en su 
artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, teniendo 
en cuenta que es de utilidad pública e interés social”. 
 
Así mismo, los artículos 8, 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia, dispone el manejo de los recursos Naturales y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución, así como el derecho deber para la comunidad de su 
conservación. 
 
El numeral 7 del artículo 150 de la Constitución política de Colombia, reglamenta la creación y funcionamiento de las 
Corporaciones Autónomas Regionales. 
 
Por su parte la Ley 99 de 1993 creó las Corporaciones Autónomas Regionales como máxima autoridad ambiental en el área de 
su jurisdicción, por lo que, en su artículo 33, crea a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC como 
autoridad ambiental en el VALLE DEL CAUCA: 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el CONSEJO DIRECTIVO de la Corporación, mediante acto de 
delegación, ha facultado en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para adelantar, tramitar 
y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
 
 
 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100 - Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca. 
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
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“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga. 
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro. 
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS   conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”. 
 
Que el asunto a resolver de fondo es la responsabilidad que recae sobre el investigado por los vertimientos generados a causa 
de actividad avícola y de beneficio en zona rural del municipio de Buga, jurisdicción correspondiente a la UNIDAD DE GESTIÓN 
DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO. 
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL – MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
El artículo 80 Superior, dispone en cabeza del Estado, la protección de los recursos ambientales. 
 
En el trámite del presente procedimiento administrativo sancionatorio, es aplicable el artículo 29 Superior, del que dice:  
 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones administrativas judiciales y administrativas” 
 
La Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, como el encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, y organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA.  
 
El artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, dice: “En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus, y non bis in ídem.” 
 
Por su parte los artículos 47 a 52 de la Ley 1437 de 2011, demarca el trámite de los procesos administrativos sancionatorios en 
regla general y señala “los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el 
código disciplinario único se sujetan a las disposiciones de esta parte primera del código. Los preceptos de este código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes”   
 
La 1333 del 21 de julio de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, es la norma especial que rige el trámite del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, al que le es 
aplicable el Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 “por el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones 
consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras decisiones”.   
 
Por lo tanto, por voluntad del legislador, cuando existe norma especial, en este caso la Ley 1333 de 2009, es la aplicable en 
aplicación del principio de especialidad. 
 
Además de las normas citadas, resulta aplicable la jurisprudencia nacional y la normatividad interna expedida por esta autoridad 
ambiental reguladora de la norma ambiental. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, el presunto infractor es FRANCISCO 
JAVIER PRIETO GUAPACHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.190.911. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
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En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de PREVENCIÓN y PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el dolo del 
infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
 SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Para el día 16 de mayo de 2016 profesionales adscritos a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC emitieron 
informe sobre el conflicto presentado a causa de vertimientos en la cuenca del río Guadalajara, generados por “Avícola Villa 
Diana”, en la vereda El Janeiro; al respecto, refirieron las omisiones evidenciadas en la operación de la actividad de beneficio 
avícola, por cuanto no contaban con los sistemas adecuados para el cumplimiento de la norma de vertimientos. Desde dicha 
fecha la Corporación ha hecho un seguimiento al tema objeto de esta investigación. 
 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  
FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Se tienen como elementos materiales probatorios los documentos que hacen parte del expediente, relacionados así:   
 

1. Informe de visita  técnica del 16 de mayo de 2016.54 
2. Consulta Ventanilla Única de Registro, matrícula 373-106502. 55 
3. Oficios Nos. 270 y 276 SEPRO-GUPAE – 29.25, suscritos por la Policía Nacional.56 
4. Informe de visita  técnica del 20 de octubre del 2017.57 
5. Informe de visita  técnica del 20 de octubre del 2017. 58 
6. Concepto Técnico del 13 de mayo de 2019.59 
7. Escrito de descargos No. 591162019.60 
8. Concepto Técnico del 23 de octubre del 2019.61 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
Es de raíz constitucional la obligación para el Estado y los particulares la protección de un ambiente sano, así como también, la 
protección de las riquezas culturales y naturales de la Nación, la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
La potestad sancionadora de la administración es una manifestación del ius puniendi estatal que consiste en la aplicación de 
medidas represivas por parte de las autoridades administrativas frente a los administrados y a los servidores públicos, cuando 
éstos incurren en actuaciones que afectan y/o amenazan el ordenamiento jurídico. La finalidad es la preservación de bienes 
jurídicos protegidos, con límites del orden constitucional, como lo es, el principio de legalidad, tipicidad, el debido proceso. 
 
La Ley 1437 de 2011, consagra los elementos del procedimiento administrativo sancionatorio así: a) Principio de Legalidad, b) 
Principio de tipicidad, c) Debido proceso, d) La responsabilidad, e) Principio de la proporcionalidad en la sanción. 
 

                                            
54 Folios 1-4 
55 Folios 5-13 
56 Folios 21-22 
57 Folio s 26-28 
58 Folios 32-36 
59 Folios  48-49 
60 Folios 64-67 
61 Folios 76-79 
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El derecho administrativo sancionador, supone el modelo de separación absoluta de funciones y de la capacidad de la 
administración para imponer sanciones directamente, con el cumplimiento así del ejercicio eficaz de sus potestades de gestión. 
Respecto de la potestad sancionadora de la administración, la Corte Constitucional en Sentencia C - 214 de 1994 dijo: 
 
“Así, se ha expresado, en forma reiterada, que  i) la potestad sancionadora como potestad propia de la administración es 
necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones y la realización de sus fines62, pues ii) permite realizar los valores 
del orden jurídico institucional, mediante la asignación de competencias a la administración que la habilitan para imponer a sus 
propios funcionarios y a los particulares el acatamiento, inclusive por medios punitivos, de una disciplina cuya observancia 
propende indudablemente a la realización de sus cometidos63 y iii) constituye un complemento de la potestad de mando, pues 
contribuye a asegurar el cumplimiento de las decisiones administrativas”64. 
 
La Corte constitucional y el Legislador han fincado que la imposición de sanciones por parte de la administración, por el 
incumplimiento de deberes, es actividad típicamente administrativa y no jurisdiccional, la Corte Constitucional, en Sentencia C - 
412 de 1993, en ampliación al contenido del debido proceso administrativo sancionatorio, dijo: 
 
 “Para el ejercicio de la potestad sancionatoria a cargo de la administración se requiere: (i) una ley previa que 
determine los supuestos que dan lugar a la sanción, así como la definición de los destinatarios de la misma, -sin que 
necesariamente estén desarrollados todos los elementos del tipo sancionatorio-, ya que es válida la habilitación al ejecutivo con 
las limitaciones que la propia ley impone; (ii) que exista proporcionalidad entre la conducta o hecho y la sanción prevista, de tal 
forma que se asegure tanto al administrado como al funcionario competente, un marco de referencia que permita la 
determinación de la sanción en el caso concreto, y (iii) que el procedimiento administrativo se desarrolle conforme a la 
normatividad existente, en procura de garantizar el debido proceso.” Igualmente se dispuso que el debido proceso en las 
actuaciones administrativas opera en tres momentos específicos “(…) (i) en la formación de la decisión administrativa (acto 
administrativo), (ii) en la notificación o publicación de esa decisión administrativa, y (iii) en la impugnación de la decisión 
(recursos)”.  
 
Por lo anterior, se tiene que el proceso sancionatorio ambiental, se rige por la especialidad contenida en la Ley 1333 de 2009 y 
sus decretos reglamentarios para la imposición de la sanción.   
 

PRESUPUESTO DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
El presupuesto del proceso administrativo sancionatorio ambiental es determinar la desatención del ordenamiento, es decir, el 
señalamiento de la infracción administrativa de tipo ambiental. 
 
La comisión por acción o por omisión es el elemento propio del proceso administrativo sancionatorio ambiental, por lo tanto, sin 
infracción no hay proceso administrativo con fines sancionatorios. Conducta negativa reprochable, señalable que debe estar 
escrita en la norma preventiva. 
 
La Ley 1437 de 2011, consagra los elementos del procedimiento administrativo sancionatorio así: a) Principio de Legalidad, b) 
debido proceso, c) Principio de tipicidad, d) La responsabilidad, e) principio de la proporcionalidad en la sanción.  
 

1.- EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD65 
 

La Corte Constitucional, en reiteradas providencias, anuncia que, por naturaleza sancionatoria del proceso administrativo, el 
principio de legalidad debe imperar, de tal modo que debe existir el catálogo de acciones que pueden ser objeto de sanción, es 
decir: i) que se encuentre tipificada, ii) que la norma sea escrita, iii) que sea previa a los hechos materia de investigación66 . 
 

                                            
62 Sentencia C-597 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
63 Ibídem. 
64 Sentencia C-214 de 1994, M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
65 Articulo 29 Superior 
66 El derecho Administrativo Sancionador Disciplinario en la Docencia Universitaria Colombiana/ Libardo Orlando Riascos 
Gómez/ parte segunda “El Derecho Administrativo y la Potestad Sancionatoria” / página 195” 
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El principio de legalidad comprende la garantía material, en razón a que, existe en forma previa la norma que indica qué 
conductas son estimadas como infracciones y las sanciones trae aparejada. 
 
El artículo 29 Superior, enmarca el principio de la legalidad como esa garantía que nadie puede ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes al acto que se imputa, lo que traduce a que no existe pena o sanción si no hay ley que determine la 
legalidad de dicha actuación, ya sea, por acción u omisión, ligada al enunciado de la sanción. De lo contrario, sería vulneratorio 
a los derechos fundamentales del procesado. 
  
“Sobre esta específica materia, la jurisprudencia Constitucional ha señalado que la potestad sancionatoria se estructura a partir 
del principio de legalidad, en tanto sin una atribución de legalidad previa, la administración carecería de sustento jurídico para 
actuar y, por tanto, esta disciplina en aplicación de este principio está supeditada a: “(i) que el señalamiento de la sanción sea 
hecho directamente por el legislador; (ii) que éste señalamiento sea previo al momento de comisión del ilícito y también al acto 
que determina la imposición de la sanción; (iii) que la sanción se determine no solo previamente, sino también plenamente, es 
decir que sea determinada y no determinable.”67 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, entre otros presupuestos, se estableció que, configura 
una infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
El Decreto 1076 de 2015, reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, también dispone: 
 
Artículo 2.2.10.1.1.2. tipos de sanción. Las autoridades ambientales podrán imponer alguna o algunas de las siguientes 
sanciones de acuerdo con las características del infractor, el tipo de infracción y la gravedad de la misma. 
  
Artículo 2.2.10.1.1.2. motivación del proceso de individualización de la sanción.  Todo acto administrativo que imponga una 
sanción deberá tener como fundamento el informe técnico  en el que se determine claramente los motivos de tiempo, modo, 
lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes 
y la capacidad socioeconómica del infractor de forma que pueda determinarse la debida aplicación de los criterios a que se 
refiere el presente reglamento.  
 
Así mismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las 
características del daño causado por la infracción. 
 
Señala el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, las clases de sanciones, por lo que, en este caso se ha de adoptar una sanción 
principal y una accesoria. Donde la principal será la de multa y, sin perjuicio de la misma, las obras o acciones ordenadas por 
esta autoridad. 
 
Así las cosas, se tiene como satisfecho el requisito de la preexistencia de la norma a la fecha de los hechos, la que será 
aplicable a este caso. 
 

2.- EL DEBIDO PROCESO. 
 
El debido proceso del procedimiento administrativo sancionatorio se encuentra enmarcado en las etapas que le preceden para 
la formación de la decisión administrativa, como lo es (i) la indagación preliminar (ii) el proceso administrativo sancionatorio (iii) 
notificación personal de la primera actuación (iv) la preclusividad de los términos (v) el agotamiento del trámite en términos 
prontos sin dilaciones injustificada (vi) el juez natural, (vii) la proporcionalidad entre la conducta y la sanción68. 
 
Que, identificada una acción contraria a los lineamiento técnicos en materia ambiental, esta dependencia profirió la Resolución 
0740-0742 No. 000723 del 11 de junio de 201969, mediante la cual fue aperturado proceso administrativo sancionatorio 

                                            
67 Sentencia C- 475 de 2004. 
68 Sentencia C-860 de 2006. 
69 Folios 6-10 
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ambiental en contra de FRANCISCO JAVIER PRIETO GUAPACHA; así mismo se le formulan los cargos, por configurarse 
situación de flagrancia.  
 
Al respecto, obra notificación por aviso del acto administrativo70, y, posteriormente, escrito de descargos con radicado No. 
59116201971. Cumplida dicha condición, con auto de fecha 28 de agosto de 201972, fue aperturado el periodo probatorio en el 
que se dispuso la práctica de una prueba técnica mediante la inspección ocular al sitio. 
 
Obra auto por el cual se dio el cierre de la investigación y correspondiente traslado para presentación de alegatos con fecha 14 
de noviembre del 201973. La actuación fue notificada personalmente a la parte investigada, sin embargo, no hubo 
pronunciamiento. 
 
Se tiene entonces que todas las etapas procesales de la Ley 1333 de 2009 fueron surtidas. 
 

3.- PRINCIPIO DE TIPICIDAD74 
 
La  Corte Constitucional, en Sentencia C-343 de 2006, fijó el alcance de este principio como desarrollo del principio de 
legalidad, el que reclama que, el legislador debe definir con claridad y precisión, el acto, hecho u omisión, constitutivo de la 
conducta reprochada, así como también, de conocer de antemano las implicaciones que acarrea su transgresión, es decir, de la 
sanción (amonestación, multa)[8] 

 
Es principio debe reunir tres elementos, a saber: 
 

1.-Que la conducta sancionable esté descrita de manera específica y precisa, bien porque la misma esté determinada en el 
mismo cuerpo normativo o sea determinable a partir de la aplicación de otras normas jurídicas; 
2.-Que exista una sanción cuyo contenido material este definido en la ley; 
3.-Que exista correlación entre la conducta y la sanción;”75 
(…)  
De allí que la tipificación para la descripción de la conducta y la sanción, corresponde por mandato constitucional al legislador, 
mientras que la aplicación de la misma para subsumir el hecho antijurídico al tipo descrito, corresponde a la administración. 

 
Previamente se abordó que, las infracciones de tipo ambiental no solo fueron concebidas por el legislador, sino que, además, se 
derivan de las acciones u omisiones que violen, entre otros, normas contenidas en las disposiciones ambientales vigentes y 
actos administrativos emitidos por la autoridad ambiental. 
 
De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos en la Corporación, se tiene que, fue designado comité 
interdisciplinario para emitir el INFORME TÉCNICO DE RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN A IMPONER. Designado el comité, 
obra el documento, del que se acoge en su totalidad. 
 
El informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer del 22 de diciembre de 2020, contiene la actividad procesal, la 
individualización de la conducta conforme la tipificación de la misma en el ordenamiento jurídico, la relación de las pruebas, la 
valoración de las mismas. Por último, el informe emite la recomendación técnica respecto de la sanción a imponer, todo lo 
anterior se transcribe así: 
 
“(…) 5. CARGOS FORMULADOS: En la Resolución 0740-0 Nro.0742-00723 del 11 de junio de 2019, el cargo formulado es:   
 

                                            
70 Folios 62-63 
71 Folios  64-67 
72 Folios 69-70 
73 Folio 80 
74 Sentencia C-739 de 2000 
75 Cita tomada de la Sentencia C-713 de 2012 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/c-713-12.htm#_ftn8
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1.-VERTIMIENTOS GENERADOS EN LAS ACTIVIDADES DE BENEFICIO DE AVES SIN CONTAR CON EL PERMISO 
RESPECTIVO, EN EL PREDIO VILLA DIANA, UBICADA EN LA VEREDA EL JANEIRO, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA” 

 
6. VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS Y DESCARGOS:  Las pruebas que se tienen para soportar los cargos son 

las visitas, obra prueba en la cual desde el año 2016, el PREDIO VILLA DIANA, se encuentra realizando vertimientos sobre el 
cuerpo hídrico sin tratamiento alguno, producto de la planta de beneficio avícola que funciona en ese predio, tal como se lee a 
continuación  

 
Visita del 16 de mayo de 201676 . 
 

(…) Actuaciones: se realizó recorrido por el predio evidenciando cada una de las áreas de la planta de beneficio, se tomaron 
registros fotográficos y coordenadas. 
Recomendaciones: de acuerdo a lo anterior, se considera que se debe proceder con la imposición de una medida preventiva de 
suspensión de los vertimientos líquidos generados por actividad de beneficio avícola en el predio denominado villa diana, lo 
anterior debido  que o se cuenta con el sistema de tratamiento de aguas residuales que garanticen cumplimiento de la norma de 
vertimientos vigente. Resolución 0631 de 2015, la medida deberá regir hasta tanto se tramite presente y apruebe el permiso de 
vertimientos  para las actividades desarrollados  en el predio. 

 
.- Visita del  20 de octubre de 201777  
 

Se realiza visita por parte de los funcionarios de la CVC-DAR Centro sur al predio  avícola Villa Diana, la cual fue atendida por 
el señor Francisco Javier Prieto Guapacha identificado (……) en calidad de propietario de la empresa. 
De acuerdo con la información suministrada por señor Prieto  se cuenta con un numero de 4 trabajadores residentes de la 
región quienes realizan la labor de sacrificio y pelado de aves. Además se realiza beneficio animal durante 2 veces a la semana, 
teniendo un promedio de animales sacrificados alrededor de 200 a 300 aves. Terminadas las labores se almacena la sangre y 
se hace un barrido en seco de los residuos sólidos (plumas, viseras) generados durante la actividad los cuales son vendidos a 
la empresa de concentrados ALCON DE COLOMBIA PAMB SAS 
Después de recolectar los residuos generados por el beneficio animal, se realiza un lavado superficial de las instalaciones.  Las 
aguas residuales generadas por el lavado son recolectados y transportadas por una tubería de tres pulgadas (3”) que permite 
que las aguas lleguen primeramente a una recamara con un par  de rejillas plásticas ubicas de forma vertical con el fin de 
retener cualquier solido que pudiera haberse filtrado durante la actividad. Posteriormente se conducen las aguas residuales por 
efectos de la gravedad por una tubería del mismo diámetro hacia un lago ubicado aproximadamente 30 metros de la avícola el 
cual ha tenido este uso desde hace 4 años y dichas aguas recolectadas son utilizadas para el riego de potreros, cultivos de 
tomate, y habichuela, además en su momento se utilizó para la cría  de semillas de tilapia blanca y roja.  
foto 
Abastecimiento de agua potable: según información aportada por el propietario, el agua es tomada del acueducto rural de la 
vereda El Janeiro. 
En el momento de la visita no se estaban realizando algún beneficio de las aves y las instalaciones se hallaban en buenas 
condiciones de higiene sin evidenciar rastros de sangre o residuos sólidos como plumas producto del beneficio. 
Foto 
Es importante reconocer que la actividad de sacrificio avícola cuenta con regulaciones específicas para su desarrollo desde el 
punto de vista sanitario, por tal motivo se debe contar con el permiso correspondiente por parte del INVIMA que certifique el 
desarrollo de esta actividad. Por lo anterior, el propietario  informa  que en su momento se iniciaron los trámites para obtener  el 
registro  por parte de INVIMA con el fin de desarrollar las labores de acuerdo  a los requisitos  normativos y dar cumplimiento a 
los mismos, pero desafortunadamente  los costos  que implican la obtención de dicho registro supera la capacidad económica  
con la que cuenta la empresa y por tal motivo no se pudo obtener. 
7. Actuaciones: se realiza recorridos por el predio en compañía del señor  Francisco Javier Guapacha, en calidad de propietario, 
se tomaron registros fotográficos  y coordenadas.  

                                            
76 Folio 1-4 
77 Folio 26-28 
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8.- Recomendaciones: de acuerdo a lo evidenciado, se debe requerir el respectivo permiso e vertimiento de acuerdo a la 
normatividad legal vigente ante la autoridad ambiental competente en este caso la CVC, igualmente se debe correr traslado del 
presente a la oficina jurídica para que tomen  las decisiones que en derecho correspondan.  
 

 
.- Visita del  7 de diciembre de 201878  
 

(…) 
Se tiene como base lo reportado en los informes de visita de fechas 16 de mayo y 20 de octubre de 2016, con el fin de 
establecer algún cambio en la operación de la avícola. 
El recorrido se inicia por las instalaciones de sacrificio, que es el sitio donde se sacrifican los pollos de engorde y los 
despluman, la sangre y viseras son cocinadas en un platón y utilizada como alimento para cerdos. 
En el sitio se identificó la siguiente situación 
Los empleados se encontraban realizando el desplume de los pollos y evisceración además de la limpieza de la instalación y de 
canastillas 
Foto 
Se observa un canal  de desagüe dentro de esta área el cual se encentra con residuos con plumas y agua sangre 
Foto 
Se abastecen del acueducto veredal de janeiro  
Foto 
Las aguas residuales son recolectadas en un tanque que cumple con función de trampa de sólidos para los residuos sólidos 
(plumas), esta unidad también cuenta con dos rejillas ubicadas de fora vertical para retener algún solido filtrado. 
(foto) 
Luego estas aguas son conducidas por tubería de 3” hasta una recamara que se conecta con aguas infiltradas de la zona ala y 
finalmente conducida a la quebrada El Janeiro a unos 100 mts. 
Foto 
Es importante informar que la avícola cuenta con tres (3) galpones, cada uno con 6000 pollos para un total de 1800 ejemplares 
que se llevan hasta la fase de engorde, sus sistema de crianza es por lotes donde cada 20 días aproximadamente, se levantan 
6000 pollos, de estos se sacrifican 200 pollos en promedio diario, para ser vendidos en las galerías del municipio de Buga 
Procedimos a dirigirnos hasta el predio denominado El Laurel, donde esta una fosa que tiene las siguientes  dimensiones  x 3 x 
1.5 Mts 
Esta no se encuentra impermeabilizada y su descarga se realiza por gravedad mediante una tubería que esparce estos fluidos a 
un potrero donde se mantiene pastos naturales y mejorados para el sostenimiento de ganadería, que cuenta un área de 
superficial de 15 Ha aproximadamente. 
El señor Prieto comenta, que esta fosa se le hace mantenimiento cada 2 a 3 meses. Se perciben olores ofensivo in situ, mas su 
dispersión no supera los 10 mt alrededor se está punto, la presencia de insectos como las moscas no se evidencio en el 
momento de la inspección  
Foto 
Con el fin de identificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en el artículo segundo de la resolución Nro. 000401 del 
15 de junio de 2016, en relaciones con la presentación de la documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 
Se consultó con ventanilla única de la DAR centro Sur, si el señor Francisco Prieto Guapacha, (…), había realizado el trámite, 
indican que una vez revisada la información en el aplicativo arqUTILITES desde el mes de junio del año 2016, no se registra 
solicitud de permiso de vertimientos por parte del señor Prieto.  

 
Se tiene acreditado que el predio donde funciona AVICOLA VILLA DIANA, tiene matrícula  inmobiliaria nro. 373-2731, es de 
propiedad de  FRANCISCO JAVIER  PRIETO GUAPACHA79 y otro. 
 

VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS DESCARGOS 
 

                                            
78 Folio 32-35 
7979 Folio  9-13 
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En forma oportuna presenta los descargos, del que inicia haciendo un recuento procesal y  de las visitas realizadas por la CVC 
a lo que dice:   
 

PETICION: 
Con el fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción Materia de la medida y se competen los elementos 
probatorios dentro del marco de la norma en cita, respetuosamente le solicito se ordene una visita in situ para determinar los 
alcances de la violación  aludida y se determina con certeza el grado de la contaminación que se me endilga. 
.- solicito con el mayor respecto a la autoridad ambiental se evalúe la responsabilidad de autorizar al suscrito la realización de 
un plan de mejoramiento que permita a la luz de la normativa continuar con la actividad bajo un monitoreo de la CVC en aras de 
apoyar a la pequeña empresa que brinda trabajo y desarrollo al sector campesino, donde dicha sea de paso la realizan en la 
región oriental rural un número importante de campesino que por los altos costos expuestos con   anterioridad para la obtención 
del permiso INVIMA impiden el desarrollo armónico de nuestra actividad.  
_ Manifestar a la autoridad ambiental mi deseo de continuar mi  actividad no obstante las dificultades económicas  en momentos 
de la recesión para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la resolución 2674 de 2013, y 719 de 2015, petición 
que elevo con el mayor respeto buscando que a través del monitoreo de los funcionarios de esa dependencia pueda dentro de 
unos plazos perentorios y su consecuente seguimiento cumplir con las medidas y acciones que conduzcan a la obtención del 
INVIMA como de la licencia de vertimiento de aguas residuales por parte de la autoridad ambiental, recabando que es cierto 
que esta última es producto de la obtención de la primera, que por sus costosos millonarios  frente a mi capacidad financiera se 
me ha imposibilitado el cumplimiento de la medida en cita.  
.- Finalmente doctora María Fernanda victoria expresarle a su señoría mi respeto y acatamiento sobre las decisiones que  en 
aras de la protección ambiental y con fundamento en el marco  normativo tome su despacho, pero le pido con todo 
comedimiento  que se permita como pequeño empresario  subsanar las omisiones que de buena fe y sin ánimo de causar daño 
se me reprocha en la Resolución 00723 de 2019.   

 
Los argumentos propuestos por el presunto responsable, no tienen respaldo probatorio.  El caso en concreto se endilga 
responsabilidad en la formulación de los cargos, en el hecho que la actividad de beneficio avícola (planta de procesamiento de 
aves que implica sacrificio eviscerado y desposte) que se desarrolla en el predio VILLA DIANA, no cuenta con  el cumplimiento 
del permiso de vertimientos.  El presunto responsable solicita se realice una visita en el sitio y es precisamente las cuatro visitas 
de este ente de control que da cuenta del incumplimiento a la norma ambiental.  Se tiene que desde el año 2016, este ente 
corporado ha solicitado el propietario del predio acate el cumplimiento de la norma ambiental y se deje de verter en el rio el 
janeiro, en forma directa como viene ocurriendo.  

 
Es importante considerar que, el predio Villa Diana se ubica al interior de la Zona de Reserva Forestal Protectora Nacional de 
Buga, lo que genera una limitación para el desarrollo de este tipo de actividad, debido a que se trata de una actividad de tipo 
industrial por lo cual no es ambientalmente viable el desarrollo de la actividad productiva y en consecuencia no es factible la 
obtención de los permisos y autorizaciones tanto por parte de la autoridad ambiental, como por parte de la autoridad sanitaria 
en este caso el INVIMA, en consecuencia,  el cargo se mantiene.  
 

7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:    
 
     El procedimiento sancionatorio ambiental regulado en la  Ley 1333 de 2009, estableció un régimen de responsabilidad subjetiva 

con  la presunción de culpa y dolo del presunto infractor.   
 
     Hasta antes de imponerse la sanción definitiva, el presunto infractor podrá desvirtuar la presunción utilizando todos los medios 

probatorios legales80. 
  

Se descarta la actuación sea de tipo dolosa del agente, toda vez que esta no se encuentra probado que exista sentencia 
condenatoria por estos hechos a cargos de los presuntos responsables, siendo entonces que la responsabilidad hoy a imponer 
es a título de CULPA, entendiéndose que sus generadores son la impericia, imprudencia, violación de reglamento.  

 
El caso puesto a estudio, se trata de una granja avícola, en la cual, también se desarrolla una actividad de beneficio de aves, la 
que desde el año 2016, esta Corporación ha requerido al propietario que realice la actividad avícola con el cumplimiento de la 

                                            
80 Sentencia C-595/10 
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normatividad vigente en especial cumpliendo la norma de vertimientos.  Así mismo, el Gobierno nacional ha regulado la 
actividad así:  
 
La norma ambiental en el   artículo 35 del decreto 2811 de 1978 señala “se prohíbe descargar, sin autorización los residuos, 
basuras y desperdicios y en general, de desechos que deterioren los suelos, o causen daño o molestia al individuo o nucleos 
humanos.”  
 
La normativa ambiental define los parámetros aplicables a vertimientos efectuados, de acuerdo a lo que fue señalado en el 
Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible: 
 

 (….)  
 
“Artículo 2.2.3.3.4.7. Fijación de la norma de vertimiento. El Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible fijará los parámetros y 

los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. 

 
Por su parte el Artículo 2.2.3.3.4.8, fija los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

 
(…) 
Artículo 2.2.3.3.4.10: , dispone que toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 

localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento.  

(…) 
 
Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio 

genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá 
presentar ante la autoridad ambiental competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información: (/…….) 
  
 
Por su parte el Artículo 2.2.3.2.20.2,   cuando consagra “Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de 
los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá 
permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido en los artículos 2.2.3.2.20.5 que dice “se prohíbe verter sin 
tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar o eutroficar las aguas”.  
 
En la Resolución 631 de 2015, el Ministerio del medio ambiente  fijó los parámetros y los límites máximos permisibles de los 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo.  
 
Así las cosas, se tiene quien va a realizar la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de 
la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en 
su Artículo 2.2.3.3.5.1.  
 
En caso de incumplimiento de las normas, se debe imponer las sanciones de que trata el  Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la 
ley 1333 de 2009 
 
Que vale la pena traer a colación lo consignado en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993, cuando establece “Las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por 
los particulares.” 
 
8. GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL: No aplica debido a que la conducta imputada es la realización de la actividad sin 
contar con el permiso de vertimientos.   
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9. CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN: EL ARTÍCULO 6 de la ley  1333 de 2009, señala las causales  de 
ATENUACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL como (confesión, resarcir o mitigación o compensación por cuenta 
propia,  que con la infracción no exista daño ambiental).  Para el caso en estudio, no se configura ninguna de las cuales de 
atenuación. 
 
EL ARTÍCULO 7 de la Ley 1333 de 2009, cita las CAUSALES DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA 
AMBIENTAL, que al revisar los causales de agravación se establece que existe un causal correspondiente al incumplimiento 
parcial o total de la medida preventiva impuesta mediante resolución 0740 No. 000401 del 15 de junio de 2016, ya que se pudo 
evidenciar que a pesar de dicha disposición, la actividad continuó siendo desarrollada en el predio hasta la fecha de la última 
visita registrada. 
 
10. CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL INFRACTOR: No aplica debido a que la orientación del proceso a partir del cargo 
formulado y las características del proceso se orienta al cierre definitivo del establecimiento. 
 
11. CARACTERÍSTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL (Si se comprobó): No aplica debido a que la conducta  Imputada 
corresponde a una infracción de tipo normativa.     
 
12. SANCIÓN A IMPONER: De conformidad con el artículo 40 de la Ley  1333 de 2009, para este tipo de procesos, se 
encuentra como viable imponer la sanción correspondiente al cierre definitivo del establecimiento o actividad, dada la 
imposibilidad de obtener el permiso requerido para su desarrollo, debido a que, como ya fue señalado, el predio se ubica al 
interior de una zona de reserva forestal protectora nacional inscrita en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas RUNAP, 
lo que implica una incompatibilidad absoluta por tratarse de una actividad de tipo industrial.      
 
13. MULTA (Aplicar la metodología establecida para la tasación de multas. Ver FT.0340.12 Formato Aplicación de Multas):   No 
aplica” 

 
4.- PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD: 

 
La culpabilidad es el elemento del ilícito administrativo sancionatorio, en razón de que solo puede ser sancionado aquel a quien 
la ley considera responsable de la sanción y dicha responsabilidad debe ser la acorde a la conducta desplegada por el usuario. 
Por lo tanto, la sanción solo puede ser el resultado de la acción u omisión del deber propio. 
 
Los hechos constitutivos de infracción ambiental consisten en la acción de generar vertimiento directo sobre la quebrada 
“Janeiro” a través de la actividad de sacrificio desarrollada en el predio “Avícola Villa Diana”, propiedad de FRANCISCO 
PRIETO GUAPACHA, en contravía de la norma ambiental que regula los sujetos de interés sanitario y la cual exige el 
cumplimiento de unos estándares técnicos para verter sustancias liquidas a cualquier superficie de agua, respaldados en 
permiso previo por parte de la autoridad ambiental. 
 

(…) 7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: (…) 
  
Así las cosas, se tiene quien va a realizar la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico 
requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos indicados en 
el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1.  
 
En caso de incumplimiento de las normas se debe imponer las sanciones de que trata el Artículo 85 de la 
Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009 
 
Que vale la pena traer a colación lo consignado en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993, cuando establece 
“Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su 
aplicación por las autoridades o por los particulares 
 
(…) 12. SANCIÓN A IMPONER: De conformidad con el artículo 40 de la Ley  1333 de 2009, para este tipo 
de procesos, se encuentra como viable imponer la sanción correspondiente al cierre definitivo del 
establecimiento o actividad, dada la imposibilidad de obtener el permiso requerido para su desarrollo, 
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debido a que, como ya fue señalado, el predio se ubica al interior de una zona de reserva forestal 
protectora nacional inscrita en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas RUNAP, lo que implica una 
incompatibilidad absoluta por tratarse de una actividad de tipo industrial.      

 
Para el caso bajo estudio es evidente que la actividad que genera vertimiento directo a un cuerpo de agua es desarrollada por 
FRANCISCO JAVIER PRIETO GUAPACHA sin contar con el permiso exigido por la ley. Las condiciones de su acción refieren 
la falta de diligencia, pues fue advertido desde el año 2016 sobre los requisitos que debía cumplir su actividad comercial: i) 
Permiso de vertimientos emitido por autoridad ambiental y ii) Autorización del INVIMA desde competencia sanitaria en materia 
de alimentos. 
 
Expresó el investigado en su intervención que los costos derivados de la legalización de la actividad son elevados y por ello no 
los ha asumido. Dicha aseveración no es de recibo, pues como bien se ha señalado, las obligaciones en materia ambiental no 
son objeto de transacción o renuncia. La labor comercial e industrial que es fuente de trabajo debe acompasarse con los 
requisitos legales, pues son de orden público y reportan un bien general.  
 
Esta autoridad recaudó informes y conceptos técnicos que refieren todo el proceso que se agota en la Granja Avícola Villa 
Diana y los impactos directos que ocasionan los líquidos producto del beneficio animal vertidos en la quebrada El Janeiro, 
concluyendo que no son objeto de tratamiento adecuado, ni siquiera han sido objeto del procedimiento que permite verificar el 
cumplimiento de los estándares vigentes en esta materia. 
 
Resulta crucial que la zona de ubicación de la actividad comercial riñe con la posición ambiental en que se encuentra. Por ende, 
a la fecha la regulación más estricta de las áreas protegidas – Zona de Reserva Forestal Protectora Guadalajara – según 
coordenadas registradas en los informes allegados.  
 
Debe señalarse que FRANCISCO PRIETO GUAPACHA ha venido desarrollando la actividad en contra de la suspensión 
impuesta desde el año 2016 y no ha variado las condiciones desde el reporte inicial, lo que genera agravación a su conducta. 
 
En relación a este principio, se encuentra ajustada la proporcionalidad de la sanción PRINICIPAL como lo es el cierre definitivo 
del establecimiento para el caso en concreto. 
 
Así lo expuesto, conforme el artículo 44 de la Ley 1333 de 2009, la infracción ambiental relacionada debe ser sancionada con el 
fin a las actividades que se desarrollan, por la existencia de conductas contrarias a las disposiciones ambientales. 

 
DE LA ANOTACIÓN EN EL RUIA 

 
Una vez se encuentre en firme la decisión de la sanción, se ha de ordenar la inscripción del responsable ambiental, en el 
Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA – (art.  9 Resolución 415 de 2010), a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo que lo ordene y permanecerá por el término de dos (2) años, contado a partir del cumplimiento del cierre 
definitivo del establecimiento. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR responsable ambiental a FRANCISCO JAVIER PRIETO GUAPACHA, identificado con 
C.C 6.190.911 de Buga (V), de los cargos formulados mediante la Resolución 0740 No. 000723 del 11 de junio de 2019, 
consistentes en: 
 

1.-VERTIMIENTOS GENERADOS EN LAS ACTIVIDADES DE BENEFICIO DE AVES SIN CONTAR CON EL PERMISO 
RESPECTIVO, EN EL PREDIO VILLA DIANA, UBICADA EN LA VEREDA EL JANEIRO, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA” 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a FRANCISCO JAVIER PRIETO GUAPACHA, identificado con C.C 6.190.911 de Buga (V), 
a título de sanción principal, como responsable por la infracción ambiental, CIERRE DEFINITIVO DEL ESTABLECIMIENTO 
GRANJA AVÍCOLA VILLA DIANA, ubicado en la vereda “El Janeiro”, jurisdicción del municipio de Buga, conforme la parte 
motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el cierre impuesto, no podrá adelantarse actividad alguna relacionada con el 
beneficio de aves en el predio una vez quede en firme el acto administrativo; por ello, la autoridad ambiental competente deberá 
tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la sanción y se hará efectiva mediante la imposición de sellos, bandas u 
otros medios apropiados para asegurar el cumplimiento de la sanción. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente a FRANCISCO JAVIER PRIETO GUAPACHA, identificado con C.C 
6.190.911 de Buga (V), el contenido de la presente decisión, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de 
la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 
ibídem. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: De conformidad con el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009, la presente decisión tiene los recursos de 
reposición y en subsidio de apelación, los que deben ser interpuestos en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO NOVENO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios del Valle del Cauca, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Ejecutoriada la presente providencia, INSCRIBIR a FRANCISCO JAVIER PRIETO GUAPACHA, 
identificado con C.C 6.190.911 de Buga (V), en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA –. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Ejecutoriada la presente providencia, hechas las anotaciones en el programa electrónico SIPA 
y cumplidas las órdenes establecidas en los artículos precedentes, archívese el expediente 0742-039-004-136-2016, conforme 
las reglas de la Ley 594 de 2000.  
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los treinta y un (31) días de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

MARÍA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial  

Dirección Ambiental Regional Centro Sur  
Proyectó/Elaboró: Melissa Rivera Parra – Técnico Administrativo 
Revisó: Juan Pablo Llano Castaño – Coordinador UGC G-SP 
             Mario Alberto López G.–Profesional Especializado  
Archívese en: 0742-039-004-136-2016 
 

CENTRO NORTE 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0733 - 000356 DE 2021  
 

(04 DE MARZO 2021) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE DECOMISO PREVENTIVO Y APREHENSIÓN DE FAUNA 
SILVESTRE 

 
EL Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
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1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial con lo dispuesto en el Acuerdos CD-072 y CD-073 del 27 de 
octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0740 de agosto 9 de 2019, y, y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
numeral 17 de la mencionada ley. 
 

HECHOS 
 
Que, el día 02 de marzo del 2021, funcionarios adscritos a la DAR Centro Norte de la CVC, se realiza visita de seguimiento y 
control al tráfico ilegal de fauna silvestre a tiendas de venta de mascotas en el municipio de Tuluá, visitando en el recorrido el 
almacén el CONCHIN localizado en la Calle 28 # 23 – 06, Municipio de Tuluá, visita atendida por el señor FERNEY ANTONIO 
MUÑOZ VÉLEZ identificado con CC. 1.116.246.093, en la inspección ocular al lugar, se evidencia la tenencia en uno de los 
acuarios 6 especímenes de la RANA AFRICANA DE UÑAS (Xenopus laevis), manifestó comprárselas a un proveedor que no 
vende peces, si no especies raras, y que el desconocía la ley que no se puede comercializar este tipo de anfibios exóticos, al no 
acreditar algún permiso o autorización de comercialización de este tipo de especies exóticas se procede al decomiso preventivo 
de los especímenes bajo el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Fauna y Flora silvestre No. 94941 del 2 de marzo del 
2021.  
 
El día 03 de marzo de 2021, mediante concepto técnico proferido por funcionarios adscritos a esta Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, se obtienen las siguientes conclusiones:  
  
De acuerdo a la descripción de las especies decomisadas preventivamente y Según” El Plan Nacional para la prevención, el 
control y el manejo de las especies introducidas, trasplantadas e invasoras”, emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarro llo 
Sostenible, se trata de una especie exótica introducida, originaria del áfrica. 
 
Que al ser encontradas en el almacén El Chonchin de propiedad del señor Muñoz y al no acreditar permiso alguno para su 
introducción, comercialización o tenencia legal, según el Decreto 1076 de 2015, se procedió al decomiso preventivo de seis (6) 
anfibios de la especie Rana africana de uñas (Xenopus laevis), según la ley 1333 de 2009, posteriormente las cuales fueron 
llevadas al Centro de Atención y Valoración San Emigdio - CAV, para su respectiva valoración y tramite, según resolución 
2064 de 2010. Que la comercialización e introducción de especies de fauna silvestre exóticas, sin los respetivos permisos como 
lo dicta el Decreto 1076 de 2015, y el incumplimiento a las anteriores normas, dará lugar a que se adelanten las 
correspondientes investigaciones administrativas, a que haya lugar, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1333 de 2009.” Por 
la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones. 
 
En el pasado como consta en la copia de acta de visitas a tiendas/almacenes de mascotas del día 5 de septiembre de 2019, ya 
se había visitado el almacén el Conchin, visitas en las cuales se informa a los propietarios que el comercio de fauna silvestre 
nativa y exótica, son prohibidas sin los respectivos permisos necesarios según las leyes colombianas. De acuerdo a lo anterior, 
al tratarse de una especie exótica introducida y el señor muñoz no acreditar los permisos legales de tenencia, introducción y 
comercialización como lo menciona el decreto 1076 de 2015, y al evidenciar que en el pasado había sido visitado y donde se 
suministró información de la prohibición de venta de fauna silvestre nativa y exótica, se recomienda iniciar las respectivas 
acciones y trámites administrativos correspondientes de acuerdo con la normatividad actual conforme a lo establecido en la Ley 
1333 de 2009. 
 
Que, mediante memorando 0731-207962021 del 04 de marzo de 2021, la coordinadora de la UGC Tuluá – Morales, traslada la 
información en comento para el inicio de trámite administrativo pertinente.  
  
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
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La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, y 
señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade 
que, comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado.  
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso 
preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 
actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de 
los mismos.  
 
Que el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009 establece que la aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos 
de fauna y flora silvestres consiste en la aprehensión material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos 
hidrobiológicos y demás especies silvestres exóticos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas 
o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como resultado de la misma. 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Que el Decreto ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente”, 
consagra en su artículo 248 que la fauna silvestre que se encuentra en el territorio nacional pertenece a la nación, salvo las 
especies de los zoos criaderos y cotos de caza de propiedad particular. 
 
DECRETO 1076 DE 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible” en los siguientes apartados:  
 

 SECCIÓN 14. INTRODUCCIÓN DE ESPECIES DE FAUNA SILVESTRE. Artículo 2.2.1.2.14.1. Introducción de 
especies de la fauna silvestre. Se entiende por introducción de especies de la fauna silvestre, todo acto que conduzca al 
establecimiento o implantación en el país, bien sea en medios naturales o artificiales, de especies o subespecies exóticas de la 
fauna silvestre. Para los efectos de aplicación de este decreto se entiende por especie exótica la especie o subespecie 
taxonómica, raza o variedad cuya área natural de dispersión geográfica no se extiende al territorio nacional ni a aguas 
jurisdiccionales y si se encuentra en el país es como resultado voluntario o involuntario de la actividad humana. (Decreto 1608 
de 1978 artículo 138). 
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 SECCIÓN 22. DE LA MOVILIZACIÓN DE INDIVIDUOS, ESPECÍMENES Y PRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE. 
Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del territorio nacional. Toda persona que deba transportar individuos, 
especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto 
amparará únicamente los individuos, especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo 
indicado en el mismo. El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos de caza o de 
licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos, colecciones, zoológicos y circos. 
 

 SECCIÓN 23. IMPORTACIÓN O INTRODUCCIÓN AL PAÍS, DE INDIVIDUOS O PRODUCTOS DE LA FAUNA 
SILVESTRE Artículo 2.2.1.2.23.1. Importación o introducción al país, de individuos o productos de la fauna silvestre. 
Para introducir e importar al país individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, se requiere: 
 

1. Que la introducción o importación de los individuos, especímenes o productos esté permitida conforme a los tratados, convenios 
o acuerdos y convenciones internacionales suscritos por Colombia y a las disposiciones nacionales vigentes. 

2. Que se trate de individuos, especímenes o productos de especies cuya caza u obtención no haya sido vedada o prohibida en el 
país. 

3. Que se cumplan las disposiciones sobre sanidad animal. 
4. Que el interesado obtenga el permiso correspondiente con arreglo a este capítulo. 
5. (Decreto 1608 de 1978 artículo 202). 

 

 Artículo 2.2.1.2.23.3. Introducción de especies. Cuando la importación o introducción de individuos, especímenes o 
productos de fauna silvestre implique la introducción de especies, el interesado deberá cumplir los requisitos previstos en el 
este decreto. (Decreto 1608 de 1978 artículo 204) 
 

 SECCIÓN 25. PROHIBICIONES GENERALES Artículo 2.2.1.2.25.2. Otras prohibiciones. También se prohíbe, de 
acuerdo con las prescripciones del Decreto ley 2811 de 1974 y de este decreto, lo siguiente: 
 
9. Exportar, importar o introducir al país, individuos, especímenes o productos de especies de la fauna silvestre respecto de las 
cuales se haya declarado veda o prohibición, o en contravención a las disposiciones del Decreto ley 2811 de 1974 de este 
decreto y a las que establezca la entidad administradora del recurso sobre la materia. 
13. Distribuir, comercializar, liberar, donar, regular o dispersar en cualquier forma, sin previa autorización, individuos de 
especies silvestres introducidas en el país y realizar trasplantes de especies silvestres por personas diferentes a la entidad 
administradora del recurso, o introducir especies exóticas. 
 

 Artículo 2.2.1.2.25.3. Régimen sancionatorio. El régimen sancionatorio aplicable corresponderá al previsto en la Ley 
1333 de 2009 o la norma que haga sus veces. 
 

DEL CASO CONCRETO. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en vista de que, en el momento de la visita el presunto infractor no logró evidenciar a la 
autoridad ambiental que la actividad de comercialización de fauna silvestre exótica introducida desarrollada en el 
establecimiento de comercio almacén el CONCHIN localizado en la Calle 28 # 23 – 06, Municipio de Tuluá, contara con algún 
tipo de autorización para tal fin, este despacho considera necesario y procedente imponer una medida preventiva tendiente al 
DECOMISO PREVENTIVO Y APREHENSIÓN de Seis (06) individuos de la especie Rana Africana De Uñas (Xenopus laevis) 
fauna silvestre exótica introducida, con el fin de prevenir o impedir la realización de actividades que atente contra el medio 
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.  
 
la cual se impondrá al señor FERNEY ANTONIO MUÑOZ VÉLEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.116.246.093, La 
medida a imponer son el resultado de las actividades de control y vigilancia realizas por la autoridad ambiental en el sector 
descrito conforme al Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Fauna y Flora silvestre No. 94941 del 2 de marzo del 2021 y la 
misma persistirá, hasta comprobar los hechos que motivan la presente medida preventiva.  
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional CENTRO NORTE, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor FERNEY ANTONIO MUÑOZ VÉLEZ identificado con CC. 1.116.246.093, la medida 
preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO Y APREHENSIÓN de SEIS (06) individuos de la especie RANA 
AFRICANA DE UÑAS (XENOPUS LAEVIS) fauna silvestre exótica introducida, con el fin de prevenir o impedir la realización de 
actividades que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Parágrafo: Los animales fueron trasladados al Centro de Valoración y Atención de Fauna Silvestre (CAV) localizado en la 
hacienda San Emigdio, jurisdicción del municipio de Palmira, Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor FERNEY ANTONIO MUÑOZ VÉLEZ, en los términos de 
la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTICULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Dada en Tuluá, departamento del Valle del Cauca, a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 

 
Proyectó y Elaboró: Abog. Rubén Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo Gestión Ambiental en el Territorio.  
Revisó: Abog. Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
Archívese en: Caso ARQ No. 207962021. 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
RENOVACION PERMISO DE VERTIMIENTOS 

 
Tuluá, 12 de febrero de 2021 
 
Que la señora Alejandra Rendón López, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.864.684 expedida en Cali, obrando en 
representación de la sociedad CENTROAGUAS S.A. E.S.P., identificada con el NIT. 821.002.115-6, y domicilio en la carrera 26 
No. 27-51, teléfono 2317300, correo electrónico info@centroaguas.com, de la ciudad de Tuluá, mediante escrito No. 
637652020, presentado en fecha 6 de noviembre de 2020, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Norte, la Renovación del permiso de vertimientos renovado mediante resolución 
0731 No. 000927 del 28 de diciembre de 2015, para la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Tuluá, ubicada en los 
predios Tahilandia y ginebra, corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del 
Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, debidamente diligenciado y firmado. 
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
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3. Registro Único Tributario. 
 

4. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Centroaguas S.A. E.S.P., expedido por la Cámara de Comercio 
de Tuluá, en fecha 12 de agosto de 2020. 
 

5. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad Centroaguas S.A. E.S.P. 
 

6. Concepto favorable de uso de suelo, expedido por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Tuluá, en fecha 
1 de octubre de 2020. 
 

7. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 384-16202, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Tuluá, en fecha 15 de septiembre de 2020. 
 

8. Fotocopia simple de la escritura pública No, 2402 de fecha diciembre 30 de 1998, de la Notaría Tercera del círculo de Tuluá. 
9. Documento “Caracterización del de vertimientos afluente y efluente PTAR de fecha 3 de noviembre de 2020”. 

 
10. Documento “Proyecto construcción planta de tratamiento de agua residual (PTAR)cabecera municipal de Tuluá – Valle del 

Cauca. Fase 2. 
 

11. Evaluación ambiental del vertimiento. 
 

12. Plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimientos.  
 

13. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimientos, según factura electrónica de 
venta No. CVCF4538 por valor de $770.431,00 cancela el 25 de noviembre de 2020.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, 
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora Alejandra Rendón López, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.864.684 expedida en Cali, obrando en representación de la sociedad 
CENTROAGUAS S.A. E.S.P., identificada con el NIT. 821.002.115-6, y domicilio en la carrera 26 No. 27-51, teléfono 2317300, 
correo electrónico info@centroaguas.com, de la ciudad de Tuluá, mediante escrito No. 637652020, presentado en fecha 6 de 
noviembre de 2020; tendiente a la Renovación del permiso de vertimientos renovado mediante resolución 0731 No. 000927 del 
28 de diciembre de 2015, para la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Tuluá, ubicada en los predios Tahilandia y 
ginebra, corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto a la señora Alejandra 
Rendón López, en representación de la sociedad CENTROAGUAS S.A. E.S.P., identificada con el NIT. 821.002.115-6. 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto al señor Iván Andrés Páez 
Páez, en representación de la COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURAS – LEVAPAN S.A., identificada con el NIT. 
800.000.261-6, quien actúa como tercero interviniente. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 
 
 
Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano 

Revisó: Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano.  
Archívese en: Expediente 0731-036-014-077-2009. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE  
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE 

 
 
Tuluá, 2 de marzo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que los señores ROGELIO ALBERTO PALACIO JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.385.502 
expedida en Calarcá (Quindío) y JAIRO PALACIO JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.779.517 
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expedida en Calarcá (Quindío) y con domicilio en el predio California, corregimiento Barragán, del municipio de Caicedonia, 
propietarios del predio denominado California, con matrícula inmobiliaria No. 382-4561,  mediante escrito No. 16394202, 
presentado en fecha 26/02/2021, solicita un  Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en el predio 
denominado California, ubicado en el corregimiento Barragán, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle 
del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales o plantados no registrados, debidamente 
diligenciado y firmado. 
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 

4. Autorización suscrita por los señores Rogelio Alberto Palacio Jaramillo, identificado con la cédula de ciudadanía no. 18.385.502 
expedida en Calarcá (Quindío) y Jairo Palacio Jaramillo identificado con la cédula de ciudadanía no. 9.779.517 expedida en 
Calarcá (Quindío), propietarios del predio California, al señor Jose Vicente Garzon, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.253.938 expedida en Caicedonia (Valle), para que gestione ante la CVC todos los asuntos necesarios para la ejecución el 
aprovechamiento forestal de los guaduales existentes en el predio California.  
 

5. Escritura No. 723 de fecha 25 de agosto de 1989 de la Notaría Primera del Círculo de Calarcá.    
 

6. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-4561 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sevilla, en fecha 15 de octubre de 2020. 
 

7. Documento “Actualización del Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal de los Guaduales, predio California, municipio de 
Caicedonia, corregimiento Calarcá”.  
 

8. Mapa georreferenciado del área para aprovechamiento forestal. 
 

9. Plano o croquis de localización general del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los señores ROGELIO ALBERTO PALACIO 
JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.385.502 expedida en Calarcá (Quindío) y JAIRO PALACIO 
JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.779.517 expedida en Calarcá (Quindío) y con domicilio en el predio 
California, corregimiento Barragán, del municipio de Caicedonia, tendiente a un  Otorgamiento  de  una Autorización de 
Aprovechamiento Forestal Persistente en el predio California, ubicado en el corregimiento Barragán, jurisdicción del municipio 
de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, los señores ROGELIO ALBERTO PALACIO 
JARAMILLO y JAIRO PALACIO JARAMILLO deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, la suma de $109.917,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 
0100 No. 0700 – 0214 de 2020. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Centro Norte,   con sede en la ciudad de Tulua.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Paila – La Vieja, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Caicedonia (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Norte,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese el presente auto a los señores ROGELIO 
ALBERTO PALACIO JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.385.502 expedida en Calarcá (Quindío) y 
JAIRO PALACIO JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.779.517 expedida en Calarcá (Quindío). 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
EDUARDO VELASCO ABAD 

Director Territorial DAR Centro Norte 
 
 
Proyectó y elaboró: Abog. Clara Maria Henao Castañeda, Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano. 
Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
Expediente No. 0733-004-002-031-2021 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL ARBOLES AISLADOS 

 
 
Tuluá, 05 de marzo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor CLAVER ORLANDO CHAMORRO ITER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.170.356 expedida en 
Cajibio Cauca, y domicilio en el predio La Pradera, del municipio de Andalucía,  mediante escrito No. 169192021 presentado en 
fecha 01/03/2021, solicita un Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en el predio denominado La 
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Pradera, con matrícula inmobiliaria 384-53121, ubicado en la vereda El Placer, corregimiento Pardo, jurisdicción del municipio 
de Andalucía, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados, debidamente diligenciado.   
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, debidamente diligenciado. 
 

3. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 
 

4. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-53121 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá en 
fecha 17 de febrero del 2021 
 

5. Copia de la escritura pública No. 374 expedida por la Notaria Única del Circulo de Andalucía, en fecha 13 de julio del 2006. 
 

6. Croquis general del predio. 
 

7. Registro fotográfico.  
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CLAVER ORLANDO CHAMORRO 
ITER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.170.356 expedida en Cajibio Cauca, y domicilio en el predio La Pradera, 
del municipio de Andalucía,  mediante escrito No. 169192021 presentado en fecha 01/03/2021,, tendiente al  Otorgamiento, de 
una Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados en el predio La Pradera, con matrícula inmobiliaria 384-53121, 
ubicado en la vereda El Placer, corregimiento Pardo, jurisdicción del municipio de Andalucía, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor CLAVER ORLANDO CHAMORRO ITER 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 
109.917,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Centro Norte, con sede en la ciudad de Tulua. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la Coordinadora de la Unidad de Gestión Cuenca 
Bugalagrande, o quien haga sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Andalucía (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese el presente Auto al señor CLAVER 
ORLANDO CHAMORRO ITER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.170.356 expedida en Cajibio Cauca. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte. 

 
 
 
Proyectó y elaboró: Abog. Clara Maria Henao Castañeda, Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano. 
Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
Expediente No. 0732-004-005-033-2021. 
 

RESOLUCION 0730 No. 0731 - 000374 DE 2021                     
                                      

      ( 10 DE MARZO 2021 ) 
 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE SITIO DE CAPTACIÓN DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

DE USO PUBLICO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
Decreto 1076 de 2015, Resolución 0730 No. 0731-000979 del 28 de julio de 2017, y en especial a lo dispuesto en el Acuerdo 
CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y,   

 
  C O N S I D E R A N D O: 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 
2811 de 1974, Artículos 2.2.3.2.1.1, 2.2.3.2.4.1 y 2.2.3.2.4.2 del Decreto 1076 de 2015, (Artículos 1, 18 y 19 del Decreto 
Reglamentario No. 1541 de julio 26 de 1978), las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de diciembre 22 de 
1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la Comunidad.  Igualmente, 
en el artículo 88 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, se establece que “Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso 
de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo 
Sostenible”, Establece:  
“ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere 
concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 30). 
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Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado, no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar 
el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán 
abastecidas a prorrata o por turnos, conforme artículo el 2.2.3.2.1 16 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 37). 
ARTÍCULO 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones. Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por 
un término no mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras 
de interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años (Decreto 1541 de 1978, art. 
39). 
 
Artículo 2.2.3.2.9.11. Construcción de las obras hidráulicas. Para que se pueda hacer uso de una concesión de aguas se 
requiere que las obras hidráulicas ordenadas en la resolución respectiva hayan sido construidas por el titular de la concesión y 
aprobadas por la Autoridad Ambiental competente de acuerdo con lo previsto en este Decreto”. 
 
Que mediante la Resolución 0730 No. 0731 – 000979 del 28 de julio de 2017, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de 
la CVC, autorizó el traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la sociedad NUTRIENTES 
AVICOLAS S.A. – NUTRIAVICOLA S.A., identificada con el NIT.  891.301.549-6, para el abastecimiento del predio El Rumor, 
ubicado en el sector El Tablazo, corregimiento Mateguadua, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del 
Cauca, para uso agropecuario, para ser captado por el sistema de gravedad, hasta en la cantidad de 20.0 L/seg (VEINTE 
PUNTO CERO LITROS POR SEGUNDO), así: 
 
a) En la cantidad equivalente al 0.3% del caudal que llega al sitio de captación aguas que provienen de la derivación 1, acequia 
planta El Rumor del rio Tuluá, estimándose este porcentaje en la cantidad de 15.0 L/seg.  
 
b) En la cantidad equivalente al 0.1% del caudal que llega al sitio de captación aguas que provienen de la derivación 1, acequia 
planta El Rumor del rio Tuluá, estimándose este porcentaje en la cantidad de 5.0 L/seg. 
 
Que la resolución 0730 No. 0731 – 000979 del 28 de julio de 2017, fue notificada personalmente a la señora Edna Cristina 
Tabares, autorizado por el representante legal de la sociedad Nutrientes Avícolas S.A. – NUTRIAVICOLA S.A., el día 24 de 
agosto de 2017. 
 
Que el señor Mario César Ocampo Gil, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.895.071 expedida en Buga, obrando en 
representación de la sociedad NUTRIENTES AVÍCOLAS S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., identificada con el NIT. 891.301.549-6, y 
domicilio en la Calle 64N No. 5B-146 Oficina 403C, teléfono 4852945,  correo electrónico ctabares@nutriavicola.com, de la 
ciudad de Cali, mediante escrito No. 244362020, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, el cambio parcial de sitio de captación de la concesión de aguas superficiales de 
uso público, otorgada mediante resolución 0730 No. 0731-000979 del 28 de julio de 2017, para abastecimiento del predio La 
Polonia (El Rumor), con matrícula inmobiliaria No. 384-1034, ubicado en el sector El Tablazo, corregimiento Mateguadua, 
jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

1. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Nutrientes Avícolas S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., expedido por la 
Cámara de Comercio de Cali, en fecha 31 de enero de 2020. 
 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad Nutrientes Avícolas S.A. - NUTRIAVICOLA S.A. 
   

4. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria 384-1034, expedido por la Oficina de registro de Instrumentos públicos de 
Tuluá, en fecha 11 de marzo de 2020. 
 
Que por auto de fecha 28 de agosto de 2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor Mario César Ocampo Gil, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.895.071 expedida en Buga, obrando en representación de la sociedad NUTRIENTES AVÍCOLAS 
S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., identificada con el NIT. 891.301.549-6, y domicilio en la Calle 64N No. 5B-146 Oficina 403C, 
teléfono 4852945, correo electrónico ctabares@nutriavicola.com, de la ciudad de Cali; tendiente al cambio parcial de sitio de 
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captación de la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada mediante resolución 0730 No. 0731-000979 del 28 
de julio de 2017, para abastecimiento del predio La Polonia (El Rumor), con matrícula inmobiliaria No. 384-1034, ubicado en el 
sector El Tablazo, corregimiento Mateguadua, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca, y ordenó 
la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud. 
 
Que mediante factura de venta No. CVCF115 la sociedad Nutrientes Avícolas S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., canceló el servicio 
de evaluación de la solicitud presentada, por valor de $87.408.00, el día 14 de octubre de 2020. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 11 de noviembre de 2020 por parte de un funcionario de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Tuluá - Morales, de la DAR Centro Norte, de la CVC, quien rindió el informe correspondiente, en el cual considera 
viable el cambio parcial del sitio de captación de agua, de las coordenadas 04° 02’ 57.193” N y 76° 11’ 00.751” W, al sitio de las 
coordenadas 04° 02’ 50.92” N y 76° 10’ 55.83” donde funciona una válvula para captar el agua por gravedad. 
 
Que en fecha 19 de noviembre de 2020, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá - Morales, de la DAR 
Centro Norte, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se transcribe lo 
siguiente: 
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
La CVC mediante Resolución 0730 No 0731 000979 del 28 de julio de 2017, autorizó la concesión de aguas superficiales de la 
Derivación 1, Acequia Planta El Rumor, aguas del río Tuluá,  para el abastecimiento del predio La Polonia (El Rumor), en la 
cantidad de 20 L/s; se autorizan dos sitios bien definidos para su captación, de los cuales uno por 15,00 L/s y otro por 5,00 L/s, 
sitio a la altura del predio El Rumor segundo sector, aguas arriba del vertedero de excesos de la micro central hidroeléctrica, El 
Rumor, en las coordenadas 4°02’57.193” N  76°11’00.751” W, 1093.84 m.s.n.m.    
 
Existe en este predio (la Polonia) y en la misma acequia, una tercera captación no autorizada en las coordenadas 4°02´50.92” 
N, 76°10’55.83” O; que comprende una válvula instalada en la base del canal margen derecha, de la cual se desprenden tres 
mangueras así: dos mangueras de polietileno de tres (3)” y una manguera de dos (2)”, con captación permanente de agua para 
establos y abrevaderos. 
 
Esta visita fue atendida por la ingeniera Cristina Tabares, representante de NUTRIAVICOLA S.A, quien manifestó que se 
solicita la autorización, para suspender el sitio autorizado de captación de 5,00 L/s., en las coordenadas 4°02’57.193” N, 
76°11’00.751” W, por el sitio en las coordenadas 4°02´50.92” N 76°10’55.83” O, donde existe la válvula en la margen derecha 
de la acequia Planta El Rumor. 
 

SITIO ACTUAL DE CAPTACION DE 5 L/S, OBRA COMPARTIDA CON EL PREDIO RUMOR SEGUNDO SECTOR.  SE 
PROPONE EL CAMBIO DE CAPTACION DE ESTE SITIO 
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SITIO PROPUESTO PARA LA NUEVA CAPTACION DE  5  L/S. 
VALVULA INSTALADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11. 

CONCLUSIONES:       
Por lo anteriormente expuesto, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, considera viable autorizar el 
cambio parcial del sitio de captación de la concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la Sociedad 
NUTRIENTES AVÍCOLAS S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., identificada con el NIT. 891.301.549-6, y domicilio en la Calle 64N No. 
5B-146 Oficina 403C, teléfono 4852945, correo electrónico ctabares@nutriavicola.com, de la ciudad de Cali; otorgada mediante 
resolución 0730 No. 0731-000979 del 28 de julio de 2017, para abastecimiento del predio La Polonia (El Rumor), con matrícula 
inmobiliaria No. 384-1034, ubicado en el sector El Tablazo, corregimiento Mateguadua, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
12. OBLIGACIONES:       
La Sociedad NUTRIENTES AVÍCOLAS S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., identificada con el NIT. 891.301.549-6, debe dar 
cumplimiento a los siguientes requerimientos: 
- Presentar memorias de cálculo y diseños de la obra de captación en el nuevo sitio propuesto (Válvula). 
- Ajuste de la obra compartida con el predio Rumor segundo sector, donde el predio La Polonia no seguirá captando los 5,00 
L/s. 
- Ajuste del caudal asignado al predio El Rumor segundo sector, para garantizar el caudal asignado para este predio en la 
cantidad de 2,00 L/s.  En el entendido que existe una obra compartida para los predios La Polonia y Rumor segundo sector”. 
 
Hasta aquí el concepto técnico 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el concepto técnico de fecha 19 de noviembre de 2020 que obra en el 
expediente 0731-010-002-228-2003, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR EL CAMBIO DE SITIO DE CAPTACION de la concesión de aguas superficiales de uso 
público otorgada mediante Resolución 0730 No. 0731 – 000979 del 28 de julio de 2017, a favor de la sociedad NUTRIENTES 
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AVÍCOLAS S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., identificada con el NIT. 891.301.549-6, para el abastecimiento del predio La Polonia (El 
Rumor), ubicado en el sector El Tablazo, corregimiento Mateguadua, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad de 20.0 L/seg (VEINTE PUNTO CERO LITROS POR SEGUNDO), la cual quedará así: 
 
a) En la cantidad equivalente al 0.3% del caudal promedio que llega al sitio de captación, aguas que provienen de la derivación 
1, acequia Planta El Rumor del rio Tuluá, estimándose este porcentaje en la cantidad de 15.0 L/seg. (QUINCE PUNTO CERO 
LITROS POR SEGUNDO).  
 
b) En la cantidad equivalente al 0.1% del caudal promedio que llega al sitio de captación, en las coordenadas 04° 02’ 50.9200” 
de latitud Norte y 76° 10’ 55.8300” de longitud Oeste, aguas que provienen de la derivación 1, acequia Planta El Rumor del rio 
Tuluá, estimándose este porcentaje en la cantidad de 5.0 L/seg. (CINCO PUNTO CERO LITROS POR SEGUNDO). 
 
Parágrafo Primero: La presente resolución sustituye parcialmente la Resolución 0730 No. 0731 - 000979 del 28 de julio de 
2017 a nombre de la sociedad Nutrientes Avícolas S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., identificada con el NIT. 891.301.549-6, para el 
abastecimiento del predio La Polonia (El Rumor). 
 
Parágrafo Segundo: SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado será captado por el sistema de 
gravedad. 
 
Parágrafo Tercero: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser utilizado única y 
exclusivamente para uso AGROPECUARIO. Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES. La sociedad Nutrientes Avícolas S.A. - NUTRIAVICOLA S.A., deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones y recomendaciones:  
 

1. Presentar los diseños y memorias de cálculo de la obra de captación en el nuevo sitio propuesto (Válvula). 
 

2. Ajustar la obra compartida con el predio Rumor segundo sector, donde el predio La Polonia no seguirá captando los 5,00 L/seg. 
 

3. Ajustar el caudal asignado al predio El Rumor segundo sector, para garantizar el caudal asignado para este predio en la 
cantidad de 2,00 L/s.  En el entendido que existe una obra compartida para los predios La Polonia y Rumor segundo sector. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones establecidas en la Resolución 0730 No. 0731 - 000979 de fecha 28 de julio 
de 2017, conservan su vigencia y obligatoriedad.  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIONES. Notifíquese la presente Resolución personalmente o en su defecto por aviso al 
representante legal de la sociedad Nutrientes Avícolas S.A. – NUTRIAVICOLA S.A., o a su apoderado debidamente constituido, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 
 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
 
Dada en Tuluá, a los   10 DE MARZO 2021 
 
 
NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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EDUARDO VELASCO ABAD 

Director Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 

Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo – Atención al Ciudadano  

Revisó: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado   – Atención al Ciudadano.  
 Ing. Claudia Martínez Herrera, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales. 
Archívese en: Expediente No. 0732-010-002-228-2003 
 
 

RESOLUCION 0730 No. 0731 – 000376 DE 2021                     
                                      

(10 DE MARZO 2021) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
Decreto 1076 de 2015, y en especial a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 
No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 
2811 de 1974, Artículos 2.2.3.2.1.1, 2.2.3.2.4.1 y 2.2.3.2.4.2 del Decreto 1076 de 2015, (Artículos 1, 18 y 19 del Decreto 
Reglamentario No. 1541 de julio 26 de 1978), las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de diciembre 22 de 
1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la Comunidad.  Igualmente, 
en el artículo 88 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, se establece que “Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso 
de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo 
Sostenible”, Establece:  
“ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere 
concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 30). 
 
Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado, no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar 
el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán 
abastecidas a prorrata o por turnos, conforme artículo el 2.2.3.2.1 16 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 37). 
Artículo 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones. Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un 
término no mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de 
interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años (Decreto 1541 de 1978, art. 39). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.9.11. Construcción de las obras hidráulicas. Para que se pueda hacer uso de una concesión de aguas se 
requiere que las obras hidráulicas ordenadas en la resolución respectiva hayan sido construidas por el titular de la concesión y 
aprobadas por la Autoridad Ambiental competente de acuerdo con lo previsto en este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 64)”. 
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Que la Ley 373 del 6 de junio de 1997, “Por la cual se establece el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua”, 
especifica: 
 
“Artículo 1. Todo plan ambiental regional y municipal debe incorporar obligatoriamente un programa para el uso eficiente y 
ahorro del agua. Se entiende por programa para el uso eficiente y ahorro de agua el conjunto de proyectos y acciones que 
deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y 
drenaje, producción hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hídrico. 
 
Artículo 2. El programa de uso eficiente y ahorro de agua, será quinquenal y deberá estar basado en el diagnóstico de la oferta 
hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y contener las metas anuales de reducción de pérdidas, las 
campañas educativas a la comunidad, la utilización de aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos y otros 
aspectos que definan las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, las entidades prestadoras 
de los servicios de acueducto y alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y drenaje, las hidroeléctricas y demás 
usuarios del recurso, que se consideren convenientes para el cumplimiento del Programa.  
 
 
Artículo 3. Elaboración y Presentación del Programa: Cada entidad encargada de prestar los servicios de acueducto, 
alcantarillado, de riego y drenaje, de producción hidroeléctrica, y los demás usuarios del recurso hídrico presentarán para 
aprobación de las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, el Programa de uso Eficiente y 
Ahorro de Agua. 
 
Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales encargadas del manejo, protección y control del 
recurso hídrico en su respectiva jurisdicción, aprobarán la implantación y ejecución de dichos programas en coordinación con 
otras corporaciones autónomas que compartan las fuentes que abastecen los diferentes usos.  
Artículo 5. Reuso obligatorio del agua. Las aguas utilizadas, sean éstas de origen superficial, subterráneo o lluvias, en cualquier 
actividad que genere afluentes líquidos, deberán ser reutilizadas en actividades primarias y secundarias cuando el proceso 
técnico y económico así lo ameriten y aconsejen según el análisis socioeconómico y las normas de calidad ambiental. El 
Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio de Desarrollo Económico reglamentarán en un plazo máximo de (6) seis meses, 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, los casos y los tipos de proyectos en los que se deberá reutilizar el agua”. 
 
Que el señor DIEGO PATIÑO OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.347.307 expedida en Tuluá, y domicilio 
en la calle 44 No. 25A-22, teléfono 3155795345 de la ciudad de Tuluá, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
147262020, presentado en fecha 21 de febrero de 2020, solicita Otorgamiento de Concesión de Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Norte, para uso 
agropecuario, en el predio denominado Alto Cielo – La Piedra, con matrículas inmobiliarias 384-43499 y 384-50903, ubicado en 
la vereda Mateguadua, municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado y firmado. 
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
4. Certificados de tradición de matrícula inmobiliaria Nos. 384-43499 y            384-50903, expedidos por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá, en fecha 6 de febrero de 2020.  
5. Documento “Programa para el uso eficiente y ahorro de agua simplificado para el predio Alto Cielo – La Piedra” 

 
Que por auto de fecha 25 de febrero de 2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de concesión de aguas superficiales presentada por el señor DIEGO 
PATIÑO OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.347.307 expedida en Tuluá, y domicilio en la calle 44 No. 
25A-22, teléfono 3155795345 de la ciudad de Tuluá; tendiente al otorgamiento de una concesión aguas superficiales para el 
abastecimiento del predio denominado Alto Cielo – La Piedra, con matrículas inmobiliarias 384-43499 y 384-50903, ubicado en 
la vereda Mateguadua, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca, y ordenó la práctica de una visita 
ocular al sitio materia de la solicitud. 
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Que mediante factura de venta No. 89270147, el señor DIEGO PATIÑO OSORIO, canceló el servicio de evaluación de la 
solicitud de concesión de aguas superficiales, por valor de $109.260,00, en fecha 4 de marzo de 2020. 
 
Que debido a la situación de emergencia Sanitaria causada por el COVID-19, el Gobierno Nacional expidió normas 
relacionadas con atender y contener la Pandemia, lo que llevó también a la Corporación Autónoma Regional del Valle CVC, a 
emitir diferentes actos administrativos para dar lineamientos de atención a los usuarios, y a sus solicitudes. 
 
En el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca-CVC, expidió la Resolución 0100 No. 0100-0263-2020 del 28 de abril de 2020, mediante la cual se 
ajustaron algunas de las medidas adoptadas mediante las Resoluciones 0100 No. 0330-0230-2020 y 0100 No. 0100-0249-2020 
del 16 y 27 de marzo de 2020, respectivamente, para hacer frente a esta crisis, garantizando la salud de los funcionarios y 
contratistas de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, y también la de sus administrados 
 
Es así como se expidió la Resolución 0100 No. 0100-0290 del 18 de mayo de 2020, la cual modifica las resoluciones 0100 Nos. 
0100-0249 – 2020 del 27 de marzo de 2020 y 0100-0263-2020 del 28 de abril de 2020, entre otras cosas, estableció medidas a 
los procedimientos administrativos ambientales, dentro de las cuales se encuentra: 
 
“1. Los términos de las actuaciones administrativas que conlleven la práctica de visitas para resolver solicitudes de permisos, 
autorizaciones, concesiones de agua y licencias ambientales exceptuadas las previstas en el Decreto 465 del 23 de marzo del 
2020, se mantienen suspendidos mientras dure la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Se incluyen en esta medida los trámites de recursos administrativos que se hayan interpuesto y que se encuentren en periodo 
probatorio con pruebas decretadas y no practicadas de visitas técnicas o en los cuales deba ordenarse como prueba la visita 
técnica a solicitud de parte o de oficio por la Corporación. (…)” 
 
Que, una vez levantada esta medida por la CVC, se dio continuidad al trámite administrativo relacionado con la solicitud de 
concesión de aguas superficiales, presentada por el señor DIEGO PATIÑO OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.347.307 expedida en Tuluá; solicitando en fecha 7 de agosto de 2020 nuevamente a la UGC Tuluá - Morales, visita 
ocular al predio Alto Cielo – La Piedra, ubicado en la vereda Mateguadua, jurisdicción del municipio de Tuluá, de acuerdo al 
procedimiento administrativo. 
 
Que en fecha 28 de agosto de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro Norte de la CVC, el aviso 
correspondiente al trámite de la solicitud de Concesión de aguas superficiales, y desfijado el día 10 de septiembre de 2020. 
 
Que en fecha 28 de agosto de 2020, fue fijado en un lugar público de la Alcaldía de Tuluá, el aviso correspondiente al trámite de 
la solicitud de Concesión de aguas superficiales, y desfijado el día 10 de septiembre de 2020. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 28 de octubre de 2020, por parte de un funcionario de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Tuluá - Morales, de la DAR Centro Norte, de la CVC, quien rindió el informe correspondiente, en el cual recomienda suspender 
de manera transitoria el trámite de concesión de aguas superficiales adelantado por el señor Diego Patiño Osorio, hasta tanto 
se cuente con una respuesta definitiva por parte de la comunidad del corregimiento Mateguadua. 
 
Que en fecha 22 de diciembre de 2020, se realizó nuevamente una visita a los predios Alto Cielo – La Piedra, por parte de un 
funcionario de la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá - Morales, de la DAR Centro Norte, de la CVC, quien rindió el informe 
correspondiente, en el cual considera viable otorgar la concesión de aguas para uso agropecuario al señor Diego Patiño Osorio, 
en la cantidad de 0.2 L/seg. 
 
Que en fecha 28 de diciembre de 2020, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales y un Contratista 
de la DAR Centro Norte de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirieron el concepto técnico respectivo del cual se 
transcribe lo siguiente: 
 
 “10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
En desarrollo de la visita se realizó recorrido de campo, aforo de la fuente de abastecimiento registro fotográfico, la cual contó 
con el acompañamiento del solicitante señor DIEGO PATIÑO OSORIO, obrando en su condición de propietario de los predios 
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Alto Cielo y La Piedra, ubicados en el Corregimiento de Mateguadua, jurisdicción del Municipio de Tuluá, cuenca del río Tuluá, 
en desarrollo de la cual se hicieron las siguientes observaciones: 
 
Los predios Alto Cielo y La Piedra, se localizan en las coordenadas 4009’ 04,99” Norte y 76009’17,00” Oeste, a una altura sobre 
el nivel del mar de 1.359 metros y 4000’’56,27” Norte y 76009’13,87” Oeste, a una altura sobre el nivel del mar de 1.261 metros, 
respectivamente, para el abastecimiento de los cuales se pretende obtener una concesión de aguas superficiales por el sistema 
de gravedad, de las aguas provenientes de la quebrada Alto Cielo, en la cantidad de 0.5 L/Seg, para uso agropecuario. 
 
Aforo de la fuente (Caudal base): Quebrada Alto Cielo = El caudal estimado que llega al sitio de captación es de 0.72 L/Seg., y 
el caudal solicitado para la asignación es de 0.5 L/Seg.,  equivalente al 69,4 %, del total del caudal. Teniendo en cuenta la baja 
oferta hídrica presente en la quebrada Alto cielo con respecto al caudal solicitado, se considera que es suficiente para cubrir las 
necesidades de los predios Alto cielo y La Piedra, otorgar una concesión de hasta 0.20 L/Seg., con lo cual quedaría un 
remanente hídrico que podrá cubrir la demanda de la comunidad del Corregimiento de Mateguadua calculada en 0.16 L/Seg., 
que igualmente deberá tramitar ante la CVC su legalización. 
 
En estas condiciones el cálculo quedaría de la siguiente manera: el caudal que llega al sitio de captación es de 0.72 L/seg., el 
caudal a otorgar es de 0.20 L/Seg., equivalente al 28%, el caudal que continúa es de 0.52 L/Seg., equivalente al 72%, teniendo 
en cuenta estos caudales se deberá diseñar la obra hidráulica, necesaria para la captación adecuada del recurso hídrico.   
 
Cuenca: Quebrada Alto Cielo -  Rio Tuluá.  
Zona: Rural  
Demanda de agua - cálculo: Agropecuario= 0.20  L/seg.     
Caudal requerido: 0.20 L/seg. 
 
Sistema de captación y conducción: Por el sistema de gravedad, derivando las aguas de la quebrada Alto Cielo, por medio 
de manguera de polietileno de 1/2”, hasta llegar al tanque de Almacenamiento localizado en el predio Alto Cielo y de allí se 
distribuye para el abastecimiento de los predios Alto Cielo y La Piedra. 
 
Uso  del agua: Agropecuario 
 
Perjuicio a terceros: Teniendo en cuenta las condiciones actuales de redistribución, No ocasiona. 
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Fotos 1 y 2. Quebrada Alto cielo y sitio de captación para el abastecimiento de los predios Alto Cielo y La Piedra (Fuente Fotos: 
Edilberto delgado Ramírez) 

OBJECIONES:  
No se presentaron durante la visita ni después, no obstante, se recomienda que las observaciones contempladas en el presente 
informe sean tenidas en cuenta dentro del trámite de concesión de aguas superficiales para uso agropecuario, solicitado por el 
señor Diego Patiño Osorio, ya que el otorgamiento de un mayor caudal en las actuales condiciones afectaría de manera directa 
a la comunidad de Mateguadua.   
 
11. CONCLUSIONES:       
De lo anterior se concluye que los predios Alto Cielo y La Piedra, localizados en el Corregimiento Mateguadua,  jurisdicción del 
municipio de Tuluá,  requiere la utilización de aguas superficiales de la quebrada Alto Cielo, afluente del río Tuluá, para uso 
agropecuario, captadas por el sistema de gravedad, que por la mencionada fuente existe caudal disponible para ser 
concesionado, que no causa perjuicio a terceros y que nadie se opuso a la concesión ni durante la diligencia de visita ocular ni 
después. 
Por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -, puede  autorizar  la concesión de aguas 
superficiales de uso público a favor del señor DIEGO PATIÑO OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16’347.307, expedida en Tuluá, para el abastecimiento de los predios Alto Cielo y La Piedra, ubicados en el Corregimiento 
de Mateguadua, jurisdicción del municipio de Tuluá, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 28%, del 
caudal promedio que llega al sitio de captación, aguas que provienen de la quebrada Alto Cielo, afluente del río Tuluá, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0.20 L/seg. (CERO PUNTO DOS  LITROS POR SEGUNDO). Para uso 
agropecuario, captados  por el sistema de gravedad. 
 
12. OBLIGACIONES:       
El Señor DIEGO PATIÑO OSORIO, deberá cumplir con las siguientes obligaciones y prohibiciones:  
- No utilizar mayor cantidad de agua que la solicitada. 
- Construir y Mantener instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas y hacer el mantenimiento periódico de estas. 
- Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 
- Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás obras e 
instalaciones comunes. 
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- No realizar prácticas inadecuadas como la aplicación de herbicidas para el control de malezas dentro y fuera de los canales 
utilizados para la conducción. 
- Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
- Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
- Dar cumplimiento a los programas establecidos en plan operativo del PUEA, para los predios Alto Cielo y La Piedra. 
- Participar en los programas de restitución y conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras que 
comprenden el nacimiento y la corriente de agua de la Quebrada Alto cielo, afluente del rio Tuluá. 
- Restituir y conservar la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras que comprenden los nacimientos y corrientes de 
agua de la quebrada Alto Cielo. 
- Participar en los programas de restitución y conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras que 
comprenden el nacimiento y la corriente de agua del río Tuluá. 
- La CVC se reserva el derecho de hacer control y seguimiento para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el permiso ambiental. 
El incumplimiento de las recomendaciones y obligaciones impuestas dará lugar al inicio de la correspondiente investigación 
administrativa, a que haya lugar, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1333 de 2009. “Por la cual se establece el 
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” 
   
Que en fecha 17 de febrero de 2021, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales y un Profesional 
Especializado de la DAR Centro Norte de la CVC, profirieron el concepto técnico correspondiente a la evaluación de Programa 
de Uso Eficiente y Ahorro de Agua – PUEAA, presentado por el señor Diego Patiño Osorio, de cual se transcribe lo siguiente:  
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Mediante Radicado N° 147262020 se inicia trámite de concesión de aguas superficiales en la DAR Centro Norte presentando 
como documento para el trámite el Programa Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA – predio Alto Cielo – La Piedra, el cual 
será evaluado siguiendo la estructura y contenido establecido en la Resolución 1257 de 2018 del Ministerio del Medio Ambiente, 
y teniendo como base información de la “Guía para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua: Una visión colectiva para el uso 
sostenible y responsable del agua 2018.” del Grupo de Administración de Recurso Hídrico de la Dirección de Gestión Integral de 
Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la cual se elaboró la siguiente lista de chequeo 
   

CONTENIDO MÍNIMO DESCRIPCIÓN - EXPLICACIÓN CUMPLE OBSERVACIÓN 

1. Información General 

Esta información es complementada y articulada con la ya incluida en la solicitud de concesión. 

1.1. Indicar si es una fuente de agua 
superficial o si es una fuente de agua 
subterránea y si es de tipo léntico o lótico. 

Se debe identificar la unidad dependiendo 
si la captación es de agua superficial o 
subterránea y la información disponible de 
la unidad de análisis. 

SI 

Se indica en el documento que 
el agua a concesionar es 
superficial, se presenta un 
error al plantear el tipo de 

fuente, puesto que se describe 
como lotico 

1.2. Identificar la subzona hidrográfica, 
unidad hidrológica, provincia 
hidrogeológica o sistema acuífero al cual 
pertenece el punto de captación, de 
acuerdo con el tipo de fuente indicada en 
el numeral 1.1. 

SI 

Hace referencia a la zona rural 
del municipio de Tuluá, con 
coordenadas del punto de 
captación identificadas de la 
siguiente manera: 40 4’25,790N 
y 760 13’0410’’ W 

2. Diagnóstico 

2.1. Línea base de oferta de agua. 

2.1.1. Recopilar la información de los 
riesgos sobre la oferta hídrica de la fuente 
abastecedora, para períodos húmedos, de 
estiaje y en condiciones de variabilidad 
climática y los relacionados con la 
infraestructura de captación de agua, ante 

 NO  
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amenazas naturales o antrópicas que 
afecten la disponibilidad hídrica. 

2.1.2 Identificar fuentes alternas (agua 
lluvia, reúso u otras que se consideren 
sean viables técnica y económicamente) 
considerando condiciones con y sin 
efectos de variabilidad climática, cuando 
esto aplique 

En el caso que el usuario considere estas 
fuentes para su uso, deberá considerar el 
marco normativo correspondiente (Decreto 
1076 de 2015 y Resolución 1207 de 2014 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible) 

SI 

Se identifica en el documento 
una fuente superficial 
denominada quebrada Alto 
Cielo, río Tuluá de 
característica lotico 
 

2.2. Línea base de demanda de agua. 

2.2.1. Especificar el número de 
suscriptores para el caso de acueductos o 
usuarios del sistema para distritos de 
adecuación de tierras 

 N/A N/A 

2.2.1. Consumo de agua por usuario, 
suscriptor o unidad de producto. 

Volumen de agua consumido en unidades 
de (L/s) según sea el caso 

SI 
Se presenta una solicitud de 
0,5 l/s 

2.2.3. Proyectar la demanda anual de 
agua para el período correspondiente a la 
solicitud de concesión. 

El usuario deberá hacer una estimación 
del caudal de agua por año que va usar, 
para el período de vigencia de la 
concesión 

NO NO 

2.2.4. Describir el sistema y método de 
medición del caudal utilizado en la 
actividad y unidades de medición 
correspondientes. 

El sistema se refiere al instrumento de 
medición el cual debe estar previamente 
calibrado. 
El método se refiere a la técnica utilizada. 

NO 

NO 

2.2.5. Calcular el balance de agua del 
sistema considerando los componentes a 
los que haya lugar en su actividad, como: 
succión/derivación, bombeo, conducción, 
almacenamiento, tratamiento, 
transporte/distribución y demás que hagan 
parte del sistema en los casos que 
aplique, donde se incluya(n) el (los) 
dato(s) de la(s) entrada(s), del 
almacenamiento, de la(s) salida(s) y la(s) 
pérdida(s), especificando la unidad de 
medida para cada caso. Incluir el tiempo 
de operación (h/día) del sistema. En el 
caso que aplique, incluir las variables 
como precipitación, evaporación, 
evapotranspiración, escorrentía e 
infiltración. 

El usuario debe realizar el balance hídrico 
desde el punto de la captación hasta el 
punto de disposición final (vertimiento) y 
considerar las variables que apliquen 
según su actividad.  
Para lo anterior es recomendable que el 
usuario incluya una descripción y realice 
un diagrama o esquema del sistema a 
través del cual se capta, se conduce y se 
dispone el agua 

PARCIAL 
Describe un balance de 

producción x animal, pero no 
del sistema 

2.2.6. Definir el porcentaje de pérdidas 
respecto al caudal captado y descripción 
de la metodología mediante la cual se 
calcularon inicialmente las pérdidas de 
agua. 

Para el inicio del programa de uso 
eficiente y ahorro del agua, se calculan las 
pérdidas teóricas admisibles respecto al 
caudal solicitado para la concesión de 
agua. A partir de la entrada en vigencia de 
la concesión, las pérdidas deben ser 
medidas y registradas para su control. 
Consideraciones para la medición de 
pérdidas: 
• Tipificar las pérdidas, esto quiere decir, 
que se debe identificar que medir y donde 
medir. 
• Identificar los puntos de control para 
medir el volumen de agua. 

NO No reporta perdidas 
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• Priorizar los puntos donde se tenga un 
mayor volumen de pérdidas de agua, por 
ejemplo: sistema de tratamiento, líneas de 
conducción, tanques de almacenamiento y 
puntos de bombeo. 
• En los tanques de almacenamiento se 
pueden presentar fugas causadas por 
fisuras y reboses, lo que puede ocasionar 
pérdidas considerables en el volumen de 
agua. 
• Registrar los datos de medición y 
organizarlos de manera que estén 
disponibles ya sea de manera física o 
digital, para contar con un registro 
permanente de información. 
•Identificar las alternativas para la 
medición del volumen de pérdidas, de 
acuerdo con la configuración del sistema 
para el uso del agua, por ejemplo: aforos y 
pruebas de estanqueidad. 
• Los sistemas de medición pueden 
causar imprecisiones y por ende 
subestimar el volumen medido. Dentro de 
las causas de las imprecisiones se 
encuentran las siguientes: a) el equipo de 
medición no es apto para el volumen de 
agua a medir; b) la falta de calibración 
periódica del equipo; c) el equipo supero 
su vida útil. 
• Una vez identificados y medidos los 
puntos de pérdidas de agua se pueden 
establecer los mantenimientos preventivos 
y correctivos requeridos 

2.2.7. Identificar las acciones para el 
ahorro en el uso del agua, adelantadas 
para la actividad, cuando aplique. 

Si previamente a la elaboración del 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua el usuario ha venido adelantando 
iniciativas o acciones para el uso eficiente 
y ahorro del agua, el usuario las puede 
incluir en este numeral considerando los 
resultados frente a estas y si es necesario 
realizar un ajuste a las mismas. 

N/A N/A 

3. Objetivo. 

Se debe definir para el PUEAA un objetivo 
general a partir del diagnóstico elaborado 
y las particularidades de cada proyecto, 
obra o actividad. 

Con base en el numeral 2, el usuario 
deberá definir cuál es el objetivo del 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua, el cual estará basado en las 
prioridades frente al uso del agua en su 
actividad. 

PARCIAL 

Se presentan objetivos 
encaminados al ahorro 
disminución y concientización 
del personal frente al uso del 
agua, no es cuantificable 

4. Plan de Acción 

4.1. El plan de acción debe estructurarse 
a partir del diagnóstico e incluir la 
definición y descripción de los proyectos 
para implementar el uso eficiente y ahorro 
de agua. Dentro de las líneas temáticas a 

El diagnóstico le permite al usuario hacer 
un análisis del uso del agua en su 
actividad y priorizar y focalizar las 
acciones que requiere para optimizar la 
demanda de agua. 

PARCIAL 

Se realiza una descripción de 
los procesos y donde se 
pretende realizar el ahorro; Así 
mismo no se determinan los 
porcentajes de ahorro 
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ser consideradas para la definición de los 
proyectos se encuentran entre otras: 
fuentes alternas de abastecimiento 
cuando aplique, aprovechamiento de 
aguas lluvias, instalación, mantenimiento, 
calibración y renovación de medidores de 
consumo, protección de zonas de manejo 
especial, identificación y medición de 
pérdidas de agua respecto al caudal 
captado y acciones para la reducción de 
las mismas, recirculación, reúso y 
reconversión a tecnologías de bajo 
consumo, sin perjuicio del cumplimiento 
de los requisitos ambientales a que haya 
lugar. Cada proyecto debe incluir de 
manera específica los actores 
involucrados y las responsabilidades 
correspondientes. 

A partir de este diagnóstico se construye 
la línea base de los indicadores que 
propondrán para hacer el seguimiento a 
las metas que se propongan en el 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua. 
Para lo anterior se debe indicar el periodo 
de duración del programa, especificando 
el año de inicio y el año de finalización. 
Es recomendable definir proyectos 
puntuales y que su descripción sea clara y 
concreta. 
Se proponen un mínimo de líneas 
temáticas para que el usuario las 
considere y las incluya en el programa de 
uso eficiente y ahorro del agua según sus 
necesidades. 
El usuario puede incluir otras líneas que 
considere pueden aplicar para su caso. 
El usuario debe tener en cuenta el marco 
normativo vigente, así como la viabilidad 
técnica y económica para las opciones 
que considere. 
Es fundamental identificar las personas 
que hacen o harán parte del grupo de 
trabajo para la implementación del 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua y las responsabilidades 
correspondientes. 

planteados y los responsables 
de cada uno de los procesos 

4.2. Para el seguimiento y evaluación de 
los proyectos definidos en el PUEAA, se 
deben establecer metas específicas, 
cuantificables y alcanzables de corto, 
mediano y largo plazo, teniendo en cuenta 
la vigencia del PUEAA. El cumplimiento 
de las metas se realizará con base en 
indicadores, los cuales deberán contar 
con una ficha técnica metodológica, la 
cual como mínimo debe contener: nombre 
del indicador, objeto, antecedente, medio 
de verificación, fórmula de cálculo y 
tiempo de cumplimiento. 

Las metas deben ser específicas, 
medibles, alcanzables, realistas y que se 
puedan lograr en el tiempo previsto, que 
permitan preparar un sistema de 
seguimiento para su reporte. Las metas 
deben ser claras y precisas y conllevar al 
cumplimiento del objetivo del programa de 
uso eficiente y ahorro del agua. Es 
recomendable establecer el período de 
cumplimiento de las mismas con base en 
la priorización de las necesidades o 
problemas a resolver y tener en cuenta los 
recursos disponibles para su 
cumplimiento, de manera que estas sean 
cumplibles y los resultados sean tangibles. 
La elaboración de la ficha técnica, el 
seguimiento y la verificación de lo allí 
establecido, es imprescindible para que se 
cumplan las metas propuestas 

SI 

La Vigencia del PUEAA es a 
10 años, con un horizonte de 5 
años y no se establece una 
meta de ahorro, ni 
responsables de los procesos 

4.3. Inclusión del cronograma y 
presupuesto para la ejecución y 
seguimiento del programa de uso eficiente 
y ahorro del agua. 

El cronograma permite planificar y llevar el 
seguimiento a la implementación del 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua. Este debe mantener armonía con 
las metas establecidas e incluir la ruta 
crítica (posibles retrasos en el 

PARCIAL 
se establecen costos 
asociados a la implementación 
de los proyectos. 
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cumplimiento por imprevistos de cualquier 
índole). El presupuesto es indispensable, 
ya que de éste depende la ejecución de 
los proyectos, acciones o actividades que 
requieran alguna inversión, así como del 
personal a cargo. 

 
 
 
11. CONCLUSIONES:     
  Una vez realizada la revisión técnica del PUEAA presentado se recomienda aprobar el Programa para el Uso y Ahorro 
Eficiente del Agua – PUEAA –, para el Predio denominado Alto Cielo La piedra estableciendo las siguientes obligaciones: 
 
12. OBLIGACIONES: 
Durante el primer año 

1. Instalación del sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra en el sistema 
2. Elaborar el diagnóstico de su sistema de aprovechamiento, el cual contenga como mínimo 

 Descripción del sistema de medición.  

 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento del agua. 

 Identificación de sitios de pérdida de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema de 
aprovechamiento. 

3. Cambiar a objetivos cuantificables, que denote en el seguimiento el cumplimiento del plan de acción 
4. Dar cumplimiento al Plan de acción presentado discriminando las acciones realizadas en cada programa, para un horizonte de 

cinco (5) años; por lo tanto las metas se deben ajustar a este tiempo. 
 
Hasta aquí los conceptos técnicos. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo los conceptos técnicos de fecha 28 de diciembre de 2020 y 17 de febrero de 
2021, que obran en el expediente 0731-010-002-030-2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor DIEGO PATIÑO 
OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.347.307 expedida en Tuluá, para el abastecimiento del predio Alto 
Cielo – La Piedra, ubicado en la vereda Mateguadua, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca, en 
la cantidad equivalente al 28.0% del caudal promedio que llega al sitio de captación, en las coordenadas 04° 09’ 04,9900” de 
latitud Norte y 76° 09’ 17.0000” de longitud Oeste, a una altitud de 1.261 m.s.n.m., aguas que provienen de la quebrada Alto 
Cielo, tributaria del río Tuluá, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0.2 L/seg. (CERO PUNTO DOS LITROS POR 
SEGUNDO). 
 
Parágrafo Primero: SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado será captado por gravedad. 
 
Parágrafo Segundo: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser utilizado única 
y exclusivamente para USO AGROPECUARIO. Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA, presentado por el señor DIEGO 
PATIÑO OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.347.307 expedida en Tuluá, para un período de CINCO (5) 
AÑOS contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución, sin perjuicio de los trámites necesarios que se 
deberán adelantar para solicitud de permisos, concesiones y autorizaciones requeridas por la Ley para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de las actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente. 
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Parágrafo. El señor DIEGO PATIÑO OSORIO deberá dar estricto cumplimiento a cada una de las obligaciones legales, así 
como a los lineamientos técnicos establecidos dentro del concepto técnico de evaluación del PUEAA.  
 
Cualquier modificación al Plan de inversiones y al cronograma de ejecución que se presenta en el documento, deberán ser 
solicitados y sustentados técnica y financieramente, no debe alterar el cumplimiento de las metas de reducción de pérdidas y 
programas contemplados.  
 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR USO. El señor DIEGO PATIÑO OSORIO, queda obligado a pagar la tasa por utilización de 
las aguas, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo 012 de mayo 8 de 2020. 
 
Parágrafo Primero. La CVC, emitirá las facturas para el cobro de la tasa de uso de aguas para ser remitidas directamente al 
predio y/o dirección. De no recibir la factura en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarla en la oficina 
de la CVC, más cercana a su domicilio. 
 
Parágrafo Segundo. El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o los que lo modifiquen. 
 
ARTICULO CUARTO: El señor DIEGO PATIÑO OSORIO, deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, el servicio de seguimiento de la presente concesión de aguas, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de 17 abril de 2008, Resolución 0100 No. 0100 - 0222 de abril 14 de 2011, o la 
norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
Parágrafo: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año en curso, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del año de suministro de la 
información. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBLIGACIONES: El señor DIEGO PATIÑO OSORIO, deberá cumplir con las siguientes obligaciones y 
recomendaciones:  
 

1. No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada. 
 

2. Construir y mantener las instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas y hacer el mantenimiento periódico. 
 

3. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 
 

4. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás obras e 
instalaciones comunes. 
 

5. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
 

6. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
 

7. Restituir y conservar la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras que comprenden los nacimientos y corrientes de 
agua de la quebrada Alto Cielo, al paso por el predio Alto Cielo – La Piedra. 
 
Obligaciones para el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA. Durante el primer año:  
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1. Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra en el sistema, durante el primer año de vigencia 
del PUEAA. 
 

2. Elaborar el diagnostico de sus sistemas de aprovechamiento, el cual contenga como mínimo:  
1) Descripción del sistema de medición  
2) Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento del agua 
3) Identificación de sitios de pérdida de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema de 

aprovechamiento. 
 

3. Cambiar a objetivos cuantificables, que denote en el seguimiento el cumplimiento del plan de acción 
 

4. Dar cumplimiento al Plan de acción presentado en el PUEAA discriminando las acciones realizadas en cada programa, para un 
horizonte de cinco (5) años; por lo tanto, las metas se deben ajustar a este tiempo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. El señor DIEGO PATIÑO OSORIO, queda obligado a construir las obras que 
se requieran tanto para el aprovechamiento del recurso y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de 
los demás recursos naturales en el tiempo estipulado. Igualmente deberá mantener en condiciones óptimas las obras 
construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto los 
predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, 
o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO NOVENO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la tradición del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) 
días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal. 
 
ARTÍCULO DECIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un término de 
vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo razones de 
conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia.  
 
Parágrafo Primero: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
Parágrafo Segundo: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad de la concesión las siguientes: 

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
 

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
 

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
 

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor debidamente 
comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de la misma. 
 

5. No usar la concesión durante dos años. 
 

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
 

7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres meses. Cuando fueren 
imputables al concesionario. 
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ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: NOTIFICACIONES. Notifíquese la presente Resolución personalmente o en su defecto por 
aviso al señor DIEGO PATIÑO OSORIO, o a su apoderado, de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario 
de apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
 
Dada en Tuluá, a los   10 DE MARZO 2021 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 
 

 
Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo – Atención al Ciudadano 

Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Ing. Claudia Martínez Herrera, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá - Morales 

Archívese en: Expediente No. 0731-010-002-030-2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 0730 No. 0731 - 000375 DE 2021                      
(10 DE MARZO 2021) 
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“POR LA CUAL SE PRÓRROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, en uso de sus atribuciones legales, conferidas el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 
2015, Resolución 0300 No. 0730-000853 del 21 de diciembre de 2010, y en especial a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 
del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y, 

   
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 
2811 de 1974, Artículos 2.2.3.2.1.1, 2.2.3.2.4.1 y 2.2.3.2.4.2 del Decreto 1076 de 2015, (Artículos 1, 18 y 19 del Decreto 
Reglamentario No. 1541 de julio 26 de 1978), las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de diciembre 22 de 
1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la Comunidad.  Igualmente, 
en el artículo 88 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, se establece que “Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso 
de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo 
Sostenible”, Establece:  
“Artículo 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión 
o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos 
previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 30). 
 
Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado, no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar 
el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán 
abastecidas a prorrata o por turnos, conforme artículo el 2.2.3.2.1 16 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 37). 
Artículo 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones. Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un 
término no mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de 
interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años (Decreto 1541 de 1978, art. 39). 
 
Artículo 2.2.3.2.7.5. Prórroga de las concesiones. (Decreto 1541 de 1978, art. 40), Las concesiones podrán ser prorrogadas, 
salvo, por razones de conveniencia pública. 
 
Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prórroga. (Decreto 1541 de 1978, art. 47) Las concesiones de que trata este capítulo 
sólo podrán prorrogarse durante el último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia 
pública.  
 
Que la Ley 373 del 6 de junio de 1997, “Por la cual se establece el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua”, 
especifica: 
 
“Artículo 1. Todo plan ambiental regional y municipal debe incorporar obligatoriamente un programa para el uso eficiente y 
ahorro del agua. Se entiende por programa para el uso eficiente y ahorro de agua el conjunto de proyectos y acciones que 
deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y 
drenaje, producción hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hídrico. 
 
Artículo 2. El programa de uso eficiente y ahorro de agua, será quinquenal y deberá estar basado en el diagnóstico de la oferta 
hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y contener las metas anuales de reducción de pérdidas, las 
campañas educativas a la comunidad, la utilización de aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos y otros 
aspectos que definan las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, las entidades prestadoras 
de los servicios de acueducto y alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y drenaje, las hidroeléctricas y demás 
usuarios del recurso, que se consideren convenientes para el cumplimiento del Programa.  
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Artículo 3. Elaboración y Presentación del Programa: Cada entidad encargada de prestar los servicios de acueducto, 
alcantarillado, de riego y drenaje, de producción hidroeléctrica, y los demás usuarios del recurso hídrico presentarán para 
aprobación de las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, el Programa de uso Eficiente y 
Ahorro de Agua. 
Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales encargadas del manejo, protección y control del 
recurso hídrico en su respectiva jurisdicción, aprobarán la implantación y ejecución de dichos programas en coordinación con 
otras corporaciones autónomas que compartan las fuentes que abastecen los diferentes usos.  
 
Artículo 5. Reuso obligatorio del agua. Las aguas utilizadas, sean éstas de origen superficial, subterráneo o lluvias, en cualquier 
actividad que genere afluentes líquidos, deberán ser reutilizadas en actividades primarias y secundarias cuando el proceso 
técnico y económico así lo ameriten y aconsejen según el análisis socioeconómico y las normas de calidad ambiental. El 
Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio de Desarrollo Económico reglamentarán en un plazo máximo de (6) seis meses, 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, los casos y los tipos de proyectos en los que se deberá reutilizar el agua”. 
 
Que mediante la Resolución 0300 No. 0730-000853 del 21 de diciembre de 2010, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte 
de la CVC, otorgó una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor TEODOMIRO SANTACRUZ COBO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.977.624 expedida en Cali, para abastecimiento del predio La Merced, ubicado 
en el corregimiento Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 100% del caudal que llega al sitio de captación, aguas que provienen de la ramificación 2-8-1, acequia San 
Rafael del rio Tuluá, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1.0 L/seg. (UNO PUNTO CERO LITROS POR SEGUNDO). 
para RIEGO, captado por el sistema de gravedad, por el término de 10 años. 
 
Que la resolución 0300 No. 0730-000853 del 21 de diciembre de 2010, fue notificada personalmente al señor Teodomiro 
Santacruz Cobo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.977.624 expedida en Cali, el día 6 de enero de 2011. 
 
Que el señor TEODOMIRO SANTACRUZ COBO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.977.624 expedida en Cali, 
obrando en nombre propio, y domicilio en la calle 71B No. 4N-59, teléfono 3147942262, correo electrónico 
Teodomiro.santacruz@hotmail.com, de la ciudad de Cali, mediante escrito No. 735292020, presentado en fecha 21 de 
diciembre de 2020, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, una Prórroga de la concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante resolución 0300 No. 0730-
000853 del 21 de diciembre de 2010, para el abastecimiento del predio denominado La Merced, con matrícula inmobiliaria No.    
384-23531, ubicado en el corregimiento Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

1. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad. 
3. Copia de la Escritura pública No. 1279 de fecha 9 de agosto de 2005, de la Notaría Dieciséis del Círculo de Cali (Poder 

General). 
4. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 384-23531, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Tuluá, en diciembre 16 de 2020. 
5. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA simplificado. 

 
Que por auto de fecha 07 de enero de 2021, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CVC, dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud presentada por el señor TEODOMIRO SANTACRUZ COBO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.977.624 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y domicilio en la calle 
71B No. 4N-59, teléfono 3147942262, correo electrónico Teodomiro.santacruz@hotmail.com, de la ciudad de Cali; tendiente a 
la Prórroga de la concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante resolución 0300 No. 0730-000853 del 21 
de diciembre de 2010, para el abastecimiento del predio denominado La Merced, con matrícula inmobiliaria No. 384-23531, 
ubicado en el corregimiento Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca, y ordenó la 
práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud. 
 
Que mediante factura electrónica de venta No. CVCF5756 el señor Teodomiro Santacruz Cobo, canceló el servicio de 
evaluación de la solicitud presentada, por valor de $41.601,00, el 14 de enero de 2021. 
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Que la visita ocular fue practicada el día 10 de febrero de 2021 por parte de un funcionario de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Tuluá – Morales, de la DAR Centro Norte, de la CVC, quien rindió el informe correspondiente, en el cual recomienda autorizar la 
prórroga de la concesión de aguas a favor del señor Teodomiro Santacruz Cobo. 
Que en fecha 12 de febrero de 2021, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales, de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se transcribe lo 
siguiente: 
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Se realizó recorrido de campo por parte de un funcionario de la DAR Centro Norte al predio La Merced, en la identificación de la 
obra de capación y los canales en tierra destinados para la conducción del agua utilizada para el riego de frutales al predio 
objeto de la solicitud, ubicado en corregimiento de Campoalegre, municipio de Tuluá, propiedad del señor Teodomiro Santacruz 
Cobo.  
 
El predio La Merced tiene asignación de aguas superficiales de uso público de 1.0 Lts /seg (Uno Punto Cero Litros/seg.), según 
Resolución 0730 No 0731 000384 del 01 de agosto del año 2010, actualmente vencida y continúa haciendo uso del agua para 
riego de frutales, área total de 6.800 M2. 
 
Los factores relacionados con la solicitud  de la concesión de aguas son los siguientes: 
Aforo de la Fuente caudal Base: Río Tuluá = 8200 L/Seg. 
Aforo Ramificación 2-8-1: Acequia San Rafael  5 Lts/seg. 
Aforo de la Derivación: 1.0 Lts/seg. 
Caudal asignado: 1.0 Lts/seg, (Uno Punto Cero Litros/Seg.). 
Cuenca: Rio Tuluá. 
Caudal Requerido: Para el predio La Merced es de (1.0) Uno Punto Cero, Lts/seg: 
  
Sistema de Captación y Conducción: El punto de captación se realiza en la obra hidráulica artesanal existente en concreto, 
captada mediante trincho y toma por derivación (dos orificios de 4” en la obra), de la ramificación 2-8-1 Acequia San Rafael 
margen izquierda del río Tuluá, transportada por un tubo de 4” enterrado, cruzando por una cámara en concreto que sirve para 
dar mantenimiento a la tubería, hasta conectar a un canal abierto en tierra de 170 metros en dos direcciones diferentes, y de allí 
salen 16 surcos de 150 metros cada uno distribuidos para realizar el riego  de cada uno de los árboles frutales establecidos en 
un área de 6.800 M2,  entregando los escurridos nuevamente a la acequia San Rafael al frente del predio, cuyas coordenadas 
del sitio corresponden a; 4°4´5.74"N-76°13'10.44"W y 995 m.s.n.m. La captación sólo se realiza cada vez que se realiza el riego 
con frecuencia de 8 días durante dos horas continuas en épocas de estiaje. 
 
Uso del Agua: Para riego de cultivo de frutales en: 6.800 M2. 
 
Perjuicio a Terceros: No lo hay. 
 
OPOSICIONES: No se presentaron antes ni durante la práctica de la diligencia. 
 
11. CONCLUSIONES:       
De lo anterior se concluye que el predio denominado La Merced, se encuentra localizado en el corregimiento de Campoalegre, 
municipio de Tuluá y requiere del suministro de aguas superficiales destinado para riego de cultivo de frutales, y su captación 
debe ser en un solo punto según las coordenadas geográficas descritas, por el sistema de gravedad. 
Teniendo en cuenta la disponibilidad del caudal de la acequia San Rafael, es viable asignar para el predio La Merced un caudal 
de Uno Punto Cero (10) Lts/seg.  
 
Por lo tanto, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, puede  otorgar una  concesión de aguas 
superficiales de uso público a favor del señor Teodomiro Santacruz Cobo, identificado con la cédula de ciudadanía No 
14.977.624 expedida en Cali, obrando como propietario del predio, para el abastecimiento del predio La Merced, ubicado en el 
corregimiento de Campoalegre, municipio de Tuluá, Dpto. del Valle del Cauca; aguas que provienen de la ramificación 2-8-1 
acequia San Rafael, en la cantidad de Uno Punto Cero (1.0) Lts/seg, durante un periodo de (10) diez años. Para uso agrícola, 
por el sistema de gravedad. 
 
12. OBLIGACIONES:       
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El señor Teodomiro Santacruz Cobo, identificado con la cédula de ciudadanía No 14.977.624 expedida en Cali, obrando como 
propietario del predio, deberá cumplir con las siguientes obligaciones, prohibiciones y prescripciones:  
- No captar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
- Cooperar en incrementar y mantener la cobertura boscosa en la cuenca del río Tuluá.  
- Diseñar y construir obra de captación que permita tomar la cantidad de agua asignada. 
- Mantener las obras hidráulicas y canales de conducción en condiciones adecuadas y hacer el mantenimiento periódico de las 
mismas. 
- No alterar ni construir trinchos en la obra de captación. 
- No disponer dentro del lote de cultivo recipientes vacíos de agroquímicos utilizados.  
- Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 
- Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás obras e 
instalaciones comunes. 
- No realizar prácticas inadecuadas como la aplicación de herbicidas para el control de malezas dentro y fuera de los canales 
utilizados para la conducción. 
- Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
- Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
- Restituir y conservar la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras que comprenden los nacimientos y corrientes de 
agua de la acequia San Rafael, al paso por los predios propiedad de los usuarios concesionados con esta fuente. 
- Participar en los programas de restitución y conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras que 
comprenden el nacimiento y la corriente de agua del río Tuluá. 
- La CVC se reserva el derecho de hacer control y seguimiento para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el permiso ambiental. 
El incumplimiento de las recomendaciones y obligaciones impuestas dará lugar al inicio de la correspondiente investigación 
administrativa, a que haya lugar, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1333 de 2009. “Por la cual se establece el 
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”. 
 
Que en fecha 17 de febrero de 2021, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales y un Profesional 
Especializado de la DAR Centro Norte de la CVC, profirieron el concepto técnico correspondiente a la evaluación de Programa 
de Uso Eficiente y Ahorro de Agua – PUEAA, presentado por el señor Teodomiro Santacruz Cobo, de cual se transcribe lo 
siguiente:  
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Mediante Radicado N° 735292020 se inicia trámite de concesión de aguas superficiales en la DAR Centro Norte presentando 
como documento para el trámite el Programa Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA – predio La Merced, el cual será 
evaluado siguiendo la estructura y contenido establecido en la Resolución 1257 de 2018 del Ministerio del Medio Ambiente, y 
teniendo como base información de la “Guía para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua: Una visión colectiva para el uso sostenible 
y responsable del agua 2018.” del Grupo de Administración de Recurso Hídrico de la Dirección de Gestión Integral de Recurso 
Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la cual se elaboró la siguiente lista de chequeo 
   

CONTENIDO MÍNIMO DESCRIPCIÓN - EXPLICACIÓN CUMPLE OBSERVACIÓN 

1. Información General 

Esta información es complementada y articulada con la ya incluida en la solicitud de concesión. 

1.1. Indicar si es una fuente de agua 
superficial o si es una fuente de agua 
subterránea y si es de tipo léntico o 
lótico. Se debe identificar la unidad dependiendo 

si la captación es de agua superficial o 
subterránea y la información disponible de 
la unidad de análisis. 

SI 

Se indica en el documento que el 
agua a concesionar es superficial, se 
presenta un error al plantear el tipo 
de fuente, puesto que se describe 
como lentico y en realidad es lotico 

1.2. Identificar la subzona hidrográfica, 
unidad hidrológica, provincia 
hidrogeológica o sistema acuífero al 
cual pertenece el punto de captación, 
de acuerdo con el tipo de fuente 
indicada en el numeral 1.1. 

SI 

Hace referencia a la zona rural del 
municipio de Tuluá, con coordenadas 
del punto de captación identificadas 
de la siguiente manera: X 761,491 y Y 
941,799 
No presenta cartografía 
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2. Diagnóstico 

2.1. Línea base de oferta de agua. 

2.1.1. Recopilar la información de los 
riesgos sobre la oferta hídrica de la 
fuente abastecedora, para períodos 
húmedos, de estiaje y en condiciones 
de variabilidad climática y los 
relacionados con la infraestructura de 
captación de agua, ante amenazas 
naturales o antrópicas que afecten la 
disponibilidad hídrica. 

 NO  

2.1.2 Identificar fuentes alternas (agua 
lluvia, reúso u otras que se consideren 
sean viables técnica y 
económicamente) considerando 
condiciones con y sin efectos de 
variabilidad climática, cuando esto 
aplique 

En el caso que el usuario considere estas 
fuentes para su uso, deberá considerar el 
marco normativo correspondiente 
(Decreto 1076 de 2015 y Resolución 1207 
de 2014 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible) 

SI 

Se identifica en el documento una 
fuente superficial denominada 
acequia San Rafael, río Tuluá de 
característica lotico 
 

2.2. Línea base de demanda de agua. 

2.2.1. Especificar el número de 
suscriptores para el caso de 
acueductos o usuarios del sistema 
para distritos de adecuación de tierras 

 N/A N/A 

2.2.1. Consumo de agua por usuario, 
suscriptor o unidad de producto. 

Volumen de agua consumido en unidades 
de (L/s) según sea el caso 

SI Se presenta una solicitud de 1 l/s 

2.2.3. Proyectar la demanda anual de 
agua para el período correspondiente 
a la solicitud de concesión. 

El usuario deberá hacer una estimación 
del caudal de agua por año que va usar, 
para el período de vigencia de la 
concesión 

NO NO 

2.2.4. Describir el sistema y método de 
medición del caudal utilizado en la 
actividad y unidades de medición 
correspondientes. 

El sistema se refiere al instrumento de 
medición el cual debe estar previamente 
calibrado. 
El método se refiere a la técnica utilizada. 

NO 

NO 

2.2.5. Calcular el balance de agua del 
sistema considerando los 
componentes a los que haya lugar en 
su actividad, como: 
succión/derivación, bombeo, 
conducción, almacenamiento, 
tratamiento, transporte/distribución y 
demás que hagan parte del sistema en 
los casos que aplique, donde se 
incluya(n) el (los) dato(s) de la(s) 
entrada(s), del almacenamiento, de 
la(s) salida(s) y la(s) pérdida(s), 
especificando la unidad de medida 
para cada caso. Incluir el tiempo de 
operación (h/día) del sistema. En el 
caso que aplique, incluir las variables 
como precipitación, evaporación, 
evapotranspiración, escorrentía e 
infiltración. 

El usuario debe realizar el balance hídrico 
desde el punto de la captación hasta el 
punto de disposición final (vertimiento) y 
considerar las variables que apliquen 
según su actividad.  
 
Para lo anterior es recomendable que el 
usuario incluya una descripción y realice 
un diagrama o esquema del sistema a 
través del cual se capta, se conduce y se 
dispone el agua 

PARCIAL 
Describe un balance de producción x 

animal, pero no del sistema 

2.2.6. Definir el porcentaje de pérdidas 
respecto al caudal captado y 

Para el inicio del programa de uso 
eficiente y ahorro del agua, se calculan las 

PARCIAL 
Según el documento existe el 17% 
de pérdidas en la conducción 
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descripción de la metodología 
mediante la cual se calcularon 
inicialmente las pérdidas de agua. 

pérdidas teóricas admisibles respecto al 
caudal solicitado para la concesión de 
agua. A partir de la entrada en vigencia de 
la concesión, las pérdidas deben ser 
medidas y registradas para su control. 
Consideraciones para la medición de 
pérdidas: 
• Tipificar las pérdidas, esto quiere decir, 
que se debe identificar que medir y donde 
medir. 
• Identificar los puntos de control para 
medir el volumen de agua. 
• Priorizar los puntos donde se tenga un 
mayor volumen de pérdidas de agua, por 
ejemplo: sistema de tratamiento, líneas de 
conducción, tanques de almacenamiento 
y puntos de bombeo. 
• En los tanques de almacenamiento se 
pueden presentar fugas causadas por 
fisuras y reboses, lo que puede ocasionar 
pérdidas considerables en el volumen de 
agua. 
• Registrar los datos de medición y 
organizarlos de manera que estén 
disponibles ya sea de manera física o 
digital, para contar con un registro 
permanente de información. 
•Identificar las alternativas para la 
medición del volumen de pérdidas, de 
acuerdo con la configuración del sistema 
para el uso del agua, por ejemplo: aforos 
y pruebas de estanqueidad. 
• Los sistemas de medición pueden 
causar imprecisiones y por ende 
subestimar el volumen medido. Dentro de 
las causas de las imprecisiones se 
encuentran las siguientes: a) el equipo de 
medición no es apto para el volumen de 
agua a medir; b) la falta de calibración 
periódica del equipo; c) el equipo supero 
su vida útil. 
• Una vez identificados y medidos los 
puntos de pérdidas de agua se pueden 
establecer los mantenimientos preventivos 
y correctivos requeridos 

2.2.7. Identificar las acciones para el 
ahorro en el uso del agua, 
adelantadas para la actividad, cuando 
aplique. 

Si previamente a la elaboración del 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua el usuario ha venido adelantando 
iniciativas o acciones para el uso eficiente 
y ahorro del agua, el usuario las puede 
incluir en este numeral considerando los 
resultados frente a estas y si es necesario 
realizar un ajuste a las mismas. 

N/A N/A 

3. Objetivo. 
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Se debe definir para el PUEAA un 
objetivo general a partir del 
diagnóstico elaborado y las 
particularidades de cada proyecto, 
obra o actividad. 

Con base en el numeral 2, el usuario 
deberá definir cuál es el objetivo del 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua, el cual estará basado en las 
prioridades frente al uso del agua en su 
actividad. 

PARCIAL 

Se presentan objetivos encaminados 
al ahorro disminución y 
concientización del personal frente al 
uso del agua, no es cuantificable 

4. Plan de Acción 

4.1. El plan de acción debe 
estructurarse a partir del diagnóstico e 
incluir la definición y descripción de los 
proyectos para implementar el uso 
eficiente y ahorro de agua. Dentro de 
las líneas temáticas a ser 
consideradas para la definición de los 
proyectos se encuentran entre otras: 
fuentes alternas de abastecimiento 
cuando aplique, aprovechamiento de 
aguas lluvias, instalación, 
mantenimiento, calibración y 
renovación de medidores de consumo, 
protección de zonas de manejo 
especial, identificación y medición de 
pérdidas de agua respecto al caudal 
captado y acciones para la reducción 
de las mismas, recirculación, reúso y 
reconversión a tecnologías de bajo 
consumo, sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos 
ambientales a que haya lugar. Cada 
proyecto debe incluir de manera 
específica los actores involucrados y 
las responsabilidades 
correspondientes. 

El diagnóstico le permite al usuario hacer 
un análisis del uso del agua en su 
actividad y priorizar y focalizar las 
acciones que requiere para optimizar la 
demanda de agua. 
A partir de este diagnóstico se construye 
la línea base de los indicadores que 
propondrán para hacer el seguimiento a 
las metas que se propongan en el 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua. 
Para lo anterior se debe indicar el periodo 
de duración del programa, especificando 
el año de inicio y el año de finalización. 
Es recomendable definir proyectos 
puntuales y que su descripción sea clara y 
concreta. 
Se proponen un mínimo de líneas 
temáticas para que el usuario las 
considere y las incluya en el programa de 
uso eficiente y ahorro del agua según sus 
necesidades. 
El usuario puede incluir otras líneas que 
considere pueden aplicar para su caso. 
El usuario debe tener en cuenta el marco 
normativo vigente, así como la viabilidad 
técnica y económica para las opciones 
que considere. 
Es fundamental identificar las personas 
que hacen o harán parte del grupo de 
trabajo para la implementación del 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua y las responsabilidades 
correspondientes. 

PARCIAL 

Se realiza una descripción de los 
procesos y donde se pretende 
realizar el ahorro; Así mismo no se 
determinan los porcentajes de ahorro 
planteados y los responsables de 
cada uno de los procesos 

4.2. Para el seguimiento y evaluación 
de los proyectos definidos en el 
PUEAA, se deben establecer metas 
específicas, cuantificables y 
alcanzables de corto, mediano y largo 
plazo, teniendo en cuenta la vigencia 
del PUEAA. El cumplimiento de las 
metas se realizará con base en 
indicadores, los cuales deberán contar 
con una ficha técnica metodológica, la 
cual como mínimo debe contener: 
nombre del indicador, objeto, 
antecedente, medio de verificación, 

Las metas deben ser específicas, 
medibles, alcanzables, realistas y que se 
puedan lograr en el tiempo previsto, que 
permitan preparar un sistema de 
seguimiento para su reporte. Las metas 
deben ser claras y precisas y conllevar al 
cumplimiento del objetivo del programa de 
uso eficiente y ahorro del agua. Es 
recomendable establecer el período de 
cumplimiento de las mismas con base en 
la priorización de las necesidades o 
problemas a resolver y tener en cuenta los 
recursos disponibles para su 

SI 

La Vigencia del PUEAA es a 10 años 
y no se establece una meta de 
ahorro, ni responsables de los 
procesos 
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fórmula de cálculo y tiempo de 
cumplimiento. 

cumplimiento, de manera que estas sean 
cumplibles y los resultados sean 
tangibles. La elaboración de la ficha 
técnica, el seguimiento y la verificación de 
lo allí establecido, es imprescindible para 
que se cumplan las metas propuestas 

4.3. Inclusión del cronograma y 
presupuesto para la ejecución y 
seguimiento del programa de uso 
eficiente y ahorro del agua. 

El cronograma permite planificar y llevar el 
seguimiento a la implementación del 
programa de uso eficiente y ahorro del 
agua. Este debe mantener armonía con 
las metas establecidas e incluir la ruta 
crítica (posibles retrasos en el 
cumplimiento por imprevistos de cualquier 
índole). El presupuesto es indispensable, 
ya que de éste depende la ejecución de 
los proyectos, acciones o actividades que 
requieran alguna inversión, así como del 
personal a cargo. 

PARCIAL 
No se establecen costos asociados a 
la implementación de los proyectos. 

 
11. CONCLUSIONES:     
 Una vez realizada la revisión técnica del PUEAA presentado se recomienda aprobar el Programa para el Uso y Ahorro Eficiente 
del Agua – PUEAA –, para el Predio denominado La Merced, estableciendo las siguientes obligaciones: 
 
12. OBLIGACIONES: 
Durante el primer año 

5. Instalación del sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra en el sistema 
 

6. Elaborar el diagnostico de sus sistema de aprovechamiento el cual contenga como mínimo 

 Descripción del sistema de medición  

 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento del agua 

 Identificación de sitios de pérdida de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema de 
aprovechamiento 
 

7. Cambiar a objetivos cuantificables, que denote en el seguimiento el cumplimiento del plan de acción 
 

8. Dar cumplimiento al Plan de acción presentado discriminando las acciones realizadas en cada programa, para un horizonte de 
cinco (5) años; por lo tanto, las metas se deben ajustar a este tiempo”. 
 
Hasta aquí los conceptos técnicos. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo los conceptos técnicos de fecha 12 y 17 de febrero de 2021, que obra en el 
expediente 1400-010-002-084-2003, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: PRÓRROGAR la concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante Resolución 0300 
No. 0730 – 000853 del 21 de diciembre de 2010, a favor del señor TEODOMIRO SANTACRUZ COBO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.977.624 expedida en Cali, para abastecimiento del predio La Merced, ubicado en el corregimiento 
Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 100% del 
caudal promedio que llega al sitio de captación, en las coordenadas Latitud 04º 04’ 05,7400” de latitud Norte y Longitud 76º 13’ 
10,4400’’ de longitud Oeste, a una altitud de 995 m.s.n.m., aguas que provienen de la ramificación 2-8-1: Acequia San Rafael 
del río Tuluá, estimándose este porcentaje en la cantidad de 7.0 L/seg. (SIETE PUNTO CERO LITROS POR SEGUNDO). 
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Parágrafo Primero: El presente acto administrativo sustituye resolución 0300 No. 0730 – 000853 del 21 de diciembre de 2010, 
a nombre del señor TEODOMIRO SANTACRUZ COBO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.977.624, para el 
abastecimiento del predio La Merced, ubicado en el corregimiento Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá. Por lo 
tanto, se deberá modificar la cuenta 7187 a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
Parágrafo Segundo: SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado será captado por el sistema de 
gravedad. 
 
Parágrafo Tercero: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser utilizado única y 
exclusivamente para RIEGOS. Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA, presentado por El señor 
TEODOMIRO SANTACRUZ COBO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.977.624 expedida en Cali, para un período 
de CINCO (5) AÑOS contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución, sin perjuicio de los trámites 
necesarios que se deberán adelantar para solicitud de permisos, concesiones y autorizaciones requeridas por la Ley para el uso 
y aprovechamiento de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de las actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente. 
Parágrafo. El señor TEODOMIRO SANTACRUZ COBO, deberá dar estricto cumplimiento a cada una de las obligaciones 
legales, así como a los lineamientos técnicos establecidos dentro del concepto técnico de evaluación del PUEAA.  
 
Cualquier modificación al Plan de inversiones y al cronograma de ejecución que se presenta en el documento, deberán ser 
solicitados y sustentados técnica y financieramente, no debe alterar el cumplimiento de las metas de reducción de pérdidas y 
programas contemplados.  
 
Parágrafo. El señor Teodomiro Santacruz Cobo deberá dar estricto cumplimiento a cada una de las obligaciones legales, así 
como a los lineamientos técnicos establecidos dentro del concepto técnico de evaluación del PUEAA.   
 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR USO. El señor Teodomiro Santacruz Cobo, queda obligado a pagar la tasa por utilización 
de las aguas, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CD 012 de mayo 8 de 2020. 
 
Parágrafo Primero. La CVC, emitirá las facturas para el cobro de la tasa de uso de aguas para ser remitidas directamente al 
predio y/o dirección. De no recibir la factura en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarla en la oficina 
de la CVC, más cercana a su domicilio. 
 
Parágrafo Segundo. El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o los que lo modifiquen. 
 
ARTICULO CUARTO: El señor Teodomiro Santacruz Cobo, deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, el servicio de seguimiento de la presente concesión de aguas, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 
2000 y en la resolución 0100 No. 0100-0197 del 17 de abril de 2008, resolución 0100 No. 0100- 0222 de abril 14 de 2011, o la 
norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
Parágrafo: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año en curso, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del año de suministro de la 
información. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
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ARTÍCULO SEXTO: OBLIGACIONES. El señor Teodomiro Santacruz Cobo, deberá cumplir con las siguientes obligaciones y 
recomendaciones:  

 
1. No captar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 

 
2. Mantener las obras hidráulicas y canales de conducción en condiciones adecuadas y hacer el mantenimiento periódico. 

 
3. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 

 
4. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás obras e 

instalaciones comunes. 
 

5. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
 

6. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
 

7. Participar en los programas de restitución y conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras que 
comprenden los nacimientos y corrientes de agua del río Tuluá. 
 
Obligaciones para el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA. 
 
Durante el primer año:  
 

1. Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra en el sistema. 
 

2. Elaborar el diagnostico de sus sistemas de aprovechamiento el cual contenga como mínimo: 
 

 Descripción del sistema de medición.  

 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento del agua. 

 Identificación de sitios de pérdida de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema de 
aprovechamiento. 
 

3. Cambiar a objetivos cuantificables, que denote en el seguimiento el cumplimiento del plan de acción 
 

4. Dar cumplimiento al Plan de acción presentado discriminando las acciones realizadas en cada programa, para un horizonte de 
cinco (5) años; por lo tanto las metas se deben ajustar a este tiempo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. El señor Teodomiro Santacruz Cobo, queda obligado a construir las obras que 
se requieran tanto para el aprovechamiento del recurso y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de 
los demás recursos naturales. Igualmente deberá mantener en condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar su 
correcto funcionamiento. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto los 
predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, 
o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO NOVENO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la tradición del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) 
días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal. 
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ARTÍCULO DECIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un término de 
vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo razones de 
conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia.  
 
Parágrafo Primero: El otorgamiento de la presente resolución de prórroga, no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
Parágrafo Segundo: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad de la concesión las siguientes: 

8. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
 

9. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
10. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 

 
11. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor debidamente 

comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de la misma. 
 

12. No usar la concesión durante dos años. 
 

13. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
 

14. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres meses. Cuando fueren 
imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: NOTIFICACIONES. Notifíquese la presente Resolución personalmente o en su defecto por 
aviso al señor TEODOMIRO SANTACRUZ COBO, o a su apoderado, de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario 
de apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
 
Dada en Tuluá, a los   10 DE MARZO 2021 
 
 
NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

EDURADO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 
Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo – Atención al Ciudadano 

Revisó: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano  
              Ing. Claudia Martínez Herrera, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales 
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Archívese en: Expediente 1400-010-002-084-2003      
 

DAR PACIFICO ESTE 
 

RESOLUCIÓN     0760  No. 0763  -  000210 DE 2021 
 

(               08 MARZO DE 2021                  ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 0760 No. 0761 -000321 DE 2019 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”  

 
 
El Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 
2 de 1959, en el Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, así como en las demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 
1993. 
 
Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se 
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales. 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO PRIMERO. REVOCAR a solicitud de parte la Resolución 0760 No. 0761 -000321 de 2019, “POR LA CUAL SE 
DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez en firme el presente acto administrativo, adelantar las gestiones y acciones necesarias con el 
fin de que se suspenda la acción de cobro coactivo que adelanta la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR el presente acto administrativo a la sociedad AGROPECUARIA LA BACANA 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con el número de NIT 900303374-5, representada legalmente por el 
señor HEMBER MORENO PATIÑO o a su apoderado legalmente constituido de conformidad con lo establecido en los 
artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
 
ARTÍCULO CUARTO COMUNICAR el presente acto administrativo a la Oficina Asesora Jurídica – Cobro Coactivo y a la 
Dirección Financiera de la CVC, para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO QUINTO. COMUNICAR el presente acto administrativo a la Procuraduría Ambiental y Agraria. 
 
ARTÍCULO SEXTO. PUBLICAR el encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido en 
el artículo 95 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dado en Dagua, el                                de 2021 
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN     0760 No. 0761 -  000209  DE 2021 
 

(                 MARZO 8 DE 2021                      ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN”  
 
El Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 
2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, así como en las demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO: 
 

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 
1993. 
 
Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se 
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales. 

 
R E S U E L V E  
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ARTÍCULO PRIMERO. NO REPONER para revocar la Resolución 0760 No. 0761 – 000780 de 2020 “POR LA CUAL SE 
DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, conforme lo 
expuesto. 
ARTÍCULO SEGUNDO. CONCEDER en subsidio el Recurso de Apelación, ante el Director General de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC. de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009 y en 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese el presente acto administrativo a la señora HYLSEN MILETH OBANDO MONSALVE, 
identificada con cédula de ciudadanía No 38.602.733 o a su apoderado legalmente constituido de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, de no ser posible obtener por parte del infractor la autorización de 
notificación personal a través de correo electrónico, notifíquese de conformidad con lo establecido en los artículos 67 al 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
 
ARTÍCULO CUARTO. PUBLICACIÓN.  El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente Resolución no procede ningún recurso.  
 
Dado en Dagua, el        
 
                         
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
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RESOLUCIÒN 0760 No. 0762 - 000189 DE 2021 
 

(               MARZO 3 DE 2021                   )  
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES.” 

CONSIDERANDO: 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC-, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 073 de 2017, Acuerdo CD 009 de 2017 y demás normas concordantes, y  
 
ANTECEDENTES 
 
 
Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 
0762-039-004-009-2021, contra la señora CLAUDIA RIASCOS RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No 
29.244.225, por la realización de una construcción en ferrocemento (mortero y hierro) la cual se encuentra totalmente dentro del 
cauce del rio Danubio, junto al puente vehicular (lado izquierdo). 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA contra la señora CLAUDIA RIASCOS RODRIGUEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía 29.244.225, consistente en: 
 
- SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES de: 
 

 Construcción de infraestructuras dentro del cauce del rio Danubio, lado izquierdo aguas abajo, puente vehicular vía Simón 
Bolívar. 
 
PARAGRAFO 1.1: La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o a petición de parte una vez 
se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron, de conformidad con lo establecido en el artículo 35° de la Ley 
1333 de 2009. 
 
PARAGRAFO 1.2: La medida preventiva en el presente acto administrativo, es de ejecución Inmediata, tiene carácter preventivo 
y transitorio, surte efectos Inmediatos y, se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 
 
PARAGRAFO 1.3: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el presente acto administrativo, será causal de 
agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
PARAGRAFO 1.4: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la medida preventiva, tales como: transporte, 
almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros, correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el 
artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora CLAUDIA RIASCOS, identificada con cédula de 
ciudadanía No 29.244.225; o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la 
Ley.  
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PARAGRAFO  2.1°: Enviar a la administración municipal de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, copia del presente 
acto administrativo para su información y fines pertinentes.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Seguimiento. – Los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca de Anchicaya, realizarán el 
seguimiento y control al presente acto administrativo 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. - El encabezamiento y parte resolutiva, del presente Acto Administrativo deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación –CVC-. 
 
ARTICULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con el 
Articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA –VALLE DEL CAUCA,  
 
 
 
 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 9 de marzo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el señor SAAD SALIM ABIAD NADER, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.975.569, de Cali, en calidad de 
representante legal de la SOCIEDAD NACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA LTDA S.N.A.G., identificada con Nit. 
890311626-4, propietaria del predio denominado Byblos, con matricula inmobiliaria No. 370-21807, localizado en el 
corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca, solicita Prórroga de la 
Resolución 0760 No. 0761-0123 del 12 de FEBRERO DE 2020 mediante la cual se otorgó un Permiso de Aprovechamiento 
Forestal Persistentea la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico 
Este, para la comercialización de 1.400 unidades de guadua en el predio denominado Byblos, con matricula inmobiliaria No. 
370-21807, localizado en el corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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 Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosques Naturales o Plantados No Registrados FT. 
0350.10.  
 

 Formato de discriminación de valores para determinar los costos del proyecto obra o actividad.  
 

 Certificado de tradición de la matricula inmobiliaria No. 370-21807, expedido el 12 de enero de 2021 por la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Cali.  
 

 Certificado de existencia y representación de la SOCIEDAD NACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA LTDA S.N.A.G, 
expedido el 12 de enero de 2021. 
 

 Copia de las cedulas de los señores MURIEL ALAMANCA JAYSON DANIEL identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.932.376, SAAD SALIM ABIAD NADER identificado con cedula de ciudadanía No. 14.975.569, LUIS ELIAS MONDRAGON 
GALARZAR identificado con cedula de ciudadanía No. 94.050.083 Y autorización a los señores MURIEL ALAMANCA JAYSON 
DANIEL, LUIS ELIAS MONDRAGON GALARZAR. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo para la prórroga de la Resolución 0760 No. 0761-0123 del 12 de FEBRERO 
DE 2020 mediante la cual se otorgó un Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistentea la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, solicitud presentada por el señor SAAD SALIM ABIAD 
NADER, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.975.569, de Cali, en calidad de representante legal de la SOCIEDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA LTDA S.N.A.G., identificada con Nit. 890311626-4, para la comercialización de 
1.400 unidades de guadua, en el predio denominado Byblos, con matricula inmobiliaria No. 370-21807, localizado en el 
corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del derecho ambiental, por el señor SAAD SALIM ABIAD NADER, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.975.569, de Cali, en calidad de representante legal de la SOCIEDAD NACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA LTDA S.N.A.G., identificada con Nit. 890311626-4, deberá cancelar por una sola vez, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de VEINTE UN MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/C ($ 21.983), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de2000 y en la Resolución 0100 
No. 0700 0214 del 2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto al señor SAAD SALIM 
ABIAD NADER, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.975.569, de Cali, en calidad de representante legal de la 
SOCIEDAD NACIONAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA LTDA S.N.A.G., identificada con Nit. 890311626-4 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 10 de marzo de 2021 

CONSIDERANDO 
 

Que el señor ILDEFONSO MARTÍNEZ VIVAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.247.390 de Dagua, con domicilio en 
la vereda Puerto Dagua, municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca, obrando en su propio nombre, mediante 
escrito No. 648332020 presentado el 11/11/2020, solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, para uso agropecuario 
en el predio denominado La Felicidad (hijuela No. 1), protocolizado por medio dela escritura pública No. 30 del 3 de febrero de 
1.965, ubicado en la vereda Puerto Dagua, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  

 Copia de la cédula de ciudadanía.  

 Copia de la escritura pública No. 1358 de 2003. 

 Documentación del proceso de sucesión intestada causante: Felicidad Vivas Guerrero. 
 
Revisada la documentación por el Grupo de Atención al Ciudadano, se verifica que la información está incompleta, por lo cual 
se emite oficio 0761-648332020 del 27 de noviembre de 2020, requiriendo dicha documentación en el término de 30 días 
calendario, para poder iniciar el trámite solicitado. 
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El 17 de febrero de 2021, el señor Ildefonso Martinez Vivas, radica respuesta al requerimiento bajo el No. 137842021.  
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud de concesión de aguas superficiales presentada por el señor 
ILDEFONSO MARTÍNEZ VIVAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.247.390 de Dagua, con domicilio en la vereda 
Puerto Dagua, municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca, para uso agropecuario en el predio denominado La 
Felicidad (hijuela No. 1), protocolizado por medio dela escritura pública No. 30 del 3 de febrero de 1.965, ubicado en la vereda 
Puerto Dagua, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del derecho ambiental, el señor ILDEFONSO MARTÍNEZ VIVAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.247.390 de Dagua, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/C ($ 
109.917), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto al señor ILDEFONSO 
MARTÍNEZ VIVAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.247.390 de Dagua. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 10 de marzo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que la ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO SENDO - TIGRE, identificada con Nit. 900028200-3, representada 
legalmente por el señor Marino Urbano, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.253.254, con domicilio en la vereda El 
Tigre, parte baja, municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
666042020 presentado el 19/11/2020, solicita la Modificación de la Concesión Aguas Superficiales, a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, consistente en el aumento de caudal de la 
resolución 0760 No.  000178 del 16 de abril de 2008, para uso doméstico de la comunidad de la vereda Sendo, jurisdicción del 
municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  

 Listado a mano de los usuarios del acueducto (poco entendible). 

 Copia de un oficio dirigido a la alcaldesa Ana María Sanclemente, fechado del 21 de julio de 2020. 

 Resolución No. 1.220-68-1110 del 21 de mayo de 2019, por la cual se adopta el mapa de riesgos de la calidad de agua para 
consumo humano. 

 Anexo técnico I y II. 

 Resolución No. 1.220-68-1547 del 8 de septiembre de 2020, por la cual se modifica la resolución No. 1.220-68-1110 del 21 de 
mayo de 2019. 

 Resolución No. 1.220-68-1548 del 8 de septiembre de 2020, por la cual se expide autorización sanitaria favorable para el uso 
del agua del río San Juan. 

 Programa simplificado de uso eficiente y ahorro del agua. 
 
Revisada la documentación por el Grupo de Atención al Ciudadano, se verifica que la información está incompleta, por lo cual 
se emite oficio 0761-666042020 del 10 de diciembre de 2020, requiriendo dicha documentación en el término de 30 días 
calendario, para poder iniciar el trámite solicitado. 
 
El 7 de enero de 2021, el señor Gilberto Chito Pencua, en calidad de vicepresidente del acueducto, radica respuesta al 
requerimiento bajo el No. 13692021.  
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud de modificación de la concesión de aguas superficiales, 
consistente en el aumento de caudal de la resolución 0760 No.  000178 del 16 de abril de 2008, para uso doméstico de la 
comunidad de la vereda Sendo, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca, presentada por la 
ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO SENDO - TIGRE, identificada con Nit. 900028200-3, representada 
legalmente por el señor Marino Urbano, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.253.254. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del derecho ambiental, la ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL 
COMUNITARIO SENDO - TIGRE, identificada con Nit. 900028200-3, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS M/C ($ 87.934), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -
0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Anchicayá, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la ASOCIACIÓN 
ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO SENDO - TIGRE, identificada con Nit. 900028200-3. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Dagua, 10 de marzo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que la señora MARIA SONIA FRANCO MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.996.848 de Cali, con domicilio en 
la vereda Remolino, municipio de Calima, departamento del Valle del Cauca, obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No. 704482020 presentado el 04/12/2020, solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, para riego de cultivo de plátano en 
el predio denominado Bellavista, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-45777, ubicado en la vereda Remolino, 
jurisdicción del municipio de Calima, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  

 Copia de la cédula de ciudadanía.  

 Certificado de tradición, matricula inmobiliaria No. 373-45777 impreso el 7 de septiembre de 2020 por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Buga. 

 Programa de uso eficiente y ahorro del agua. 

 Autorización de notificación electrónica. 
 
Revisada la documentación por el Grupo de Atención al Ciudadano, se verifica que la información no está conforme a la 
normatividad ambiental vigente, por lo cual se emite oficio 0763-704482020 del 18 de enero de 2021, explicando la situación y 
otorgando el término de 30 días calendario, para poder iniciar el trámite solicitado. 
 
El 8 de marzo de 2021, la señora María Sonia Franco Mera, radica respuesta al requerimiento bajo el No. 22425021.  
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud de concesión de aguas superficiales presentada por la 
señora MARIA SONIA FRANCO MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.996.848 de Cali, con domicilio en la 
vereda Remolino, municipio de Calima, departamento del Valle del Cauca, para riego de cultivo de plátano en el predio 
denominado Bellavista, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-45777, ubicado en la vereda Remolino, jurisdicción del 
municipio de Calima, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del derecho ambiental, la señora MARIA SONIA FRANCO MERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 38.996.848 de Cali, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 
M/C ($ 218.004), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Calima (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora MARIA SONIA 
FRANCO MERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.996.848 de Cali. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 10 de marzo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que la señora MARIA CARLOTA LLANO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.783.112 de Bogotá, con 
domicilio en la Hacienda Himalaya, sector La Sofía, municipio de La Cumbre, departamento del Valle del Cauca, obrando en su 
propio nombre, mediante escrito No. 748732020 presentado el 28/12/2020, solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, para 
uso doméstico en el predio denominado La Muñeca, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-100810, ubicado en la 
vereda El Retiro, jurisdicción del municipio de La Cumbre, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  

 Copia de la cédula de ciudadanía.  

 Certificado de tradición, matricula inmobiliaria No. 370-100810 impreso el 20 de octubre de 2020 por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali. 

 Programa simplificado de uso eficiente y ahorro del agua. 
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Revisada la documentación por el Grupo de Atención al Ciudadano, se verifica que la información está incompleta, por lo cual 
se emite oficio 0761-748732020 del 4 de enero de 2021, requiriendo dicha documentación en el término de 30 días calendario, 
para poder iniciar el trámite solicitado. 
 
El 22 de enero de 2021, la señora María Carlota Llano Restrepo, radica respuesta al requerimiento bajo el No. 58132021.  
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud de concesión de aguas superficiales presentada por la 
señora MARIA CARLOTA LLANO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.783.112 de Bogotá, con domicilio 
en Hacienda Himalaya, sector La Sofía, municipio de La Cumbre, departamento del Valle del Cauca, para uso doméstico en el 
predio denominado La Muñeca, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-100810, ubicado en la vereda El Retiro, 
jurisdicción del municipio de La Cumbre, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del derecho ambiental, la señora MARIA CARLOTA LLANO RESTREPO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.783.112 de Bogotá, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/C ($ 
109.917), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de La Cumbre (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
CARLOTA LLANO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.783.112 de Bogotá. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 15 de marzo de 2021 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora MARIA LUCRECIA VARGAS DE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.31.212.430 CALI (V), con 
domicilio en el predio denominado “Villa María”, ubicado en el Kilómetro 18 Vía al Mar corregimiento la Elvira, municipio de 
Santiago de Cali del Valle del Cauca, obrando en su propio nombre, mediante radicado No. 85292021 presentado el 
01/02/2021, solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, para uso doméstico en el predio denominado “Villa María”, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-710404, ubicado en el Kilómetro 18 Vía al Mar corregimiento la Elvira, municipio 
de Santiago de Cali del Valle del Cauca, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  

 Copia de la cédula de ciudadanía.  

 Certificado de tradición, matricula inmobiliaria No. 370-710404 impreso el 16 de diciembre de2020 por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Cali. 

 Programa simplificado de uso eficiente y ahorro del agua. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud de concesión de aguas superficiales presentada por la 
señora MARIA LUCRECIA VARGAS DE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.31.212.430 CALI (V), para uso 
doméstico en el predio denominado “Villa María”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-710404, ubicado en el 
Kilómetro 18 Vía al Mar corregimiento la Elvira, municipio de Santiago de Cali del Valle del Cauca, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del derecho ambiental, la señora MARIA LUCRECIA VARGAS DE 
LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.31.212.430 CALI (V), deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 
PESOS M/C ($ 109.917), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 del 
09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de La Cumbre (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
LUCRECIA VARGAS DE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.31.212.430 CALI (V). 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761 – 000193 DEL 8 DE MARZO DE 2021 
 

“POR LA CUAL SE NIEGA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS AL SEÑOR HAROLD FABIAN 
DAVALOS MURIEL” 
 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, Decreto 
1076 del 26 mayo de 2015, Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, y demás normas concordantes, 
                                                      

C O N S I D E R A N D O : 
 

Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la Coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
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Que, con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado 
en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de aprovechamiento de árboles aislados presentada por el señor HAROLD FABIÁN 
DAVALOS MURIEL, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.609.971 de Cali, obrando en calidad de propietario del predio 
denominado Lote 2 – La Victoria, identificado con matricula inmobiliaria 370-998689, vereda Cachimbal, corregimiento La 
Rivera, jurisdicción del municipio del Vijes, Departamento del Valle del Cauca, propiedad del, por haber sido aprovechados por 
el riesgo que representaban. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al técnico administrativo y/o a la asistencial de la Dirección Ambiental Regional Pacífico 
Este de la CVC, para la diligencia de notificación personal del señor HAROLD FABIÁN DAVALOS MURIEL, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.609.971 de Cali, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente 
autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante el Director 
Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá interponer, directamente 
o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de publicación según el 
caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los ocho (8) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  PUBLIQUESE   Y  CUMPLASE 
 

 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI   
Director Territorial. 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
DAR NORTE 
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Cartago, 15 de marzo de 2021 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la señora Monica Maria Rengifo Alvarez, identifica con cédula de ciudadanía No.  31.412.989 expedida en Cartago, Valle 
del Cauca, obrando en calidad de tenedora del predio rural denominado El Porvenir, Vereda La Morelia, ubicado en jurisdicción  
del  municipio de El Cairo, Valle del Cauca, mediante escrito No. 130332021 presentado en fecha 15/02/2021, solicitó 
Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Norte, derivado de ochenta guaduas, para mejora en el precitado predio.  
 
Que, con la solicitud, la señora Monica Maria Rengifo Alvarez, identifica con cédula de ciudadanía No.  31.412.989 expedida en 
Cartago, Valle del Cauca, presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita y en formato de CVC para aprovechamiento forestal doméstico debidamente diligenciado con radicado No. 
130332021. 

 Formato para discriminar los costos del proyecto, obra o actividad.  

 Fotocopia contrato de arrendamiento  

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Monica Maria Rengifo Alvarez 

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Hector Fabio Herrera Betancourt 

 Certificado de tradición con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-36016, de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Cartago, Valle del Cauca.  

 Fotocopia Escritura Publica No. 3856, del 4 de diciembre de 2019, otorgada en la Notaria Segunda del círculo notarial de 
Cartago, Valle del Cauca. 

 Mapa del predio.   
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora Monica Maria Rengifo Alvarez, 
identifica con cédula de ciudadanía No.  31.412.989 expedida en Cartago, Valle del Cauca, obrando en calidad de tenedora del 
predio rural denominado El Porvenir, Vereda La Morelia, ubicado en jurisdicción  del  municipio de El Cairo, Valle del Cauca, 
mediante escrito No. 130332021 presentado en fecha 15/02/2021, solicitó Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento 
Forestal Doméstico a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Norte, 
derivado de ochenta guaduas, para mejora en el precitado predio.  
 
SEGUNDO: El presente trámite no tendrá cobro de servicio de evaluación, por tratarse de especies a las que se les dará uso 
doméstico. 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de El Cairo, Valle del Cauca, 
el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá practicarse una visita 
ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de 
la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto a la señora Monica Maria Rengifo 
Alvarez, identifica con cédula de ciudadanía No.  31.412.989 expedida en Cartago, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Yeison Soto Giraldo – Sustanciador – Atención Al Ciudadano 
Revisó: Sebastián Fernando Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano  
 
Archívese en: Expediente No. 0773-004-013-040-2021 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Cartago, 12 de marzo de 2021 

CONSIDERANDO 
 
Que la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con NIT. 830.018.202-1, representada legalmente por la señora Amparo Vallejo 
de Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía  No. 24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda, el día 08/03/2021, mediante 
solicitud con radicado de entrada No. 223572021, solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de una Concesión Aguas 
Superficiales, para abasto del predio rural denominado El Pailón, ubicado en la vereda Calabazas, en jurisdicción del municipio 
de Ansermanuevo,  Valle del Cauca. 
 05/12/2019, , Otorgamiento Concesión Aguas Superficiales,  
Que, con la solicitud, la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con NIT. 830.018.202-1, presento la siguiente documentación:  
 

 Solicitud en oficio y Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales debidamente diligenciado con 
radicado de entrada 223572021. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora Amparo Vallejo de Ramírez 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor Álvaro Joaquín Chaparro Rincón 

 Nota aclaratoria por la Notaria Quinta del Circulo de Pereira, Risaralda 

 Copia del RUT  

 Nota aclaratoria de la escritura 1971  

 Copia de la escritura pública No. 1971 de la Notaria Primera del Circulo de Cartago Valle 

 Programa de uso eficiente y ahorro del agua, simplificado. 

 Autorización de notificación electrónica. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con 
NIT. 830.018.202-1, representada legalmente por la señora Amparo Vallejo de Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía  
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No. 24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda, el día 08/03/2021, mediante solicitud con radicado de entrada No. 223572021, 
solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales, para abasto del predio rural 
denominado El Pailón, ubicado en la vereda Calabazas, en jurisdicción del municipio de Ansermanuevo,  Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, por la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con 
NIT. 830.018.202-1, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, la suma de un millón trescientos once mil quinientos sesenta y ocho pesos ($ 1.311.568,00) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 0700- 0136 de febrero 26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría establecida 
en la Resolución 0100 No. 0700 - 0130 de febrero 23 de 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación; 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la 
Unidad de Gestión Cuenca Catarina-Chancos- Cañaveral, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional 
especializado o técnico operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de 10 días en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Ansermanuevo, 
Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud; una 
vez desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificar los hechos relacionados con la solicitud. 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de 
la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto, señora Amparo Vallejo Ramírez, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró: Leidy Lopez- Abogada Contratista Sustanciador- Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
Reviso: Isabel Cristina Londoño- Profesional Universitario- Catarina- Chanco- Cañaveral 
 
Archívese en: Expediente No. 0772-010-002-038-2021 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Cartago, 15 de marzo de 2021 

CONSIDERANDO 
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Que la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con NIT. 830.018.202-1, representada legalmente por la señora Amparo Vallejo 
de Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía  No. 24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda, el día 08/03/2021, mediante 
solicitud con radicado de entrada No. 223562021, solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de una Concesión Aguas 
Superficiales, para abasto del predio rural denominado La Frontera, ubicado en la vereda Calabazas, en jurisdicción del 
municipio de Ansermanuevo,  Valle del Cauca. 
 05/12/2019, , Otorgamiento Concesión Aguas Superficiales,  
Que, con la solicitud, la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con NIT. 830.018.202-1, presento la siguiente documentación:  
 

 Solicitud en oficio y Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales debidamente diligenciado con 
radicado de entrada 223562021. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora Amparo Vallejo de Ramírez 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor Álvaro Joaquín Chaparro Rincón 

 Copia del certificado de existencia y representación legal Cámara de Comercio de Pereira, Risaralda. 

 Copia del RUT  

 Nota aclaratoria de la escritura 1971  

 Copia de la escritura pública No. 1971 de la Notaria Primera del Circulo de Cartago Valle 

 Programa de uso eficiente y ahorro del agua, simplificado. 

 Autorización de notificación electrónica. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con 
NIT. 830.018.202-1, representada legalmente por la señora Amparo Vallejo de Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía  
No. 24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda, el día 08/03/2021, mediante solicitud con radicado de entrada No. 223562021, 
solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales, para abasto del predio rural 
denominado La Frontera, ubicado en la vereda Calabazas, en jurisdicción del municipio de Ansermanuevo,  Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, por la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con 
NIT. 830.018.202-1, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, la suma de trescientos cinco mil pesos cuatrocientos doce pesos ($ 305.412,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 0700- 0136 de febrero 26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría establecida en la 
Resolución 0100 No. 0700 - 0130 de febrero 23 de 2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación; 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la 
Unidad de Gestión Cuenca Catarina-Chancos- Cañaveral, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional 
especializado o técnico operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de 10 días en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Ansermanuevo, 
Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud; una 
vez desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificar los hechos relacionados con la solicitud. 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de 
la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto, señora Amparo Vallejo Ramírez, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró: Leidy Lopez- Abogada Contratista Sustanciador- Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
Reviso: Isabel Cristina Londoño- Profesional Universitario- Catarina- Chanco- Cañaveral 
 
Archívese en: Expediente No. 0772-010-002-039-2021 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Cartago, 18 de marzo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor CARLOS ALBERTO PEREZ PELAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.463.094 de Quimbaya, 
Quindío, obrando en calidad de Propietario del predio rural denominado Cazuarito- La Suiza, ubicado en la vereda El Higuerón, 
en jurisdicción  del  municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito No. 93522021 presentado en fecha 03/02/2021, 
solicitó a esta dirección territorial el Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente  Tipo I, de los 
guaduales existentes dentro del precitado predio.  
 
Que con la solicitud el señor CARLOS ALBERTO PEREZ PELAEZ, presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud en formato diligenciado de la CVC, con radicado de entrada No. 93522021. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia Cedula de Ciudadanía del señor Carlos Alberto Pérez Pelaez.  

 Autorización del propietario a favor de la señora Maria Gladys Rojas. 

 Fotocopia Certificado de Tradición Nro Matricula 375-63432. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Maria Gladys Rojas Grisales. 

 Fotocopia escritura pública No. 193 de la Notaria Única del Circulo de Quimbaya, relacionada con Compraventa predio El 
Cazuarito.  

 Fotocopia Certificado de Tradición Nro de Matrícula 375-73861. 

 Fotocopia Escritura Publica No. 089, relacionada con compraventa Matricula Inmobiliaria 375-73770. 

 Fotocopia licencia para división material o subdivisión de lotes No. 004/06. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CARLOS ALBERTO PEREZ 
PELAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.463.094 de Quimbaya, Quindío, obrando en calidad de Propietario del 
predio rural denominado Cazuarito- La Suiza, ubicado en la vereda El Higuerón, en jurisdicción  del  municipio de Alcalá, Valle 
del Cauca, mediante escrito No. 93522021 presentado en fecha 03/02/2021, solicitó a esta dirección territorial el Otorgamiento 
de Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente  Tipo I, de los guaduales existentes dentro del precitado predio.  
 
SEGUNDO: SERVICIO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO ANUAL el permiso que se tramita no causa el pago del servicio 
de evaluación ni seguimiento anual, por presentar costos inferiores a diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes en 
concordancia con lo establecido en el Parágrafo Dos del Artículo Once, Resolución No. 0100-0439 de 2008 “Por medio del cual 
se reglamenta el manejo y el aprovechamiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones protectoras-productoras y 
protectoras de Guadua, Cañabrava y Bambú,  y  se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los respectivos 
planes de manejo forestal.” 
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la 
Unidad de Gestión Cuenca La Vieja-Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Alcalá, departamento del Valle del Cauca, y 
en un lugar visible de la cartelera de esta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el 
termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias 
de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá practicarse una visita 
ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de 
la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto a el señor CARLOS ALBERTO 
PEREZ PELAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.463.094 de Quimbaya, Quindío, obrando en calidad de 
Propietario del predio rural denominado Cazuarito- La Suiza.  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
  
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo-Sustanciador- Atención Al Ciudadano 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-043-2021. 
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AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
 
Cartago, 19 de marzo de 2021 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora Alba Lucia Giraldo Hoyos, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.912.774, el día 08/02/2021, mediante 
solicitud con radicado de entrada No. 111612021, solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de una Concesión Aguas 
Superficiales, para abasto del predio rural denominado La Aurora, ubicado en la vereda Bélgica, en jurisdicción del municipio de 
Alcalá,  Valle del Cauca. 
 05/12/2019, , Otorgamiento Concesión Aguas Superficiales,  
Que, con la solicitud, la señora Alba Lucia Giraldo Hoyos, cedula de ciudadanía No. 31.912.774, presento la siguiente 
documentación:  
 

 Solicitud en oficio y Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales debidamente diligenciado con 
radicado de entrada 111612021. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Programa de Uso y Ahorro del Agua Simplificado. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Alba Lucia Giraldo Hoyos. 

 Fotocopia Certificado de Tradición Nro Matricula 375-45204. 

 Fotocopia escritura pública No.044 del 18 de febrero de 2011, relacionada con Liquidación y adjudicación de la sociedad 
conyugal.  

 Fotocopia certificada de calificación, constancia de inscripción.  

 Plano ubicación del predio La Aurora.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora Alba Lucia Giraldo Hoyos, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.912.774, el día 08/02/2021, mediante solicitud con radicado de entrada No. 
111612021, solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales, para abasto del predio 
rural denominado La Aurora, ubicado en la vereda Bélgica, en jurisdicción del municipio de Alcalá,  Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, por la señora Alba Lucia Giraldo Hoyos, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.912.774, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de Un millón Trescientos Once Mil Quinientos Sesenta y Ocho Pesos ($ 
1.311.568,00) Mcte, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700  - 0214-2020 del 09 
de marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de febrero del 
2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación; 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la 
Unidad de Gestión Cuenca La Vieja Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico 
operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de 10 días en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Alcalá, Valle del 
Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud; una vez 
desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificar los hechos relacionados con la solicitud. 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de 
la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto, a la señora Alba Lucia Giraldo 
Hoyos, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.912.774, el día 08/02/2021, mediante solicitud con radicado de entrada No. 
111612021, solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales, para abasto del predio 
rural denominado La Aurora. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte (E) 
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo- Abogada Contratista Sustanciador- Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
Reviso: Ana Maria Bautista- Profesional Universitario- La Vieja-Obando 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-010-002-046-2021 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Cartago, 15 de marzo de 2021. 

CONSIDERANDO 
 
Que la sociedad SANCHEZ LOZANO, identificada con NIT. 836000301-5, representada legalmente por la señora Teresa 
Lozano de Sanchez, identificada con cedula de ciudadanía  No. 41435701 expedida en Bogotá, el día 27/01/2021, mediante 
solicitud con radicado de entrada No. 70452021, solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de Renovación de una 
Concesión Aguas Superficiales, otorgada mediante la Resolución 0770 No. 178 de 18 de abril de 2011, para abasto del predio 
rural denominado La Fabiola, ubicado en la vereda Piedras de Moler, en jurisdicción del municipio de Cartago,  Valle del Cauca. 
 05/12/2019, , Otorgamiento Concesión Aguas Superficiales,  
Que, con la solicitud, la sociedad SANCHEZ LOZANO, identificada con NIT. 836000301-5, presento la siguiente 
documentación:  
 

 Solicitud en oficio y Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales debidamente diligenciado con 
radicado de entrada 70452021. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Programa para el uso eficiente y ahorro de agua PUEAA. 

 Fotocopia Certificado de tradición Nro de matrícula 375-56840.  

 Fotocopia Certificado de Existencia y Representación Legal sociedad Sanchez Lozano y CIA S.A.S.  
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 Fotocopia escritura pública No. 2.435, de fecha 21 de diciembre de 1998.  

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora Teresa Lozano de Sanchez.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad SANCHEZ LOZANO, identificada 
con NIT. 836000301-5, representada legalmente por la señora Teresa Lozano de Sanchez, identificada con cedula de 
ciudadanía  No. 41435701 expedida en Bogotá, el día 27/01/2021, mediante solicitud con radicado de entrada No. 141422021, 
solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de Renovación de una Concesión Aguas Superficiales, otorgada mediante la 
Resolución 0770 No. 178 de 18 de abril de 2011, para abasto del predio rural denominado La Fabiola, ubicado en la vereda 
Piedras de Moler, en jurisdicción del municipio de Cartago,  Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, por la sociedad SANCHEZ LOZANO, identificada 
con NIT. 836000301-5, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, la suma de Cuatrocientos Diecinueve Mil Ochocientos Noventa y Ocho Pesos ($ 419.898,00) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 07000- 0214-2020 del 09 de marzo del 2020, que actualizó la 
escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de febrero del 2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación; 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la 
Unidad de Gestión Cuenca La Vieja-Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico 
operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 
de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto a la sociedad SANCHEZ 
LOZANO, identificada con NIT. 836000301-5, representada legalmente por la señora Teresa Lozano de Sanchez. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo- Sustanciador - Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-010-002-096-2010 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Cartago, 15 de marzo de 2021    
CONSIDERANDO 

 
Que la señora Liliana Buitrago Sepulveda, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.974.637 de Cali,  Valle del Cauca, en 
calidad de propietaria del predio rural denominado MIRAFLORES, ubicado en la vereda Trincheras, en jurisdicción del municipio 
de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito No. 99582021, presentado en fecha  04/02/2020, solicitó a ésta Dirección Territorial 
Permiso de Vertimiento, en beneficio del precitado predio.  
 
Que, con la solicitud, la señora Liliana Buitrago Sepulveda, presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario Único Nacional de Vertimientos y oficio remisorio de solicitud permiso de vertimientos con radicado de entrada 
No.99582021. 

 Descripción del modelo productivo. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía propietaria. 

 Certificado de Tradición del predio denominado MIRAFLORES. 

 Escritura Publica predio MIRAFLORES. 

 Certificado de uso de suelos predio MIRAFLORES. 

 Plano del Predio. 

 Diseño del sistema de descontaminación implementado. 

 Copia análisis de aguas residuales pecuarias y análisis cauce sector norte. 

 Evaluación Ambiental del Vertimiento. 

 Plan de Gestión del Riesgo Manejo de Vertimientos.  
  09/07/2018                                                     Otorgamiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la DAR Norte. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora Liliana Buitrago Sepulveda, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.974.637 de Cali,  Valle del Cauca, en calidad de propietaria del predio rural 
denominado MIRAFLORES, ubicado en la vereda Trincheras, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante 
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escrito No. 99582021, presentado en fecha  04/02/2020, solicitó a ésta Dirección Territorial Permiso de Vertimiento, en beneficio 
del precitado predio.  
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja- Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 
de la Ley 99 de 1993.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto a la señora Liliana Buitrago 
Sepulveda, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.974.637 de Cali,  Valle del Cauca, en calidad de propietaria del predio 
rural denominado MIRAFLORES. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró.  Aura Maria Rodriguez Bravo–Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Expediente No. 0771-036-014-035-2021 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Cartago, 15 de marzo de 2021 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el señor Eric Hesslick Lagos Ramirez, identificada con la cedula de ciudadanía No. 10006054, expedida en Pereira, 
Risaralda, actuando en su propio nombre, y en calidad de propietario del predio rural denominado EL TOPACIO, ubicado en la 
vereda Chapinero, ubicada en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca, mediante escrito No. 87532021, presentado 
en fecha 01/02/2021, solicitó Otorgamiento de Autorización para adecuación de terrenos  a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Norte; para mejora en el precitado predio. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato de CVC para Adecuación de Terrenos debidamente diligenciado con radicado No. 87532021. 

 Formulario discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Eric Hesslick Lagos. 

 Fotocopia contrato privado de promesa de compraventa. 

 Fotocopia Escritura Publica No. (60) del 8 de mayo de 2015, matrícula inmobiliaria 375-58333. 

 Fotocopia Certificado de Tradición número de matrícula 375-58333. 

 Plano del predio EL TOPACIO. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial.  
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Eric Hesslick Lagos Ramirez, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 10006054, expedida en Pereira, Risaralda, actuando en su propio nombre, y en 
calidad de propietario del predio rural denominado EL TOPACIO, ubicado en la vereda Chapinero, ubicada en jurisdicción del 
municipio de Ulloa, Valle del Cauca, mediante escrito No. 87532021, presentado en fecha 01/02/2021, solicitó Otorgamiento de 
Autorización para adecuación de terrenos  a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Norte; para mejora en el precitado predio. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor Eric Hesslick Lagos Ramirez, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 10006054, expedida en Pereira, Risaralda, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos 
($109.917,00) Mcte, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700  - 0214-2020 del 09 
de marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de febrero del 
2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Norte, con sede en la ciudad de Cartago, Valle del Cauca. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca La 
Vieja-Obando, o quien haga sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Ulloa, Valle del Cauca y 
en la cartelera de ésta Dirección Territorial el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco 
(5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y 
desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá practicarse una visita 
ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de 
la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto al señor Eric Hesslick Lagos 
Ramirez, identificada con la cedula de ciudadanía No. 10006054, expedida en Pereira, Risaralda, actuando en su propio 
nombre, y en calidad de propietario del predio rural denominado EL TOPACIO. 
 
PUBLÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

     Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo - Sustanciador - Atención Al Ciudadano.  
Revisó: Sebastian Fernando Gaviria Franco - Abogado – Atención Al Ciudadano. 
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Archívese en: Expediente No. 0771-004-014-036-2021 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Cartago, 16 de marzo de 2021   
 

CONSIDERANDO 
 
Que la sociedad INVERSIONES CALVO L Y CIA EN C.S, identificada con NIT 8160033055, representada legalmente por el 
señor Fernando Antonio Calvo Largo identificado con cédula de ciudadanía No. 10.121.486, en calidad de propietarios del 
predio rural denominado EL RUBY, ubicado en la vereda El Higuerón en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, 
mediante escrito con radicado de entrada No. 127312021, presentado en fecha 12/02/2021, solicitó a ésta Dirección Territorial, 
el Otorgamiento de autorización de aprovechamiento forestal de árboles persistente tipo II, en el precitado predio.  
 
Que, con la solicitud, la sociedad INVERSIONES CALVO L Y CIA EN C.S, identificada con NIT 8160033055, presentó la 
siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita y en formato de CVC para aprovechamiento forestal persistente, debidamente diligenciado con radicado de 
entrada No.127312021 del 12/02/2021. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Autorización a favor del aprovechador Dany Osorio, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.234.995. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Fernando Antonio Calvo Largo.  

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Dany Orlando Osorio Muriel. 

 Entrega Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal Para las fincas el bosque.  

 Contrato de Asistencia Técnica Forestal. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía Gustavo Lozano. 

 Fotocopia Tarjeta Profesional Gustavo Lozano. 

 Fotocopia escritura pública Mo. 2309, relacionada con predio Matricula Inmobiliaria 375-0040642. 

 Fotocopia Certificado de Existencia y Representación Legal sociedad INVERSIONES CALVO L Y CIA EN C.S. 

 Formulario Registro Único Tributario sociedad INVERSIONES CALVO L Y CIA EN C.S. 

 Fotocopia Certificado de Tradición Nro Matricula 375-40642. 

 Tres Planos del Predio.  

 CD Plan de manejo  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte.  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud la sociedad INVERSIONES CALVO L Y CIA EN C.S, 
identificada con NIT 8160033055, representada legalmente por el señor Fernando Antonio Calvo Largo identificado con cédula 
de ciudadanía No. 10.121.486, en calidad de propietarios del predio rural denominado EL RUBY, ubicado en la vereda El 
Higuerón en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito con radicado de entrada No. 127312021, 
presentado en fecha 12/02/2021, solicitó a ésta Dirección Territorial, el Otorgamiento de autorización de aprovechamiento 
forestal de árboles persistente tipo II, en el precitado predio. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad INVERSIONES CALVO L Y CIA EN 
C.S, identificada con NIT 8160033055, representada legalmente por el señor Fernando Antonio Calvo Largo identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.121.486, en calidad de propietarios del predio rural denominado EL RUBY, deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de Ciento Nueve Mil 
Novecientos Diecisiete Pesos ($109.917,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 
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0700  - 0214-2020 del 09 de marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 
del 23 de febrero del 2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregado por 
la Dirección Ambiental Regional, Norte, con sede en la ciudad de Cartago. La suma anterior, deberá ser cancelada en el término 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la 
Unidad de Gestión Cuenca La Vieja-Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso en un lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, y en la cartelera 
de ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días hábiles. 
Una vez desfijado dichos avisos, deberán glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación de los precitados avisos, deberá realizarse la 
práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de 
la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto a la sociedad INVERSIONES 
CALVO L Y CIA EN C.S, identificada con NIT 8160033055, representada legalmente por el señor Fernando Antonio Calvo 
Largo identificado con cédula de ciudadanía No. 10.121.486, en calidad de propietarios del predio rural denominado EL RUBY. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 

Revisó: Sebastian Fernando Gaviria Franco - Abogado – Atención Al Ciudadano. 
 

Archívese en: Expediente No. 0771-004-002-041-2021 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Cartago, 29 de enero de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Consorcio Mitigación de Riesgos CVC 2020, NIT 901435286-5, mediante escrito con número de radicado 71812021, 
presentado en fecha 27/01/2021, solicitó a esta Dirección Territorial el  Otorgamiento de Autorización de Ocupación de Cauce y 
Aprobación Obras Hidraúlicas en la calle 4 entre carreras 10 y 11, para la planta de tratamiento de aguas residuales de la 
cabecera municipal del municipio de Argelia, Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud, el Consorcio Mitigación de Riesgos CVC 2020, NIT 901435286-5, presentó la siguiente documentación:  
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 Solicitud escrita en oficio y en formato de CVC para ocupación de Cauce, Playas y Lechos, debidamente diligenciado con 
radicado de entrada No. 71812021. 

 Costos del proyecto, obra o actividad. 

 Formato Registro Unico Tributario RUT Consorcio Mitigación de Riesgos CVC 2020 

 Formato Registro Unico Tributario RUT Municipio de Argelia  

 Certificado uso de suelo 

 Certificado de tradición con folio de matrícula inmobiliaria No.  375-86484, de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Cartago, Valle del Cauca.  

 Fotocopia escritura pública No. 036 del 23 de mayo del 2014, otorgara en la notaria única del círculo notarial de Argelia, Valle 
del Cauca. 

 Estudios y diseños de obras de protección contra inundaciones y estabilización de orilla en el lote de la planta de tratamiento de 
aguas residuales de la cabecera municipal del municipio de Argelia, Valle del Cauca.  

 Planos del proyecto  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el Consorcio Mitigación de Riesgos CVC 
2020, NIT 901435286-5, mediante escrito con número de radicado 71812021, presentado en fecha 27/01/2021, solicitó a esta 
Dirección Territorial el  Otorgamiento de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicas en la calle 4 
entre carreras 10 y 11, para la planta de tratamiento de aguas residuales de la cabecera municipal del municipio de Argelia, 
Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el Consorcio Mitigación de Riesgos CVC 2020, 
NIT 901435286-5, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
la suma de un millón ochocientos cincuenta y un mil setecientos noventa y seis pesos ($1.851.796,00) M/cte de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000, y Resolución 0100 No. 0700  - 0214-2020 del 9 de marzo del 2020, que actualizó la escala 
tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de febrero del 2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregado con 
este auto, la suma anterior, deberá ser cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente 
Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita de inspección ocular al predio objeto de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Argelia, Valle del Cauca y en la cartelera de 
ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (10) días. Una vez 
desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá practicarse una visita 
ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los diez 
(10) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de 
la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto al Consorcio Mitigación de Riesgos 
CVC 2020, NIT 901435286-5. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ÁLZATE 
Director Territorial DAR NORTE 
 

Elaboró. Yeison Soto Giraldo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Fernando Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
Reviso: Carlos Alberto Villamil Moreno - Profesional Especializado.  
 
Archívese en: Expediente No. 0773-036-015-013-2021 
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2021 
RESOLUCIONES DERECHOS AMBIENTALES 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 

 
 
MARZO 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0318 - DE 2021 
 

(marzo 15 de 2021) 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN RENOVACION 0770 No. 0771- 563 DE NOVIEMBRE 22 
DE 2011, Y SE APRUEBA EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, DE LOS ACUEDUCTOS 
LA UNION, EL HIGUERON, LA ESTRELLA, EL DINDE, PIEDRAS DE MOLER, ADMINISTRADO POR LA COOPERATIVA 
MARAVELEZ ALCALA E.S.P, IDENTIFICADO CON NIT. 821001139-8, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ALCALA, 
VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo 
CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, el Decreto 1090 de junio 28 del 2018, la Resolución 1257 de julio 10 
de 2018 “Por la cual se desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.13. del Decreto 1090 de 2018, por el cual se 
adiciona el Decreto 1076 de 2015, la Circular CVC 0037 de junio 27 de 2019, Resolución DR No. 0375 de octubre 11 de 2001 y 
la Resolución 0770 No. 0771-563 de noviembre 22 de 2011 y,  

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y adicionar el parágrafo tercero del artículo primero de la Resolución 0770 No. 0771- 563 de 
noviembre 22 de 2011, el cual quedara así: 
 
“… PARÁGRAFO TERCERO: APROBAR el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, presentado 
por el señor Cesar Augusto García Carmona, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.111.38, en calidad de representante 
legal de la sociedad Administración Cooperativa Maravélez E.S.P, identificada con NIT. 821.001.139-8, para abasto del 
acueducto rural de las comunidades en las veredas La Unión, El Higuerón, El Dinde, La Estrella y Piedras de Moler, en 
jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, presentado en diciembre 29 de 2020.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y adicionar al artículo tercero de la Resolución 0770 No. 0771- 563 de noviembre 22 de 2011, 
cuyo texto quedará así: 
 
“… OBLIGACIONES DEL PUEAA: 
 

1-  Obligatorio cumplimiento a las metas definidas en el PUEAA 
2- Obligatorio cumplimiento al cronograma de actividades establecido en el PUEAA 
3- En los años 2021, 2023 y 2025 en donde se instalará la macro medición, se debe presentar a la Corporación el balance de 

agua, identificando allí las perdidas en el  
 
 
sistema (con el fin de evaluar el cumplimiento de la meta de reducción de pérdidas) 

4- Llevar registro de los caudales y presentarlo cada año a la Corporación. 
5- Presentar cada año a la Corporación, un informe anual del cumplimiento del PUEAA 

 
ARTÍCULO TERCERO: Todos los artículos donde no se modificó o adiciono texto, y las demás disposiciones contenidas 
contenidas en la Resolución 0770 No. 0771- 563 de noviembre 22 de 2011, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca; a los quince (15) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboro: Leidy Lopez – Abogada Contratista Atención al Ciudadano. 
Revisó:  Sebastián Gaviria Franco – Abogado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-010-002-148 -2011 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  0319  - DE 2021 
 

(marzo 15 de 2021) 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN RENOVACION 0770 No. 0771- 029 DE ENERO 16 DE 
2012, Y SE APRUEBA EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, DEL ACUEDUCTO 
TRINCHERAS, ADMINISTRADO POR LA COOPERATIVA MARAVELEZ ALCALA E.S.P, IDENTIFICADO CON NIT. 
821001139-8, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ALCALA, VALLE DEL CAUCA” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo 
CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, el Decreto 1090 de junio 28 del 2018, la Resolución 1257 de julio 10 
de 2018 “Por la cual se desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.13. del Decreto 1090 de 2018, por el cual se 
adiciona el Decreto 1076 de 2015, la Circular CVC 0037 de junio 27 de 2019, Resolución DR No. 0376 de octubre 11 de 2001 y 
la Resolución 0770 No. 0771-029 de enero 16 de 2012 y,  

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y adicionar el parágrafo tercero del artículo primero de la Resolución 0770 No. 0771- 029 de 
enero 16 de 2012, el cual quedara así: 
 
“… PARÁGRAFO TERCERO: APROBAR el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, presentado 
por el señor Cesar Augusto García Carmona, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.111.38, en calidad de representante 
legal de la sociedad Administración Cooperativa Maravélez E.S.P, identificada con NIT. 821.001.139-8, para abasto del 
acueducto rural de las comunidades en las veredas San Felipe, El Higuerón, Dinde, La Unión y La Estrella, en jurisdicción del 
municipio de Alcalá, Valle del Cauca, presentado en diciembre 29 de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y adicionar al artículo tercero de la Resolución 0770 No. 0771- 029 de enero 16 de 2012, 
cuyo texto quedará así: 
 
“… OBLIGACIONES DEL PUEAA: 
 

1-  Obligatorio cumplimiento a las metas definidas en el PUEAA 
2- Obligatorio cumplimiento al cronograma de actividades establecido en el PUEAA 
3- En los años 2021, 2023 y 2025 en donde se instalará la macro medición, se debe presentar a la Corporación el balance de 

agua, identificando allí las perdidas en el sistema (con el fin de evaluar el cumplimiento de la meta de reducción de pérdidas) 
4- Llevar registro de los caudales y presentarlo cada año a la Corporación. 
5- Presentar cada año a la Corporación, un informe anual del cumplimiento del PUEAA 

 
ARTÍCULO TERCERO: Todos los artículos donde no se modificó o adiciono texto, y las demás disposiciones contenidas 
contenidas en la Resolución 0770 No. 0771- 029 de enero 16 de 2012, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca; a los quince (15) días del mes de marzo de 2021. 
  
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboro: Leidy Lopez – Abogada Contratista Atención al Ciudadano. 
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Revisó:  Sebastián Gaviria Franco – Abogado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-010-002-149 -2011 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  0320 - DE 2021 
 

(marzo 15 de 2021) 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 592 DE DICIEMBRE 2 DE 2011, Y SE 
APRUEBA EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, DEL ACUEDUCTO LA CAÑA Y 
TRINCHERAS, ADMINISTRADO POR LA COOPERATIVA MARAVELEZ ALCALA E.S.P, IDENTIFICADO CON NIT. 
821001139-8, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ALCALA, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo 
CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, el Decreto 1090 de junio 28 del 2018, la Resolución 1257 de julio 10 
de 2018 “Por la cual se desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.13. del Decreto 1090 de 2018, por el cual se 
adiciona el Decreto 1076 de 2015, la Circular CVC 0037 de junio 27 de 2019, Resolución 0770 No. 0771-592 de diciembre 2 de 
2011 y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y adicionar el parágrafo tercero del artículo primero de la Resolución 0770 No. 0771-592 de 
diciembre 2 de 2011, el cual quedara así: 
 
“… PARÁGRAFO TERCERO: APROBAR el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, presentado 
por el señor Cesar Augusto García Carmona, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.111.38, en calidad de representante 
legal de la sociedad Administración Cooperativa Maravélez E.S.P, identificada con NIT. 821.001.139-8, para abasto del 
acueducto rural de la comunidad en las veredas La Caña y Trincheras, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, 
presentado en diciembre 29 de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y adicionar al artículo tercero de la Resolución 0770 No. 0771- 592 de diciembre 2 de 2011, 
cuyo texto quedará así: 
 
“… OBLIGACIONES DEL PUEAA: 
 

1-  Obligatorio cumplimiento a las metas definidas en el PUEAA 
2- Obligatorio cumplimiento al cronograma de actividades establecido en el PUEAA 
3- En los años 2021, 2023 y 2025 en donde se instalará la macro medición, se debe presentar a la Corporación el balance de 

agua, identificando allí las perdidas en el sistema (con el fin de evaluar el cumplimiento de la meta de reducción de pérdidas) 
4- Llevar registro de los caudales y presentarlo cada año a la Corporación. 
5- Presentar cada año a la Corporación, un informe anual del cumplimiento del PUEAA 

 
ARTÍCULO TERCERO: Todos los artículos donde no se modificó o adiciono texto, y las demás disposiciones contenidas 
contenidas en la Resolución 0770 No. 0771- 592 de diciembre 2 de 2011, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca; a los quince (15) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
  
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboro: Leidy Lopez – Abogada Contratista Atención al Ciudadano. 
Revisó:  Sebastián Gaviria Franco – Abogado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-010-002-150-2011 
 

 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0312- DE 2021 

 
(marzo 11 de 2021) 

 
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-030 DE ENERO 16 DE 2012, Y SE 
APRUEBA EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, DEL ACUEDUCTO LA CUCHILLA, 
ADMINISTRADO POR LA COOPERATIVA MARAVELEZ ALCALA E.S.P, IDENTIFICADO CON NIT. 821001139-8, EN 
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ALCALA, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo 
CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, el Decreto 1090 de junio 28 del 2018, la Resolución 1257 de julio 10 
de 2018 “Por la cual se desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.13. del Decreto 1090 de 2018, por el cual se 
adiciona el Decreto 1076 de 2015, la Circular CVC 0037 de junio 27 de 2019, Resolución 0770 No. 0771-030 de enero 16 de 
2012 y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y adicionar el parágrafo tercero del artículo primero de la Resolución 0770 No. 0771-030 de 
enero 16 de 2012, el cual quedara así: 
 
“… PARÁGRAFO TERCERO: APROBAR el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, presentado 
por el señor Cesar Augusto García Carmona, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.111.38, en calidad de representante 
legal de la sociedad Administración Cooperativa Maravélez E.S.P, identificada con NIT. 821.001.139-8, para abasto del 
acueducto rural de la comunidad en la vereda La cuchilla, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, presentado 
en diciembre 29 de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y adicionar al artículo tercero de la Resolución 0770 No. 0771-030 de enero 16 de 2012, cuyo 
texto quedará así: 
 
“… OBLIGACIONES DEL PUEAA: 
 

1-  Obligatorio cumplimiento a las metas definidas en el PUEAA 
2- Obligatorio cumplimiento al cronograma de actividades establecido en el PUEAA 
3- En los años 2021, 2023 y 2025 en donde se instalará la macro medición, se debe presentar a la Corporación el balance de 

agua, identificando allí las perdidas en el sistema (con el fin de evaluar el cumplimiento de la meta de reducción de pérdidas) 
4- Llevar registro de los caudales y presentarlo cada año a la Corporación. 
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5- Presentar cada año a la Corporación, un informe anual del cumplimiento del PUEAA 
 
ARTÍCULO TERCERO: Todos los artículos donde no se modificó o adiciono texto, y las demás disposiciones contenidas 
contenidas en la Resolución 0770 No. 0771-030 de enero 16 de 2012, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca; el once (11) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboro: Leidy Lopez – Abogada Contratista Atención al Ciudadano. 
Revisó:  Sebastián Gaviria Franco – Abogado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-010-002-151-2011 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0323 - DE 2021 
 

(marzo 15 de 2021) 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 071 DE ENERO 2 DE 2012, Y SE 
APRUEBA EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, DEL ACUEDUCTO LA CUCHILLA, 
ADMINISTRADO POR LA COOPERATIVA MARAVELEZ ALCALA E.S.P, IDENTIFICADO CON NIT. 821001139-8, EN 
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ALCALA, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo 
CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, el Decreto 1090 de junio 28 del 2018, la Resolución 1257 de julio 10 
de 2018 “Por la cual se desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.13. del Decreto 1090 de 2018, por el cual se 
adiciona el Decreto 1076 de 2015, la Circular CVC 0037 de junio 27 de 2019, Resolución 0770 No. 0771-071 de diciembre 
febrero 2 de 2012 y, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y adicionar el parágrafo tercero del artículo primero de la Resolución 0770 No. 0771- 071 de 
febrero 2 de 2012, el cual quedara así: 
 
“… PARÁGRAFO TERCERO: APROBAR el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, presentado 
por el señor Cesar Augusto García Carmona, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.111.38, en calidad de representante 
legal de la sociedad Administración Cooperativa Maravélez E.S.P, identificada con NIT. 821.001.139-8, para abasto del 
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acueducto rural de la comunidad en la vereda La Cuchilla, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, presentado 
en diciembre 29 de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y adicionar al artículo tercero de la Resolución 0770 No. 0770 No. 0771- 071 de febrero 2 de 
2012, cuyo texto quedará así: 
 
“… OBLIGACIONES DEL PUEAA: 
 

1-  Obligatorio cumplimiento a las metas definidas en el PUEAA 
2- Obligatorio cumplimiento al cronograma de actividades establecido en el PUEAA 
3- En los años 2021, 2023 y 2025 en donde se instalará la macro medición, se debe presentar a la Corporación el balance de 

agua, identificando allí las perdidas en el sistema (con el fin de evaluar el cumplimiento de la meta de reducción de pérdidas) 
4- Llevar registro de los caudales y presentarlo cada año a la Corporación. 
5- Presentar cada año a la Corporación, un informe anual del cumplimiento del PUEAA 

 
ARTÍCULO TERCERO: Todos los artículos donde no se modificó o adiciono texto, y las demás disposiciones contenidas 
contenidas en la Resolución 0770 No. 0770 No. 0771- 071 de febrero 2 de 2012, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca; a los quince (15) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
  
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboro: Leidy Lopez – Abogada Contratista Atención al Ciudadano. 
Revisó:  Sebastián Gaviria Franco – Abogado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-010-002-113-2011 
 

RESOLUCIÓN 0770 No.  0771-   0285 -  DE 2021 
 

(MARZO 4 DE 2021) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2021, DEL 
PLAN DE SANEAMIENTO Y DEL PEARMISO DE LOS VERTIMIENTOS - PSMV - DE LAS AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS QUE SE SIRVEN EN EL CENTRO POBLADO DEL CORREGIMIENTO DE CHAPINEROS, EN JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE ULLOA, VALLE DEL CAUCA OTORGADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0100 No 0770 – 0653 DE 
JULIO 30 DE 2019. 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 - 
0214 del 9 de marzo de 2020, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de 
febrero de 2019, Resolución 0100 No 0700 – 0522 de junio 11 de 2018, Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0100 No 0770 
– 0653 de julio 30 de 2019, y  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la Empresa de Servicios Públicos Serviulloa E.S.P. S.A, identificada con NIT. 
900.235.848-2, el pago del servicio de seguimiento anual para la vigencia 2021, del plan de saneamiento y el manejo de los 
vertimientos - PSMV - de las aguas residuales domésticas que se sirven en el centro poblado del corregimiento de Chapineros, 
en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca, otorgado mediante la Resolución 0100 No 0770 – 0653 de julio 30 de 
2019, por valor de ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos ($ 109. 917.oo) M/cte a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC- 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente Acto Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental Regional Norte, ubicadas 
en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo 
pago. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el presente acto administrativo a la 
señora Julieth Alexandra Velásquez B, representante legal de la sociedad SERVIULLOA S.A E.S.P” o quien hagas sus veces, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
titular del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar 
a la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la 
jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación.  El encabezamiento de la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Cartago a los cuatro (4) días del mes de marzo de 2021. 

 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Elaboró:   Abogada Leidy Lopez – Contratista Atención al Ciudadano  
Revisó:     Sebastián Fernando Gaviria Franco- Abogado- Atención al Ciudadano 
Revisó:     Duver Humberto Arredondo Marín – Coordinador UGC La Vieja -Obando   
 
Expediente No.  0771 – 036 – 014 - 114 - 2015 
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RESOLUCIÓN 0770 No.  0771 -   0287 - DE 2021 
 

(MARZO 4 DE 2021) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2021, DE LA 
RESOLUCIÓN DG 0100 N° 0600-0691 DEL 30 DE AGOSTO DE 2011, POR LA CUAL SE APROBÓ EL PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV) DEL MUNICIPIO DE ULLOA, FORMULADO POR LA SOCIEDAD 
SERVIULLOA S.A E.S.P”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 - 
0214 del 9 de marzo de 2020, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de 
febrero de 2019, Resolución 0100 No 0700 – 0522 de junio 11 de 2018, Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0100 No 0600 
– 0691 de agosto 30 de 2011, y  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la sociedad SERVIULLOA S.A E.S.P” identificada con el Nit No 900.235.848-2,  el pago 
del servicio de seguimiento anual para la vigencia 2020, del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del 
municipio de Ulloa, otorgado  mediante la Resolución DG 0100 N° 0600-0691 del 30 de agosto de 2011, por valor de 
ochocientos setenta y tres mil cero cuarenta y seis pesos  ($ 873.046.oo) M/cte. a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca -CVC-  
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente Acto Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental Regional Norte, ubicadas 
en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo 
pago. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el presente Acto Administrativo al 
representante legal de la sociedad SERVIULLOA S.A E.S.P”, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 67 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
titular del plan de saneamiento y del permiso de vertimiento haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la 
liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la 
jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación.  El encabezamiento de la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Cartago a los cuatro (4) días del mes de marzo de 2021. 
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EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Elaboró:   Abogada Leidy Lopez – Contratista Atención al Ciudadano  
Revisó:     Sebastián Fernando Gaviria Franco- Abogado- Atención al Ciudadano 
Revisó:     Duver Humberto Arredondo Marín – Coordinador UGC La Vieja -Obando   
 
Expediente No.  0771 – 037 – 001 - 090 - 2008 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 No.  0771 -  0286   -  DE 2021 
 

(MARZO 4 DE 2021) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2021, DEL 
PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS DEL CORREGIMIENTO DE MOCTEZUMA APROBRADO 
MEDIANTE LA RESOLUCION 0100 No 0426 DE JUNIO 12 DE 2012, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD SERVIULLOA S.A 
E.S.P, IDENTIFICADA CON EL Nit No 900.235.848-2” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 - 
0214 del 9 de marzo de 2020, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de 
febrero de 2019, Resolución 0100 No 0700 – 0522 de junio 11 de 2018, Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0100 No 0426 
de junio 12 de 2012, y  

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la Empresa de Servicios Públicos Serviulloa E.S.P. S.A, identificada con NIT. 
900.235.848-2, el pago del servicio de seguimiento anual para la vigencia 2021, del Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV) del centro poblado del corregimiento de Moctezuma del municipio de Ulloa, otorgado mediante la 
Resolución 0100 No 0426 de junio 12 de 2012, por valor de ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos ($ 109. 917.oo) M/cte 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente Acto Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental Regional Norte, ubicada en 
la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo pago. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el presente acto administrativo a la 
señora Julieth Alexandra Velásquez B, representante legal de la sociedad SERVIULLOA S.A E.S.P” o quien hagas sus veces, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
titular del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar 
a la liquidación de intereses moratorios a la máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la 
jurisdicción coactiva. 
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ARTICULO QUINTO: Publicación; el encabezamiento de la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Cartago a los cuatro (4) días del mes de marzo de 2021. 

 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Elaboró:   Abogada Leidy Lopez – Contratista Atención al Ciudadano  
Revisó:     Sebastián Fernando Gaviria Franco- Abogado- Atención al Ciudadano 
Revisó:     Duver Humberto Arredondo Marín – Coordinador UGC La Vieja -Obando   
 
Expediente No.  0771 – 036 – 014 - 038 - 2011 
 

RESOLUCIÓN 0770 No. 0772-  0311 - DE 2021 
 

(MARZO 11 DE 2021) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO, CON FINES 
AGRICOLAS, A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN JARAMILLO VELEZ, IDENTIFICADA CON CEDULA DE 
CIUDADANÍA No. 34.041.077, EXPEDIDA EN PEREIRA, RISARALDA, PARA ABASTO DEL PREDIO SOPINGA, UBICADO 
EN LA VEREDA CALABAZAS, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, la Resolución DG No.498 de 2005, Decreto 
No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
Acuerdo CVC CD 072 de 2016, el Decreto 1090 de junio 28 del 2018, la Resolución 1257 de julio 10 de 2018 “Por la cual se 
desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.13. del Decreto 1090 de 2018, por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 
2015, la Circular CVC 0037 de junio 27 de 2019, el Decreto 465 de 2020, Circular Interna No. 027 de fecha 1 de abril de 2020, y 

R E S U E L V E: 
  
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la concesión de aguas superficiales de uso público, para uso AGRICOLA,  a favor de la señora 
MARIA DEL CARMEN JARAMILLO VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía No: 34.041.077 de Pereira, Risaralda, para 
abasto del predio rural denominado Sopinga, ubicado en la vereda Calabazas, jurisdicción territorial del municipio de 
Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de VEINTINUEVE LITROS POR SEGUNDO (29 Lts/Seg) del 
caudal promedio del nacimiento del punto de  captación en el rio Cañaveral. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) presentando para el 
otorgamiento de la concesión de aguas superficiales de uso público, para el predio rural denominado Sopinga, ubicado en la 
vereda Calabazas, jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, cuenca 
hidrográfica de Cañaveral. 
 
ARTICULO SEGUNDO: TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado en la suma de VENTINUEVE (29 Lts/Seg). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá las facturas para el cobro de la tarifa por el uso de agua y serán remitidos a 
nombre de la señora MARIA DEL CARMEN JARAMILLO VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía No: 34.041.077 de 
Pereira, Risaralda,, de no recibir el tabulado en mención el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-73, piso 4, Edificio Torre San Francisco del 
municipio de Cartago, Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC.  
  
 
PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo.  
  
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, hará la revisión periódica 
de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas.  
  
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO: la señora MARIA DEL CARMEN JARAMILLO VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía No: 34.041.077 
de Pereira, Risaralda, deberá:  
 
En acto administrativo que otorga la concesión deberá contemplarse las siguientes obligaciones: 
 

1- Cumplir en su totalidad y de acuerdo con los tiempos establecidos con las acciones de control de pérdidas propuestas en el 
PUEAA Simplificado presentado. Una vez se cumpla el primer año de la vigencia de la concesión de aguas superficiales, el 
usuario deberá presentar en un periodo no mayor a los tres meses siguientes, el registro del agua efectivamente captada para 
la actividad agrícola durante este primer año y las pérdidas presentadas en el sistema, esto con el fin de actualizar con datos 
reales las metas de ahorro. 
 

2- Al quinto año de otorgamiento de la concesión se debe presentar nuevamente el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua 
– PUEAA simplificado, en el cual se deben relacionar las acciones de control de las pérdidas de agua captada, para los últimos 
cinco años de la concesión de aguas superficiales. 
 

3- Deberá establecer y mantener en todo momento una franja forestal protectora de la fuente en el sitio de captación. 
 

4- Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
 

5- Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
 
 

6- Captar únicamente el caudal otorgado en la Resolución de otorgamiento de la concesión. 
 

7- Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo considere necesario teniendo en 
cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

8- Las aguas otorgadas no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio por el 
estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales de ninguna 
especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni efecto alguno 
cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a lo establecido en 
la ley 1333 /2009.  
  
ARTÍCULO QUINTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los predios ajenos por donde deba 
pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial.  
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ARTÍCULO SÉXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de 
uso público, que se otorga queda sujeta al pago del servicio de seguimiento, por parte de la señora MARIA DEL CARMEN 
JARAMILLO VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.041.077 de Pereira, Risaralda, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso 
público, en la cantidad de VEINTINUEVE (29 Lts/Seg), en consideración con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 
0100 No 0100 - 0197 de 2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, Resolución 0100 No 0100 - 0522 de 
2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 13 de abril de 2018, y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de marzo 9 de 2020; 
que actualizó la escala tarifaria establecida en la norma que la modifique o sustituya. 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el transcurso del mes de enero de cada año, los costos de 
operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año que inicia, expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de 
suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad que incluye lo siguiente: 
 

 La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad. 
 

 Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
 

 Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el 
mes que corresponda, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Dirección Ambiental Regional Norte, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos 
en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: VIGENCIA, TRASPASO, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN:                     La presente concesión tiene 
un término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta resolución.  Esta concesión podrá renovarse, 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de esta 
concesión.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, relacionado con esta concesión de aguas.  
  
PARÁGRAFO TERCERO: En caso que se produzca la tradición del predio beneficiado con una concesión, el nuevo propietario, 
poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión de aguas dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo 
cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.  
  
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -.  
  
ARTÍCULO NOVENO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución.  
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ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso si este fuere el medio de notificación.   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los once 11) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
  
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 

 
Elaboro: Abogada Leidy Lopez- Contratista- Atención al Ciudadano 
Reviso: Sebastián Fernando Gaviria Franco- Abogado- Atención al Ciudadano 
 
Archívese en: 0772-010-002-002-2021 
 

RESOLUCIÓN 0770 No.  0771 – 0253 -  DE 2021 
 

(FEBRERO 26 DE 2021) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2021, DEL 
PLAN DE GESTION DEL RIESGO PARA EL MANEJO DE VERTIMIENTOS, Y DEL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS GENERADAS EN EL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO “GRANJA AVÍCOLA 
PANAJACHEL”, UBICADO EN EL PREDIO RURAL DENOMINADO ANDALUCÍA, UBICADO EN LA VEREDA EL COFRE, 
EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ULLOA, VALLE DEL CAUCA, OTORGADO A NOMBRE DE  LA SOCIEDAD VÉLEZ 
Y VÉLEZ S.A.S, IDENTIFICADA CON EL NIT 900.698.193-3, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 No 0771 – 0544 DE JULIO 
2 DE 2019. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 - 
0214 del 9 de marzo de 2020, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de 
febrero de 2019, Resolución 0100 No 0700 – 0522 de junio 11 de 2018, Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No 0771 
– 0544 de julio 2 de 2019, y  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la sociedad Vélez y Vélez S.A.S, identificada con NIT. 900.698.193-3, representada 
legalmente por el señor Rubén Darío Vélez Villegas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.008.021 expedida en San 
Pedro Sula, Honduras, o quien haga sus veces, propietaria del establecimiento denominado “Granja Avícola Panajachel”, 
ubicada en el predio rural denominado Andalucía, ubicado en la vereda El Cofre, en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del 
Cauca,, beneficiarios del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y no domesticas otorgada mediante la 
Resolución 0770 No. 0771-0544 de julio 2 de 2019, el pago del servicio de seguimiento anual para la vigencia 2021, por valor 
de ochocientos setenta y tres mil cero cuarenta y seis pesos ($ 873.046.oo) M/cte. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente Acto Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental Regional Norte, ubicadas 
en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo 
pago. 
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ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el presente Acto Administrativo al señor 
Rubén Darío Vélez Villegas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.008.021 expedida en San Pedro Sula, Honduras, 
en calidad de representante legal de establecimiento denominado “Granja Avícola Panajachel” de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución presta mérito ejecutivo; por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
titular del permiso de vertimiento haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses 
moratorios a la máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
Dado en Cartago, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2021. 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Proyectó/Elaboró:         Abogada Leidy Lopez- Contratista Atención al Ciudadano  
Revisó:                          Sebastián Fernando Gaviria – Abogado Atención al Ciudadano 
Revisó:                          Duver Humberto Arredondo Marín – Coordinador UGC La Vieja - Obando.  
  
Expediente No.  0771 – 036 – 014 – 092- 2019 
 

RESOLUCIÓN 0770 No. 0771-0284- 2021 
 

(MARZO 04 DE 2021) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2021, DEL 
PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS PARA FUENTES FIJAS, OTORGADO MEDIANTE LA RESOLUCION 0770 No 
0771 -  0783 DE NOVIEMBRE 6 DE 2018, Y MODIFICADA PARCIALMENTE POR LA RESOLUCION  0770 No 0771-0913 DE 
DICIEMBRE 21 DE 2018, EN LA PLANTA DE PRODUCCION DEL BARRIO CASIERRA DE ZARAGOZA, EN JURISDICCION 
DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD LADRILLEROS DEL VALLE S.A.S, IDENTIFICADA CON 
EL NIT 901.146.078-1. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700-
0136 del 26/02/2019, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 23/02/2018, 
Resolución 0100 No 0700 - 0522 de junio 11 de 2018,  Resolución 498 del 2005,  la Resolución 0770 No 0771 -  0783 de 
noviembre 6 de 2018, modificada parcialmente por la Resolución  0770 No 0771-0913 de diciembre 21 de 2018, y  

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al señor Eliecer Vargas Cadavid, representante legal de la  sociedad “LADRILLEROS 
DELVALLE S.A.S”, identificada con el Nit 901.146.078-1,  o quien haga sus veces, el pago del servicio de seguimiento anual 
para la vigencia 2021, del permiso de Emisiones Atmosféricas otorgado mediante la Resolución 0770 No 0771- 0783 de 
noviembre 6 de 2018, y modificada parcialmente por la Resolución  0770 No 0771-0913 de diciembre 21 de 2018, de las 
emisiones generadas en la fuente fija, planta de producción del barrio Casierra de Zaragoza, en jurisdicción del municipio de 
Cartago, Valle del Cauca; por valor de ochocientos setenta y tres mil cero cuarenta y seis pesos ($ 873.046.oo) M/cte, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC.- 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del 
presente Acto Administrativo, para lo cual deberá acercarse a las oficinas de la Dirección Ambiental Regional Norte, ubicadas 
en la carrera 4 No. 9-73 Piso 4 del municipio de Cartago, Valle del Cauca, con el fin de reclamar la factura para el respectivo 
pago. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo sustanciador notificar el presente Acto Administrativo al 
representante legal de la sociedad “LADRILLEROS DELVALLE S.A.S”,” señor Eliecer Vargas Cadavid, o quien haga sus 
veces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
titular del permiso de emisiones haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses 
moratorios a la máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación; el encabezamiento de la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Cartago a los cuatro (4) días del mes de marzo de 2021. 

 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 
 
Elaboró:   Abogada Leidy Lopez – Contratista Atención al Ciudadano  
Revisó:     Sebastián Fernando Gaviria Franco- Abogado- Atención al Ciudadano 
Revisó:     Duver Humberto Arredondo Marin – Coordinador UGC La Vieja -Obando   
 
Exp: 0771-036-009-091-2018 
 
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2021 
AUTOS DE INICIO DE TRÁMITE, CIERRE DE INVESTIGACIÓN 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
 
 
MARZO 
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AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Cartago, 4 de marzo de 2021    

CONSIDERANDO 
 
Que la señora Sandra Mariela Albarracin Diaz, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.364.151 expedida en Bogotá, 
Cundinamarca, en calidad de propietaria del predio rural denominado BELLA VISTA, ubicado en la vereda El Dinde, en 
jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito No. 712572020, presentado en fecha  10/12/2020, solicitó 
a ésta Dirección Territorial Permiso de Vertimiento, en beneficio del precitado predio.  
 
Que, con la solicitud, la señora Sandra Mariela Albarracin Diaz, presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario Único Nacional de Vertimientos y oficio remisorio de solicitud permiso de vertimientos con radicado de entrada 
No.712572020. 

 Formato de discriminación de costo del proyecto. 

 Oficio solicitud de permiso de vertimientos.  

 Certificado consejo nacional de ingeniería COPNIA, a nombre del señor Manuel Enrique Salazar Galvis.  

 Fotocopia Tarjeta Profesional del señor Manuel Enrique Salazar Galvis.  

 Ubicación del predio.  

 Certificado de uso del suelo, predio con matricula inmobiliaria 375-61007. 

 Factura de venta Administrativa Cooperativa Maravelez Alcalá E.S.P.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Sandra Mariela Albarracín Diaz.  

 Fotocopia certificada de tradición Nro. Matricula 375-61007. 

 Fotocopia escritura pública No. Mil Seiscientos Cuarenta y Dos (1642) de agosto 26 del año 2020.  

 Capítulo 01, Plan de Manejo de Residuos Sólidos Granja Avícola Bella Vista.  

 Plano Predio Rural Bella Vista.  
 
  09/07/2018                                                     Otorgamiento 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la DAR Norte. 
 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora Sandra Mariela Albarracin Diaz, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.364.151 expedida en Bogotá, Cundinamarca, en calidad de propietaria del predio 
rural denominado BELLA VISTA, ubicado en la vereda El Dinde, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, 
mediante escrito No. 712572020, presentado en fecha  10/12/2020, solicitó a ésta Dirección Territorial Permiso de Vertimiento, 
en beneficio del precitado predio.  
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja- Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 
de la Ley 99 de 1993.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto a la señora Sandra Mariela 
Albarracin Diaz, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.364.151 expedida en Bogotá, Cundinamarca, en calidad de 
propietaria del predio rural denominado BELLA VISTA, ubicado en la vereda El Dinde, en jurisdicción del municipio de Alcalá, 
Valle del Cauca. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró.  Aura Maria Rodriguez Bravo–Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Expediente No. 0771-036-014-019-2021 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Cartago, 2 de marzo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor Jairo Acevedo Montoya, identificada con la cedula de ciudadanía No. 6.522.970, expedida en Calaca, Quindío, 
actuando en su propio nombre, y en calidad de propietario del predio rural denominado Alto Bonito, ubicado en la vereda 
Moctezuma, ubicada en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca, mediante escrito No. 27132021, presentado en 
fecha 13/01/2021, solicitó Otorgamiento de Autorización para adecuación de terrenos  a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Norte; para mejora en el precitado predio. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato de CVC para Adecuación de Terrenos debidamente diligenciado con radicado No. 27132021. 

 Formulario discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Certificado de tradición Nro de Matrícula 375-80307. 

 Fotocopia Escritura Publica No. (20) del circulo notarial de Ulloa, Valle del Cauca. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía del señor Jairo Acevedo Montoya.  

 Autorización de los copropietarios a favor del señor Jairo Acevedo Montoya.  

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora Luz Dary Acevedo de Castaño. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora Clementina Acevedo de Gonzales. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Elias Antonio Acevedo Montoya. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora Fanny Acevedo Montoya. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora Mariela Acevedo Montoya. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del señor Jose Ancizar Acevedo Montoya.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial.  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JAIRO ACEVEDO MONTOYA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.522.970, expedida en Calaca, Quindío, actuando en su propio nombre, y en 
calidad de propietario del predio rural denominado Alto Bonito, ubicado en la vereda Moctezuma, ubicada en jurisdicción del 
municipio de Ulloa, Valle del Cauca, mediante escrito No. 27132021, presentado en fecha 13/01/2021, solicitó Otorgamiento de 
Autorización para adecuación de terrenos  a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Norte; para mejora en el precitado predio. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JAIRO ACEVEDO MONTOYA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.522.970, expedida en Calaca, Quindío, deberá cancelar por una sola vez, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos 
($109.917,00) Mcte, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700  - 0214-2020 del 09 
de marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de febrero del 
2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Norte, con sede en la ciudad de Cartago, Valle del Cauca. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca La 
Vieja-Obando, o quien haga sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Ulloa, Valle del Cauca y 
en la cartelera de ésta Dirección Territorial el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco 
(5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y 
desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá practicarse una visita 
ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de 
la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto el señor JAIRO ACEVEDO 
MONTOYA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.522.970, expedida en Calaca, Quindío, actuando en su propio 
nombre, y en calidad de propietario del predio rural denominado Alto Bonito, ubicado en la vereda Moctezuma, ubicada en 
jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca. 
  
PUBLÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

     Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo - Sustanciador - Atención Al Ciudadano.  
Revisó: Sebastian Fernando Gaviria Franco - Abogado – Atención Al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-014-032-2021 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Cartago, 3 de marzo de 2021 
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CONSIDERANDO 
 
Que la señora ALBA OSIRIS MARIN ALZATE, identifica con cédula de ciudadanía No.  97532021 expedida en Alcalá, Valle del 
Cauca, obrando en calidad de Copropietaria del predio rural denominado El Recuerdo, ubicado en jurisdicción  del  municipio 
de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito No.97532021 presentado en fecha 04/02/2020, solicitó Otorgamiento de Permiso 
de Aprovechamiento Forestal Doméstico a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Norte, derivado de ochenta guaduas, para mejora en el precitado predio.  
 
Que, con la solicitud, la señora ALBA OSIRIS MARIN ALZATE, presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita y en formato de CVC para aprovechamiento forestal doméstico debidamente diligenciado con radicado No. 
97532021. 

 Entrega de documentos Radicado 684652020. 

 Autorización de las señoras Maria Trinidad Álzate y María Lucena Marin Alzate a favor de la señora Alba Osiris Marin Álzate.  

 Plano del Predio rural denominado El Recuerdo, en jurisdicción del municipio de Alcalá.  

 Fotocopia Certificado de Tradición Nro de Matrícula 375-81601. 

 Fotocopia Escritura Publica No. 221, del 02 de agosto de 2010 de la Notaria Única del circulo notarial de Alcalá, Valle del 
Cauca.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Maria Lucena Marin Álzate. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Alba Osiris Marin Álzate. 

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Maria de la Santísima Trinidad Marin Álzate.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ALBA OSIRIS MARIN ALZATE, 
identifica con cédula de ciudadanía No.  97532021 expedida en Alcalá, Valle del Cauca, obrando en calidad de Copropietaria 
del predio rural denominado El Recuerdo, ubicado en jurisdicción  del  municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito 
No.97532021 presentado en fecha 04/02/2020, solicitó Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Norte, derivado de ochenta guaduas, 
para mejora en el precitado predio.  
 
SEGUNDO: El presente trámite no tendrá cobro de servicio de evaluación, por tratarse de especies a las que se les dará uso 
doméstico. 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca La Vieja-Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, 
el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá practicarse una visita 
ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de 
la Ley 99 de 1993. 
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto a la señora ALBA OSIRIS MARIN 
ALZATE, identifica con cédula de ciudadanía No.  97532021 expedida en Alcalá, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador – Atención Al Ciudadano 
Revisó:  Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-013-034-2021 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Cartago, 2 de marzo de 2021   

CONSIDERANDO 
 
Que el señor Juan Bautista Hernandez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.134.187, expedida en Ansermanuevo, Valle 
del Cauca, en calidad de poseedor del predio denominado La Bolonia, ubicado en la vereda El Placer, en jurisdicción del 
municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, mediante escrito con radicado de entrada No. 119642021 de 
fecha 10/02/2021, solicitó a esta Dirección Territorial el Otorgamiento de una autorización de Permiso Construcción de vías, 
carreteables  y/o Explanación, para mejora en el precitado predio.    
 
Que con la solicitud, el señor Juan Bautista Hernandez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.134.187, expedida en 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita en oficio y en formato de CVC debidamente diligenciado con radicado de entrada 119642021. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor Juan Bautista Hernandez 

 Constancia de vecindad expedida por el Municipio de Ansermanuevo Valle del cauca.  

 Fotocopias pago impuesto predial  

 Informe de actividades y movimiento de tierra  

 Declaración extraprocesal otorgada en la notaria única del círculo notarial de Ansermanuevo, Valle del Cauca.  

 Copias proceso de prescripción adquisitiva de domino.  

 Planos del Proyecto.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de ésta Dirección Ambiental. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Juan Bautista Hernandez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.134.187, expedida en Ansermanuevo, Valle del Cauca, en calidad de poseedor del 
predio denominado La Bolonia, ubicado en la vereda El Placer, en jurisdicción del municipio de Ansermanuevo, departamento 
del Valle del Cauca, mediante escrito con radicado de entrada No. 119642021 de fecha 10/02/2021, solicitó a esta Dirección 
Territorial el Otorgamiento de una autorización de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, para mejora en 
el precitado predio.    
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor Juan Bautista Hernandez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 6.134.187, expedida en Ansermanuevo, Valle del Cauca, deberá cancelar por una sola vez, a 
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favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de ciento cincuenta y cinco mil novecientos 
sesenta y tres pesos ($155.963,00) M/cte, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
07000- 0214-2020 del 09 de marzo del 2020, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 
del 23 de febrero del 2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Norte, con sede en la ciudad de Cartago. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que ésta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: PRACTÍQUESE una visita ocular al predio objeto de la solicitud, para lo cual se COMISIONA, al Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuenca Catarina Chancos Cañaveral, o quien haga sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fijesé un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Ansermanuevo, Valle del Cauca, y en la 
cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud, por el término de cinco (5) 
días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y 
desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá practicarse una visita 
ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 de 
la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto al señor Juan Bautista Hernandez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.134.187, expedida en Ansermanuevo, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró: Yeison Soto Giraldo – Sustanciador – Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastian Fernando Gaviria Franco - Abogado – Atención al Ciudadano.  
Revisó: Carlos Alberto Villamil Moreno - Profesional Especializado.  
 
Archívese en: Expediente 0772-004-012-033-2021.   
 

AUTO DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN 
 

Cartago, 27 de octubre de 2020 
 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, 
teniendo en cuenta que se ha vencido el término probatorio necesario, y se han agotado las etapas tendientes a la verificación 
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de los hechos por los cuales se dictó Auto de Apertura de Investigación y Formulación de Cargos de fecha 9 de diciembre de 
2013, por infracción al recurso bosque, consistente en la tala de árboles. 
 
Que en claridad de lo expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC. 
 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Ordenar el cierre de la investigación que se adelanta contra LUIS ALBERTO GOMEZ SANTAFE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.237.936 expedida en Cartago Valle del Cauca, por infracción al recurso bosque, por tala de 56 
árboles (88.586 m3) de especies de bosque natural, entre los cuales se identificaron: Tachuelos (Solanum inopinum), Laureles 
(Persea sp), cartagueños, Pizamos (Erytrhina poeppigiana), Zapotes y Ficus (Ficus benjamina) teniendo en cuenta que algunas 
de estas especies hacen parte de la zona forestal protectora del río La Vieja; anillada de 4 árboles de la especie forestal 
Tachuelo  (Solanum inopinum) y tala pareja de un guadual (Guadua angustifolia) en un área de 400m2 ; hechos ocurridos en el 
predio rural denominado Ríogrande ubicado en la vereda Morrogacho del municipio de Cartago. 
  
SEGUNDO: Se designan los siguientes funcionarios para que emitan el concepto de declaración de responsabilidad y 
calificación de la falta, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009, el Ingeniero Manuel Alberto 
Criales, el Abogado de Apoyo Jurídico Adalberto Ignacio Andrade Gallego, y el Coordinador de la UGC Duver Humberto 
Arredondo, profesionales especializados, conforme a lo establecido en la presente investigación.    
 
TERCERO: Se corre traslado a la parte por el término de 10 días hábiles para que presente sus alegatos de conclusión si así lo 
considera. 
 
 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
Elaboró: Yudi Andrea Castro Ruiz – Abogada – Contratista 
Revisó: Ignacio Andrade Gallego – Abogado - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
Revisó: Ing. Duver Humberto Arredondo – Coordinador UGC  La Vieja - Obando 
 
Expediente No. 0771-039-002-091-2013  
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Cartago, 4 de marzo de 2021    

CONSIDERANDO 
 
Que la señora Sandra Mariela Albarracin Diaz, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.364.151 expedida en Bogotá, 
Cundinamarca, en calidad de propietaria del predio rural denominado BELLA VISTA, ubicado en la vereda El Dinde, en 
jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, mediante escrito No. 712572020, presentado en fecha  10/12/2020, solicitó 
a ésta Dirección Territorial Permiso de Vertimiento, en beneficio del precitado predio.  
 
Que, con la solicitud, la señora Sandra Mariela Albarracin Diaz, presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario Único Nacional de Vertimientos y oficio remisorio de solicitud permiso de vertimientos con radicado de entrada 
No.712572020. 

 Formato de discriminación de costo del proyecto. 
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 Oficio solicitud de permiso de vertimientos.  

 Certificado consejo nacional de ingeniería COPNIA, a nombre del señor Manuel Enrique Salazar Galvis.  

 Fotocopia Tarjeta Profesional del señor Manuel Enrique Salazar Galvis.  

 Ubicación del predio.  

 Certificado de uso del suelo, predio con matricula inmobiliaria 375-61007. 

 Factura de venta Administrativa Cooperativa Maravelez Alcalá E.S.P.  

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora Sandra Mariela Albarracín Diaz.  

 Fotocopia certificada de tradición Nro. Matricula 375-61007. 

 Fotocopia escritura pública No. Mil Seiscientos Cuarenta y Dos (1642) de agosto 26 del año 2020.  

 Capítulo 01, Plan de Manejo de Residuos Sólidos Granja Avícola Bella Vista.  

 Plano Predio Rural Bella Vista.  
 
  09/07/2018                                                     Otorgamiento 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la DAR Norte. 
 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora Sandra Mariela Albarracin Diaz, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.364.151 expedida en Bogotá, Cundinamarca, en calidad de propietaria del predio 
rural denominado BELLA VISTA, ubicado en la vereda El Dinde, en jurisdicción del municipio de Alcalá, Valle del Cauca, 
mediante escrito No. 712572020, presentado en fecha  10/12/2020, solicitó a ésta Dirección Territorial Permiso de Vertimiento, 
en beneficio del precitado predio.  
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La Vieja- Obando, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 
de la Ley 99 de 1993.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto a la señora Sandra Mariela 
Albarracin Diaz, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.364.151 expedida en Bogotá, Cundinamarca, en calidad de 
propietaria del predio rural denominado BELLA VISTA, ubicado en la vereda El Dinde, en jurisdicción del municipio de Alcalá, 
Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró.  Aura Maria Rodriguez Bravo–Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Expediente No. 0771-036-014-019-2021 
 

 
AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Cartago, 11 de marzo de 2021. 
CONSIDERANDO 

 
Que la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con NIT. 830.018.202-1, representada legalmente por la señora Amparo Vallejo 
de Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía  No. 24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda, el día 18/02/2021, mediante 
solicitud con radicado de entrada No. 141422021, solicitó a ésta Dirección Territorial la Otorgamiento de una Concesión Aguas 
Superficiales, para abasto del predio rural denominado La Catalina, ubicado en la vereda Calabazas, en jurisdicción del 
municipio de Ansermanuevo,  Valle del Cauca. 
 05/12/2019, , Otorgamiento Concesión Aguas Superficiales,  
Que, con la solicitud, la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con NIT. 830.018.202-1, presento la siguiente documentación:  
 

 Solicitud en oficio y Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales debidamente diligenciado con 
radicado de entrada 141422021. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 

 Copia del certificado de tradición Nro. Matrícula 375-55474 de Cartago, Valle. 

 Autorización autenticada en la Notaria Quinta del Circulo de Pereira, Risaralda a nombre de Álvaro Joaquín Chaparro Rincón. 

 Programa de uso eficiente y ahorro del agua, simplificado. 

 Autorización de notificación electrónica. 
 
Que el día 08 de marzo de 2021, el señor Álvaro Joaquín Chaparro Rincón, identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.229.116 en calidad de autorizado por parte de la sociedad ONTARIO S.A.S, presento documentación complementaria con 
radicado de entrada No. 223692021, correspondiente al trámite de otorgamiento de concesión de aguas superficiales. 
 

 Copia del RUT  

 Copia de Cámara de Comercio de la Sociedad Ontario SAS 

 Presentación de los costos de operación de proyecto, obra o actividad ajustados 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora Amparo Vallejo de Ramírez 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor Álvaro Joaquín Chaparro Rincón 

 Nota aclaratoria de la escritura 1971  

 Copia de la escritura pública No. 1971 de la Notaria Primera del Circulo de Cartago Valle 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
 
 
 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con 
NIT. 830.018.202-1, representada legalmente por la señora Amparo Vallejo Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía  No. 
24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda, el día 18/02/2021, mediante solicitud con radicado de entrada No. 141422021, 
solicitó a ésta Dirección Territorial la Renovación de una Concesión Aguas Superficiales, para abasto del predio rural 
denominado La Catalina, ubicado en la vereda Calabazas, en jurisdicción del municipio de Ansermanuevo,  Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, por la sociedad ONTARIO S.A.S, identificada con 
NIT. 830.018.202-1, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, la suma de un millón trescientos once mil quinientos sesenta y ocho pesos ($ 1.311.568,00) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 0700- 0136 de febrero 26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría establecida 
en la Resolución 0100 No. 0700 - 0130 de febrero 23 de 2018. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación; 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la 
Unidad de Gestión Cuenca Catarina-Chancos- Cañaveral, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional 
especializado o técnico operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de 10 días en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Ansermanuevo, 
Valle del Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud; una 
vez desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificar los hechos relacionados con la solicitud. 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de 
la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto, señora Amparo Vallejo Ramírez, 
identificada con cedula de ciudadanía  No. 24.886.618 expedida en Pereira, Risaralda. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Elaboró: Leidy Lopez- Abogada Contratista Sustanciador- Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
Reviso: Isabel Cristina Londoño- Profesional Universitario- Catarina- Chanco- Cañaveral 
 
Archívese en: Expediente No. 0772-010-002-037-2021 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Cartago, 09 de marzo de 2021. 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor Juan Pablo Gomez Bolívar, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.572.299, expedida en Cartago; Valle del 
Cauca, el día 23/02/2021, mediante solicitud con radicado de entrada No. 153012021, solicitó a ésta Dirección Territorial el 
Traspaso de una Concesión Aguas Superficiales, para abasto del predio rural denominado Guayabal I y II, ubicado en la vereda 
Salmelia, en jurisdicción del municipio de El Cairo,  Valle del Cauca. 
 05/12/2019, , Otorgamiento Concesión Aguas Superficiales,  
Que, con la solicitud, el señor Juan Pablo Gomez Bolívar, presento la siguiente documentación:  
 

 Solicitud en oficio y Formulario Unico Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales debidamente diligenciado con 
radicado de entrada 153012021. 

 Discriminación valores para determinar el costo del proyecto. 
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 Cedula del señor Juan Pablo Gomez Bolívar. 

 Cedula de la señora Marta Lucia Bolívar Vélez. 

 Cedula de la señora Alejandra Gomez Bolívar. 

 Cedula de la señora Bibiana Triana Mejía. 

 Cedula del señor Carlos Alberto Gomez Jaramillo. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor el señor Juan Pablo Gomez Bolívar, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.572.299, expedida en Cartago; Valle del Cauca, el día 23/02/2021, mediante 
solicitud con radicado de entrada No. 153012021, solicitó a ésta Dirección Territorial el Traspaso de una Concesión Aguas 
Superficiales, para abasto del predio rural denominado Guayabal I y II, ubicado en la vereda Salmelia, en jurisdicción del 
municipio de El Cairo,  Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor Juan Pablo Gomez Bolívar, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 14.572.299, expedida en Cartago; Valle del Cauca, deberán cancelar por una sola vez, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de doscientos sesenta y dos mil trecientos catorce 
pesos ($ 262.314.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley  633 de 2000, y la Resolución 0100 No. 0700 – 0136 de febrero 
26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría establecida en la Resolución  0100 No. 0700 - 0130 de febrero 23 de 2018. 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede en la ciudad de Cartago Valle del Cauca. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación; 
transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Practíquese una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la 
Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico 
operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Fíjese un aviso por el termino de 10 días en un lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de El Cairo, Valle 
del Cauca, y en la cartelera de ésta Dirección Territorial, el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud; una vez 
desfijado dichos avisos, deberán anexarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificar los hechos relacionados con la solicitud. 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a la 
solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 y 71 de 
la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Norte, comuníquese el presente auto, al señor  Juan Pablo Gomez 
Bolívar, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.572.299, expedida en Cartago; Valle 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte–    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Elaboro: Leidy Lopez- Abogada Contratista Sustanciador- Atención al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-010-002-118-2014 
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 2021 
RESOLUCIONES DERECHOS AMBIENTALES 
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 

 
 
MARZO 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0772- 0293 - DE 2021 
 

(Marzo 9 de 2021) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN DE ADECUACION DE TERRENOS, A FAVOR DEL SEÑOR 
ALEXANDER GIRALDO MARIN, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.114.152.771, EXPEDIDA EN EL 
ÁGUILA, VALLE CAUCA”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
(CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, el Acuerdo 
CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 072 de 2016, 
Resolución 498 del 2005 y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor Alexander Giraldo Marin, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.114.152.771, expedida en El Águila, Valle Cauca, actuando en su propio nombre, y en calidad de propietario 
del predio rural denominado La Galana, ubicado en la vereda La Galana, en jurisdicción del municipio de El Águila, Valle del 
Cauca, para que en el término de  doce (12) meses contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente Resolución, 
efectué una adecuación de terreno en un área aproximada de cero punto ochenta y tres Hectáreas, (0.83 ha) donde se 
efectuará la erradicación de rastrojos de porte bajo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad al vencimiento del permiso.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: El señor Alexander Giraldo Marin, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 1.114.152.771, expedida en El Águila, Valle Cauca, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

 Solo se permite la erradicación de rastrojos de porte medio - bajo y se respetaran las especies arbóreas existentes en el área. 

 Queda prohibida la actividad de quema como mecanismo para efectuar la erradicación de los rastrojos de porte bajo. 

 Las labores deben ser realizadas por personal capacitado e idóneo y disponer de las herramientas y equipo necesario.  

 Respectar las zonas forestales protectoras de las fuentes hídricas dejando como mínimo 30 metros. 

 Realizar la siembra de especies forestales que contribuyan a la protección de la franja forestal protectora. 

 Cancelar la tarifa por cobro de seguimiento de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad vigente. 
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ARTÍCULO TERCERO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 
anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto, consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que se 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor Alexander Giraldo Marin, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.114.152.771, expedida en El Águila, Valle Cauca, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por 
los servicios de seguimiento de la adecuación de terreno, en los términos establecidos en la Ley 633 de 2000,  la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio del 
2018 y Resolución 0100 No. 0700  - 0214-2020 del 09 de marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la 
Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de febrero del 2019. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 6 de la Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 
de julio del 2018, para los permisos y autorizaciones con vigencia hasta de un (1) año, la tarifa por el servicio de seguimiento se 
liquidara con el valor del proyecto declarado por el peticionario en la solicitud y el valor a cobrar se incluirá en el acto 
administrativo de otorgamiento del derecho ambiental. El pago por el servicio de seguimiento deberá hacerse una vez 
ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental, para lo cual la Dirección ambiental Regional, remitirá 
al beneficiario la correspondiente factura dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. Teniendo en 
cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a la suma de ciento nueve mil novecientos 
diecisiete pesos ($109.917.00) Mcte. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte, para efectuar la 
notificación de la presente resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los nueve (9) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
DIRECTOR TERRITORIAL 

 DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
 
Elaboró: Yeison Soto Giraldo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó: Sebastián Fernando Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0772-004-014-005-2021. 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-0300- DE 2021 
 

(marzo 9 de 2021) 
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“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y APROBACIÓN DE OBRA HIDRÁULICA A 
FAVOR DE EL CONSORCIO MUROS CARTAGO 2020, NIT 901430871-1.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, el 
Decreto 1541 de 1978, Decreto 1076 de 2015 Acuerdo CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR un permiso a favor del Consorcio Muros Cartago 2020 identificado con NIT 901430871-1, 
para que en el término de doce (12) meses, contado a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución realice una 
ocupación de cauce y construcción de obra hidráulica consistente construcción de sistema de contención y/o mitigación de 
inundaciones consta de dos tipos de enrocado: un enrocado tipo 1 para proteger la margen izquierda del rio de los efectos de la 
erosión y socavación con capas de roca entre 40 y 80 cm; y un enrocado tipo 2 lleno con material aluvial de tamaño medio entre 
6 y 10 cm. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere realizado las obras en el tiempo fijado en este artículo, podrá solicitar la 
prórroga en tiempo con anterioridad al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO TERCERO. OBLIGACIONES. El permisionario deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:    
 

 Realizar la ocupación de cauce y obras proyectadas, acorde con los lineamientos que se presentan en las memorias de diseño 
y planos presentados, especialmente en lo referente a la ubicación, especificaciones técnicas y dimensionamiento geométrico 
de las estructuras. 

 Terminadas las obras que son objeto de la intervención, se deberán dejar las condiciones naturales de las márgenes del rio en 
el mismo o mejor estado del que estaban antes del inicio de las obras, en tal sentido no se podrá modificar el lineamiento actual 
del cauce. 

 Asegurar que la intervención aprobada no produzca ningún tipo de impacto ambiental permanente sobre el rio La Vieja y que se 
deje en regeneración natural la vegetación de los sitios aledaños que se pudieran ver afectados. 
 
ARTICULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la imposición de 
las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, hará el seguimiento a la 
autorización que se otorga.  
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización para la ocupación de 
cauce y la aprobación de obra hidráulica que se  otorga queda sujeta al pago anual por parte del Consorcio Muros Cartago 2020 
identificado con NIT 901430871-1, a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento, en los términos establecidos en la Ley 
633 de 2000,  la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 
0522 del 11 de julio del 2018, y la Resolución 0100 No. 0700  - 0214-2020 del 9 de marzo del 2020, que actualizó la escala 
tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de febrero del 2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 6 de la Resolución 0100 No. 0700 – 
0522 del 11 de julio del 2018, para los permisos y autorizaciones con vigencia hasta de un (1) año, la tarifa por el servicio de 
seguimiento se liquidará con el valor del proyecto declarado por el peticionario en la solicitud y el valor a cobrar se incluirá en el 
acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental. El pago por el servicio de seguimiento deberá hacerse una vez 
ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental, para lo cual la Dirección ambiental Regional, remitirá 
al beneficiario la correspondiente factura dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. Teniendo en 
cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a la  
suma de un millón ochocientos cincuenta y unos mil setecientos noventa y seis pesos ($1.851.796,00) M/cte.  
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PARAGRAFO SEGUNDO: En los eventos de prórroga, deberá actualizarse la información de costos del proyecto, atendiendo 
lo dispuesto en el artículo sexto (6) de la Resolución 0100 No. 0222 del 14 de abril del 2011 y el numeral tercero (3) del artículo 
octavo (8) de la Resolución 0100 No. 0700-0522 del 11 de julio del 2018.    
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo Jurídico de la Dirección Regional 
Norte la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del Aviso si este fuere el medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, a los nueve (9) días del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
DIRECTOR TERRITORIAL  

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
 
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador- Atención al Ciudadano. 
Reviso: Sebastian Fernando Gaviria Franco - Abogado – Atención al Ciudadano. 
 
 
Archívese En: Expediente 0773-036-015-017-2021 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0299 - DE 2021 
 

(marzo 9 de 2021) 
 
“POR LA CUAL SE REGISTRA UN BOSQUE NATURAL DE GUADUA Y SE OTORGA UNA AUTORIZACION PARA 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE TIPO I, A FAVOR DE LA SEÑORA FABIOLA VEGA DE MEJIA 
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.914.835 ULLOA, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Resolución CVC 0100-
0100-0439 de 2008, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo 
CVC CD 072 de 2016, Resoluciones 498 de 2005,  y,    

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la inscripción y el registro de un bosque natural de la especie guadua existente dentro del 
predio rural denominado “EL CLAVEL SAN JOSE”, ubicado en la vereda La Montaña, en jurisdicción del municipio de Ulloa, 
Valle del Cauca, en área de 0.5 Hectareas, acorde con lo establecido en la Resolución No. DG. 0100 - 100 - 0439 de 2008. 
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ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a favor de la señora Fabiola Vega de Mejía, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.914.835 expedida en Ulloa, Valle del Cauca, obrando en calidad de Propietaria del predio rural denominado 
El Clavel San Jose, ubicado en la vereda La Montaña, en jurisdicción  del  municipio de Ulloa, Valle del Cauca, para que en el 
término de doce (12) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento 
forestal de cincuenta metros cubicos (50 m3) equivalentes a quinientas (500) unidades de guadua madura y sobremadura, las 
cuales tendrán fines comerciales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en el presente 
artículo, podrá solicitar la prórroga de tiempo antes del vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: la señora Fabiola Vega de Mejía, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.914.835 expedida en Ulloa, Valle del Cauca, obrando en calidad de Propietaria del predio rural 
denominado El Clavel San Jose, ubicado en la vereda La Montaña, en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca 
deberá cancelar la suma de    ciento ochenta y cinco mil pesos ($185.000.00) por derechos de aprovechamiento por un volumen 
de cincuenta metros cubicos (50 m3) de guadua, a razón de tres mil setecientos pesos ($3.700.00) por cada metro cúbico 
otorgado, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de tarifas de CVC 0100 No. 0110 -0484 de agosto 20 de 2020, por la 
cual se fijaron las tarifas para los servicios que presta la CVC, durante el año 2020, y se tomaron otras determinaciones.    
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: la señora Fabiola Vega de Mejía, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.914.835 expedida en Ulloa, Valle del Cauca, obrando en calidad de Propietaria del predio rural denominado 
El Clavel San Jose, ubicado en la vereda La Montaña, en jurisdicción del municipio de Ulloa, Valle del Cauca, deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones:  
 

 Extraer solo los volúmenes autorizados. 

 Poseer copia en el sitio del aprovechamiento del presente acto administrativo autorizando el aprovechamiento forestal tipo 
1 Guadua del predio San José. 

 Antes de iniciar la actividad de aprovechamiento se debe verificar la presencia de paneles de abejas, avispas y hormigas 
entre las ramas, así como nidos con polluelos, y/o otras especies animales; en el caso de encontrar estos últimos, deberán 
hacer inventario de especies, darle un plan de manejo y de ser necesario ser reubicados para evitar su afectación. 
 

 Aprovechar solamente quinientas (500) Guaduas, las cuales deben provenir solo de Guaduas MADURAS Y 
SOBREMADURAS, es decir, NO aprovechar Guadua, viche ni renuevos. 

 Extraer del Guadual la totalidad de la Guadua seca y disponerlas afuera del Guadual haciendo arrumes uniformes; así 
mismo, las  Matambas en pie; sin embargo, es necesario tener en cuenta que los volúmenes de estas no deben sumarse en la 
tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes movilizados ya que esta guadua no requiere 
salvoconductos para su transporte. 

 Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y dispersados en el guadual o formar 
pequeñas pilas para acelerar su proceso de descomposición. 

 No realizar quemas con el material resultante de la actividad. 
 

 No aprovechar tallos de guadua en una franja de 5 m a lado y lado del cuerpo de agua que atraviesa el rodal de agua 

 Los cortes deben hacerse sobre el segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la formación de cavidades. 
 

 Las personas encargadas de realizar esta labor deben tener experiencia en esta clase de trabajos y poseer las 
herramientas y los equipos apropiados. 
 

 Cancelar la respectiva tasa de aprovechamiento forestal. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Artículo 
anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El permiso que se otorga no causa el 
pago de seguimiento anual por presentar costos inferiores a diez salarios mínimos legales mensuales vigentes en concordancia 
con lo establecido en el Parágrafo Dos del Artículo Once, de la norma unificada de la guadua para el eje cafetero. 
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ARTÍCULO SEPTIMO: Remítase al Proceso Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte, para efectuar la 
notificación de la presente resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
DADO EN CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2021 
 
 
 
 
 

 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

DIRECTOR TERRITORIAL  
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 

 
Proyectó y elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano 
Revisó. Sebastián Fernando Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
 
Archívese en: Expediente   0771-004-002-018-2021 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 - 0291- DE 2021 
 

(marzo 8 de 2021) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS 
EN EL PREDIO LA ETSRELLA UBICADO EN LA VEREDA EL ENCANTO, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN PABLO GOMEZ BOLIVAR, IDENTIFICADO CON CÉDULA 
DE CIUDADANIA NO. 14.572.299”.  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, el Acuerdo CVC No. CD 
18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Resoluciones CVC DG 186 de mayo 15 de 2003, 
Acuerdo CVC CD 072 de 2016, 498 de 2005, y    

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor JUAN PABLO GOMEZ BOLÍVAR, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14.572.299 expedida en Cartago, Valle del Cauca, poseedor y autorizado de los señores Hernando Ramirez 
Valencia, Nelson Ramirez Valencia  y Rosaura Valencia de Ramirez copropietarios del predio rural denominado LA ESTRELLA, 
ubicado en la vereda El Enfado, en jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca, para que en el término de doce (12) 
meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente resolución, realice la erradicación de  136 árboles 
equivalentes a 611,65 m3. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Tasa Compensatoria de Aprovechamiento Forestal de Árboles Maderables en Bosques 
Naturales: el señor JUAN PABLO GOMEZ BOLÍVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.572.299 expedida en 
Cartago, Valle del Cauca, poseedor y autorizado, deberá cancelar la suma de  CATORCE MILLONES DOSCIENTOS  
NOVENTA Y SEISMIL SETECIENTOS SIETE pesos moneda corriente ($14.296.707,oo) Por concepto de tasa compensatoria 
de aprovechamiento forestal de árboles maderables de bosque natural, por un volumen de madera equivalente a treinta y cuatro 
comas cuarenta y nueve metros cúbicos (34,49 M3), en consideración con lo establecido en el artículo 2.2.9.12.2.2 y el artículo 
2.2.9.12.2.3 del Decreto 1390 del 24 de marzo de 2018, en concordancia con la Resolución 1479 del 3 agosto de 2018, Por 
medio de la cual se fija la tarifa mínima de la tasa compensatoria por aprovechamiento forestal maderable en bosque natural.   

 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: Para el desarrollo de las actividades de 
aprovechamiento del árbol se impondrán las siguientes obligaciones: 
 
Para realizar la actividad se le concede un término de doce (12) meses contados a partir de la notificación del acto 
administrativo que otorga la autorización y deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
De acuerdo a lo establecido en la normatividad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
Dirección Ambiental Regional Norte, por el aprovechamiento forestal de árboles aislados de las diferentes especies en el predio 
mencionado, teniendo en cuenta que su ubicación es un área deficiente sin figura de conservación, BOMHUMS Bosque medio 
húmedo en montana estructural-erosional; La Dirección Ambiental Regional Norte establece que el titular del permiso de 
aprovechamiento forestal de árboles aislados, debe sembrar un total de 1449 Árboles de valor eco sistémico que se adapten a 
la región, las cuales deben ser informadas a la CVC las coordenadas de ubicación para realizar seguimiento, dentro del predio, 
las cuales pueden ser sembradas en los linderos del predio, zonas de protección o áreas dispuestas para ello. 
   
En lo relacionado con la compensación, la cantidad de árboles a sembrar se calculó tomando como base la metodología 
elaborada por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC para el cálculo de las compensaciones forestales. 
 

- Cuadro de compensación según metodología establecida por la DTA - Dirección Técnica Ambiental: 
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Ilustración 1. Compensación forestal. 
 

Total: 1449 Árboles de reposición  
 
 

 La persona encargada de realizar esta labor debe tener experiencia en esta clase de trabajos y poseer las herramientas y los 
equipos apropiados, debe usar un equipo de salud y seguridad en el trabajo y cumplir con lo establecido en las resoluciones 
1409 del 2012 y la resolución 3673 de 2008, relacionado con trabajo seguro en alturas. 
 

 Respetar el área forestal protectora de los drenajes naturales existentes en el predio de acuerdo con las normas establecidas. 
 

 No arrojar material vegetal a las fuentes de agua. 
 

 Tramitar los respectivos permisos ante la Corporación Autónoma Regional, relacionados con los salvoconductos para la 
movilización  

 Cancelar ante la CVC la tarifa de seguimiento que se determine de acuerdo con lo que establezca la normatividad vigente. 
 

 En caso de ser pertinente solicitar a CVC la expedición de los salvoconductos de movilización de subproductos forestales y 
Carbón vegetal para lo cual la Corporación procederá a realizar las verificaciones pertinentes, cubicar y aplicar los factores de 
conversión a que haya lugar para llevar los productos aserrados a volumen en pie, así como la determinación de las respectivas 
tasas forestales que deberá cancelar antes de la movilización de los productos conforme a los valores vigentes determinados 
por la Corporación. 
 

 Aprovechar única y exclusivamente los árboles autorizados en la visita técnica de evaluación. 
 

 Realizar la delimitación de áreas de los polígonos a intervenir con los cultivos de cítricos en formato digital e impreso y efectuar 
el inventario Forestal  del 100% de los individuos de permanencia. Esta actividad se deberá realizar y radicarse ante la CVC 
previamente a la ejecución de la tala de los 136 árboles.   
 

 No contaminar los suelos con residuos de combustible, aceite y desperdicios de madera por el aprovechamiento forestal. 
 

 Cancelar los valores correspondientes a las visitas de seguimiento del Aprovechamiento Forestal por parte de la CVC. 
 

 Cancelar la respectiva Tasa Compensatoria de Conforme con el acuerdo CD No. 010 del 15 de abril de  2020, por el cual se 
fijan las tarifas de la tasa compensatoria por aprovechamiento forestal maderable en bosque naturales en el área de jurisdicción 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, a la resolución 1479 del 3 de agosto del 2018,al decreto 1390 
del 2 de agosto del 2018. Se procedió a calcular La Tasa Compensatoria por el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados 
en un volumen de 611.65 m3 en el predio La Estrella, vereda El Enfado, municipio de Cartago, Valle del Cauca. 
 
Así las cosas, para el cobro de la tasa de Compensatoria, la tarifa a aplicar será de $23.374/m3,  y el monto total a cancelar 
seria  de  CATORCE MILLONES DOSCIENTOS  NOVENTA Y SEISMIL SETECIENTOS SIETE pesos moneda corriente 
($14.296.707,oo) 
 

 De acuerdo a la tabla de compensación para reducir los impactos generados por la extracción del material forestal se deberá 
sembrar un total de 1449 Árboles de valor eco sistémico que se adapten a la región, adicionalmente estos deben ser 
establecidos y brindarles mantenimiento hasta que tengan buen desarrollo y una altura mínima de 2 metros, se deberá informar 
el lugar para la realización de seguimiento por parte de la CVC, como propuesta puede ser dentro del mismo predio en los 
linderos del mismo. 
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 Presentar el plan de compensación forestal de acuerdo a la cantidad de árboles calculados en la tabla  (1449 Arboles), 
especificando las especies forestales a establecer, el plan de mantenimientos por 3 años o 2,5 metros de altura, las áreas a 
establecer con sus respectivas autorizaciones de los predios concertados. 
 

 Es posible plantear alternativas para cumplir con esta compensación ambiental. Para ello, se puede tener en cuenta que este 
modelo contiene un “Valor Económico de la Compensación”, el cual se obtiene al multiplicar el factor total de compensación por 
el valor de un Salario Mínimo Legal Diario Vigente (SMLDV), incrementado en un 20%; es decir, 1,2SMLDV. Las cifras para el 
cálculo del valor económico de la compensación se tomaron de la Resolución No. 4133.0.21.441 del 28 de mayo de 2014, por la 
cual se establecen los criterios y la metodología para compensación ambiental por intervención arbórea en el área de 
jurisdicción del Departamento Administrativo de Gestión de Medio Ambiente, DAGMA.   
 

 El número de árboles a compensar se obtiene al dividir el valor económico de la compensación por el costo estimado 
(promedio) de establecimiento de un árbol ($62.886,37 pesos mcte.) 
 

 Con base en lo anterior, se observa que el valor económico total de la compensación (1449 árboles) es de $ $ 91.291.512,oo 
 

 Así las cosas, la compensación ambiental puede plantearse de la siguiente manera alternativa: se realiza por medio de la 
implementación de acciones de manejo y/o recuperación de sitios de interés ambiental, usando para ello el equivalente 
económico de los 1449 árboles. 
 

 Esta alternativa se resume así: 
 
 
 
 
 
Tabla 1. Alternativa de Compensación económica 

ACTIVIDAD CANTIDAD COSTO ESTIMADO 

Actividades de manejo y recuperación de sitios de interés ambiental 1449 
 $ 91.291.512,oo 
 

TOTAL 1449 
$ 91.291.512,oo 
 

 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 
anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El aprovechamiento forestal que se 
otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor JUAN PABLO GOMEZ BOLÍVAR, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.572.299 expedida en Cartago, Valle del Cauca, poseedor y autorizado, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento de la autorización, en los términos establecidos en la Ley 633 de 2000,  
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 
de julio del 2018 y la Resolución 0100 No 0136-de febrero 26 de 2019, que actualizó la escala tarifaría establecida en la 
Resolución 0100 No. 0700-0130 de febrero 23 de 2018. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 6 de la Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 
de julio del 2018, para los permisos y autorizaciones con vigencia hasta de un (1) año, la tarifa por el servicio de seguimiento se 
liquidará con el valor del proyecto declarado por el peticionario en la solicitud y el valor a cobrar se incluirá en el acto 
administrativo de otorgamiento del derecho ambiental. El pago por el servicio de seguimiento deberá hacerse una vez 
ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental, para lo cual la Dirección ambiental Regional, remitirá 
al beneficiario la correspondiente factura dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. Teniendo en 
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cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a  la suma de Ochocientos Sesenta y Siete Mil 
Ochocientos Treinta y Dos pesos ($867.832.00), La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en los plazos 
establecidos en la factura que se entregará al momento de la notificación del acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Atención al Ciudadano, con sede en Cartago Valle del Cauca, para efectuar la 
notificación de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
DADA EN CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, AL DÍA OCHO (8) DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2021. 
 
 
 
 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
DIRECTOR TERRITORIAL  

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
 
 

Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención Al Ciudadano. 
Revisó. Sebastián Fernando Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano. 
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-005-079-2020 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0302 - DE 2021 
 

(marzo 9 de 2021) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS PARA FUENTES FIJAS, A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD LADRILLERA Y ARCILLAS SAN JOSE S.A.S, IDENTIFICADA CON NIT 900.791.371-5” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
Resolución 619 de 1997, Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad LADRILLERA Y ARCILLAS SAN JOSE S.A.S, con NIT. 900.791.371-5, 
representada legalmente por el señor Oscar Javier Murillo Gaviria, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.283.796, 
expedida en Cartago Valle, PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS para la fuente fija horno tipo Hoffman o continuo con 
las condiciones que presenta de tres (3) cámaras de secado, ubicado en la calle 16 c No. 16ª-69, en el  municipio de Cartago, 
Valle del Cauca, Departamento del Valle del Cauca, Cuenca Hidrográfica Obando.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA El presente permiso de emisiones atmosféricas se otorga por un término de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, el cual podrá ser renovado presentando previa y 
oportunamente la solicitud, en los términos definidos por el artículo 2.2.5.1.7.14 del Decreto 1076 de 2015, o aquel que lo 
modifique o sustituya. 
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PARAGRAFO: Para la renovación del permiso se requerirá la presentación, por el titular del permiso, del "Informe de Estado de 
Emisiones" (IE-1) a que se refiere el Decreto 1076 de 2015, ante la autoridad ambiental competente, con una antelación no 
inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de su vigencia, conforme lo establece el artículo 2.2.5.1.7.14 
del Decreto 1076 de 2015, adjuntando la información requerida.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: En los eventos de prórroga, deberá actualizarse la información de costos del proyecto, atendiendo 
lo dispuesto en el artículo sexto (6) de la Resolución 0100 No. 0222 del 14 de abril del 2011 y el numeral tercero (3) del artículo 
octavo (8) de la Resolución 0100 No. 0700-0522 del 11 de julio del 2018.    
 
ARTICULO TERCERO. OBLIGACIONES.  La empresa Ladrillera y Arcillas San José SAS con NIT 900.791.371-5, deberá 
cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
Estudio de emisiones atmosféricas: Para horno continuo se deberá entregar en la Dirección Ambiental Regional Norte de la 
CVC un informe previo del estudio de emisiones atmosféricas con una antelación mínima de treinta (30) días calendario antes 
de realizar la medición, según lo dispuesto en el numeral 2.1 del protocolo de emisiones. Los parámetros a evaluar serán los 
establecidos en la Tabla 2 Matriz de análisis de contaminantes del Protocolo de emisiones atmosféricas adoptado por la Res. 
2153 de 2010, así: 
 

Actividad Contaminante  Método de monitoreo 
Tiempo mínimo, volumen mínimo y otras 

consideraciones para la toma de muestra* 

Fabricación de productos de cerámica 
refractaria, no refractaria y de arcilla 

MP, NOx, SO2, HCl, 
HF 

Referencia: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 13A y 26 Alternativos: 3, 

3B,13B, 26ª 
Tiempo de medición: 60 minutos 

 
Nota: el proceso de la empresa Ladrillera y Arcillas San José SAS, al no emplear sales de cristalización no evalúa HCl y HF 
además al emplear combustible sólido (carbón mineral carbojet) evaluara MP, SO2 y NOx para la chimenea única. 
 
 
El informe final de emisiones atmosféricas, se deberá entregar en treinta (30) días calendario posterior a la medición directa, 
según lo dispuesto en el numeral 2.2 del protocolo de emisiones atmosféricas. 
 
Los laboratorios o proveedores de los servicios ambientales deberán garantizar el número mínimo de pruebas o corridas para la 
ejecución de los métodos para la evaluación de emisiones de contaminantes en fuentes fijas (documento IDEAM de junio 2011), 
los laboratorios de muestreo y análisis deberán disponer de acreditación vigente en norma ISO/IEC 17025. (No se aceptarán 
laboratorios por fuera de la norma ISO citada). 
 
De acuerdo con los resultados de la evaluación de emisiones del horno continuo, la próxima fecha a evaluar se detallan a 
continuación: 
 

FUENTE  CONTAMINANTE  FRECUENCIA DE MONITOREO PROXIMA FECHA A 
EVALUAR  

Caldera JTC Material particulado 3 años 21/08/2021 

Dióxidos de Azufre - SO2 3 años 21/08/2021 

Óxidos de Nitrógeno - NOx 3 años 21/08/2021 

 
La empresa deberá cumplir la frecuencia de medición según el numeral 3.2 Tabla 9 de la Resolución 2153 de 2010 por la cual 
se ajusta el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado a 
través de la Resolución 760 de 2010 y se adoptan otras disposiciones, es decir que durante la vigencia del permiso, la 
presentación de los estudios de emisiones atmosféricas será de acuerdo con resultado de la unidad de contaminación 
atmosférica (UCA) que arroje cada monitoreo. 
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En los programas de seguimiento control y vigilancia ambiental, el laboratorio de CVC podrá evaluar las emisiones atmosféricas 
durante la vigencia del permiso, la frecuencia de medición será la definida según los resultados de la unidad de contaminación 
atmosférica (UCA) del último reporte (asesor externo o CVC). 
 
Cumplimiento de Estándares de Emisión: La fuente denominada horno continuo, de propiedad de la empresa Ladrillera y 
Arcillas San José SAS, deberá cumplir con el estándar de emisión para los parámetros de Material Particulado (MP), Óxidos de 
Nitrógeno (NOx) y Dióxido de Azufre (SO2), según lo establecido en el Artículo 31 de la Resolución No. 909 de 2008, o aquella 
que la modifique o sustituya.   
 
En caso que se presente algún incumplimiento al estándar de emisión definido por la  Resolución 909 de 2008 o aquella que la 
modifique o sustituya, se deberán tomar las medidas necesarias tales como la instalación de equipos de control, con el fin de 
garantizar dichos estándares de emisión, para lo cual la actividad deberá implementar un “Plan de Mejora para el o los 
parámetros por fuera de norma”, el plan se debe enviar en un mes a la DAR Norte de la CVC posterior a la no conformidad 
legal, si posterior a la mejora y con base en los resultados de la segunda medición, persiste la no conformidad legal de uno o 
varios parámetros se deberá suspender el funcionamiento del horno. En caso de no acatar las medidas se dará aplicación a las 
disposiciones de la Ley 1333 de 2009 o norma que la reemplace, ajuste o modifique.   
 
Evaluación de calidad de aire: La evaluación de calidad del aire (inmisión de partículas menores a 10 micras PM10) 
procederá por cuando la CVC reciba dos (2) denuncias o quejas de los asentamientos poblacionales cercanos (en un radio de 
500 metros del eje de planta acotado por POT del municipio), la evaluación la solicitará la CVC mediante previo oficio y se 
deberá cumplir con la metodología establecida en el protocolo adoptado según Resolución 2154 de 2010 del MAVDT, se deberá 
allegar un informe preliminar (30) días previos a la prueba para calificar metodología, equipos y ubicación de equipos, el 
estándar a cumplir será para el parámetro PM10 y la norma será la establecida en la Resolución 2254 de 2017 o aquella que la 
reemplace. 
 
Presentación del Formulario IE1: A los seis (6) meses contados una vez ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento 
del permiso de emisiones atmosféricas, con los resultados de las mediciones directas se debe entregar el formulario IE1 con el 
inventario de emisiones atmosféricas, requerimiento legal según Resolución 1351 de noviembre de 1995 del entonces Ministerio 
de Ambiente.  En caso de actualización o adición de procesos debe nuevamente diligenciarse y reportarse ante la CVC, 
además se considera como soporte para la renovación del permiso de emisiones atmosféricas, el cual deberá presentarse con 
una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de su vigencia (artículo 2.2.5.1.7.14 del 
Decreto 1076 de 2015).  El formulario debe incluir la ficha técnica del combustible empleado indicando poder calórico y 
humedad. 
 
Temperaturas de los gases: La actividad de cocción de ladrillos debe cumplir con el artículo 33 de la Resolución 909 de 2008 
“Temperaturas de los gases emitidos por las industrias de fabricación de productos de cerámica refractaria, no refractaria y 
arcilla”, la temperatura de los gases en las chimeneas no debe ser superior a 180 grados Celsius. 
 
Altura del punto de descarga: Cumplir con lo establecido en el artículo 70 de la Resolución 909 de 2008 del MAVDT y 
complementario de Resolución 1632 de 2012 del MADS con relación a la altura del punto de descarga de la chimenea del horno 
continuo, siguiendo las Buenas Prácticas de Ingeniería tanto para instalaciones existentes como nuevas, establecidas en el 
Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas. En todo caso, la altura 
mínima debe garantizar la dispersión de los contaminantes. 
 
Plan de contingencia de los sistemas de control de emisiones atmosféricas: La empresa deberá realizar la presentación 
del Plan de Contingencia de los sistemas de control de emisiones actualizado y debe ser enviado a la CVC para su revisión y 
aprobación teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 79 de la Resolución 090 de 2008 y al numeral 6 del Protocolo de 
Emisiones Atmosféricas adoptado por la Resolución 2153 de 2010. 
 
Emisiones fugitivas: Las emisiones fugitivas de finos de partículas y gases por la actividad de carreteo de materiales, secado 
en cámaras, almacenamiento de materiales, transporte en vía y externos, ductos de transporte de aire caliente, puertas de 
cámaras y general fugas de gases DEBEN controlarse de manera permanente. 
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Estudio de niveles de presión sonora: Ladrillera y Arcillas San José SAS deberá presentar un estudio de niveles de presión 
sonora acorde con la normativa vigente (Articulo 21 de la Resolución 627 de 2006 o norma que la reemplace), se presentaran 
Tres (3) reportes durante la vigencia del permiso, en el 1, 3 y 5 año respectivamente 
 
Registro Único Ambiental: Cumplir con el Artículo 95 de la Resolución 909 de 2008 y con la Resolución 1023 de 2010 sobre el 
diligenciamiento del Registro Único Ambiental. 
 
Origen del carbón: se deberá llevar registro del consumo de combustible de acuerdo a lo establecido en el artículo 97 de la 
Resolución 909 de 2008 y articulo 2 de la Resolución 623 de 1998 
 
Residuos del proceso de combustión: No se deberá realizar el depósito y almacenamiento de los residuos del proceso de 
combustión de carbón del horno o del cisco de café en el interior de las instalaciones de la empresa, dicho material deberá ser 
dispuesto adecuadamente a través de la entrega a gestor autorizado quien deberá entregar la certificación correspondiente de 
la entrega del material a la empresa  
 
Seguimiento y control: La CVC realizará el seguimiento y control al permiso de emisiones atmosféricas de la fuente fija 
existente en empresa, para lo cual se deberá permitir el ingreso del personal CVC debidamente identificado, en el momento en 
que la autoridad ambiental así lo requiera.  
 
La empresa Ladrillera y Arcillas San José SAS, deberá realizar el pago del servicio de seguimiento en las condiciones definidas 
por la Corporación.  
 
ARTICULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la imposición de 
las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO QUINTO: DE LA MODIFICACIÓN DEL PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS.  La autoridad ambiental 
podrá modificar unilateralmente, de manera total o parcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa 
se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgarlo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2.2.5.1.2.11. y 2.2.5.1 .7.13 del Decreto 1076 de 2015, o aquellos que los modifiquen o sustituyan. 
 
También podrá modificarse a solicitud del titular, durante el tiempo de su vigencia, en consideración a la variación de las 
condiciones de efecto ambiental de la industria, que hubieran sido consideradas al momento de otorgar el permiso.  
  
Cuando en el proceso industrial de la ladrillera se introduzcan cambios en los combustibles utilizados que el permiso ampara o 
autoriza, es obligatorio para el titular del permiso solicitar su modificación. 
 
ARTICULO SEXTO. DE LA CESION DEL PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS:  Durante la vigencia del permiso de 
emisión, la sociedad Ladrillera y Arcillas San Jose S.A.S, Identificada Con Nit 900.791.371-5, podrá ceder a otras personas sus 
derechos y obligaciones, pero este acto sólo tendrá efectos una vez se haya comunicado expresamente la cesión a la autoridad 
ambiental competente, la cual deberá realizarse según las condiciones dispuestas en el artículo 2.2.5.1.7.10 del Decreto 1076 
de 2015, o aquel que lo modifique o sustituya. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, hará el seguimiento a la 
autorización que se otorga.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el permiso de Emisiones Atmosféricas 
que se  otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad Ladrillera y Arcillas San Jose S.A.S, Identificada Con Nit 
900.791.371-5, a favor de la CVC, por los servicios de seguimiento, en los términos establecidos en la Ley 633 de 2000,  la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 
de julio del 2018, y la Resolución 0100 No. 0700  - 0214-2020 del 9 de marzo del 2020, que actualizó la escala tarifaria 
establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de febrero del 2019. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En consideración del artículo octavo de la Resolución 0100 No. 0700 – 0522 de julio 11 del 2018, se 
deberá entregar a la Corporación, en el transcurso del mes de enero de cada año, los costos de operación del año anterior, y un 
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estimativo de los costos de operación del año que inicia, expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes 
de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad que incluye lo siguiente: 
 

 Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
 
 La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 

actividad. 
 
 Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
 
 Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad. 
 
 Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario 

 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo Jurídico de la Dirección Regional 
Norte la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del Aviso si este fuere el medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, a los nueve (9) días del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
DIRECTOR TERRITORIAL  

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL NORTE 
 
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador- Atención al Ciudadano. 
Reviso: Sebastian Fernando Gaviria Franco - Abogado – Atención al Ciudadano. 
 
 
Archívese En: Expediente 0771-036-009-124-2020 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-0294- DE 2021 
 

(marzo 9 2021) 
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"POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION DE UNA EXPLANACION, APERTURA DE VÍA, EN EL PREDIO RURAL 
DENOMINADO LA GRANJA, UBICADO EN JURISDICCIÓN DE SANTA ANA, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, A FAVOR DEL SEÑOR GILBERTO ESCOBAR POTES IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO.16.202.509.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
en uso de las facultades legales conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” Acuerdo CVC CD 20 de 2005, y en especial lo 
dispuesto en las Resoluciones CVC No. DG 526 de 2004 y DG. 498 del 22 de Júlio de 2005, y 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor Gilberto Escobar Potes, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 16.202.509 de Tuluá, Valle del Cauca, en calidad de propietario del predio denominado LA GRANJA, ubicado en 
Santa Ana, en jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca, para que en el término de doce (12) meses, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente Resolución, realice mejoramiento de vía de 115m, consistente en replanteo de mejora de 
pendientes,  la conformación de taludes entre 0.1m y 0.8m.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DE LA AUTORIZACION; en la realización de las actividades que se autorizan, señor 
Gilberto Escobar Potes, identificada con cédula de ciudadanía No. 16.202.509 de Tuluá, Valle del Cauca, deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: 
 

 Realizar la explanación y apertura de vía, acorde con los lineamientos y secciones geométricas que se presentan en el diseño, 
(ver planos). 

 Los taludes conformados con la apertura de la via deberán ser conformados con un ángulo de inclinación 1:3 (H: V), estos 
deberán ser dejados en regeneración de natural de cobertura vegetal. 

 Se deberá llevar un control topográfico con el fin de garantizar que los cortes autorizados se desarrollen de acuerdo a los planos 
y verificando en terreno tanto inclinación de taludes como su estabilidad.   

 No se autoriza el transporte de material producto de la excavación por fuera del área intervenida. 

 Se debe hacer uso de las medidas de seguridad necesarias durante la ejecución del proyecto,  

 Los depósitos temporales de material sobrante contarán con adecuada señalización. Las zonas de acopio de materiales y 
maquinaria no deben localizarse en zonas cercanas a la vía existente, debe cumplir con una distancia prudente que impida 
cualquier incidente y permita la normal circulación. 

 Los llenos se deberán ejecutar en capas no superiores a 20 cm de suelo, se extenderán manualmente o con bulldozer. 

 Se deberán construir un sistema de manejo de aguas de escorrentía, compuesto por cunetas perimetrales en todo el trazado de 
la vía y la construcción de 1 alcantarilla con su respectivo cabezal de entrega y descarga, y tubería de 20 pulgadas. 

 En caso de presentarse algún tipo de eventualidad en la ejecución de la obra, se debe avisar inmediatamente a la CVC e iniciar 
las labores de corrección, reparación de los sitios afectados 
 
ARTICULO TERCERO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Artículo 
anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización que se otorga queda 
sujeto al pago anual por parte del señor Gilberto Escobar Potes, identificada con cédula de ciudadanía No. 16.202.509 de 
Tuluá, Valle del Cauca,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de 
seguimiento de la explanación, en los términos establecidos en la Ley 633 de 2000,  la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17 de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio del 2018 y la Resolución 0100 No. 
0700  - 0214-2020 del 09 de marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 
del 23 de febrero del 2019. 
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ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización que se otorga queda 
sujeto al pago anual por parte del señor Gilberto Escobar Potes, identificada con cédula de ciudadanía No. 16.202.509 de 
Tuluá, Valle del Cauca,,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de 
seguimiento de la explanación, en los términos establecidos en la Ley 633 de 2000,  la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 
17 de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio del 2018 y la Resolución 0100 No. 
0700  - 0214-2020 del 09 de marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 
del 23 de febrero del 2019. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 6 de la Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 
de julio del 2018, para los permisos y autorizaciones con vigencia hasta de un (1) año, la tarifa por el servicio de seguimiento se 
liquidará con el valor del proyecto declarado por el peticionario en la solicitud y el valor a cobrar se incluirá en el acto 
administrativo de otorgamiento del derecho ambiental. El pago por el servicio de seguimiento deberá hacerse una vez 
ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental, para lo cual la Dirección ambiental Regional, remitirá 
al beneficiario la correspondiente factura dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. Teniendo en 
cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a la suma de Ciento Nueve Mil Novecientos 
Diecisiete Pesos ($109.917,00) Mcte. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta la 
notificación de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, el nueve (9), del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención al Ciudadano 
Reviso: Sebastián Fernando Gaviria Franco- Abogado – Atención al Ciudadano  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-012-004-2021 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-0295- DE 2021 
 

(marzo 9 2021) 
 

"POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION DE UNA APERTURA DE VÍA, EXPLANACION, EN EL PREDIO RURAL 
DENOMINADO LA PRADERA O PEDRERA, UBICADO EN LA VEREDA MODIN, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS CELIS AGUIRRE IDENTIFICADO CON CÉDULA 
DE CIUDADANÍA NO.18.396.805.” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
en uso de las facultades legales conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” Acuerdo CVC CD 20 de 2005, y en especial lo 
dispuesto en las Resoluciones CVC No. DG 526 de 2004 y DG. 498 del 22 de Júlio de 2005, y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor Juan Carlos Celis Aguirre, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18.396.805 de Calarcá, Quindío, en calidad de propietario del predio denominado LA PRADERA O LA 
PEDRERA, ubicado en la vereda Modin, en jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca, para que en el término de 
doce (12) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, realice vía de 920 m, la cual se divide en 3 
ramales de vía , con anchos de banca de 4 m y conformación de taludes entre 0.5 m y 6.0 m; la construcción de 11 alcantarillas 
para facilitar la evacuación y drenaje hacia zonas bajas de las aguas lluvias que discurrirán sobre la zona aferente de la vía, el 
trazado de esta vía fue diseñado a media ladera y permite el acceso general de todo el proyecto o áreas donde se plantaron los 
cultivos, la pendiente de esta vías será de entre el 1% y el 36 %, esta última pendiente en un tramo de 40 metros que permite el 
acceso a la casa principal del predio. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, 
podrá solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DE LA AUTORIZACION; en la realización de las actividades que se autorizan, del 
señor Juan Carlos Celis Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.396.805 de Calarcá, Quindío, deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: 
 

 Realizar la explanación y apertura de vía, acorde con los lineamientos y secciones geométricas que se presentan en el diseño, 
(ver planos). 

 Los taludes conformados con la explanación deberán ser conformados con un ángulo de inclinación 1:3 (H: V), estos deberán 
ser dejados en regeneración de natural de cobertura vegetal, los taludes mayores a 4 m de altura deberán ser objeto de un plan 
revegetalizacion para garantizar su cobertura vegetal, para lo cual se deberán instalar geomembranas que faciliten que el 
material vegetal rebrote sobre estas zonas, para de esta manera garantizar que estas zonas tengan  una cobertura vegetal y 
por ende mejor estabilidad. 

 Se deberá llevar un control topográfico con el fin de garantizar que los cortes autorizados se desarrollen de acuerdo a los planos 
y verificando en terreno tanto inclinación de taludes como su estabilidad.   

 No se autoriza el transporte de material producto de la excavación por fuera del área intervenida. 

 Se debe hacer uso de las medidas de seguridad necesarias durante la ejecución del proyecto,  

 Los depósitos temporales de material sobrante contarán con adecuada señalización. Las zonas de acopio de materiales y 
maquinaria no deben localizarse en zonas cercanas a la vía existente, debe cumplir con una distancia prudente que impida 
cualquier incidente y permita la normal circulación. 

 Los llenos se deberán ejecutar en capas no superiores a 20 cm de suelo, se extenderán manualmente o con bulldozer. 

 Se deberán construir un sistema de manejo de aguas de escorrentía, compuesto por cunetas perimetrales en todo el trazado de 
la vía y la construcción de 11 alcantarillas con sus respectivos cabezales de entrega y descarga, y tubería de 12 pulgadas. 

 En caso de presentarse algún tipo de eventualidad en la ejecución de la obra, se debe avisar inmediatamente a la CVC e iniciar 
las labores de corrección, reparación de los sitios afectados. 
ARTICULO TERCERO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Artículo 
anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización que se otorga queda 
sujeto al pago anual por parte del señor Juan Carlos Celis Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.396.805 de 
Calarcá, Quindío,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento de 
la explanación, en los términos establecidos en la Ley 633 de 2000,  la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Resolución 
0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 de julio del 2018 y la Resolución 0100 No. 0700  - 0214-
2020 del 09 de marzo del 2020,  que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 23 de 
febrero del 2019. 
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PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 6 de la Resolución 0100 No. 0700 – 0522 del 11 
de julio del 2018, para los permisos y autorizaciones con vigencia hasta de un (1) año, la tarifa por el servicio de seguimiento se 
liquidará con el valor del proyecto declarado por el peticionario en la solicitud y el valor a cobrar se incluirá en el acto 
administrativo de otorgamiento del derecho ambiental. El pago por el servicio de seguimiento deberá hacerse una vez 
ejecutoriado el acto administrativo de otorgamiento del derecho ambiental, para lo cual la Dirección ambiental Regional, remitirá 
al beneficiario la correspondiente factura dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la ejecutoria. Teniendo en 
cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a la suma de Dos Millones Noventa y Nueve Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos ($2.099.488,00) Mcte. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca, el nueve (9), del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró: Aura María Rodriguez Bravo – Sustanciador - Atención al Ciudadano 
Reviso: Sebastián Fernando Gaviria Franco- Abogado – Atención al Ciudadano  
 
Archívese en: Expediente No. 0771-004-012-006-2021 
 

RESOLUCIÓN 0770 No.  0771-  0309 -  DE 2021 
 

(marzo 11 de 2021) 
 

“POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0526 DEL 13 DE AGOSTO DE 2020” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700-
0136 del 26/02/2019, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 23/02/2018, 
Resolución 0100No 0700 – 0522 de junio 11 de 2018,  Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No 0771 - 0565 de 
agosto 10 de 2018, Resolución 0770 No. 0771- 0526 de agosto 13 de 2020 y  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución 0770 No. 0771-0526 de agosto 13 de 2020, “POR LA CUAL SE ORDENA 
EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2020, DEL PERMISO DE EMISIONES 
ATMOSFERICAS PARA FUENTES FIJAS, OTORGADO MEDIANTE LA RESOLUCION 0770 No 0771 -  0565 DE AGOSTO 
10 DE 2018, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD LADRILLERA Y ARCILLAS EL PACIFICO S.A.S, IDENTIFICADA CON EL NIT 
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900.883.085-9, UBICADA EN EL PARAJE VIA LA JULITA –CUCHARALARGA, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 
CARTAGO” de conformidad con los considerandos del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con los establecido en 
el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los once (11) días del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
Elaboró: Abogada Leidy Lopez- Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Fernando Gaviria Franco – Abogado Atención al Ciudadano 
Reviso: Duver Humberto Arredondo Marín- Coordinador UGC La Vieja- Obando  
 
Archive: Expediente No. 0771-036-009-119-2017 
 

RESOLUCIÓN 0770 No.  0771- 0304 -  DE 2021 
 

(marzo 10 de 2021) 
 

“POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-0623 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-
0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700-0214 del 9 de marzo de 2020 que 
actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, Resolución 0100No 
0700 – 0522 de junio 11 de 2018,  el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No. 
0771 – 0213 de mayo 9 de 2017, Resolución 0770 No. 0771-0623 de septiembre 7 de 2020 y  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución 0770 No. 0771-0623 de septiembre 7 de 2020, “POR LA CUAL SE ORDENA 
EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO, OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 NO. 0771 - 0213 DE MAYO 9 DE 
2017, A FAVOR DE LA SOCIEDAD INGENIO DE RISARALDA S.A CON NIT. 891.401.705 – 8 DENTRO DEL PREDIO 
“MOJARRAL”, UBICADO EN LA VEREDA EL GUANÁBANO, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE 
DEL CAUCA” de conformidad con los considerandos del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
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ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con los establecido en 
el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los diez (10) días del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
Elaboró: Abogada Leidy Lopez- Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Fernando Gaviria Franco – Abogado Atención al Ciudadano 
Reviso: Duver Humberto Arredondo Marín- Coordinador UGC La Vieja- Obando  
 
Archive: Expediente No. 0771-010-002-094-2016 
 

 
RESOLUCIÓN 0770 No.  0771-  0306 -  DE 2021 

 
(marzo 10 de 2021) 

 
“POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0617 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020” 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-
0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700-0214 del 9 de marzo de 2020 que 
actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, Resolución 0100No 
0700 – 0522 de junio 11 de 2018,  el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No 
0771 – 0615 de octubre 23 de 2017, Resolución 0771 No. 0771- 0617 de 2020 y  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución 0770 No. 0771- 0617 de septiembre 7 de 2020, “POR LA CUAL SE 
ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0615 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2017, 
PARA ABASTO DEL PREDIO RURAL DENOMINADO “MONTERO III”, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE CAUCA, 
DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA” de conformidad con los considerandos del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con los establecido en 
el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los diez (10) días del mes de marzo de 2021.  
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EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
Elaboró: Abogada Leidy Lopez- Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Fernando Gaviria Franco – Abogado Atención al Ciudadano 
Reviso: Duver Humberto Arredondo Marín- Coordinador UGC La Vieja- Obando  
 
Archive: Expediente No. 0741-010-002-051-2005 
 

RESOLUCIÓN 0770 No.  0771- 0307-  DE 2021 
 

(marzo 10 de 2021) 
 

“POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0618 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-
0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700-0214 del 9 de marzo de 2020 que 
actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, Resolución 0100No 
0700 – 0522 de junio 11 de 2018,  el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No 
0771 – 0240 de junio 24 de 2014, Resolución 0771 No. 0771- 0618 de 2020 y  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución 0770 No. 0771- 0618 de septiembre 7 de 2020, “POR LA CUAL SE 
ORDENA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 No 0771 – 0240 DE JUNIO 24 DE 2014, PARA 
ABASTO DEL PREDIO RURAL DENOMINADO “LA MORAVIA”, UBICADO EN LA PARAJE DENOMINADO EL BADEAL, 
EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA” de conformidad con los considerandos del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con los establecido en 
el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los diez (10) días del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
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Elaboró: Abogada Leidy Lopez- Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Fernando Gaviria Franco – Abogado Atención al Ciudadano 
Reviso: Duver Humberto Arredondo Marín- Coordinador UGC La Vieja- Obando  
 
Archive: Expediente No. 0771-010-002-010-2004 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 0770 No.  0771-  0310-  DE 2021 

 
(marzo 11 de 2021) 

 
“POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0450 DEL 16 DE JULIO DE 2020” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, la Ley 633 de 2000, la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700-
0136 del 26/02/2019, que actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 23/02/2018, 
Resolución 0100No 0700 – 0522 de junio 11 de 2018,  Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No 0771 - 0782 de 
noviembre 6 de 2018, Resolución 0770 No. 0771- 0782 de noviembre 18, Resolución 0770 No. 0771-0450 de julio 16 de 2020 y  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución 0770 No. 0771-0450 de julio 16 de 2020, “POR LA CUAL SE ORDENA EL 
COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2020, DEL PERMISO DE EMISIONES 
ATMOSFERICAS PARA FUENTES FIJAS, OTORGADO MEDIANTE LA RESOLUCION 0770 No 0771 -  0782 DE 
NOVIEMBRE 6 DE 2018, PARA EL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO TEJAS Y BLOQUES, IDENTIFICADA CON EL NIT 
31.400.998-4, UBICADA EN LA HACIENDA LOMITAS –ZARAGOZA, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE CARTAGO” 
de conformidad con los considerandos del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con los establecido en 
el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los once (11) días del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
Elaboró: Abogada Leidy Lopez- Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Fernando Gaviria Franco – Abogado Atención al Ciudadano 
Reviso: Duver Humberto Arredondo Marín- Coordinador UGC La Vieja- Obando  
 
Archive: Expediente No. 0771-036-009-090-2018 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

 
RESOLUCIÓN 0770 No.  0771- 0305 -  DE 2021 

 
(marzo 10 de 2021) 

 
“POR LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0771- 0631 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
, en uso de las facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 0100 No. 0100-
0197 de 2008, la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, Resolución 0100 No. 0700-0214 del 9 de marzo de 2020 que 
actualizó la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, Resolución 0100No 
0700 – 0522 de junio 11 de 2018,  el Acuerdo CVC CD No. 072 de 2016, Resolución 498 del 2005, y la Resolución 0770 No 
0771 – 0456 de junio 5 de 2019, Resolución 0771 No. 0771- 0631 de 2020 y  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución 0770 No. 0771-0631 de septiembre 7 de 2020, “POR LA CUAL SE ORDENA 
EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL PARA LA VIGENCIA 2020, DE LA CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 0770 No 0771 – 0456 DE JUNIO 5 DE 2019, PARA ABASTO 
DEL PREDIO RURAL DENOMINADO LA CASTELLANA, UBICADO EN LA VEREDA ANACARO, EN JURISDICCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA. de conformidad con los considerandos del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que 
surta la notificación de la presente Resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con los establecido en 
el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los diez (10) días del mes de marzo de 2021.  
 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
Elaboró: Abogada Leidy Lopez- Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó.  Sebastián Fernando Gaviria Franco – Abogado Atención al Ciudadano 
Reviso: Duver Humberto Arredondo Marín- Coordinador UGC La Vieja- Obando  
 
Archive: Expediente No. 0771-010-002-057-2019 
 

RESOLUCIÓN 0770 No. 0772-  0277 - DE 2021 
 

(MARZO 2 DE 2021) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO, A FAVOR DEL SEÑOR 
CARLOS MARIO FRANCO GOMEZ, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No. 16.213.671, EXPEDIDA EN 
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CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, PARA ABASTO DEL PREDIO LA LAGUNA, UBICADO EN LA VEREDA CALABAZAS, EN 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, la Resolución DG No.498 de 2005, Decreto 
No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
Acuerdo CVC CD 072 de 2016, el Decreto 1090 de junio 28 del 2018, la Resolución 1257 de julio 10 de 2018 “Por la cual se 
desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.13. del Decreto 1090 de 2018, por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 
2015, la Circular CVC 0037 de junio 27 de 2019, el Decreto 465 de 2020, Circular Interna No. 027 de fecha 1 de abril de 2020, y 

R E S U E L V E: 
  
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor CARLOS MARIO 
FRANCO GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No: 16.213.671 de Cartago; Valle del Cauca, para abasto del predio 
rural denominado La Laguna, ubicado en la vereda Calabazas, jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de DOS LITROS (2 Lt/Seg) equivalente al 0.15% del caudal promedio del 
nacimiento del punto de  captación en el rio Catarina. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) presentando para el 
otorgamiento de la concesión de aguas superficiales de uso público, para el predio rural denominado La Laguna, ubicado en la 
vereda Calabazas, jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, cuenca 
hidrográfica de Catarina. 
 
ARTICULO SEGUNDO: TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado en la suma de DOS LITROS (2 Lt/Seg). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa por el uso de agua y serán remitidos a 
nombre del señor CARLOS MARIO FRANCO GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No: 16.213.671 de Cartago; Valle 
del Cauca, de no recibir el tabulado en mención el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, ubicada en la Carrera 4 No. 9-73, piso 4, Edificio Torre San Francisco del 
municipio de Cartago, Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC.  
  
PARAGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo.  
  
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, hará la revisión periódica 
de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas.  
  
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO: el señor CARLOS MARIO FRANCO GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No: 16.213.671 de 
Cartago; Valle del Cauca, deberá:  
 
En acto administrativo que otorga la concesión deberá contemplarse las siguientes obligaciones: 
 

1. Cumplir en su totalidad y de acuerdo con los tiempos establecidos con las acciones de control de pérdidas propuestas en el 
PUEAA Simplificado presentado, para tal efecto se deberá implementar en el corto plazo (1 año) un sistema de medición de 
entrada y salida, con mayor precisión (medidor de agua) al inicialmente planteado, para este caso se deberá presentar ante la 
CVC el diseño del sistema a implementar para que sea aprobado previamente. 
 

2. Al quinto año de otorgamiento de la concesión se debe presentar nuevamente el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua 
– PUEAA simplificado, en el cual se deben relacionar las acciones de control de las pérdidas de agua captada, para los últimos 
cinco años de la concesión de aguas superficiales. 
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3. Deberá mantener en todo momento una franja forestal protectora del Río Catarina. 

 
4. Realizar mantenimiento periódicamente a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  

 
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 

 
6. Captar únicamente el caudal otorgado en la Resolución de otorgamiento de la concesión. 

 
7. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo considere necesario teniendo en 

cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

8. Las aguas otorgadas no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio por el 
estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales de ninguna 
especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni efecto alguno 
cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

9. La concesión de aguas superficiales que se otorga queda sujeta al pago del servicio de seguimiento anual por parte del señor 
Carlos Mario Franco Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No: 16.213.671 de Cartago, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento, en consideración con lo establecido en la Ley 
633 de 2000, Resolución 0100 No 0100 - 0197 de 2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, Resolución 
0100 No 0100 - 0522 de 2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 13 de abril de 2018, y en la Resolución 0100 No. 0110-0403 
de mayo 31 de 2019; que actualizó la escala tarifaria establecida en la o la norma que la modifique o sustituya. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a lo establecido en 
la ley 1333 /2009.  
  
ARTÍCULO QUINTO: La presente concesión no grava con servidumbre de acueducto a los predios ajenos por donde deba 
pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial.  
   
ARTÍCULO SÉXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de 
uso público, que se otorga queda sujeta al pago del servicio de seguimiento, por parte del señor CARLOS MARIO FRANCO 
GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No: 16.213.671 de Cartago; Valle del Cauca, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso 
público, en la cantidad de DOS LITROS (2 Lt/Seg), en consideración con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 
0100 No 0100 - 0197 de 2008, Resolución 0100 No 0100 - 0222 de 14 de abril de 2011, Resolución 0100 No 0100 - 0522 de 
2018, Resolución 0100 No. 0110 -0254 de 13 de abril de 2018, y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de marzo 9 de 2020; 
que actualizó la escala tarifaria establecida en la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el transcurso del mes de enero de cada año, los costos de 
operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año que inicia, expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de 
suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad que incluye lo siguiente: 
 

 La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad. 
 

 Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos. 
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 Todos los demás costos y gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el 
mes que corresponda, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Dirección Ambiental Regional Norte, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos 
en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: VIGENCIA, TRASPASO, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN:                     La presente concesión tiene 
un término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta resolución.  Esta concesión podrá renovarse, 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de esta 
concesión.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de renovación, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, relacionado con esta concesión de aguas.  
  
PARÁGRAFO TERCERO: En caso que se produzca la tradición del predio beneficiado con una concesión, el nuevo propietario, 
poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión de aguas dentro de los sesenta (60) días siguientes, para lo 
cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.  
  
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -.  
  
ARTÍCULO NOVENO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución.  
  
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso si este fuere el medio de notificación.   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los dos (2) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
  
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 

 
Elaboro: Abogada Leidy Lopez- Contratista- Atención al Ciudadano 
Reviso: Sebastián Fernando Gaviria Franco- Abogado- Atención al Ciudadano 
 
Archívese en: 0772-010-002-115-2020 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0772- 0274 - DE 2021 
 

(MARZO 01 DE 2021) 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0772-0580 DE JULIO 18 DE 2018, Y SE 
APRUEBA EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA A FAVOR DE LA SEÑORA CAROLINA 
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ANDREA LOPEZ GOMEZ, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA N. 42.109.422 EXPEDIDA EN CARTAGO, 
VALLE DEL CAUCA”.  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo 
CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, Resolución 0770 No. 0772- 0580 de julio 18 de 2018 y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y aclarar el artículo primero (1) y el artículo tercero (3) de la Resolución 0770 No. 0772- 0580 
de julio 18 de 2018, el cual quedara así: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de la señora Carolina Andrea 
Lopez Gomez identificada con C.C. No 42.109.422 de Cartago, representada mediante poder especial por el señor JAIBER 
CARDONA MUÑOZ identificado con la cédula de ciudadanía No 1.114.091.091 expedida en Ansermanuevo,  para el 
abastecimiento del predio rural denominado Alto Bonito ubicado en la vereda El Corazón, jurisdicción territorial del municipio de 
El Águila, departamento del Valle del Cauca, cuenca hidrográfica Catarina para uso AGROPECUARIO, en la cantidad de CERO 
PUNTO VEINTE LITROS POR SEGUNDO (0.20 L/seg) equivalente al 1.72% del caudal promedio de la fuente hídrica 
denominada QUEBRADA LA AMÉRICA, perteneciente a la cuenca hidrográfica del río Catarina, con un caudal remanente de 
11.64 L/seg en el sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es para uso agrícola del 
predio Alto Bonito Así: 
 
Uso Agrícola 
 
Cultivo de Aguacate 
 
Riego para 10 hectáreas de cultivo de aguacate. 
Demanda: Según información técnica suministrada por el ICA, la dotación para un árbol de la especie aguacate es de 10.3 
Litros x árbol/día, teniendo en cuenta las condiciones climáticas del sector se opta por una dotación de 6 litros/árbol/día 
Densidad: 23700 árboles en total 
Consumo de agua: 6L x árbol/día x 2370 árboles/= 14.220 Litros/día 
14.200 Litros/día / 86400 segundos = 0.17 L/seg 
Porcentaje de perdidas 20%= (Factor de corrección) 0.17 x 1.20= 0.20 L/seg 
 
Caudal requerido cultivo de aguacate: 0.20 l/seg 
 
Se aclara que sobre esta fuente la CVC no ha otorgado concesiones aguas abajo del sitio propuesto de captación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: APROBAR el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, presentado por 
la señora Carolina Andrea Lopez Gomez, identificada con C.C. No 42.109.422 expedida en Cartago, Valle del Cauca, 
propietaria del predio denominado Alto Bonito, ubicado en la vereda El Corazón, jurisdicción del municipio de El Águila, Valle del 
Cauca, presentado en enero 06 de 2021.  
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO: la señora Carolina Andrea Lopez Gomez, identificada con C.C. No 42.109.422 expedida en Cartago, Valle del 
Cauca, en calidad de propietaria del predio rural denominado Alto Bonito, ubicado en la vereda El Corazón, jurisdicción del 
municipio de El Águila, Valle del Cauca, deberá: 
 

1. Cumplir en su totalidad y de acuerdo con los tiempos establecidos con las acciones de control de pérdidas propuestas en el 
PUEAA Simplificado presentado, para tal efecto se deberá implementar en el corto plazo (1 año) un sistema de medición de 
entrada y salida, con mayor precisión (medidor de agua). 
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2. Al quinto año de otorgamiento de la concesión se debe presentar nuevamente el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua – PUEAA simplificado, en el cual se deben relacionar las acciones de control de las pérdidas de agua captada, para los 
últimos cinco años de la concesión de aguas superficiales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0770 No. 0772-0580 de julio 18 de 2018, 
continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca; el primero (1) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboro: Leidy Lopez – Abogada Contratista Atención al Ciudadano. 
Revisó:  Sebastián Gaviria Franco – Abogado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente No. 0772-010-002-058-2019 
 

Página 399 de 620 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0772- 0273 - DE 2021 

 
(MARZO 01 DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN 0770 N° 0772-0785 DE NOVIEMBRE 06 DE 2018, Y SE 
APRUEBA EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS 
GUTIERREZ OSORIO, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA N. 94.250.872 EXPEDIDA EN CAICEDONIA, 
VALLE DEL CAUCA”.  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto No. 1076 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo 
CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005, Resolución 0770 No. 0772- 0785 de noviembre 06 de 2018 y 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y adicionar el parágrafo tercero del artículo primero de la Resolución 0770 No. 0772- 0785 de 
noviembre 06 de 2018, el cual quedara así: 
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“… PARÁGRAFO TERCERO: APROBAR el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA- PUEAA, presentado 
por el señor Juan Carlos Gutiérrez Osorio, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.250.872, expedida en Caicedonia, Valle 
del Cauca, propietario del predio denominado Bellavista, ubicado en la vereda La Mesenia, jurisdicción del municipio de 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, presentado en enero 06 de 2021.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar y adicionar al artículo tercero de la Resolución 0770 No. 0772- 0785 de noviembre 06 de 
2018, cuyo texto quedará así: 
 

1. “… 1. Cumplir en su totalidad y de acuerdo con los tiempos establecidos con las acciones de control de pérdidas 
propuestas en el PUEAA Simplificado presentado, para tal efecto se deberá implementar en el corto plazo (1 año) un sistema de 
medición de entrada y salida, con mayor precisión (medidor de agua). 
 
 

2. Cumplir en su totalidad y de acuerdo con los tiempos establecidos con las acciones de control de pérdidas propuestas en 
el PUEAA Simplificado presentado, para tal efecto se deberá implementar en el corto plazo (1 año) un sistema de medición de 
entrada y salida, con mayor precisión (medidor de agua). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Todos los artículos donde no se modificó o adiciono texto, y las demás disposiciones contenidas 
contenidas en la Resolución 0770 No. 0772-0785 del 06 de noviembre de 2018, continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase al Proceso de Atención al Ciudadano, de la Dirección Ambiental Regional Norte para que surta 
la notificación de la presente Resolución, de conformidad con la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de actos 
administrativos de la Corporación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, Valle del Cauca; el primero (1) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE  
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboro: Leidy Lopez – Abogada Contratista Atención al Ciudadano. 
Revisó:  Sebastián Gaviria Franco – Abogado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente No. 0772-010-002-122-2018 
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RESOLUCIÓN 0770 No 0773 - 0209 DE 2021 
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(19 DE FEBRERO DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD AL SEÑOR RAMIRO QUINTERO QUINTERO, IDENTIFICADO CON 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.481.928 Y SE ORDENA EL CIERRE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 0773-039-002-
034-2017” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, 
Ley 1333 de 2009, Resolución CVC 0100 No 0110 – 0427 de 2015, Resoluciones  No. 1926 de diciembre 30 de 2013 y 1527 de 
septiembre 3 de 2012, del entonces Ministerio de Ambiente y Desarrollo (Áreas de Reserva Forestal), el Acuerdo CD No. 18 de 
junio 16 de 1998, Acuerdo CD No 072 de 2016, Resolución DG. 498 de 2005, y   

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR de toda responsabilidad al señor RAMIRO QUINTERO QUINTERO identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 6.481.948, por infracción relacionada con tala de 8 arboles de las especies cedro blanco, cadillo y 
arenillo dentro del bosque nativo secundario ubicado en la Serrania de los Paraguas en el predio rural denominado “El Bosque”, 
ubicado en la vereda “La Palmera”, en jurisdicción territorial del municipio de El Cairo, Valle del Cauca, en consideración a la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR el CIERRE y el ARCHIVO del expediente No. 0773-039-002-034-2017, en contra del señor 
RAMIRO QUINTERO QUINTERO, el cual consta de ochenta y cuatro (84) folios incluido la presente resolucion. 
 
ARTICULO TERCERO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo Jurídico de la Dirección Ambiental 
Regional Norte la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo Ley 1437 de 2011. Entréguese copia de este auto al presunto infractor. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los 
cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de esta Dirección Territorial, se deberá comunicar 
el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines 
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
Dada en Cartago, a los 19 días del mes de febrero del 2021 
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________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte 
 

 
 
 
 
Elaboró: Edwin Andrés Riveros Tabares – Judicante Universidad Libre De Pereira 

Revisó: Ignacio Andrade Gallego – Profesional Especializado – DAR Norte. 
Reviso: Julio Andres Ospina Giraldo – Profesional Especializado - Coordinador U.G.C Garrapatas  

 
 
Archívese en: 0773-039-002-034-2017 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0773 – 0185 DE 2021 
(15 DE FEBRERO DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE UNA MULTA AL SEÑOR DUBERNEY 

RESTREPO BOLIVAR, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 6.282.410” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, en uso de las facultades conferidas en la Constitución Política de 1991, Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 072 de 
2016 y la Resolución DG. 498 de 2005, y   

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor DUBERNEY RESTREPO BOLIVAR, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.282.410, por infracción al recurso bosque y en consecuencia imponer una multa 
por valor de DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($2.172.299) 
MLCTE, de conformidad con los considerandos anteriores. 
 
Parágrafo 1: La suma expresada en el presente artículo deberá ser cancelada en las Oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, de la CVC en la ciudad de Cartago, en un plazo no superior de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
Parágrafo 2: Si el señor DUBERNEY RESTREPO BOLIVAR, no diere cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo 1 del 
Artículo anterior, dicha multa se hará efectiva por medio de cobro por jurisdicción coactiva.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo Jurídico de la Dirección Regional 
Norte la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo Ley 1437 de 2011. Entréguese copia de este auto al presunto infractor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los 
cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de esta Dirección Territorial, se deberá 
comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría  
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 
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ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente resolución presta mérito ejecutivo, acorde con lo dispuesto en el artículo 42 de la ley 
1333 de 2009. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
Dado en Cartago, a los 15 días del mes de febrero del año 2021 
 

 
 
 
 
 
 

________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 

Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
 
 
Elaboró: Edwin Andres Riveros Tabares – Judicante Universidad Libre De Pereira 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego- Profesional Especializado.- Apoyo Jurídico  
Reviso: Julio Andres Ospina Giraldo – Profesional Especializado – Coordinador U.G.C Garrapatas 
 
Archívese en: 0773-039-002-010-2016 
 

RESOLUCIÓN 0770 No 0771 - 0824 DE 2020 
 

(29 DE OCTUBRE  DE 2020) 
 
“POR LA CUAL SE REVOCA, SE RETROTRAEN LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE ORDENA EL CIERRE DE 
UN EXPEDIENTE SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
  
El Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en 
uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, el Decreto 1541 de 1984, Decreto 01 de 
1984, Decreto No. 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, Acuerdo CVC CD 072 de 2016, la Resolución DG No.498 de 2005. 

R E S U E L V E:   
 

ARTICULO PRIMERO: REVOCAR todo lo actuado dentro del expediente sancionatorio 0771-039-002-043-2013 y retrotraer las 
Actuaciones Administrativas hasta el auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha día 10 de julio de 
2013, e inclusive revocar este mismo de conformidad a lo expuesto en los considerandos de este Acto Administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la terminación de la actuación y en consecuencia disponer el archivo definitivo del proceso 
adelantado en contra de  BELMES OSORIO identificado con la cedula de ciudadanía número 16.216.316  con fundamento en la 
parte que motiva el presente proveído. 
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ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la procuraduría general de la nación y al Señor  
BELMES OSORIO. 
 
Dada en Cartago Valle del Cauca, a los 29 días del mes de octubre  del año 2020. 
 
 
NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Yudi Andrea Castro Ruiz – Abogada – Contratista 
Revisó: Ignacio Andrade Gallego – Abogado - Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
Revisó:. Duber Humberto Arredondo – Coordinador UGC-Cartago-Alcala-Ulloa-Ovando 
 
 
Expediente No. 0772-039-002-043-2013 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0772 – 0667 DE 2020 
(17 DE SEPTIEMBRE DE 2020) 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN RELACIONADA CON EL PAGO DE UNA MULTA AL SEÑOR JOSE ARNOBIO 
CRUZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 16.801.644 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE LA VICTORIA, 
VALLE DEL CAUCA” 
 
El Director Territorial (e) de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, en uso de las facultades conferidas en la Constitución Política de 1991, Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 072 de 
2016 y la Resolución DG. 498 de 2005, y   
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable de los cargos imputados al señor JOSE ARNOBIO CRUZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.801.644 expedida en el municipio de La Victoria - Valle del Cauca, por infracción al recurso suelo y en 
consecuencia imponer una multa por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($4.336.664) MLCTE, de conformidad con los considerandos anteriores. 
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Parágrafo 1: La suma expresada en el presente artículo deberá ser cancelada en las Oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, de la CVC en la ciudad de Cartago, en un plazo no superior de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
Parágrafo 2: Si el señor JOSE ARNOBIO CRUZ, no diere cumplimiento a lo ordenado en el parágrafo 1 del Artículo anterior, 
dicha multa se hará efectiva por medio de cobro por jurisdicción coactiva.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá al Técnico Administrativo y al profesional de Apoyo Jurídico de la Dirección Regional 
Norte la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo Ley 1437 de 2011. Entréguese copia de este auto al presunto infractor. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los 
cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de esta Dirección Territorial, se deberá 
comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría  
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente resolución presta mérito ejecutivo, acorde con lo dispuesto en el artículo 42 de la ley 
1333 de 2009. 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Cartago, a los 17 días del mes de Septiembre del año 2020 
 
 
 

 
____________________________________ 
DUVER HUMBERTO ARREDONDO MARIN 

Director Territorial (E) Dirección Ambiental Regional Norte  
 
 
Elaboró: Edwin Andres Riveros Tabares – Judicante Universidad Libre De Pereira 
Revisó: Adalberto Ignacio Andrade Gallego- Profesional Especializado.- Apoyo Jurídico  
Reviso: Guillermo López – Profesional Especializado – Coordinador U.G.C Catarina y Chancos 
Archívese en: Expediente. 0771-039-002-034-2011 
 

DAR PACIFICO OESTE 
 

RESOLUCION 0750 No. 0752-0543  
(28 de diciembre de 2016)  

 
"Por la cual se impone una sanción de decomiso definitivo de unos productos forestales al señor Jesús Antonio Garcés Garcés" 

 
RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR responsable al señor JESUS ANTONIO GARCES GARCES identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.487.124, del cargo formulado en Auto de fecha 8 de noviembre de 2011, por movilizar sin el respectivo 
salvoconducto de movilización o removilización, según lo establecido en el Articulo 93 del acuerdo CD 18 de junio 16 de 1998. 

 
ARTICULO SEGUNDO: IMPONER la sanción de decomiso definitivo de las unidades incautadas preventivamente mediante 
acta de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0751.13-26-06-11, de 36 bloques de 4*8*3 de Sande (Brosimun 
galactodendron), 30 bloques de 4*8*3 de Cuangare (Dialyanthera acuminata) y 30 de Carra (Huber bendrom), por parte de 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC DAR Pacifico Oeste en compañía de funcionarios 
del Grupo de Guardacostas de la Armada Nacional en la Bahía de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca al señor 
JESUS ANTONIO GARCES identificado con cedula de ciudadanía No. 16.487.124. 
 
 

RESOLUCIÓN 0750 No. 0753- 0016 DE 2021 
(26 de enero) 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN A LA EMPRESA CONSTRUCTORA CRP S.A.S.” 

 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
- CVC, en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y, en especial, por lo dispuesto en los acuerdos CD-
072 y C.D. No. 073 de 2016 y la Resolución 0100 No. 000330-0181 del 28 de marzo de 2017, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción.  
 
La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones que: es obligación 
del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8.); la propiedad privada tiene una 
función ecológica (Art. 58) y que es deber de las personas y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país 
y velar por la conservación de un ambiente sano (Art. 95).  
 
Asimismo, en el Artículo 79 superior se establece que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y que es 
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar el área de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines. También, en el artículo 80 de la Carta señala, que le corresponde al Estado 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones legales y 
exigiendo la reparación de los daños causados.  
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercieran la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y, por lo tanto, podrían imponer y ejecutar, a prevención, y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en 
la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, 
y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
numeral 17, de la mencionada Ley.  
 
De otra parte, la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  

 
Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca —CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del 
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Cauca. En consecuencia, debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere 
lugar. 
 

ELEMENTOS FÁCTICOS 
 

Que, el 7 de diciembre de 2016, la DAR Pacifico Oeste – CVC, emite informe de visita por el incumpliendo de a las obligaciones 
contraídas en la resolución 0100 No. 0750 -0658 de 2008. 
 
Que, el 28 de marzo de 2017, la DAR Pacifico Oeste – CVC, emite concepto técnico de seguimiento de obligaciones 
ambientales por la licencia ambiental otorgada mediante la resolución 0100 No. 0750 -0658 de 2008. 
 
Que, el 14 de junio de 2017, la Dirección Territorial Regional Pacifico Oeste – CVC, profiere la resolución 0750 No. 0753-0289 
“Por medio de la cual se legaliza una medida preventiva, se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental y se formulan 
cargos”. 
 
Que, el 25 de septiembre de 2017, se expidió y remitió oficio citatorio al señor Cesar Ruiz Perea, representante legal de la 
Constructora CRP, con el fin de notificarle la resolución 0750 No. 0753-0289; sin que el citado compareciera a la notificación. 
 
Que, el 13 de diciembre de 2017, la DAR Pacifico Oeste – CVC, en cumplimiento de mandatos legales, comunica a la 
Procuraduría 21 Judicial II Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, la resolución 0750 No. 0753-0289 del 14 de junio de 2017. 
 
Que, el 13 de diciembre de 2017, se publicó la resolución 0750 No. 0753-0289 en el boletín de actos administrativos, tal como lo 
establece la ley y el reglamento. 
 
Que, el 22 de diciembre de 2017, mediante oficio No. 0750-913572017, se procedió a realizar la notificación por aviso de la 
resolución 0750 No. 0753-0289 del 14 de junio de 2017; teniendo en cuenta que no fue posible hacerla de manera personal por 
la renuencia del presunto infractor. 
 
 
 
Que, el 26 de diciembre de 2017, la Procuradora Judicial II Ambiental y Agraria del Valle, mediante oficio radicado No. 
915722017, acusa recibo del oficio No. 0750-890222017.Que, el 15 de noviembre de 2019, la Dirección Territorial Regional 
Pacifico Oeste – CVC, profirió auto de cierre de la investigación y corrió traslado para presentar alegatos de conclusión. 
 
Que, el 22 de noviembre de 2019, la DAR Pacifico Oeste – CVC mediante oficio 0750-886312019 comunicó, al representante 
de CRP, el auto de cierre de la investigación y de traslado para alegar, frente a lo cual, el encartado, guardó silencio. 
 
Que, el 16 de diciembre de 2019, por memorando No. 0750-946942019, se remitió  a la Unidad de Gestión de Cuenca – 1083, 
el expediente 0753-039-004-025-2017, para que se emitieran el informe técnico de responsabilidad y la sanción a imponer. 
 
Qué, 10 de septiembre del 2020, se recibió de la Unidad de Gestión de Cuenca – 1083, el informe técnico de responsabilidad y 
la sanción a imponer donde se refiere lo siguiente: 

 
INFORME TÉCNICO DE RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN A IMPONER 

 
ANTECEDENTES: (motivos de modo, tiempo y lugar que dan lugar a la infracción; diferentes pruebas practicadas): 

 
Mediante la Resolución 100 N°0750 – 0658 de 2008, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC otorga una 
licencia ambiental global a la sociedad constructora C.R.P., para la explotación, beneficio, transformación y transporte de 
materiales de construcción - materiales de arrastre, contrato de concesión N° GL9-091, km. 17.4 vía Buenaventura – Cali, 
corregimiento de Córdoba, Municipio de Buenaventura” en la cual se establecieron unas obligaciones ambientales y unas 
medidas de compensación. 
 

CARGOS FORMULADOS: 
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 Daño ambiental por incumplimiento a las obligaciones contraídas en el artículo 2 de la Resolución 0100 N° 0750 – 0658 de 2008 
las cuales fueron descritas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Las acciones u omisiones por parte de la Constructora CRP, que se materializan en el incumplimiento de las obligaciones de la 
Licencia Ambiental, se desglosan y están enmarcadas en los siguientes aspectos: 
 

 N° 1: Incumplimiento del planeamiento minero definido para las labores de explotación de material de arrastre. 

 N° 2. Incumplimiento al programa de control topográfico 

 N° 3. Incumplimiento del programa de manejo control de la erosión 

 N° 4. Incumplimiento del programa manejo de aguas residuales domesticas 

 N° 5. Incumplimiento del programa de compensación forestal de 8 has con enriquecimiento del bosque 

 N° 6. Incumplimiento al programa de inversión del 1% por el uso del recurso hídrico. 
           N° 7. Infracción ambiental, por ocupación de la llanura de inundación, con acopios de       
             Materiales aluviales que hacen parte del antiguo cauce de la quebrada El venado. 
 
VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS Y DESCARGOS: 
  
Del cargo formulado y del análisis fáctico y jurídico realizado al informe de visita elaborado el día 7 de diciembre de 2016 y al 
concepto técnico de fecha 28 de marzo de 2017, se evidencia que la explotación de materiales de construcción se encuentra 
activa y que el desarrollo de las actividades dentro de la fuente de materiales de construcción requiere, por parte de la 
constructora CRP, la ejecución de un planeamiento minero, contemplado en uno de los programas de manejo ambiental y de 
unas medidas de compensación, las cuales son obligaciones ambientales que el usuario debe de realizar según lo expresado 
en la resolución 0100 No. 0750-0658 de 2008, y, hasta el momento, han sido incumplidas como se detalla en los documentos 
que reposan en el expediente. 
 
Siendo así, se puede determinar que dichas conductas de incumplimiento a las obligaciones ambientales, violan la normativa 
ambiental vigente en especial el artículo 5 de la ley 1333 de 2009, que consagra: 
 
LEY 1333 DE 2009, ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. “Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en 
la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de 
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la 
responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción 
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil”.  
 
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión. 
 
Y, el artículo 8, literal d, del Decreto-Ley 2811 de 1974, que consagra: “Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre 
otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
… 
d). Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
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… 
p). La concentración de población humana urbana o rural en condiciones habitacionales que atenten contra el bienestar y la 
salud”. 
 
La empresa constructora C.R.P identificada con el NIT. No. 890.313.269-7, cuyo representante legal es el señor Cesar Ruiz 
Perea, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.693.622, no presentó descargos, ni alegatos de conclusión ni realizó 
pronunciamiento alguno que versen sobre los hechos ampliamente descritos en el expediente. 
 
DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: 
 
Cerradas las etapas de formulación de cargos y práctica de pruebas, no se presentaron descargos que lograran desvirtuar las 
conductas que fueron imputadas a la Constructora CRP; por tal razón, se cerró la investigación, para la emisión del informe 
técnico de responsabilidad y sanción a imponer.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 5  de la Ley 1333 de 2009, es considerado una infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-
ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las 
sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, en ese sentido está 
demostrado un incumplimiento al acto administrativo derivado del otorgamiento de Licencia Ambiental mediante la Resolución 
100 N°0750 – 0658 de 2008, por la cual la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC otorga una licencia 
ambiental global a la sociedad constructora C.R.P., para la explotación, beneficio, transformación y transporte de materiales de 
construcción - materiales de arrastre, contrato de concesión N° GL9-091, ubicado en el km. 17.4 vía Buenaventura – Cali, 
Corregimiento de Córdoba, municipio de Buenaventura, en la cual se establecieron unas obligaciones ambientales y unas 
medidas de compensación. 
 
Así las cosas, acatando  la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, el Congreso Nacional expidió el nuevo régimen sancionatorio 
ambiental, en el que señaló a través de su Artículo 40, las  sanciones a imponer al infractor de las normas ambientales por parte 
de las autoridades encargadas de su aplicación, se determina la responsabilidad de la Constructora CRP por el incumplimiento 
de las obligaciones ambientales establecidas en la licencia ambiental enunciada y se procederá con la imposición de una 
sanción  de tipo pecuniaria.    
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL: 
 
Derivado del  incumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en la Resolución 0100 No.0750-0658 de 2008, por 
medio de la cual la autoridad ambiental, pretendía llevar a un estado de mínima alterabilidad e imponer labores de recuperación 
o restauración de los recursos naturales circundantes al polígono minero, en el presente caso, los hechos que dieron origen a 
estas diligencias y que soportan los cargos desglosados en contra de la Sociedad Constructora CRP, presuntamente 
constitutivos de infracción ambiental, son los contentivos en el la visita técnica realizada el día 07 de Diciembre del 2016. 
 
En aplicación del principio de proporcionalidad, el cálculo del monto de la multa, debe ser conforme a la gravedad de la 
infracción y en los casos en los cuales se evidencie afectación ambiental, éste debe ser el elemento central de la graduación y 
estar ajustado a los topes establecidos por la Ley. 
 
La evaluación de la afectación ambiental se realizó mediante la técnica de valoración cualitativa, con la cual se valora una serie 
de cualidades de los impactos, asignando valores prefijados según esa cualidad sea alta, media o baja. Finalmente, la 
valoración de cada uno de estos atributos refleja la importancia del impacto midiendo el efecto de la acción sobre el factor 
alterado.  
 
Los criterios utilizados propuestos que fueron evaluados para determinar la importancia de la afectación y que permiten su 
identificación y estimación, son los de intensidad, extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad de acuerdo con la 
siguiente tabla de la Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial. 
 
FACTOR DE TEMPORALIDAD  
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

El factor temporalidad considera la duración del hecho ilícito, identificando si éste se presenta de manera instantánea, continua 
o discontinua en el tiempo. La manera de calcularlo se encuentra asociada al número de días que se realiza el ilícito, lo cual 
debe ser identificado y probado por la autoridad ambiental. 
 
Para determinar el factor de temporalidad se tiene como elementos de análisis la visita técnica realizada el 07 de diciembre de 
2016 y la revisión y evaluación de los ICA del primer y segundo semestre de 2017, en los cuales de acuerdo a la investigación 
de la CVC, no se evidencia el cumplimiento de las obligaciones ambientales determinadas e igualmente como resultado de la 
visita técnica realizada el 22 de marzo del 2019, se concluye que continuó el incumplimiento de las obligaciones que fueron 
objeto del acto administrativo del proceso sancionatorio como son (planeamiento minero, programa control topográfico, 
programa de manejo control de la erosión, programa manejo de aguas residuales domésticas, programa de compensación 
forestal, programa de inversión del 1% por el uso del recurso hídrico), por lo que se determina finalmente como factor de 
temporalidad el valor de cuatro (04) que corresponde a 365 días. 
 
Para el caso del presente concepto en lo referente al grado de afectación ambiental se tiene la siguiente calificación de los 
atributos de intensidad, extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad para determinar el grado de afectación 
ambiental. 
 

 

Atributos. Definición. Calificación. Ponderación. 

Intensidad (IN). Define el grado de 
incidencia de la acción 
sobre el bien de protección. 

Afectación del bien de protección 
representada en una desviación del 
estándar fijado por la norma entre 0 y 33%. 

1 

Afectación del bien de protección 
representada en una desviación del 
estándar fijado por la norma entre 34 y 
66%. 

4 
 

Afectación del bien de protección 
representada en una desviación del 
estándar fijado por la norma entre 67 y 
99%. 

8 

Afectación del bien de protección 
representada en una desviación del 
estándar fijado por la norma igual o 
superior al 100%. 

12 

Extensión (EX). Se refiere al área de 
influencia del impacto en 
relación con el entorno. 
 

Cuando la afectación puede determinarse 
en una área localizada e inferior a una (1) 
hectárea. 

1 

Cuando la afectación incide en una área 
determinada entre una (1) hectárea y cinco 
(5) hectáreas. 
 

4 

Cuando la afectación se manifiesta en 
área superior a cinco (5) hectáreas. 

12 

Persistencia (PE). Persistencia (PE) se refiere 
al tiempo que permanecería 
el efecto desde su aparición 
y hasta que el bien de 
protección retorne a las 
condiciones previas a la 
acción. 

Si la duración del efecto es inferior a seis 
(6) meses. 

1 

Cuando la afectación no es permanente en 
el tiempo. Se establece un plazo temporal 
de manifestación entre seis (6) meses y 
cinco (5) años. 

3 

Cuando el efecto supone una alteración 
indefinida en el tiempo, de los bienes de 
protección o cuando la alteración es 
superior a 5 años. 

5 
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Reversibilidad ( RV). Capacidad del bien de 
protección ambiental 
afectado de volver a sus 
condiciones anteriores a la 
afectación por medios 
naturales, una vez se haya 
dejado de actuar sobre el 
ambiente. 

Cuando la afectación puede ser asimilada 
por el entorno de forma medible en un 
periodo menor de 1 año. 

1 

Aquel que en la alteración puede ser 
asimilada por el entorno de forma medible 
en el mediano plazo, debido al 
funcionamiento de procesos naturales de 
la sucesión ecológica y de los mecanismos 
de autodepuración del medio. Es decir 
entre uno (1) y diez (10) años. 

3 

Cuando la afectación es permanente o se 
supone la imposibilidad o dificultad 
extrema de retornar por medios naturales, 
a sus condiciones anteriores. Corresponde 
a un plazo superior a diez años. 

5 

Recuperabilidad (MC). Capacidad de recuperación 
del bien de protección por 
medio de la implementación 
de medidas de gestión. 

Si se logra en un plazo inferior de seis 
meses 

1 

Caso en que la afectación puede 
eliminarse por la acción humana, al 
establecerse las oportunas medidas 
correctivas, y así mismo, aquel en el que la 
alteración que sucede puede ser 
compensable en un periodo comprendido 
entre 6 seis meses y 5 años 

3 

Caso en que la alteración del medio o 
perdida que suponga es imposible de 
reparar, tanto por la acción natural como 
como por la acción humana 

10 

 
 
Para la estimación del grado de afectación  ambiental que no se  concretó en afectación y generado por la operaciones de la 
Constructora CRP, se valoró las anteriores variables para lo correspondiente a lo verificado en la visita técnica, que evidenciaba 
que en el sector donde se localiza la desembocadura de la quebrada El Venado al río Dagua, mostraba cambios en la dirección 
del flujo, provocados por la colmatación de materiales aluviales acarreados desde la microcuenca alta, y por remoción de la 
conformación aluvial en ambas márgenes, que progresivamente desvío el flujo, generando un tramo recto que seguía 
perpendicularmente hasta desembocar al río Dagua, las condiciones topográficas mostraban una depresión hacia la margen 
derecha del río, la cual era la trayectoria que anteriormente seguía el cauce del río Dagua, bordeando la formación raposo hasta 
descargar sus aguas a una distancia aproximada de 130 metros aguas abajo del sector donde actualmente desemboca.  
 

Atributo Ponderación Observaciones 

Intensidad ( Ni) 1 Afectación del bien de protección representada en una desviación 
del estándar fijado por la norma entre 0 y 33%. Lo anterior basado 
en que la desembocadura de la quebrada El Venado al río Dagua, 
mostraba cambios en la dirección del flujo, provocados por la 
colmatación de materiales aluviales acarreados desde la 
microcuenca alta.    

Extensión ( Ex) 1 Se determinó que el área de intervención era menor a una hectárea. 

Persistencia ( PE) 1 Se determinó que la afectación no es permanente en el tiempo y la 
duración del efecto es inferior a seis (6) meses. 

Reversibilidad ( RV) 1 Se determinó que puede revertir en un periodo menor de 1 año. 

Recuperabilidad (MC) 1  Se determinó que puede recuperar con acciones correctivas en un 
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periodo inferior a 6 meses. 

 
En conclusión, se determinó que de acuerdo con la calificación por la evaluación al riesgo de este aspecto su valor irrelevante. 
 
Una vez calificados los anteriores atributos, se procede a determinar la importancia de la afectación ambiental, pero por 
evaluación del riesgo de acuerdo a la siguiente relación  
 
I = (3*IN) + (2*EX) + PE + RV+MC. 
 
I = (3*1) + (2*1) +1 +1 +1= 8 
   
 
Una vez determinada la importancia de la afectación, pero por evaluación del riesgo se procedió a calcular la importancia del 
riesgo y su conversión en unidades monetarias, mediante el uso de la siguiente expresión:  
 
 R= (11.03 *SMMLV) *r 
 
Dónde:  
R: Valor monetario de la importancia del riesgo 
 
SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente  
 
r: evaluación del riesgo  
 
Aplicando la anterior fórmula, se tiene que: 
 
R = (11.03 * 737.717) * 4 = $32.548.074 

  
Nota: Se tomó el salario mínimo del año 2017 cuando se reportó la infracción   

 
En lo que se refiere a la infracción que no se concretó en afectación pero que genera un riesgo, como lo es el incumplimiento de 
las obligaciones ambientales contenidas en la Resolución 0100 No.0750-0658 de 2008, la estimación se realizó como 
evaluación al riego en concordancia con los siguientes atributivos con su ponderación de calificación respectiva. 
 

Atributo Ponderación Observaciones 

Intensidad ( Ni) 1 Se determinó el menor valor basado en que el grado de intensidad 
es el más bajo porque no existe afectación por dicho motivo y solo 
está enfocado al incumplimiento de obligaciones que pueden en un 
tiempo corto ser subsanadas. 

Extensión ( Ex) 1 Se determinó el menor valor porque no hay área de intervención. 

Persistencia ( PE) 1 Se determinó el menor valor porque el incumplimiento de 
obligaciones no se concretó en ninguna afectación en un tiempo 
determinado. 

Reversibilidad ( RV) 1 Se determinó el menor valor porque no existe alteración para 
revertir. 

Recuperabilidad(MC) 1  Se determinó el menor valor porque con acciones correctivas en un 
periodo inferior a 6 meses se pueden subsanar las obligaciones 
ambientales incumplidas. 

 
 
 
En conclusión, se determinó que de acuerdo con la calificación de la evaluación al riesgo la valoración se determina como 
irrelevante. 
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CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN: 
   
Analizadas las condiciones de los cargos formulados, se determina que el proceso está orientado a la determinación de 
responsabilidad y sanción por incumplimiento de las obligaciones ambientales y, en ese sentido, solo se encontró en el análisis 
de circunstancias y evidencias para determinar atenuantes o agravantes, lo correspondiente a obtener provecho económico 
para sí como un agravante en este componente para el proceso sancionatorio y, por lo tanto, se considera con un valor de 0.2.  
  

CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL INFRACTOR: 
 
COSTOS ASOCIADOS 
Dentro de este componente se tiene en cuenta la variable costos asociados, que corresponde a aquellas erogaciones en las 
cuales incurre la autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. Estos costos son 
diferentes aquellos que le son atribuibles a la autoridad ambiental en ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 
de 2009 y en el deber constitucional de prevenir, controlar y sancionar, es decir, los gastos que ocasione la práctica de alguna 
prueba serán a cargo de quien la solicite. 
 
Teniendo en cuenta que los hechos se evidenciaron en el marco del seguimiento de la licencia ambiental, además de que la 
autoridad ambiental no incurrió en erogaciones como practica de pruebas u otros; en virtud de lo anterior se define que para el 
cálculo de la multa el costo asociado tiene un valor de cero.  
 
En aplicación del principio de razonabilidad, la función multa debe tener en cuenta la variable capacidad socioeconómica del 
infractor, entendida como el conjunto de cualidades y condiciones de una persona natural o jurídica que permiten establecer su 
capacidad de asumir una sanción pecuniaria. Bajo este enfoque, se busca tener un grado razonable de certeza sobre la 
implementación de la sanción, es preciso realizar diferenciaciones y establecer rangos con el fin de que el monto de la multa no 
sea tan alto que sea impagable ni tan bajo que no se convierta efectivamente en un disuasivo del comportamiento. 
 
Este principio de razonabilidad está relacionado con el principio jurídico de igualdad ante la Ley, el cual se deriva del 
reconocimiento de la persona, como un individuo dotado de cualidades esenciales y con independencia de factores 
accidentales. Este principio de igualdad, tanto en su concepto como en su aplicación, debe ser objetivo y no formal. 
 
 
Para el caso de estudio, teniendo en cuenta que el sancionado es persona jurídica, la metodología utilizada se basó en 
información solicitada a la cámara de comercio de Buenaventura a través del correo institucional informacion@ccbun.org, de 
donde se extracto del expediente de  dicha empresa, el estado contable de la misma en el año 2017 elaborado en el formulario 
de Registro Único Empresarial y Social ( RUES), que sirvió como soporte para la renovación de la matricula mercantil del 2018 
y donde se determinó que de acuerdo a dicho valor la empresa se encontraba clasificada de acuerdo al grupo NIIF - en el 
GRUPO 3 - MICROEMPRESAS, por lo cual para el diligenciamiento del aplicativo se le asignó un valor de 0.25. (Se anexa el 
estado contable del 2017 elaborado en el Registro Único Empresarial y Social –RUES-, para determinar la clasificación de la 
empresa). 
  

CARACTERÍSTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL (Si se comprobó): 
  
El proceso en contra de la empresa Constructora CRP para la determinación de responsabilidad ambiental y sanción a imponer, 
está orientado a incumplimientos administrativos, más no alteraciones e impactos que se configuren en daño ambiental. 
  

SANCIÓN A IMPONER: 
 
Mediante la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, el Congreso Nacional expidió el nuevo régimen sancionatorio ambiental, en el que 
señaló a través de su artículo 31 sobre las medidas compensatorias. “La imposición de una sanción no exime al infractor del 
cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes establecer para compensar y restaurar 
el daño o el impacto causado con la infracción. La sanción y las medidas compensatorias o de reparación deberán guardar una 
estricta proporcionalidad”. 
  
De la misma manera el artículo 40 expone sobre las sanciones a imponer al infractor de las normas ambientales por parte de 
las autoridades encargadas de su aplicación.  

mailto:informacion@ccbun.org
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1. Multas diarias hasta por cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales legales vigente. 
2. Cierre Temporal o Definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas productos y subproductos, elementos, medios o implementos 

utilizados para cometer la infracción. 
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 

 
Parágrafo 1° La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas 
por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas 
sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar”. 
 
Para el presente caso, se determina que la sanción principal a imponer a la Constructora CRP, identificada con el NIT 
890313269-7 es una multa, derivada del incumplimiento a las obligaciones ambientales establecidas en la Licencia ambiental 
global otorgada mediante la resolución 0100 No.0750-0658, para la explotación, beneficio, transformación y transporte de 
materiales de construcción - materiales de arrastre, en el predio ubicado en el km. 17.4 vía Buenaventura – Cali, corregimiento 
de Córdoba, Distrito de Buenaventura 
En el parágrafo segundo del artículo 40 de la ley 1333 de 2009, se establece que el Gobierno Nacional debe fijar los criterios 
para la imposición de las sanciones al infractor de las normas ambientales.  
 
A su vez, mediante el Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010, el Gobierno Nacional expidió los criterios generales que deben 
tener en cuenta las autoridades ambientales para la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009. Más recientemente, mediante la Resolución No 2086 del 25 de octubre de 2010, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Territorial, adoptó la metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1 del artículo 40 
de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
El esquema planteado se desarrolla a partir de los principios de la política ambiental colombiana, los de proporcionalidad y 
razonabilidad y los orientadores de las actuaciones administrativas, ajustados a la normativa ambiental colombiana. Así mismo, 
se reconoce en el planteamiento de esta metodología, el mínimo grado de discrecionalidad que puede tener toda actuación 
administrativa, con sujeción al principio de legalidad y con base en un conjunto de parámetros legales y constitucionales que 
permitan salvaguardar el control jurisdiccional de su ejercicio. 
 
La multa es una sanción de tipo administrativo que actúa como un disuasivo del comportamiento, buscando reducir los 
incentivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. Así mismo, busca interiorizar la preocupación y la 
responsabilidad ambiental en el proceso de toma de decisiones de los individuos, presionándolos y persuadiéndolos directa o 
indirectamente, procura nivelar la estructura de costos de los sectores, interiorizar parcialmente las externalidades negativas y 
disminuir el riesgo de contaminación. 
 
Para la tasación de las multas, las autoridades ambientales deben tomar como referencia los criterios contenidos en el artículo 4 
de la Resolución No 2086 del 25 de octubre de 2010 y la aplicación de la siguiente modelación matemática:  
 

 
 

Donde: 
B: Beneficio ilícito                             A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
α: Factor de temporalidad                 Ca: Costos asociados 
i: Grado de afectación ambiental       Cs: Capacidad socioeconómica del infractor. 
y/o evaluación del riesgo  
 
Como elemento central de graduación, la multa incorpora la evaluación cualitativa de la afectación ambiental, así como el riesgo 
derivado de la infracción, determinando la gravedad de la infracción y tal como lo establece la ley, se tienen en cuenta las 
circunstancias atenuantes y agravantes, relacionadas con el comportamiento del infractor, así como sus condiciones 
socioeconómicas. 
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De otra parte y de modo que la multa se constituya efectivamente en un elemento disuasivo y se tenga certeza sobre su 
implementación, el modelo matemático fija unos topes en su nivel inferior y superior, de forma que el valor mínimo represente 
una fracción relevante del beneficio del infractor y el nivel superior se encuentre dentro de su capacidad de pago real. 
 
A continuación, se hace un análisis y cálculo de las diferentes variables involucradas en el modelo matemático de tasación de la 
multa a imponer.  
 

BENEFICIO ILICITO (B) 
COSTOS EVITADOS 
Para determinar este valor, se calcularon sobre los costos evitados por el infractor al omitir el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales establecidos en la resolución la Resolución 0100 No.0750-0658 de 2008, por la cual se otorgó Licencia Ambiental  
a la Constructora CRP, calculados con referencia a la fecha de  ejecución de la visita técnica que soporto el inicio del proceso 
sancionatorio. 
 
Se calcularon los costos evitados para cada uno de los siguientes incumplimientos: 
 
. Planeamiento Minero: el área no se encontraba amojonada para el control de labores de explotación. 
 
Durante la visita de seguimiento se determinó que existía incumplimiento en la obligación denominada planeamiento minero, 
el área no se encontraba amojonada para control de las labores de explotación, esto evidencia que no existía un manejo 
adecuado del método de explotación en lo referente al nivel thalweg, franja de protecciones (al no encontrarse demarcadas) y 
en el ciclo de explotación. Es estrictamente necesario la materialización del amojonamiento para el desarrollo y control de la 
extracción, la inexistencia de esta señalización topográfica sugiere una operación extractiva fuera de los parámetros 
establecidos dentro de la licencia otorgada por la corporación. 
 
En ese sentido, los costos evitados por el infractor se calcularon por las actividades correspondientes al planeamiento minero 
que consisten en el control de producción, en las operaciones de desarrollo preparación y explotación en la fuente de materiales 
de la Constructora CRP, lo cual se aplica para lograr las metas y objetivos que se trazan dentro de las actividades mineras 
realizadas en el plan de manejo ambiental, valor que se aplica al desarrollo de las actividades ejercidas por un profesional de la 
rama de ingeniería de minas, en un periodo de un año, colocando como base un salario integral de aproximadamente 
$3.700.000 mensual, para un total de $44.440.000 para el periodo anual.   
 
. Control topográfico: No se hallaron los BM (mojones de control de concretos de niveles de referencia), no se hallan las 
estacas demarcadas con los números de cota, no existía materialización de la topografía. 
Durante el recorrido de la visita no se hallaron los BM (mojones de control de concreto de niveles referenciados), con lo cual se 
genera un incumplimiento a la obligación denominada control topográfico, no existen las estacas marcadas con los números 
de la cota hasta la cual puedan extraerse los materiales (profundidad en metros que la retroexcavadora pueda excavar en esa 
zona, según secuencia de explotación), no existía materialización de la topografía para comprobar los resultados de la 
topografía presentada en los informes ICA. 
 
. Manejo y control de erosión: No existía evidencia de control en el balance de masas en los tramos explotados. 
 
Con respecto a la obligación denominada manejo y control de la erosión, no se evidencio el control en el balance de masas 
en los tramos explotados y en la determinación en los cambios ocurridos en la corriente por efectos de la explotación, la falta del 
señalamiento topográfico prueba el incumplimiento a las medidas de control que debe realizar el titular de la licencia, al no 
existir materializado un control topográfico que pruebe un seguimiento a los procesos erosivos generados por la explotación.  
 
En lo referente al control topográfico y manejo y control de la erosión los costos evitados están determinados por la inexistencia 
de señalamiento topográfico, relacionados con mojones de control de concretos y las estacas demarcadas con los números de 
cota y fueron determinados en un valor de $16.000.000. 
 
Proyecto de inversión del 1%: En el acto administrativo se estableció que se debía presentar en un plazo de un mes, a partir 
de la notificación del Acto Administrativo, el proyecto de inversión del 1%, de acuerdo con lo determinado en el Artículo 43 de la 
Ley 99 de 1993, con el fin de generar la recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica del área de influencia 
directa del proyecto. 
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 Revisado el expediente no se encuentra documento alguno del Plan de Inversión del 1%, por tanto, se deduce, que tampoco se 
ha realizado la inversión del 1%, establecida en el Decreto 1900 de 2006. 

 
Imagen No.1 Se estipula el valor total del proyecto para el calculo de la inversion del 1%. 

 
En ese sentido y teniendo en cuenta que en el trámite de la Licencia Ambiental el valor total del proyecto definido en el formato 
de cobro por evaluación del estudio de impacto ambiental era el correspondiente a $ 536.630.000, en conclusión el costo 
evitado corresponde al 1% de dicho valor en consideración a que el proyecto capta el recurso hídrico directamente del Rio 
Dagua para las labores de operación y la inversión debió haberse realizado en la etapa de construcción y montaje, previa a la 
etapa de operación o producción. En conclusión, el costo evitado corresponde a un valor de $5.366,300.  

 
. Manejo de aguas residuales domésticas: Se constató que el sistema construido para su tratamiento en el área donde se 
ubican las unidades sanitarias del personal operativo no está funcionando por problemas de colmatación y se pretendía 
modificar dicha estructura, no obstante en el momento de la visita técnica se estaban utilizando de manera provisional  baños 
móviles.  
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En este aspecto se evidencio que el sistema construido inicialmente ya no se encuentra en condiciones técnicas de operación y 
en consideración a lo anterior el tratamiento de las  aguas residuales domesticas es un obligación definida en la Licencia 
Ambiental por lo que es necesaria la construcción de un nuevo sistema que de acuerdo al diseñado para el proyecto tiene un 
valor aproximado a 5.500.000 entre adecuación y operación, por lo que el mismo es el costo evitado con la inexistencia del 
mismo.  
 
. Obligaciones y medidas de compensación: En el acto administrativo de Licencia Ambiental otorgada se establece que por 
un área de 3 ha, de área intervenida y ocupada, se deben considerar algunos elementos de retribución ambiental a todo el 
ecosistema, implementando 8 ha de enriquecimiento de bosque, en los dos primeros años de funcionamiento del proyecto y 
realizar su respectivo mantenimiento por 3 años continuos, como medida de compensación ambiental, teniendo en cuenta los 
procedimientos técnicos establecidos por la Corporación y la ejecución mediante un proceso concertado con el Consejo 
Comunitario de Córdoba y San Cipriano, dándole cumplimiento al Decreto 1745 de 1995, reglamentario de la Ley 70 de 1993. 
 
Revisado el expediente, no se encontró documento alguno del plan de compensación forestal por las 8 ha impuestas como 
enriquecimiento de Bosque, el cual debieron iniciar desde el año 2010. 
 
El documento del plan de compensación, como mínimo, debe contener plano geo referenciado a escala cartográfica mínima 
1:10.000 que permita una definición clara, uso actual del suelo, diseño del enriquecimiento, selección de especies, justificación 
de las especies seleccionadas para enriquecimiento, lugar dónde se implementarán el área o las áreas a compensar, 
descripción detallada de actividades para lograr la compensación, tipo de siembra y tamaño de árboles en el momento de la 
siembra, tratamientos silviculturales, abonamientos, dimensiones del ahoyado, características de la propiedad y tenencia de la 
tierra (predios públicos, predios privados, tenencia de la tierra, entre otros). 
 
Analizada la información de la visita técnica y las evidencias sobre el cumplimiento del plan de compensación y los soportes 
contenidos en el expediente se calcularon los costos evitados en este aspecto que determinaron lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 

Resolución 310 de 2009 Ministerio de Agricultura. Valor Promedio Costos Establecimiento y Mantenimiento. 2010. 
 

Establecimiento de una Ha: 1.241.739,500 

COSTOS AÑO IPC Unidad FACTOR $ INCREMENTO

9.933.916,00 2.010 0,0317 1 1,0317 10.248.821,14

10.248.821,14 2.011 0,0373 1 1,0373 10.631.102,17

10.631.102,17 2.012 0,0244 1 1,0244 10.890.501,06

10.890.501,06 2.013 0,0194 1 1,0194 11.101.776,78

11.101.776,78 2.014 0,0366 1 1,0366 11.508.101,81

11.508.101,81 2.015 0,0677 1 1,0677 12.287.200,30

12.287.200,30 2.016 0,0575 1 1,0575 12.993.714,32

12.993.714,32 2.017 0,0409 1 1,0409 13.525.157,23

Costos de Establecimiento 8 hectáreas. Llevadas del 2010 al 2017

 
 

Mantenimiento año 2: 1.775.164,00 
Mantenimiento año 3: 1.254.840,00 
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Mantenimiento año 4: 798.888,00 
 

Costos de Mantenimiento 
8 hectáreas. Llevadas del 

2010 al 2017 

COSTOS AÑO IPC Unidad FACTOR $ INCREMENTO 

0,00 2.010 0,0317 1 1,0317 0,00 

0,00 2.011 0,0373 1 1,0373 0,00 

0,00 2.012 0,0244 1 1,0244 0,00 

3.828.892,00 2.013 0,0194 1 1,0194 3.903.172,50 

3.903.172,50 2.014 0,0366 1 1,0366 4.046.028,62 

4.046.028,62 2.015 0,0677 1 1,0677 4.319.944,76 

4.319.944,76 2.016 0,0575 1 1,0575 4.568.341,58 

 
Costos Total evitado incluido el incremento del IPC desde el año 2010 al 2017 por Establecimiento y mantenimiento 
18.280.343,98. 
 
 
 
 
AHORROS DE RETRASO 
De acuerdo con lo establecido en la metodología para el cálculo de multas por infracción a la normativa ambiental del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible "En los costos de retraso se ha de establecer que se cumplió la norma ambiental y las 
actividades e inversiones que de esta dependían, pero se realizaron con posterioridad a lo exigido legalmente. Por tanto el 
infractor realiza la inversión requerida pero su utilidad radica en el retraso", en este caso no se puede determinar el valor, toda 
vez que no existe cumplimiento a las obligaciones, por lo tanto se define que el valor es cero. 
 
CAPACIDAD DE DETECCIÓN 
Por ser una actividad legal la cual está sujeta a seguimientos formales por parte de la Corporación y poseer permisos, los 
cuales conllevan a poder tener seguimientos de las obligaciones contraídas dentro de la licencia ambiental, se considera su 
capacidad de detención es alta. 
 
 

13. MULTA (Aplicar la metodología establecida para la tasación de multas. Ver FT.0340.12 Formato Aplicación de Multas): 
 
Como resultado de la aplicación de la aplicación de la metodología establecida para la tasación de multas a través de la fórmula 
(MULTA = B + [ (α*i) * (1+A) + Ca ] * Cs), se evaluaron cada una de las variables del modelo matemático que incluyen (beneficio 
ilícito (B), factor de temporalidad (α), Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo (i), Agravantes y atenuantes (A), 
Costos asociados (Ca) y Capacidad socioeconómica del infractor (Cs)), estableciendo como tasación de la multa un valor de 
Noventa y ocho millones setecientos ochenta y cinco mil novecientos cuarenta pesos con treinta y un centavos 
($98.785.940,31), que se recomienda aplicar como sanción principal a la empresa Constructora CRP, identificada con el NIT 
890313269-7, por incumplimiento a las obligaciones ambientales establecidas en la Resolución CVC 0100 N° 0750 – 0658 de 
2008. 
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Como resultado del proceso de valoración y análisis se concluye: 
 

- Se debe imponer como sanción accesoria a la empresa Constructora CRP, identificada con el NIT 890313269-7 y con amparo en el artículo 
segundo del decreto 3678 de 2010, la suspensión de las actividades establecidas en la Resolución 100 N°0750 – 0658 de 2008, por la cual la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, le otorgó una licencia ambiental global para la explotación, beneficio, 
transformación y transporte de materiales de construcción - materiales de arrastre, en predio ubicado en km. 17.4 vía Buenaventura – Cali, 
corregimiento de Córdoba, Distrito de Buenaventura, hasta tanto se alleguen a la CVC los documentos o pruebas relacionadas con el 
cumplimiento  de las obligaciones  que fueron objeto del proceso sancionatorio y que la autoridad ambiental verifique y deje constancia 
mediante acta e informe  que se ha dado inicio al cumplimiento de las mismas.  
 

- La medida preventiva establecida en la Resolución 0750 No. 0753 – 0289 del 14 de junio de 2017, por la cual se legalizo la medida preventiva 
y se inició un procedimiento sancionatorio ambiental y se formularon cargos, se mantiene vigente y solo será levantada cuando se garantice la 
disminución de la amenaza de obstrucción de la quebrada el venado y el río Dagua en el tramo correspondiente, donde se localiza la fuente de 
materiales aluviales perteneciente a la constructora CRP.  
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- Para el levantamiento de la medida es necesario el retiro de los materiales aluviales dispuesto en la llanura de inundación aledaña al cauce de 
la quebrada El Venado, este sector hace referencia al área equivalente a una (01) ha ocupada con materiales aluviales extraídos del río Dagua 
y acopiados en la llanura aluvial entre el cauce de la quebrada el venado y el río Dagua.  
 

- Previamente y como evidencia para el levantamiento de la medida, se requiere hacer un manejo estricto de las operaciones de retiro, donde se 
debe incluir las siguientes actividades de control: 
 

- Realizar levantamiento topográfico de las condiciones actuales del área ocupada con los materiales aluviales, planimetría y altimetría en un 
área de 1ha a una escala 1:1000 incluyendo quebrada El Venado. 
 

- Levantamiento topo batimétrico del cauce de la quebrada El venado en una longitud de 500 metros, con secciones transversales cada 20 
metros y una escala 1:1000. Es necesario que el levantamiento abarque desde el área donde anteriormente realizaba su descarga la quebrada 
El Venado al río Dagua, siguiendo hacia aguas arriba bordeando la formación Raposo, cauce aledaño a la ocupación de la llanura de 
inundación.  
 

- Luego del retiro adecuado de los materiales aluviales, se requiere el levantamiento planimétrico y altimétrico escala 1:1000, donde se evidencie 
las condiciones topográficas del área, luego de las operaciones realizadas en el retiro del material. …INFORME TECNICO DE 
RESPONSABILIDADA Y SANCION A IMPONER 
 

 
Decreto Ley 2811 de 1974. Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente 
  
Ley 99 de 1993. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se 
dictan otras disposiciones. 
 
Decreto 1076 de 2015. Decreto Único Reglamentario Sector Ambiental.  
 
Ley 1333 de 2009.  Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones.  
 
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones 
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, 
de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones. 
 
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes… 
 
Decreto 3678 de 2010: 
 
Artículo Decimo Primero. - Metodología para la tasación de multas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
deberá elaborar y adoptar una metodología a través de la cual se desarrollen los criterios para la tasación de las multas, los 
cuales servirán a las autoridades ambientales para la imposición de dichas sanciones. 
 
Por lo anterior, se debe imponer a la constructora CRP S.A.S., identificada con Nit. 890.313.269-7 y representada legalmente 
por el señor Cesar Ruiz Perea, una multa por valor de: noventa y ocho millones setecientos ochenta y cinco mil 
novecientos cuarenta Pesos ($ 98.785.940).  
 
En tal virtud, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable del cargo imputado a la empresa Constructora CRP S.A.S., identificada con el Nit. 
890.313.269-7, representada legalmente por el señor CESAR RUIZ PEREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.341.432 de Buenaventura, o quien haga sus veces, ubicada en la Calle 3 # 1ª-57, Oficina 301, Buenaventura, Valle, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer al infractor ambiental, Constructora CRP S.A.S., identifica bajo el Nit. 890.313.269-7, la 
siguiente sanción.  

1. Sanción de tipo económico correspondiente a una multa, por valor de noventa y ocho millones setecientos ochenta y cinco 
mil novecientos cuarenta Pesos ($ 98.785.940), según la tasación efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
2086 del 25 de octubre de 2010, que adopta la metodología de cálculo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este acto administrativo. 
Parágrafo: La suma expresada en el presente artículo deberá ser cancelada en los Bancos autorizados a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), en un plazo no superior de cinco (5) días hábiles contados a partir 
de la ejecutoria de la presente resolución. 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese personalmente o por aviso, el presente acto administrativo a la empresa constructora 
CRP.S.A.S identificada bajo el Nit 890.313.269-7, ubicada en la Calle 3 # 1ª-57 Oficina 301 edificio El Cosmos, Buenaventura 
Valle, representada legalmente por el señor Cesar Ruiz Perea identificado con cédula de ciudadanía No. 16.341.432 de 
Buenaventura, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle 
del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la ley 1333 de 2019 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden el recurso de Reposición ante el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales 
podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si 
hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente resolución presta mérito ejecutivo, acorde con lo dispuesto en el artículo 42 de la ley 
1333 de 2009. 
 
Dada en Buenaventura D.E., el veintiséis (26) de enero de 2021. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS  
Director Territorial (C) DAR Pacifico Oeste  

Proyectó/Elaboró: Jairo Jimenez Suarez – Técnico Administrativo   
Revisó: Rodrigo Mesa Mena – Profesional Especializado  
Archívese en:0753-039-004-025-2017 
 

DAR SURORIENTE 
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
DAR SURORIENTE 

 MARZO 01 AL 12 DE 2021 
 
AUTO DE INICIACIÓN 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Que el señor CESAR TULIO GARCIA GOMEZ, identificado con cedula número 16.796.889, actuando como representante legal 
de la sociedad GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES S.A. identificada con Nit 900184187-2, presento mediante escrito No. 
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136032020 con fecha de 18/02/2020, Solicitud del trámite de PERMISO DE VERTIMIENTOS, a beneficio del predio 
denominado LA ESMERALDA, identificado con número de matrícula inmobiliaria 378-158776, ubicado en el municipio de 
Candelaria, Departamento del Valle del Cauca,  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud de permiso de vertimientos  

 Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos  

 Formulario de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto obra o actividad. 

 Copia del certificado de tradición con numero de matricula inmobiliaria 378-158776 

 Copia de certificado de existencia y representación legal de la sociedad GARCIA GOMEZ AGROINVERSIONES S.A 

 Copia de la cedula del señor CESAR TULIO GARCIA GOMEZ 

 Sistema de tratamiento de aguas residuales granja porcícola LA ESMERALDA  

 Evaluación Ambiental del Vertimiento  

 Caracterización de aguas residuales  

 Plan de gestión del riesgo para manejo de vertimeinto  

 Copia de la resolución 0872 de 09 de julio de 2019 IDEAM  

 Cinco planos del proyecto  

 Concepto de uso de suelo N 45-06-20-0043 de 06 de mayo de 2009 

  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentado por el señor CESAR TULIO GARCIA GOMEZ, 
identificado con cedula número 16.796.889, actuando como representante legal de la sociedad GARCIA GOMEZ 
AGROINVERSIONES S.A. identificada con Nit 900184187-2, tendiente de un PERMISO DE VERTIMIENTOS, a beneficio del 
predio denominado LA ESMERALDA, identificado con número de matrícula inmobiliaria 378-158776, ubicado en el municipio de 
Candelaria, Departamento del Valle del Cauca,  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad GARCIA GOMEZ 
AGROINVERSIONES S.A. identificada con Nit 900184187-2, cancelo por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
TREINTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA (COP$3.689.730) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 
en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de marzo 9 de 2020. 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca 
BOLO, FRYLE, DESBARATADO, o quien haga sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo 
del área, para que practique la correspondiente visita. 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, comuníquese el presente auto a sociedad GARCIA GOMEZ 
AGROINVERSIONES S.A. identificada con Nit 900184187-2 y  a quien haga sus veces de representante legal  
 
PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
 

DIANA MILENA ECHEVERRY GOMEZ 
Directora Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroriente 
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Archívese: en Expediente No. 0721-036-014-066-2020 
Proyectó: Andres Felipe Otero, Abogado contratista – Atención al Ciudadano. 
Reviso: Doris M. Gallego, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano. 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL  

 
Que el señor CARLOS ALBERTO MONTAÑO MARMOLEJO, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.665.370 
expedida en Cali - Valle, con domicilio en el Km 5, de la Vía Cali – Candelaria, Manzana 23B – Casa 52, Urbanización Poblado 
Campestre, del Municipio de Candelaria, en calidad de Representante Legal de la Sociedad denominada AQUASERVICIOS 
S.A. E.S.P., identificados con el NIT.815.000.329-4, Autorizados por la señora María Mercedes Llanos González, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.31.204.629 expedida en Tuluá –Valle-, en su condición de Primer Suplente del Gerente, de la 
Sociedad denominada CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., identificados con el NIT.860.037.900-4, para que tramiten ante la 
CVC la Concesión de Aguas, Propietarios del predio denominado “HACIENDA GUALES” – Proyecto Belorizonte, identificado 
con la Matrícula Inmobiliarias No.378-224161, ubicados en el Corregimiento de El Carmelo, en jurisdicción del Municipio de 
Candelaria,  Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Febrero 02 de 2021 y Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, con Radicado de CVC No.116932021 de fecha Febrero 09 de 
2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vcn-539, con una profundidad de 157 metros, para el beneficio del citado 
predio, la cual es utilizada en Abastecimiento de la P’TAP, para doce 12.500 Usuarios. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación : 
 

 Autorización escrita y firmada por la señora María Mercedes Llanos González, Representante Legal de la Sociedad 
Constructora Bolívar S.A., Propietarios del predio denominado “Hacienda Guales” - Proyecto Belorizonte, para que la 
Sociedad denominada Aquaserviciosa S.A. E.S.P., tramite ante la CVC, la Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo  
No.Vcn-539, de fecha Diciembre 15 de 2020.  

 Solicitud de una Concesión de Aguas Subterráneas, escrita y firmada por el Representante Legal de la Sociedad denominada 
Aquaservicios S.A. E.S.P., de fecha Febrero 02 de 2021. 

 Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público y la Tabla de 
Discriminación de valores, para determinar los costos del Proyecto, Obra o Actividad.  

 Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No.378–224161, de fecha Noviembre 26 de 2020, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 

 Certificados de Existencia y Representación Legal de las Sociedades denominadas Constructora Bolívar S.A., Fiduciaria 
Davivienda S.A. y Aquaservicios S.A. E.S.P. de fechas Febrero 02 de 2021, Enero 04 de 2021 y Diciembre 03 de 2020, 
expedidos por las Cámara de Comercio  del  Círculo  de Cali, Bogotá y Palmira. 

 Certificado de Uso del Suelo No.255-06-02-03 de fecha Julio 15 de 2019, expedido por la Alcaldía Municipal de Candelaria – 
Valle. 

 Fotocopias de las cédulas de ciudadanía No.79.141.253 de Bogotá D.C., No.19.359.969 de Bogotá D.C., No.31.204.629 de 
Tuluá y No.16.665.370 de Cali, a nombre de los señores Fernando Hinestrosa Rey, Mauricio Afanador Garces, María 
Mercedes Llanos González y Carlos Alberto Montaño Marmolejo . 
 
 

 Formularios del Registro Único Tributario – RUT, de fechas Octubre 30 de 2018 y Julio  30 de 2019, a nombre de las 
Sociedades dominadas Constructora Bolívar Cali S.A.   y Aquaservicios S.A. E.S.P.  
  

 Informe de la prueba de Bombeo, del Pozo No. Vcn – 539, de fecha Enero 16 de 2020,   Hacienda Guales, emitido por la firma 
Colpozos S.A.S. 

 Análisis Físico – Químico y Bacteriológico de la calidad del Agua cruda del Pozo, realizado por Laboratorios acreditados ante el 
IDEAM.  

 Programa del Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “Hacienda Guales” – Proyecto 
Belorizonte. 
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 Copia de la Resolución 0720 No.0721-00347 de Mayo 13 de 2008 y la Notificación de fecha Mayo 16 de 2008, por medio de la 
cual la CVC Otorgó una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vcn-539. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 

 
D  I  S  P  O  N  E  : 

 
P R I M E R O : INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por el señor CARLOS 
ALBERTO MONTAÑO MARMOLEJO, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.665.370 expedida en Cali - Valle, con 
domicilio en el Km 5, de la Vía Cali – Candelaria, Manzana 23B – Casa 52, Urbanización Poblado Campestre, del Municipio de 
Candelaria, en calidad de Representante Legal de la Sociedad denominada AQUASERVICIOS S.A. E.S.P., identificados con el 
NIT.815.000.329-4, Autorizados por la señora María Mercedes Llanos González, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.31.204.629 expedida en Tuluá –Valle-, en su condición de Primer Suplente del Gerente, de la Sociedad denominada 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., identificados con el NIT.860.037.900-4, para que tramiten ante la CVC la Concesión de 
Aguas, Propietarios del predio denominado “HACIENDA GUALES” – Proyecto Belorizonte, identificado con la Matrícula 
Inmobiliarias No.378-224161, ubicados en el Corregimiento de El Carmelo, en jurisdicción del Municipio de Candelaria,  
Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Febrero 02 de 2021 y Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, con Radicado de CVC No.116932021 de fecha Febrero 09 de 2021, solicitan a 
la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, una Concesión 
de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vcn-539, con una profundidad de 157 metros, para el beneficio del citado predio, la cual es 
utilizada en Abastecimiento de la P’TAP, para doce 12.500 Usuarios. 
 
S E G U N D O : El Usuario deberá cancelar la suma de Un Millón, Ciento Dieciocho Mil, Seiscientos Noventa y Tres Pesos 
M/cte ( $ 1’118.693,oo ), por concepto del Servicio de Evaluación por el Derecho Ambiental, para lo cual deben de acercar a las 
Oficinas de la CVC                      – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular al predio 
materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bolo – Frayle - 
Desbaratado o quien hagan sus veces, para que se designe Fecha y Funcionario Idóneo de la Dirección Técnica Ambiental – 
DTA, de la CVC – Cali y al funcionario de la zona, para que practiquen la correspondiente Visita. 
 
T E R C E R O : ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las 
Oficinas de la CVC – DAR Suroriente en Palmira y en la Alcaldía Municipal de Candelaria, el cual deberán contener las partes 
pertinentes a la solicitud, por el término de diez (10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá glosar al 
Expediente No. 0721 – 010 – 001 – 019 - 2021, con la correspondiente constancia de Fijación y Desfijación. 
 
P A R Á G R A F O : Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación                              del citado Aviso, deberá 
fijarse fecha y hora para la práctica de una Visita Ocular al                              sitio materia de la petición, en la cual deberá 
verificarse los hechos relacionados con                         las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de 
dicha diligencia, se deberá emitir el respectivo Concepto Técnico. 
 
C U A R T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste 
Auto de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para 
efectos de lo dispuesto en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código Contencioso 
Administrativo. 
  
Q U I N T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese                                 el presente Auto al 
Gerente y Representante Legal de la Sociedad denominada AQUASERVICIOS S.A. E.S.P., Beneficiarios de ésta Concesión y 
Operadores de la P’TAP localizada en el predio denominado “Hacienda Guales” – Proyecto Belorizonte. 
 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E . 
 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró : Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó : Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
 
Exp No. 0721 – 010 – 001 – 019 - 2021 
 
 

AUTO  DE  INICIACIÓN  DE  
TRÁMITE  O  DERECHO  AMBIENTAL  

 
 

Que la señora LIZA BARNEY BERNI, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.305.187 expedida en Cali, con domicilio 
en la Carrera 7 # 121 - 20, Oficina 102, Centro Empresarial Paseos Real, del Municipio de Bogotá, en calidad de Gerente 
General   de la Sociedad denominada OSIRIS S.A.S., identificados con el NIT. 800.126.974 - 2,  Propietarios del predio 
denominado “ HACIENDA PARAGUAY ”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 378 - 3694, con un área de 115.48 Hás, 
ubicados en la Vía Candelaria – Cali, del Corregimiento de Villagorgona, en jurisdicción del Municipio de Candelaria, 
Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Febrero 10 de 2021 y Formulario Único Nacional de 
solicitud de Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, de fecha Febrero 09 de 2021, con Radicado de CVC No. 
120052021 de fecha Febrero 10 de 2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, captada de la Fuente denominada 
Río Frayle, para el beneficio del citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 115.48 Hás cultivadas con 
Caña de Azúcar, localizado en las siguientes Coordenadas : 76° 21’ 59.07” - 3° 23’ 30.84. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación : 
 

 Solicitud escrita y firmada por el Ing. Ober Jeiber Perafán Trullo, Contratista de la Empresa INGMEZCOL S.A.S., de fecha 
Febrero 10 de 2021. 

 Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público y la Tabla de 
Discriminación de valores, para determinar los costos del Proyecto, Obra o Actividad, de fecha Febrero 09 de 2021.  
 

 Plano con Convenciones del Predio denominado “Hacienda Paraguay”, a Escala 1:3500, de fecha Enero 23 de 2020. 

 Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No. 378 – 3694, de fecha Enero 29 de 2021, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  del Círculo de Palmira. 
 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía No. 31.305.187 expedida en Cali, a nombre de la señora Liza Barney Berni, Gerente 
General de la Sociedad Propietaria. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad denominada OSIRIS S.A.S., de fecha Enero 28 de 2021, 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “Hacienda Paraguay”, realizado por la 
firma Ingmezcol S.A.S., de fecha Enero de 2021. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 

D  I  S  P  O  N  E  : 
 

P R I M E R O : INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por la señora LIZA 
BARNEY BERNI, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.305.187 expedida en Cali, con domicilio en la Carrera 7 # 121 
- 20, Oficina 102, Centro Empresarial Paseos Real, del Municipio de Bogotá, en calidad de Gerente General de la Sociedad 
denominada OSIRIS S.A.S., identificados con el NIT. 800.126.974 - 2,  Propietarios del predio denominado “ HACIENDA 
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PARAGUAY ”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 378 - 3694, con un área de 115.48 Hás, ubicados en la Vía 
Candelaria – Cali, del Corregimiento de Villagorgona, en jurisdicción del Municipio de Candelaria, Departamento del Valle del 
Cauca, mediante escrito firmado de fecha Febrero 10 de 2021 y Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales de Uso Público, de fecha Febrero 09 de 2021, con Radicado de CVC No. 120052021 de fecha Febrero 10 de 
2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, captada de la Fuente denominada Río Frayle, para el beneficio del 
citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 115.48 Hás cultivadas con Caña de Azúcar, localizado en 
las siguientes Coordenadas : 76° 21’ 59.07” - 3° 23’ 30.84. 
 
S E G U N D O : El Usuario deberá cancelar la suma de Dos Millones, Cero Noventa y Nueve Mil, Cuatrocientos Ochenta y 
Ocho Pesos M/cte ( $2’099.488,oo ), por concepto del Servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, para lo cual deben de 
acercar a las Oficinas de la CVC – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular al 
predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bolo – Frayle - 
Desbaratado o quien hagan sus veces, para que envíe y se designe al Funcionario      Idóneo de la Dirección Ambiental 
Regional Suroriente, de la CVC – Palmira y al funcionario de la zona, para que practiquen la correspondiente Visita Ocular. 
 
T E R C E R O : ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las 
Oficinas de la CVC – DAR Suroriente en Palmira y en la Alcaldía Municipal de Candelaria, el cual deberán contener las partes 
pertinentes a la solicitud, por el término de diez (10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá glosar al 
Expediente No. 0721 – 010 – 002 – 012 - 2021, con la correspondiente constancia   de Fijación y Desfijación. 
 
 
P A R Á G R A F O : Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación  del citado Aviso, deberá fijarse fecha y 
hora para la práctica de una Visita Ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados 
con las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia,   se deberá emitir el respectivo 
Concepto Técnico. 
 
C U A R T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste 
Auto de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el                  Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, 
para efectos de lo dispuesto en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código Contencioso 
Administrativo. 
  
Q U I N T O: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese el presente Auto a la Representante Legal 
de la Sociedad denominada OSIRIS S.A.S., BeneficiarioS de ésta Concesión y Propietarios del predio denominado “Hacienda 
Paraguay”. 
 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E. 
 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró: Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó: Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
 
Exp No. 0721 – 010 – 002 – 012 - 2021 
 
 
 

AUTO  DE  INICIACIÓN  DE  
TRÁMITE  O  DERECHO  AMBIENTAL  
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Que el señor MAURICIO IRAGORRI RIZO, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.722.421 expedida en Cali - Valle, 
con domicilio en la Calle 22 N # 6 AN – 24, Oficina 701, Edificio Santa Mónica Central, del Municipio de Cali, en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad denominada MAYAGUÉZ S.A., identificados   con el NIT. 890.302.594 - 9, Apoderado 
Especial de la Sociedad denominada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de Vocera del Patrimonio Autónomo denominado 
Fideicomiso Mayaguéz Inmuebles, Representados Legalmente por el señor   FRANCISCO JOSÉ SCHWITZER SABOGAL, 
identificado con la de ciudadanía No.93.389.382 expedida en Ibagué, en su condición de Propietarios del predio denominado 
“EL COFRE”,  identificado con las Matrículas Inmobiliarias No.378 – 8989                       378 – 24822 ; 378 - 69322 ; 378 - 
126377 ; 378 - 126378 ; 378 - 28449, ubicado en el  Corregimiento de La Regina, en jurisdicción del Municipio de Candelaria, 
Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Diciembre 10 de 2020 y Formulario Único Nacional de 
Solicitud, de Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vcn-660, con Radicado de CVC No.723112020 de fecha Diciembre 
15 de 2020, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, con una profundidad de 140 metros, para el beneficio del citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego 
de 235.32 Hás cultivadas con Caña de Azúcar. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación : 
 

 Solicitud escrita y firmada por el Director de Agronomía, de la Sociedad Autorizada MAYAGUÉZ S.A., señor Edwin Holzinger 
Hurtado, de fecha Diciembre 10 de 2020. 
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público y la Tabla de 
Discriminación de valores, para determinar los costos                    del Proyecto, Obra o Actividad. 
  

 Plano de Distribución de Suertes y Riegos, de fecha Agosto 22 de 2019, a Escala 1:5000 del predio denominado “El Cofre”. 
 

 Escritura Pública No.936 de fecha Agosto 11 de 1951, emitida por la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo de Santiago de Cali. 
 

 Certificados de Tradición y Libertad, con Matrículas Inmobiliarias No.378–8989 ; 378-24822 ; 378-69322 ; 378-126377 y 378-
126378, de fecha Noviembre 24 de 2020, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 
 
 

 Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad denominada Mayaguéz S.A., de fecha Octubre 02 de 2020, 
expedido por la Cámara de Comercio  del Círculo de Cali. 
 

 Concepto Técnico de Perforación No.26127-P-439-2018 de fecha Noviembre 22 de 2018, emitido por la Dirección Técnica 
Ambiental – DTA, de la CVC. 
 

 Caracterización de las Aguas Subterráneas – Pozo No.Vcn-660, de fecha Septiembre de 2019, realizado por Laboratorios 
acreditados ante el IDEAM. 
 

 Programa del Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “Hacienda El Cofre”. 
 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.94.451.913 expedida en Cali – Valle y      Tarjeta Profesional No.109.581 expedida por 
el Consejo Superior de La Judicatura,                       a nombre del Doctor Andrés Felipe De Francisco Díaz. 
 

 Poder Especial Otorgado a Mayaguéz S.A., escrito y firmado por el Doctor Francisco                      José Schwitzer Sabogal, 
Representante Legal de la Sociedad denominada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Vocera del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO MAYAGUÉZ INMUEBLES, para que tramite ante la CVC, la  Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo  
No.Vcn - 660, de fecha Febrero  15  de  2021. 
  

 Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad denominada Alianza Fiduciaria S.A., de fecha Febrero 1° de 
2021, expedido por la Cámara de Comercio  del Círculo de Bogotá. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 

 
D  I  S  P  O  N  E  : 

 
P R I M E R O : INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por el señor MAURICIO 
IRAGORRI RIZO, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.722.421 expedida en Cali - Valle, con domicilio en la Calle 22 
N # 6 AN – 24, Oficina 701, Edificio Santa Mónica Central, del Municipio de Cali, en calidad de Representante Legal de la 
Sociedad denominada MAYAGUÉZ S.A., identificado con el NIT. 890.302.594 - 9, Apoderado Especial de la Sociedad 
denominada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de Vocera del Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso Mayaguéz 
Inmuebles, Representados Legalmente por el señor                   
 
FRANCISCO JOSÉ SCHWITZER SABOGAL, identificado con la de ciudadanía No.93.389.382 expedida en Ibagué, en su 
condición de Propietarios del predio denominado “EL COFRE”,  identificado con las Matrículas Inmobiliarias No.378 – 8989 ;           
378 – 24822 ; 378 - 69322 ; 378 - 126377 ; 378 - 126378 ; 378 - 28449, ubicado en el  Corregimiento de La Regina, en 
jurisdicción del Municipio de Candelaria, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Diciembre 10 de 
2020 y Formulario Único Nacional de Solicitud, de Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vcn-660, con Radicado de 
CVC No.723112020 de fecha Diciembre 15 de 2020, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, con una profundidad de 140 metros, para el beneficio del citado predio, la cual 
es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 235.32 Hás cultivadas con Caña de Azúcar. 
 
S E G U N D O : El Usuario deberá cancelar la suma de Un Millón, Ciento Dieciocho Mil, Seiscientos Noventa y Tres Pesos 
M/cte ( $ 1’118.693,oo ), por concepto del Servicio de Evaluación por el Derecho Ambiental, para lo cual deben de acercar a las 
Oficinas de la CVC – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica  de una Visita Ocular al predio materia de 
la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bolo – Frayle - Desbaratado o 
quien hagan sus veces, para que se designe Fecha y Funcionario Idóneo de la Dirección Técnica Ambiental – DTA, de la CVC – 
Cali y al funcionario de la zona, para que practiquen la correspondiente Visita. 
 
T E R C E R O : ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las 
Oficinas de la CVC – DAR Suroriente en Palmira y en la Alcaldía Municipal de Candelaria, el cual deberán contener las partes 
pertinentes a la solicitud, por el término de diez (10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá   glosar al 
Expediente No. 0721 – 010 – 001 – 011 - 2021, con la correspondiente constancia de Fijación y Desfijación. 
 
P A R Á G R A F O : Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación                              del citado Aviso, deberá 
fijarse fecha y hora para la práctica de una Visita Ocular al                              sitio materia de la petición, en la cual deberá 
verificarse los hechos relacionados con                         las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de 
dicha diligencia,    se deberá emitir el respectivo Concepto Técnico. 
 
C U A R T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste 
Auto de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el    Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para 
efectos de lo dispuesto    en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código Contencioso 
Administrativo. 
  
Q U I N T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese                                 el presente Auto al 
Gerente y Representante Legal de la Sociedad denominada MAYAGUÉZ S.A., Beneficiarios de ésta Concesión y Propietarios 
del predio denominado “Hacienda El Cofre”. 
 
 
 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E . 
 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
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Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró : Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó : Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
 
Exp No. 0721 – 010 – 001 – 011 - 2021 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL  

 
Que la señora FLOR MARINA OCHOA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.297.166 expedida en Cali, con 
domicilio en la Calle 48 # 25 – 74, Casa 32, del Barrio Almenares de la Merced, del Municipio de Palmira, en calidad de 
Autorizada por las señoras ELBA LÓPEZ DE OCHOA, identificada con la cédula de ciudadanía No.29.649.508 de Palmira, 
MARÍA TERESA OCHOA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.149.610 de Palmira, ANA LIDA OCHOA DE 
TERREROS, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.151.007 de Palmira, CILENA OCHOA LÓPEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.31.156.082 de Palmira y SANDRA YAZMÍN OCHOA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.66.767.080                             de Palmira, Propietarias del predio denominado “SINCERÍN 6”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 378 - 26349, con un área de 11.9 Hás, ubicados en el Corregimiento de Tienda Nueva, en jurisdicción del 
Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Febrero 26 de 2021 y  Formulario 
Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, con Radicado de CVC No. 168092021 de 
fecha Marzo 1° de 2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, la Renovación de una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, captada de la Fuente denominada 
Río Nima, para el beneficio del citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para Riego de 10.59 Hás cultivadas con Caña 
de Azúcar, localizado en las siguientes Coordenadas : 76° 24.3’ 51.2” - 3° 59.9’ 13.3”. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación : 
 

 Autorización escrita y firmada por las Propietarias del predio denominado “Sincerín 6”, para que la señora Flor Marina Ochoa 
López, tramite ante la CVC, la Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, de fecha Febrero 27 de 2021.  

 Solicitud escrita y firmada por la señora Flor Marina Ochoa López, en calidad de Autorizada y Propietaria del predio 
denominado “Sincerín 6”, de fecha Febrero 26 de 2021, solicitando la Renovación de Una Concesión de Aguas Superficiales 
de Uso Público. 

 Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público y la Tabla de 
Discriminación de valores, para determinar los costos                    del Proyecto, Obra o Actividad.  

 Plano de ubicación y llegada al predio denominado “Sincerín 6”, Corregimiento de Tienda Nueva, Municipio de Palmira – Valle. 
 

 Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No. 378 - 26349, de fecha Febrero 24 de 2021, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 
 
 

 Fotocopias de las cédulas de ciudadanía de todas las Propietarias del Predio denominado “Sincerín 6”, en total seis (6). 

 Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “Sincerín 6”, de 2021.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 

 
D  I  S  P  O  N  E  : 

 
P R I M E R O : INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por la señora FLOR 
MARINA OCHOA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.297.166 expedida en Cali, con domicilio en la Calle 
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48 # 25 – 74, Casa 32, del Barrio Almenares de la Merced, del Municipio de Palmira, en calidad de Autorizada por las señoras 
ELBA LÓPEZ DE OCHOA, identificada con la cédula de ciudadanía No.29.649.508 de Palmira, MARÍA TERESA OCHOA 
LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.149.610 de Palmira, ANA LIDA OCHOA DE TERREROS, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.31.151.007 de Palmira, CILENA OCHOA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.31.156.082 de Palmira y SANDRA YAZMÍN OCHOA LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.767.080  de 
Palmira, Propietarias del predio denominado “SINCERÍN 6”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 378 - 26349, con un 
área de 11.9 Hás, ubicados en el Corregimiento de Tienda Nueva, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del 
Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Febrero 26 de 2021 y  Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión 
de Aguas Superficiales de Uso Público, con Radicado de CVC No. 168092021 de fecha Marzo 1° de 2021, solicitan a la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la Renovación de 
una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, captada de la Fuente denominada Río Nima, para el beneficio del citado 
predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para Riego de 10.59 Hás cultivadas con Caña de Azúcar, localizado en las 
siguientes Coordenadas : 76° 24.3’ 51.2” - 3° 59.9’ 13.3”. 
 
S E G U N D O : El Usuario deberá cancelar la suma de Ochenta y Siete Mil, Doscientos Noventa y Tres Pesos M/cte ( $ 
87.293,oo ), por concepto del Servicio de Evaluación del Derecho Ambiental (20%), para lo cual deben de acercar a las Oficinas 
de la CVC   – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular   al predio materia de la 
solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Amaime o quien hagan sus veces, 
para que envíe y se designe                al Funcionario Idóneo de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la CVC – Palmira 
y al funcionario de la zona, para que practiquen la correspondiente Visita. 
 
 
T E R C E R O : ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las 
Oficinas de la CVC – DAR Suroriente en Palmira, el cual deberán contener las partes pertinentes a la solicitud, por el término de 
diez (10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá glosar al Expediente No. 0721 – 010 – 002 – 0812 - 2011, con 
la correspondiente constancia de Fijación y Desfijación. 
 
P A R Á G R A F O : Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación  del citado Aviso, deberá fijarse fecha y 
hora para la práctica de una Visita Ocular al   sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados 
con   las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá emitir el respectivo 
Concepto Técnico. 
 
C U A R T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste 
Auto de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el                  Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, 
para efectos de lo dispuesto  en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código 
Contencioso Administrativo. 
  
Q U I N T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese el presente Auto a la señora FLOR 
MARINA OCHOA LÓPEZ, Beneficiaria y Autorizada de ésta Concesión, para el beneficio del predio denominado “Sincerín 6”. 
 
 
 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E . 
 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró : Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó : Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
 
Exp No. 0721 – 010 – 002 – 0812 - 2011 
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AUTO DE INICIACIÓN DE  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL  

 
Que el señor EDWIN HOLZINGER HURTADO, en calidad de Director de Agronomía, de la Sociedad denominada MAYAGUÉZ 
S.A., identificados con el NIT.890.302.594-9, Representados Legalmente por el señor Mauricio Iragorri Rizo, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.16.722.421 expedida en Cali, con domicilio en la Calle 22N # 6AN – 24, Oficina 701, Edificio Santa 
Mónica Central, del Municipio de Cali, Propietarios del predio denominado “ HACIENDA EL CONFITE ”, identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria No. 378 – 13oo6, con un área de 110.45 Hás, ubicado en la Vía Candelaria – Cali, del Corregimiento de 
Vallecito, en jurisdicción del Municipio de Florida, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Febrero 
22 de 2021 y Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, de fecha Febrero 23 
de 2021, con Radicado de CVC No. 156232021 de fecha Febrero 24 de 2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, una Concesión de Aguas Superficiales de Uso 
Público, captada de la Fuente denominada Acequia La Aurora, del Río Párraga, otorgada por la CVC mediante la Resolución 
0720 No.0721-00606 de Octubre 03 de 2008, para el beneficio del citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el 
Riego de 71.5 Hás cultivadas con Caña de Azúcar, localizado en las siguientes Coordenadas : X  -76° 20.6’ 40.89” - 3° 35.5’ 
93.93”. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación : 
 

 Solicitud escrita y firmada por el Director de Agronomía, de la Sociedad denominada Mayaguéz S.A., de fecha Febrero 22 de 
2021. 
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público y la Tabla de 
Discriminación de valores, para determinar los costos  del Proyecto, Obra o Actividad, de fecha Febrero 23 de 2021.  
 

 Plano con la ubicación del Predio denominado “Hacienda El Confite”, Red Hídrica y punto de Captación, de fecha Enero 23 de 
2020. 
 

 Escritura Pública No.221 de fecha Febrero 08 de 2012, expedida por la Notaría Catorce (14) del Círculo de Cali. 
 

 Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No. 378 – 13006, de fecha Febrero 22 de 2021, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Palmira. 
 
 

 Certificado de Existencia y Representación Legal, de la Sociedad denominada Mayaguéz S.A., de fecha Febrero 04 de 2021, 
expedido por la Cámara de Comercio del Círculo de Cali. 

 Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “Hacienda El Confite”, de fecha 
Febrero de 2021. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 

 
D  I  S  P  O  N  E  : 

 
P R I M E R O : INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por el señor EDWIN 
HOLZINGER HURTADO, en calidad de Director de Agronomía, de la Sociedad denominada MAYAGUÉZ S.A., identificados 
con el NIT.890.302.594-9, Representados Legalmente por el señor Mauricio Iragorri Rizo, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.16.722.421 expedida en Cali, con domicilio en la Calle 22N # 6AN – 24, Oficina 701, Edificio Santa Mónica 
Central, del Municipio de Cali, Propietarios del predio denominado “ HACIENDA EL CONFITE ”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 378 – 13oo6, con un área de 110.45 Hás, ubicado en la Vía Candelaria – Cali, del Corregimiento de Vallecito, 
en jurisdicción del Municipio de Florida, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Febrero 22 de 
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2021 y Formulario Único Nacional de solicitud de Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, de fecha Febrero 23 de 
2021, con Radicado de CVC No. 156232021 de fecha Febrero 24 de 2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, una Concesión de Aguas Superficiales de Uso 
Público, captada de la Fuente denominada Acequia La Aurora, del Río Párraga, otorgada por la CVC mediante la Resolución 
0720 No.0721-00606 de Octubre 03 de 2008, para el beneficio del citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el 
Riego de 71.5 Hás cultivadas con Caña de Azúcar, localizado en las siguientes Coordenadas : X  -76° 20.6’ 40.89” - 3° 35.5’ 
93.93”. 
 
S E G U N D O : El Usuario deberá cancelar la suma de Dos Millones, Cero Noventa y Nueve Mil, Cuatrocientos Ochenta y 
Ocho Pesos M/cte ( $2’099.488,oo ), por concepto del Servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, para lo cual deben de 
acercar a las Oficinas de la CVC – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular al 
predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bolo – Frayle - 
Desbaratado o quien hagan sus veces, para que envíe y se designe al Funcionario Idóneo de la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente, de la CVC – Palmira y al funcionario de la zona, para que practiquen la correspondiente Visita Ocular. 
 
T E R C E R O : ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las 
Oficinas de la CVC – DAR Suroriente en Palmira y en la Alcaldía Municipal de Florida, el cual deberán contener las partes 
pertinentes a la solicitud, por                       el término de diez (10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá glosar   
al Expediente No. 0721 – 010 – 002 – 2008, con la correspondiente constancia                             de Fijación y Desfijación. 
 
 
P A R Á G R A F O : Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación  del citado Aviso, deberá fijarse fecha y 
hora para la práctica de una Visita Ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados 
con las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá emitir el respectivo 
Concepto Técnico. 
 
C U A R T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste 
Auto de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el                  Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, 
para efectos de lo dispuesto en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código Contencioso 
Administrativo. 
  
Q U I N T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese el presente Auto a la Representante Legal 
de la Sociedad denominada MAYAGUÉZ S.A.,  Beneficiarios de ésta Concesión y Propietarios del predio denominado 
“Hacienda El Confite”. 
 
 
 
 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E . 
 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró: Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó: Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
 
Exp No. 0721 – 010 – 002 – 2008 
 
 
PERMISOS 
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RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 – 00119 DE 2021 
(01 de Marzo de 2021) 

“POR MEDIO DE LA CUAL OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS LÍQUIDOS DOMESTICO STARD” 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2021, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que el señor MARIO ANTONIO CORDOBA CHEDE, representante legal de la sociedad FIRMATCO S.A.S., con NIT 
800.244.618 – 0, mediante escrito No. 124292020 presentado en fecha 13/02/2020, solicita el Otorgamiento de Permiso de 
Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroriente para el 
predio denominado “PARCELACIÓN HACIENDA GUACHAL”, con matrículas inmobiliarias # 378 – 225869 y 378 – 29662, 
ubicado en el corregimiento Caucaseco, en jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud, de Permiso de Vertimientos. 
2. Formato de Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad FIRMATCO S.A.S. 
4. Copia de la cédula de ciudadanía del señor MARIO ANTONIO CORDOBA CHEDE representante legal de la sociedad 

FIRMATCO S.A.S. 
5. Certificados de tradición matriculas inmobiliarias # 378 – 225869 y 378 – 29662. 
6. Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
7. Evaluación Ambiental del Vertimiento. 
8. Plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimientos. 
9. Memoria Técnica del Cálculo del permiso de vertimientos. 
10. Planos.  

 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 01 de junio de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que en fecha 26 de noviembre de 2020, funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico, con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, del cual se extrae lo pertinente al caso: 
 

“(...) 
 

5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Firmatco  SAS  NIT 800244618-0 Representada legalmente por Mario Antonio Córdoba Chede CC # 19.214.177 de Bogotá D.C. 
6. OBJETIVO:       
Concepto técnico para determinar viabilidad de otorgar permiso de vertimientos  a la sociedad Firmatco  SAS con NIT 
900.275.795,  Coordenadas Geográficas   3º 29´51.2´´ N;  76º 27´19.6´´W, Departamento del Valle del Cauca. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 Hacienda el Guachal Km 2  Vía Cali – Palmira margen izquierda del Rio Fraile, Corregimiento de Caucaseco, municipio de 
Palmira.  Coordenadas Geográficas   3º 29´51.2´´ N;  76º 27´19.6´´W, Departamento del Valle del Cauca 
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Imagen 1: Localizacion coordenadas  Geograficas del sitio donde se hara el vertimiento final en el rio Fraile de la PTARD  
Hacienda el Guachal via cali Palmira. Fuente GeoCVC. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
Oficio con radicado CVC No. 124292020 recibido el día 13 de febrero de 2020  en las oficinas de la Corporación, DAR 
Suroriente, mediante el cual el peticionario  solicita  el permiso de Vertimientos líquidos para el proyecto Parcelación Hacienda 
el Guachal y adjunta la documentación requerida para el tramite: 
 

 Formulario único  solicitud de vertimientos líquidos con la documentación   anexa al precitado FUN. Anexo costos del proyecto. 

 Memoria de cálculo del sistema de tratamiento 

 Evaluación ambiental del vertimiento 

 Plan de gestión del riesgo y manejo de vertimientos 

 Planos en  planta General y perfil hidráulico de la PTARD del proyecto  precitado.  

 Plano de alcantarillado pluvial del proyecto parcelación Hacienda el Guachal. 

 Copia de la resolución No 912 del 15 de noviembre de 2016 por medio de la cual se expide la  licencia de subdivisión y 
parcelación del proyecto parcelación Hacienda el Guachal, 

 Copia de la resolución No 2172  del 13 de diciembre de 2019  por medio de la cual se expide la prórroga de la  licencia de 
subdivisión y parcelación del proyecto parcelación Hacienda el Guachal,  resolución No 912 del 15 de noviembre de 2016. 

 Documentación legal: Cedula del representante legal de la empresa responsable del proyecto constructivo, FIRMATCO SAS, 
Cámara de comercio de FIRMATCO SAS, cedula del representante legal, certificado de tradición de los dos predios objeto de la 
solicitud. 
 
Auto de inicio de trámite fechado 1 de junio  de 2020.  
 
Soporte de pago de evaluación del trámite de vertimientos líquidos  factura No 119501026 pagado electrónicamente en la 
cuenta del banco de occidente el día  17  de junio  de 2020. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
Ley 1523 de  abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
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Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Resolución 472 de febrero 28  2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades 
de construcción y demolición –RCD y se dictan otras disposiciones” 
 
Resolución 330 de 08 de junio de 2017,” por la cual se adopta el reglamento técnico  para el sector de agua potable y 
saneamiento básico –RAS  y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001,0668 de 2003,1459 de 2005,1447 de 
2005 y 20 de 2009” 
 
Resolución 0631 de 2015 de marzo 17 de 2015- “Por la  cual se establecen los parámetros y los valores máximos permisibles 
en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones” 
 
Decreto 050 de 16 de enero de 2018. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Teniendo en cuenta la revisión de la documentación presentada  a la CVC DAR Suroriente archivada en el expediente 0721-
036-014-042-2020 y con base en lo observado en la visita efectuada el día 25 de agosto de 2020, al Proyecto Parcelación 
Hacienda el Guachal, se evidencia  lo siguiente:  
 
La  visita fue atendida por el  representante legal de la sociedad Firmatco SAS, Sr Mario Antonio Córdoba Chede quien informa 
que el área total del predio de la Hacienda el Guachal es 100 hectáreas en el cual se construirá un proyecto de vivienda 
campestre  de 242 viviendas, se estima que el área de cada predio corresponda a 1500 metros cuadrados. El agua para el 
consumo de las viviendas de la parcelación será suministrada por Emcali EICE ESP. 
 
Características Técnicas: 
El  proyecto que  nos ocupa contara con una red de alcantarillado pluvial, que manejara las aguas lluvias que finalmente por 
bombeo serán descargadas al Rio Fraile. 
 
La red conducirá las  aguas lluvias  de la parcelación Hacienda el Guachal mediante canales trapezoidales abiertos que serán 
ubicados en cada una de las manzanas del proyecto habitacional, igualmente se contara con una laguna de regulación de las 
aguas lluvias de un área de 15116 m2. 
 
El primer canal que tiene forma trapezoidal de base 0.5 m y tirante de 0,25 m con una pendiente de 0,40 %  nace en el punto 2 
de  la manzana 1. 
 
Los canales van aumentando su dimensión a medida que va aumentando el caudal de aguas lluvias de cada una de las 
manzanas localizadas aguas abajo del punto de inicio de la red de alcantarillado pluvial. 
Actualmente, en el predio existe un canal abierto de aguas  de riego utilizado para el cultivo de la caña de azúcar, el cual será 
usado como receptor de los diferentes puntos de descarga de estas aguas de escorrentía, hasta ser conducidas  finalmente al 
rio Fraile.  Las aguas de este canal son bombeadas al rio Fraile, como control de inundación del predio. 
 
Laguna de regulación. 
La laguna tendrá un área de  15116 m2, a la cual se entrega parte de las aguas lluvias de la parcelación, para después ser 
descargadas al canal abierto  que verterá finalmente, las aguas lluvias al rio Fraile. La cota del nivel de agua máxima en la 
laguna es la 945,00 msnm. 
El nivel del borde de la laguna es 945,50 msnm 
El nivel de descarga al rio Fraile es de 952,00 msnm 
El nivel de fondo mínimo de la laguna para operación de las bombas es de 943,50 msnm. 
Cabezal de descarga. 
Para entregar las aguas lluvias al cauce del rio Fraile, se construirá un cabezal cumpliendo la Norma de Emcali  de  recolección 
de aguas residuales y lluvias NDC-SE-RA-005. Esquemas típicos de cabezales de descarga. 
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En la revisión del diseño de la PTARD se encuentra lo siguiente: 
 
Producción de aguas residuales 
 
La PTARD solamente recibirá las aguas residuales domésticas, la construcción de la PTARD se va a efectuar en forma modular 
en tres etapas cada una con capacidad de tratamiento de 84 u 83 viviendas. 
 
Las estructuras y equipos  que componen la PTARD son: Pozo de bombeo; rejilla; bombas sumergibles; filtro percolador; 
clarificadores; tratamiento de lodos por medio de biodigestores  y lechos de secado. 
 
A continuación, se muestra el dimensionamiento de la PTARD: 
 
Estación de bombeo: El caudal pico para las 250 viviendas es de 7,38 l/ seg, la estación contara con la redundancia de dos 
bombas sumergibles con capacidad de elevar la totalidad del caudal de diseño. Las dimensiones del tanque de igualación son 
4mx4m x 5 metros de profundidad. 
 
Rejilla: Inicialmente se va a trabajar con una rejilla manual de 1”. Cuando el proyecto crezca se requiere la instalación de una 
rejilla autolimpiante. 
 
Filtro Percolador: El filtro percolador serán tres semitanques de 3,5 metros de diámetro  y una altura de 3 metros. Cada etapa 
de 83 u 84 viviendas incluye dos estructuras para tratar el efluente de 42,5 viviendas y un brazo rotatorio en acero inoxidable 
con  caja de rodamientos de fácil limpieza y mantenimiento. El medio filtrante es filterpack®  en un volumen de 30 m3 

 

Clarificadores: El proyecto cuenta con tres Clarificadores de 3 metros de diámetro  y 2,80 metros de profundidad, con un 
tambor central o tabique central de aquietamiento del agua filtrada para optimizar la sedimentación , también tiene un tabique 
perimetral de aquietamiento  para aumentar la tasa de sedimentación  y un tabique dentado para la clarificación que envía el 
agua ya clarificada al vertimiento final. 
 
Tratamiento de lodos: Se construirán tres digestores de 9 m3 . De igual forma los lechos de secado son tres lechos de secado 
de 6.25 m2  para cada módulo de 83 u 84 viviendas. En estas estructuras se producirán 5,08 m3/ semana de lodo digerido. 
 
En resumen se construirá una PTARD con las siguientes características: 
 
Cantidad de viviendas servidas :      250 viviendas. 

Número de personas (P):   1250 personas fijas. 
Dotación P. fija (D):   150 L/hab-día 
Eficiencia de diseño (%):  90 
Carga orgánica por Habitante:      45 g de DBO5/día / habitante. 
Afluente         :      428 mg de DBO5/L  
Carga orgánica diaria:      81 Kg de DBO5/día . 
Caudal medio diario:      188,8 m3/ d  - 2.18 l/ seg. 
Caudal máximo horario:      26,56 m3/ h  - 7,38  l/ seg. 
Caudal máximo diario:      478,13 m3/ d  - 5,53 l/ seg. 
Caudal máximo mensual:      8128,13 m3/ mes  - 3,14 l/ seg. 
  
Coordenadas del sitio de vertimiento: 
Las coordenadas dela PTARD   a construir,  en la entrada del efluente son : 3°29'48.2 "N y 76°27'28.5 W.  Las aguas residuales 
tratadas serán vertidas en el Rio  Fraile  : 3°29'50.8"N y 76°27'19.4 W 
 
Verificado el expediente se establece que los diseñadores  de la PTARD para  Parcelación Hacienda el Guachal,  allegan los 
documentos: Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos; Evaluación Ambiental del Vertimiento;  Manual de 
Operación y Mantenimiento del Sistema de Tratamiento y  Memoria Técnica de la PTARD a construir en  en el lugar. 
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La modelación de la calidad del agua y la evaluación ambiental del vertimiento se basan en los términos de referencia 
contemplados en el artículo 2.2.3.3.5.3 del decreto 1076 de 2015(según la modificación incluida en el decreto  MADS 50 de 
2018.  
 
Los resultados obtenidos  y la comparación con el ICOMO del Rio  Fraile  permiten definir que el Rio Fraile  cuenta con 
condiciones de caudal y calidad bastante afectadas  en cuanto OD y DBO5,  Sin embargo, las condiciones actuales  le permiten 
la asimilación, dilución y autodepuración del vertimiento tratado en el sistema de la Parcelación Hacienda el Guachal, por tanto, 
se considera que el vertimiento  tratado en esta PTARD no genera un impacto negativo considerable en esta fuente superficial. 

 
 
En conclusión, se tiene que según las características del Rio Fraile en el tramo donde va a verter  el sistema de tratamiento de 
agua residual de Parcelación Hacienda el Guachal permite definir que la fuente receptora está en capacidad de asimilar la carga 
orgánica vertida por dicho sistema a través de sus procesos de autodepuración. 
 
  
En  la Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada  se concluye que los resultados de la modelación y  los cálculos 
efectuados  empleando la metodología aceptada por el Ministerio del Medio Ambiente y las CAR, se traduce en un riesgo bajo 
de contaminación de las aguas superficiales  por el vertimiento tratado  que se generará en las instalaciones  de Parcelación 
Hacienda el Guachal. 
 
Es evidente que un vertimiento sin tratamiento afectaría la fuente receptora, limitando la posibilidad de realizar otros 
vertimientos de agua residual tratada en la zona.  La Parcelación  Hacienda el Guachal    en su fase de operación debe   
garantizar que el vertimiento tratado cumpla con las exigencias de la Resolución 0631 de 2015. 
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Considerando que, dentro de los requisitos para el trámite del Permiso de Vertimientos del    Parcelación el Guachal     está la 
presentación del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, tal como lo establece el términos de referencia 
contemplados en el artículo 2.2.3.3.5.2 del decreto 1076 de 2015 adoptados por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 
de agosto de 2012. 
 
El  peticionario presenta ante la Corporación el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del  Vertimiento del  Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales de dicha Parcelación. A continuación se comparan los aspectos presentados en dicho 
documento con los requisitos establecidos en los Términos de referencia expedidos por el MADS. 
 
Tabla 1. Requisitos del PGRMV comparados con los  Términos de Referencia expedidos y adoptados por el MADS mediante la 
Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012 

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 

Generalidades 

Introducción SI  

Objetivos  SI 
Se cumple con presentar el  objetivo general y 
objetivos específicos. 

Antecedentes SI cumple 

Alcances SI cumple 

Metodología SI cumple 

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento SI  

Componentes y funcionamiento del Sistema de Gestión 
del Vertimiento 

SI 
 

Caracterización del área de influencia  

Área de Influencia SI  

Medio Abiótico SI 
El documento en este ítem incluye Geología, 
Geomorfología, Hidrología e Hidrogeología. 

Medio Biótico SI  

Medio Socioeconómico SI  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación probabilidad de 
Ocurrencia y Presencia de Amenazas 

SI 
 

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad SI  

Consolidación de los Escenarios de Riesgo SI El estudio incluye mapa de riesgos. 

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado al 
Sistema de Gestión del Vertimiento 

SI 
En este ítem se presentan las medidas de tipo 
estructural y no estructural 

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta SI  

Preparación para la recuperación postdesastre SI  

Ejecución de la Respuesta y la Respectiva 
Recuperación 

SI 
 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan  SI  

Divulgación del Plan SI  

Actualización y Vigencia del Plan SI  
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Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 

Profesionales Responsables de la Formulación del 
Plan 

SI 
 

Anexos y Planos SI  

 
De acuerdo con lo establecido en el decreto 1076 de 2015 y en los Términos de Referencia expedidos y adoptados por el 
MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012, se considera adecuado  el Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos. 
 
Se presume que el diseñador, ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (capacidades, tiempo de retención hidráulica, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por consiguiente, 
la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico el proyecto 
presentado se considera viable. 
La aprobación por parte de la CVC de los estudios técnicos referentes al sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas presentados no exime al consultor, de la responsabilidad frente a la veracidad de la información. El representante 
legal de la Parcelación Hacienda el Guachal   , deberá garantizar que se lleve a cabo la operación y mantenimiento de los 
sistemas en forma apropiada, independientemente de que estas actividades las realice en forma directa o a través de 
contratación externa. 
 
REVISION DE LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OTROS  INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACION. 
  
Existen los siguientes precedentes: 
 
Con relación al plan director el usuario ha consultado a la  Dirección General de la  CVC  por medio del oficio radicado 
139492016 del 24 de febrero de 2016, lo siguiente: 
 
“actualmente estamos  realizando los estudios técnicos para el desarrollo de un proyecto de vivienda campestre de  
baja densidad en nuestro predio Hacienda Guachal ubicado en el municipio de Palmira, en el km 2 de la recta Cali – 
Palmira, al sur de la vía. 
Para complementar dichos estudios, debemos contar con todos  los elementos técnicos  resultantes del Plan Director 
para la gestión integral de inundaciones del Rio Cauca.  
 
Comedidamente solicitamos los niveles máximos de creciente del Rio Cauca de acuerdo a las modelaciones realizadas para un 
periodo de retorno de 1 en 100 años en el tramo que esta entre el puente de Juanchito  y el puente paso del Comercio. 
 
Adicionalmente, por favor evaluar si dentro de los resultados del plan Director se presentan restricciones a nuestro proyecto” 
 
La CVC contesto esta solicitud  por medio del oficio  0630-139492016 fechado 11 de abril de 2016 
Firmado por el Director Técnico Ambiental Héctor Fabio Aristizabal Rodríguez. En dicho oficio la CVC DTA  estableció lo 
siguiente: 
 
En cuanto a las solicitud de los niveles de agua del Rio Cauca para una creciente con un periodo de retorno de 100 años, estos 
resultan de la modelación matemática de la alternativa que establece un  espacio mínimo que el rio requiere para su dinámica 
fluvial, que para el caso de la Hacienda el GuachaI ( Imagen 1) son los comprendidos entre las abscisas K144+001 y la 
K147+125 ( abscisado con origen en el embalse de Salvajina); y se consignan en la tabla 1 y en la gráfica 1. 
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…..En cuanto  a establecer las restricciones para el proyecto de vivienda en la Hacienda Guachal de acuerdo con los estudios 
adelantados por la CVC para evaluar la hidrodinámica del Rio Cauca y los resultados del Plan Director  en el corredor del Rio 
Cauca, es necesario aclarar que el proyecto corredor estableció una franja, de espacio para el Rio, que enmarca el área de 
amenaza alta no mitigable por caudales altos del Rio Cauca, en el cual la densidad de ocupación debe ser cero. 
 
Fuera de esta zona la  ocupación con vivienda  está directamente relacionada con el ordenamiento territorial y en 
consecuencia es definido por el municipio. (Palmira) 
El predio de la Hacienda el Guachal está por fuera de la mencionada franja del Rio Cauca, pero es importante resaltar que dada 
la localización del predio además de la influencia del Rio Cauca es necesario evaluar la amenaza por inundación del corredor 
aluvial del Rio Fraile que esta en el costado oriental , de sur  a norte. 
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Otro producto del Plan Director para tener en cuenta es el análisis del ordenamiento ambiental de toda el área del Corredor , 
para lo cual la CVC realizo un convenio  con la Universidad de San Buenaventura  con el propósito de articular  los instrumentos 
de ordenamiento existentes, a fin  de integrar  las determinantes ambientales asociadas  al tema de la amenaza por inundación 
y a los servicios ecosistémicos del modelo propuesto para el corredor Rio Cauca considerando los usos potenciales  analizados 
por la CVC, para entregarlo como insumo a los municipios que tienen territorio en el área del  Plan Director. 
 
El resultado de esta articulación se muestra en la imagen 2, en la cual se presenta la ubicación del predio Hacienda Guachal 
con respecto al ordenamiento del corredor. Dentro de la línea roja punteada, que encierra el área del predio, se observan las 
convenciones en color Amarillo para la agricultura intensiva y en crema  para la agricultura semi intensiva 
 

 
 
Por lo anterior, se concluye lo siguiente: 
 
El predio denominado Hacienda el Guachal en el municipio de Palmira, en el Km 2 de la recta Cali- Palmira, se encuentra por 
fuera del área establecida como espacio del  Rio Cauca para su hidrodinámica fluvial. 
 
Para la localización del predio además de la influencia del Rio  Cauca es necesario evaluar la amenaza por inundación  del 
corredor aluvial del Rio Fraile. 
De acuerdo con el análisis de los instrumentos de planificación vigentes actualmente y con los usos potenciales, el área de este 
predio se clasifica como  zona de desarrollo de agricultura intensiva y semi intensiva, lo cual coincide con el ordenamiento 
ambiental recomendado por el Plan Director. 
 
Con base en las conclusiones del oficio anterior, el peticionario tramito ante la CVC DAR Suroriente el permiso de ocupación de 
cauce  resolución 0720 No 0721-00481 de 2019 de 6 de junio de 2019, por medio de la cual se determina:  
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Con base  en lo anterior y después de agotar el debido proceso en la parte considerativa se establece: 
 
 
 

 
 
En cuanto al plan de ordenamiento de Palmira en sus artículos 94 y artículo 111 establece  
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El peticionario aporta el concepto de uso del suelo  fechado 11 de julio de 2016 además de la resolución de licencia de 
subdivisión y  parcelación para el proyecto de vivienda tipo 2 en la hacienda el Guachal: 
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Con base en los documentos aportados    y teniendo en cuenta los antecedentes y el precedente evidenciados en el presente 
concepto en armonía con el análisis efectuado por la DTA de la CVC en el 0630-139492016 fechado 11 de abril de 2016 y de  
acuerdo con el análisis de los instrumentos de planificación vigentes actualmente y con los usos potenciales , el área de este 
predio se clasifica como  zona de desarrollo de agricultura intensiva y semi intensiva , lo cual coincide con el ordenamiento 
ambiental recomendado por el Plan Director. 
 
En cuanto al ordenamiento territorial,  es preciso mencionar que la DTA  entrego el siguiente concepto al usuario: 
 
…..En cuanto  a establecer las restricciones para el proyecto de vivienda en la Hacienda Guachal de acuerdo con los estudios 
adelantados por la CVC para evaluar la hidrodinámica del Rio Cauca y los resultados del Plan Director  en el corredor del Rio 
Cauca, es necesario aclarar que el proyecto corredor estableció una franja, de espacio para el Rio, que enmarca el área de 
amenaza alta no mitigable por caudales altos del Rio Cauca, en el cual la densidad de ocupación debe ser cero. 
 
Fuera de esta zona la  ocupación con vivienda  está directamente relacionada con el ordenamiento territorial y en 
consecuencia es definido por el municipio. (Palmira)(Negrilla nuestra…) 
 
En ese orden de ideas, en el marco de nuestra competencia  y con base en  lo  evidenciado en el expediente,  licencia de 
subdivisión, concepto de uso del suelo y Plan de ordenamiento del municipio de Palmira, el proyecto cumple con los requisitos 
en cuanto al ordenamiento territorial para  analizar la pertinencia de otorgar o negar  el permiso de vertimientos líquidos que es 
requerido en el presente trámite. 
 
11. CONCLUSIONES:       
. Después de haber efectuado la revisión de las memorias de cálculo, documentos técnicos, legales   y planos presentados ante 
la CVC Dirección Ambiental Regional Suroriente, además de  la documentación existente en el expediente 0721-036-014-042-
2020, en el marco de  la solicitud de  vertimientos líquidos  “Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. En sus artículos 2.2.3.3. 4.10; 2.2.3.3.5.1 
efectuada por el representante legal de Firmatco  SAS   NIT 800244618-0, para el proyecto denominado “Parcelación Hacienda 
el Guachal”. Se considera que es pertinente conceder el  permiso de vertimientos líquidos para el proyecto precitado. Lo 
anterior, por el término de 10  años. Aprobando el plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimientos presentado por el 
usuario. 
 
Se presume que el diseñador, ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (estructuras, cargas, cimentaciones, capacidades, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por 
consiguiente, la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico y 
ambiental el proyecto presentado se considera viable. 
 
La autorización  por parte de la CVC del permiso de vertimientos líquidos del proyecto   presentado  no exime al consultor, de la 
responsabilidad frente a la veracidad de la información. La empresa Firmatco  SAS   NIT 800244618-0, debe continuar 
garantizando  que se lleve a cabo la construcción y obra civil  en forma apropiada, independientemente de que estas 
actividades las ejecute  en forma directa o a través de contratación externa. El plazo para la construcción de las obras 
requeridas en el   presente permiso es de un año  contado a partir de la notificación del acto administrativo. 
 
Las obras a ejecutar  en la descarga de aguas residuales tratadas al rio Fraile deben cumplir lo establecido en el artículo 159 de 
la resolución  330 de 2017 que a la letra reza:  
 
Artículo 159. Requisitos  de diseño de estructuras de descarga y disipación de energía. Todas las redes de alcantarillado que 
descarguen a canales, cuerpos de agua o a cielo abierto deben contar con una estructura de descarga que garantice la 
estabilidad del conducto, y  una estructura de disipación de energía que evite  la socavación del terreno, reduciendo la velocidad 
del flujo hasta un régimen subcritico. 
 
 Además, Cuando se realicen  descargas a cuerpos de agua, se debe diseñar una estructura que permita  la transición entre 
flujo a presión  en la tubería de impulsión  y el flujo a superficie libre aguas abajo, garantizando una sumergencia  mínima de 
0,20 m de la tubería de impulsión. 
 
Objeciones: No existen hasta el momento. 
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12. OBLIGACIONES:       
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el  permiso de vertimientos líquidos, para el proyecto  denominado “Proyecto 
Parcelación Hacienda el Guachal”. 
 

1. La Dirección Ambiental Regional SUR ORIENTE, debe  efectuar el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de  
construcción, operación y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control 
correspondiente.  ( este punto aplica durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el 
acto administrativo, para presentar ante la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En 
todo caso la actividad debe ser auditada por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar 
cada año durante la vigencia del permiso de vertimientos. 

2.  Se debe presentar un informe con el registro fotográfico donde se evidencie la construcción de la obra una vez la misma sea 
finalizada. 

3. Las obras a construirse no deben producir remansos, estrangulamientos, resaltos,  represamientos  o cambios  significativos en 
la dinámica de flujo hidráulico del  cauce del Rio Fraile.  Tanto en la fase constructiva como al finalizar la obra. 

4. Es pertinente  que Firmatco  SAS   , en el marco de la ley 1523 de 2012, cuente con un plan de contingencia para el manejo de 
los riesgos inherentes a la construcción de  las  la obras relacionadas con el permiso de vertimientos líquidos en el lecho del Rio 
Fraile.   

5. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472  de febrero de 2017, para la gestión 
integral de los RCD- Residuos de la construcción y demolición, en las actividades de  cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de Residuos de la construcción y demolición , materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así como de los residuos de descapote 
del terreno , así como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de 
realizar la obra. Además, cumplir con las normas legales, técnicas  y ambientales vigentes. 

6. Los residuos por descapote o podas  (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios de 
disposición final autorizados o reutilizarse si aplica  en la zona destinada como compostera o el vivero. 

7. El administrador de la Parcelación  Hacienda el Guachal,  debe efectuar  el mantenimiento de las estructuras constituyentes del 
Sistema de tratamiento de aguas residuales que se construya ,   con la frecuencia  mínima que  garantice su adecuada 
operación, la cual se establece de acuerdo con la revisión  periódica de  las cámaras de inspección o cronograma de 
mantenimiento establecido. Frente a la gestión del riesgo, se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento de la red 
de conducción de alcantarillado,   indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento y reparación de las unidades, el registro 
debe estar  soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, entre otros.).   

8. Las tapas de las unidades de las cámaras de inspección deben quedar a nivel del terreno, con facilidad de acceso  a fin de  
permitir el desarrollo de las actividades de operación y mantenimiento de los módulos constituyentes de la red de alcantarillado 
sanitario.  

9. Firmatco  SAS   NIT 800244618-0, será responsable por cualquier afectación ambiental derivada de la ejecución del presente 
proyecto  y en caso de ocurrir, deberá corregir en forma perentoria los efectos que se generen. En todo caso debe cumplir lo 
establecido en los principios de la ley de  abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 

10. La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana son responsabilidad del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental Suroriente, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de construcción. 
 

11. El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas 
establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en  el  Decretos 1076 de 2015, resolución 0631 
de 2015. En el evento de que no se cumplan estas  normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los 
términos señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las 
prohibiciones y restricciones establecidas en los precitados actos administrativos. 

12. El sistema   de tratamiento y sus estructuras complementarias,  debe permanecer despejado, correctamente señalizado  y libre 
de obstáculos de manera que se faciliten las labores de inspección, operación y mantenimiento. 
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13. Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, una (1) vez por año,  la caracterización de las 
aguas residuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin de verificar el cumplimiento 
normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de enero o julio de cada 
anualidad. 
 

14. Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 

15. Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los 
demás planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento y programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 

16. Se debe precisar quién es el personal responsable de efectuar  el seguimiento, control, actualización y divulgación del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento (PGRMV). Así como quienes son los actores e instituciones a los cuales se 
les debe divulgar. 
 

17. Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman el STAR. En caso de realizar estas actividades a través de la 
contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental requeridas para 
prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el propietario del predio o a quien le 
corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y certificaciones 
entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice el 
seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  

18. El  Proyecto   Parcelación Hacienda el Guachal    una vez inicie operación  deberá implementar el plan de mejoramiento 
tendiente a disminuir la cantidad de agua utilizada, uso eficiente y/o reutilización de la misma. 

19. En cuanto a la  red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico  a las estructuras constitutivas 
del sistema.  En todo caso las aguas residuales domésticas ,   deben ser separadas de las subterráneas, lluvias y de 
escorrentía, para prevenir o controlar   la contaminación de los cauces superficiales. 

20. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico de la PTARD a construir  en el lugar. 

21. El descole donde se entregara el agua residual tratada  al cauce del Rio Fraile,  debe mantener señalizado y libre de 
obstáculos. Además,  se debe dotar de compuerta chapaleta para prevenir represamientos o remanso en condición de máximo 
caudal en el cauce receptor. 
 
Incluir un artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar a la CVC anualmente, la 
documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la ley 633 de 2000 y la 
reglamentación al respecto. 
 
Una vez se apruebe lo relacionado con la legalidad del presente proyecto frente a lo establecido  en el plan de ordenamiento 
territorial de Palmira, se debe remitir en el marco del  cumplimiento del    procedimiento del SGC-PT.0350.10 V10, paso 10 
establecido por la Corporación este concepto técnico anexo al expediente 0721-036-014-042 -2020 a la Oficina de atención al 
ciudadano  de la  DAR Suroriente, para dar continuidad al trámite.  
 
Es el Concepto;  
 

(…)” 
 

HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
CONSIDERACIONES LEGALES 
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Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que el artículo 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar 
o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. 
 
Que el artículo 2.2.3.3.5.1 Ibidem, establece que toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a 
las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos. 
 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
Otorgar el derecho ambiental permiso de vertimientos. 
 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 26 de Noviembre de 2020 y las expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un permiso de vertimientos líquidos para aguas residuales domésticas y no domésticas, a la la 
sociedad FIRMATCO S.A.S., con NIT 800.244.618 – 0, representada legalmente por el señor MARIO ANTONIO CORDOBA 
CHEDE, identificado con cedula número 19214177, para el predio denominado “PARCELACIÓN HACIENDA GUACHAL”, 
identificado con matrículas inmobiliarias # 378 – 225869 y 378 – 29662, ubicado en el corregimiento Caucaseco, en jurisdicción 
del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca, el cual quedara así: 
 

1. Las coordenadas dela PTARD   a construir,  en la entrada del efluente son : 3°29'48.2 "N y 76°27'28.5 W.  Las aguas residuales 
tratadas serán vertidas en el Rio  Fraile  : 3°29'50.8"N y 76°27'19.4 W 

2. De acuerdo con lo establecido en el decreto 1076 de 2015 y en los Términos de Referencia expedidos y adoptados por el 
MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012, se considera adecuado  el Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El caudal a verter a la fuente superficial de acuerdo a la información aportada es de 3,14 l/s 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de pago de la tasa retributiva, por el vertimiento a las aguas fije la corporación, estímese 
los siguientes porcentajes del predio “PARCELACIÓN HACIENDA GUACHAL”, identificado con matrículas inmobiliarias # 378 – 
225869 y 378 – 29662, ubicado en el corregimiento Caucaseco, en jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle 
del Cauca, asociado en la cantidad de 3,14 l/s 
 
PARÁGRAFO 1. La Corporación Autónoma Regional Del Valle Del Cauca, emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y 
serán remitidos a la Calle 13ª # 100-35 of 306 Cali, Valle del Cauca.  
 
PARÁGRAFO 2. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario del presente permiso deberá reclamarlo en la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente de la CVC, ubicada en la calle 55 # 29 A – 32 barrio Mirriñao de la ciudad de Palmira, Valle. 
 
PARÁGRAFO 3. El permisionario queda obligado a pagar la tasa retributiva, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa 
vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante acuerdo del consejo directivo de la CVC. 
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PARÁGRAFO 4. El no pago de dicha tasa, dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto del Acuerdo No. 16 de 1995 de la CVC. Para efecto del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente resolución 
presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido 
el beneficiario y deberá dar cumplimiento dentro de los plazos que se indican, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución: 
 
 
 
OBLIGACIONES: 
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el  permiso de vertimientos líquidos, para el proyecto  denominado “Proyecto 
Parcelación Hacienda el Guachal”. 
 

1. La Dirección Ambiental Regional SUR ORIENTE, debe  efectuar el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de  
construcción, operación y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control 
correspondiente.  ( este punto aplica durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el 
acto administrativo, para presentar ante la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En 
todo caso la actividad debe ser auditada por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar 
cada año durante la vigencia del permiso de vertimientos. 

2.  Se debe presentar un informe con el registro fotográfico donde se evidencie la construcción de la obra una vez la misma sea 
finalizada. 

3. Las obras a construirse no deben producir remansos, estrangulamientos, resaltos,  represamientos  o cambios  significativos en 
la dinámica de flujo hidráulico del  cauce del Rio Fraile.  Tanto en la fase constructiva como al finalizar la obra. 

4. Es pertinente  que Firmatco  SAS   , en el marco de la ley 1523 de 2012, cuente con un plan de contingencia para el manejo de 
los riesgos inherentes a la construcción de  las  la obras relacionadas con el permiso de vertimientos líquidos en el lecho del Rio 
Fraile.   

5. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472  de febrero de 2017, para la gestión 
integral de los RCD- Residuos de la construcción y demolición, en las actividades de  cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de Residuos de la construcción y demolición , materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así como de los residuos de descapote 
del terreno , así como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de 
realizar la obra. Además, cumplir con las normas legales, técnicas  y ambientales vigentes. 

6. Los residuos por descapote o podas  (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios de 
disposición final autorizados o reutilizarse si aplica  en la zona destinada como compostera o el vivero. 

7. El administrador de la Parcelación  Hacienda el Guachal,  debe efectuar  el mantenimiento de las estructuras constituyentes del 
Sistema de tratamiento de aguas residuales que se construya ,   con la frecuencia  mínima que  garantice su adecuada 
operación, la cual se establece de acuerdo con la revisión  periódica de  las cámaras de inspección o cronograma de 
mantenimiento establecido. Frente a la gestión del riesgo, se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento de la red 
de conducción de alcantarillado,   indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento y reparación de las unidades, el registro 
debe estar  soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, entre otros.).   

8. Las tapas de las unidades de las cámaras de inspección deben quedar a nivel del terreno, con facilidad de acceso  a fin de  
permitir el desarrollo de las actividades de operación y mantenimiento de los módulos constituyentes de la red de alcantarillado 
sanitario.  

9. Firmatco  SAS   NIT 800244618-0, será responsable por cualquier afectación ambiental derivada de la ejecución del presente 
proyecto  y en caso de ocurrir, deberá corregir en forma perentoria los efectos que se generen. En todo caso debe cumplir lo 
establecido en los principios de la ley de  abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 

10. La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana son responsabilidad del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental Suroriente, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de construcción. 
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11. El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas 
establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en  el  Decretos 1076 de 2015, resolución 0631 
de 2015. En el evento de que no se cumplan estas  normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los 
términos señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las 
prohibiciones y restricciones establecidas en los precitados actos administrativos. 

12. El sistema   de tratamiento y sus estructuras complementarias,  debe permanecer despejado, correctamente señalizado  y libre 
de obstáculos de manera que se faciliten las labores de inspección, operación y mantenimiento. 

13. Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, una (1) vez por año,  la caracterización de las 
aguas residuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin de verificar el cumplimiento 
normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de enero o julio de cada 
anualidad. 

14. Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 

15. Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los 
demás planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento y programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 

16. Se debe precisar quién es el personal responsable de efectuar  el seguimiento, control, actualización y divulgación del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento (PGRMV). Así como quienes son los actores e instituciones a los cuales se 
les debe divulgar. 

17. Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman el STAR. En caso de realizar estas actividades a través de la 
contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental requeridas para 
prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el propietario del predio o a quien le 
corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y certificaciones 
entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice el 
seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  

18. El  Proyecto   Parcelación Hacienda el Guachal    una vez inicie operación  deberá implementar el plan de mejoramiento 
tendiente a disminuir la cantidad de agua utilizada, uso eficiente y/o reutilización de la misma. 

19. En cuanto a la  red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico  a las estructuras constitutivas 
del sistema.  En todo caso las aguas residuales domésticas ,   deben ser separadas de las subterráneas, lluvias y de 
escorrentía, para prevenir o controlar   la contaminación de los cauces superficiales. 

20. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico de la PTARD a construir  en el lugar. 

21. El descole donde se entregara el agua residual tratada  al cauce del Rio Fraile,  debe mantener señalizado y libre de 
obstáculos. Además,  se debe dotar de compuerta chapaleta para prevenir represamientos o remanso en condición de máximo 
caudal en el cauce receptor. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimiento se otorgará por un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria 
de la resolución, el cual podrá ser renovado antes de su vencimiento, por solicitud del permisionario. 
 
PARÁGRAFO 1º: La renovación del permiso de vertimientos deberá ser presentada dentro del primer trimestre del último año 
de vigencia del permiso. 
  
ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de abril 17 de 2008, Resolución 
D.G 0100 No 0100-0222 del 14 de abril de 2011 o la Norma que la modifique o sustituya. 
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PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de marzo del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida 
útil del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 

I. Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
II. La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 

     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
III. Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  

     requeridos. 
IV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  

          actividad. 
V. Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    

     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de Marzo del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente – 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta 
el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: No es permisible la cesión total o parcial del permiso otorgado, a otras personas sin previa autorización de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar la presente Resolución a la sociedad FIRMATCO S.A.S., con NIT 800.244.618 – 0, 
representada legalmente por el señor MARIO ANTONIO CORDOBA CHEDE, identificado con cedula número 19214177, de 
conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el 
cual deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA; y de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 45 del Decreto Reglamentario 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse 
en el Boletín de Acto Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dada en Palmira el primero (01) de Marzo de 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroriente 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano 
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RESOLUCIÓN 0720 No. 0722 -  00108 DE 2021 
 

( 25 de febrero de 2021) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 
 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2021, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, el Acuerdo 018 de 1998, el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 y 
demás normas complementarias, 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
ANTECEDENTES 
 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
Numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el señor Jaime Eduardo Muñoz Florez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.246.522, expedida en la ciudad de 
Palmira, obrando en su condición de Vicerrector 016017 LNR, adscrito a la Vicerrectoría Sede Palmira de la Universidad 
Nacional de Colombia, con Nit. 899999063-3, mediante escrito No. 630162020, presentado en fecha 04/11/2020, solicita 
Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – Dirección Ambiental Regional Suroriente, para la erradicación de cuatro (04) individuos forestales y la poda de treinta y 
seis (36) más, del proyecto denominado “ampliación de infraestructura ”, con matrícula inmobiliaria número 378-33180, predio 
ubicado en el Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud permiso de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados. 

 Formato de Discriminación de Valores para Determinar el Costo del Proyecto. 

 Acta de posesión No. 0081 del 04 de mayo de 2018 del señor Jaime Eduardo Muñoz Florez 

 Copia de la cedula de ciudadanía numero 16.246.522 del señor Jaime Eduardo Muñoz Florez 

 Certificado de existencia y representación legal de instituciones de educación superior – Universidad Nacional de Colombia 

 Certificado de tradición número 378-33180 

 Croquis general “lote bienestar y la convivencia” 

 Inventario lote Universidad Nacional de Colombia – Sede Palmira 

 Plan de aprovechamiento forestal  

  Tres (3) planos 

 Copia de la licencia de construcción, modalidad obra nueva, Resolución 0610 del 02 de octubre de 2020 
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 Copia de la Resolución 0697 de 2020, “Por la cual se autoriza la intervención física – Construcción de un bien inmueble ubicado 
en el lote para el Bienestar y la Convivencia, Universidad Nacional de Colombia – Sede Palmira”  
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 30 de noviembre de 2020, está Dirección inicio el 
trámite, avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el 
boletín de Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados en la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía del 
Municipio de Palmira y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, y con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, el funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico de fecha 25 de enero de 
2021, para lo cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
 “(…) 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Solicitud presentada por el señor Jaime Eduardo Muñoz Flórez, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.246.522 expedida 
en la ciudad de Palmira (Valle del Cauca), obrando en su condición de vicerrector 016017 LNR, adscrito a la Vicerrectoría sede 
Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, con NIT 899.999.063-3. Dirección, carrera 32 No. 12-00, Palmira. Teléfono, 
(572) 286888, 3145667742. Email, jaraquel@unal.edu.co 
 
6. OBJETIVO:       
Emitir concepto técnico sobre viabilidad de otorgar permiso para la erradicación de cuatro (4 ) y poda de 36 individuos 
forestales, que se encuentran ubicados en la zona verde de la sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, municipio 
de Palmira, según radicado No. 630162020 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la carrera 32 No. 12-00, Palmira. Coordenadas geográficas 
76º 18´22,31” longitud oeste 3º 30´41,97”  latitud norte (WGS 1984). Coordenadas planas 1085704 este 880106 norte (Magna 
Colombia Oeste). 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1.  Localización sede de la Universidad Nacional de Colombia, Palmira. 
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8. ANTECEDENTE(S):       
El presente concepto técnico hace parte del expediente 0722-004-005-140-2020 con radicado 630162020 del 4 de noviembre 
de 2020. Auto de inicio de trámite del 30 de noviembre de  2020. La visita técnica fue realizada el día 22 de enero de 2021.  
 
9. NORMATIVIDAD:       
Ley 99 de 1993” Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se 
dictan otras disposiciones”, articulo 1, principio 1. Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo No. 18 de 1998 “Por medio del cual se expide el estatuto 
de bosques y flora silvestre de la CVC”. Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. Resolución No. 0753 de 08 
de mayo de 2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con 
fines comerciales, y se dictan otras disposiciones. Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
“Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y 
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marino-costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 2018 “Por la cual se 
establecen directrices para la gestión del cambio climático” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
La visita realizada el día 22 de enero de 2021, arrojó el siguiente resultado: 
 
La visita de inspección ocular fue atendida por las siguientes personas: Carlos Andrés Ramirez, de la oficina de Gestión 
Ambiental; Ricardo Alzate Sánchez, contratista de diseño; Andrés Cortes, Técnico de la Universidad; Ronald Smith Parra, 
ingeniero forestal contratista. 
 
Se hizo un recorrido para verificar los arboles solicitados tanto para poda como para erradicación, que suman en total 40 
individuos: 4 para erradicación y 36 para poda. Los arboles estaban marcados en su tallo con el código del inventario forestal. 
Las especies estaban bien determinadas y bien medido el DAP y estimada la altura de los árboles. No se observaron epifitas en 
veda en la copa de los árboles. Los arboles cuatro (4) solicitados para aprovechamiento (erradicación) se encuentran ubicados 
en un lote de terreno contiguo al edificio de bienestar universitario en donde se construirá un edificación para la parte cultural. 
Dentro del área en donde quedará emplazada la estructura hay tres (3) árboles y un tronco con rebrotes seco. Los individuos 
solicitados para poda,  35 árboles corresponden a la especie almendro (Terminalia catappa L.) están ubicados a lo largo de 
senderos peatonales que sirven de acceso a otras edificaciones; el otro es un árbol de samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) 
marcado con el código 40, es un árbol adulto que presenta ramas secas y algunas de sus ramas se superponen al edificio de 
bienestar universitario. 
 
En el cuadro 1 se muestran los arboles solicitados para poda y aprovechamiento en la sede Palmira  de la Universidad Nacional 
de Colombia. 
Cuadro 1. Listado de árboles solicitados para intervenir por la Universidad Nacional de Colombia, sede Palmira. 
 

Código Especie Altura (m) DAP (m) Tratamiento 

1 Almendro 5 0,4/0,32 Poda 

2 Almendro 5 0,4 Poda 

3 Almendro 5 0,35 Poda 

4 Almendro 5 0,32 Poda 

5 Almendro 5 0,28 Poda 

6 Almendro 5 0,28 Poda 

7 Almendro 5 0,27 Poda 

8 Almendro 5 0,32 Poda 

9 Almendro 4 0,26 Poda 

10 Almendro 4 0,25 Poda 

11 Almendro 4 0,26 Poda 

12 Almendro 4 0,23 Poda 

13 Almendro 4 0,31 Poda 

14 Almendro 4 0,15 Poda 

15 Almendro 4 0,22 Poda 

16 Almendro 4 0,20 Poda 

17 Almendro 4 0,18 Poda 

18 Almendro 4 0,20/0,22 Poda 

19 Almendro 4 0,22 Poda 

20 Almendro 4 0,20 Poda 

21 Almendro 4 0,18 Poda 

22 Almendro 4 0,20 Poda 

23 Almendro 4 0,15 Poda 

24 Almendro 4 0,20 Poda 

25 Almendro 4 0,15 Poda 

26 Almendro 4 0,15 Poda 

27 Almendro 4 0,17 Poda 
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Código Especie Altura (m) DAP (m) Tratamiento 

28 Almendro 5 0,30 Poda 

29 Almendro 4 0,20 Poda 

30 Almendro 4 0,15 Poda 

31 Almendro 5 0,22 Poda 

32 Almendro 7 0,30 Poda 

33 Almendro 8 0,35 Poda 

34 Almendro 5 0,3 Poda 

35 Almendro 7 0,3 Poda 

36 Mango 6 0,65 Tala 

37 Cañafistula 8 1,2 Tala 

38 Mango 7 0,35/0,4/0,45/0,18 Tala 

39 Samán 4 0,08/0,05/0,08/0,08/0,06/0,07 Tala 

40 Samán 18 1,6 Poda 

 
Por otro lado, en el expediente reposa copia de la Resolución 0610 de octubre 2 de 2020, mediante la cual la Curaduría Urbana 
1 de Palmira, aprobó licencia de construcción en modalidad de obra nueva, para el proyecto arquitectónico denominado “Edificio 
de apoyo y servicios para el bienestar universitario en la sede Palmira”. Le edificación constará de tres pisos con un área total 
construida de 1391,39 m2. No obstante, la huella de la edificación será de aproximadamente 415 m2. Además, en la cartografía 
suministrada se puede observar que dicho edificio se traslapa con los arboles identificados con los códigos 36,37 y 38. 
A continuación se presentan las características principales de las especies solicitadas: 

a. Samán (Samanea saman (Jacq.) Merr.) especie de árbol nativa. Puede alcanzar 15-25 m de altura total y DAP entre 1-2 m. La 
copa presenta forma aparasolada y puede llegar a cubrir un área de más de 30 m de diámetro. Es una especie que crece 
relativamente rápido entre 0,75 y 1,5 m por año. Resiste bien las podas de copa y de raíz. 
 

b. Mango (Mangifera indica L.) Esta especie es nativa de la zona tropical del continente asiático. En Colombia alcanza 10-20 m de 
altura y DAP de 100 cm. Crece bien en clima cálidos y medios entre los 0 y 2000 msnm. Se desarrolla bien en suelos 
profundos, bien drenados y con buen contenido de materia orgánica. Es una especie longeva que puede durar hasta 60 años. 
También, requiere alta luminosidad solar. Esta especie presenta buena capacidad de rebrote. 
 

c. Almendro (Terminlia catappa L.) especie forestal introducida, originaria de Asia (Malasia). Alcanza 15 m de altura y 45 cm de 
DAP. Sus ramas se disponen de forma horizontal formando niveles. Requiere sitios soleados. Crece bien en diferentes tipos de 
suelos; desde alcalinos hasta fuertemente ácidos. Es una especie de crecimiento rápido: > 1 m / año. En el Valle del cauca se 
usa como especie ornamental en antejardines, zonas blandas de andenes, parqueaderos, separadores y parques.  Se 
reproduce a través de semillas. 
 

d. Caña fistula (Cassia grandis L. f.) especie nativa. Alcanza hasta 20 m de altura y 70 cm de DAP. Su madera es utilizada para 
postes, cercas y ebanistería. También es utilizada en sistemas agroforestales y recuperación de suelos. Se desarrolla bien de 0 
a 1400 msnm.  
 
 
Estas especies no aparecen reportadas en ninguna categoría de amenaza en la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad 
biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”.   
Sin embargo,  a nivel regional el samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) estuvo vedada mediante Acuerdo No. 17 de 11 de junio 
de 1973 del Consejo Directivo de la CVC; pero mediante Acuerdo No. 08 del 14 de marzo de 2003, esta misma Corporación 
acordó levantar la veda de la especie samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.), exigiendo en caso de aprovechamiento se debe 
compensar con la misma especie y con una duración no menor a 5 años. No obstante, en el presente caso solo se trataría de 
poda técnica no de la tala de los árboles. 
Se consultó en el portal Geocvc la información correspondiente al sitio requerido, encontrando los resultados siguientes: 

 Ecosistema: Bosque cálido seco en piedemonte aluvial - BOCSEPA 

 Cuenca: Amaime 

 Suelos: Consociacion Palmira. Suelos de fertilidad alta. Limitante, ninguna.  

 Altitud: 997 msnm 
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 Pendiente: Plano (<3%) 

 Área protegida: No.  

 Área Actividad POT: Tratamiento urbanístico, consolidación, uso principal educativo. 
 
Por otro lado, el informe presentado por el solicitante fue evaluado  y para calcular el volumen de los árboles que se 
determinaron para tala, para lo cual se aplicó la siguiente formula: 
     

          FfHTDAPVT ***
4

2
  

          Donde VT = Volumen total del árbol en m3 

    = valor constante (3,1416) 

   HT=Altura total en m 
DAP= Diámetro a la altura del pecho en m 
Ff= Factor forma 0,6 
 

Aplicando la fórmula anterior para determinar volúmenes de árboles en pie, a la información presentada por el solicitante, 
correspondiente a 6 árboles y 1 palma,   se obtuvo que el volumen para aprovechar es de 8,32 m3 (ver cuadro 2). 
 
Cuadro 2. Tabla de volumen de aprovechamiento forestal sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia 
 

código Especie DAP(m) Atura (m) Volumen (m3) 

36 mango 0,65 6 1,19 

37 cañafistola 1,2 8 5,42 

38 mango 0,35/0,4/0,45/0,18 7 1,71 

39 samán 0,08/0,05/0,08/0,08/0,06/0,07 4 - 

   TOTAL 8,32 

 
Para determinar la tasa compensatoria (definida por la Acuerdo CD CVC No. 010 de 2020) se clasificó el volumen por especie 
maderable (ver cuadro 3 y figura 2) y se utilizó aplicativo en Excel, diseñado por el grupo de Gestión Forestal Sostenible de la 
Dirección Técnica Ambiental, para calcular la tarifa a cobrar por cada una de ellas (ver anexos). 
 
Cuadro 3. Distribución de volumen total por especie 
 

Especie              Volumen (m3) 

Mango 2,9 

Cañafistola 5,42 

Total general 8,32 

Figura 2. Distribución de volumen total por especie 
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Cuadro 5. Tarifa tasa compensatoria aprovechamiento forestal. 
 

Especie 
Volumen 

(m3) 
Tarifa Valor a cobrar 

Chiminango 2,9 $21 794 $63 203 

Guadua 5,42 $ 21 794 $118 123 

Total general 8,32  $181 326 

 
 
Por otra parte, para determinar la compensación del componente biótico (flora) se debe aplicar el principio de jerarquía de la 
mitigación, el cual busca evitar, minimizar, corregir, y en última instancia compensar los efectos negativos de una obra, actividad 
o proyecto (ver figura 3). 
 
Figura 3. Grafica jerarquía de la mitigación adaptada al caso 
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 Para el caso del proyecto de construcción  sobre el que trata el presente concepto, los individuos solicitados para intervención, 
se traslapan con la ubicación de la infraestructura, con la huella de la edificación a construir. La universidad tenía destinado ese 
lote para realizar las construcciones de bienestar universitario, pero estudiantes y profesores en sus prácticas fueron plantando 
árboles, especialmente frutales, de manera aleatoria dentro del lote. Sin embargo, por ser arboles adultos no es posible 
trasladarlos de manera exitosa. Por lo tanto, la posibilidad técnica es realizar su aprovechamiento y compensarlos mediante la 
siembra de un número mayor de árboles en otro sitio, por fuera del área de influencia del proyecto. Respecto a la 
compensación, la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se determinó que la 
cantidad de individuos a establecer es de 19 árboles, por los 4 individuos a autorizar para tala, dicha matriz tiene en cuenta los 
siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado sucesional, Estado fitosanitario, 
Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección , Ecosistema y Categoría de representatividad del ecosistema en el 
SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas características del ecosistema intervenido. Se 
deben utilizar plantones de altura superior a 2 m, tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base 
del tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario.   
 
Se considera poda,  la actividad de retirar total o parcialmente ramas de un árbol con el fin de alcanzar objetivos sanitarios y/o 
estéticos. A su vez, en ambientes urbanos o antrópicos es la práctica más utilizada en el manejo de los árboles. Regularmente, 
la razón de la poda es retirar ramas secas o enfermas que generen peligro de caer; mantener despejadas vías vehiculares y 
peatonales; mejorar la estructura del árbol; mejorar la entrada de luz; por razones estéticas; interferencia con infraestructura o 
redes  eléctricas; mejorar la producción de flores y frutos (es el caso de algunas especies frutales).  
 
Existen diferentes tipos de podas:  
 

a) Poda de formación 
b) Poda direccional 

b) Poda de mantenimiento (o limpieza) 
c) Poda de reducción de copa 
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d) Poda de realce 
e) Poda de desmoche 
 
Para el caso de los árboles de almendro sembrados a lo largo del sendero peatonal y parqueadero del edificio de gimnasio, se 
trata en su mayoría de individuos jóvenes que requieren poda de realce. El árbol de samán ubicado junto al edificio de bienestar 
requiere poda de mantenimiento, para retirar las ramas secas que tiene y poda de reducción de copa para acortar las ramas 
que están por encima de dicha edificación.  
 
Por último, en la información presentada por el solicitante no propuso de manera concreta ningún tipo de compensación o 
manera de reponer los arboles a talar. Como ya se indicó, debido a los impactos negativos que la actividad tendrá para el 
recurso flora, es indispensable que el usuario presente el plan de compensación de manera prioritaria, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo  2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 que establece lo siguiente: “ …La autoridad competente podrá 
autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las 
condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible…”.    
 
 
 
11. CONCLUSIONES:       
Con base en lo anterior se considera viable desde el punto vista técnico autorizar a la institución Universidad Nacional de 
Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 899.999.063-3 para que realice el aprovechamiento (erradicación) de 4 
individuos y poda de los 36 restantes descritos en el cuadro 1; con un volumen de 8,32 m3; ubicados en la sede Palmira de la 
Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la carrera 32 No. 12-00, Palmira; en un plazo máximo de seis (6) meses, 
siguiendo las obligaciones dadas a continuación. 
 
 
12. OBLIGACIONES:       
 

1. Para fines de seguimiento por parte de la Corporación. Por medio de un profesional forestal, o firma especializada, el 
autorizado deberá llevar un control con reportes diarios  sobre los árboles intervenidos de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC, actualizando el volumen intervenido y destino final, esto como soporte para la solicitud de salvoconductos de 
movilización y cobro de la tasa compensatoria de aprovechamiento forestal entre otros. Información que debe estar disponible 
en la obra para las labores de seguimiento y control por parte de la CVC. 
 
Además, si en las labores de intervención en los arboles autorizados, se detectan o identifican especies de musgos, líquenes, 
lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como 
juveniles (arboles <10 cm DAP), cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar 
la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que se determine y exija las adopción de medidas 
preventivas y correctivas necesarias. 
 
Presentar dos informes técnicos respecto a las labores del  aprovechamiento forestal autorizado: uno durante su ejecución 
(dentro de los seis meses de plazo), en donde se informe del avance de las acciones realizadas en cumplimiento de los 
requerimientos  2, 3 4, 5 y 6; y otro final, una vez terminado el aprovechamiento, el cual debe contener como mínimo: registro 
fotográfico, copia o relación de los salvoconductos tramitados (en caso de extraer el material del predio), informe sobre el uso 
dado a la madera o a su disposición final. 
 

2. Respecto a la tala. No se podrá hacer el aprovechamiento de árboles de especies diferentes a los valorados y autorizados por 
la CVC mediante el presente trámite. 
 
La actividad de aprovechamiento se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el 
sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la 
normativa colombiana en la materia.  
Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación, seis (06) meses contados a partir de la notificación del 
acto administrativo que lo ampare. 
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Dicha autorización no podrá amparar el aprovechamiento de individuos de especies con Veda Regional o Nacional, tales como 
Caracolí Anacardium sp., Ceiba Ceiba sp., Palma Corozo o Palma de Puerco Schealea butyracea, Burilico Xilopia sp., Cedro 
Rosado Cedrela sp., Comino Nectandra sp. Molinillo Talauma hernandezi, Caparrapí Ocotea caparrap, entre otros. 
 

3. Respecto a la poda. No se podrá hacer poda de árboles diferentes a los valorados y autorizados por la CVC mediante el 
presente trámite. 
 
La actividad de poda se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el sistema de 
gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la normativa 
colombiana en la materia. Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación:  seis (6) meses. 
 
La podas viables son: poda de levantamiento de copa, con el fin de eliminar las ramas bajas que puedan interferir con el tráfico 
de personas o vehiculos; poda de saneamiento, para retirar ramas secas y suprimidas. También, los cortes se deben realizar de 
forma técnica, evitando daños en la corteza. Las ramas de mayor diámetro se deben podar mediante tres cortes. La poda de 
árboles cerca a redes eléctricas se debe realizar cumpliendo, entre otras normas, lo estipulado en el reglamento técnico de 
instalaciones eléctricas – RETIE, y en coordinación con la empresa que opere dicha red. 
 
Además, se debe tener cuidado con la especie de liana ubicada sobre el tallo del samán (código 40), pues esta especie parte 
de los recursos biológicos del país. No se debe retirar completamente, a menos que se demuestre que le esté generando daño 
al árbol. 

4. Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la 
especie, la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características 
mencionadas, se debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas, o  postes 
para cerco y leña para la fabricación de carbón vegetal (solo se puede llevar a carboneras autorizadas); y por último, solo las 
ramas más delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar como un residuo. Para esto último, el 
autorizado deberá dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de 
los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro de los predios. En caso de 
que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en 
línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 

5. En cuanto a la compensación.  .  Se debe presentar, en un plazo no mayor a  tres (3) meses a partir de la notificación del acto 
administrativo mediante el cual se otorgue la autorización, la propuesta de compensación ambiental ajustada. Los aspectos 
mínimos que debe contener la propuesta son los siguientes. 
  

a) En cuanto al sitio: se deberá especificar el sitio donde se realizará la  compensación, especificando el área (superficie en 
hectáreas o m2), mapa general de localización, plano a una escala apropiada en donde se muestre diseño de siembra de los 
árboles. Además, en caso de que la siembra se vaya a realizar en un predio privado, distinto a la misma sede del proyecto, se 
deberá adjuntar copia del certificado de tradición y libertad (no más de dos meses de expedición) o indicar el número de 
matrícula inmobiliaria para consultarlo, copia del contrato o acuerdo mediante el cual el propietario se comprometa ( dicho 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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acuerdo debe tener una duración de al menos 3 años contados a partir de la fecha de siembra) a disponer de un área para la 
siembra de los árboles en la cantidad que se estipula en el literal b); si se trata de un predio público (parques, separadores, etc) 
se deberá contar con la autorización de la entidad a la cual le corresponda su gestión.  
 

b) En cuanto a la cantidad y especies: la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 19 árboles o palmas por los 4 individuos a autorizar para tala. Dicha 
matriz tiene en cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado 
sucesional, Estado fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de 
representatividad del ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas 
características del ecosistema intervenido, de porte alto (no se aceptan especies arbustivas o herbacceas). Se deben 
utilizar plantones (altura mayor o igual a 2 m), tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base del 
tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario. 
 

c) Debe contener un cronograma de actividades que especifique cuando se realizará la siembra y los respectivos mantenimientos. 
Se deben realizar como mínimo 9 mantenimientos durante (3) tres años, que garanticen el buen desarrollo de los árboles. Las 
labores de siembra deberán realizarse en época de lluvias, pero máximo seis meses después de ejecutoriado el acto 
administrativo mediante el cual se autorice el aprovechamiento forestal.  
 

d) Supervivencia: se debe garantizar la supervivencia de las especies plantadas, mediante la Implementación de las medidas de 
manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de plagas y enfermedades, reposición de 
material muerto o con afectaciones y protección de los árboles con tutor de madera y/o cerca de madera y malla en caso que se 
requiera. El tiempo mínimo de mantenimiento de cada uno de los individuos establecidos deberá ser de tres (3) años,  una vez 
transcurrido este tiempo deberán estar por lo menos el 90% de los árboles totales establecidos, es decir 17 árboles 
consolidados y con el desarrollo suficiente (> 5 m de altura) que garantice su supervivencia. 
 
Se debe presentar un informe, en un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la notificación, en donde se informe 
técnicamente sobre el resultados de las labores de siembra, en donde se especifique las especies plantadas y la ubicación de 
cada uno de los arboles (coordenadas) y  registro  fotográfico. Además, se debe presentar a la Corporación informes 
semestrales de avance, en donde se especifique el estado de los árboles plantados como compensación. 
 
1. En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala y poda 
de especies forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo, en caso de requerirse (ante la preencia de nidos o de 
especímenes de fauna en los arboles a intervenir), como mínimo con un  biólogo con experiencia en la manipulación de 
mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en donde 
puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 

a) Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos de poda o tala y se queden atrapados o desorientados 
deben ser capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de 
liberación en otra área. 

b) Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 

c) En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de las 
especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC.  
  
 (…)” 
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HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que la Ley 99 de 1993 mediante el artículo 31, numeral 9, estableció entre las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales el otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 
 
Que mediante el Decreto 1076 de 2015 se compiló la normatividad de aprovechamiento forestal cuyo objeto es el de regular las 
actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, aprovechamiento y conservación de los 
bosques y la flora silvestre con el fin de lograr un desarrollo sostenible. 
Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 en armonía con el artículo 59 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca, establece:  
 
“Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se 
solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante 
las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario 
competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza 
talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible” 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.5. del Decreto 1076 de 2015, autoriza la comercialización de los productos obtenidos de la tala de 
árboles aislados, a criterio de la autoridad competente. 
 
Que el artículo 2.2.2.3.1.1. del Decreto 1076 de 2015, define las medidas de compensación como “Medidas de compensación: 
Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos 
o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados”.  
 
Que, de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento, así como de las consideraciones legales 
antes expuestas, es factible autorizar el aprovechamiento forestal de árboles aislados solicitado. 
 
Que por lo antes expuesto, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 25 de enero de 2021 y las 
consideras jurídicas antes rendidas,  
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la institución Universidad Nacional de Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 
899.999.063-3 para que realice el aprovechamiento (erradicación) de 4 individuos y poda de los 36 restantes descritos en el 
cuadro 1; con un volumen de 8,32 m3; ubicados en la sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la 
carrera 32 No. 12-00, Palmira; en un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de la presente 
resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El volumen que se autoriza es 8,32  m3. El producto de esta autorización podrá ser comercializado o  
utilizado  dentro de los predios. En caso de que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar 
Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - 
VITAL (http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha 
solicitud se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada,  las  diferentes  presentaciones para lo 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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cual se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los 
lineamientos dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 
2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines 
comerciales, y se dictan otras disposiciones” 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será 
responsabilidad del Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficiario de la autorización asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen 
a terceros como consecuencia del aprovechamiento autorizado. 
 
ARTICULO TERCERO: El autorizado debe cancelar el valor de la tasa por aprovechamiento correspondiente a CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA (COP$181.326), debido al 
volumen (8,32  m3) de los individuos forestales a aprovechar, según lo dispuesto en el Decreto 1390 del 02 de Agosto de 2018, 
y Resolución 1479 de 2018  del Ministerio  de Ambiente y Desarrollo Sostenible . 
 
ARTÍCULO CUARTO: Obligaciones y prohibiciones que cumplirá el beneficiario del presente permiso y las cuales serán objeto 
de seguimiento por parte de la CVC por el término que éstas establezcan: 
 

6. Para fines de seguimiento por parte de la Corporación. Por medio de un profesional forestal, o firma especializada, el 
autorizado deberá llevar un control con reportes diarios  sobre los árboles intervenidos de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC, actualizando el volumen intervenido y destino final, esto como soporte para la solicitud de salvoconductos de 
movilización y cobro de la tasa compensatoria de aprovechamiento forestal entre otros. Información que debe estar disponible 
en la obra para las labores de seguimiento y control por parte de la CVC. 
 
Además, si en las labores de intervención en los arboles autorizados, se detectan o identifican especies de musgos, líquenes, 
lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como 
juveniles (arboles <10 cm DAP), cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar 
la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que se determine y exija las adopción de medidas 
preventivas y correctivas necesarias. 
 
Presentar dos informes técnicos respecto a las labores del  aprovechamiento forestal autorizado: uno durante su ejecución 
(dentro de los seis meses de plazo), en donde se informe del avance de las acciones realizadas en cumplimiento de los 
requerimientos  2, 3 4, 5 y 6; y otro final, una vez terminado el aprovechamiento, el cual debe contener como mínimo: registro 
fotográfico, copia o relación de los salvoconductos tramitados (en caso de extraer el material del predio), informe sobre el uso 
dado a la madera o a su disposición final. 
 

7. Respecto a la tala. No se podrá hacer el aprovechamiento de árboles de especies diferentes a los valorados y autorizados por 
la CVC mediante el presente trámite. 
 
La actividad de aprovechamiento se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el 
sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la 
normativa colombiana en la materia.  
Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación, seis (06) meses contados a partir de la notificación del 
acto administrativo que lo ampare. 
 
Dicha autorización no podrá amparar el aprovechamiento de individuos de especies con Veda Regional o Nacional, tales como 
Caracolí Anacardium sp., Ceiba Ceiba sp., Palma Corozo o Palma de Puerco Schealea butyracea, Burilico Xilopia sp., Cedro 
Rosado Cedrela sp., Comino Nectandra sp. Molinillo Talauma hernandezi, Caparrapí Ocotea caparrap, entre otros. 
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8. Respecto a la poda. No se podrá hacer poda de árboles diferentes a los valorados y autorizados por la CVC mediante el 
presente trámite. 
 
La actividad de poda se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el sistema de 
gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la normativa 
colombiana en la materia. Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación:  seis (6) meses. 
 
La podas viables son: poda de levantamiento de copa, con el fin de eliminar las ramas bajas que puedan interferir con el tráfico 
de personas o vehiculos; poda de saneamiento, para retirar ramas secas y suprimidas. También, los cortes se deben realizar de 
forma técnica, evitando daños en la corteza. Las ramas de mayor diámetro se deben podar mediante tres cortes. La poda de 
árboles cerca a redes eléctricas se debe realizar cumpliendo, entre otras normas, lo estipulado en el reglamento técnico de 
instalaciones eléctricas – RETIE, y en coordinación con la empresa que opere dicha red. 
 
Además, se debe tener cuidado con la especie de liana ubicada sobre el tallo del samán (código 40), pues esta especie parte 
de los recursos biológicos del país. No se debe retirar completamente, a menos que se demuestre que le esté generando daño 
al árbol. 
 
 

9. Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la 
especie, la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características 
mencionadas, se debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas, o  postes 
para cerco y leña para la fabricación de carbón vegetal (solo se puede llevar a carboneras autorizadas); y por último, solo las 
ramas más delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar como un residuo. Para esto último, el 
autorizado deberá dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de 
los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro de los predios. En caso de 
que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en 
línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
 

10. En cuanto a la compensación.  .  Se debe presentar, en un plazo no mayor a  tres (3) meses a partir de la notificación del acto 
administrativo mediante el cual se otorgue la autorización, la propuesta de compensación ambiental ajustada. Los aspectos 
mínimos que debe contener la propuesta son los siguientes. 
  

e) En cuanto al sitio: se deberá especificar el sitio donde se realizará la  compensación, especificando el área (superficie en 
hectáreas o m2), mapa general de localización, plano a una escala apropiada en donde se muestre diseño de siembra de los 
árboles. Además, en caso de que la siembra se vaya a realizar en un predio privado, distinto a la misma sede del proyecto, se 
deberá adjuntar copia del certificado de tradición y libertad (no más de dos meses de expedición) o indicar el número de 
matrícula inmobiliaria para consultarlo, copia del contrato o acuerdo mediante el cual el propietario se comprometa ( dicho 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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acuerdo debe tener una duración de al menos 3 años contados a partir de la fecha de siembra) a disponer de un área para la 
siembra de los árboles en la cantidad que se estipula en el literal b); si se trata de un predio público (parques, separadores, etc) 
se deberá contar con la autorización de la entidad a la cual le corresponda su gestión.  

f) En cuanto a la cantidad y especies: la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 19 árboles o palmas por los 4 individuos a autorizar para tala. Dicha 
matriz tiene en cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado 
sucesional, Estado fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de 
representatividad del ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas 
características del ecosistema intervenido, de porte alto (no se aceptan especies arbustivas o herbacceas). Se deben 
utilizar plantones (altura mayor o igual a 2 m), tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base del 
tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario. 

g) Debe contener un cronograma de actividades que especifique cuando se realizará la siembra y los respectivos mantenimientos. 
Se deben realizar como mínimo 9 mantenimientos durante (3) tres años, que garanticen el buen desarrollo de los árboles. Las 
labores de siembra deberán realizarse en época de lluvias, pero máximo seis meses después de ejecutoriado el acto 
administrativo mediante el cual se autorice el aprovechamiento forestal.  

h) Supervivencia: se debe garantizar la supervivencia de las especies plantadas, mediante la Implementación de las medidas de 
manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de plagas y enfermedades, reposición de 
material muerto o con afectaciones y protección de los árboles con tutor de madera y/o cerca de madera y malla en caso que se 
requiera. El tiempo mínimo de mantenimiento de cada uno de los individuos establecidos deberá ser de tres (3) años,  una vez 
transcurrido este tiempo deberán estar por lo menos el 90% de los árboles totales establecidos, es decir 17 árboles 
consolidados y con el desarrollo suficiente (> 5 m de altura) que garantice su supervivencia. 
 
Se debe presentar un informe, en un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la notificación, en donde se informe 
técnicamente sobre el resultados de las labores de siembra, en donde se especifique las especies plantadas y la ubicación de 
cada uno de los arboles (coordenadas) y  registro  fotográfico. Además, se debe presentar a la Corporación informes 
semestrales de avance, en donde se especifique el estado de los árboles plantados como compensación. 
 
  

11. En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala y poda de 
especies forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo, en caso de requerirse (ante la preencia de nidos o de 
especímenes de fauna en los arboles a intervenir), como mínimo con un  biólogo con experiencia en la manipulación de 
mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en donde 
puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 

d) Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos de poda o tala y se queden atrapados o desorientados 
deben ser capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de 
liberación en otra área. 
 

e) Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 

f) En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de las 
especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento a las obligaciones y prohibiciones impuestas en la presente autorización, hará incurrir 
al beneficiario y demás vinculados en sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y 
Artículo 112 del Acuerdo CVC N° 18 de fecha junio 16 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 de la 
Ley 1333 de fecha 21 de julio de 2009.  
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ARTÍCULO SEXTO: En aplicación del artículo 4º del Decreto Nacional 491 de 2020, Notificar de manera electrónica el presente 
acto administrativo a la institución Universidad Nacional de Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 899.999.063-3, del 
proyecto denominado “ampliación de infraestructura ”, con matrícula inmobiliaria número 378-33180, predio ubicado en el 
Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO 1º: En caso de imposibilidad absoluta de realizar la notificación electrónica, se debe agotar el procedimiento 
previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. En todo caso, siempre se respetará el debido proceso, 
garantizando la publicidad de la decisión y   el ejercicio del derecho de defensa de los usuarios. 
PARÁGRAFO 2º: En la notificación se advertirá al notificado que contra la presente Resolución procede los recursos de 
reposición y el de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación electrónica, 
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 76 y siguientes del CPCA. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
N O T I F Í Q U E S E,  P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
Dada en Palmira, a los 25 días del mes de febrero de 2021. 
 
 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 

Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 

 
Archívese en Expediente No 0722-004-005-0140-2020 
 
 

RESOLUCIÓN 0720 No. 0722 -  00115  DE 2021 
 

( 01 Marzo de 2021 ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0135 del 30 de 
Diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, el Acuerdo 018 de 1998, el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 y 
demás normas complementarias, 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
ANTECEDENTES 
 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
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misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
Numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el señor Jorge Darío Arenas Núñez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.568.119 de Bogotá D.C., 
representante legal de la sociedad JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A., con Nit. 800.094.968-9, en calidad de 
autorizado mediante poder especial conferido por la sociedad denominada PROTERRA COLOMBIA S.A., con Nit. 891300671-
2, mediante escrito No. 551972020 presentado en fecha 05/10/2020, solicitan Otorgamiento de Autorización de 
Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroriente para la erradicación de once (11) individuos forestales, del proyecto denominado “Box de la calle 4”, con 
matrícula inmobiliaria número 378 – 216745, ”, de propiedad de la sociedad denominada Proterra Colombia SA, ubicado en el 
municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca. 
  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados. 
 

2. Formato de Discriminación de Valores para Determinar el Costo del Proyecto. 
 

3. Poder especial de Proterra Colombia SA a Jaramillo Mora Constructora S.A. 
 

4. Certificado de existencia y representación legal de Proterra Colombia S.A. 
 

5. Copia de la cedula de ciudadanía número 16.701.818 del señor Mauricio Barney Villegas. 
 

6. Certificado de existencia y representación legal de Jaramillo Mora Constructora S.A. 
 

7. Copia de la cedula de ciudadanía número 79.568.119 del señor Jorge Darío Arenas Núñez. 
 

8. Inventario, plan de compensación forestal “Proyecto Box calle 4 del macroproyecto Hacienda La Italia”. 
 

9. Certificado de tradición con número de matrícula inmobiliaria número 378 – 216745. 
 

10. Dos (2) planos. 
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 27 de Noviembre de 2020, está Dirección inicio el 
trámite, avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el 
boletín de Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados en la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía del 
Municipio de Palmira y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
 
 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, y con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, el funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico de fecha 20 de Enero de 
2021, para lo cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
 “(…) 
 
6. OBJETIVO:       
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Emitir concepto técnico sobre viabilidad de autorizar aprovechamiento forestal de árboles aislados ubicados en la CALLE 4 – 
HACIENDA LA ITALIA MATRÍCULA INMOBILIARIA No.: 378-216745, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del 
Valle del Cauca; según solitud radicada con el número 551972020.  Para el proyecto denominado “Box de la Calle 4”. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
CALLE 4 – HACIENDA LA ITALIA MATRÍCULA INMOBILIARIA No.: 378-216745, jurisdicción del municipio de Palmira, 
departamento del Valle del Cauca. Coordenadas geográficas WGS 84, de inicio Longitud 76°18'32.51''W Latitud 3°30'3.44''N 
Coordenadas Planas SIRGA, Magna Colombia Oeste X (E) 1085383,904 Y(N) 878915,184.  
 
Figura 1: 

 
Fuente: google earth.765200001000000050092000000000. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
El presente concepto técnico hace parte del expediente 0721-004-005-139-2020 con radicado 551972020. La visita técnica fue 
realizada el día 15 de enero de 2020. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se 
dictan otras disposiciones”. Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo No. 18 de 1998 “Por medio del cual se expide el estatuto de bosques y flora 
silvestre de la CVC”. Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las 
actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 
“Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y 
se dictan otras disposiciones. Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, “Por la cual se 
establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y marino-costera 
que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 2018 “Por la cual se establecen 
directrices para la gestión del cambio climático” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
En la visita de inspección ocular realizada el día 15 de enero del 2021, se obtuvo el resultado siguiente: 
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La visita fue acompañada por: la Ingeniera Gladys Castro y el ingeniero Martin Pinillo, en representación de Jaramillo Mora. La 
información obtenida, verifica datos de; dasométrica, especie, estado fitosanitario de árboles a erradicar, ubicación, estado de 
vulnerabilidad y demás información ambiental requerida. 
 
Durante el recorrido se encontraron los siguientes individuos forestales (ver cuadro 1). 
 
 
 
 
 
 

NO. 
DE 

FICHA 

NO. DE 
ARBOL 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

DAP 
(m) 

ALTURA 
(m) 

Observaciones COORDENADAS 

N E 

1 42 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,82 14 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878915,1
84 

1085383,904 

2 43 Palma 
botella 

Roystonia 
regia 

0,4 10 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878908,1
25 

1085386,009 

3 44 Palma 
botella 

Roystonea 
regia 

0,38 11 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878904,2
61 

1085385,976 

4 46 Arrayan  Myrcia 
popayanensis 

0,18 6 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878904,3
81 

1085382,775 

5 47 Guayacán 
rosado 

Tabebuia 
rosea 

0,8 16 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878899,5
25 

1085382,215 

6 68 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,6 18 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878898,6
18 

1085389,739 

7 69 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,4 9 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878902,7
30 

1085390,280 

8 70 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,16 4 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878906,1
65 

1085390,518 
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NO. 
DE 

FICHA 

NO. DE 
ARBOL 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

DAP 
(m) 

ALTURA 
(m) 

Observaciones COORDENADAS 

N E 

9 71 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,4 11 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878909,4
23 

1085390,743 

10 72 Palma 
botella 

Roystonea 
regia 

0,42 13 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878913,4
19 

1085388,025 

11 73 Palma 
botella 

Roystonea 
regia 

0,46 14 Bueno estado, 
interviene en 
construcción 

878914,2
20 

1085388,085 

 
Los once individuos interfieren con construcción de obra, no se pueden conservar, presentan buen estado fitosanitario 
 
A continuación se describen las especies solicitadas para aprovechamiento: 
 

 Palma Botella (Roystonea regia)  Árbol con tronco en estípite que suele tener hasta unos 25 metros de altura, pero en algunos 
casos puede llegar hasta 40 m. Su tronco es liso, de color grisáceo claro, tiene la apariencia de una columna elegante, 
ligeramente fusiforme, que engruesa ligeramente a media altura, para luego volver a adelgazar. El diámetro de tronco puede 
alcanzar los 50 o 60 cm. Tiene un penacho terminal de hojas que alcanzan hasta 6 metros de largo. Las hojas tienen en su 
base un peciolo envainador (yagua) muy grande y liso que envuelve el tronco. Las hojas son pinnadas y los foliolos o pinnas, 
muy numerosos, bífidos en el ápice y son verde oscuros, brillantes. La inflorescencia en espádice ramificado en dos por tres 
veces consecutivas y se abre, envuelta en una espata de su misma longitud, debajo de la base de la yagua de la hoja más 
vieja. Las flores son sésiles, lanceoladas, con 5 tépalos externos y 5 internos, los internos en la flor femenina son valvares. Los 
estambres, son de 6 a 9. El ovario tiene tres cavidades y está rodeado por una cúpula de seis dientes. Los estigmas son tres, 
sésiles. El fruto o palmiche es una baya ligeramente alargada, unos 10 mm, y ancha unos 9 mm, de color violáceo que contiene 
solo una semilla. 
 

 Guásimo (Guazuma ulmifolia)  Es un árbol de porte bajo y muy ramificado que puede alcanzar hasta 20 m (metros) de altura, 
con un tronco de 30 a 60 cm (centímetros) de diámetro recubierto de corteza gris. Savia incolora, mucilaginosa. Las hojas son 
simples, alternas, con estípulas, con la base asimétrica subcordada con pecíolos cortos, aovadas u oblongas, aserradas, de 6 a 
12 cm de largo y con el ápice agudo. Produce flores pequeñas agrupadas en inflorescencias axilares y cortamente estipitadas; 
tiene 5 pétalos de color blanco-amarillento. El fruto es una cápsula subglobosa o elipsoidea, negro-purpúrea al madurar y con la 
superficie muricada. 
 

 Arrayan (Myrcia popayanensis) Son árboles o arbustos. Inflorescencias paniculadas, con frecuencia el eje central con 
ramificaciones compuestas y opuestas, flores numerosas; hipanto parcial o escasamente prolongado sobre el ovario; lobos del 
cáliz 5, separados e imbricados en las yemas y flores; pétalos comúnmente 5; ovario 2–4-locular, óvulos 2 por lóculo. Fruto una 
baya coronada por los lobos del cáliz; embrión con los cotiledones foliáceos, contortuplicados, la radícula alargada. 
 

 Guayacán rosado (Tabebuia rosea) Árbol de 6 a 10 m de altura, aunque en su hábitat nativo puede superar los 25 m. Tronco 
corto de corteza grisácea, algo fisurada. Hojas palmadas, compuestas de 3-5 foliolos elípticos a oblongos grandes (hasta 34 cm 
de largos). Las inflorescencias surgen en panículas terminales. Las flores tienen cáliz acampanado y bilabiado con pétalos rosa, 
lavanda o magenta. El fruto es una cápsula linear, cilíndrica de 22-35 cm de longitud con 7 a 10 semillas aladas. Estas alas son 
asimétricas e irregulares, con el fin de poder dispersarse a cierta distancia del árbol original. El cuerpo de la semilla está 
formado por dos pequeños discos lenticulares soldados entre sí, también asimétricos para favorecer la dispersión con el viento. 
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Entre las especies anteriores no se encuentran árboles de otros países (introducidas), las especies observadas no tienen 
ningún tipo de veda. (ver cuadro 2).  
 
 
 
 
 
 
Cuadro 2. Estado de conservación de las especies forestales, solicitadas para aprovechamiento. 

Especie NC Origen Estado de conservación 

Guásimo  Guazuma ulmifolia  Nativa No evaluada 

Guayacán rosado Tabebuia rosea 

Nativa No evaluada 

Arrayan  Myrcia popayanensis Nativa No evaluada 

Palma botella Roystonea regia Nativa No evaluada 

 
De acuerdo con la información presentada en el cuadro 2, ninguna de las especies reportadas en el inventario forestal se 
encuentra listada en alguna categoría de amenaza en la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana 
continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”.  
 
Se consultó en el portal GeoCVC la información correspondiente al sitio requerido, encontrando los resultados siguientes: 
 
Sin conflicto por uso de suelo,  
 
En cuanto al tipo  suelo: 
Suelos Taxonomía 100k: 364 
Código Suelo 2004 PLa 
Nombre Suelo 2004 Consolidación Palmira 
Taxonomía 2004 Pachic Haplustolls 
Limitante Ninguna 
Fertilidad Alta 
Orden Suelo Molisoles 
Gran Grupo Haplustolls 
Subgrupo MUSHAPA01 
Suborden Ustolls 
Año Ajuste 2.004 
El predio se encuentra ubicado en suelo urbano de Palmira, no tiene ningún limitante de tipo ambiental para el desarrollo del 
proyecto. 
Ecosistema: Bosque cálido seco en piedemonte aluvial – BOCSEPA  
Cuenca: Amaime 
Altitud: 975 msnm 
Precipitación: 1150 mm 
Pendiente: Plano (<3%) 
Área protegida: No.  
Por otra parte, de acuerdo con el artículo 3 de la ley 1931, que establece lo siguiente: “Bosque natural: Tierra ocupada 
principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, guaduas, hierbas y lianas, en la que predomina la cobertura 
arbórea con una densidad mínima del dosel de 30%, una altura mínima del dosel (in situ) de 5 metros al momento de su 
identificación, y un área mínima de 1,0 ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, cultivos 
de palma, y árboles sembrados para la producción agropecuaria”; según esta definición los arboles objetos de la solicitud no 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

conforman un bosque natural, debido a que no superan  1 hectárea de extensión ni el porcentaje de cobertura de copas 
superior al 30%. Por lo tanto, se trata de aprovechamiento de árboles aislados por fuera de la cobertura de bosque natural. 
Por otro lado, toda obra o actividad tiene la capacidad de generar impacto sobre el medio ambiente.  Algunas actividades, por 
su naturaleza, comprenden una serie de impactos negativos importantes, por lo cual la normativa ambiental les exige el trámite 
de una licencia ambiental. En otros casos, previo a la ejecución del proyecto obra o actividad, se debe acudir a la autoridad 
ambiental para obtener el permiso o autorización para el aprovechamiento de un determinado recurso natural. En el presente 
caso, JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A, Nit. 800.094.968-9, solicita el permiso para talar una serie de árboles, 
ubicados en la CALLE 4 – HACIENDA LA ITALIA MATRÍCULA INMOBILIARIA No 378-216745, jurisdicción del municipio de 
Palmira, departamento del Valle del Cauca, con el fin de desarrollar el proyecto denominado “Box de la Calle 4”. Siendo 
necesario compensar el impacto (Ver figura 2). 
 
Figura 2. Aplicación de concepto de jerarquía de la mitigación al proyecto “Box de la Calle 4” 
 

 
 
 
Respecto a la compensación, la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 119 árboles, por los 11 individuos a autorizar para tala, dicha matriz 
tiene en cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado sucecional, 
Estado fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección , Ecosistema y Categoría de representatividad del 
ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas de porte alto características del 
ecosistema intervenido. Se deben utilizar plantones de altura superior a 1,5 m, tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 
cm de diámetro en la base del tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario.   
 
Cuadro 3. Listado de individuos para tala 

NO. DE 
FICHA  

NO. DE 
ARBOL 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

DAP (m) ALTURA (m) Observaciones 

1 42 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,82 14 Tala 

2 43 Palma botella Roystonea 
regia 

0,4 10 Tala 

3 44 Palma botella Roystonea 
regia 

0,38 11 Tala 

4 46 Arrayan  Myrcia 
popayanensis 

0,18 6 Tala 

5 47 Guayacán 
rosado 

Tabebuia 
rosea 

0,8 16 Tala 
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NO. DE 
FICHA  

NO. DE 
ARBOL 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

DAP (m) ALTURA (m) Observaciones 

6 68 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,6 18 Tala 

7 69 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,4 9 Tala 

8 70 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,16 4 Tala 

9 71 Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

0,4 11 Tala 

10 72 Palma botella Roystonea 
regia 

0,42 13 Tala 

11 73 Palma botella Roystonea 
regia 

0,46 14 Tala 

 
Por otro lado, para determinar el volumen de los arboles solicitados para intervenir, se aplicó la siguiente formula: 
     

FfHTDAPVT ***
4

2
  

Donde VT = Volumen total del árbol en m3 

   = valor constante (3,1416) 

 DAP= Diámetro a la altura del pecho en m 
Ff= Factor forma  0,65 asumiendo el rango del paraboloide, según la Guía de Cubicación de Maderas81.  
Aplicando la formula a la información dasométricas presentada se obtiene que el volumen de madera solicitado para aprovechar 
es de 29,57 m3 (ver cuadro 4). 
Cuadro 4. Volumen de madera calculado para los árboles a aprovechar 

NO. DE 
FICHA  

NO. DE ARBOL NOMBRE COMUN NOMBRE 
CIENTIFICO 

DAP (m) ALTURA (m) VOLUMEN (m3), 
FF=0,65 

1 42 Guásimo  Guazuma ulmifolia  0,82 14 4,81 

2 43 Palma botella Roystonea regia 0,4 10 1,38 

3 44 Palma botella Roystonea regia 0,38 11 1,37 

4 46 Arrayan  Myrcia 
popayanensis 

0,18 6 0,17 

5 47 Guayacán rosado Tabebuia rosea 0,8 16 8,85 

                                            
81 GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, Ediesummer ; MORENO ORJUELA, Rubén Darío; VILLOTA 
ECHEVERRY, Nelson. Guía de cubicación de Maderas, Gobernanza forestal No. 1. Graficas Budas 
SAS: Pereira. 2013. 44 pág. 
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NO. DE 
FICHA  

NO. DE ARBOL NOMBRE COMUN NOMBRE 
CIENTIFICO 

DAP (m) ALTURA (m) VOLUMEN (m3), 
FF=0,65 

6 68 Guásimo  Guazuma ulmifolia  0,6 18 5,60 

7 69 Guásimo  Guazuma ulmifolia  0,4 9 1,24 

8 70 Guásimo  Guazuma ulmifolia  0,16 4 0,09 

9 71 Guásimo  Guazuma ulmifolia  0,4 11 1,52 

10 72 Palma botella Roystonea regia 0,42 13 1,98 

11 73 Palma botella Roystonea regia 0,46 14 2,56 

 
Para determinar la tasa compensatoria se clasificó el volumen por especie maderable (ver cuadro 5 y figura 3) y se utilizó 
aplicativo en Excel, diseñado por el grupo de Gestión Forestal Sostenible de la Dirección Técnica Ambiental, para calcular la 
tarifa a cobrar por cada una de ellas (ver anexos). 
 
Cuadro 5. Distribución de volumen total por especie 
 

Nombre Común Cantidad de 
individuos 

Nombre Científico Volumen 
(m3) 

Guásimo  5 Guazuma ulmifolia  13,26 

Palma botella 4 Roystonea regia 7,3 

Arrayan  1 Myrcia popayanensis 0,17 

Guayacán rosado 1 Tabebuia rosea 8,85 

 
 
 
 
 
Figura 3. Volumen por especie. 
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Cuadro 6. Tarifa tasa compensatoria aprovechamiento bosque natural. 

Nombre Común Nombre Científico Volumen 
(m3) 

Tarifa en pesos 
colombianos 

Cobro en pesos 
colombianos 

Guásimo  Guazuma ulmifolia  13,26 28112 372.765,00 

Palma botella Roystonea regia 7,3 28112 205.217,00 

Arrayan  Myrcia popayanensis 0,17 28112 4.779,00 

Guayacán rosado Tabebuia rosea 8,85 28112 248.791,00 

TOTAL 831.552,00 

 
La tasa compensatoria a pagar es OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
($831.552,00). 
 
Se debe presentar una propuesta de compensación con base en las condiciones que fije el acto administrativo mediante el cual 
se autorice el aprovechamiento. Es importante resaltar, debido a los impactos negativos que la actividad tendrá para el recurso 
flora, es indispensable que el usuario presente el plan de compensación de manera expedita, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 que establece lo siguiente: “…La autoridad competente podrá autorizar 
dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las 
condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible…”.    
 
11. CONCLUSIONES:       
Con base en lo anterior se considera viable desde el punto vista técnico autorizar a JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A, 
Nit. 800.094.968-9. Representante Legal, señor JORGE DARIO ARENAS NUÑEZ, C.C. No. 79.598.119 de BOGOTA D.C. 
Autorizado para el trámite HUGO LINO GRISALES VASQUEZ Tarjeta Profesional No.: 11410 C.C. No. 93.355.890, para que 
realice la tala de 11 individuos forestales descritos en el cuadro 3, con un volumen de madera de 29,57m3, ubicados en la 
CALLE 4 – HACIENDA LA ITALIA MATRÍCULA INMOBILIARIA No.: 378-216745, jurisdicción del municipio de Palmira, 
departamento del Valle del Cauca. Coordenadas geográficas WGS 84, de inicio Longitud 76°18'32.51''W Latitud 3°30'3.44''N. 
Coordenadas Planas SIRGA, Magna Colombia Oeste X (E) 1085383,904 Y(N) 878915,184.  
 
Se otorga un plazo máximo de seis (6) meses para realizar la actividad forestal, contados a partir de la notificación de la 
resolución. Siguiendo las obligaciones dadas a continuación. 
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12. OBLIGACIONES:       
 

12. Para fines de seguimiento por parte de la Corporación. Por medio de un profesional forestal, o firma especializada, el 
autorizado deberá llevar un control con reportes diarios sobre los árboles intervenidos de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC, actualizando el volumen intervenido y destino final, esto como soporte para la solicitud de salvoconductos de 
movilización y cobro de la tasa de aprovechamiento forestal entre otros. Información que debe estar disponible en la obra para 
las labores de seguimiento y control por parte de la CVC. 
 
Presentar un informe técnico respecto del aprovechamiento forestal autorizado una vez terminado, el cual debe contener como 
mínimo: registro fotográfico, copia o relación de los salvoconductos tramitados (en caso de extraer el material del predio), 
informe sobre la disposición de RCD. 
 
 
 
 

13. Respecto a la tala. No se podrá hacer el aprovechamiento de árboles de especies diferentes a los valorados y autorizados por 
la CVC mediante el presente trámite.  
 
La actividad de aprovechamiento se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el 
sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la 
normativa colombiana en la materia. También.  
 
Dicha autorización no podrá amparar el aprovechamiento de individuos de especies con Veda Regional o Nacional, tales como 
Caracolí Anacardium sp., Ceiba Ceiba sp., Palma Corozo o Palma de Puerco (Schealea butyracea), Burilico (Xilopia sp.), Cedro 
Rosado (Cedrela sp.), Comino (Nectandra sp.), Molinillo (Talauma hernandezi), Caparrapí (Ocotea caparrap), entre otros. 
 

14. Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la 
especie, la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características 
mencionadas, se debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas; de los 
tallos o ramas más delgadas, postes para cerco y leña para la fabricación de carbón vegetal (solo se puede llevar a carboneras 
autorizadas); y por último, solo las ramas más delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar como un 
residuo. Para esto último, el autorizado deberá dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se 
reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan 
otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
Para la movilización de madera, en cualquier presentación, deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en 
línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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15. En cuanto a la compensación.  Se debe presentar, en un plazo no mayor a 60 días a partir de la notificación del acto 
administrativo mediante el cual se otorgue la autorización, la propuesta de compensación ambiental ajustada. Los aspectos 
mínimos que debe contener la propuesta son los siguientes. 
  

i) En cuanto al sitio: se deberá especificar el sitio donde se realizará la  compensación, especificando el área (superficie en 
hectáreas o m2), mapa general de localización, plano a una escala apropiada en donde se muestre diseño de siembra de los 
árboles. Además,  se deberá adjuntar copia del certificado de tradición y libertad (no más de dos meses de expedición), copia 
del contrato o acuerdo mediante el cual el propietario se comprometa ( dicho acuerdo debe tener una duración de al menos 3 
años contados a partir de la fecha de siembra ) a disponer de un área para la siembra de los árboles en la cantidad que se 
estipula en el literal b); si se trata de un predio público se deberá contar con la autorización de la entidad a la cual le 
corresponda su gestión.   
. 

j) En cuanto a la cantidad y especies: la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 119 árboles por los 11 individuos a autorizar para tala. Dicha matriz 
tiene en cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado sucesional, 
Estado fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de representatividad del 
ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas características del ecosistema 
intervenido, de porte alto. Se deben utilizar plantones (altura mayor o igual a 1.5 m), tallo lignificado, buen follaje, como mínimo 
con 2 cm de diámetro en la base del tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario. 
 

k) Debe contener un cronograma de actividades que especifique cuando se realizará la siembra y los respectivos mantenimientos. 
Se deben realizar como mínimo 9 mantenimientos durante (3) tres años, que garanticen el buen desarrollo de los árboles. Las 
labores de siembra deberán realizarse en época de lluvias, pero máximo seis meses después de ejecutoriado el acto 
administrativo mediante el cual se autorice el aprovechamiento forestal.  
 

l) Supervivencia: se debe garantizar la supervivencia de las especies plantadas, mediante la Implementación de las medidas de 
manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de plagas y enfermedades, reposición de 
material muerto o con afectaciones y protección de los árboles con tutor de madera y/o cerca de madera y malla en caso que se 
requiera. El tiempo mínimo de mantenimiento de cada uno de los individuos establecidos deberá ser de tres (3) años, una vez 
transcurrido este tiempo deberán estar por lo menos el 90% de los árboles totales establecidos, es decir 108 árboles 
consolidados y con el desarrollo suficiente (> 3 m de altura) que garantice su supervivencia. Se debe presentar un informe, en 
un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la notificación, en donde se informe técnicamente sobre el resultado de 
las labores de siembra, en donde se especifique las especies plantadas y la ubicación de cada uno de los arboles 
(coordenadas) y registro fotográfico. Además, se debe presentar a la Corporación informes semestrales de avance, en donde se 
especifique el estado de los árboles plantados como compensación. 
 

m) Se deben marcar y georreferenciar los árboles que se planten como compensación, de tal manera que permita un adecuado 
monitoreo de su desarrollo. 
 
 
 

n) En la franja de servidumbre del circuito eléctrico no se debe plantar ningún árbol según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.12.11 
del Decreto 1076 de 2015 
 

16. En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala de especies 
forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo como mínimo con un biólogo con experiencia en la manipulación 
de mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en 
donde puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 

g) Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos en la obra y queden atrapados o desorientados deben ser 
capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de liberación 
en otra área. 
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h) Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 

procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 

i) En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su supervivencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso, se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de 
las especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC. 
 (…)” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que la Ley 99 de 1993 mediante el artículo 31, numeral 9, estableció entre las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales el otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 
 
Que mediante el Decreto 1076 de 2015 se compiló la normatividad de aprovechamiento forestal cuyo objeto es el de regular las 
actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, aprovechamiento y conservación de los 
bosques y la flora silvestre con el fin de lograr un desarrollo sostenible. 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 en armonía con el artículo 59 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca, establece:  
 
“Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se 
solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante 
las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario 
competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza 
talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible” 
 
 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.5. del Decreto 1076 de 2015, autoriza la comercialización de los productos obtenidos de la tala de 
árboles aislados, a criterio de la autoridad competente. 
 
Que el artículo 2.2.2.3.1.1. del Decreto 1076 de 2015, define las medidas de compensación como “Medidas de compensación: 
Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos 
o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados”.  
 
Que, de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento, así como de las consideraciones legales 
antes expuestas, es factible autorizar el aprovechamiento forestal de árboles aislados solicitado. 
 
Que por lo antes expuesto, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 20 de Enero de 2021 y las 
consideras jurídicas antes rendidas,  
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Sociedad JARAMILLO MORA CONSTRUCTORA S.A., con Nit. 800.094.968 - 9, un 
aprovechamiento forestal de árboles aislados, para que en un término de Seis (06) Meses contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, realice el aprovechamiento de 11 individuos identificados en el cuadro 3 del presente acto 
administrativo, con un volumen de madera de 29,57 m3, localizados  en el proyecto denominado “Box de la calle 4”, con 
matrícula inmobiliaria número 378 – 216745, Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, de propiedad de la 
sociedad denominada Proterra Colombia S.A.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para el caso en que el Permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento forestal en el término 
fijado por la presente Resolución, podrá solicitar la prórroga con anterioridad a  quince (15) días hábiles al vencimiento de la 
misma. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. El volumen que se autoriza es de 29,57 m3. El producto de esta autorización podrá ser 
comercializado o  utilizado  dentro de los predios. En caso de que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  
tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en 
Línea - VITAL                                               (http:// http://vital.minambiente.gov.co/SILPA/TestSilpa/security/login.aspx) y 
reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  
Madera  Aserrada,  las  diferentes  presentaciones para lo cual se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el 
desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la disposición final de residuos de tala.  
  
PARÁGRAFO TERCERO. En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los 
lineamientos dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 
2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines 
comerciales, y se dictan otras disposiciones” 
 
PARÁGRAFO CUARTO. El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será 
responsabilidad del Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficiario de la autorización asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen 
a terceros como consecuencia del aprovechamiento autorizado. 
 
ARTICULO TERCERO: El autorizado debe cancelar el valor de la tasa por aprovechamiento correspondiente a ($831.552), 
debido al volumen (29,57m3) de los individuos forestales a aprovechar, según lo dispuesto en el Decreto 1390 del 02 de Agosto 
de 2018. 
 
 
 
 

Nombre 
Común 

Nombre 
Científico 

Volumen 
(m3) 

Tarifa en 
pesos 

colombianos 

Cobro en 
pesos 

colombianos 

Guásimo  Guazuma 
ulmifolia  

13,26 28112 
372.765,00 

Palma 
botella 

Roystonea 
regia 

7,3 28112 
205.217,00 

Arrayan  Myrcia 
popayanensis 

0,17 28112 
4.779,00 

Guayacán 
rosado 

Tabebuia 
rosea 

8,85 28112 
248.791,00 
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TOTAL 831.552,00 

                                                                             
ARTÍCULO CUARTO: las Sociedades Jaramillo Mora S.A. y Proterra Colombia S.A, deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones las cuales serán objeto de seguimiento por parte de la CVC por el término que éstas establezcan: 
 

1. Para fines de seguimiento por parte de la Corporación. Por medio de un profesional forestal, o firma especializada, el 
autorizado deberá llevar un control con reportes diarios sobre los árboles intervenidos de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC, actualizando el volumen intervenido y destino final, esto como soporte para la solicitud de salvoconductos de 
movilización y cobro de la tasa de aprovechamiento forestal entre otros. Información que debe estar disponible en la obra para 
las labores de seguimiento y control por parte de la CVC. 
 
Presentar un informe técnico respecto del aprovechamiento forestal autorizado una vez terminado, el cual debe contener como 
mínimo: registro fotográfico, copia o relación de los salvoconductos tramitados (en caso de extraer el material del predio), 
informe sobre la disposición de RCD. 
 

2. Respecto a la tala. No se podrá hacer el aprovechamiento de árboles de especies diferentes a los valorados y autorizados por 
la CVC mediante el presente trámite.  
 
La actividad de aprovechamiento se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el 
sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la 
normativa colombiana en la materia. También.  
 
Dicha autorización no podrá amparar el aprovechamiento de individuos de especies con Veda Regional o Nacional, tales como 
Caracolí Anacardium sp., Ceiba Ceiba sp., Palma Corozo o Palma de Puerco (Schealea butyracea), Burilico (Xilopia sp.), Cedro 
Rosado (Cedrela sp.), Comino (Nectandra sp.), Molinillo (Talauma hernandezi), Caparrapí (Ocotea caparrap), entre otros. 
 

3. Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la 
especie, la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características 
mencionadas, se debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas; de los 
tallos o ramas más delgadas, postes para cerco y leña para la fabricación de carbón vegetal (solo se puede llevar a carboneras 
autorizadas); y por último, solo las ramas más delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar como un 
residuo. Para esto último, el autorizado deberá dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se 
reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan 
otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
Para la movilización de madera, en cualquier presentación, deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en 
línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL (http:// 
http://vital.minambiente.gov.co/SILPA/TestSilpa/security/login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha 
solicitud se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para 
lo cual se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de 
la disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
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4. En cuanto a la compensación.  Se debe presentar, en un plazo no mayor a 60 días a partir de la notificación del acto 
administrativo mediante el cual se otorgue la autorización, la propuesta de compensación ambiental ajustada. Los aspectos 
mínimos que debe contener la propuesta son los siguientes. 
  

o) En cuanto al sitio: se deberá especificar el sitio donde se realizará la  compensación, especificando el área (superficie en 
hectáreas o m2), mapa general de localización, plano a una escala apropiada en donde se muestre diseño de siembra de los 
árboles. Además,  se deberá adjuntar copia del certificado de tradición y libertad (no más de dos meses de expedición), copia 
del contrato o acuerdo mediante el cual el propietario se comprometa ( dicho acuerdo debe tener una duración de al menos 3 
años contados a partir de la fecha de siembra ) a disponer de un área para la siembra de los árboles en la cantidad que se 
estipula en el literal b); si se trata de un predio público se deberá contar con la autorización de la entidad a la cual le 
corresponda su gestión.   
. 

p) En cuanto a la cantidad y especies: la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 119 árboles por los 11 individuos a autorizar para tala. Dicha matriz 
tiene en cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado sucesional, 
Estado fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de representatividad del 
ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas características del ecosistema 
intervenido, de porte alto. Se deben utilizar plantones (altura mayor o igual a 1.5 m), tallo lignificado, buen follaje, como mínimo 
con 2 cm de diámetro en la base del tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario. 
 

q) Debe contener un cronograma de actividades que especifique cuando se realizará la siembra y los respectivos mantenimientos. 
Se deben realizar como mínimo 9 mantenimientos durante (3) tres años, que garanticen el buen desarrollo de los árboles. Las 
labores de siembra deberán realizarse en época de lluvias, pero máximo seis meses después de ejecutoriado el acto 
administrativo mediante el cual se autorice el aprovechamiento forestal.  
 

r) Supervivencia: se debe garantizar la supervivencia de las especies plantadas, mediante la Implementación de las medidas de 
manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de plagas y enfermedades, reposición de 
material muerto o con afectaciones y protección de los árboles con tutor de madera y/o cerca de madera y malla en caso que se 
requiera. El tiempo mínimo de mantenimiento de cada uno de los individuos establecidos deberá ser de tres (3) años, una vez 
transcurrido este tiempo deberán estar por lo menos el 90% de los árboles totales establecidos, es decir 108 árboles 
consolidados y con el desarrollo suficiente (> 3 m de altura) que garantice su supervivencia. Se debe presentar un informe, en 
un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la notificación, en donde se informe técnicamente sobre el resultado de 
las labores de siembra, en donde se especifique las especies plantadas y la ubicación de cada uno de los arboles 
(coordenadas) y registro fotográfico. Además, se debe presentar a la Corporación informes semestrales de avance, en donde se 
especifique el estado de los árboles plantados como compensación. 
 

s) Se deben marcar y georreferenciar los árboles que se planten como compensación, de tal manera que permita un adecuado 
monitoreo de su desarrollo. 
 

t) En la franja de servidumbre del circuito eléctrico no se debe plantar ningún árbol según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.12.11 
del Decreto 1076 de 2015 
 

5. En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala de especies 
forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo como mínimo con un biólogo con experiencia en la manipulación 
de mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en 
donde puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 

j) Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos en la obra y queden atrapados o desorientados deben ser 
capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de liberación 
en otra área. 
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k) Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 

l) En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su supervivencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso, se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de 
las especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de Abril 17 de 2008, o la Norma 
que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de Enero del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida 
útil del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 

VI. Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
 

VII. La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 
     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 

VIII. Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  
     requeridos. 

IX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  
          Actividad. 

X. Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    
     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de Enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente - 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta 
el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El incumplimiento a las obligaciones y prohibiciones impuestas en la presente autorización, hará incurrir al 
beneficiario y demás vinculados en sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y Artículo 
112 del Acuerdo CVC N° 18 de fecha junio 16 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 de la Ley 
1333 de fecha 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar la presente Resolución al Representante Legal de las Sociedades JARAMILLO MORA 
CONSTRUCTORA S.A., y PROTERRA COLOMBIA S.A., dentro de los términos contemplados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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PARÁGRAFO 1º: En el acto de notificación se advertirá al notificado que contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición y de Apelación, los cuales deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 76 y siguientes del CPCA. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
N O T I F Í Q U E S E,  P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
Dada en Palmira, (01) días del mes de marzo de 2021. 
 

 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 

Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 

 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Andrade. 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
 
Archívese en Expediente No 0721-004-005-139-2020 
 
 

RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 -  00117 DE 2021 
 

(01 Marzo de 2021 ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VÍAS, CARRETEABLES Y/O 
EXPLANACIÓN 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en ejercicio de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.0320 – 0135 del 30 
de Diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Resolución DG No. 526 de noviembre 04 de 2004, Decreto 
1076 de mayo 26 de 2015 y  
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
Numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que, el señor MAURICIO AFANADOR GARCÉS identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969, obrando como 
Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. identificada con NIT No. 860.037.900 – 4, 
mediante escrito radicado con el No. 257232019 presentado en fecha 26 de marzo de 2019, solicita el Otorgamiento de un 
Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroriente, para el proyecto MANZANARES SECTOR 6, ETAPA 2 DEL PLAN PARCIAL 
TORTUGAS DE CIUDAD DEL VALLE, con matrícula inmobiliaria No. 378 – 212147, localizado en Poblado Campestre, en el 
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Corregimiento Juanchito, Jurisdicción del Municipio de Candelaria, Departamento del Valle del Cauca, propiedad de la sociedad 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT. 830.037.900 – 4, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE TORTUGAS, 
ubicado en el municipio de Candelaria, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud, de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación. 
 
2. Formato de Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
 
3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. 
 
4. Copia de la cédula de ciudadanía del señor MAURICIO AFANADOR GARCÉS gerente de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. 
 
5. Certificado de tradición matricula inmobiliaria # 378 – 212147. 
 
6. RUT de Constructora Bolívar S.A. 
 
7. Cámara de comercio de Alianza Fiduciaria S.A. 
 
8. Escritura pública 0981 del 24 de abril de 2018. 
 
9. Certificado de Transporte de RCD. 
 
10. Resolución 169 del 2004. Explotación de materiales. 
 
11. Certificado de registro minero. 
 
12. Consolidado CVC de gestores para disposición final de RCD. 
 
13. Estudio de suelos. 
 
14. Cronograma de actividades. 
 
15. Presupuesto del proyecto. 
 
16. Movimiento de tierra. 
 
 
17. Posibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado. 
 
18. Posibilidad del servicio de energía. 
 
19. Posibilidad del servicio de gas domiciliario. 
   
20. Posibilidad del servicio de aseo. 
 
21. Planos con perfiles y cotas restantes de las vías. 
  
22. Plano Planta Urbana del proyecto manzanares sector 6. 
 
23. Plano Instalación de acueducto. 
 
24. Plano de instalación de alcantarillado sanitario 
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25. Planos de secciones transversales canales 2, 3 y 4. 
 
26. CD con documento en PDF y sus respectivos anexos. 
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 11 de Junio de 2019, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados, en la secretaria de gobierno de la Alcaldía del Municipio 
de Candelaria y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, y con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico de fecha 15 de Diciembre de 
2020, para lo cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
“(…) 
 
 
6. OBJETIVO:       
 
 
Concepto técnico para determinar la viabilidad de otorgar o negar el permiso de apertura de Vías, carreteables y Explanaciones 
del Proyecto denominado Manzanares, Sector 6, etapa 2, manzana 7 del Plan Parcial Tortugas 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
El predio con matrícula inmobiliaria 378-212147 correspondiente a la manzana 7, se encuentra dentro del Plan Parcial Tortugas, 
en inmediaciones a las coordenadas 3°23'54.3"N 76°27'38.7"W, en el corregimiento de El Carmelo, jurisdicción del municipio de 
Candelaria. La imagen 1, tomada del archivo electrónico en PDF titulado “MCDV_UP 01_PLANTA URB_PISO 1_E2 2018-08-
14_V0_BIND-UP_01” que reposa en el CD que acompaña la solicitud, de fecha 14 de agosto de 2018, ilustra el predio materia 
de la petición: 
 
  
IMAGEN 1. Ilustración y ubicación del predio del Proyecto denominado Manzanares, Sector 6, etapa 2, manzana 7 del Plan 
Parcial Tortugas 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
Con radicado No. 257232019 del 26 de marzo de 2019, el solicitante allega los siguientes documentos: 
 
• Formulario fechado el 22 de marzo de 2019, con radicado 257232019, con su anexo 
• Oficio No. GREEN 2019-062 suscrito por Yesica María Garay Primero. 
• Documento técnico titulado “EXPLANACIÓN, APERTURA DE VÍAS, CARRETEABLES Y PLAN DE MEDIDAS DE 
MANEJO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO MANZANARES SECTOR 6 1 DE 2”. 
• Anexo 1: cédula del representante legal, Mauricio Afanador Garcés No. 19.359.969 
• Anexo 2: certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de Cali de Constructora Bolívar 
S.A. NIT 860.037.900-4. 
• Anexo 3: RUT de Constructora Bolívar S.A. 
• Anexo 4: Plano de urbanismo y levantamiento topográfico. 
• Anexo 5: Plan parcial ciudadela Tortugas, Resolución 0100 No. 0730-0526 del 5 de agosto de 2016 “Por medio de la 
cual se declaran concertados los asuntos ambientales del proyecto “Plan parcial Tortugas”, municipio de Candelaria – Valle del 
Cauca”. 
• Anexo 6: uso del suelo expedido por el Director del Departamento Administrativo de Planeación e Informática del 
municipio de Candelaria según oficio 255-10-01-92 del 6 de febrero de 2018. 
• Anexo 7: cronograma de ejecución de la obra. 
• Anexo 8: distribuciones de áreas, en el que se muestra la manzana 7 con un área urbanizable de 19.318,1 m2. 
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• Anexo 9: Posibilidad de servicio de acueducto y alcantarillad según oficio CD-132-GER-2018 suscrito por Carlos A 
Montaño M., gerente de AQUASERVICIOS S.A. E.S.P. 
• Anexo 10: Posibilidad del servicio de energía según oficio del 24 de agosto de 2015 suscrito por Alexander Velasco 
Arias, ingeniero provisión de servicio de la EPSA S.A. E.S.P. 
• Anexo 11: Posibilidad de gas según oficio No. PQR-75165 del 13 de abril de 2016 , suscrito por Diana Cristina 
Ramírez, analista de peticiones, quejas y reclamos de Gases de Occidente S.A. E.S.P. 
• Anexo 12: Posibilidad de telecomunicaciones según oficio del 29 de abril de 2016 suscrito por Paula Andrea Quintero 
Zapata, Jefe de atención y servicio al cliente de Telepalmira S.A. E.S.P. 
• Anexo 13: Posibilidad de aseo según certificación del 10 de mayo de 2016 suscrita por Margot Reina Aosta, Gerente 
de la Empresa Regional de Servicios Públicos de Aseo de Candelaria S.A. E.S.P. 
• Anexo 14: cálculo del movimiento de tierra. 
• Anexo 15: resolución D.G. No. 169 del 29 de marzo de 2004 de la CVC “Por la cual se establece un plan de manejo, 
recuperación y restauración ambiental a la sociedad – Agregados y Mezclas Cachibí S.A.” para la explotación de materiales de 
construcción, en terrenos ubicados en jurisdicción del municipio de Yumbo. 
• Anexo 16: certificado de registro minero del proveedor de canteras con código GALE-07 y No. de registro 00034. 
• Anexo 17: Presupuesto de la obra por un valor de $8.195.113.018,03. 
• Anexo 18: Posibilidad del transporte RCD según oficio del 19 de marzo del 2019.suscrito por Betty Marín Osorio, 
gerente de Green Assistance. 
• Anexo 19: listado de gestores de RCD inscritos ante la CVC. 
• Anexo 20: certificado de tradición del predio 378-212147 impreso el 6 de febrero de 2019. 
• Anexo 21: Poder de alianza Fiduciaria a Constructora Bolívar, Cámara y Comericio (sic) expedido el 1° de marzo de 
2019 y cédula de ciudadanía de Andrea Isabel Aguirre Sarria, representante legal suplente de Alianza Fiduciaria S.A. y Vocera 
Administradora del Fideicomiso Lote Tortugas. 
• Anexo 22: Autorización de Constructora Bolívar Cali S.A. a Yesica María Garay Primero. 
• Anexo 23: Copia de las escrituras públicas 0981 del 24 de abril de 2018 de la Notaría 13 del círculo de Cali. 
• Anexo 24: Planos con perfiles, cotas rasantes de las vías y copia de las carteras. 
• Anexo 25: Planos de instalación de acueducto. 
• Anexo 26: Estudio de suelos preliminar. 
• Anexo 27: CD con documentos en PDF y sus respectivos anexos. 
 
Mediante Auto de iniciación de trámite o derecho ambiental de fecha 11 de junio de 2019 se da inicio al procedimiento 
administrativo de la solicitud presentada, se liquida la tarifa por el servicio del Derecho Ambiental por la suma de $1.956.014 y 
se ordena la práctica de una visita comisionando al Coordinador de la UGC Bolo, Fraile, Desbaratado o quien haga sus veces 
para designar al Profesional Especializado o Técnico Operativo para que practique la correspondiente visita. El auto se le remite 
a la sociedad peticionaria con oficio 0720-257232019 del 17 de junio de 2020. 
 
El usuario a través de transacción del 21 de junio de 2020, da cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° del auto de 
iniciación de trámite, realizando el pago de la evaluación del Derecho Ambiental por un valor de $1.956.014. La CVC emite 
comprobante de pago de la cuenta No 132673 y cupón 00000128625. 
 
Con aviso fecha 10 de noviembre de 2020 se hace saber que el día 20 de noviembre de 2020, a partir de las 8:30 a.m. se 
efectuará la visita técnica para determinar la viabilidad de otorgar o negar el permiso de apertura de Vías, carreteables y 
Explanaciones del Proyecto denominado Manzanares, Sector 6, etapa 2, manzana 7 del Plan Parcial Tortugas, para lo cual se 
fija el aviso respectivo el 11 de noviembre de 2020 y se desfija el 18 de noviembre del mismo año en la cartelera del Despacho 
de la Dirección ambiental Regional Suroriente de la CVC, aviso que además se remite a la Inspección de Policía del municipio 
de Candelaria con el oficio 0721-257232020 para que sea fijado en lugar público por el término de 5 días hábiles. La fijación de 
la fecha de la visita ocular se le hace conocer al representante legal de la Sociedad Constructora Bolívar S.A. mediante oficio 
del 10 de noviembre de 2020, visita que se llevó a cabo el 20 de noviembre de 2020. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
Ley 1523 de abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
 
Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
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Resolución CVC 0100 No. 0730 0526 del 5 de agosto de 2016 “Por medio de la cual se declaran concertados los asuntos 
ambientales del proyecto “Plan Parcial Tortugas”, Municipio de Candelaria – Valle del Cauca” 
 
Plan parcial de expansión urbana “Tortugas” adoptado por el decreto 173 de octubre de 2016 del municipio de Candelaria 
 
Resolución 472 de febrero 28 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades 
de construcción y demolición –RCD y se dictan otras disposiciones” 
 
Resolución 330 de 08 de junio de 2017 “Por la cual se adopta el reglamento técnico  para el sector de agua potable y 
saneamiento básico –RAS  y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001,0668 de 2003,1459 de 2005,1447 de 
2005 y 20 de 2009” 
 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio de Candelaria 
 
Resolución No. 064 del 27 de marzo de 2018 suscrita por el Director del Departamento Administrativo de Planeación e 
Informática del municipio de Candelaria, “Por medio de la cual se aprueba una licencia urbanística de subdivisión en la 
modalidad urbana” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
Teniendo en cuenta la revisión de la documentación presentada a la CVC DAR Suroriente archivada en el expediente No 0721-
036-002-108-2019 y con base en lo observado en la visita al lote de la manzana 7 comprendido entre las calles 8 y 9 y las 
carreras 35 oeste y 37 oeste, se evidencia que el material de excavación para construir las zonas verdes, redes (sanitaria, 
pluvial, acueducto), terrazas, accesos a las viviendas y vías se está reutilizando en un 88% en rellenos internos en las zonas 
verdes, redes sanitarias, pluviales y acueducto, terrazas, acceso a casas y vías y el restante se dispondrá para el urbanismo en 
la zona verde 7 del plan parcial tortugas. Así mismo, se pudo observar que las manzanas comprendidas entre las carreras 37 
oeste y 35 D oeste ya se habían materializado, encontrándose en diferentes etapas constructivas las que se encuentran entre 
las carreras 35D oeste y 35 oeste. 
 
En relación a los RCD diferentes al material de excavación (cimentación; estructura en concreto; estructura metálica; cubiertas; 
fachada externa; mamposterías; pañetes; acabados internos -pintura y enchape-: obras exteriores -restos de adoquines y 
escombros-; instalaciones hidrosanitarias y eléctricas; carpintería metálica y de vidrio) la empresa Green Assistance es la 
encargada del transporte de material al sitio de disposición final como se ilustra en el anexo 18 de la solicitud, y la empresa 
Suministramos y Contractamos, la cual se encuentra inscrita en el listado de gestores de residuos de construcción y demolición 
de la CVC, es la encargada de la disposición final de estos como se registra en el anexo 19 de la petición. La imagen 2 muestra 
sobre la derecha el sector donde ya se han terminado las obras y sobre la derecha el sector que se viene interviniendo. 
 
 
  
IMAGEN 2. Ilustración de los frentes de trabajo en el Proyecto denominado Manzanares, Sector 6, etapa 2, manzana 7 del Plan 
Parcial Tortugas 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
El proyecto de explanación, apertura de vías y carreteables, se viene adelantando en el lote que se ilustra en la imagen 1, en un 
lote con una extensión de 19.318,1 m2 dentro del plan parcial tortugas, correspondiente a la manzana Mz-7, en la cual se van a 
ubicar casas en lote bifamiliar de 8 m x15 m, es decir, cada unidad de vivienda se desarrolla en un área de 4 m x15 m. El 
proyecto contempla un tipo de vivienda de dos pisos con área de 44.14 m2; y locales comerciales con un área de 40 m2. 
 
El sector 6 de Manzanares etapa 2, se divide en 7 manzana de la F-1 a la F-7 en urbanismo abierto (no conjunto cerrado), 
cuenta con 108 lotes bifamiliares (216 unidades de vivienda) y 9 lotes unifamiliares, para un total de 225 unidades de vivienda, 
con 7 locales comerciales y 33 parqueadero de visitantes.  
 
CUADRO 1 
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Áreas del proyecto 
 
  
 
El permiso ambiental es solicitado para adelantar las excavaciones y rellenos que se muestran en el cuadro 2 para las obras de 
infraestructura civil descritas: 
 
 
 
UADRO 2 
Volúmenes de excavación y relleno 
 
  
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de haber efectuado la revisión de los documentos presentes en el expediente 0721-036-002-108-2019 y con base en 
la información obtenida en la visita técnica efectuada en el predio donde se ejecuta el proyecto constructivo de explanación, 
apertura de vías y carreteable,  para el desarrollo del Proyecto denominado Manzanares, Sector 6, etapa 2, manzana 7 del Plan 
Parcial Tortugas, se considera que es técnicamente viable y se ajustan a los requerimientos exigidos por la autoridad ambiental, 
por tal razón se conceptúa favorablemente respecto de la intervención ambiental del movimiento de tierra (relleno y 
explanaciones de predio con materiales de construcción de buena calidad),  mencionado en  el presente concepto Técnico.  El 
plazo de la construcción es de un año contado a partir de la notificación de la resolución del permiso. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de APERTURA DE VÍAS, CARRETEABLES Y EXPLANACIONES: 
 
1. Es pertinente entregar a la CVC regional DAR Suroriente un cronograma de gestión donde se discrimine las 
actividades a ejecutar en el plazo de cumplimiento del permiso otorgado (1 año),  donde se consigne la totalidad de las 
actividades que se requiere para la ejecución de las medidas de reconformación geomorfológica del terreno, con la 
revegetalización del terreno descubierto y cobertura de los taludes, diseño y construcción  de obras de control de escorrentías, 
plan de revegetalización, cobertura de taludes, compensación arbórea y programa paisajístico, entre otros. En fin, la totalidad de 
medidas necesarias para mitigar, controlar y compensar los impactos derivados por las obras que se vienen construyendo. Lo 
anterior debe ser, en el plazo de 15 días después de notificado el acto administrativo y debe incluir la terminación de las obras 
de construcción. 
 
2. Ejecutar el cronograma de construcción de las obras, para lo cual la CVC concede un (1) año, a partir de la 
notificación del correspondiente acto administrativo.  
 
3. Una vez finalizada la obra, se debe presentar un informe con el registro fotográfico donde se evidencie la ejecución 
integral de las obras. 
 
4. La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación 
ambiental colombiana son responsabilidad del diseñador y del constructor. La CVC - Dirección Ambiental Regional Suroriente, 
efectuará el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de construcción y a los diseños presentados. Las obras se deben 
construir de acuerdo a los según el diseño presentado. 
 
5. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472  de febrero de 2017, para la 
gestión integral de los Residuos de la Construcción y Demolición - RCD, así como a las normas que lo modifiquen, deroguen o 
adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar la obra, en las actividades de  cargue, descargue, 
transporte, almacenamiento, aprovechamiento y disposición final de Residuos de la Construcción y Demolición, materiales, 
elementos, concretos y agregados sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así 
como de los residuos de descapote del terreno. Además, se debe cumplir con las normas legales, técnicas y ambientales 
vigentes. 
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6. Los residuos por descapote o podas (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios 
de disposición final autorizados. 
 
7. Se debe efectuar la revegetalización o cobertura vegetal de los taludes de las explanaciones que se construyan con 
especies vegetales considerando las pendientes pronunciadas y que están desprovistas de cobertura vegetal.  
 
8. Se deberá presentar a la CVC, con una frecuencia semestral  y durante el tiempo que dure  la construcción del 
proyecto, un informe de avance de las actividades realizadas, en cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas 
por la Corporación en la presente autorización.  
 
9. Construir las explanaciones y obras de cimentación de las vías e infraestructura con material de construcción de 
buena calidad, según el diseño presentado. 
 
 
10. Presentar el plan de compensación forestal por la intervención del suelo en el proyecto de explanación, apertura de 
vías y carreteables que hace parte del presente permiso. El responsable del proyecto debe incluir varias especies propias de la 
región (Samán, Chiminango, Totocal y Guácimos, frutales, entre otros) en el área de influencia e integrarlos al diseño 
paisajístico final del Proyecto el cual se debe incluir un cronograma de actividades de siembra y mantenimiento de las especies 
a establecer. El plazo de cumplimiento de esta obligación es seis (6) meses contados a partir de la notificación de la resolución 
por medio de la cual se concede el presente permiso. 
 
11. Nivelar y compactar según se determine en el estudio de suelos, para garantizar el grado de compactación requerido.  
 
12. El propietario del predio deberá tener los equipos y maquinarias que se hacen necesarias para garantizar que 
diariamente se riegue, extienda y compacte el material en construcción que se acopie en el predio (buldócer y/o 
retroexcavadora o cargador y compactador).  
 
13. Incorporar agua por medio de carro-tanque para alcanzar humedades óptimas de material durante el proceso de 
compactación y se deberán realizar ensayos de laboratorio para su verificación.  
 
14. La disposición del material de construcción, en ningún momento podrá interferir o afectar la sección hidráulica del 
zanjón Tortugas ni se podrá afectar el patrón de drenaje existente en la zona.  
 
15. El material sobrante de las actividades de construcción que no sea susceptible de aprovechar en el terreno deberá ser 
conducido para su disposición en el sitio que estén autorizado legalmente para tal fin según lo registrado en el anexo 19 del 
expediente.  
 
16. En este permiso solo se permite nivelar el terreno mediante relleno con material de construcción de buena calidad y la 
construcción de obras para control y manejo de escorrentías y aguas lluvias. No se permite la construcción de ninguna otra obra 
civil sobre la superficie del terreno terminado. Cualquier desarrollo urbanístico arquitectónico que se pretenda adelantar en el 
predio, debe cumplir con lo establecido en las normas contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial - POT del municipio 
de Candelaria. 
 
17. En el caso de presentarse algún efecto no previsto durante la disposición del material de construcción, tales como la 
presencia de residuos sólidos, generación de olores ofensivos, proliferación de moscas y roedores, afectación de las vías 
contiguas al predio con materiales y/o otros efectos, la CVC suspenderá inmediatamente la disposición de este material y 
tomará las medidas administrativas que fueren del caso con el fin de evitar impactos negativos.  
 
18. No se podrá realizar el abastecimiento de combustible y el mantenimiento de la maquinaria y el equipo en zonas que 
puedan afectar las aguas de los canales o cuerpos de agua adyacentes al  predio.  
 
19. Durante el proceso constructivo se deberá contar con el acompañamiento de comisión topográfica y laboratorio de 
suelos o profesional en el área de suelos o en ingeniería civil para verificación constante del cumplimiento de las obligaciones 
aquí señaladas. 
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20. Durante la ejecución de las obras o posterior a su terminación, la CVC podrá solicitar modificaciones o ajustes al 
permiso o proyecto aprobados, sin que ello dé lugar a reclamaciones por parte del propietario de la obra. 
 
21. Evitar quemas del material forestal a cielo abierto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.1.3.14 del Decreto 
No. 1076 de 2015, se prohíbe la práctica de quemas abiertas en áreas rurales, salvo las quemas controladas en actividades 
agrícolas y mineras que se hagan para la preparación del suelo en actividades agrícolas. 
 
Se concede un plazo de (1) año para la terminación de las obras del presente permiso y para el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales, excepto los plazos particulares fijados en algunas obligaciones. El plazo se cuenta a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que otorga el permiso. Finalmente, la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente, realizará el seguimiento y control permanente al proyecto y verificará la correcta ejecución de las labores de 
intervención del suelo y el cumplimiento de las obligaciones establecidas. Los requerimientos que se deriven del control y 
seguimiento efectuado también serán de obligatorio cumplimiento por parte del propietario del proyecto 
 
Recomendaciones:  
 
En cumplimiento del procedimiento PT.0350.06 V 12, paso 11 del SGC Corporativo, se remite el concepto técnico anexo al 
expediente la Oficina de atención al ciudadano de la DAR Suroriente, para dar continuidad al trámite.  Es pertinente además 
incluir un artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar a la CVC anualmente, la 
documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la ley 633 de 2000 y la 
reglamentación al respecto. 
(…)” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO. 
 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que el artículo 79 de la Constitución Política consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y establece que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines. 
 
Que el artículo 95 ibidem, preceptúa en su numeral 8º, como un deber del ciudadano, proteger los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 
 
Que el artículo 333 de la Carta garantiza la libertad de actividad económica y la iniciativa privada, dentro de los límites del bien 
común y exigiendo para su ejercicio, únicamente los requisitos previstos la Ley. 
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que el numeral 2 del artículo primero de la Resolución DG 526 de 2004 “por medio de la cual se establecen requisitos 
ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada” Establece el 
procedimiento para construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada. 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
otorgar el derecho ambiental apertura de vías solicitado. 
 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 15 de Diciembre de 2020 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. identificada con NIT No. 860.037.900 – 
4, la Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones, para el desarrollo del proyecto MANZANARES SECTOR 6 - ETAPA 2 
DEL PLAN PARCIAL TORTUGAS DE CIUDAD DEL VALLE, con matrícula inmobiliaria No. 378 – 212147, localizado en 
Poblado Campestre, en el Corregimiento Juanchito, Jurisdicción del Municipio de Candelaria, Departamento del Valle del 
Cauca, de propiedad de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT. 830.037.900 – 4, en calidad de vocera y administradora 
del FIDEICOMISO LOTE TORTUGAS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se concede un plazo de Doce (12) meses, contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, para que la sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. identificada con NIT No. 860.037.900 – 4, realice los 
trabajos. 
 
PARÁGRAFO 1º: la Sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A., debe ceñirse a las recomendaciones del calculista, el 
estudio de suelos y el cumplimiento estricto de los diseños aportados. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el caso en que el Permisionario no hubiere terminado la construcción de las Obras, en el término fijado 
por la presente Resolución, podrá solicitar la prórroga con anterioridad a quince (15) días hábiles al vencimiento de la misma. 
 
PARÁGRAFO 3º: La Sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A., beneficiaria de la presente Autorización, tomará las 
medidas preventivas para evitar y contrarrestar situaciones de peligro o daños a las personas y bienes públicos o privados, que 
tal uso pueda causar. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido 
las Sociedades CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A., y ALIANZA FIDUCIARIA S.A.:  
 
1. Es pertinente entregar a la CVC regional DAR Suroriente un cronograma de gestión donde se discrimine las 
actividades a ejecutar en el plazo de cumplimiento del permiso otorgado (1 año),  donde se consigne la totalidad de las 
actividades que se requiere para la ejecución de las medidas de reconformación geomorfológica del terreno, con la 
revegetalización del terreno descubierto y cobertura de los taludes, diseño y construcción  de obras de control de escorrentías, 
plan de revegetalización, cobertura de taludes, compensación arbórea y programa paisajístico, entre otros. En fin, la totalidad de 
medidas necesarias para mitigar, controlar y compensar los impactos derivados por las obras que se vienen construyendo. Lo 
anterior debe ser, en el plazo de 15 días después de notificado el acto administrativo y debe incluir la terminación de las obras 
de construcción. 
 
2. Ejecutar el cronograma de construcción de las obras, para lo cual la CVC concede un (1) año, a partir de la 
notificación del correspondiente acto administrativo.  
 
3. Una vez finalizada la obra, se debe presentar un informe con el registro fotográfico donde se evidencie la ejecución 
integral de las obras. 
 
4. La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación 
ambiental colombiana son responsabilidad del diseñador y del constructor. La CVC - Dirección Ambiental Regional Suroriente, 
efectuará el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de construcción y a los diseños presentados. Las obras se deben 
construir de acuerdo a los según el diseño presentado. 
 
5. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472  de febrero de 2017, para la 
gestión integral de los Residuos de la Construcción y Demolición - RCD, así como a las normas que lo modifiquen, deroguen o 
adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar la obra, en las actividades de  cargue, descargue, 
transporte, almacenamiento, aprovechamiento y disposición final de Residuos de la Construcción y Demolición, materiales, 
elementos, concretos y agregados sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así 
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como de los residuos de descapote del terreno. Además, se debe cumplir con las normas legales, técnicas y ambientales 
vigentes. 
 
6. Los residuos por descapote o podas (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios 
de disposición final autorizados. 
 
7. Se debe efectuar la revegetalización o cobertura vegetal de los taludes de las explanaciones que se construyan con 
especies vegetales considerando las pendientes pronunciadas y que están desprovistas de cobertura vegetal.  
 
8. Se deberá presentar a la CVC, con una frecuencia semestral  y durante el tiempo que dure  la construcción del 
proyecto, un informe de avance de las actividades realizadas, en cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas 
por la Corporación en la presente autorización.  
 
9. Construir las explanaciones y obras de cimentación de las vías e infraestructura con material de construcción de 
buena calidad, según el diseño presentado. 
 
10. Presentar el plan de compensación forestal por la intervención del suelo en el proyecto de explanación, apertura de 
vías y carreteables que hace parte del presente permiso. El responsable del proyecto debe incluir varias especies propias de la 
región (Samán, Chiminango, Totocal y Guácimos, frutales, entre otros) en el área de influencia e integrarlos al diseño 
paisajístico final del Proyecto el cual se debe incluir un cronograma de actividades de siembra y mantenimiento de las especies 
a establecer. El plazo de cumplimiento de esta obligación es seis (6) meses contados a partir de la notificación de la resolución 
por medio de la cual se concede el presente permiso. 
 
11. Nivelar y compactar según se determine en el estudio de suelos, para garantizar el grado de compactación requerido.  
 
12. El propietario del predio deberá tener los equipos y maquinarias que se hacen necesarias para garantizar que 
diariamente se riegue, extienda y compacte el material en construcción que se acopie en el predio (buldócer y/o 
retroexcavadora o cargador y compactador).  
 
13. Incorporar agua por medio de carro-tanque para alcanzar humedades óptimas de material durante el proceso de 
compactación y se deberán realizar ensayos de laboratorio para su verificación.  
 
14. La disposición del material de construcción, en ningún momento podrá interferir o afectar la sección hidráulica del 
zanjón Tortugas ni se podrá afectar el patrón de drenaje existente en la zona.  
 
15. El material sobrante de las actividades de construcción que no sea susceptible de aprovechar en el terreno deberá ser 
conducido para su disposición en el sitio que estén autorizado legalmente para tal fin según lo registrado en el anexo 19 del 
expediente.  
 
16. En este permiso solo se permite nivelar el terreno mediante relleno con material de construcción de buena calidad y la 
construcción de obras para control y manejo de escorrentías y aguas lluvias. No se permite la construcción de ninguna otra obra 
civil sobre la superficie del terreno terminado. Cualquier desarrollo urbanístico arquitectónico que se pretenda adelantar en el 
predio, debe cumplir con lo establecido en las normas contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial - POT del municipio 
de Candelaria. 
 
17. En el caso de presentarse algún efecto no previsto durante la disposición del material de construcción, tales como la 
presencia de residuos sólidos, generación de olores ofensivos, proliferación de moscas y roedores, afectación de las vías 
contiguas al predio con materiales y/o otros efectos, la CVC suspenderá inmediatamente la disposición de este material y 
tomará las medidas administrativas que fueren del caso con el fin de evitar impactos negativos.  
 
18. No se podrá realizar el abastecimiento de combustible y el mantenimiento de la maquinaria y el equipo en zonas que 
puedan afectar las aguas de los canales o cuerpos de agua adyacentes al  predio.  
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19. Durante el proceso constructivo se deberá contar con el acompañamiento de comisión topográfica y laboratorio de 
suelos o profesional en el área de suelos o en ingeniería civil para verificación constante del cumplimiento de las obligaciones 
aquí señaladas. 
 
20. Durante la ejecución de las obras o posterior a su terminación, la CVC podrá solicitar modificaciones o ajustes al 
permiso o proyecto aprobados, sin que ello dé lugar a reclamaciones por parte del propietario de la obra. 
 
21. Evitar quemas del material forestal a cielo abierto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.1.3.14 del Decreto 
No. 1076 de 2015, se prohíbe la práctica de quemas abiertas en áreas rurales, salvo las quemas controladas en actividades 
agrícolas y mineras que se hagan para la preparación del suelo en actividades agrícolas. 
 
PARÁGRAFO 1º: Constructora Bolívar Cali S.A. y Alianza Fiduciaria S.A., serán las responsable de cumplir con los parámetros 
y reglamentaciones permitidas por la CVC. Las anteriores medidas serán verificadas mediante visita de seguimiento y control. 
El incumplimiento a los parámetros, requisitos y obligaciones en los requerimientos ambientales establecidos, será motivo para 
el inicio de un proceso sancionatorio de acuerdo con lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO  CUARTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de Abril 17 de 2008, o la Norma 
que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de Enero del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida útil 
del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 
I. Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
II. La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 
     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
 
III. Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  
     requeridos. 
IV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  
          actividad. 
 
 
V. Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    
     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de Enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente  -  
Palmira,  cobrará  por  el  servicio  de  Seguimiento  Anual,  la  Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para 
atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener 
en cuenta el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma.  
 
ARTÍCULO QUINTO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como el 
incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
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ARTÍCULO SEXTO: Notificar la presente Resolución a la Sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A., y la sociedad 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT. 860.531.315 – 3, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE TORTUGAS, 
de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y 
de apelación, los cuales deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse 
en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E, P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
 
Dada en Palmira, (01) días del mes de marzo de 2021. 
 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Andrade. 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
 
Archívese en Expediente No 0721-036-002-108-2019 
 
 

 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0722 -  00108 DE 2021 

 
( 25 de febrero de 2021) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 

 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2021, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, el Acuerdo 018 de 1998, el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 y 
demás normas complementarias, 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
ANTECEDENTES 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
Numeral 17 de la mencionada Ley. 
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Que el señor Jaime Eduardo Muñoz Florez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.246.522, expedida en la ciudad de 
Palmira, obrando en su condición de Vicerrector 016017 LNR, adscrito a la Vicerrectoría Sede Palmira de la Universidad 
Nacional de Colombia, con Nit. 899999063-3, mediante escrito No. 630162020, presentado en fecha 04/11/2020, solicita 
Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – Dirección Ambiental Regional Suroriente, para la erradicación de cuatro (04) individuos forestales y la poda de treinta y 
seis (36) más, del proyecto denominado “ampliación de infraestructura ”, con matrícula inmobiliaria número 378-33180, predio 
ubicado en el Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud permiso de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados. 

 Formato de Discriminación de Valores para Determinar el Costo del Proyecto. 

 Acta de posesión No. 0081 del 04 de mayo de 2018 del señor Jaime Eduardo Muñoz Florez 

 Copia de la cedula de ciudadanía numero 16.246.522 del señor Jaime Eduardo Muñoz Florez 

 Certificado de existencia y representación legal de instituciones de educación superior – Universidad Nacional de Colombia 

 Certificado de tradición número 378-33180 

 Croquis general “lote bienestar y la convivencia” 

 Inventario lote Universidad Nacional de Colombia – Sede Palmira 

 Plan de aprovechamiento forestal  

  Tres (3) planos 

 Copia de la licencia de construcción, modalidad obra nueva, Resolución 0610 del 02 de octubre de 2020 

 Copia de la Resolución 0697 de 2020, “Por la cual se autoriza la intervención física – Construcción de un bien inmueble ubicado 
en el lote para el Bienestar y la Convivencia, Universidad Nacional de Colombia – Sede Palmira”  
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 30 de noviembre de 2020, está Dirección inicio el 
trámite, avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el 
boletín de Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados en la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía del 
Municipio de Palmira y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, y con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, el funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico de fecha 25 de enero de 
2021, para lo cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
 “(…) 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Solicitud presentada por el señor Jaime Eduardo Muñoz Flórez, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.246.522 expedida 
en la ciudad de Palmira (Valle del Cauca), obrando en su condición de vicerrector 016017 LNR, adscrito a la Vicerrectoría sede 
Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, con NIT 899.999.063-3. Dirección, carrera 32 No. 12-00, Palmira. Teléfono, 
(572) 286888, 3145667742. Email, jaraquel@unal.edu.co 
 
6. OBJETIVO:       
Emitir concepto técnico sobre viabilidad de otorgar permiso para la erradicación de cuatro (4 ) y poda de 36 individuos 
forestales, que se encuentran ubicados en la zona verde de la sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, municipio 
de Palmira, según radicado No. 630162020 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la carrera 32 No. 12-00, Palmira. Coordenadas geográficas 
76º 18´22,31” longitud oeste 3º 30´41,97”  latitud norte (WGS 1984). Coordenadas planas 1085704 este 880106 norte (Magna 
Colombia Oeste). 
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Figura 1.  Localización sede de la Universidad Nacional de Colombia, Palmira. 
 

 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
El presente concepto técnico hace parte del expediente 0722-004-005-140-2020 con radicado 630162020 del 4 de noviembre 
de 2020. Auto de inicio de trámite del 30 de noviembre de  2020. La visita técnica fue realizada el día 22 de enero de 2021.  
 
9. NORMATIVIDAD:       
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Ley 99 de 1993” Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se 
dictan otras disposiciones”, articulo 1, principio 1. Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo No. 18 de 1998 “Por medio del cual se expide el estatuto 
de bosques y flora silvestre de la CVC”. Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. Resolución No. 0753 de 08 
de mayo de 2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con 
fines comerciales, y se dictan otras disposiciones. Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
“Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y 
marino-costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 2018 “Por la cual se 
establecen directrices para la gestión del cambio climático” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
La visita realizada el día 22 de enero de 2021, arrojó el siguiente resultado: 
 
La visita de inspección ocular fue atendida por las siguientes personas: Carlos Andrés Ramirez, de la oficina de Gestión 
Ambiental; Ricardo Alzate Sánchez, contratista de diseño; Andrés Cortes, Técnico de la Universidad; Ronald Smith Parra, 
ingeniero forestal contratista. 
 
Se hizo un recorrido para verificar los arboles solicitados tanto para poda como para erradicación, que suman en total 40 
individuos: 4 para erradicación y 36 para poda. Los arboles estaban marcados en su tallo con el código del inventario forestal. 
Las especies estaban bien determinadas y bien medido el DAP y estimada la altura de los árboles. No se observaron epifitas en 
veda en la copa de los árboles. Los arboles cuatro (4) solicitados para aprovechamiento (erradicación) se encuentran ubicados 
en un lote de terreno contiguo al edificio de bienestar universitario en donde se construirá un edificación para la parte cultural. 
Dentro del área en donde quedará emplazada la estructura hay tres (3) árboles y un tronco con rebrotes seco. Los individuos 
solicitados para poda,  35 árboles corresponden a la especie almendro (Terminalia catappa L.) están ubicados a lo largo de 
senderos peatonales que sirven de acceso a otras edificaciones; el otro es un árbol de samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) 
marcado con el código 40, es un árbol adulto que presenta ramas secas y algunas de sus ramas se superponen al edificio de 
bienestar universitario. 
 
En el cuadro 1 se muestran los arboles solicitados para poda y aprovechamiento en la sede Palmira  de la Universidad Nacional 
de Colombia. 
Cuadro 1. Listado de árboles solicitados para intervenir por la Universidad Nacional de Colombia, sede Palmira. 
 

Código Especie Altura (m) DAP (m) Tratamiento 

1 Almendro 5 0,4/0,32 Poda 

2 Almendro 5 0,4 Poda 

3 Almendro 5 0,35 Poda 

4 Almendro 5 0,32 Poda 

5 Almendro 5 0,28 Poda 

6 Almendro 5 0,28 Poda 

7 Almendro 5 0,27 Poda 

8 Almendro 5 0,32 Poda 

9 Almendro 4 0,26 Poda 

10 Almendro 4 0,25 Poda 

11 Almendro 4 0,26 Poda 

12 Almendro 4 0,23 Poda 

13 Almendro 4 0,31 Poda 

14 Almendro 4 0,15 Poda 

15 Almendro 4 0,22 Poda 

16 Almendro 4 0,20 Poda 

17 Almendro 4 0,18 Poda 

18 Almendro 4 0,20/0,22 Poda 

19 Almendro 4 0,22 Poda 
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Código Especie Altura (m) DAP (m) Tratamiento 

20 Almendro 4 0,20 Poda 

21 Almendro 4 0,18 Poda 

22 Almendro 4 0,20 Poda 

23 Almendro 4 0,15 Poda 

24 Almendro 4 0,20 Poda 

25 Almendro 4 0,15 Poda 

26 Almendro 4 0,15 Poda 

27 Almendro 4 0,17 Poda 

28 Almendro 5 0,30 Poda 

29 Almendro 4 0,20 Poda 

30 Almendro 4 0,15 Poda 

31 Almendro 5 0,22 Poda 

32 Almendro 7 0,30 Poda 

33 Almendro 8 0,35 Poda 

34 Almendro 5 0,3 Poda 

35 Almendro 7 0,3 Poda 

36 Mango 6 0,65 Tala 

37 Cañafistula 8 1,2 Tala 

38 Mango 7 0,35/0,4/0,45/0,18 Tala 

39 Samán 4 0,08/0,05/0,08/0,08/0,06/0,07 Tala 

40 Samán 18 1,6 Poda 

 
Por otro lado, en el expediente reposa copia de la Resolución 0610 de octubre 2 de 2020, mediante la cual la Curaduría Urbana 
1 de Palmira, aprobó licencia de construcción en modalidad de obra nueva, para el proyecto arquitectónico denominado “Edificio 
de apoyo y servicios para el bienestar universitario en la sede Palmira”. Le edificación constará de tres pisos con un área total 
construida de 1391,39 m2. No obstante, la huella de la edificación será de aproximadamente 415 m2. Además, en la cartografía 
suministrada se puede observar que dicho edificio se traslapa con los arboles identificados con los códigos 36,37 y 38. 
A continuación se presentan las características principales de las especies solicitadas: 

a. Samán (Samanea saman (Jacq.) Merr.) especie de árbol nativa. Puede alcanzar 15-25 m de altura total y DAP entre 1-2 m. La 
copa presenta forma aparasolada y puede llegar a cubrir un área de más de 30 m de diámetro. Es una especie que crece 
relativamente rápido entre 0,75 y 1,5 m por año. Resiste bien las podas de copa y de raíz. 
 

b. Mango (Mangifera indica L.) Esta especie es nativa de la zona tropical del continente asiático. En Colombia alcanza 10-20 m de 
altura y DAP de 100 cm. Crece bien en clima cálidos y medios entre los 0 y 2000 msnm. Se desarrolla bien en suelos 
profundos, bien drenados y con buen contenido de materia orgánica. Es una especie longeva que puede durar hasta 60 años. 
También, requiere alta luminosidad solar. Esta especie presenta buena capacidad de rebrote. 
 

c. Almendro (Terminlia catappa L.) especie forestal introducida, originaria de Asia (Malasia). Alcanza 15 m de altura y 45 cm de 
DAP. Sus ramas se disponen de forma horizontal formando niveles. Requiere sitios soleados. Crece bien en diferentes tipos de 
suelos; desde alcalinos hasta fuertemente ácidos. Es una especie de crecimiento rápido: > 1 m / año. En el Valle del cauca se 
usa como especie ornamental en antejardines, zonas blandas de andenes, parqueaderos, separadores y parques.  Se 
reproduce a través de semillas. 
 

d. Caña fistula (Cassia grandis L. f.) especie nativa. Alcanza hasta 20 m de altura y 70 cm de DAP. Su madera es utilizada para 
postes, cercas y ebanistería. También es utilizada en sistemas agroforestales y recuperación de suelos. Se desarrolla bien de 0 
a 1400 msnm.  
 
 
Estas especies no aparecen reportadas en ninguna categoría de amenaza en la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad 
biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”.   
Sin embargo,  a nivel regional el samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) estuvo vedada mediante Acuerdo No. 17 de 11 de junio 
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de 1973 del Consejo Directivo de la CVC; pero mediante Acuerdo No. 08 del 14 de marzo de 2003, esta misma Corporación 
acordó levantar la veda de la especie samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.), exigiendo en caso de aprovechamiento se debe 
compensar con la misma especie y con una duración no menor a 5 años. No obstante, en el presente caso solo se trataría de 
poda técnica no de la tala de los árboles. 
Se consultó en el portal Geocvc la información correspondiente al sitio requerido, encontrando los resultados siguientes: 

 Ecosistema: Bosque cálido seco en piedemonte aluvial - BOCSEPA 

 Cuenca: Amaime 

 Suelos: Consociacion Palmira. Suelos de fertilidad alta. Limitante, ninguna.  

 Altitud: 997 msnm 

 Pendiente: Plano (<3%) 

 Área protegida: No.  

 Área Actividad POT: Tratamiento urbanístico, consolidación, uso principal educativo. 
 
Por otro lado, el informe presentado por el solicitante fue evaluado  y para calcular el volumen de los árboles que se 
determinaron para tala, para lo cual se aplicó la siguiente formula: 
     

          FfHTDAPVT ***
4

2
  

          Donde VT = Volumen total del árbol en m3 

    = valor constante (3,1416) 

   HT=Altura total en m 
DAP= Diámetro a la altura del pecho en m 
Ff= Factor forma 0,6 
 

Aplicando la fórmula anterior para determinar volúmenes de árboles en pie, a la información presentada por el solicitante, 
correspondiente a 6 árboles y 1 palma,   se obtuvo que el volumen para aprovechar es de 8,32 m3 (ver cuadro 2). 
 
Cuadro 2. Tabla de volumen de aprovechamiento forestal sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia 
 

código Especie DAP(m) Atura (m) Volumen (m3) 

36 mango 0,65 6 1,19 

37 cañafistola 1,2 8 5,42 

38 mango 0,35/0,4/0,45/0,18 7 1,71 

39 samán 0,08/0,05/0,08/0,08/0,06/0,07 4 - 

   TOTAL 8,32 

 
Para determinar la tasa compensatoria (definida por la Acuerdo CD CVC No. 010 de 2020) se clasificó el volumen por especie 
maderable (ver cuadro 3 y figura 2) y se utilizó aplicativo en Excel, diseñado por el grupo de Gestión Forestal Sostenible de la 
Dirección Técnica Ambiental, para calcular la tarifa a cobrar por cada una de ellas (ver anexos). 
 
Cuadro 3. Distribución de volumen total por especie 
 

Especie              Volumen (m3) 

Mango 2,9 

Cañafistola 5,42 

Total general 8,32 

Figura 2. Distribución de volumen total por especie 
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Cuadro 5. Tarifa tasa compensatoria aprovechamiento forestal. 
 

Especie 
Volumen 

(m3) 
Tarifa Valor a cobrar 

Chiminango 2,9 $21 794 $63 203 

Guadua 5,42 $ 21 794 $118 123 

Total general 8,32  $181 326 

 
 
Por otra parte, para determinar la compensación del componente biótico (flora) se debe aplicar el principio de jerarquía de la 
mitigación, el cual busca evitar, minimizar, corregir, y en última instancia compensar los efectos negativos de una obra, actividad 
o proyecto (ver figura 3). 
 
Figura 3. Grafica jerarquía de la mitigación adaptada al caso 
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 Para el caso del proyecto de construcción  sobre el que trata el presente concepto, los individuos solicitados para intervención, 
se traslapan con la ubicación de la infraestructura, con la huella de la edificación a construir. La universidad tenía destinado ese 
lote para realizar las construcciones de bienestar universitario, pero estudiantes y profesores en sus prácticas fueron plantando 
árboles, especialmente frutales, de manera aleatoria dentro del lote. Sin embargo, por ser arboles adultos no es posible 
trasladarlos de manera exitosa. Por lo tanto, la posibilidad técnica es realizar su aprovechamiento y compensarlos mediante la 
siembra de un número mayor de árboles en otro sitio, por fuera del área de influencia del proyecto. Respecto a la 
compensación, la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se determinó que la 
cantidad de individuos a establecer es de 19 árboles, por los 4 individuos a autorizar para tala, dicha matriz tiene en cuenta los 
siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado sucesional, Estado fitosanitario, 
Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección , Ecosistema y Categoría de representatividad del ecosistema en el 
SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas características del ecosistema intervenido. Se 
deben utilizar plantones de altura superior a 2 m, tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base 
del tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario.   
 
Se considera poda,  la actividad de retirar total o parcialmente ramas de un árbol con el fin de alcanzar objetivos sanitarios y/o 
estéticos. A su vez, en ambientes urbanos o antrópicos es la práctica más utilizada en el manejo de los árboles. Regularmente, 
la razón de la poda es retirar ramas secas o enfermas que generen peligro de caer; mantener despejadas vías vehiculares y 
peatonales; mejorar la estructura del árbol; mejorar la entrada de luz; por razones estéticas; interferencia con infraestructura o 
redes  eléctricas; mejorar la producción de flores y frutos (es el caso de algunas especies frutales).  
 
Existen diferentes tipos de podas:  
 

c) Poda de formación 
d) Poda direccional 

b) Poda de mantenimiento (o limpieza) 
c) Poda de reducción de copa 
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d) Poda de realce 
e) Poda de desmoche 
 
Para el caso de los árboles de almendro sembrados a lo largo del sendero peatonal y parqueadero del edificio de gimnasio, se 
trata en su mayoría de individuos jóvenes que requieren poda de realce. El árbol de samán ubicado junto al edificio de bienestar 
requiere poda de mantenimiento, para retirar las ramas secas que tiene y poda de reducción de copa para acortar las ramas 
que están por encima de dicha edificación.  
 
Por último, en la información presentada por el solicitante no propuso de manera concreta ningún tipo de compensación o 
manera de reponer los arboles a talar. Como ya se indicó, debido a los impactos negativos que la actividad tendrá para el 
recurso flora, es indispensable que el usuario presente el plan de compensación de manera prioritaria, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo  2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 que establece lo siguiente: “ …La autoridad competente podrá 
autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las 
condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible…”.    
 
 
 
11. CONCLUSIONES:       
Con base en lo anterior se considera viable desde el punto vista técnico autorizar a la institución Universidad Nacional de 
Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 899.999.063-3 para que realice el aprovechamiento (erradicación) de 4 
individuos y poda de los 36 restantes descritos en el cuadro 1; con un volumen de 8,32 m3; ubicados en la sede Palmira de la 
Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la carrera 32 No. 12-00, Palmira; en un plazo máximo de seis (6) meses, 
siguiendo las obligaciones dadas a continuación. 
 
 
12. OBLIGACIONES:       
 

17. Para fines de seguimiento por parte de la Corporación. Por medio de un profesional forestal, o firma especializada, el 
autorizado deberá llevar un control con reportes diarios  sobre los árboles intervenidos de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC, actualizando el volumen intervenido y destino final, esto como soporte para la solicitud de salvoconductos de 
movilización y cobro de la tasa compensatoria de aprovechamiento forestal entre otros. Información que debe estar disponible 
en la obra para las labores de seguimiento y control por parte de la CVC. 
 
Además, si en las labores de intervención en los arboles autorizados, se detectan o identifican especies de musgos, líquenes, 
lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como 
juveniles (arboles <10 cm DAP), cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar 
la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que se determine y exija las adopción de medidas 
preventivas y correctivas necesarias. 
 
Presentar dos informes técnicos respecto a las labores del  aprovechamiento forestal autorizado: uno durante su ejecución 
(dentro de los seis meses de plazo), en donde se informe del avance de las acciones realizadas en cumplimiento de los 
requerimientos  2, 3 4, 5 y 6; y otro final, una vez terminado el aprovechamiento, el cual debe contener como mínimo: registro 
fotográfico, copia o relación de los salvoconductos tramitados (en caso de extraer el material del predio), informe sobre el uso 
dado a la madera o a su disposición final. 
 

18. Respecto a la tala. No se podrá hacer el aprovechamiento de árboles de especies diferentes a los valorados y autorizados por 
la CVC mediante el presente trámite. 
 
La actividad de aprovechamiento se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el 
sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la 
normativa colombiana en la materia.  
Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación, seis (06) meses contados a partir de la notificación del 
acto administrativo que lo ampare. 
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Dicha autorización no podrá amparar el aprovechamiento de individuos de especies con Veda Regional o Nacional, tales como 
Caracolí Anacardium sp., Ceiba Ceiba sp., Palma Corozo o Palma de Puerco Schealea butyracea, Burilico Xilopia sp., Cedro 
Rosado Cedrela sp., Comino Nectandra sp. Molinillo Talauma hernandezi, Caparrapí Ocotea caparrap, entre otros. 
 

19. Respecto a la poda. No se podrá hacer poda de árboles diferentes a los valorados y autorizados por la CVC mediante el 
presente trámite. 
 
La actividad de poda se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el sistema de 
gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la normativa 
colombiana en la materia. Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación:  seis (6) meses. 
 
La podas viables son: poda de levantamiento de copa, con el fin de eliminar las ramas bajas que puedan interferir con el tráfico 
de personas o vehiculos; poda de saneamiento, para retirar ramas secas y suprimidas. También, los cortes se deben realizar de 
forma técnica, evitando daños en la corteza. Las ramas de mayor diámetro se deben podar mediante tres cortes. La poda de 
árboles cerca a redes eléctricas se debe realizar cumpliendo, entre otras normas, lo estipulado en el reglamento técnico de 
instalaciones eléctricas – RETIE, y en coordinación con la empresa que opere dicha red. 
 
Además, se debe tener cuidado con la especie de liana ubicada sobre el tallo del samán (código 40), pues esta especie parte 
de los recursos biológicos del país. No se debe retirar completamente, a menos que se demuestre que le esté generando daño 
al árbol. 

20. Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la 
especie, la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características 
mencionadas, se debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas, o  postes 
para cerco y leña para la fabricación de carbón vegetal (solo se puede llevar a carboneras autorizadas); y por último, solo las 
ramas más delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar como un residuo. Para esto último, el 
autorizado deberá dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de 
los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro de los predios. En caso de 
que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en 
línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 

21. En cuanto a la compensación.  .  Se debe presentar, en un plazo no mayor a  tres (3) meses a partir de la notificación del acto 
administrativo mediante el cual se otorgue la autorización, la propuesta de compensación ambiental ajustada. Los aspectos 
mínimos que debe contener la propuesta son los siguientes. 
  

u) En cuanto al sitio: se deberá especificar el sitio donde se realizará la  compensación, especificando el área (superficie en 
hectáreas o m2), mapa general de localización, plano a una escala apropiada en donde se muestre diseño de siembra de los 
árboles. Además, en caso de que la siembra se vaya a realizar en un predio privado, distinto a la misma sede del proyecto, se 
deberá adjuntar copia del certificado de tradición y libertad (no más de dos meses de expedición) o indicar el número de 
matrícula inmobiliaria para consultarlo, copia del contrato o acuerdo mediante el cual el propietario se comprometa ( dicho 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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acuerdo debe tener una duración de al menos 3 años contados a partir de la fecha de siembra) a disponer de un área para la 
siembra de los árboles en la cantidad que se estipula en el literal b); si se trata de un predio público (parques, separadores, etc) 
se deberá contar con la autorización de la entidad a la cual le corresponda su gestión.  
 

v) En cuanto a la cantidad y especies: la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 19 árboles o palmas por los 4 individuos a autorizar para tala. Dicha 
matriz tiene en cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado 
sucesional, Estado fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de 
representatividad del ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas 
características del ecosistema intervenido, de porte alto (no se aceptan especies arbustivas o herbacceas). Se deben 
utilizar plantones (altura mayor o igual a 2 m), tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base del 
tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario. 
 

w) Debe contener un cronograma de actividades que especifique cuando se realizará la siembra y los respectivos mantenimientos. 
Se deben realizar como mínimo 9 mantenimientos durante (3) tres años, que garanticen el buen desarrollo de los árboles. Las 
labores de siembra deberán realizarse en época de lluvias, pero máximo seis meses después de ejecutoriado el acto 
administrativo mediante el cual se autorice el aprovechamiento forestal.  
 

x) Supervivencia: se debe garantizar la supervivencia de las especies plantadas, mediante la Implementación de las medidas de 
manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de plagas y enfermedades, reposición de 
material muerto o con afectaciones y protección de los árboles con tutor de madera y/o cerca de madera y malla en caso que se 
requiera. El tiempo mínimo de mantenimiento de cada uno de los individuos establecidos deberá ser de tres (3) años,  una vez 
transcurrido este tiempo deberán estar por lo menos el 90% de los árboles totales establecidos, es decir 17 árboles 
consolidados y con el desarrollo suficiente (> 5 m de altura) que garantice su supervivencia. 
 
Se debe presentar un informe, en un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la notificación, en donde se informe 
técnicamente sobre el resultados de las labores de siembra, en donde se especifique las especies plantadas y la ubicación de 
cada uno de los arboles (coordenadas) y  registro  fotográfico. Además, se debe presentar a la Corporación informes 
semestrales de avance, en donde se especifique el estado de los árboles plantados como compensación. 
 

22. En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala y poda de 
especies forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo, en caso de requerirse (ante la preencia de nidos o de 
especímenes de fauna en los arboles a intervenir), como mínimo con un  biólogo con experiencia en la manipulación de 
mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en donde 
puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 

m) Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos de poda o tala y se queden atrapados o desorientados 
deben ser capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de 
liberación en otra área. 

n) Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 

o) En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de las 
especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC.  
  
 (…)” 
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HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que la Ley 99 de 1993 mediante el artículo 31, numeral 9, estableció entre las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales el otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 
 
Que mediante el Decreto 1076 de 2015 se compiló la normatividad de aprovechamiento forestal cuyo objeto es el de regular las 
actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, aprovechamiento y conservación de los 
bosques y la flora silvestre con el fin de lograr un desarrollo sostenible. 
Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 en armonía con el artículo 59 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca, establece:  
 
“Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se 
solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante 
las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario 
competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza 
talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible” 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.5. del Decreto 1076 de 2015, autoriza la comercialización de los productos obtenidos de la tala de 
árboles aislados, a criterio de la autoridad competente. 
 
Que el artículo 2.2.2.3.1.1. del Decreto 1076 de 2015, define las medidas de compensación como “Medidas de compensación: 
Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos 
o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados”.  
 
Que, de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento, así como de las consideraciones legales 
antes expuestas, es factible autorizar el aprovechamiento forestal de árboles aislados solicitado. 
 
Que por lo antes expuesto, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 25 de enero de 2021 y las 
consideras jurídicas antes rendidas,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la institución Universidad Nacional de Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 
899.999.063-3 para que realice el aprovechamiento (erradicación) de 4 individuos y poda de los 36 restantes descritos en el 
cuadro 1; con un volumen de 8,32 m3; ubicados en la sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la 
carrera 32 No. 12-00, Palmira; en un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de la presente 
resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El volumen que se autoriza es 8,32  m3. El producto de esta autorización podrá ser comercializado o  
utilizado  dentro de los predios. En caso de que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar 
Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - 
VITAL (http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha 
solicitud se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada,  las  diferentes  presentaciones para lo 
cual se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los 
lineamientos dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 
2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines 
comerciales, y se dictan otras disposiciones” 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será 
responsabilidad del Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficiario de la autorización asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen 
a terceros como consecuencia del aprovechamiento autorizado. 
 
ARTICULO TERCERO: El autorizado debe cancelar el valor de la tasa por aprovechamiento correspondiente a CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA (COP$181.326), debido al 
volumen (8,32  m3) de los individuos forestales a aprovechar, según lo dispuesto en el Decreto 1390 del 02 de Agosto de 2018, 
y Resolución 1479 de 2018  del Ministerio  de Ambiente y Desarrollo Sostenible . 
 
ARTÍCULO CUARTO: Obligaciones y prohibiciones que cumplirá el beneficiario del presente permiso y las cuales serán objeto 
de seguimiento por parte de la CVC por el término que éstas establezcan: 
 

23. Para fines de seguimiento por parte de la Corporación. Por medio de un profesional forestal, o firma especializada, el 
autorizado deberá llevar un control con reportes diarios  sobre los árboles intervenidos de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC, actualizando el volumen intervenido y destino final, esto como soporte para la solicitud de salvoconductos de 
movilización y cobro de la tasa compensatoria de aprovechamiento forestal entre otros. Información que debe estar disponible 
en la obra para las labores de seguimiento y control por parte de la CVC. 
 
Además, si en las labores de intervención en los arboles autorizados, se detectan o identifican especies de musgos, líquenes, 
lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como 
juveniles (arboles <10 cm DAP), cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar 
la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que se determine y exija las adopción de medidas 
preventivas y correctivas necesarias. 
 
Presentar dos informes técnicos respecto a las labores del  aprovechamiento forestal autorizado: uno durante su ejecución 
(dentro de los seis meses de plazo), en donde se informe del avance de las acciones realizadas en cumplimiento de los 
requerimientos  2, 3 4, 5 y 6; y otro final, una vez terminado el aprovechamiento, el cual debe contener como mínimo: registro 
fotográfico, copia o relación de los salvoconductos tramitados (en caso de extraer el material del predio), informe sobre el uso 
dado a la madera o a su disposición final. 
 

24. Respecto a la tala. No se podrá hacer el aprovechamiento de árboles de especies diferentes a los valorados y autorizados por 
la CVC mediante el presente trámite. 
 
La actividad de aprovechamiento se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el 
sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la 
normativa colombiana en la materia.  
Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación, seis (06) meses contados a partir de la notificación del 
acto administrativo que lo ampare. 
 
Dicha autorización no podrá amparar el aprovechamiento de individuos de especies con Veda Regional o Nacional, tales como 
Caracolí Anacardium sp., Ceiba Ceiba sp., Palma Corozo o Palma de Puerco Schealea butyracea, Burilico Xilopia sp., Cedro 
Rosado Cedrela sp., Comino Nectandra sp. Molinillo Talauma hernandezi, Caparrapí Ocotea caparrap, entre otros. 
 
 

25. Respecto a la poda. No se podrá hacer poda de árboles diferentes a los valorados y autorizados por la CVC mediante el 
presente trámite. 
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La actividad de poda se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el sistema de 
gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la normativa 
colombiana en la materia. Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación:  seis (6) meses. 
 
La podas viables son: poda de levantamiento de copa, con el fin de eliminar las ramas bajas que puedan interferir con el tráfico 
de personas o vehiculos; poda de saneamiento, para retirar ramas secas y suprimidas. También, los cortes se deben realizar de 
forma técnica, evitando daños en la corteza. Las ramas de mayor diámetro se deben podar mediante tres cortes. La poda de 
árboles cerca a redes eléctricas se debe realizar cumpliendo, entre otras normas, lo estipulado en el reglamento técnico de 
instalaciones eléctricas – RETIE, y en coordinación con la empresa que opere dicha red. 
 
Además, se debe tener cuidado con la especie de liana ubicada sobre el tallo del samán (código 40), pues esta especie parte 
de los recursos biológicos del país. No se debe retirar completamente, a menos que se demuestre que le esté generando daño 
al árbol. 
 
 

26. Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la 
especie, la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características 
mencionadas, se debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas, o  postes 
para cerco y leña para la fabricación de carbón vegetal (solo se puede llevar a carboneras autorizadas); y por último, solo las 
ramas más delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar como un residuo. Para esto último, el 
autorizado deberá dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de 
los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro de los predios. En caso de 
que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en 
línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
 

27. En cuanto a la compensación.  .  Se debe presentar, en un plazo no mayor a  tres (3) meses a partir de la notificación del acto 
administrativo mediante el cual se otorgue la autorización, la propuesta de compensación ambiental ajustada. Los aspectos 
mínimos que debe contener la propuesta son los siguientes. 
  

y) En cuanto al sitio: se deberá especificar el sitio donde se realizará la  compensación, especificando el área (superficie en 
hectáreas o m2), mapa general de localización, plano a una escala apropiada en donde se muestre diseño de siembra de los 
árboles. Además, en caso de que la siembra se vaya a realizar en un predio privado, distinto a la misma sede del proyecto, se 
deberá adjuntar copia del certificado de tradición y libertad (no más de dos meses de expedición) o indicar el número de 
matrícula inmobiliaria para consultarlo, copia del contrato o acuerdo mediante el cual el propietario se comprometa ( dicho 
acuerdo debe tener una duración de al menos 3 años contados a partir de la fecha de siembra) a disponer de un área para la 
siembra de los árboles en la cantidad que se estipula en el literal b); si se trata de un predio público (parques, separadores, etc) 
se deberá contar con la autorización de la entidad a la cual le corresponda su gestión.  

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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z) En cuanto a la cantidad y especies: la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 19 árboles o palmas por los 4 individuos a autorizar para tala. Dicha 
matriz tiene en cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado 
sucesional, Estado fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de 
representatividad del ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas 
características del ecosistema intervenido, de porte alto (no se aceptan especies arbustivas o herbacceas). Se deben 
utilizar plantones (altura mayor o igual a 2 m), tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base del 
tallo, de buen vigor y perfecto estado fitosanitario. 

aa) Debe contener un cronograma de actividades que especifique cuando se realizará la siembra y los respectivos mantenimientos. 
Se deben realizar como mínimo 9 mantenimientos durante (3) tres años, que garanticen el buen desarrollo de los árboles. Las 
labores de siembra deberán realizarse en época de lluvias, pero máximo seis meses después de ejecutoriado el acto 
administrativo mediante el cual se autorice el aprovechamiento forestal.  

bb) Supervivencia: se debe garantizar la supervivencia de las especies plantadas, mediante la Implementación de las medidas de 
manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de plagas y enfermedades, reposición de 
material muerto o con afectaciones y protección de los árboles con tutor de madera y/o cerca de madera y malla en caso que se 
requiera. El tiempo mínimo de mantenimiento de cada uno de los individuos establecidos deberá ser de tres (3) años,  una vez 
transcurrido este tiempo deberán estar por lo menos el 90% de los árboles totales establecidos, es decir 17 árboles 
consolidados y con el desarrollo suficiente (> 5 m de altura) que garantice su supervivencia. 
 
Se debe presentar un informe, en un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la notificación, en donde se informe 
técnicamente sobre el resultados de las labores de siembra, en donde se especifique las especies plantadas y la ubicación de 
cada uno de los arboles (coordenadas) y  registro  fotográfico. Además, se debe presentar a la Corporación informes 
semestrales de avance, en donde se especifique el estado de los árboles plantados como compensación. 
 
  

28. En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala y poda de 
especies forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo, en caso de requerirse (ante la preencia de nidos o de 
especímenes de fauna en los arboles a intervenir), como mínimo con un  biólogo con experiencia en la manipulación de 
mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en donde 
puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 

p) Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos de poda o tala y se queden atrapados o desorientados 
deben ser capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de 
liberación en otra área. 
 

q) Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 

r) En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de las 
especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento a las obligaciones y prohibiciones impuestas en la presente autorización, hará incurrir 
al beneficiario y demás vinculados en sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y 
Artículo 112 del Acuerdo CVC N° 18 de fecha junio 16 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 de la 
Ley 1333 de fecha 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En aplicación del artículo 4º del Decreto Nacional 491 de 2020, Notificar de manera electrónica el presente 
acto administrativo a la institución Universidad Nacional de Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 899.999.063-3, del 
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proyecto denominado “ampliación de infraestructura ”, con matrícula inmobiliaria número 378-33180, predio ubicado en el 
Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO 1º: En caso de imposibilidad absoluta de realizar la notificación electrónica, se debe agotar el procedimiento 
previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. En todo caso, siempre se respetará el debido proceso, 
garantizando la publicidad de la decisión y   el ejercicio del derecho de defensa de los usuarios. 
PARÁGRAFO 2º: En la notificación se advertirá al notificado que contra la presente Resolución procede los recursos de 
reposición y el de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación electrónica, 
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 76 y siguientes del CPCA. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
N O T I F Í Q U E S E,  P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
Dada en Palmira, a los 25 días del mes de febrero de 2021. 
 

 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 

Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 

 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 

Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
 
Archívese en Expediente No 0722-004-005-0140-2020 
 
 

RESOLUCIÓN 0720 No. 0722 -  00121 DE 2021 
 

( 03 de febrero de 2021) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA PODA DE ÁRBOLES AISLADOS” 
 

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2021, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, el Acuerdo 018 de 1998, el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 y 
demás normas complementarias, 

 
CONSIDERANDO: 

 
ANTECEDENTES 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
Numeral 17 de la mencionada Ley. 
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Que el señor Jaime Eduardo Muñoz Florez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.246.522, expedida en la ciudad de 
Palmira, obrando en su condición de Vicerrector 016017 LNR, adscrito a la Vicerrectoría Sede Palmira de la Universidad 
Nacional de Colombia, con Nit. 899999063-3, mediante escrito No. 724032020, presentado en fecha 15/12/2020, solicita 
Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – Dirección Ambiental Regional Suroriente, para la  poda de treinta y cinco (35) individuos forestales ubicados en el 
predio con matrícula inmobiliaria número 378-206355, localizado en el Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, 
propiedad de la Universidad Nacional de Colombia. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud permiso de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados. 

 Formato de Discriminación de Valores para Determinar el Costo del Proyecto 

 Identificación tributaria expedida por la DIAN con Nit. 899.999.063-3 

 Copia de la cedula de ciudadanía número 16.246.522 del señor Jaime Eduardo Muñoz Florez 

 Resolución No. 498 de 03 de mayo de 2018 

 Acta de posesión No. 0081 del 04 de mayo de 2018 del señor Jaime Eduardo Muñoz Florez 

 Certificado de tradición número 378-206355 

 Plano “Ubicación del predio” en un (1) folio 

 Documento “Inventario Universidad Nacional de Colombia” 

 Plan de aprovechamiento forestal  

 Un (1) plano 
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 29 de diciembre de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados en la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía del Municipio 
de Palmira y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, y con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, el funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico de fecha 26 de febrero de 
2021, para lo cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
 “(…) 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Solicitud presentada por el señor Jaime Eduardo Muñoz Flórez, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.246.522 expedida 
en la ciudad de Palmira (Valle del Cauca), obrando en su condición de vicerrector 016017 LNR, adscrito a la Vicerrectoría sede 
Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, con NIT 899.999.063-3. Dirección, carrera 32 No. 12-00, Palmira. Teléfono, 
(572) 286888, 3145667742. Email, jaraquel@unal.edu.co 
6. OBJETIVO:       
Emitir concepto técnico sobre viabilidad de otorgar permiso para la poda técnica de 35 árboles, que se encuentran ubicados en 
la zona verde de la sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, municipio de Palmira, según radicado No. 724032020 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la carrera 32 No. 12-00, Palmira. Coordenadas geográficas 
76º 18´22,31” longitud oeste 3º 30´41,97”  latitud norte (WGS 1984). Coordenadas planas 1085704 este 880106 norte (Magna 
Colombia Oeste). 
 
Figura 1.  Localización sede de la Universidad Nacional de Colombia, Palmira. 
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8. ANTECEDENTE(S):       
El presente concepto técnico hace parte del expediente 0722-004-005-161-2020 con radicado 724032020 del 15 de diciembre 
de 2020. Auto de inicio de trámite del 29 de diciembre de  2020. La visita técnica fue realizada el día 9 de febrero de 2021.  
 
9. NORMATIVIDAD:       
Ley 99 de 1993” Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se 
dictan otras disposiciones”, articulo 1, principio 1. Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo No. 18 de 1998 “Por medio del cual se expide el estatuto 
de bosques y flora silvestre de la CVC”. Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. Resolución No. 0753 de 08 
de mayo de 2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con 
fines comerciales, y se dictan otras disposiciones. Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
“Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y 
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marino-costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 2018 “Por la cual se 
establecen directrices para la gestión del cambio climático” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
La visita de inspección ocular realizada el día 9 de febrero arrojó el resultado siguiente: 
 
La visita de inspección ocular fue atendida por las siguientes personas: Carlos Andrés Ramirez, de la oficina de Gestión 
Ambiental; Andrés Cortes, Técnico de la Universidad. 
 
Se hizo un recorrido para verificar los arboles solicitados para poda como para poda, que suman en total 35 individuos. Estos se 
encuentran distribuidos dentro de las zonas verdes del campus universitario, algunos cerca de vías internas o de edificaciones 
(ver anexo fotográfico). Los arboles estaban marcados en su tallo con el código del inventario forestal. Las especies estaban 
bien determinadas y bien medido el DAP y estimada la altura de los árboles. No se observaron epifitas en veda en la copa de 
los árboles.  
 
 
Se realizó inspección visual de cada uno de los arboles solicitados con el fin de verificar el tipo de poda solicitada. Los 
resultados se muestran el cuadro 1. 
 
 
Cuadro 1. Listado de árboles a intervenir con poda, sede Palmira, Universidad Nacional de Colombia. 
 

# Especie NC Observaciones 

1 samán Albizia saman (Jacq.) Merr. 
Esta para poda de ramas bajas y despuntar las 

ramas que crecen hace el edificio de administración 

2 almendro Terminalia catappa L. Poda de ramas bajas  

3 Oiti Licania tomentossa (Benth.) Fritsch. Poda de mantenimiento 

4 Samán Albizia saman (Jacq.) Merr. Poda de ramas secas 

5 Guayacan lila 
Tabebuia rosea (Bertol.) Bertero Ex 

A.DC. 
Poda de mantenimiento 

6 Ficus Ficus elaastica Roxb. Ex Hornem. 
Arreglo de podas anteriores. Poda de ramas que 

están por encima de la biblioteca 

7 Samán Albizia saman (Jacq.) Merr. Poda de mantenimiento: retiro de ramas secas 

8 vainillo 
Senna spectabilis (DC.) H.S.Irwin & 

Barneby 
Este árbol y fue cortado 

9 Algarrobo Hymeneaa courbaril L. 
Árbol suprimido debajo de árbol de samán con 

código No. 1. Poda de mantenimiento 

10 Mango Mangifera indica L. 
Poda de realce y de ramas que crecen hacia redes 

de energía. 

11 Chiminango Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth, 
Poda de mantenimiento. Presenta cuerpo 

fructíferos de hongo del genero Ganoderma. 

12 Mango Mangifera indica L. Poda  de mantenimiento y poda de realce 

13 Chiminango Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth, Poda de mantenimiento  

14 Camajon Sterculia apetala (Jacq.) H. Karst. Poda de realce 

15 Guayacán lila 
Tabebuia rosea (Bertol.) Bertero Ex 

A.DC. 
Poda de realce y mantenimiento 

16 Caoba Swietenia macrophylla King. Poda de mantenimiento 

17 Almendro Terminalia catappa L. Poda de realce 

18 Camajon Sterculia apetala (Jacq.) H. Karst. Poda de mantenimiento, poda de realce 

19 Chiminango Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth, Poda de mantenimiento, poda de realce 

20 Mango Mangifera indica L. Poda de realce y mantenimiento 

21 Mamoncillo Melicoccus bijugarus  Jacq. Poda de mantenimiento y realce 

22 Chiminango Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth, Poda de mantenimiento y realce  
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# Especie NC Observaciones 

23 Acacia roja Delonix regia (Hook.) Raf. Poda de mantenimiento, poda de realce 

24 Acacia roja Delonix regia (Hook.) Raf. Poda de mantenimiento, poda de realce 

25 Acacia roja Delonix regia (Hook.) Raf. Poda de mantenimiento, poda de realce 

26 Mango Mangifera indica L. Poda de realce 

27 Mamey Mammea americana L. Poda de realce 

28 Mango Mangifera indica L. Poda de mantenimiento, poda de realce 

29 Mango Mangifera indica L. Poda de mantenimiento, poda de realce 

30 Mango Mangifera indica L. Poda de mantenimiento, poda de realce 

31 Mango Mangifera indica L. Poda de mantenimiento, poda de realce 

32 Mango Mangifera indica L. Poda de mantenimiento, poda de realce 

33 Mango Mangifera indica L. Poda de mantenimiento, poda de realce 

34 Mango Mangifera indica L. Poda de mantenimiento, poda de realce 

35 Guácimo Guazuma ulmifolia Lam. Poda de mantenimiento, poda de realce 

 
 
A continuación se presentan las características principales de las especies solicitadas: 

 Samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) especie de árbol nativa. Puede alcanzar 15-25 m de altura total y DAP entre 1-2 m. La 
copa presenta forma aparasolada y puede llegar a cubrir un área de más de 30 m de diámetro. Es una especie que crece 
relativamente rápido entre 0,75 y 1,5 m por año. Resiste bien las podas de copa y de raíz. 

 Mango (Mangifera indica L.) Esta especie es nativa de la zona tropical del continente asiático. En Colombia alcanza 10-20 m de 
altura y DAP de 100 cm. Crece bien en clima cálidos y medios entre los 0 y 2000 msnm. Se desarrolla bien en suelos 
profundos, bien drenados y con buen contenido de materia orgánica. Es una especie longeva que puede durar hasta 60 años. 
También, requiere alta luminosidad solar. Esta especie presenta buena capacidad de rebrote. 
 

 Almendro (Terminlia catappa L.) especie forestal introducida, originaria de Asia (Malasia). Alcanza 15 m de altura y 45 cm de 
DAP. Sus ramas se disponen de forma horizontal formando niveles. Requiere sitios soleados. Crece bien en diferentes tipos de 
suelos; desde alcalinos hasta fuertemente ácidos. Es una especie de crecimiento rápido: > 1 m / año. En el Valle del cauca se 
usa como especie ornamental en antejardines, zonas blandas de andenes, parqueaderos, separadores y parques.  Se 
reproduce a través de semillas. 
 

 Guácimo (Guazuma ulmifolia Lam.) Especie nativa perteneciente a la familia malvaceae. Los arboles maduros alcanzan hasta 
20 m de altura y 90 cm de DAP. No es exigente en suelos. Crece bien en climas cálidos, desde 0 hasta 1500 msnm.  Sus hojas 
son simples y alternas, con el margen aserrado, verde oscura (más bien oliva) en el haz y verde grisáceo en el envés. La 
corteza externa es ligeramente fisurada.  Es una especie con buena capacidad de rebrote, capaz de resistir podas drásticas. 
Su madera es comúnmente utilizada para leña, debido a su poder calorífico, produce buena braza y escaso humo. 
Antiguamente en el Valle del Cauca, el mucilago que contiene la corteza era utilizado en el proceso de fabricación de la panela 
y el azúcar. Por tal motivo, es una especie abundante en los cercos y linderos de las haciendas cultivadas en caña de azúcar. 

 Guayacán lila (Tabebuia rosea (Bertol.) Bertero Ex A.DC.) es una especie nativa del norte de sur américa, México y américa 
central. En Colombia se desarrolla muy bien en climas cálidos y medios, desde el nivel del mar hasta los 1600 m de altitud. 
Puede alcanzar los 30 m de altura y entre 50 y 60 cm de DAP. Es una especie muy apreciada por sus flores, y por ello, es 
común encontrarla en zonas verdes de todas las ciudades y pueblos del Valle geográfico del rio cauca. Es una especie de 
longevidad alta. 
 

 Mamoncillo (Melicoccus bijugatus Jacq.) Especie de árbol nativo que alcanza hasta 25 m de altura y 100 cm de DAP.  Se 
adapta a una variedad de suelos, especialmente si son fértiles y profundos. Presenta raíz pivotante profunda, siempre y cuando 
el suelo no presente una limitante importante para su crecimiento. Su uso principal es el consumo de sus frutos frescos o en 
jugos. 
 

 Chiminango (Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth.)  Es una especie nativa que crece en centro y Sur  América. En Colombia se 
desarrolla bien desde el nivel del mar hasta los 1600 m de altitud. Alcanza alturas de has 20 m y DAP de hasta 1,00 m. 
Regularmente se ramifica a baja altura. Su copa es irregular y amplia (cubra áreas con diámetro mayor a 15 m). Es una especie 
longeva (>60 años). Crece bien en diferentes tipos de suelos y es resistente a la sequía. 
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 Acacia roja (Delonix regia (Hook.) Raf.) También conocido como flamboyán, es una especie de árbol introducida, proveniente de 
África. Los arboles maduros alcanzan hasta 8 m de altura y 60 cm de DAP. Su copa es de forma aparasolada. Presenta raíces 
superficiales que pueden afectar obras de infraestructura, por ende debe plantarse en espacios abiertos.  
 

 Mamey (Mammea americana L.) Esta especie es nativa de las Antillas. Crece bien entre 0-1400 msnm. Los arboles pueden 
alcanzar los 20 m de altura y DAP hasta de 100 cm. Crece bien en suelos fértiles, bien drenados, arenosos. Los frutos son 
usados como alimentos y para elaborar dulces y jugos. 
 

 Oiti (Licania tomentosa (Benth.) Fritsch.) Especie introducida proveniente de Brasil. Los arboles alcanzan altura de hasta 15 m y 
DAP de hasta 50 cm. Las hojas jóvenes están cubiertas por una especie de lana. Crece bien en sitios a plena exposición solar, 
desde el nivel del mar hasta los 1300 m de altitud. Se propaga por semillas. Es una especie de crecimiento moderado. Se usa 
ampliamente por su sombra en antejardines y zonas blandas de andenes. La pulpa del fruto es comestible. 
 

 Ficus elástica (Ficus elástica  Roxb. Ex Hornem.) Especie originaria de Asia tropical. Puede alcanzar hasta 30 m de altura y 2 m 
de DAP. Produce un látex blanco que tiene uso industrial para la producción de caucho. Producen raíces aéreas columnares. 
Crece bien a plena exposición y en semisombra. En Colombia se desarrolla bien entre 0 y 1800 msnm. Se reproduce a través 
de semillas y de estacas. 
 

 Algarroba (Hymenea courbaril L. ) Especie nativa de porte alto que puede alcanzar hasta 40 m de altura y 150 cm de DAP. 
Crece bien de 0 a 1600 msnm. Sin embargo, es una especie de crecimiento lento. Es fácil de reconocer por sus hojas 
compuestas bifoliadas y alternas; y sus frutos en forma de legumbres leñosas de color marrón de 10 cm -15 cm de largo. Su 
madera pesada se usa en construcción y en carpintería. Es una especie caducifolia. 
  

 Camajon (Sterculia apetala  (Jacq.) H. Karst.) esta especie corresponde al árbol nacional de Panamá. Es originaria de 
Centroamerica y el norte de Suramerica. Alcanza hasta 40 m de altura y 1,5 m de DAP. Se ramifica a gran altura y presenta 
aletones en la base del tallo.  Resiste inundaciones periódicas y sequias. Es una especie caducifolia. Es de rápido crecimiento. 
Su madera es blanda y porosa con posibilidad de uso en la elaboración de chapas, sus troncos se utilizan para la fabricación de 
canoas. 
 

 Caoba (Swietenia macrophyla King.)  Especie nativa que se desarrolla bien desde el nivel del mar hasta 1500 m de altitud. 
Requiere semisombra cuando esta pequeño. Se propaga a través de semillas. Esta especie es valorada especialmente por su 
madera, pero también es plantada en nuestro medio con fines ornamentales o paisajísticos. Como a otras especies de la familia 
meliáceae es atacada por insectos barrenadores del tallo, cuando los arboles están en edad temprana.  
 
Estas especies no aparecen reportadas en ninguna categoría de amenaza en la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad 
biológica colombiana continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”.   
Sin embargo,  a nivel regional el samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) estuvo vedada mediante Acuerdo No. 17 de 11 de junio 
de 1973 del Consejo Directivo de la CVC; pero mediante Acuerdo No. 08 del 14 de marzo de 2003, esta misma Corporación 
acordó levantar la veda de la especie samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.), exigiendo en caso de aprovechamiento se debe 
compensar con la misma especie y con una duración no menor a 5 años. No obstante, en el presente caso solo se trataría de 
poda técnica no de la tala de los árboles. 
Se consultó en el portal Geocvc la información correspondiente al sitio requerido, encontrando los resultados siguientes: 

 Ecosistema: Bosque cálido seco en piedemonte aluvial - BOCSEPA 

 Cuenca: Amaime 

 Suelos: Consociacion Palmira. Suelos de fertilidad alta. Limitante, ninguna.  

 Altitud: 997 msnm 

 Pendiente: Plano (<3%) 

 Área protegida: No.  

 Área Actividad POT: Tratamiento urbanístico, consolidación, uso principal educativo. 
 
Se considera poda,  la actividad de retirar total o parcialmente ramas de un árbol con el fin de alcanzar objetivos sanitarios y/o 
estéticos. A su vez, en ambientes urbanos o antrópicos es la práctica más utilizada en el manejo de los árboles. Regularmente, 
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la razón de la poda es retirar ramas secas o enfermas que generen peligro de caer; mantener despejadas vías vehiculares y 
peatonales; mejorar la estructura del árbol; mejorar la entrada de luz; por razones estéticas; interferencia con infraestructura o 
redes  eléctricas; mejorar la producción de flores y frutos (es el caso de algunas especies frutales). 
 
Existen diferentes tipos de podas:  
 
a) Poda de formación. Esta se debe realizar cuando los árboles son jóvenes y busca adecuar la forma del árbol a las 
condiciones del sitio, pero también tener una estructura fuerte. 
b) Poda de mantenimiento (o limpieza): busca retirar ramas muertas y/o muertas. Esta se realiza en arboles adultos. Es 
una poda frecuente. En espacios habitados busca que las ramas secas no caigan de manera espontánea ocasionado algún 
accidente o daño. 
c) Poda de reducción de copa. Esta poda se debe realizar de forma excepcional.  
d) Poda de realce. En esta poda se cortan las ramas más bajas de la copa, para permitir el paso de peatones y 
vehículos. Lo recomendable, para la mayoría de los árboles, es mantener 2/3 de su altura con ramas. Sin embargo, hay árboles 
que se ramifican a gran altura, por ende no requieren este tipo de poda. 
e) Poda de desmoche. Es un tipo de poda antitecnica que consiste en reducir la altura de los árboles de forma drástica. 
 
Para los árboles que la Universidad Nacional De Colombia, sede Palmira, solicitó autorización de poda, requieren es el tipo de 
poda de mantenimiento y en algunos casos de realce. En el primer caso, especies como el samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) 
Periódicamente se les secan ramas delgadas internas de la copa, que si se caen de manera espontánea, podarían generar 
accidentes o daños. Hay otra serie de árboles que fueron plantados muy cerca entre i y/o de la infraestructura: vías, edificios, 
líneas de energía. Estos últimos requieren podas para reducir de longitud algunas ramas específicas. En el caso de los que 
están junto a vías por donde transitan los buses de la universidad se debe podar las ramas que estén a una altura menor a 4,5 
m.  Por otra parte, las ramas que se retiren mediante la poda, contienen un volumen de madera, que puede tener uso como 
postes, compostaje, leña y carbón vegetal (cumpliendo la normativa ambiental que regula las emisiones atmosféricas). Sin 
embargo, en el presente caso no fue posible determinar dicho volumen, por ende se disponer como un residuo sólido orgánico.  
 
No se especifica el manejo de la madera y residuos (ramas delgadas y hojas) resultantes de la poda. Por lo tanto, es necesario 
que se establezca la obligación de darle un manejo adecuado acorde la normativa que regula esta materia. 
11. CONCLUSIONES:       
Con base en lo anterior se considera viable desde el punto vista técnico autorizar a la institución Universidad Nacional de 
Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 899.999.063-3 para que realice  poda técnica de 34 árboles descritos en cuadro 
1 del presente concepto, ubicados en el campus de la sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la 
carrera 32 No. 12-00, Palmira; en un plazo máximo de seis (6) meses, siguiendo las obligaciones dadas a continuación. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 

1. Para fines de seguimiento por parte de la Corporación.  
Se deberá presentar un informe a la Corporación de las podas realizadas a cada árbol, de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC, reportando acción o intervención ejecutada, fecha y destino o disposición final de los residuos. Además, la información 
debe estar disponible en el sitio para las labores de seguimiento y control por parte de la CVC. 
 

2. Respecto a la poda. No se podrá hacer poda de árboles o palmas diferentes a los valorados y autorizados por la CVC 
mediante el presente trámite. 
 
La actividad de poda se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el sistema de 
gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la normativa 
colombiana en la materia. Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación: seis (6) meses contados a 
partir de la notificación del acto administrativo que lo ampare. 
 
La podas viables son: la denominada “poda de reducción de copa”  de los arboles solicitados, de máximo el 25% de la copa; 
poda de levantamiento de copa, con el fin de eliminar las ramas bajas que puedan interferir con el tráfico (5 m); poda de 
saneamiento, para retirar ramas secas y suprimidas. Así mismo, los cortes se deben realizar de forma técnica, evitando daños 
en la corteza. Las ramas de mayor diámetro se deben podar mediante tres cortes. La poda de árboles ubicados cerca a redes 
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eléctricas (ramas a menos de 3 m de las redes) se debe realizar cumpliendo, entre otras normas, lo estipulado en el reglamento 
técnico de instalaciones eléctricas – RETIE, y en coordinación con la empresa que opere dicha red.  
 

3. Disposición final de residuos. La madera es un material que tiene muchos usos, que dependen ente otros factores, de la 
especie, la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características 
mencionadas, se debe procurar obtener  postes o trozas para la fabricación de carbón vegetal (cumpliendo la normativa 
respectiva); y por último, solo las ramas más delgadas (<10 cm), las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar 
como un residuo. Para esto último, el autorizado deberá dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la 
cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se 
dictan otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  en  el  mismo  predio. En caso de 
que se vaya a extraer del predio, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  
a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 

4. En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de poda de 
especies forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo como mínimo con un  biólogo con experiencia en la 
manipulación de mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica 
veterinaria en donde puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal 
como la clínica seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del 
componente arbóreo. Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo 
de fauna rescatada durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 

s) Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos de poda y se queden atrapados o desorientados deben ser 
capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de liberación 
en otra área. 
 

t) Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 

u) En el caso de poda de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar hasta que los polluelos puedan volar 
por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es baja. El tiempo transcurrido 
entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de las especies. En cualquier 
caso se recomienda que la podas de árboles no se realicen en la época reproductiva de las especies para minimizar el impacto 
ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC. 
  
 (…)” 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
Que la Ley 99 de 1993 mediante el artículo 31, numeral 9, estableció entre las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales el otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 
Que mediante el Decreto 1076 de 2015 se compiló la normatividad de aprovechamiento forestal cuyo objeto es el de regular las 
actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, aprovechamiento y conservación de los 
bosques y la flora silvestre con el fin de lograr un desarrollo sostenible. 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 en armonía con el artículo 59 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca, establece:  
 
“Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se 
solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante 
las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario 
competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza 
talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible” 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.5. del Decreto 1076 de 2015, autoriza la comercialización de los productos obtenidos de la tala de 
árboles aislados, a criterio de la autoridad competente. 
 
Que el artículo 2.2.2.3.1.1. del Decreto 1076 de 2015, define las medidas de compensación como “Medidas de compensación: 
Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos 
o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados”.  
 
Que, de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento, así como de las consideraciones legales 
antes expuestas, es factible autorizar el aprovechamiento forestal de árboles aislados solicitado. 
 
Que por lo antes expuesto, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 26 de febrero de 2021 y las 
consideras jurídicas antes rendidas,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la institución Universidad Nacional de Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 
899.999.063-3 para que realice  poda técnica de 34 árboles descritos en cuadro 1 del presente concepto, ubicados en el 
campus de la sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la carrera 32 No. 12-00, Palmira, Valle del 
Cauca, en un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de la presente resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro de los predios. En caso 
de que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización 
en línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada,  las  diferentes  presentaciones para lo cual se 
reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los 
lineamientos dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 
2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines 
comerciales, y se dictan otras disposiciones” 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será 
responsabilidad del Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficiario de la autorización asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen 
a terceros como consecuencia del aprovechamiento autorizado. 
 
ARTICULO TERCERO: No tiene cobro ya que se encuentra como una poda de árboles por lo cual no tiene cobro de taza. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Obligaciones y prohibiciones que cumplirá el beneficiario del presente permiso y las cuales serán objeto 
de seguimiento por parte de la CVC por el término que éstas establezcan: 
 

5. Para fines de seguimiento por parte de la Corporación.  
Se deberá presentar un informe a la Corporación de las podas realizadas a cada árbol, de acuerdo con el listado autorizado por 
la CVC, reportando acción o intervención ejecutada, fecha y destino o disposición final de los residuos. Además, la información 
debe estar disponible en el sitio para las labores de seguimiento y control por parte de la CVC. 
 

6. Respecto a la poda. No se podrá hacer poda de árboles o palmas diferentes a los valorados y autorizados por la CVC 
mediante el presente trámite. 
 
La actividad de poda se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el sistema de 
gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la normativa 
colombiana en la materia. Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación: seis (6) meses contados a 
partir de la notificación del acto administrativo que lo ampare. 
 
La podas viables son: la denominada “poda de reducción de copa”  de los arboles solicitados, de máximo el 25% de la copa; 
poda de levantamiento de copa, con el fin de eliminar las ramas bajas que puedan interferir con el tráfico (5 m); poda de 
saneamiento, para retirar ramas secas y suprimidas. Así mismo, los cortes se deben realizar de forma técnica, evitando daños 
en la corteza. Las ramas de mayor diámetro se deben podar mediante tres cortes. La poda de árboles ubicados cerca a redes 
eléctricas (ramas a menos de 3 m de las redes) se debe realizar cumpliendo, entre otras normas, lo estipulado en el reglamento 
técnico de instalaciones eléctricas – RETIE, y en coordinación con la empresa que opere dicha red.  
 
 
 

7. Disposición final de residuos. La madera es un material que tiene muchos usos, que dependen ente otros factores, de la 
especie, la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características 
mencionadas, se debe procurar obtener  postes o trozas para la fabricación de carbón vegetal (cumpliendo la normativa 
respectiva); y por último, solo las ramas más delgadas (<10 cm), las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar 
como un residuo. Para esto último, el autorizado deberá dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la 
cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se 
dictan otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  en  el  mismo  predio. En caso de 
que se vaya a extraer del predio, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  
a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 

8. En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de poda de 
especies forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo como mínimo con un  biólogo con experiencia en la 
manipulación de mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica 
veterinaria en donde puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal 
como la clínica seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del 
componente arbóreo. Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo 
de fauna rescatada durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 

v) Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos de poda y se queden atrapados o desorientados deben ser 
capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de liberación 
en otra área. 
 

w) Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 

x) En el caso de poda de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar hasta que los polluelos puedan volar 
por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es baja. El tiempo transcurrido 
entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de las especies. En cualquier 
caso se recomienda que la podas de árboles no se realicen en la época reproductiva de las especies para minimizar el impacto 
ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento a las obligaciones y prohibiciones impuestas en la presente autorización, hará incurrir 
al beneficiario y demás vinculados en sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y 
Artículo 112 del Acuerdo CVC N° 18 de fecha junio 16 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 de la 
Ley 1333 de fecha 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En aplicación del artículo 4º del Decreto Nacional 491 de 2020, Notificar de manera electrónica el presente 
acto administrativo a la institución Universidad Nacional de Colombia sede Palmira, identificada con el NIT 899.999.063-3, en la 
sede Palmira de la Universidad Nacional de Colombia, ubicada en la carrera 32 No. 12-00, Palmira, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
PARÁGRAFO 1º: En caso de imposibilidad absoluta de realizar la notificación electrónica, se debe agotar el procedimiento 
previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. En todo caso, siempre se respetará el debido proceso, 
garantizando la publicidad de la decisión y   el ejercicio del derecho de defensa de los usuarios. 
 
PARÁGRAFO 2º: En la notificación se advertirá al notificado que contra la presente Resolución procede los recursos de 
reposición y el de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación electrónica, 
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 76 y siguientes del CPCA. 
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ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dada en Palmira, a los 03 días del mes de febrero de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
 

 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 

Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 

 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 

Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
 
Archívese en Expediente No 0722-004-005-0161-2020 
 

RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 – 00111 DE 2021 
(25 de febrero de 2021) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA OCUPACIÓN DE CAUCE Y APROBACIÓN OBRAS HIDRAÚLICAS” 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2021, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 

CONSIDERANDO: 
ANTECEDENTES 
 
Que el señor GUSTAVO ROBLEDO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.689.188 de Palmira Valle del 
Cauca, actuando como representante legal de la sociedad AQUAOCCIDENTE S.A E.S.P, identificada con NIT 900.651.752-8, 
con domicilio principal en la Calle 31 Nº 29-14 de Palmira Valle, autorizada de la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A, identificada 
con NIT 800.249.860-1, representada legalmente por SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudanía 
Nº 941.53.164, sociedad propietaria del bien inmueble denominado Planta Nima, ubicado en el corregimiento de Barrancas del 
Municipio de Palmira Valle Con Matricula Inmobiliaria 378-18758, presentó mediante escrito No. 728652020 el día 17/12/2020, 
solicitud de Otorgamiento de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroriente, para ejecutar proyecto denominado “ 
OPTIMIZACIÓN DE LA MEDICIÓN EN LA BOCATOMA NIMA 1”, jurisdicción del municipio de Pradera Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud permiso de ocupación de cause 

 Formulario único nacional de solicitud de ocupación de cauces playas y lechos 

 Formato de Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

 Certificado de existencia y representación legal de Aquaoccidente S.A E.S.P 

 Copia cédula de ciudadanía del solicitante Gustavo Robledo Villegas 

 Certificado de tradición y libertad del predio  

 Autorización del propietario del predio 

 Certificado de existencia y representación legal de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P 

 Copia descripción detallada del proyecto 

 Plano estructura medición sobre cause 

 Diseño hidrológico, hidráulico y estudio de socavación 

 Plano planta general cabezal de medición 

 Plan manejo ambiental  
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Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 30 de diciembre de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados, en la secretaria de gobierno de la Alcaldía del Municipio 
de Palmira y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, practicándose visita ocular el día 05 
de febrero de 2021 al predio objeto del derecho ambiental y con base a los documentos técnicos presentados por el solicitante, 
se elaboró un concepto técnico de fecha 17 de febrero de 2021, del cual se extrae lo pertinente para el caso: 
 
“(…) 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
AQUAOCCIDENTE SA ESP Representada legalmente por Gustavo Robledo Villegas CC # de Medellín Antioquia 
 
6. OBJETIVO:       
 
Concepto técnico para determinar viabilidad de otorgar o negar el permiso de Ocupación de Cauces Playas y Lechos del 
Proyecto denominado Optimización de la Medición de la Bocatoma Nima 1 que se localiza en la subderivacion No 1-2 Derecha 
del rio Nima,  presentado por  AQUAOCCIDENTE SA ESP NIT 900651752-8 del municipio de Palmira Departamento del Valle 
del Cauca: 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 

 
 
Imagen 1: Localizacion coordenadas  planas del sitio donde se construiran las ocupaciones de cauce en el cauce del 
Subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima . Fuente GeoCVC. 
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La bocatoma de la  Empresa AQUAOCCIDENTE SA ESP y la Subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima donde se pretende 
efectuar la ocupación de cauce se encuentran localizados en la vereda Barrancas, municipio de Palmira  
Coordenadas: 1095527.408 E; 884208.770 N, con altura Geodésica 1150 msnm en jurisdicción del departamento del Valle del 
Cauca. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
Oficio con radicado CVC No. 728652020   recibido el día 17 de diciembre  de 2020 en las oficinas de la Corporación, DAR 
Suroriente, mediante el cual el peticionario  solicita permiso de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos para el proyecto 
denominado Optimización de la Medición de la Bocatoma Nima 1 que se localiza en la subderivacion No 1-2 Derecha del rio 
Nima presentado por  AQUAOCCIDENTE SA ESPNIT 900651752-8; del municipio de Palmira Departamento del Valle del 
Cauca y adjunta la siguiente documentación: 
 

 Formulario único  solicitud de ocupación de cauces, playas y lechos Decreto ley 2811 de 1974, decreto 1541  de 1978 ley 99 de 
1993. Con la documentación   anexa al precitado FUN.  

 Documentos técnicos de soporte para la ocupación de cauce del Subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima  Municipio de 
Palmira  

 Cuatro  (4) planos  

 Informe con 45  folios  donde se incluye el informe de evaluación estructural y soporte de diseño  de la optimización de la   
Subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima   y el área del proyecto 

 Documentos legales requeridos para el trámite. 
 
Auto de inicio de trámite  fechado 30   de diciembre  de 2020. 
 
El costo  por concepto de evaluación fue pagado  tal y como consta en el comprobante de pago  de 09  de enero  de 2021. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
En el ARTICULO 104 del decreto 1541 de 1978 se indica:  “Artículo 104°.- La construcción de obras que ocupen el cauce de 
una corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto Nacional 
de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la 
ocupación permanente o transitoria de playas. 
 
Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. En su artículo 2.2.3.2.12.1 establece que “la  construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente 
o depósito de agua, requiere autorización, que se otorgara en las condiciones que establezca la autoridad ambiental 
competente, igualmente se requerirá permiso cuando se trate de ocupación permanente o transitoria de playas.” 
 
Resolución 330 de 08 de junio de 2017,” por la cual se adopta el reglamento técnico  para el sector de agua potable y 
saneamiento básico –RAS  y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001,0668 de 2003,1459 de 2005,1447 de 
2005 y 20 de 2009” 
 
Resolución 472 de febrero 28  2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades 
de construcción y demolición –RCD y se dictan otras disposiciones” 
 
Ley 1523 de  abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
 
Acuerdo CVC  CD No 052 del 05 de octubre de 2011 “Por medio del cual se subroga el acuerdo 23 de septiembre 12 de 1979 
por el cual se dictan normas generales relativas a la ubicación de diques riberanos de cauces de uso público” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
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Teniendo en cuenta la revisión de la documentación presentada  a la CVC DAR Suroriente archivada en el expediente 0722-
036-015-164-2020 y con base en lo observado en la visita técnica  efectuada el día 09 de febrero  de 2021, al Proyecto de  
ocupación de cauce de la empresa  AQUAOCCIDENTE SA ESP NIT 900651752-8, en el  municipio de Palmira Departamento 
del Valle del Cauca, se evidencia  lo siguiente:  
 
El acueducto de la ciudad de Palmira se abastece con agua del río Nima, su nacimiento tiene origen en la laguna Santa Teresa, 
localizada en la parte alta de la cordillera central, con una capacidad actual de almacenamiento de 6.400.000 m3 de agua. La 
ciudad de Palmira cuenta con un caudal asignado de 1.000 L/s según concesión reglamentada por la CVC, por medio de la 
Resolución 0720 No. 0721 – 000005 del 14 de enero de 2015. 
La captación principal de agua cruda se realiza con una bocatoma de fondo a partir de los excesos de agua turbinada de la 
hidroeléctrica Nima 1, operada por la Empresa Celsia S.A. E.S.P. La estructura de captación está  ubicada en las coordenadas 
geográficas N 03° 32’ 54.8” y E 76° 13’ 03.8”, en la Figura 1, se puede observar  la localización geográfica.  
 
 
 
 
Figura 1. Localización general bocatoma Nima 1.  

 
 
La bocatoma Nima 1 no cuenta con una infraestructura adecuada para la medición del caudal, que permita conocer de manera 
directa el caudal derivado y la disponibilidad de este en la fuente, siendo esto un dato importante para determinar la 
probabilidad de excedencia e indagar la posibilidad de satisfacer las necesidades futuras del servicio. Es por este motivo que se 
requiere instalar en la captación un equipo que permita medir el caudal excedente y otro en la estructura aledaña para 
determinar el caudal captado. Esta medición permitirá ejercer un control del volumen extraído y establecer el nivel de pérdida de 
agua en las tuberías de aducción, con el fin de proyectar la implementación de cambios que conlleven al uso sostenible del 
recurso. 

Localización 
Bocatoma Nima 

1 
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Estas acciones van encaminadas además a disminuir el deterioro del medio ambiente por el posible aprovechamiento 
ineficiente del recurso hídrico (Derivación 1 – 2 del río Nima, además dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua (PUEAA), aprobado por la CVC mediante Resolución 0100 No. 0722-1251 de 
noviembre 22 de 2018, y a lo establecido en la Resolución CRA 906 de 2019 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, "por 
la cual se definen los criterios, metodologías, indicadores, parámetros y modelos de carácter obligatorio para evaluar la gestión 
y resultados de las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado”. 
 
Características Técnicas: 
 
 Como estudios previos al diseño Aquaoccidente hizo lo siguiente: 
 

 Levantamiento Topográfico 

 Diseño hidráulico obras de protección y captación (bocatoma) 
realizado por el ing. Gustavo Barrientos 
 
En el estudio de socavación realizado se encontró la necesidad de estabilizar el lecho del cauce, mediante la instalación de una 
colchoneta en gaviones, cuyo fondo esté por debajo del nivel de socavación y la cual será rellenada con piedras de diámetro 
medio 15,0 cm. El espesor de esta estructura es de 50,0 cm, un ancho de 9.0 m y una longitud de 2.0 m. Por lo tanto, se 
instalarán cuatro colchonetas Reno® de 2,0 m * 1,0 m * 0,5 m y una colchoneta Reno® de 1,0 m * 1,0 m * 0,5 m, en el fondo del 
cauce,  para una longitud total de 9 m y un área de ocupación del cauce de 10,8 m2 (Ver plano 1 de 1 “Estructura de medición 
sobre el cauce inicio derivación rio Palmira). 
La construcción se realizará aguas abajo de la actual estructura de captación del acueducto de la ciudad de Palmira 
(Subderivación 1-2 derecha del río Nima), ubicada en las coordenadas geográficas N 03° 32’ 54.8” y E 76° 13’ 03,8”. 
Esta obra cuenta con un Plan de Manejo Ambiental el cual contempla las acciones y directrices para la prevención, mitigación y 
control de los impactos ambientales que se puedan generar durante el proceso constructivo. Es importante mencionar que, 
durante el desarrollo constructivo del proyecto no se realizará la intervención de ningún individuo arbóreo, por lo que estos 
serán conservados en las condiciones en las que se encuentran actualmente. Sin embargo, en caso de requerirse realizar algún 
tipo de intervención (poda de ramas, poda de raíces, tala), la empresa procederá con  el trámite de aprovechamiento forestal de 
árboles aislados ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauce – CVC.  
 
 DESCRIPCION GENERAL DE LA ESTRUCTURA 
 Está conformada por dos partes 
 

 Por un lado, se trata de la construcción de una estructura hidráulica que cumple dos funciones:  generar una sección 
rectangular del rio y de otra parte emplearla para la instalación de un instrumento que permita medir el tirante hidráulico y por 
ende el caudal que pasa por dicha sección 
Se propone una losa de aproximación de E=0,25 m y un muro dentellón para protección para socavación. 
En los laterales hay  muros en concreto de e=0,20m  
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Los cabezales de medición se localizaran una distancia de 11,84 m desde el eje de la rejilla de captación en dirección aguas 
abajo al eje de la sección del rio 
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 Por otro lado, se trata de la adaptación de la unidad de medición existente (de color amarillo en la siguiente figura) para el 
control del flujo del agua que transita por la misma para mejorar la medición en la planta existente 
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 ESPECIFICACIONES     
                                                 

 Concreto: 
Para todos los elementos estructurales por durabilidad usar;  
Tabla C.23-C.4.2.1 (NSR-10), Clase P1. 
f´c = 280 k/cm2 = 28 Mpa (4000 psi); Relación agua/cemento 0.45 máx. 
Para el vaciado de unidades de concreto adyacentes se debe disponer de un mínimo de 48 horas entre una y otra. 
Módulo de elasticidad 4700*√f’c = 248700 kg/cm2 

 Acero para el concreto: 
Varillas Acero fy = 4200 Kg/cm2 = 420 Mpa 

 Densidad del concreto reforzado: 2.4 ton/m3 

 Densidad del acero: 7.850 ton/m3 
 
 RESULTADOS ESTUDIO DE SUELOS 
 
El estudio de suelos realizado por la firma CONCRESUELOS y el responsable de informe es el ingeniero HENRY FERNANDO 
CORDOBA y los parámetros más importantes se relacionan a continuación 
 
PERFIL ESTRATIGRAFICO 
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PARAMETROS SISMICOS 
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TIPOS DE CIMETACION 
CIMENTACION SUPERFICIAL (ZAPATAS) 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

 
 
En el estudio hidrológico, hidráulico de modelación  y de socavación se concluye: 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

“El diseño proyectado  considera la conformación de una sección de control, donde se puedan medir los niveles de agua y 
mediante la curva de calibración de la sección determinar el caudal  que fluye en un momento determinado. 
 En el estudio hidrológico se determinaron  los caudales de crecientes que llegan al sitio de interés, para diferentes periodos de 
retorno  empleando el método SCS-CN, mediante el cual se determinó que para un periodo de retorno de 1 vez en 100 años se 
tiene un caudal de creciente igual a 4.6 m3 / segundo. 
Se realizó el estudio de socavación en el cual se encontró la necesidad de estabilizar el lecho del cauce, mediante la instalación 
de una colchoneta de gaviones, cuyo fondo este por debajo del nivel de socavación  y la cual será rellenada con piedras de 
diámetro medio 0.15 m. El espesor de esta estructura es de 0.50 m, un ancho de 9.0 metros  y una longitud de 2.0 metro. La 
cota mínima de cimentación de las estructuras  deberá ser  1139.28 msnm para los muros.” 
El  peticionario presenta la documentación  técnica que  incluye estudio de socavación, estudio de suelos, diseño estructural 
obras de protección y captación sobre el rio Nima y proceso constructivo   en fin, las memorias de cálculo para la construcción 
de las obras requeridas en la optimización de la bocatoma. 
Como soporte técnico se incluyen entre otros los siguientes anexos: 
 

1. Planos en planta y perfiles hidráulicos de las obras que hacen parte del diseño 
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de haber efectuado tanto la visita técnica al sitio donde se pretende desarrollar el proyecto, así como  la revisión de las 
memorias de cálculo, estudios de soporte    y planos presentados ante la CVC Dirección Ambiental Regional SURORIENTE, 
además de  la documentación existente en el expediente 0722-036-015-164-2020, en el marco de  la solicitud de ocupación de 
cauces, playas y lechos Decreto ley 2811 de 1974, decreto 1541  de 1978,  ley 99 de 1993 y decreto 1076 de 2015, efectuada 
por el representante legal de la empresa peticionaria  , para el proyecto denominado “Optimización de la Medición de la 
Bocatoma Nima 1 que se localiza en la subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima ” ubicada  en el corregimiento de Barrancas,  
municipio de Palmira Departamento del Valle del Cauca”. Se considera que es pertinente otorgar el permiso de ocupación de 
Cauces playas y lechos para el proyecto precitado, en el  sitio que se ha  definido en las características técnicas del presente 
concepto. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el permiso de Ocupación de Cauces Playas y lechos es la autorización que otorga la CVC, 
para la construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, así como para la ocupación 
permanente o transitoria de playas, así como la aprobación de los diseños de las obras necesarias para captar, controlar, 
conducir, almacenar o distribuir el caudal de una corriente hídrica, y las que pretendan rectificar cauces o defender los taludes 
marginales, para evitar inundaciones o daños en los predios ribereños. 
Se presume que el diseñador ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (estructuras, cargas, cimentaciones, capacidades, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por 
consiguiente, la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico y 
ambiental el proyecto presentado se considera viable. 
La autorización  por parte de la CVC del permiso de ocupación de cauces, playas y lechos del proyecto   presentado  no exime 
al consultor, de la responsabilidad frente a la veracidad de la información. El permisionario, deberá garantizar que se lleve a 
cabo la construcción y obra civil  en forma apropiada, independientemente de que estas actividades las ejecute  en forma 
directa o a través de contratación externa. El plazo que se concede para la construcción de las obras requeridas es de un año a 
partir de la  notificación del acto administrativo por medio del cual se otorga el permiso de ocupación de cauce al proyecto 
Optimización de la Medición de la Bocatoma Nima 1 que se localiza en la subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima  operada 
por AQUAOCCIDENTE SA ESP NIT 900651752-8 ubicada en el municipio de Palmira Departamento del Valle del Cauca 
Objeciones: No existen hasta el momento. 
 
Requerimientos:  
 
Las obras de ocupación del cauce en la  subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima,   deben cumplir lo establecido  en la 
resolución 330 de 2017. 
 
12. OBLIGACIONES:       
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de ocupación de cauce, para el proyecto  denominado Optimización 
de la Medición de la Bocatoma Nima 1 que se ubica en la subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima operada por 
AQUAOCCIDENTE SA ESP NIT 900651752-8, localizada  en el  municipio de Palmira Departamento del Valle del Cauca  
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

1.  En el plazo de 15 días después de notificado el acto administrativo se debe entregar a CVC el cronograma de construcción de 
las obras. Lo anterior,   previamente a  la fecha de inicio de las obras de ocupación del cauce de la  Subderivacion No 1-2 
Derecha del rio Nima, para el seguimiento correspondiente. 
 

2. Ejecutar el cronograma de construcción de las obras de ocupación de cauce,  para lo cual la CVC concede un año contado  a 
partir de la notificación del correspondiente acto administrativo.  
 

3. Se debe presentar un informe con el registro fotográfico donde se evidencie la construcción de la obra una vez la misma sea 
finalizada. 
 

4. Las obras a construirse no deben producir remansos, estrangulamientos, resaltos,  represamientos  o cambios  significativos en 
la dinámica de flujo hidráulico del  cauce    de la  Subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima en el municipio de  Palmira.  Tanto 
en la fase constructiva como al finalizar la obra. 
 

5. Es pertinente, que AQUAOCCIDENTE SA ESP NIT 900651752-8, en el marco de la ley 1523 de 2012, cuente con un plan de 
contingencia para el manejo de los riesgos inherentes a la construcción de  las  la obras de ocupación de cauce en el lecho de 
la  Subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima 
 

6. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472  de febrero de 2017, para la gestión 
integral de los RCD- Residuos de la construcción y demolición, en las actividades de  cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de Residuos de la construcción y demolición , materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así como de los residuos de descapote 
del terreno , así como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de 
realizar la obra. Además, cumplir con las normas legales, técnicas  y ambientales vigentes. 
 

7. Los residuos por descapote o podas  (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios de 
disposición final autorizados o reutilizarse si aplica  en la zona destinada como compostera o el vivero. 
 

8. Aquaoccidente SA ESP,  debe efectuar  el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de  captación, medición  
y conducción del agua requerida para el proceso de potabilización,   con la frecuencia  mínima que  garantice su adecuada 
operación, la cual se establece de acuerdo con la revisión  periódica de  las cámaras de inspección o cronograma de 
mantenimiento establecido. Frente a la gestión del riesgo, se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento de la red 
de conducción del acueducto,   indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe 
estar  soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, entre otros.).   
 

9. AQUAOCCIDENTE SA ESP NIT 900651752-8, será responsable por cualquier afectación ambiental derivada de la ejecución 
del presente proyecto  y en caso de ocurrir, deberá corregir en forma perentoria los efectos que se generen. En todo caso debe 
cumplir lo establecido en los principios de la ley de  abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
 

10. En los casos que aplique  se debe requerir a la CVC  la autorización forestal para la erradicación o poda de los árboles  que 
estén afectando o puedan afectar la estabilidad de la obra hidráulica o el discurrir del  flujo en el cauce del Subderivacion No 1-2 
Derecha del rio Nima  en el proyecto que nos ocupa. En todo caso, no se debe permitir el crecimiento de árboles  en el área de 
la bocatoma  que puedan afectar la estabilidad estructural del mismo o en su defecto afecten la capacidad de transporte del 
precitado cauce sobre todo en los eventos de aguas lluvias o de crecientes. 
 

11. Deberán tomarse las medidas de seguridad que garanticen la integridad de peatones y vehículos que se movilicen o de 
edificaciones que estén localizadas en el área de influencia directa de las obras.  Además, se debe evitar la afectación a los 
árboles que no son objeto de intervención.    
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
Que el artículo 79 de la Constitución Política consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y establece que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines. 
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Que el artículo 95 ibidem, preceptúa en su numeral 8º, como un deber del ciudadano, proteger los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 
 
Que el artículo 333 de la Carta garantiza la libertad de actividad económica y la iniciativa privada, dentro de los límites del bien 
común y exigiendo para su ejercicio, únicamente los requisitos previstos la Ley. 
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que el Decreto 1076 de 2015, en su Artículo 2.2.3.2.12.1., establece que. “La construcción de obras que ocupen el cauce de 
una corriente o depósito de agua, requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad 
Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas”.  
 
Que, con la aprobación de obras hidráulicas, se puede ocasionar deterioros graves a los recursos naturales, al medio ambiente 
o introducir modificaciones considerables al paisaje, por lo cual se estableció el cumplimiento de requisitos, términos, 
condiciones y obligaciones con el fin de prevenir, mitigar, o compensar los efectos ambientales que dicha obra puede generar. 
 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
otorgar el derecho ambiental ocupación de cuaches y aprobación de obras hidráulicas solicitado. 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 17 de febrero de 2021 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 

 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar  una Ocupacion de Cauce y Aprobacion de Obras Hidráulicas a la sociedad 
AQUAOCCIDENTE S.A E.S.P, identificada con NIT 900.651.752-8, representada legalmente por el señor GUSTAVO 
ROBLEDO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.689.188 de Palmira Valle del Cauca, para ejecutar proyecto 
denominado “ OPTIMIZACIÓN DE LA MEDICIÓN EN LA BOCATOMA NIMA 1”, jurisdicción del municipio de Pradera Valle del 
Cauca.  
ARTÍCULO SEGUNDO: Se concede un plazo de un (1) año, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, para 
que la sociedad AQUAOCCIDENTE S.A E.S.P, identificada con NIT 900.651.752-8, representada legalmente por el señor 
GUSTAVO ROBLEDO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.689.188 de Palmira Valle del Cauca, realice la 
ejecución del presente permiso. 
 
PARÁGRAFO 1º: la sociedad AQUAOCCIDENTE S.A E.S.P, identificada con NIT 900.651.752-8, representada legalmente por 
el señor GUSTAVO ROBLEDO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.689.188 de Palmira Valle del Cauca, 
deben ceñirse a las recomendaciones del calculista, el estudio de suelos y el cumplimiento estricto de los diseños aportados. 
PARÁGRAFO 2º: Para el caso en que el Permisionario no hubiere terminado la construcción de las Obras, en el término fijado 
por la presente Resolución, podrá solicitar la prórroga con anterioridad a quince (15) días hábiles al vencimiento de la misma. 
PARÁGRAFO 3º: la sociedad AQUAOCCIDENTE S.A E.S.P, identificada con NIT 900.651.752-8, representada legalmente por 
el señor GUSTAVO ROBLEDO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.689.188 de Palmira Valle del Cauca, 
beneficiarias de la presente Autorización, tomará las medidas preventivas para evitar y contrarrestar situaciones de peligro o 
daños a las personas y bienes públicos o privados, que tal uso pueda causar. 
ARTÍCULO TERCERO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido 
el beneficiario: la sociedad AQUAOCCIDENTE S.A E.S.P, identificada con NIT 900.651.752-8, representada legalmente por el 
señor GUSTAVO ROBLEDO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 71.689.188 de Palmira Valle del Cauca. 
REQUERIMIENTOS: 
Los pasos subfluviales  en  los cauces  del zanjón chontaduro,  deben cumplir lo establecido  en la resolución 330 de 2017. 
OBLIGACIONES: 
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Las siguientes obligaciones en el permiso de ocupación de cauce, para el proyecto  denominado Optimización de la Medición 
de la Bocatoma Nima 1 que se ubica en la subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima operada por AQUAOCCIDENTE SA ESP 
NIT 900651752-8, localizada  en el  municipio de Palmira Departamento del Valle del Cauca  

1.  En el plazo de 15 días después de notificado el acto administrativo se debe entregar a CVC el cronograma de construcción de 
las obras. Lo anterior,   previamente a  la fecha de inicio de las obras de ocupación del cauce de la  Subderivacion No 1-2 
Derecha del rio Nima, para el seguimiento correspondiente. 
 

2. Ejecutar el cronograma de construcción de las obras de ocupación de cauce,  para lo cual la CVC concede un año contado  a 
partir de la notificación del correspondiente acto administrativo.  
 

3. Se debe presentar un informe con el registro fotográfico donde se evidencie la construcción de la obra una vez la misma sea 
finalizada. 
 

4. Las obras a construirse no deben producir remansos, estrangulamientos, resaltos,  represamientos  o cambios  significativos en 
la dinámica de flujo hidráulico del  cauce    de la  Subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima en el municipio de  Palmira.  Tanto 
en la fase constructiva como al finalizar la obra. 
 

5. Es pertinente, que AQUAOCCIDENTE SA ESP NIT 900651752-8, en el marco de la ley 1523 de 2012, cuente con un plan de 
contingencia para el manejo de los riesgos inherentes a la construcción de  las  la obras de ocupación de cauce en el lecho de 
la  Subderivacion No 1-2 Derecha del rio Nima 
 

6. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472  de febrero de 2017, para la gestión 
integral de los RCD- Residuos de la construcción y demolición, en las actividades de  cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de Residuos de la construcción y demolición , materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así como de los residuos de descapote 
del terreno , así como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de 
realizar la obra. Además, cumplir con las normas legales, técnicas  y ambientales vigentes. 
 

7. Los residuos por descapote o podas  (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios de 
disposición final autorizados o reutilizarse si aplica  en la zona destinada como compostera o el vivero. 
 

8. Aquaoccidente SA ESP,  debe efectuar  el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de  captación, medición  
y conducción del agua requerida para el proceso de potabilización,   con la frecuencia  mínima que  garantice su adecuada 
operación, la cual se establece de acuerdo con la revisión  periódica de  las cámaras de inspección o cronograma de 
mantenimiento establecido. Frente a la gestión del riesgo, se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento de la red 
de conducción del acueducto,   indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe 
estar  soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, entre otros.).   
 

9. AQUAOCCIDENTE SA ESP NIT 900651752-8, será responsable por cualquier afectación ambiental derivada de la ejecución 
del presente proyecto  y en caso de ocurrir, deberá corregir en forma perentoria los efectos que se generen. En todo caso debe 
cumplir lo establecido en los principios de la ley de  abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
 

10. En los casos que aplique  se debe requerir a la CVC  la autorización forestal para la erradicación o poda de los árboles  que 
estén afectando o puedan afectar la estabilidad de la obra hidráulica o el discurrir del  flujo en el cauce del Subderivacion No 1-2 
Derecha del rio Nima  en el proyecto que nos ocupa. En todo caso, no se debe permitir el crecimiento de árboles  en el área de 
la bocatoma  que puedan afectar la estabilidad estructural del mismo o en su defecto afecten la capacidad de transporte del 
precitado cauce sobre todo en los eventos de aguas lluvias o de crecientes. 
 

11. Deberán tomarse las medidas de seguridad que garanticen la integridad de peatones y vehículos que se movilicen o de 
edificaciones que estén localizadas en el área de influencia directa de las obras.  Además, se debe evitar la afectación a los 
árboles que no son objeto de intervención. 
 
PARÁGRAFO: El propietario y/o titular del presente permiso, es el responsable de cumplir con los parámetros y 
reglamentaciones permitidas por la CVC. 
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Las anteriores medidas serán verificadas mediante visita de seguimiento y control. El incumplimiento a los parámetros, 
requisitos y obligaciones en los requerimientos ambientales establecidos, será motivo para el inicio de un procedimiento 
sancionatorio de acuerdo con lo establecido en la Ley 1333 de 2009.   
ARTÍCULO CUARTO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, podrá incurrir en 
procedimiento sancionatorio ambiental de conformidad a la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de abril 17 de 2008, Resolución 
D.G 0100 No 0100-0222 del 14 de abril de 2011 o la Norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de Marzo del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida 
útil del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 

XI. Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
XII. La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 

     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
XIII. Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  

     requeridos. 
XIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  

          actividad. 
XV. Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    

     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de marzo del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente – 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta 
el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma. 
ARTÍCULO SEXTO: No es permisible la cesión total o parcial del permiso otorgado, a otras personas sin previa autorización de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar la presente Resolución a la sociedad AQUAOCCIDENTE S.A E.S.P, identificada con NIT 
900.651.752-8, representada legalmente por el señor GUSTAVO ROBLEDO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 71.689.188 de Palmira Valle del Cauca, de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y 
de apelación, los cuales deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA. 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse 
en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Dada en Palmira, al 25 de febrero de 2021. 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial  

Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
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RESOLUCIÓN 0720 No. 0722 – 00114 DE 2021 
(01 de marzo de 2021) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA PRORROGA DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y APROBACIÓN OBRAS 
HIDRAÚLICAS” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2021, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, el señor Gustavo Adolfo Silva Quintero, identificado con cedula de ciudadanía número 16.622.672, expedida en la ciudad 
de Cali – Valle del cauca, en calidad de representante legal de la Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca – 
Comfenalco Valle Delagente, con Nit. 890.303.093-5, mediante escrito radicado con el numero 123782020 presentado en fecha 
13 de febrero de 2020, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – Dirección Ambiental Regional 
Suroriente, prorroga de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas dado mediante Resolución 0720 No. 0722 – 
00195 de 2019 de fecha 11 de marzo de 2019. 
 
 Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud de prorroga 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicas. 

 Formato de Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

 Resolución 0720 No. 0722 – 00195 de 2019 

 Certificado de representación legal de Comfenalco Valle 

 Copia de la cedula de ciudadanía número 16.622.672 del señor Gustavo Adolfo Silva Quintero 

 Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria número 378 - 163741 

 Documento de justificación técnica y cronograma ajustado propuesto para la realización de la obra.  
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 09 de noviembre de 2020, está Dirección inicio el 
trámite, avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el 
boletín de Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados, en la secretaria de gobierno de la Alcaldía del 
Municipio de Palmira y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, practicándose visita ocular el día 30 
de diciembre de 2020, al predio objeto del derecho ambiental y con base a los documentos técnicos presentados por el 
solicitante, se elaboró un concepto técnico de fecha 25 de enero de 2021, del cual se extrae lo pertinente para el caso: 
 
“(…) 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE NIT 890303093-5 
Representada legalmente por Gustavo Adolfo Silva Quintero CC # 16622672 de Santiago de Cali Valle del Cauca. 
 
6. OBJETIVO:       
Concepto técnico para determinar viabilidad de prorrogar la resolución 0720- No  0722-000195 de 2019 por medio de la cual se 
autorizó a la sociedad CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE 
con 890303093-5, la ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas, denominado cabezal de descarga de la red de 
alcantarillado pluvial para el predio la Carbonera Alta matrícula 378-163741  que  incluye  la construcción de ocho (  8)  lagunas  
de regulación para picos de caudal de aguas pluviales a generarse en las zonas duras y áreas verdes de la urbanización 
localizada entre las carreras  28 y 33  y entre la transversal 55 y la calle 65, barrio Mirriñao municipio de Palmira Valle del 
Cauca.   
 
7. LOCALIZACIÓN:       
urbanización localizada entre las carreras 28 y 33 y entre la transversal 55 y la calle 65, barrio Mirriñao municipio de Palmira 
Valle del Cauca.   
 

 
Imagen 1: Localizacion coordenadas  geograficas  del sitio donde se encuentra el predio la Carbonera Alta matrícula 378-
163741. Fuente GeoCVC. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
Oficio con radicado CVC No. 123782020  recibido el día 13 de febrero de 2020 en las oficinas de la Corporación, DAR 
Suroriente, mediante el cual el peticionario  solicita  la prórroga del permiso de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos para el 
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proyecto cabezal de descarga de la red de alcantarillado pluvial para el predio la Carbonera Alta matrícula 378-163741  que  
incluye  la construcción de ocho (  8)  lagunas  de regulación para picos de caudal de aguas pluviales a generarse en las zonas 
duras y áreas verdes de la urbanización localizada entre las carreras  28 y 33  y entre la transversal 55 y la calle 65, barrio 
Mirriñao municipio de Palmira Valle del Cauca. El descole entrega las aguas en el Zanjón Mirriñao y adjunta la documentación 
requerida para el tramite: 
 

 Formulario único  solicitud de ocupación de cauces, playas y lechos Decreto ley 2811 de 1974, decreto 1541  de 1978 ley 99 de 
1993. Con la documentación   anexa al precitado FUN.  

 Documentos técnicos de soporte para la ocupación de cauce necesaria para construir la vía precitada.  

 Plano de planta general y detalles, plano de localización, perfil hidráulico de la obra en fase de construcción y cronograma de 
construcción de obra. 
 
 
Auto de inicio de trámite fechado 09 de noviembre   de 2020. 
 
Oficio fechado 25 de noviembre de 2020, mediante el cual se envía al peticionario el auto de inicio de trámite y la factura por el 
costo de evaluación del proyecto. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
En el ARTICULO 104 del decreto 1541 de 1978 se indica: “Artículo 104°. - La construcción de obras que ocupen el cauce de 
una corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto Nacional 
de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la 
ocupación permanente o transitoria de playas. 
 
Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. En su artículo 2.2.3.2.12.1 establece que “la construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente 
o depósito de agua, requiere autorización, que se otorgara en las condiciones que establezca la autoridad ambiental 
competente, igualmente se requerirá permiso cuando se trate de ocupación permanente o transitoria de playas.” 
 
Resolución 330 de 08 de junio de 2017,” por la cual se adopta el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico –RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001,0668 de 2003,1459 de 2005,1447 de 
2005 y 20 de 2009” 
 
Resolución 472 de febrero 28 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades 
de construcción y demolición –RCD y se dictan otras disposiciones” 
 
Ley 1523 de abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
 
Acuerdo CVC CD No 052 del 05 de octubre de 2011 “Por medio del cual se subroga el acuerdo 23 de septiembre 12 de 1979 
por el cual se dictan normas generales relativas a la ubicación de diques riberanos de cauces de uso público” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Teniendo en cuenta la revisión de la documentación presentada  a la CVC DAR Suroriente archivada en el expediente 0722-
036-015-259-2018 y con base en lo observado en la visita efectuada el día 30 de diciembre  de 2020, al Proyecto denominado 
cabezal de descarga de la red de alcantarillado pluvial para el predio la Carbonera Alta matrícula 378-163741  que  incluye  la 
construcción de ocho (  8)  lagunas  de regulación para picos de caudal de aguas pluviales a generarse en las zonas duras y 
áreas verdes de la urbanización localizada entre las carreras  28 y 33  y entre la transversal 55 y la calle 65, barrio Mirriñao 
municipio de Palmira Valle del Cauca , se evidencia  lo siguiente:  
 
La visita fue atendida por la ingeniera Beatriz Manzano    
 
Características Técnicas: 
Se observa que la solicitud cumple el diseño original aprobado en el permiso otorgado previamente. 
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El área del proyecto de urbanización es 50 hectáreas 
 
La sociedad CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  por ajuste 
en el cronograma de obra general del proyecto, aún no ha iniciado la ejecución de las obras del mismo, haciéndose necesario 
que se prorrogue el plazo del permiso en el tiempo de un año más contado a partir de la notificación del acto administrativo por 
el cual se concede la prórroga. 
  
Como soporte técnico de no haber iniciado la obra se incluyó entre otros las siguientes justificaciones: 
. 

2. Aún está pendiente por el concluir el proceso de aprobación de los diseños de las redes de acueducto, alcantarillado sanitario y 
pluvias ante Aquaoccidente SA ESP. Los temas pendientes para obtener las aprobaciones finales se centran en los siguientes 
puntos: 
 

 Permiso de ocupación de cauce vigente hasta 2021. 

 Repartición de las responsabilidades de financiación y ejecución de las obras. 

 Escogencia del mejor sistema constructivo para la ejecución de las obras, en especial en las partes que se afecta zonas ya 
construidas y habitadas. 

 Tramitar ante la secretaria de infraestructura de Palmira la modificación del diseño vial ya aprobado, con el fin de incluir la 
eliminación de algunos puntos bajos existentes. 
 

3. Cronograma de obra el cual se está ejecutando como se ha planteado y con base en los diseños aprobados en el permiso de 
ocupación de cauces aprobado por medio de la resolución 0720- No 0722-000195 de 11 de marzo de 2019. La fecha de 
cumplimiento de la totalidad de las actividades constructivas planteadas es el 11 de octubre de 2021. 
 
11. CONCLUSIONES:       
. Después de haber efectuado la revisión de la información  presentada  ante la CVC Dirección Ambiental Regional 
SURORIENTE, además de  la documentación existente en el expediente 0722-036-015-259-2018 , en el marco de  la solicitud 
de  prórroga ocupación de cauces, playas y lechos Decreto ley 2811 de 1974, decreto 1541  de 1978 ley 99 de 1999 efectuada 
por el representante legal de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 
DELAGENTE  NIT 890303093-5, para el proyecto denominado “cabezal de descarga de la red de alcantarillado pluvial para el 
predio la Carbonera Alta matrícula 378-163741  que  incluye  la construcción de ocho (  8)  lagunas  de regulación para picos de 
caudal de aguas pluviales a generarse en las zonas duras y áreas verdes de la urbanización localizada entre las carreras  28 y 
33  y entre la transversal 55 y la calle 65, barrio Mirriñao municipio de Palmira Valle del Cauca ”. Se considera que es pertinente 
conceder la prórroga  del permiso de ocupación de Cauces playas y lechos para el proyecto precitado. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que el permiso de Ocupación de Cauces Playas y lechos es la autorización que otorga la CVC, para la construcción de 
obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, así como para la ocupación permanente o transitoria de 
playas, así como la aprobación de los diseños de las obras necesarias para captar, controlar, conducir, almacenar o distribuir el 
caudal de una corriente hídrica, y las que pretendan rectificar cauces o defender los taludes marginales, para evitar 
inundaciones o daños en los predios ribereños. 
 
Se presume que el diseñador, ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (estructuras, cargas, cimentaciones, capacidades, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por 
consiguiente, la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico y 
ambiental el proyecto presentado se considera viable. 
 
La autorización  por parte de la CVC del permiso de ocupación de cauces, playas y lechos del proyecto   presentado  no exime 
al consultor, de la responsabilidad frente a la veracidad de la información. La empresa CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  NIT 890303093-5, debe continuar garantizando que se lleve a 
cabo la construcción y obra civil en forma apropiada, independientemente de que estas actividades las ejecute en forma directa 
o a través de contratación externa. El plazo de la prórroga es un año contados a partir de la notificación del acto administrativo. 
 
 
Objeciones: No existen hasta el momento. 
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12. OBLIGACIONES:       
 
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en la prórroga del permiso de ocupación de cauce, para el proyecto  denominado 
“denominado cabezal de descarga de la red de alcantarillado pluvial para el predio la Carbonera Alta matrícula 378-163741  que  
incluye  la construcción de ocho (  8)  lagunas  de regulación para picos de caudal de aguas pluviales a generarse en las zonas 
duras y áreas verdes de la urbanización localizada entre las carreras  28 y 33  y entre la transversal 55 y la calle 65, barrio 
Mirriñao municipio de Palmira Valle del Cauca”. Las obligaciones originales continúan vigentes. Así mismo es pertinente incluir 
las siguientes obligaciones: 
 
 

12. Entregar documento y plano con la georreferenciación de los sitios donde se construirán las obras hidráulicas objeto del 
presente permiso. Aplica para cabezal de descarga en el zanjón Mirriñao y las ocho lagunas de regulación. Lo anterior, en el 
plazo de 15 días contados a partir de la notificación de la resolución de prórroga del permiso de ocupación de cauce para el 
proyecto que nos ocupa.   

13. Terminar de ejecutar el cronograma de construcción de las obras de ocupación de cauce, para lo cual la CVC concede un año, 
a partir de la notificación del correspondiente acto administrativo.  
 

14. Se debe presentar un informe con el registro fotográfico donde se evidencie la construcción de la obra una vez la misma sea 
finalizada. Plazo máximo cuatro meses después de la culminación prevista de las obras es decir 11 de octubre de 2021. 

15. Las obras a construirse no deben producir remansos, contraflujos, estrangulamientos, resaltos, represamientos o cambios 
significativos en la dinámica de flujo hidráulico del cauce del Zanjón Mirriñao   en el área aferente tanto aguas abajo como 
aguas arriba del sitio de descole de las aguas lluvias del proyecto La Carbonera Alta.  Tanto en la fase constructiva como al 
finalizar la obra. 
 

16. Es pertinente, que la empresa CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 
DELAGENTE  NIT 890303093-5, en el marco de la ley 1523 de 2012, cuente con un plan de contingencia para el manejo de los 
riesgos inherentes a la construcción de las   obras de ocupación de cauce en el lecho del Zanjón Mirriñao.  
 

17. La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana son responsabilidad del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental Suroriente, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de construcción. 
 
 

18. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472  de febrero de 2017, para la gestión 
integral de los RCD- Residuos de la construcción y demolición, en las actividades de  cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de Residuos de la construcción y demolición , materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así como de los residuos de descapote 
del terreno , así como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de 
realizar la obra. Además, cumplir con las normas legales, técnicas y ambientales vigentes. 
 

19. Los residuos por descapote o podas (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios de 
disposición final autorizados o reutilizarse si aplica en la zona destinada como compostera o el vivero. 
 

20. La   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  NIT 890303093-5, 
será responsable por cualquier afectación ambiental derivada de la ejecución del presente proyecto y en caso de ocurrir, deberá 
corregir en forma perentoria los efectos que se generen. En todo caso debe cumplir lo establecido en los principios de la ley de 
abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
 

21. Deberán tomarse las medidas de seguridad que garanticen la integridad de peatones y vehículos que se movilicen o de 
edificaciones que estén localizadas en el área de influencia directa de las obras.  Además, se debe evitar la afectación a los 
árboles que no son objeto de intervención.    
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22. En los casos que aplique se debe requerir a la CVC la autorización forestal para la erradicación o poda de los árboles que estén 
afectando o puedan afectar la estabilidad de la obra hidráulica o el discurrir del flujo en el cauce del Zanjón Mirriñao en el 
proyecto que nos ocupa. 
 

23. El  representante legal o quien haga sus veces, debe verificar con un  estudio topográfico  el cumplimiento de las 
recomendaciones del manual de mantenimiento de diques y además que el  realce de los diques requeridos en este proyecto 
cumplen  lo establecido en el acuerdo CD No 052 del 05 de octubre de 2011.También, es pertinente considerar,  lo relacionado 
a la obtención en la DTA de la CVC del nivel de agua asociado a la creciente con la cual se construya   la protección   y la 
totalidad de la infraestructura vinculada al presente proyecto 
 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que el artículo 79 de la Constitución Política consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y establece que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines. 
 
Que el artículo 95 ibidem, preceptúa en su numeral 8º, como un deber del ciudadano, proteger los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 
 
Que el artículo 333 de la Carta garantiza la libertad de actividad económica y la iniciativa privada, dentro de los límites del bien 
común y exigiendo para su ejercicio, únicamente los requisitos previstos la Ley. 
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que el Decreto 1076 de 2015, en su Artículo 2.2.3.2.12.1., establece que. “La construcción de obras que ocupen el cauce de 
una corriente o depósito de agua, requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad 
Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas”.  
 
Que, con la aprobación de obras hidráulicas, se puede ocasionar deterioros graves a los recursos naturales, al medio ambiente 
o introducir modificaciones considerables al paisaje, por lo cual se estableció el cumplimiento de requisitos, términos, 
condiciones y obligaciones con el fin de prevenir, mitigar, o compensar los efectos ambientales que dicha obra puede generar. 
 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
otorgar el derecho ambiental ocupación de cuaches y aprobación de obras hidráulicas solicitado. 
 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 25 de enero de 2021 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar  una Prorroga de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas a la CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  NIT 890303093-5, representada 
legalmente por el señor Gustavo Adolfo Silva Quintero, identificado con cedula de ciudadanía número 16.622.672, expedida en 
la ciudad de Cali – Valle del cauca, para el proyecto denominado “cabezal de descarga de la red de alcantarillado pluvial para el 
predio la Carbonera Alta matrícula 378-163741  que  incluye  la construcción de ocho (  8)  lagunas  de regulación para picos de 
caudal de aguas pluviales a generarse en las zonas duras y áreas verdes de la urbanización localizada entre las carreras  28 y 
33  y entre la transversal 55 y la calle 65, barrio Mirriñao municipio de Palmira Valle del Cauca. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Se concede un plazo de un (1) año, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, para 
que la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  NIT 
890303093-5, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo Silva Quintero, identificado con cedula de ciudadanía 
número 16.622.672, expedida en la ciudad de Cali – Valle del cauca, realice la ejecución del presente permiso. 
 
PARÁGRAFO 1º: la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  
NIT 890303093-5, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo Silva Quintero, identificado con cedula de ciudadanía 
número 16.622.672, expedida en la ciudad de Cali – Valle del cauca, deben ceñirse a las recomendaciones del calculista, el 
estudio de suelos y el cumplimiento estricto de los diseños aportados. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el caso en que el Permisionario no hubiere terminado la construcción de las Obras, en el término fijado 
por la presente Resolución, podrá solicitar la prórroga con anterioridad a quince (15) días hábiles al vencimiento de la misma. 
 
PARÁGRAFO 3º: la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  
NIT 890303093-5, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo Silva Quintero, identificado con cedula de ciudadanía 
número 16.622.672, expedida en la ciudad de Cali – Valle del cauca, beneficiarias de la presente Autorización, tomará las 
medidas preventivas para evitar y contrarrestar situaciones de peligro o daños a las personas y bienes públicos o privados, que 
tal uso pueda causar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido 
el beneficiario: la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  NIT 
890303093-5, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo Silva Quintero, identificado con cedula de ciudadanía 
número 16.622.672, expedida en la ciudad de Cali – Valle del cauca. 
 
REQUERIMIENTOS: 
 
Los pasos subfluviales  en  los cauces  del zanjón chontaduro,  deben cumplir lo establecido  en la resolución 330 de 2017. 
 
OBLIGACIONES: 
 
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en la prórroga del permiso de ocupación de cauce, para el proyecto  denominado 
“denominado cabezal de descarga de la red de alcantarillado pluvial para el predio la Carbonera Alta matrícula 378-163741  que  
incluye  la construcción de ocho (  8)  lagunas  de regulación para picos de caudal de aguas pluviales a generarse en las zonas 
duras y áreas verdes de la urbanización localizada entre las carreras  28 y 33  y entre la transversal 55 y la calle 65, barrio 
Mirriñao municipio de Palmira Valle del Cauca”. Las obligaciones originales continúan vigentes. Así mismo es pertinente incluir 
las siguientes obligaciones: 
 

1.  Entregar documento y plano con la georreferenciación de los sitios donde se construirán las obras hidráulicas objeto del 
presente permiso. Aplica para cabezal de descarga en el zanjón Mirriñao y las ocho lagunas de regulación. Lo anterior, en el 
plazo de 15 días contados a partir de la notificación de la resolución de prórroga del permiso de ocupación de cauce para el 
proyecto que nos ocupa.   

2. Terminar de ejecutar el cronograma de construcción de las obras de ocupación de cauce, para lo cual la CVC concede un año, 
a partir de la notificación del correspondiente acto administrativo.  
 

3. Se debe presentar un informe con el registro fotográfico donde se evidencie la construcción de la obra una vez la misma sea 
finalizada. Plazo máximo cuatro meses después de la culminación prevista de las obras es decir 11 de octubre de 2021. 

4. Las obras a construirse no deben producir remansos, contraflujos, estrangulamientos, resaltos, represamientos o cambios 
significativos en la dinámica de flujo hidráulico del cauce del Zanjón Mirriñao   en el área aferente tanto aguas abajo como 
aguas arriba del sitio de descole de las aguas lluvias del proyecto La Carbonera Alta.  Tanto en la fase constructiva como al 
finalizar la obra. 
 

5. Es pertinente, que la empresa CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 
DELAGENTE  NIT 890303093-5, en el marco de la ley 1523 de 2012, cuente con un plan de contingencia para el manejo de los 
riesgos inherentes a la construcción de las   obras de ocupación de cauce en el lecho del Zanjón Mirriñao.  
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6. La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 

colombiana son responsabilidad del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental Suroriente, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de construcción. 
 

7. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472  de febrero de 2017, para la gestión 
integral de los RCD- Residuos de la construcción y demolición, en las actividades de  cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de Residuos de la construcción y demolición , materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así como de los residuos de descapote 
del terreno , así como las normas que modifiquen, deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de 
realizar la obra. Además, cumplir con las normas legales, técnicas y ambientales vigentes. 
 

8. Los residuos por descapote o podas (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios de 
disposición final autorizados o reutilizarse si aplica en la zona destinada como compostera o el vivero. 
 

9. La   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE  NIT 890303093-5, 
será responsable por cualquier afectación ambiental derivada de la ejecución del presente proyecto y en caso de ocurrir, deberá 
corregir en forma perentoria los efectos que se generen. En todo caso debe cumplir lo establecido en los principios de la ley de 
abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
 

10. Deberán tomarse las medidas de seguridad que garanticen la integridad de peatones y vehículos que se movilicen o de 
edificaciones que estén localizadas en el área de influencia directa de las obras.  Además, se debe evitar la afectación a los 
árboles que no son objeto de intervención.    
 

11. En los casos que aplique se debe requerir a la CVC la autorización forestal para la erradicación o poda de los árboles que estén 
afectando o puedan afectar la estabilidad de la obra hidráulica o el discurrir del flujo en el cauce del Zanjón Mirriñao en el 
proyecto que nos ocupa. 
 

12. El  representante legal o quien haga sus veces, debe verificar con un  estudio topográfico  el cumplimiento de las 
recomendaciones del manual de mantenimiento de diques y además que el  realce de los diques requeridos en este proyecto 
cumplen  lo establecido en el acuerdo CD No 052 del 05 de octubre de 2011.También, es pertinente considerar,  lo relacionado 
a la obtención en la DTA de la CVC del nivel de agua asociado a la creciente con la cual se construya   la protección   y la 
totalidad de la infraestructura vinculada al presente proyecto 
 
PARÁGRAFO: El propietario y/o titular del presente permiso, es el responsable de cumplir con los parámetros y 
reglamentaciones permitidas por la CVC. 
 
Las anteriores medidas serán verificadas mediante visita de seguimiento y control. El incumplimiento a los parámetros, 
requisitos y obligaciones en los requerimientos ambientales establecidos, será motivo para el inicio de un procedimiento 
sancionatorio de acuerdo con lo establecido en la Ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO CUARTO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, podrá incurrir en 
procedimiento sancionatorio ambiental de conformidad a la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de abril 17 de 2008, Resolución 
D.G 0100 No 0100-0222 del 14 de abril de 2011 o la Norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de Marzo del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida 
útil del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 

XVI. Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
XVII. La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 

     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
XVIII. Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  

     requeridos. 
XIX. Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  

          actividad. 
XX. Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    

     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de marzo del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente – 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta 
el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: No es permisible la cesión total o parcial del permiso otorgado, a otras personas sin previa autorización de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar la presente Resolución a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DELAGENTE  NIT 890303093-5, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo Silva Quintero, 
identificado con cedula de ciudadanía número 16.622.672, expedida en la ciudad de Cali – Valle del cauca, de conformidad con 
los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y 
de apelación, los cuales deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA. 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse 
en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dada en Palmira, a los 01 dias del mes de marzo de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial  

Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 

Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, DAR Suroriente. 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 

Archívese en: Expediente No. 0722-036-015-0259-2018 
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CONCESIONES  
 

RESOLUCIÓN     0720     No.  0721  -   000125   DE    2021 
(  05  Marzo  2021  )   

 
“ POR   MEDIO   DE   LA   CUAL   SE   OTORGA   DE   UNA   CONCESIÓN   DE   AGUAS   SUBTERRÁNEAS   -   POZO  

No. Vpr - 108  -   SOCIEDAD  CAÑADUZALES  S.A.  -  HACIENDA  EL  ARADO  II   “ 
 
La  Directora  Territorial,  de  la  Dirección  Ambiental  Regional  Suroriente,  de  la  Corporación  Autónoma  Regional del  Valle  
del  Cauca – CVC -,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales,  Legales y  Estatutarias  y  en  especial  de  lo  dispuesto  en  
Decreto  No. 2811  de  1974,  la  Ley  99  de  Diciembre  22  de 1993,  Ley  No. 373  de 1997, Ley No. 633 de 2000,  Decreto  
No. 1076  de  Mayo  26  de  2015,  Resolución  No. 498  de 2005,  Artículos  147  y  148 - Decreto  No. 155  de  2004,  
Resolución  No. 760  de  Agosto  de  2005,  Resolución 0100 No.0320 - 1035 de Diciembre 30 de 2020,  Acuerdo  CVC  No. CD 
-  042  de  Julio  09  de  2010  y  los  Acuerdos  de CVC  No.  020 y 021  de  Mayo  05  de  2005,  y 

 
C   O   N   S   l   D   E   R   A   N   D   O    : 

 
Que la señora MARÍA EUGENIA VARGAS DE HOEY, identificada con la cédula                de ciudadanía No. 38.967.625 
expedida en Cali – Valle, en calidad de Gerente                      y Representante Legal de la Sociedad denominada 
CAÑADUZALES S.A., identificados con el NIT. 800.203.990 - 0, Propietarios del predio denominado “HACIENDA EL ARADO 
II”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.378-85375, ubicado en la Vía La Tupia – Pradera, en el Corregimiento La 
Floresta, en jurisdicción del Municipio de Pradera, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha 
Septiembre 15 de 2020, con Radicado de CVC No. 504482020 de fecha Septiembre 16 de 2020, solicitan a la DAR Suroriente, 
de                   la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, una Concesión                  de Aguas Subterráneas 
– Pozo No. Vpr - 108, para el beneficio del citado predio, la            cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 189.0 
Hás cultivadas con                     Caña  de  Azúcar. 
 
Con  la  solicitud  se  presentaron  los  siguientes  documentos  : 
 

 Solicitud escrita y firmada por la Gerente y Representante Legal de la Sociedad denominada CAÑADUZALES S.A., 
Propietarios del predio denominado “Hacienda El Arado II”, para una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo                                
No. Vpr - 108,  de  fecha  Septiembre  15  de  2020. 
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No. Vpr - 108 de fecha Septiembre 
15 de 2020 y la Tabla              de Discriminación de valores, para determinar el costos del Proyecto.  
 

 Escritura Pública No. 1.603 de fecha Febrero 28 de 1994, expedida por la Notaría Décima (10ª) del Círculo de Santiago de Cali. 
 

 Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No. 378 - 85375, de fecha Agosto 27 de 2020, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal, de la Sociedad denominada Cañaduzales S.A., de fecha Septiembre 07 de 
2020, expedido por la Cámara de Comercio del Círculo de Santiago de Cali. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía No. 38.967.625 expedida en Cali, a nombre de la señora María Eugenia Vargas De 
Hoey, Gerente y Representante Legal de la Sociedad Propietarios del predio “Hacienda El Arado II”.   
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 Informe sobre la prueba de Bombeo, Columna Litológica realizada en el Pozo                     No. Vpr – 108, predio denominado 
“Hacienda El Arado II”. 

 Análisis Físico Químico y Bacteriológico del Agua cruda del Pozo, realizado por Laboratorios acreditados ante el IDEAM.  

 Formulario del Registro Único Tributario – RUT, de fecha Diciembre 21 de 2017, a nombre de la Sociedad denominada 
CAÑADUZALES S.A. 

 Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA, de 2020.  
  

 Factura de Pago CVC No.F3429 de fecha Octubre 22 de 2020, por valor de                      $ 1’118.693,oo por concepto de 
Evaluación del Derecho Ambiental. 
 
Que  por  Auto  de  Iniciación  de  Trámite,  de  fecha  Octubre  08  de  2020,  la  Directora  Territorial,  de  la Dirección  
Ambiental  Regional  Suroriente,  admitió                          la  solicitud y  se dispuso  la  práctica  de  una  Visita  Ocular  al  
Predio  materia                      de  la  petición  y  se  ordenó  remitir  el  Expediente  a  la  Dirección  Técnica  Ambiental,  Grupo  
de  Recursos  Hídricos,  Aguas  Subterráneas, de  la  CVC –            Cali,  para  que  se  designe  al  Funcionario  Especializado  
y  la  fecha  de  la               Visita  Técnica  al  citado  predio,  con  el  fín  de  realizar  el  Informe  y  emitir                             el  
respectivo  Concepto  Técnico. 
 
Que  el  día  1°  de  Marzo  de  2021,  se  recibe  el  Expediente  No. 0721 – 010 – 001 – 096 - 2020,  enviado  por  la  Oficina  
Jurídica  de  la  DAR  Suroriente,  con  el  respectivo  Informe  de  la  Visita  y  el  Concepto  Técnico  No. 26127 – C – 28 - 
2021,  remitido  por  el  Profesional  Especializado  de  la  Dirección  Técnica  Ambiental,  Recursos  Hídricos,  de  la  
Corporación  Autónoma  Regional  del                 Valle  del  Cauca  –  CVC  -,  con  referencia  al  Otorgamiento  de  una  
Concesión de  Aguas  Subterráneas – Pozo  No. Vpr - 108,  localizado  en  el  Predio    denominado  ” HACIENDA  EL  
ARADO  II ”,  ubicado  en  la  Vía  La  Tupia – Pradera,  en  el  Corregimiento  La  Floresta,  en  jurisdicción  del  Municipio  de  
Pradera,  Departamento  del  Valle  del  Cauca  y  de  él  se  extracta  lo  siguiente  : 
   
Objetivo : Analizar la viabiliadad de Otorgar o Negar una Concesión de Aguas Subterráneas  Pozo  No. Vpr - 108. 
 
Localización : El Predio denominado “Hacienda El Arado II”, se encuentra      ubicado en la Vía La Tupia – Pradera, en el 
Corregimiento La Floresta, en jurisdicción del Municipio de Pradera, Departamento del Valle del Cauca, identificado con  la  
Matrícula  Inmobiliaria  No.378 - 85375,  con  un  área  total  de  208.21 Hás. 
 
Antecedentes : Se realiza la Visita Técnica el día 27 de Enero de 2021,                               en  la  cual  se  obtuvo  la  siguiente  
información :  
 
La ubicación Geográfica del Pozo No. Vpr - 108, corresponde a las siguientes Coordenadas : 

 
Coordenada   Norte   :   868.911         Coordenada   Este   :   1.091.585 

 
Sistema   de   Coordenadas   Magna   Colombia   Oeste 

 
Cuenca   Hidrográfica   del   Río   Guachal 

 
El  Pozo  fue  construido  por  la  firma  RAÚL  ENRIQUE  CAICEDO  ESCOBAR,  el  dia  18  de  Junio  de  2010  y  no  se  
indica  el  número  del  Concepto  Técnico  de  Perforación. 
 
Perforador  :  Raúl  Enrique  Caicedo  Escobar. 
   
El Pozo cuenta con una profundidad de Sondeo de 210 metros, Revestido hasta                         los 190 metros, en Tubería de 
Acero al Carbón SCH 40, de 16” desde 0.00 metros hasta 70.0 metros y de 10” desde 70.20 metros hasta 190 metros.  
 
Cuenta con ante Pozo de 0 a 9 metros, de 30” y se instaló un Cono de reducción                                     de 16” x 10”, entre los 
70 y 70.20 metros de profundidad.  
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Se  acepta  la prueba  de  Bombeo  realizada  por la  firma Colpozos S.A.S., los  días  19 y 20  de  Noviembre  de  2019,  la  
cual  presenta  los  siguientes  resultados  :  
 

Nivel Estático (NE)    :    12.46  m 
Nivel de Bombeo (NB)    :    49.96  m 
Abatimiento Total (s)    :    37.50  m 

Caudal (Q)    :    50.8  Lts/seg  ( 805  GPM ) 
 

Capacidad Específica (Q/s)    :    3.53  Lts/seg/m 
 

Tiempo de Bombeo (Horas)    :    36  Horas     
Dos  Ciclos  cada  uno  de  18  Horas  -  1° = 703  GPM  y  2° =  805  GPM  

    
Transmisividad (T)    :    218.99  m2/día 

Profundidad del Pozo    :    190  m 
 

Sistema de Aforo    :    Piezómetro 
Niveles Medidos con    :    Sonda  Eléctrica 

 
La prueba de Recuperación del Pozo, se realizó con una duración de 29 horas, en las cuales el Pozo llegó a estabilizarse en 
22.11 metros, con un porcentaje de Recuperación respecto al Nivel Estático inicial de 74.3%, a las 12 horas el Nivel se 
Recuperó hasta 23.16, con un porcentaje de Recuperación de 71.5%. 
 
En el momento de la Visita se corroboró la siguiente información :  

 

 El Pozo No.Vpr-108 cuenta con un diámetro de 15” en Tubería de Acero al Carbón. 

 No se pudo medir el Nivel Estático, dado que se encuentra con una tapa soldada a Tubería sin orificio. 
 

 El Pozo no cuenta con instalaciones eléctricas ni mecánicas, por lo tanto, no se encuentra en Operación y no fue posible 
realizar el Aforo. 

 El Transformador se encuentra en trámite, realizan la instalación de la línea eléctrica (Postes). 

 No cuenta con Medidor instalado. 
 

 El Pozo NO cuenta con Caseta de protección. 

 El Pozo NO requiere de Servidumbre. 

 El Pozo tiene Sello sanitario. 
 

 El Predio cuenta con embalse para almacenamiento de Agua, con capacidad de 34.000 m3 y actualmente no se encuentra en 
Uso. 

 NO se evidenciaron Fuentes potenciales de contaminación. 
 

 Este Pozo es el reemplazo del Pozo No.Vpr-66, el cual se encuentra Sellado. 

 El Agua del Pozo se utiliza para Riego por Gravedad de Caña de Azúcar. 
  
Se acepta el análisis de calidad del Agua realizado por el Laboratorio ANÁLISIS AMBIENTAL S.A.S., con parámetros 
subcontratados con los Laboratorio de HIDROAMBIENTAL S.A.S., MCS CONSULTORÍA y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S., 
acreditados ante el IDEAM, con fecha de muestreo 20 de Noviembre                               de 2019.  Los  resultados  de  los  
parámetros  analizados  son  los  siguientes : 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH Und 7.4 

Conductividad us/cm 210 

Temperatura °C 23 

Oxígeno disuelto mg/l 1.4 
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PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Sólidos totales mg/l 326 

Turbiedad NTU 1.3 

Color verdadero Pt-Co < 5 

Sodio mg/l 6.7 

Salinidad % 0.17 

Coliformes totales NMP/100ml 740 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 179.47 

Potasio mg/l 1.08 

Dureza total mg CaCO3/l 223.09 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 145.28 

Dureza magnésica mg/l 75.7 

Bicarbonatos mg CaCO3/l 179.47 

Carbonatos mg CaCO3/l 0 

Magnesio mg Mg /l 11.65 

Fosfatos mg/l 0.88 

Calcio mg Ca/l 48.32 

Cloruros mgCl/l < 20 

Sulfatos mg SO4/l 19.8 

Manganeso mg Mn/l 0.02 

Nitrógeno Total mg N/l 5.3 

Índice de Langelier Unidades 0.6 

Nitratos mg N-NO3/l < 0.5 

Nitritos mg N-NO2/l < 0.015 

Hierro total mgFe/l 0.39 

Nitrógeno Amoniacal Mg N-NH3/l < 1 

Coliformes Fecales NMP/100ml 79 

Sólidos Disueltos Totales mg/l 107 

Nitrógeno Amoniacal Mg N-NH3/l < 1 

 
En los resultados del análisis de calidad del Agua Subterránea obtenidos y presentados para el Pozo No. Vpr - 108, se observa 
que el Agua puede ser clasificada como C1S1, cuyo valor obtenido es de 0.2, correspondientes a las Aguas con bajo contenido 
de Sodio, aptas para el Riego en todos los casos. Son de tipo Bicarbonatada – Cálcica – Magnésica, con un Índice de Langelier 
de 0.2, que clasifica las Aguas como poco Corrosivas, sin información de incrustaciones. 
 
Dentro del Expediente se incorporan los documentos correspondientes al                     Programa del Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua - PUEAA, del predio denominado “Hacienda El Arado II”, elaborado por VALLEAMBIENTAL S.A.S., de fecha Septiembre 
de 2020, en cumplimiento del Decreto No.1090 de 2018 y de acuerdo a las características establecidas en el Artículo 2°, de la 
Resolución No.1257 de                       2018,  el  contenido  del  PUEAA  debe  ajustar  al  tipo  NORMAL  y  fue  evaluado  con  
las  siguientes  observaciones.  
 

ITEM DESCRIPCION DEL ITEM CUMPLE OBSERVACIONES 

1 Información General SI Indica información general del usuario, el tipo de fuente 
a utilizar, la provincia hidrogeológica y el sistema 
acuífero al cual pertenece el punto de captación. 

2 Diagnóstico 

2.1 Línea base de la oferta                          
de Agua 

 

2.1.1 Información de los riesgos sobre la 
oferta Hídrica 

SI Se presenta información de la ERA (CVC, 2017) 
referente a la oferta de agua asociada a la capacidad 
del acuífero, en específico unidad A, con espesor de 

30m pozo, y se menciona recarga natural media anual 
de todo el sistema acuífero. 
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ITEM DESCRIPCION DEL ITEM CUMPLE OBSERVACIONES 

Se menciona la clasificación del predio respecto a la 
vulnerabilidad intrínseca a la contaminación de las 

aguas subterráneas, la cual corresponde a alta. 

2.1.2 Identificación de Fuentes alternas SI  
Se establece como fuentes alternas: el agua lluvia, de la 
cual se presentan datos de precipitación media mensual 

multianual y la concesión de aguas superficiales 
procedente de la derivación 4 del rio Bolo, denominada 

Zanjón Bolito, correspondiente al 22% del caudal de 
llegada de la derivación (aprox 67.2 lps) 

2.2 Línea base  

2.2.1 Usuarios de la Concesión N/A Es uso exclusivo de Riego 

2.2.2 Consumo de Agua SI Se presentan cálculos que justifican un caudal de 52.8 
l/s, mediante la estimación de la demanda hídrica total  
para el periodo más seco correspondiente al mes de 
agosto, con una eficiencia de riego ponderada de 0.33 
para la zona plana, planteando una operación de 12 h/ 6 
d; considerando la concesión de agua superficial actual 
(67.2 l/s) y el uso conjunto del pozo para suplir el déficit 
de la demanda en 150 ha. 

2.2.3 Proyección de la demanda anual SI La demanda calculada corresponde a la ocupación de 
150 Ha del predio con cultivo de caña de azúcar de 
manera permanente. 

2.2.4 Método de medición del caudal SI Se indica que actualmente no cuentan con medidor de 
flujo e informan sobre el tipo de medidor a instalar 
(análogo-mecánico), el tipo (Mc-crometer), el modelo 
(MOD 310). 

2.2.5 Balance de Agua del sistema NO Se indica el diseño del pozo, el tipo de equipo de 
bombeo a utilizar y se describe el sistema de 
conducción y aplicación, informando el número de 
suertes a regar. 
No se detalla: el área por suerte, no hay descripción ni 
esquema todos los componentes el sistema, ni 
estimación de pérdidas, escorrentía e infiltración. No hay 
elementos para calcular el balance. 

2.2.6 Pérdidas en el Bombeo NO No se registra información sobre el tema en el 
documento. 

2.2.7 Perdidas en la Conducción NO No se registra información sobre el tema en el 
documento. 

2.2.8 Perdidas en el almacenamiento N/A  

2.2.9 Perdidas en la aplicación o 
distribución 

SI Se calcula las pérdidas por infiltración en canales 
abiertos, considerando el riego a gravedad, 
correspondiente a un módulo de 0.852 l/s*km 

2.2.10 Pérdidas totales Vs Caudal 
captado 

NO No se registra información sobre el tema en el 
documento. 

2.2.11 Tiempo de Operación                      
del Sistema 

SI Se define un tiempo de operación de 12 h/ 6d. 

2.2.12 Acciones para el Ahorro en el Uso 
del Agua 

SI Se plantea las siguientes acciones: inclusión de balance 
Hídrico para aplicación de Riego, mantenimiento 
preventivo de Pozo (operación), medición diaria de 
volúmenes de Agua efectivamente Captada 
(Operación), mejorar el Sistema de Conducción de Agua 
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ITEM DESCRIPCION DEL ITEM CUMPLE OBSERVACIONES 

para Riego y Educación Ambiental. 

3 Objetivo PUEAA 

 Definición del Objetivo principal SI El objetivo se ajusta al diagnóstico del sistema de riego. 
Se describe las acciones propuestas para alcanzar el 
objetivo 

4 Plan de Acción 

4.1 Proyectos para implementar el 
UEAA 

SI 1. Inclusión de balance hídrico para aplicación de riego, 
2. Mantenimiento preventivo de pozo (operación), 
3. Medición diaria de volúmenes de agua efectivamente 

captada (operación), 
4. Mejoramiento del sistema de conducción de agua para 

riego y educación ambiental 

4.2 Metas e indicadores SI Se definen metas a corto, mediano y largo plazo. 
Se recomienda incluir un indicador de seguimiento a las 
pérdidas que se identifiquen en el sistema, que permita 
su reducción o eliminación. 
 

4.3 Cronogramas y presupuesto SI  
Se presenta cronograma de ejecución de las actividades 
definidas para implementación del PUEAA. Se presenta 
presupuesto para actividad 4. 
Se recomienda considerar todas las actividades 
propuestas para presupuestar el costo del PUEAA 
 

4.4 Formatos NO No se registra información sobre el tema en el 
documento. 
 

 
De acuerdo con lo analizado, se encuentra que el contenido del PUEAA                 presentado por la Sociedad denominada 
CAÑADUZALES S.A., requiere ajustes y complementaciones, que deberán ser entregados en un plazo de TRES (3) MESES, 
contados a partir del Otorgamiento y Notificación de la Concesión y los cuales se mencionan a continuación :  
 

 Se debe realizar el análisis del balance de Agua del sistema, acompañado de un esquema del mismo en el cual se puedan 
identificar cada componente, sus características, caudal y pérdidas asociados. 

 Se recomienda incluir un indicador de seguimiento a las pérdidas que se identifiquen en el sistema, que permita su reducción o 
eliminación. 

 Se debe presentar los formatos de seguimientos requeridos. 
 

 Se recomienda el levantamiento, análisis de mediciones de campo, para la conformación de la línea base para establecer metas 
concretas para optimización del sistema, la implementación de acciones encaminadas a un Uso Eficiente                     del Agua. 
Igualmente se debe realizar la medición de las pérdidas en los componentes del sistema de Riego de Agua. 

 Será necesario realizar seguimiento estricto por parte de la DAR Suroriente al cumplimiento de lo planteado en el PUEAA. 

 Se debe incluir en el documento, los responsables del registro, análisis y reporte de la información, así como los tiempos de 
entrega de los mismos a la AA. 

 Se motiva la medición continua de los volúmenes consumidos y su reporte oportuno a la Dirección Técnica Ambiental, con el 
propósito de realizar el cobro de la Tasa por Uso del Agua, el Medidor debe localizarse en la Tubería de descarga del Pozo, 
antes de cualquier filtro, o accesorio. 
 
Descripción de la situación : En cumplimiento de la disposición Tercera, del                                Auto de Inicio de Trámite, de 
fecha 08 de Octubre de 2020, en el cual se                               Ordena “remitir el Expediente No. 0721 – 010 – 001 – 096 - 2020 
y documentación presentada, al Profesional Especializado de la DTA, Grupo de Recursos Hídricos, con el fin de realizar una 
Visita Ocular al predio materia de la solicitud y hecho lo anterior el correspondiente Concepto Técnico …” 
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Normatividad : En cumplimiento del Acuerdo No.042 de 2010, en lo dispuesto                                en el Capítulo V, referente a 
la Concesión de Aguas Subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09               de 2010, la Concesión de Aguas 
Subterráneas se otorgará hasta por diez (10) años        e implica que el Beneficiario deberá cumplir con las disposiciones 
establecidas en las Leyes y demás Normas Legales que se dicten.  
 
En  razón  de  lo  antes  expuesto  y  acogiendo  en  su  integridad  el  Concepto Técnico  No. 26127 – C – 28 – 2021,  de  fecha  
Febrero  18  de  2021  y  las  expresiones  Jurídicas  contenidas  a  lo  largo  del  presente  Acto  Administrativo,  de  acuerdo  a  
la  Normatividad  vigente  para éste  caso  y  que  obra   en  el  Expediente  No. 0721 – 010 – 001 – 096 – 2020,  
conjuntamente  con  los  parámetros  Hidráulicos  de  la  zona,  se  conceptúa  que  es  Técnicamente  viable  el  Otorgamiento  
de  una  Concesión  de  Aguas  Subterráneas  - Pozo No. Vpr – 108.  Conforme  a  lo  anterior,  la  Directora  Territorial,  de  la  
Regional  Suroriente,  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca –  CVC  -,  en  uso  de  sus  atribuciones  
Legales ,  

 
R   E   S   U   E   L   V   E    : 

  
A R T Í C U L O   P R I M E R O  :  Otorgar  una  Concesión  de  Aguas  Subterráneas  -  Pozo  No. Vpr - 108,  ubicado  en  las  
siguientes  Coordenadas  :  Norte  :  868.911  -  Este  :  1.091.585,  a  favor  de  la  Sociedad  denominada  CAÑADUZALES 
S.A.,  identificados  con  el  NIT. 800.203.990. – 0,  Representados  Legalmente  por  su  Gerente,  señora  MARÍA  EUGENIA  
VARGAS  DE  HOEY,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 38.967.625  expedida  en  Cali,  en  calidad  de  
Propietarios  del  predio  denominado  “ HACIENDA  EL  ARADO  II ”, identificado  con  la  Matrícula  Inmobiliaria  No. 378 - 
85375,  ubicado  en  el  Corregimiento  de  La  Regina,  jurisdicción  del  Municipio  de  Candelaria,  Departamento  del  Valle  
del  Cauca,  en  beneficio  del  citado  predio,  la  cual  es  utilizada  en  Uso  Agrícola,  para  el  Riego  de  150.0  Hás  
cultivadas  con  Caña  de  Azúcar. 
 
Calle  23  Norte  #  6 AN  -  17  -  Oficina  1001  -  Edificio  Centro  Profesional  Sexta  Avenida  -  Cali   -   Teléfono   
6616405   marinera14@hotmail.com     mehoey@hotmail.com    
 
A R T Í C U L O  S E G U N D O  :  Conceder  a  la  Sociedad  denominada  CAÑADUZALES  S.A.,  identificados  con  el  NIT. 
800.203.990 – 0,  los  siguientes  caudales  máximos de  Aprovechamiento  :  CUARENTA  LITROS  POR  SEGUNDO   ( 40.0  
LPS )  =  634  GPM 
 
Con  un  tiempo  de Bombeo  diario  de  12  Horas,  días  a  la  semana  6,  tiempo  de  Bombeo  Semanal  de  72  Horas,  un  
tiempo  de  Recuperación  Semanal  de  96  Horas,  un  Volumen  máximo  de  Bombeo  Anual  de  539.136  m3. 
 
PARÁGRAFO  1º :  La  recuperación  del  Pozo  durante  96  horas  a  la  semana,  se establece  con  el  propósito  de  evitar  
el  incremento  gradual  del  descenso  en  los  niveles  y  el  deterioro  de  los  acuíferos  en  la  zona.  Considerando  los 
resultados de la prueba de Bombeo, debe instalarse línea de aire y sensor de medición continua. El Pozo será objeto de 
seguimiento continuo a los niveles por parte de la CVC. 
 
El aprovechamiento del Pozo, NO requiere el establecimiento de Servidumbre. 
  
PARÁGRAFO  2º :  Usos  :  El  Agua  extraída  del  Pozo  No. Vpr - 108,  será  utilizada  únicamente  en  USO  AGRÍCOLA,  
para  el  Riego  de  150.0  Hás  cultivadas  con  Caña  de  Azúcar. 

 
Instalaciones del Pozo 

 

Motor 
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca  Clase  Sumergible Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

mailto:marinera14@hotmail.com
mailto:mehoey@hotmail.com
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Tipo de 
lubricación 

Agua  Aceite  Otro 
 

Transmisión 
Marca  Serie  RPM  

Relación  Potencia   Modelo  

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  Lectura     

Transformador KVA      

Medidor de 
energía 

Marca  Serie    

tipo  Modelo    

 

 El Pozo cuenta con Sello sanitario. 

 El Pozo no cuenta con Caseta de protección.  

 El estado general de la Captación es bueno. 

 No se identificaron Fuentes potenciales de contaminación aledañas. 

 El aprovechamiento del Pozo no requiere el establecimiento de Servidumbre. 

 El predio no requiere Permiso de Vertimientos. 

 Este Pozo es el reemplazo del Pozo No.Vpr-66 el cual se encuentra sellado. 

 La Visita fue acompañada por el señor Luis Armando Castillo, Mayordomo del predio denominado “Hacienda El Arado II”.  
 
A R T Í C U L O   T E R C E R O  : Para  efectos  del  Pago  de  la  Tasa,   que   por       la   utilización   de   las   Aguas   fije   la   
Corporación   Autónoma  Regional   del                                 Valle   del   Cauca  -  CVC  -,  estímese  el  Pozo  No. Vpr - 108,   la  
cantidad  de                              CUARENTA   LITROS   POR   SEGUNDO   ( 40.0   LPS )   =   634   GPM.  
 
El  nó  pago  de  dicha  Tasa  por  Uso  del  Agua,  dará  lugar  al  cobro  de  intereses  de  mora,  de  conformidad  con  lo  
establecido  en  el  Acuerdo  No. 042  de  Julio  09  de  2010 de  la  CVC.  La  Corporación  emitirá  las  Facturas  para  el  cobro  
de  la  Tarifa  y  serán  remitidas  a  la  Calle  23  Norte  #  6 AN  -  17,    Oficina  1001,  Edificio  Centro  Profesional  Sexta  
Avenida,  del  Municipio  de  Cali,  de  no  recibir  la  citada  Factura  el  Beneficiario  deberá  reclamarla  en  las  Oficinas  de  
la  DAR  Suroriente - Palmira.  Para  efectos  del  cobro Coactivo de la Tasa  por  Uso,  la  presente  Resolución  presta  mérito  
Ejecutivo. 
 
A R T Í C U L O   C U A R T O  :  De acuerdo a revisión Técnica realizada NO SE APRUEBA el Programa de Uso Eficiente y 
Ahorro de Agua presentado - PUEAA,         por lo tanto, es necesario el ajuste y complementación del mismo, respecto a 
realizar el análisis del balance de Agua del sistema, acompañado de un esquema del              mismo en el cual se puedan 
identificar cada componente, sus características, caudal y perdidas asociados; se recomienda incluir un indicador de 
seguimiento a las pérdidas que se identifiquen en el sistema, que permita su reducción o eliminación                       y debe 
presentar los formatos de seguimientos requeridos. 
 
Se otorga al Usuario TRES (3) MESES de plazo, para el ajuste y complementación del PUEAA, además se establecen 
Obligaciones particulares a cumplir para la complementación del PUEAA.   
 
A R T Í C U L O    Q U I N T O  :  Obligaciones,  Prohibiciones,  Requerimientos   y  Sanciones  a  que   queda   sometido   
el   Beneficiario  :   
 
REQUERIMIENTOS  :  El  Beneficiario  de  ésta  Concesión,  deberá  cumplir  con  los  siguientes  Requerimientos  :  Plazo  de  
Tres  ( 3 )  Meses. 
 

 Dentro de los Tres (3) Meses siguientes una vez otorgada la Concesión, se requiere que el Usuario presente el ajuste y 
complementación del PUEAA, respecto a realizar el análisis del balance de Agua del sistema, acompañado de un esquema del 
mismo en el cual se puedan identificar cada componente, sus características, caudal y perdidas asociadas; se recomienda 
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incluir un indicador de seguimiento a las pérdidas que se identifiquen en el sistema, que permita su reducción o eliminación y 
debe presentar los formatos de seguimientos requeridos. 
 

 Se requiere instalar línea de aire y sensor de medición continua. El Pozo será objeto de seguimiento continuo a los niveles por 
parte de la CVC. 

 Se requiere instalar o colocar en la Tubería de descarga del sistema de Bombeo, un Medidor de Flujo para medir el caudal y el 
volumen de Agua extraído. 

 Llevar el control diario de los volúmenes de Aguas Subterráneas extraídos, de acuerdo al formato anexo. Se solicita a la DAR 
Suroriente sea entregado el formato al Usuario. Este reporte debe reposar en la aseta del Pozo. 

 Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de                    los consumos de Agua 
semestrales, en los siguientes plazos del 1 al 14 de Julio, correspondiente a la Facturación del primer semestre del año y del 2 
al 14 de Enero, correspondiente a la Facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de 
la tasa por Uso de Agua Subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y el Régimen de Operación estipulado en la 
correspondiente Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas.  
 
Adicionalmente, se hace un llamado especial a los Usuarios para que informen oportunamente las novedades en los Medidores 
tales como: cambios, mantenimiento, reposición, daños y robos, entre otros.  

 Se requiere colocar adyacente al Pozo sobre su base, una placa metálica o acrílica que indique el código del Pozo, las 
coordenadas Norte y Este descritas en este Concepto. 

 Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el Pozo como para el sistema de Bombeo. 
 
OBLIGACIONES : Los Usuarios de las Aguas Subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la Legislación 
Ambiental relacionadas con el aprovechamiento y protección del Recurso Hídrico, en especial con las establecidas en el 
Acuerdo CVC 042 de 2010, Decretos No.2811 de 1974; No.1076 de 2015 y              Ley 99 de 1993. A continuación se listan las 
principales Obligaciones : 

 
a. No captar más del caudal o volumen Concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al Régimen de Operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al Uso para el cual se destina la asignación 
d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e. Extraer las Aguas de tal forma que no produzcan Sobrantes. 
f. Mantener en instalado y funcionando en la Tubería de descarga de la Bomba, un Medidor de Flujo para medir el caudal y el 

volumen de Agua extraído. En caso de que se requiera que el Medidor sea reparado o cambiado, se debe notificar previamente 
a la CVC. 

g. Suministrar a la CVC las características Técnicas de los Equipos instalados para la extracción del Agua Subterránea e informar 
oportunamente a la CVC los cambios en estos Equipos.  Plazo  Tres  (3)  Meses. 
 

h. Permitir el Control y Seguimiento del Derecho Ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso y además brindar la información                      que requieran los funcionarios de la Corporación autónoma Regional 
del Valle del                 Cauca – CVC. 

i. Los Equipos de Bombeo para la extracción de las Aguas Subterránea, deberán ser Bombas sumergibles o Bombas Turbinas de 
eje vertical lubricadas con Agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
Bombas lubricadas por aceite. 

j. Realizar el pago oportuno de la Tasa por Uso del Agua Subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
Caducidad de la Concesión cuando no se haya cancelado el valor de la Tasa por Uso del Agua Subterránea durante dos (2) 
años consecutivos. 

k. Realizar el pago de la Tarifa por el Servicio del Seguimiento anual por el Derecho Ambiental otorgado. 
 

l. Las Aguas de Uso Público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 
donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las Aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de Aguas Subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados solamente al 
correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de Julio, correspondiente a la facturación 
del primer semestre del año y del 2 al 14 de Enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año.  



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

n. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la Tasa por Uso de Agua Subterránea                   se realizará teniendo en 
cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas y 
se actuará acorde a la Ley No.1333 de 2009 o Norma que la modifique o sustituya.  

o. En el área circundante al Pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación                                 de Aguas 
Subterráneas, y deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, 
hidrocarburos, residuos industriales peligrosos, entre otros. 

p. Los Pozos que hayan cumplido con su Vida Útil y queden fuera de servicio deberán ser Sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las Aguas Subterráneas. En todos los casos el Usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del Pozo y 
proceder con la Cancelación de la respectiva Concesión de Aguas Subterráneas. 

q. Los Pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar Aguas Residuales al acuífero, sean tratadas 
o sin tratar. 
 
PARÁGRAFO  1°  :  OBLIGACIONES  PUEAA  : Durante el primer año de la vigencia de la Concesión, el Usuario debe dar 
cumplimiento a las siguientes actividades, las cuales son de carácter Obligatorio y están sujetas al seguimiento                    por  
parte  de  la  CVC : 
 

 Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de Agua que entra a su sistema de aprovechamiento de Agua. 
 

 Elaborar un diagnóstico de su Sistema de aprovechamiento, que contenga como mínimo : 
 

- Descripción del sistema de medición. 
- Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento de Agua. 
- Consumo de Agua para el Uso establecido en la Concesión de Aguas Subterráneas. 
- Identificación de sitios de pérdidas de Agua y estimación del volumen de Agua perdido en cada componente de su sistema. 

 

 Proyectar la demanda anual de Agua para todo el horizonte del programa, que debe ser de mínimo cinco (5) años. 

 Identificar claramente Fuentes alternas de abastecimiento de Agua, incluidas agua lluvia, reúso u otros cuerpos de Agua, que se 
consideren sean viables Técnica y económicamente 

 Presentar el plan de acción basado en las estimaciones realizadas, ajuste de metas específicas e indicadores cuantificables y 
verificables, que estén acordes a las metas establecidas. Así mismo, complementar con detalle las actividades o medidas de 
Uso Eficiente a realizar; cronograma ajustado y presupuesto estimado, para un horizonte de por lo menos cinco (5) años. 
 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las Obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC dentro 
de los Tres (3) Meses siguientes al primer año de vigencia de la Concesión. 
 
A R T Í C U L O    S E X T O  :  La Sociedad denominada CAÑADUZALES                  S.A., en  su  condición  de  Propietarios  
del  Predio  denominado  “ HACIENDA                EL ARADO II ”  Beneficiarios  de  la  Concesión  de  Aguas  Subterráneas – 
Pozo  No. Vpr - 108,  quedan  obligados  a    la  Cancelación  de  la  Tarifa  por  Servicio  del  Seguimiento  Anual,  a  favor  de  
la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC -,  establecida  en  la  Resolución  0100  No. 0100 - 0197 de  
Abril  17  de  2008  o  la  Norma  que  la  modifique  o s ustituya. 
 
PARÁGRAFO  1º  :  Para  lo  anterior, deberá  entregarse cada  año  de  operación  del Proyecto, la Obra  o  actividad,  los 
costos  históricos de  operación  del año  anterior  y  un estimativo de los  costos  de operación  del  año corriente y  del  
siguiente  año, todos expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de  precios del mes  de Enero  del  año  de  la  
información,  teniendo  en  cuenta  lo  siguiente  : 
 
Costos de Operación  : Comprende  los  costos  requeridos  para  la Administración,  Operación y Mantenimiento, durante la 
vida útil del Proyecto, hasta el  desmantelamiento  del  mismo,  Obra  o  actividad  que  incluya  lo siguiente  : 
 

 Valor  de  las  materias  primas  para  la  producción  del  Proyecto. 

 La mano de obra calificada y no calificada, utilizada  para  la Administración, Operación y  mantenimiento del Proyecto, Obra o 
actividad. 
 

 Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios requeridos. 
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 Los  costos requeridos  para  el desmantelamiento del Proyecto, obra  o actividad. 
 

 Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios  económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º :  Para  el  primer  año  de  operación  del  Proyecto,  Obra  o  actividad,  deberá  indicarse  la  fecha  de  
iniciación  de  la  operación  del  mismo                e  indicar  los  costos  históricos  de  inversión,  expresados  en  moneda  
Legal  Colombiana  a  niveles  de  precios  de  Enero  del  año  de  entrada  en  Operación.  
  
PARÁGRAFO  3º : De no presentarse la  información  sobre  los  costos  de  Operación  del  Proyecto,  Obra  o  actividad  cada  
año,  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC -,  por  intermedio  de  la  Dirección  Ambiental  
Regional  Suroriente - Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Ambiental, la Tarifa  resultante de los  costos en  que  
incurre la  Entidad,  para  atender  el  servicio  de  seguimiento,  calculada  de  acuerdo  al  sistema  y  método  del  Artículo  96,  
de  la Ley  No. 633  de  2000, sin  tener  en  cuenta  el  tope  de  la  Tarifa  señalado  en  la  misma  Norma.  
 
A R T Í C U L O   S É P T I M O  :  La  presente  Concesión  de  Aguas  Subterráneas,  se otorga  por  un  término  de  Diez  ( 
10 )  años,  contados  a  partir  de  la  Ejecutoria  del presente  Acto  Administrativo. 
 
A R T Í C U L O    O C T A V O  :  Serán  causales  de  caducidad  de  la  Concesión                    de  Aguas  Subterráneas,  
además  de  las  contempladas  en  el  Artículo  2.2.3.2.24.2,  del  Decreto  No. 1076  de  2015,  los  contenidos  en  el  Artículo  
62  del  Decreto  Ley  No. 2811  de  1974.   
 
A R T Í C U L O   N O V E N O  :  Solicitud  de  Cancelación  de  la Concesión  :             La parte interesada podrá solicitar a la 
Autoridad Ambiental, Cancelación de                    la  Concesión  de  Aguas  Subterráneas,  en  éste  caso  el  Equipo  de  
Bombeo  deberá  ser  desmontado  y  el  Pozo  sellado,  de  acuerdo  a  las  instrucciones  que  para  tal  efecto  imparta  de  la  
Obligación  del  sellado,  la  CVC. 
 
PARÁGRAFO  1º : Se  excluyen  aquellos  Pozos  que  aun  pudiendo  ser  aprovechados estén sin Uso, tengan  o  no  
instalado  el  Equipo  de  Bombeo.  Estos Pozos deberán  estar  protegidos  adecuadamente,  bajo la  responsabilidad  del 
Propietario, para evitar accidentes y contaminación de las Aguas  Subterráneas. 
 
 
A R T Í C U L O   D É  C I M O  :  Notificar  Personal  o  en  Subsidio  por  Aviso,  al  Representante  Legal  de  la  Sociedad  
denominada  CAÑADUZALES  S.A.,  en  calidad  de  Propietarios  del  Predio  denominado  “ HACIENDA  EL  ARADO  II “,   
dentro  de  los  términos contemplados  en el  Código de Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo.  
Ley  No. 1437  de   2011. 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O   P R I M E R O   :  Contra  la  presente  Resolución, procede  el  Recurso  de  Reposición  y  en  
Subsidio  del  de  Apelación,  de  los cuales  deberá  hacerse  Uso  dentro  de  los  Diez  ( 10 )  días  hábiles  siguientes,  a  la 
debida  Notificación  de  dicho  Acto  Administrativo. 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O   S E G U N D O  :  P u b l i c a c i ó n  :  El  encabezamiento y  la  parte  Resolutiva  de  la  
presente  Resolución,  deberá Publicarse  en  el  Boletín  de  Actos  Administrativos  de  la  CVC,  de  conformidad  con  lo  
dispuesto,  en  el  Artículo  71,  de  la  Ley  99  de  1993.   
 
N O T I F Í Q U E S E,    P U B L Í Q U E S E     Y     C Ú M P L A S E. 
 
Dada   en   Palmira, a   los 
 
     
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial      
Dirección Ambiental Regional Suroriente  
 
Proyectó y Elaboró:  Ramírez D. 
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RESOLUCIÓN     0720     No.  0721   -   000127   DE    2021 
(  05  Marzo  2021  ) 

 
“  POR  MEDIO  DE   LA   CUAL   SE   OTORGA   UNA  CONCESIÓN  DE  AGUAS   SUPERFICIALES   DE   USO   

PÚBLICO   -   PEDRO  ANTONIO  MOLINA  Y  FAMILIA  S.A.S.   -   PREDIO   LOMA   ROJA    “ 
 
La Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC -, en uso de sus facultades constitucionales, Legales y Estatutarias y en especial de lo dispuesto en Decreto No. 
2811 de 1974, la Ley  99 de Diciembre de 1993, No. 373 de 1997,  Ley No. 633 de 2000, Decreto No. 1076  de Mayo  26  de  
2015,  Resolución No.498  de  2005,  Artículos  147  y  148,  Decreto  No. 155  de  2004,  Resolución  No. 760 de  Agosto  de  
2005,  Resolución  0100  No. 0320 - 1035  de  Diciembre  30  de  2020,  Acuerdo  CVC  No. CD - 042  de  Julio  09  de  2010  y  
los  Acuerdos de  CVC No. 020  y  021  de  Mayo  05  de  2005,  y 

C   O   N   S   l   D   E   R   A   N   D   O    : 
 
Que  la  señora  MAURA  CUÉLLAR  DE  MOLINA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 29.646.962  expedida  en  
Palmira – Valle,  con  domicilio  en  la  Carrera  30  # 32 – 25,  Apartamento  501,  del  Municipio  de  Palmira,  en  calidad  de  
Propietaria  del   Predio  denominado  “ LOMA  ROJA “,  identificado  con  la  Matrícula  Inmobiliaria  No. 378 – 216333,  
ubicado  en  la  Vereda  Chontaduro,  del  Corregimiento  de  La  Zapata,  en  jurisdicción  del  Municipio  de  Palmira,  
Departamento del  Valle  del  Cauca,  mediante  Formulario  Único  Nacional  de  Solicitud,  de  fecha  Septiembre  04  de  2020,  
con  Radicado  de  CVC  No. 487462020  de  fecha  Septiembre  09  de  2020,  solicita  a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA 
REGIONAL  DEL  VALLE  DEL  CAUCA – CVC -,  DAR  Suroriente                              - Palmira,  una Concesión  de  Aguas  
Superficiales  de Uso  Público,  Captada  de  la  Fuente  denominada  Quebrada  Cinco  Dias  o  Cocuro,  con  localización  en  
las  siguientes  Coordenadas  Geográficas  :  03° 29’ 53.49” N  y  76° 12’ 13.07” W  Planas  Magna  Sirgas  :  X ( Este ) 
1.097.103  -  Y ( Norte )  878.627,  la  cual  es  utilizada  para  Uso  Agrícola,  en  Riego  por  Goteo  de  cultivos  de  Zapallo,  
Banano,  Maíz  y  Cítricos,  en  un  área  estimada  de  2.3  Hás,  con  una  altitud  de  1.329  m.s.n.m.   
 
DOCUMENTO(S) SOPORTE (S) : la Documentación presentada por el Usuario,                    se  encuentra  incluida  en  el  
Expediente  No. 0721 – 010 – 002 – 073 - 2020. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO (S) : La solicitud se tramitó a nombre de la       señora Maura Cuéllar de Molina, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 29.646.962 expedida en Palmira ; pero al salir el nuevo Certificado de Tradición                                       
y Libertad, de fecha Octubre 09 de 2020, el cual reconoce a los nuevos Propietarios del Predio, por consiguiente del  Derecho 
Ambiental. Por tal motivo se podrá                          Otorgar la Concesión, a nombre de la Sociedad denominada PEDRO 
ANTONIO MOLINA Y FAMILIA S.A.S., Identificados con el NIT. 900.655.880 - 0, con domicilio : Carrera 30 # 32 - 25, Apto 501 
– Municipio de Palmira – Celular 315 - 5729816 – Correo  Electrónico  :  pamcracio3@hotmail.com  
 
OBJETIVO : Determinar la viabilidad de Otorgar o Negar una Concesión de                           Aguas Superficiales de Uso 
Público, de la Fuente denominada Quebrada Cinco                   Días  o  Cocuro. 
 
LOCALIZACIÓN : El Predio denominado “ Loma Roja ”, se encuentra ubicado                                   en la Vereda Chontaduro, 
del Corregimiento de La Zapata, en jurisdicción del Municipio  de  Palmira. 
 

Coordenadas   :   Geográficas  WGS  1984  :  03° 29’ 55.8’’ N  -  76° 12’ 15.1’’ W 
 

Planas  Magna  Sirgas :  X  ( Este )  1.097.040  -  Y  ( Norte )  878.698. 
 

Altitud   :   1.329   m.s.n.m. 
 

mailto:pamcracio3@hotmail.com
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Ilustración 1. Ubicación del predio Loma Roja y del punto de Captación – GeoCVC – 2020. 
 

ANTECEDENTE (S) : El 09 de Septiembre de 2020, la señora Maura Cuéllar                            de Molina, solicitó una 
Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, para                           el abastecimiento del predio denominado “Loma 
Roja”, con Radicado CVC                               # 487462020  de  fecha  Septiembre  09  de  2020. 
 
El 11 de Septiembre de 2020 se profirió el Auto de Iniciación de Trámite o Derecho Ambiental y se procede a realizar la Visita 
de Inspección Ocular, por parte de los Funcionarios  de  la  DAR  Suroriente.    
 
El 12 de Noviembre de 2020, se proyectó Oficio para que la Usuaria, presentara                            la información 
complementaria, la cual consiste en el Programa de Uso Eficiente                       y Ahorro de Agua - PUEAA NORMAL, para el 
Predio denominado “Loma Roja”, el cual  fue  Radicado  No. 0721- 487462020. 
 
El 16 de Diciembre del 2020, se Radica con el No. 727932020 por parte de la Usuaria, el Documento Programa de Uso 
Eficiente y Ahorro de Agua - PUEAA NORMAL,  del  Predio  denominado  “ Loma Roja ”. 
 
El 23 de Diciembre del 2020, se proyecta Memorando No. 0720 - 724732020, convocando a Comité evaluador para la 
Evaluación del Programa de Uso Eficiente                                 y Ahorro de Agua - PUEAA NORMAL, a la DTA. 
   
NORMATIVIDAD : Procedimiento Corporativo P.T.0350.13 V9; Decreto Ley No. 2811  de  1974.  Decreto  No. 1076  de  2015.  
 
Decreto No.1090 de 2018,  "Por el cual se adiciona el Decreto No.1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de Agua y se dictan otras 
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disposiciones", y la Resolución No.1257 del 10 de Julio de 2018 “Por la cual                                                                                
se desarrollan los Parágrafos 1 y 2,  del Artículo 2.2.3.2.1.1.3, del Decreto No.1090                                 de 2018, mediante el 
cual se adiciona el Decreto No.1076 de 2015”, en donde se establece el requisito de presentación del PUEAA para las nuevas 
solicitudes                             de Concesiones de Agua y para las Licencias Ambientales, que lleven implícita                                 
la Concesión de Agua, cuyo contenido está definido en la Resolución No.1257 de             Julio  de  2018. 
 
La Circular No. 0037 del 27 de Junio del 2019, emitida por la Dirección General                        de la CVC, frente a las directrices 
al régimen de transición, para los Programas                      de Uso Eficiente y Ahorro de Agua. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN : Una vez en el predio “Loma Roja”, se realiza recorrido hasta el punto de Captación 
ubicado sobre la Quebrada Cinco Días o Cocuro, en las Coordenadas Geográficas WGS 1984 : 03° 29’ 53.49’’ N - 76° 12’ 
13.07’’ W - Coordenadas Planas Magna Sirgas : X (Este) 1.097.103 - Y (Norte) 878.627, a una altura sobre el nivel del mar de 
1.329 metros. 
 
 
Según información de la Usuaria, la Captación se va a realizar con la instalación                      de un Sistema de Bombeo, 
mediante ariete ubicado sobre el cauce de la Quebrada, donde el Agua será elevada alrededor de 60 metros y distribuida en los 
diferentes Lotes dentro del predio. 
 
El Agua captada, se utilizará para el Riego por goteo de cultivos de Zapallo,                         Banano, Maíz y Cítricos, en un área 
estimada de 2,3 Hás. De presentarse                      Sobrantes  estos  serán  dirigidos  nuevamente  hacia  la  misma  Fuente. 
 
La Usuaria manifiesta que, una vez otorgado el caudal por parte de la                      Corporación,  se  establecerá  el  diámetro  
de  las  Mangueras  a  utilizar. 
 
No se observan sistemas de almacenamiento al momento de la Visita, sin                        embargo,  no  se  desestima  la  
construcción  o  instalación  de  alguno. 
 
Características Técnicas : Considerando que la Quebrada Cinco Días o                           Cocuro, no se encuentra 
Reglamentada y que no existe inventario de                         Usuarios  de  esta,  se  procede  a  determinar  el  Caudal  a  
Otorgar  de  la  siguiente  manera : 
 
El  Caudal  para  Otorgar  es  función  de :  

 
Caudal  Disponible  (Qd)  y  del  Caudal  Requerido  (Qr) 

 
Entonces, para determinar el Caudal disponible (Qd) en la Fuente, se procede                        de  la  siguiente  manera  : 
 

Caudal  Disponible  (Qd)  :  Q Fuente  –  Q Ambiental  –  Q Otorgado  -  Q Acueducto 

 
Ahora,  se  procede  a  determinar  cada  uno  de  estos  Caudales  : 
 
Teniendo en cuenta que, según las Coordenadas tomadas, el punto de                                    Captación se encuentra dentro de 
una de las 5 áreas de drenaje, que comprende                     la  Cuenca  del  Río  Bolo,  que  corresponde  a  la  Cuenca  del  Río  
Aguaclara. 
 
Por lo anterior, se realiza el cálculo para estimar el Caudal de la Fuente                    denominada Quebrada Cinco Días o 
Cocuro, teniendo en cuenta el producto                         entre  el  porcentaje  de  permanencia  por  el  área  de  drenaje  de  la  
Quebrada.  
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Fuente GeoCVC 2020 - Área de drenaje aproximada Quebrada Cinco Días o Cocuro  
con respecto al punto de Captación 

 
CÁLCULO DEL CAUDAL DE LA FUENTE 
 

Q Fuente   =   Lts / seg / Há   %   de   permanencia   Cuenca   del   Río   Aguaclara   * 
Área  de  Drenaje  Quebrada  Cinco  Días  o  Cocuro. 

 
=   0,1059   *   70,4   =   7,45   Lts / seg 

 
Q Fuente   =   7,45   Lts / seg   ( para  un  80 %  de  permanencia ) 

 
CÁLCULO DEL CAUDAL AMBIENTAL 
 

Q Ambiental   :   corresponde   al   10%   del   Caudal   específico   medio   mensual   y   anual   más   bajo 
 Q Ambiental   =   0,088   *   70,4   Há   =   6,19   Lts / seg 

 
Q Ambiental   =   6,19   Lts / seg   x   10%   =   0,61   Lts / seg 
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ESTABLECER CAUDAL OTORGADO DE LA FUENTE 
 

Q Otorgado   :   Según   reporte   del   Sistema   Financiero   a   corte   Marzo   de   2020  
NO   existen   Concesiones   Otorgadas   por   esta   Fuente 

 
Por   lo   tanto  : 

 
Q Otorgado   :    0   Lts / seg 

 
 
CÁLCULO DE CAUDAL DE ACUEDUCTO 

 
Para   establecer   el   Q Acueducto   se   conoce   que   sobre   la   Quebrada   Cinco   Días   o   Cocuro   -   NO   existen   

Captaciones   para   Acueductos 
 

Por   lo   tanto  : 
 

Q Acueducto   =   0   Lts / seg 
 

CÁLCULO DEL CAUDAL DISPONIBLE 
 

Entonces   :   Caudal   Disponible   (Qd)   :   
   

                         Q Fuente                       Q Ambiental                       Q Otorgado             Q Acueducto 

 
7,45  Lts / seg   –   0,61  Lts / seg   –   0  Lts / seg   -   0  Lts / seg    =   

 
6,84   Lts / seg 

 
Caudal   Disponible   (Qd)   :   6,84   Lts / seg 

 
CÁLCULO DEL CAUDAL REQUERIDO  
 

Q Requerido   =   Área   a   sembrar   x   Módulo   de   Riego 
 

Área   para   Regar   =   2,3   Há 
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Módulo   de   Riego   =   0,55   Lts / seg / Há 

 
Entonces   :   2,3   Há   x   0,55   Lts / seg / Há   =   1,2   Lts / seg 

 
Q Requerido   =   1,2   Lts / seg 

 
De acuerdo con lo anterior y previendo que el Caudal disponible (Qd) en la Fuente        es mayor que el Caudal requerido por el 
Solicitante, se considera que es viable Otorgar una Concesión de Aguas Superficiales, para el beneficio del predio “Loma 
Roja”, de Propiedad de la Sociedad denominada Pedro Antonio Molina y Familia S.A.S., Captada de la Fuente denominada 
Quebrada Cinco Días o Cocuro, en                        un porcentaje del 16,11% del caudal de la Fuente, equivalente dicho 
porcentaje a UNO COMA DOS LITROS POR SEGUNDO – 1,2 Lts / seg. 
 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO  
DEL AGUA PUEAA – NORMAL 

 
El Programa de Ahorro y Uso Eficiente de Agua – PUEAA, deberá contener acciones orientadas a la reducción de pérdidas, 
cuyas metas serán expresadas en función                                de la cantidad de obras o mejoramiento físico, que se programa 
para el Quinquenio del programa y también acciones que propendan por el Ahorro de Agua, que                  puedan ser a través 
de campañas educativas para la disminución del consumo promedio. 
  
Se recomienda, la orientación para algunas medidas o acciones que pueden considerarse en los Programas de Uso Eficiente y 
Ahorro de Agua, según la magnitud y condiciones particulares de cada Uso que son adoptadas de la Guía              para el Uso 
Eficiente y Ahorro de Agua, de Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  -  MADS  2018. 
 
Teniendo en cuenta el documento del PUEAA NORMAL, del Predio denominado “LOMA ROJA”, se cuenta con la siguiente 
información; teniendo en cuenta que                           aún no se encuentra Captando el Agua y no se encuentra ninguna Obra o 
Sistema para  su  aprovechamiento : 
 
 
Proyección del Sistema : Teniendo en cuenta que el predio “Loma Roja”                    aún no cuenta con un Sistema de 
Captación, Conducción, Almacenamiento y          Distribución que se encuentre funcionando, se plantean a continuación la                          
proyección de dos (2) propuestas, que conlleven a una mayor Eficiencia y Ahorro                       del  Recurso  Hídrico. 
  
Es de tener en cuenta que el PUEAA del predio “Loma Roja”, no plantea los                                      Diseños de los Sistemas de 
Captación, solo proyecta mediante especificaciones Técnicas propuestas para que el Uso del Agua sea Eficiente y no produzca 
desperdicios de la misma; dado que al considerarse un Sistema netamente nuevo           las condiciones físicas del Sistema 
proyectan una Eficiencia muy alta. Para lo cual         se plantea una propuesta con una Bomba Tipo ariete, conducida por 
Tubería y almacenada en Tanques Platicos, con un Riego por Goteo. 
 
Método de medición : El predio denominado “Loma Roja”, aún no cuenta                          con Sistema de medición, pero se 
proyecta su implementación en el Sistema                                    de Captación y en un Tanque final de almacenamiento para un 
control Eficiente                    del  Agua. 
 
Balance del agua : Teniendo en cuenta que aún no se encuentra funcionando                              el Sistema para el 
aprovechamiento del Recurso Hídrico, no se pueden identificar             las pérdidas. El balance hídrico se puede realizar 
después de ejecutadas las                     Obras  del  Sistema  y  de  funcionamiento  del  Sistema  de  medición. 
 
Acciones Adelantadas para el Programa Uso y Ahorro Eficiente del Agua 
 

 Conservación de la Fuente Hídrica. 
 
  

 En el caso de su Uso Doméstico al interior de la Vivienda, se utiliza el Agua de manera Eficiente y con Sistemas de Ahorro del 
Agua. 
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 Se hace aprovechamiento del Agua lluvia para el Riego de cultivos de pancoger. 
 
  

 Se proyectan Sistemas viables para la utilización del Recurso, que garanticen una Eficiencia y Ahorro sin pérdidas. 
 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

1. Información General SI NO Parcial N/A Observaciones

1.1. Indicar si es una fuente de agua superficial o si es una fuente de agua subterránea y si es de tipo léntico o lótico.

1.2. Identificar la subzona hidrográfica, unidad hidrológica, provincia hidrogeológica o sistema acuífero al cual pertenece el 

punto de captación, de acuerdo con el tipo de fuente indicada en el numeral 1.1.

2. Diagnóstico

2.1. Línea base de oferta de agua NO SE TIENE PORQUE AUN EL SISTEMA NO SE IMPLEMENTA

2.1.1. Recopilar la información de los riesgos sobre la oferta hídrica de la fuente abastecedora, para períodos húmedos, de 

estiaje y en condiciones de variabilidad climática y los relacionados con la infraestructura de captación de agua, ante 

amenazas naturales o antrópicas que afecten la disponibilidad hídrica.

2.1.2. Identificar fuentes alternas (agua lluvia, reúso u otras que se consideren sean viables técnica y económicamente) 

considerando condiciones con y sin efectos de variabilidad climática, cuando esto aplique.

2.2. Línea base de demanda de agua NO SE TIENE PORQUE AUN EL SISTEMA NO SE IMPLEMENTA

2.2.1. Especificar el número de suscriptores para el caso de acueductos o usuarios del sistema para distritos de adecuación 

de tierras.

2.2.2. Consumo de agua por usuario, suscriptor o unidad de producto.

2.2.3. Proyectar la demanda anual de agua para el período correspondiente a la solicitud de concesión. NO SE TIENE PORQUE AUN EL SISTEMA NO SE IMPLEMENTA

2.2.4. Describir el sistema y método de medición del caudal utilizado en la actividad y unidades de medición 

correspondientes. NO SE TIENE PORQUE AUN EL SISTEMA NO SE IMPLEMENTA

2.2.5. Calcular el balance de agua del sistema considerando los componentes a los que haya lugar en su actividad, como: 

succión/derivación, bombeo, conducción, almacenamiento, tratamiento, transporte/distribución y demás que hagan parte del 

sistema en los casos que aplique, donde se incluya(n) el (los) dato(s) de la(s) entrada(s), del almacenamiento, de la(s) 

salida(s) y la(s) pérdida(s), especificando la unidad de medida para cada caso. Incluir el tiempo de operación (h/día) del 

sistema. En el caso que aplique, incluir las variables como precipitación, evaporación, evapotranspiración, escorrentía e NO SE TIENE PORQUE AUN EL SISTEMA NO SE IMPLEMENTA

2.2.6. Definir el porcentaje de pérdidas respecto al caudal captado y descripción de la metodología mediante la cual se 

calcularon inicialmente las pérdidas de agua. NO SE TIENE PORQUE AUN EL SISTEMA NO SE IMPLEMENTA

2.2.7. Identificar las acciones para el ahorro en el uso del agua, adelantadas para la actividad, cuando aplique.

3. Objetivo. Se debe definir para el PUEAA un objetivo general a partir del diagnóstico elaborado y las particularidades 

de cada proyecto, obra o actividad.

4. Plan de Acción

4.1. El plan de acción debe estructurarse a partir del diagnóstico e incluir la definición y descripción de los proyectos para 

implementar el uso eficiente y ahorro de agua. Dentro de las líneas temáticas a ser consideradas para la definición de los 

proyectos se encuentran entre otras: fuentes alternas de abastecimiento cuando aplique, aprovechamiento de aguas lluvias, 

instalación, mantenimiento, calibración y renovación de medidores de consumo, protección de zonas de manejo especial, 

identificación y medición de pérdidas de agua respecto al caudal captado y acciones para la reducción de las mismas, 

recirculación, reúso y reconversión a tecnologías de bajo consumo, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 

ambientales a que haya lugar. Cada proyecto debe incluir de manera específica los actores involucrados y las 

responsabilidades correspondientes.

4.2. Inclusión de metas e indicadores de PUEAA - Para el seguimiento y evaluación de los proyectos definidos en el PUEAA, se 

deben establecer metas específicas, cuantificables y alcanzables de corto, mediano y largo plazo, teniendo en cuenta la 

vigencia del PUEAA. El cumplimiento de las metas se realizará con base en indicadores, los cuales deberán contar con una 

ficha técnica metodológica, la cual como mínimo debe contener: nombre del indicador, objeto, antecedente, medio de 

verificación, fórmula de cálculo y tiempo de cumplimiento.

4.3. Inclusión del cronograma y presupuesto para la ejecución y seguimiento del PUEAA - En aquellos contratos de 

interconexión de redes o de suministro de agua potable, establecidos con base en la Resolución 759 de 2016 de la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, o la que haga sus veces, el prestador proveedor deberá incorporar 

acciones en el PUEAA, para el prestador beneficiario.  
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OBJETIVO DEL PUEAA : El Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA-Normal del predio “Loma Roja”, plantea un 
objetivo de cumplimiento de todas las actividades de control para el Ahorro y Eficiencia del Agua, a través de la aplicación de su 
Plan de acción, a corto y mediano plazo en un tiempo de ejecución de cinco (5) años de vigencia del Programa. 
 
PLAN  DE  ACCIÓN  : 
 

Proyectos Actividad Indicador 
Cronograma 

(Año ejecución) 
Presupuesto 

$ 

1.Diseños del Sistema 
para aprovechamiento del 

Recurso Hídrico 

Diseño Sistema de Captación 

Diseños 
presentados 

1 3.000.000 

Diseño Sistema de Conducción 
 
 

Diseño Sistema de almacenamiento 
 
 

Diseño Sistema de Riego 
 

2.Ejecución de Obras del 
Sistema (Captación, 

Conducción, 
Almacenamiento, Sistema 

de Riego, Sistema de 
medición) 

Construcción de Obras Número de Obras 2 5.000.000 

Instalación de Sistema integrado 
ariete y gaviota 

 
 

Sistema Bombeo 
instalado 

1-2 3.500.000 

3. Control de pérdidas 
físicas del sistema 

Instalación de sistema de medición 
en el punto  

de Captación 
 
 

Sistema medición 
instalado 

1-2 2.000.000 
Instalación de Sistema  

de medición en el punto  
de distribución                                                     

almacenamiento 
 

Estimación del volumen del Agua 
perdido en cada componente del 

Sistema 

Reporte de Sistema 
de medición 

4-5 Por Definir 
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Sostener niveles de consumo del 
Agua 

Después del primer 
año de instalación del 
Sistema de medición 

Mantenimiento preventivo a todo el 
Sistema de Captación, Conducción y 

Uso final del Agua 
 

Número de 
revisiones y/o 
mantenimiento 

preventivos 

3-4-5 900.000 

4. Componente 
ecosistémico 

Regeneración Natural de la 
Vegetación presente en el área de 

Captación 
 

Área en 
restauración 

1-2-3-4-5 0 

Conservación de Franjas Protectoras 
aledañas a la Fuente Hídrica 

Acciones de 
conservación 

1-2-3-4-5 0 

Acciones de conservación para el 
Recurso Forestal del predio Número de acciones 

1-2-3-4-5 300.000 

5. Educación ambiental 

Acciones de re - Uso del Agua al 
interior del predio y Vivienda 

Número de 
Acciones 

1-2-3-4-5 0 

Aprovechamiento de Aguas lluvias 

Aprovechamiento de Sobrantes del 
Sistema 

 

Implementación de buenas prácticas 
de Ahorro del Agua al interior de la 

Vivienda 

6.Seguimiento y 
Actualización de PUEAA 

Acciones de Seguimiento para 
cumplimiento de PUEAA Número de acciones 

1-2-3-4-5 400.000 

Informes de avances de 
cumplimiento de PUEAA 

 Número de informes 

1-2-3-4-5 1.000.000 

 
 
 
La CVC podrá realizar requerimientos adicionales con el fin de dar cumplimiento efectivo a las metas propuestas. También, la 
Corporación podrá solicitar informes intermedios sobre dichos avances, sobre las actividades realizadas o sobre algunos de los 
componentes  del Sistema de abastecimiento de Agua. 
   
En  razón  de  lo  antes  expuesto  y  acogiendo  en  su  integridad  el  Concepto de  fecha  Marzo  04  de  2021  y  las  
expresiones  Jurídicas  contenidas  a  lo  largo  del  presente  Acto  Administrativo,  de  acuerdo  a  la  Normatividad   vigente  
para éste  caso y que obra en el Expediente No.0721–010–002–073– 020,  conjuntamente  con los  parámetros  Hidráulicos  
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de  la  zona,  se  conceptúa  que  es  Técnicamente  viable  el Otorgamiento de una Concesión de Aguas  Superficiales  de Uso 
Público, captada  de  la Fuente denominada Quebrada Cinco Dias o Cocuro.  Conforme a lo anterior, la Directora Territorial 
Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma  Regional del  Valle  del  Cauca –  CVC  -,  en  uso  de  sus  atribuciones  
Legales ,  

 
 
 

R   E   S   U   E   L   V   E    : 
  
A R T Í C U L O   P R I M E R O :  Otorgar  una  Concesión  de  Aguas  Superficiales  de  Uso  Público,  captada  de  la  Fuente  
denominada  Quebrada  Cinco  Dias  o  Cocuro,  la  cual  se  encuentra  localizada  en  las  siguientes  Coordenadas  
Geográficas  :  03° 29’ 53.49” N  -  76° 12’ 13.07” W  y  Planas  Magna  Sirgas  :  X                        ( Este ) 1.097.103  -  Y ( Norte 
)  878.627,  con  una  Altitud  de  1.381  m s.n.m.,  a  favor  de  la  Sociedad  denominada  PEDRO  ANTONIO  MOLINA  Y  
FAMILIA  S.A.S.,  identificados  con  el  NIT. 900.655.880 – 0,  Representados  Legalmente  por  la  señora  Maura  Cuéllar  de  
Molina,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 29.646.962  expedida  en  Palmira – Valle,  en  su  condición  de  
Propietarios  del  Predio  denominado  “ LOMA  ROJA “,  identificado  con  la  Matrícula  Inmobiliaria  No. 378 – 1216333,  
ubicado  en  la  Vereda  Chontaduro,  del  Corregimiento  de  La  Zapata,  en  jurisdicción  del  Municipio  de  Palmira,  
Departamento  del  Valle  del  Cauca,  la  cual  es  utilizada  en  Uso  Agrícola,  para  el  Riego  de  2.3  Hás  cultivadas  con  
Zapallo,  Banano,  Maíz  y  Cítricos,   estimándose  el  porcentaje  en  16.11%,  del  caudal  ofertado  en  la  Fuente,  
equivalente  dicho  porcentaje  en  la  cantidad  de  :  UNO  COMA  DOS  LITROS  POR  SEGUNDO  ( 1,2  Lts / seg )   =   
3.153,6  m3 / Mes.   
 
A R T Í C U L O  S E G U N D O : Para efectos del Pago de la Tasa,                                que por la utilización de las Aguas fije 
la Corporación Autónoma Regional                                      del Valle del Cauca - CVC -, estímese el porcentaje asignado para 
ésta                      Fuente  y  para  éste  predio,  en  la  cantidad  de  :  UNO  COMA  DOS  LITROS   POR   SEGUNDO   ( 1,2  
LPS )   =   3.153,6  m3 / Mes.    
 
Carrera  30  #  32  -  25 -  Apto  501  -  Micipio  de  Palmira  -  Cel  315  -  5729816 
pamcracio3@hotmail.com  
 
PARÁGRAFO  1° : El  nó  pago  de  dicha  Tasa,  dará  lugar  al  cobro  de intereses  de  mora,  de  conformidad  con  lo  
establecido  en  el  Artículo  Sexto  del  Acuerdo  No. 16  de  1995  a  la  CVC.  Para  efecto  del  cobro  Coactivo  de  la  Tasa  
por  Uso,  la  presente  Resolución  presta  mérito  Ejecutivo.   
 
PARÁGRAFO 2° : Verificar en el Sistema Financiero de la CVC, si el    Usuario tiene cuenta, en caso negativo, se debe dar 
apertura a una nueva, con la finalidad de realizar los cobros correspondientes, establecidos en el marco    Legal  del  proceso. 
 
A R T Í C U L O   T E R C E R O  :  Descripción  de  la  situación  :   
 

 Sistema de Captación : Según información de la Usuaria, la Captación se va a realizar con la instalación de un Sistema de 
Bombeo, mediante Ariete ubicado sobre el cauce de la Quebrada, donde el Agua será elevada alrededor de 60 metros y 
distribuida en los diferentes Lotes dentro del predio. 
 

 Uso del Agua : El Agua Captada se utilizará únicamente para el Riego por Goteo, en cultivos de Zapallo, Banano, Maíz y 
Cítricos, en un área estimada de 2,3 Hás. De presentarse Sobrantes estos serán dirigidos nuevamente hacia la misma Fuente. 
 

 Diámetro de Manguera : La Usuaria manifiesta que, una vez otorgado                               el Caudal por parte de la 
Corporación, se establecerá el diámetro de las Mangueras  a  utilizar. 
 

 Sistema de Almacenamiento : No se observan en el Predio, Sistemas                        de almacenamiento al momento de la 
Visita, sin embargo, no se desestima                          la construcción o instalación  de  alguno. 
 
A R T Í C U L O   C U A R T O   :  Requerimientos,  Obligaciones,  Prohibiciones  y  Sanciones   a   las   que   queda   
sometido   el   Beneficiario : 

mailto:pamcracio3@hotmail.com
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1. No captar un caudal de agua mayor al indicado en la presente Resolución de Concesión. 

 
2. Implementar acciones de uso eficientes y Ahorro del agua, contenidos en el PUEAA NORMAL La Esperanza Aprobado en este 

acto administrativo. 
 

3. Informar a la CVC los diseños a implementar en su sistema de captación, conducción y utilización del agua, que permitan dar 
cumplimiento a las acciones de uso eficiente planteadas y aprobadas en el PUEAA presentado, así como sus modificaciones. 
 

4. Presentar los avances anuales del PUEAA ante la Dirección Ambiental Regional Suroriente – CVC, de acuerdo con las 
actividades y metas aprobadas, como también los ajustes o modificaciones que sean considerados necesarios para cumplir o 
mejorar la meta establecida en el programa original. 
 

5. Acatar las disposiciones de la CVC sobre la modificación del caudal de agua superficial asignado, de acuerdo con los resultados 
de los aforos que realice la Corporación a las corrientes hídricas del área donde se encuentra ubicado el predio, los cuales 
determinarán si el caudal otorgado es el pertinente o si es necesario realizar alguna modificación, para lo cual también se 
modificará el acto administrativo correspondiente. 
 

6. Mantener las instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza 
de los sistemas de conducción (riego y drenaje) y almacenamiento de las aguas superficiales. 
 

7. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten contra 
el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto No.1076 de 
2015. 
 

8. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes que se ocasionen 
en el predio. 
 

9. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la CVC, a 
través de Dirección Ambiental Regional Suroriente o quien haga sus veces. 
 

10. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter Nacional 
o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección 
del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
 

11. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deban contener. 
 

12. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
13. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974, caducidad que se tramitará conforme al Decreto 1076 de 
2015. 
 
PARÁGRAFO 1° : El PUEAA NORMAL del predio Loma Roja, cumple con los requisitos mínimos exigidos por la norma 
Ministerial Resolución 1257 de julio de 2018; asi como por tratarse de una proyección para la implementación del sistema de 
captación del agua, se concluye la APROBACIÓN del PUEAA y se exige el cumplimiento de las correspondientes obligaciones 
para presentar ante la CVC; en un periodo de ejecución de 5 años, vencidos estos términos se deberá realizar la Actualización 
del Programa. 
 
El Usuario, deberá presentar ante la CVC los Diseños a implementar en su Sistema de Captación, Conducción y utilización del 
Agua, que permitan dar cumplimiento a las acciones de Uso Eficiente planteadas y aprobadas en el PUEAA presentado, así 
como sus modificaciones. 
 
A R T Í C U L O   Q U I N T O  :  La  Sociedad  denominada  PEDRO  ANTONIO  MOLINA  Y  FAMILIA  S.A.S.,  identificados  
con  el  NIT. 900.655.880 – 0,  en  Calidad  de  Propietarios  del  Predio denominado  “ LOMA ROJA ”,  quedan  obligados  a  
la  Cancelación  de  la  Tarifa  por  Servicio  del  Seguimiento  Anual,  a  favor  de  la Corporación  Autónoma  Regional  del  
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Valle  del  Cauca  – CVC -,  por  una  Concesión  de  Aguas  Superficiales  de  Uso  Público,  establecido  en  la  Resolución  
0100  No. 0100 - 0222  de  Abril  14  de  2011  o  la  Norma  que  la  modifique   o   sustituya. 

 
P A R Á G R A F O  1º : Para lo anterior deberá entregarse cada año, la Tabla                        de  Discriminación de Valores en 
la Etapa de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior y un estimativo de 
los  costos  de  operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de 
precios del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente  : 
 
Costos de Operación : Comprende los costos requeridos para la Administración,  Operación y Mantenimiento, durante la vida 
útil del Proyecto, hasta el  desmantelamiento del mismo, Obra  o  actividad  que  incluya  lo siguiente  : 
 

i) Valor  de  las  materias  primas  para  la  producción  del  Proyecto. 
 

ii) Los costos  requeridos  para  el  desmantelamiento  del  Proyecto, Obra  o actividad. 
 

iii) Pagos Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros  servicios requeridos. 

iv) La  mano  de  obra  calificada  y  no  calificada,  utilizada  para  la Administración,    Operación  y  mantenimiento  del  
Proyecto,  Obra  o  actividad. 
 

v)  Todos  los  demás  costos  y  gastos  de  operación  que  permiten  la  obtención de  beneficios  económicos  para  el  Propietario.                                                                                          
 
P A R Á G R A F O   2º  :  Para  el  primer  año  de  operación  del  Proyecto,  Obra  o  actividad,  deberá  indicarse  la  fecha  
de  iniciación  de  la  operación  del  mismo  e  indicar  los  costos  históricos  de  inversión,  expresados  en  moneda Legal  
Colombiana  a  niveles  de  precios  de  Enero  del  año  de  entrada  en  Operación.  
 
P A R Á G R A F O    3º  :  De  no  presentarse  la  información  sobre  los  costos               de  Operación  del  Proyecto,  Obra  
o  actividad  cada  año,  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC -,  por  intermedio  de  la  Dirección  
Ambiental  Regional Suroriente - Palmira,  cobrará por  el  servicio de Seguimiento  Ambiental, la  tarifa  resultante de los costos 
en que incurre la Entidad,  para atender  el  servicio de  seguimiento,  calculada  de  acuerdo  al  sistema  y  método  del  
Artículo  96,  de la  Ley  No. 633  de  2000,  sin  tener en cuenta  el tope  de  la  Tarifa  señalado en  la  misma  Norma. 
 
A R T Í C U L O   S E X T O   :   Vigencia  -  Prórroga  :  El  término  de  duración  de  la  presente  Concesión  es  de  Diez  ( 10 
)  años,  contados  a  partir  de  la  Ejecutoria   de  la  presente  Resolución. 
 
PARÁGRAFO  1º : El  otorgamiento  de  la  presente  Concesión  no  será  obstáculo  para  que  la CVC  Reglamente o  revise  
posteriormente  la  distribución  de  las  Aguas  entre  los Propietarios  riberanos o no  riberanos. La  CVC  nó  tramitará ninguna 
solicitud de Prórroga, Traspaso o Aumento del caudal mientras  el  Beneficiario  no  se  encuentre  a  Paz  y  Salvo  por  todo 
concepto  con  la  CVC,  en  lo  que  a  Recursos  Naturales  se  refiere. 
 
A R T Í C U L O   S É P T I M O  :  Serán causales de caducidad, además de                                          las contempladas en el 
Artículo 2.2.3.2.24.2 del Decreto No. 1076 de 2015, las                      contenidas  en  el  Artículo  62,  del  Decreto  Ley  No. 2811  
de  1974. 
 
A R T Í C U L O   O C T A V O  :  Notificar  la  presente  Providencia,  al  Representante  Legal  de  la  Sociedad  denominada  
PEDRO  ANTONIO  MOLINA  Y  FAMILIA  S.A.S.,  identificados  con  el  NIT. 900.655.880 - 0,  en  su  condición  de  
Propietarios  del  Predio  denominado  “ LOMA  ROJA “,  quien  son  parte  interesada  en  éste trámite,  dentro  de  los  
términos  contemplados  en  el  Contencioso  Administrativo.                                                                                                             
 
A R T Í C U L O  N O V E N O : Contra la presente Resolución procede  el Recurso de Reposición y en Subsidio del de 
Apelación, el cual  deberá  interponerse  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación en forma Legal. 
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A R T Í C U L O   D É C I M O  :   P U B L I C A C I Ó N ,  El encabezamiento y  la  parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá Publicarse en el Boletin  de Actos  Administrativos de a CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71, de la  
Ley 99 de 1993.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E,     P U B L Í Q U E S E     Y     C Ú M P L A S E . 
 
Dada   en   Palmira   -  Valle  -,   a   los 
 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora  Territorial 
Dirección  Ambiental  Regional  Suroriente 
 
Proyectó  y  Elaboró :  Ramírez  D. 
Revisó  :  Doris  Maria  Gallego  N.  -  Asesoría  Jurídica  
                  
Exp.  #  0721 - 010 – 002 – 073 - 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN     0720     No.  0722  -   000128   DE    2021 
(  09  Marzo  2021  )   

 
“  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  OTORGA  DE  UNA  CONCESIÓN  DE  AGUAS   SUBTERRÁNEAS   -   POZO   No. Vp 

– 950   -   INVERINMOBILIARIAS  S.A.S.   -   PREDIO   BODEGAS   JOHN   DEERE  -  LOTE  #  1   “ 
 

 
La  Directora  Territorial,  de  la  Dirección  Ambiental  Regional  Suroriente,  de  la  Corporación  Autónoma  Regional del  Valle  
del  Cauca – CVC -,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales,  Legales y  Estatutarias  y  en  especial  de  lo  dispuesto  en  
Decreto  No. 2811  de  1974,  la  Ley  99  de  Diciembre  22  de 1993,  Ley  No. 373  de 1997, Ley No. 633 de 2000,  Decreto  
No. 1076  de  Mayo  26  de  2015,  Resolución  No. 498  de 2005,  Artículos  147  y  148 - Decreto  No. 155  de  2004,  
Resolución  No. 760  de  Agosto  de  2005,  Resolución 0100 No.0320 - 1035 de Diciembre 30 de 2020,  Acuerdo  CVC  No. CD 
-  042  de  Julio  09  de  2010  y  los  Acuerdos  de CVC  No.  020 y 021  de  Mayo  05  de  2005,  y 

 
C   O   N   S   l   D   E   R   A   N   D   O    : 

 
Que  el  señor  Ralphy  A.  Saavedra  Gamboa,  en  calidad  de  Asesor  Ambiental de  la  Sociedad  denominada  
INVERINMOBILIARIAS  S.A.S.,  identificados  con  el NIT. 860.401.339 - 2,  Representados  Legalmente  por  su  Gerente,  
señora Marcela  Barberena  Garces,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 31.584.386  expedida  en  Cali – Valle,  
Propietarios  del  predio  denominado                               “ BODEGAS  JOHN  DEERE ” – Lote # 1,  identificado  con  la  
Matrícula  Inmobiliaria  No. 378 - 32296,  ubicados  en  el  Corregimiento  de  La  Herradura,  jurisdicción  del  Municipio de  
Palmira,  Departamento  del  Valle  del  Cauca,  mediante  escrito  firmado  de fecha  Octubre  24  de  2019,  con  Radicado  de  
CVC  No. 823382019  de  fecha  Octubre  28  de  2019,  solicitan  a  la  Dirección  Ambiental  Regional  Suroriente,  de  la  
Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC,  una Concesión  de  Aguas  Subterráneas – Pozo No. Vp - 
950,  para  el  beneficio  de  las  citadas  Bodegas,  la  cual  es  utilizada  en  Uso  Doméstico  e  Industrial,  para  el  Lavado  de  
Vehículos,  en  un  área  de  4.0  Hás. 
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Con  la  solicitud  se  presentaron  los  siguientes  documentos  : 
 

 Solicitud escrita de Octubre 24 de 2019, firmada por el Tecnólogo Agrónomo, señor Ralphy A. Saavedra Gamboa, Asesor 
Ambiental de la Sociedad Propietaria de las Bodegas, para una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vp-950.  

 Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vp-950 y la Tabla de 
Discriminación de valores, para determinar el costos del Proyecto.  

 Certificado de Existencia y Representación Legal, de la Sociedad denominada Inverinmobiliarias S.A.S., de fecha Agosto 02 
de 2019, expedido por la Cámara de Comercio del Círculo de Bogotá. 

 Formulario del Registro Único Tributario – RUT, de fecha Otubre 08 de 2014, a nombre de la Sociedad denominada 
Inverinmobiliarias S.A.S. 
 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.31.584.386 expedida en Cali, a nombre de la señora Marcela Barberena Garces, 
Gerente de la Sociedad. 
 

 Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No.378-214916, de fecha Julio 30 de 2019, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 

 Informe de la prueba de Bombeo, Columna Litológica, características generales del Pozo No.Vp-950, localizado en las Bodegas 
John Deer – Lote #1. 

 Concepto Uso del Suelo No.1149.21.2.611 de fecha Mayo 31 de 2017, expedido por la Secretaría de Planeación Municipal de 
Palmira. 

 Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA, para las Bodegas John Deer de la Sociedad Inverinmobiliarias 
S.A.S., de fecha 2019.  
  

 Análisis Físico – Químico y Bacteriológico del Agua cruda del Pozo No.Vp-950, de fecha Noviembre 19 de 2011, realizados por 
Laboratorios acreditados ante el IDEAM.  
 
Que  por  Auto  de  Iniciación  de  Trámite,  de  Diciembre  15  de  2020,  la  Directora Territorial,  de  la  Dirección  Ambiental  
Regional  Suroriente,  de  la  CVC – Palmira,  admitió  la  solicitud y  se dispuso  la  práctica  de  una  Visita  Ocular  al  Predio  
materia  de  la  petición  y  se  ordenó  remitir  el  Expediente  a  la  Dirección  Técnica  Ambiental,  Grupo  de  Recursos  
Hídricos,  Aguas  Subterráneas, de  la  CVC – Cali,  para  que  se  designe  al  Funcionario  Especializado  y  la  fecha  de           
la  Visita  Técnica  al  citado  predio,  con  el  fín  de  realizar  el  Informe  y  emitir                             el  respectivo  Concepto  
Técnico. 
 
Que  el  día  08  de  Marzo  de  2021,  se  recibe  el  Expediente  No. 0722 – 010 – 001 – 033 - 2020,  por  la  Oficina  Jurídica  
de  la  DAR  Suroriente,  con  el  respectivo  Informe  de  la  Visita  y  el  Concepto  Técnico  No. 26127 – C – 33 - 2021,  
remitido  por  el  Profesional  Especializado  de  la  Dirección  Técnica  Ambiental,  Recursos  Hídricos,  de  la  Corporación  
Autónoma  Regional  del                 Valle  del  Cauca  –  CVC  -,  con  referencia  al  Otorgamiento  de  una  Concesión de  
Aguas  Subterráneas – Pozo  No. Vp - 950,  localizado  en  el  Predio    denominado  ” BODEGAS JOHN DEERE ” – Lote  # 1, 
ubicadas  en  el  Corregimiento  de  La  Herradura,  en  jurisdicción  del  Municipio  de  Palmira,  Departamento  del  Valle  del  
Cauca  y  de  él  se  extracta  lo  siguiente  : 
   
Objetivo : Conceptuar sobre la viabilidad de Otorgar o Negar una Concesión de Aguas Subterráneas Pozo No.Vp-950. 
 
Localización : El Predio denominado “Bodegas John Deere” – Lote #1, se encuentra ubicado en el Corregimiento de La 
Herradura, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, identificado con la Matrícula Inmobiliaria 
No.378-214916, con un área total de 4.0 Hás. 
 
Antecedentes : Se realiza la Visita Técnica el día 04 de Febrero de 2021,                               en  la  cual  se  obtuvo  la  
siguiente  información :  
 
La ubicación Geográfica del Pozo No. Vp - 950, corresponde a las siguientes Coordenadas : 

 
Coordenada   Norte   :   883.704,88         Coordenada   Este   :   1.073.645,47 

Sistema   de   Coordenadas   Magna   Colombia   Oeste 
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Cuenca   Hidrográfica   del   Río   Guachal 
 
Fecha  de  Perforación  :  Según Oficio No.823382019 se desconoce. 
Nombre  del  Perforador  :  Según Oficio No.823382019 se desconoce.  
 
El Pozo cuenta con una profundidad de 7.60 metros, Revestido de la siguiente manera :  Anillos  de  Concreto  de  14”  de  
diámetro 
 
Se  acepta  la  prueba  de  Bombeo  realizada,  de  fecha  05  de  Octubre  de  2019.  
 

Profundidad del Pozo    :    7.6  m 
Diámetro Revestimiento    :    14” 
Nivel Estático (NE)    :    4.30  m 

Nivel de Bombeo (NB)    :    4.59 
Abatimiento Total (s)    :    0.29  m 

Caudal (Q)    :    0.461   Lts/seg 
Capacidad Específica (Q/s)    :    1.59  Lts/seg/m 

Transmisividad (T)    :    1.04  m2/día 
Tiempo de Bombeo (horas)    :    2 
Sistema de Aforo    :    Volumétrico 

Niveles Medidos con    :    Sonda  Eléctrica 
 
En el momento de la Visita se corroboró la siguiente información :  
 

 Se  midió  la  profundidad  en  8.87  metros,  siendo  ésta  superior  a  la  indicada  en  los  documentos  presentados. 

 Se  midió  el  Nivel  Estático  en  6.15  metros,  medido  con  Sonda Eléctrica. 
 

 El  Pozo  no  se  encontraba  en  Operación.  

 El  Pozo  cuenta  con  Tubería  de  succión  PVC  RDE – 21,  con  diámetro  de  11/2”,  descarga  PVC  RDE – 21,  de  diámetro  
11/2”,  Bomba  instalada  en  la  superficie  del  terreno. 
 
Se acepta el análisis de calidad del Agua realizado por los Laboratorios HIDROAMBIENTAL, subcontratos con  la 
UNIVERSIDAD JAVERIANA, CHEMILAB,  HIDROLAB  y  SGS,  acreditados ante el IDEAM, con fecha de muestreo 19                                 
de  Noviembre  de  2019. Los resultados  de  los  parámetros  analizados  son  los  siguientes : 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH Und 7.8 

Conductividad us/cm 1520 

Temperatura °C 26.0 

Oxígeno disuelto mg/l 1.98 

Salinidad % 0.86 

Sólidos totales mg/l 1015 

Turbiedad NTU <1 

Color verdadero Pt-Co <15 

Sodio mg/l 81.70 

Demanda química de oxígeno mg/l  

Demanda bioquímica de oxígeno mg/l  

Alcalinidad total mg CaCO3/l 729 

Potasio mg/l 0.90 

Dureza total mg CaCO3/l 393.03 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 178.20 

Dureza magnésica mg/l 239.0 

Bicarbonatos mg CaCO3/l 729.0 
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PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Carbonatos mg CaCO3/l <16 

Magnesio mg Mg /l 66.538 

Fosfatos como Ortofosfatos mg/l 0.66 

Calcio mg Ca/l 71.288 

Cloruros mgCl/l <10 

Sulfatos mg SO4/l 165 

Manganeso mg Mn/l <0.001 

Nitrógeno Total Kjeldahl mg N/l <1 

Nitrógeno amoniacal mg N/l  

Nitratos mg N-NO3/l 2.28 

Nitritos mg N-NO2/l <0.08 

Hierro total mgFe/l <0.002 

Cadmio mg/l  

Mercurio mg/l  

Níquel mg/l  

Cromo mg/l  

Plomo mg/l  

Cianuro mg/l  

Fenoles mg/l  

Carbono orgánico total mg/l  

Coliformes totales NMP/100ml 33 

Coliformes termotolerantes NMP/100ml 33 

Índice Langelier  0.45 

 
En los resultados del análisis de calidad del Agua Subterránea obtenidos y presentados para el Pozo No. Vp - 950, se observa 
que el Agua presenta un valor de Conductividad Eléctrica alta, en relación con los rangos generales para el Valle del Cauca, 
asociada a la presencia de altas concentraciones de Sodio, Calcio y Sulfatos principalmente, que pueden estar relacionados 
con la Salinidad de los Suelos en                            la zona (Complejo Galpón Palmaseca) y a la escasa profundidad del Pozo. 
No se observa presencia de Coliformes Termotolerantes o Totales en concentraciones significativas. 
 
Cabe resaltar que el Agua del Pozo No. Vp - 950, presenta una concentración alta de Alcalinidad, que puede afectar Tuberías, 
por formación de incrustaciones, como lo indica además el valor del índice de Langelier. Se debe tener en cuenta que el Agua 
es para Uso Doméstico y no para consumo directo. 
 
Dentro del Expediente se anexan el documento correspondiente al Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA, en 
cumplimiento del Decreto No.1090 de 2018, de acuerdo a las características establecidas en el Artículo 3°, de la Resolución 
No.1257 de 2018, debe ajustar el contenido NORMAL o COMPLETO, el cual fue evaluado con las siguientes observaciones :   
 

ITEM DESCRIPCION DEL ITEM CUMPLE OBSERVACIONES 

1 Información General SI  

2 Diagnóstico 

2.1 Línea base de la oferta de Agua NO  

2.1.1 Información de los riesgos sobre                          
la oferta Hídrica 

NO  

2.1.2 Identificación de Fuentes alternas NO  

2.2 Línea base de la demanda 
 

NO  

2.2.1 Usuarios de la Concesión NO  

2.2.2 Consumo de Agua NO Solo se indica el caudal 
Captado, no se describen 

tiempos de Operación 

2.2.3 Proyección de la demanda anual NO  
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2.2.4 Método de medición del caudal NO  

2.2.5 Balance de Agua del Sistema NO  

2.2.6 Cálculo del requerimiento Hídrico NO  

2.2.7 Pérdidas en el Bombeo NO  

2.2.8 Perdidas en la Conducción NO  

2.2.9 Perdidas en el Almacenamiento NO  

2.2.10 Perdidas en la aplicación  
o distribución 

NO  

2.2.11 Pérdidas totales Vs Caudal Captado 
 

NO  

2.2.12 Tiempo de Operación del Sistema 
 

NO  

2.2.13 Acciones para el Ahorro en el  
Uso del Agua 

SI Capacitaciones, verificación 
y mantenimiento de 

implementos y Tuberías 

3 Objetivo PUEAA SI  

4 Plan de Acción NO  

4.1 Proyectos para implementar                                 
el PUEAA 

 

NO  

4.2 Metas e indicadores NO  

4.3 Cronogramas y presupuesto NO  

4.4 Formatos NO  

 
De acuerdo con lo analizado, se encuentra que el contenido del PUEAA presentado por la Sociedad denominada 
INVERINMOBILIARIAS S.A.S., NO cumple con lo requerido, por lo tanto, se Otorga un plazo de Tres (3) meses para su ajuste.   
 
Se debe requerir el análisis de la información levantada como línea base de la demanda, consumos de Agua, balance de Agua 
y proyecciones de demanda para el predio Bodega John Deere, con lo cual se podrán establecer metas cuantificables de 
Ahorro de Agua. Igualmente se debe realizar la medición de las pérdidas en los componentes del Sistema de Abastecimiento.  
 
Se motiva la medición continua de los volúmenes consumidos y su reporte oportuno a la Dirección Técnica Ambiental, con el 
propósito de realizar el cobro de la Tasa por Uso del Agua, el Medidor debe localizarse en la Tubería de descarga del Pozo, 
antes de cualquier filtro, o accesorio.  
 
Será necesario realizar seguimiento estricto por parte de la DAR Suroriente al cumplimiento de lo requerido en el PUEAA. 
 
Descripción de la situación : En cumplimiento de la disposición Cuarta, del                                Auto de Inicio de Trámite, de 
fecha 15 de Diciembre de 2020, en el cual se                               Ordena la realización de la Visita Ocular y la correspondiente 
elaboración del Concepto  Técnico. 
 
Normatividad : En cumplimiento del Acuerdo No.042 de 2010, en lo dispuesto                                en el Capítulo V, referente a 
la Concesión de Aguas Subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09               de 2010, la Concesión de Aguas 
Subterráneas se otorgará hasta por diez (10) años        e implica que el Beneficiario deberá cumplir con las disposiciones 
establecidas en las Leyes y demás Normas Legales que se dicten.  
 
En  razón  de  lo  antes  expuesto  y  acogiendo  en  su  integridad  el  Concepto Técnico  No. 26127 – C – 33 – 2021,  de  fecha  
Febrero  25  de  2021  y  las  expresiones  Jurídicas  contenidas  a  lo  largo  del  presente  Acto  Administrativo,  de  acuerdo  a  
la  Normatividad  vigente  para éste  caso  y  que  obra   en  el  Expediente  No. 0722 – 010 – 001 – 033 – 2020,  
conjuntamente  con  los  parámetros  Hidráulicos  de  la  zona,  se  conceptúa  que  es  Técnicamente  viable  el  Otorgamiento  
de  una  Concesión  de  Aguas  Subterráneas  - Pozo No. Vp – 950.  Conforme  a  lo  anterior,  la  Directora  Territorial,  de  la  
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Regional  Suroriente,  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca –  CVC  -,  en  uso  de  sus  atribuciones  
Legales ,  

 
R   E   S   U   E   L   V   E    : 

  
A R T Í C U L O   P R I M E R O  :  Otorgar  una    Concesión  de  Aguas  Subterráneas - Pozo  No. Vp - 950,  ubicado  en  las  
siguientes  Coordenadas  :  Norte  :  883.704,88  -  Este  :  1.073.645,47,  a  favor   de  la  Sociedad  denominada  
INVERINMOBILIARIAS  S.A.S.,  identificados  con  el  NIT. 860.401.339 – 2,  Representados  Legalmente  por  su  Gerente,  
señora  Marcela  Barberena  Garces,  Propietarios  del  predio  denominado  “ BODEGAS JOHN DEERE “ – Lote  # 1,  
identificado  con  la  Matrícula  Inmobiliaria  No. 378 - 214916,  ubicado  en el Corregimiento de La Herradura, jurisdicción del 
Municipio de Palmira, Departamento  del  Valle  del  Cauca,  para  el  beneficio  del  citado  predio,  la  cual es  utilizada  en  Uso  
DOMÉSTICO  e  INDUSTRIAL,  ( Lavado  de  Vehículos ),  con  un  área  de  4.0  Hás. 
 
Avenida   Las   Américas   No.  50  -  50   Piso   3°   -   Bogotá  D. C. 
 
Carrera   30   #  29  -  45   Piso  2°   -   Palmira    Tel  2844364  
 
notificaciones@inveinmobiliariassas.com    valleverdeambiental@gmail.com    
 
A R T Í C U L O  S E G U N D O  :  Conceder  a  la  Sociedad  denominada  INVERINMOBILIARIAS  S.A.S.,  identificados  con  
el  NIT. 860.401.339 – 2,  los  siguientes  caudales  máximos de  Aprovechamiento  :  PUNTO  CINCUENTA  LITROS  POR  
SEGUNDO   ( 0.50  LPS )  =  7.92  GPM 
 
Con  un  tiempo  de Bombeo  diario  de  3  Horas,  días  a  la  semana  5,  tiempo  de  Bombeo  Semanal  de  15  Horas,  un  
tiempo  de  Recuperación  Semanal  de  153  Horas,  un  Volumen  máximo  de  Bombeo  Anual  de  280.8  m3. 
 
PARÁGRAFO  1º :  La  recuperación  del  Pozo  durante  153  horas  a  la  semana,  se establece  con  el  propósito  de  evitar  
el  incremento  gradual  del  descenso  en  los  niveles  y  el  deterioro  de  los  acuíferos  en  la  zona.  
 
PARÁGRAFO  2º :  Usos  :  El  Agua  extraída  del  Pozo  No. Vp - 950,  será  utilizada  únicamente  en  USO  DOMÉSTICO  e  
INDUSTRIAL,  para  el  Lavado  de  Vehículos. 

 
Instalaciones  del  Pozo : 

Motor 
Marca  Clase  Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Bomba 
Marca EVANS Clase Centrífuga Modelo  

Serie 11201043 Potencia 1  HP RPM 3450 
Tipo de 

Lubricacante Agua  Aceite  Otro  

Transmisió 
Marca COLBOMBAS Serie  Potencia  

RPM 1760 Relación  Modelo  

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  Lectura    
Transform

a KVA  Observac.    

Medidor Marca  Serie    

 tipo  Modelo    
 

 El Pozo NO tiene Sello sanitario ni línea de aire.   

mailto:notificaciones@inveinmobiliariassas.com
mailto:valleverdeambiental@gmail.com


 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

 El predio cuenta con dos (2) Tanques de almacenamiento de uso mixto Agua lluvia/Aguas Subterráneas, de 50 y 25 m3 con 
flotador.  

 En el predio se tiene Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales – P’TAR con                     Tanque de almacenamiento de 1 
m3, con capacidad máxima de 5 m3/día. Los sólidos                          se despachan con Empresa externa (vactor).  

 En el predio NO existe Pozo Séptico, Letrina o Fuentes de contaminación cercanas.  

 El Agua que sale de la P’TAR se usa para el Riego de Jardines – 4.500 m2 de Riego.  

 En el predio se realiza el Riego de Plantas Ornamentales y árboles con microaspersores, usando el Agua lluvia para tal fín.   

 En el predio NO se generan Vertimientos.  

 En el predio NO se generan Sobrantes de Agua. 
 

 El Pozo opera 3 horas al día, 15 horas a la semana.  

 La visita fue acompañada por el señor Juan Carlos Álvarez – Asesor de Ventas, Tel. 3155732804 – 3108362085 y al final por el 
señor Mateo Cardona – Gerente de Verde Ambiental S.A., Tel. 3186659815 - 3023302410 
 
A R T Í C U L O   T E R C E R O  : Para  efectos  del  Pago  de  la  Tasa,   que                        por  la   utilización   de   las   
Aguas   fije   la   Corporación   Autónoma  Regional   del                                 Valle   del   Cauca  -  CVC  -,  estímese  para  el  
Pozo  No. Vp - 950,   la  cantidad  de  PUNTO  CINCUENTA  LITROS  POR  SEGUNDO  ( 0.50  LPS )  =  280.8  GPM.  
 
El  nó  pago  de  dicha  Tasa  por  Uso  del  Agua,  dará  lugar  al  cobro  de  intereses  de  mora,  de  conformidad  con  lo  
establecido  en  el  Acuerdo  No. 042  de  Julio  09  de  2010 de  la  CVC.  La  Corporación  emitirá  las  Facturas  para  el  cobro  
de  la  Tarifa  y  serán  remitidas  a  la  Carrera   30   #  29  -  45,  2°  Piso,     del  Municipio  de  Palmira,  de  no  recibir  la  
citada  Factura  el  Beneficiario  deberá  reclamarla  en  las  Oficinas  de  la  DAR  Suroriente - Palmira.  Para  efectos  del  
cobro Coactivo de la Tasa  por  Uso,  la  presente  Resolución  presta  mérito  Ejecutivo. 
 
A R T Í C U L O   C U A R T O  :  Obligaciones,  Prohibiciones,  Requerimientos   y  Sanciones  a  que   queda   sometido   
el   Beneficiario  :   
 
REQUERIMIENTOS  :  El  Beneficiario  de  ésta  Concesión,  deberá  cumplir  con  los  siguientes  Requerimientos  :  Plazo  de  
Tres  ( 3 )  Meses. 
 

 Se debe ajustar el PUEAA a los criterios definidos en el Artículo 2°, de la Resolución No.1257 de 2018, dado que la Circular 
No.0037 del 27 de Junio de 2019, establece condiciones para la presentación para el PUEAA, por lo tanto será necesario 
realizar el ajuste al PUEAA COMPLETO. 

 Se solicita a la DAR Suroriente verificar la existencia de Permiso de reuso en el predio, considerando que el Agua saliente de la 
P’TAR, es utilizada para el Riego de Jardines, Plantas Ornamentales, con un área de 4.500 m2. 
 

 Se requiere la instalación de un Medidor de Flujo totalizador del volumen, el cual debe ser ubicado en la Tubería de descarga 
del Pozo, es necesario notificar las características del Medidor instalado (marca, serie, número de dígitos y factor) así como la 
fecha de instalación y de inicio de Operación.  
  

 Llevar el control diario de los volúmenes de Aguas Subterráneas extraídos, de acuerdo al formato anexo. Se solicita a la DAR 
Suroriente sea entregado el formato al Usuario. Este reporte debe reposar en la Caseta del Pozo. 
 

 Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de los consumos de agua semestrales, en los 
siguientes plazos del 1 al 14 de Julio, correspondiente a la Facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de Enero, 
correspondiente a la Facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la Tasa por 
Uso de Agua Subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y el Régimen de Operación estipulado en la 
correspondiente Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas. Adicionalmente, se hace un llamado especial a los Usuarios 
para que informen oportunamente las novedades en los Medidores tales como : cambios, mantenimiento, reposición, daños y 
robos, entre otros.  
 

 Se requiere colocar adyacente al Pozo sobre su base, una placa metálica que indique el código del Pozo No.Vp-950, las 
Coordenadas Norte y Este descritas en éste Concepto, Q Concesionado y Régimen de Operación, así como fecha y tiempo 
otorgado para el Uso de la Concesión. 
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 Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el Pozo como para el Sistema de Bombeo. 
 
OBLIGACIONES : Los Usuarios de las Aguas Subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la Legislación 
Ambiental relacionadas con el aprovechamiento y protección del Recurso Hídrico, en especial con las establecidas en el 
Acuerdo CVC 042 de 2010, Decretos No.2811 de 1974; No.1076 de 2015 y              Ley 99 de 1993. A continuación se listan las 
principales Obligaciones : 

 
r. No captar más del caudal o volumen Concesionado. 
s. Dar estricto cumplimiento al Régimen de Operación diaria y semanal. 
t. Dar estricto cumplimiento al Uso para el cual se destina la asignación 
u. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
v. Extraer las Aguas de tal forma que no produzcan Sobrantes. 
w. Mantener en instalado y funcionando en la Tubería de descarga de la Bomba, un Medidor de Flujo para medir el caudal y el 

volumen de Agua extraído. En caso de que se requiera que el Medidor sea reparado o cambiado, se debe notificar previamente 
a la CVC. 

x. Suministrar a la CVC las características Técnicas de los Equipos instalados para la extracción del Agua Subterránea e informar 
oportunamente a la CVC los cambios en estos Equipos.  Plazo  Tres  (3)  Meses. 

y. Permitir el Control y Seguimiento del Derecho Ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso y además brindar la información                      que requieran los funcionarios de la Corporación autónoma Regional 
del Valle del                 Cauca – CVC. 

z. Los Equipos de Bombeo para la extracción de las Aguas Subterránea, deberán ser Bombas sumergibles o Bombas Turbinas de 
eje vertical lubricadas con Agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
Bombas lubricadas por aceite. 
 

aa. Realizar el pago oportuno de la Tasa por Uso del Agua Subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
Caducidad de la Concesión cuando no se haya cancelado el valor de la Tasa por Uso del Agua Subterránea durante dos (2) 
años consecutivos. 

bb. Realizar el pago de la Tarifa por el Servicio del Seguimiento anual por el Derecho Ambiental otorgado. 
cc. Las Aguas de Uso Público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 

donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las Aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

dd. Llevar el control diario de los volúmenes de Aguas Subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados solamente al 
correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de Julio, correspondiente a la facturación 
del primer semestre del año y del 2 al 14 de Enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año.  

ee. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la Tasa por Uso de Agua Subterránea                   se realizará teniendo en 
cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas y 
se actuará acorde a la Ley No.1333 de 2009 o Norma que la modifique o sustituya.  

ff. En el área circundante al Pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación                                 de Aguas 
Subterráneas, y deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, 
hidrocarburos, residuos industriales peligrosos, entre otros. 

gg. Los Pozos que hayan cumplido con su Vida Útil y queden fuera de servicio deberán ser Sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las Aguas Subterráneas. En todos los casos el Usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del Pozo y 
proceder con la Cancelación de la respectiva Concesión de Aguas Subterráneas. 

hh. Los Pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar Aguas Residuales al acuífero, sean tratadas 
o sin tratar. 
 
PARÁGRAFO  1°  :  OBLIGACIONES  PUEAA  : Durante el primer año de la vigencia de la Concesión, el Usuario debe dar 
cumplimiento a las siguientes actividades, las cuales son de carácter Obligatorio y están sujetas al seguimiento                    por  
parte  de  la  CVC : 
 

- Ajustar el documento acorde a lo registrado en el presente concepto en un término máximo de Tres (3) meses a partir del 
Otorgamiento de la Concesión. El documento                                debe incluir el análisis de la información levantada como línea 
base de la demanda, consumos de Agua, balance de Agua y proyecciones de demanda para el predio, con lo cual se podrán 
establecer metas cuantificables de Ahorro de Agua. Igualmente se debe realizar la medición de las perdidas en los 
componentes del Sistema de Abastecimiento de Agua. 
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- Mantener instalado y en funcionamiento el Sistema de Medición, para establecer la cantidad de Agua que entra a su Sistema de 

aprovechamiento de Agua. 
 

- Presentar anualmente los resultados de los indicadores propuestos y los soportes de la implementación de las acciones 
propuestas para cada año. 
 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las Obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC, dentro 
de los Tres (3) meses siguientes                        al primer año de vigencia de la Concesión.  
 
A R T Í C U L O   Q U I N T O  :  La  Sociedad  denominada  INVERINMOBILIARIAS  S.A.S.,  en  su  condición  de  
Propietarios  del  Predio  denominado  “ BODEGAS  JOHN  DEERE “,  Beneficiarios  de  la  Concesión  de  Aguas  
Subterráneas – Pozo  No. Vp - 950,  quedan  obligados  a    la  Cancelación  de  la  Tarifa  por  Servicio  del  Seguimiento  
Anual,  a  favor  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC -,  establecida  en  la  Resolución 0100  
No. 0100 - 0197 de  Abril 17 de 2008  o  la  Norma  que  la  modifique  o la                     sustituya. 
 
PARÁGRAFO  1º  :  Para  lo  anterior, deberá  entregarse cada  año  de  operación  del Proyecto, la Obra  o  actividad,  los 
costos  históricos de  operación  del año  anterior  y  un estimativo de los  costos  de operación  del  año corriente y  del  
siguiente  año, todos expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de  precios del mes  de Enero  del  año  de  la  
información,  teniendo  en  cuenta  lo  siguiente  : 
 
Costos de Operación  : Comprende  los  costos  requeridos  para  la Administración,  Operación y Mantenimiento, durante la 
vida útil del Proyecto, hasta el  desmantelamiento  del  mismo,  Obra  o  actividad  que  incluya  lo siguiente  : 
 

 Valor  de  las  materias  primas  para  la  producción  del  Proyecto. 
 

 La mano de obra calificada y no calificada, utilizada  para  la Administración, Operación y  mantenimiento del Proyecto, Obra o 
actividad. 
 

 Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios requeridos. 

 Los  costos requeridos  para  el desmantelamiento del Proyecto, obra  o actividad. 
 

 Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios  económicos para el Propietario. 
 
 
 
PARÁGRAFO 2º :  Para  el  primer  año  de  operación  del  Proyecto,  Obra  o  actividad,  deberá  indicarse  la  fecha  de  
iniciación  de  la  operación  del  mismo                e  indicar  los  costos  históricos  de  inversión,  expresados  en  moneda  
Legal  Colombiana  a  niveles  de  precios  de  Enero  del  año  de  entrada  en  Operación.  
  
PARÁGRAFO  3º : De no presentarse la  información  sobre  los  costos  de  Operación  del  Proyecto,  Obra  o  actividad  cada  
año,  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC -,  por  intermedio  de  la  Dirección  Ambiental  
Regional  Suroriente - Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Ambiental, la Tarifa  resultante de los  costos en  que  
incurre la  Entidad,  para  atender  el  servicio  de  seguimiento,  calculada  de  acuerdo  al  sistema  y  método  del  Artículo  96,  
de  la Ley  No. 633  de  2000, sin  tener  en  cuenta  el  tope  de  la  Tarifa  señalado  en  la  misma  Norma.  
 
A R T Í C U L O   S E X T O  :  La  presente  Concesión  de  Aguas  Subterráneas,  se otorga  por  un  término  de  Diez  ( 10 )  
años,  contados  a  partir  de  la  Ejecutoria  del presente  Acto  Administrativo. 
 
A R T Í C U L O   S É P T I M O  :  Serán  causales  de  caducidad  de  la  Concesión                    de  Aguas  Subterráneas,  
además  de  las  contempladas  en  el  Artículo  2.2.3.2.24.2,  del  Decreto  No. 1076  de  2015,  los  contenidos  en  el  Artículo  
62  del  Decreto  Ley  No. 2811  de  1974.   
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A R T Í C U L O   O C T A V O  :  Solicitud  de  Cancelación  de  la Concesión  :             La parte interesada podrá solicitar a la 
Autoridad Ambiental, Cancelación de                    la  Concesión  de  Aguas  Subterráneas,  en  éste  caso  el  Equipo  de  
Bombeo  deberá  ser  desmontado  y  el  Pozo  sellado,  de  acuerdo  a  las  instrucciones  que  para  tal  efecto  imparta  de  la  
Obligación  del  sellado,  la  CVC. 
 
PARÁGRAFO  1º : Se  excluyen  aquellos  Pozos  que  aun  pudiendo  ser  aprovechados estén sin Uso, tengan  o  no  
instalado  el  Equipo  de  Bombeo.  Estos Pozos deberán  estar  protegidos  adecuadamente,  bajo la  responsabilidad  del 
Propietario, para evitar accidentes y contaminación de las Aguas  Subterráneas. 
 
A R T Í C U L O   N O V E N O  :  Notificar  Personal  o  en  Subsidio  por  Aviso,                    al  Representante  Legal  de  la  
Sociedad  denominada  INVERINMOBILIARIAS  S.A.S.,  en  calidad  de  Propietarios  del  Predio  denominado  “ BODEGA  
JOHN  DEER “,   dentro  de  los  términos contemplados  en el  Código de Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  
Administrativo.  Ley  No. 1437  de   2011. 
 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O   :  Contra  la  presente  Resolución, procede  el  Recurso  de  Reposición  y  en  Subsidio  del  de  
Apelación,  de  los cuales  deberá  hacerse  Uso  dentro  de  los  Diez  ( 10 )  días  hábiles  siguientes,  a  la debida  Notificación  
de  dicho  Acto  Administrativo. 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O   P R I M E R O  :  P u b l i c a c i ó n  :  El  encabezamiento y  la  parte  Resolutiva  de  la  
presente  Resolución,  deberá Publicarse  en  el  Boletín  de  Actos  Administrativos  de  la  CVC,  de  conformidad  con  lo  
dispuesto,  en  el  Artículo  71,  de  la  Ley  99  de  1993.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E, P U B L Í Q U E S E     Y     C Ú M P L A S E. 
 
Dada   en   Palmira, a   los 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial      
Dirección Ambiental Regional Suroriente  
 
Proyectó  y  Elaboró  :  Ramírez  D. 
Revisó  :      Asesoría  Jurídica 
 
Exp.  No. 0722  -  010  -  001  -  033  -  2020 
 

RESOLUCIÓN     0720     No.  0722  -   000130   DE    2021 
(  10  Marzo  2021  )   

 
“  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  MODIFICA  EL  CAUDAL  DE  UNA  CONCESIÓN   DE   AGUAS   SUBTERRÁNEAS   -   

POZO   No.  Vp  –  805      SANTA  ANITA  NÁPOLES  S.A.   -   PREDIO SAN ANTONIO  “ 
 
 
La  Directora  Territorial,  de  la  Dirección  Ambiental  Regional  Suroriente,  de  la  Corporación  Autónoma  Regional del  Valle  
del  Cauca – CVC -,  en  uso  de  sus  facultades  constitucionales,  Legales y  Estatutarias  y  en  especial  de  lo  dispuesto  en  
Decreto  No. 2811  de  1974,  la  Ley  99  de  Diciembre  22  de 1993,  Ley  No. 373  de 1997, Ley No. 633 de 2000,  Decreto  
No. 1076  de  Mayo  26  de  2015,  Resolución  No. 498  de 2005,  Artículos  147  y  148 - Decreto  No. 155  de  2004,  
Resolución  No. 760  de  Agosto  de  2005,  Resolución 0100 No.0320 - 1035 de Diciembre 30 de 2020,  Acuerdo  CVC  No. CD 
-  042  de  Julio  09  de  2010  y  los  Acuerdos  de CVC  No.  020 y 021  de  Mayo  05  de  2005,  y 

 
C   O   N   S   l   D   E   R   A   N   D   O    : 

 
Que  la  señora  Bárbara  Andrade  Vivas,  en  calidad  de  Jefe  de  Gestión  Ambiental  de  la  Sociedad  denominada  
SANTA  ANITA  NÁPOLES  S.A.,  identificados  con  el  NIT. 900.211.167 – 1,  Representados  Legalmente  por  su  Gerente,  
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señor  Luis  Fernando  Tascón  Durán,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 16.778.559  expedida  en  Cali – 
Valle,  Propietarios  del  predio  denominado  “ HACIENDA  SAN  ANTONIO “,  identificado  con  la  Matrícula  Inmobiliaria  No. 
378 - 163332,  ubicado  en  el  Corregimiento  de  Barrancas,  en    jurisdicción  del  Municipio de  Palmira,  Departamento  del  
Valle  del  Cauca,  mediante  escrito  firmado  de  fecha  Noviembre  25  de  2020,  con  Radicado  de  CVC  No. 681572020  de  
fecha  Noviembre  26  de  2020,  solicitan  a  la  Dirección  Ambiental  Regional  Suroriente,  de  la  Corporación  Autónoma  
Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC,  la  Modificación  del  Caudal  de  una Concesión  de  Aguas  Subterráneas – Pozo  
No. Vp - 805,  para  el  beneficio  del  citado  Predio,  la                  cual  es  utilizada  en  Uso  Doméstico  y  Pecuario,  para  
siete  (7)  personas  permanentes,  doscientas  (200)  transitorias  y  actualmente  para  900.000  Aves  ponedoras  y  a  futuro  
1.500.000,  en  un  área  de  18.0  Hás. 
 
Con  la  solicitud  se  presentaron  los  siguientes  documentos  : 
 

 Solicitud escrita de Noviembre 25 de 2020, firmada por la Jefe  de  Gestión  Ambiental  de  la  Sociedad  denominada  Santa  
Anita  Nápoles  S.A.,  donde  se  solicita  la  Modificación  del  Caudal  Otorgado  de  una  Concesión  de Aguas Subterráneas 
– Pozo No. Vp - 805.  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud, para la  Modificación  del  Caudal,  de  una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo 
No. Vp - 805 y la Tabla de Discriminación de valores, para determinar el costos del Proyecto.  
 

 Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No.378-163332, de fecha Octubre 14 de 2020, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal, de la Sociedad denominada Santa Anita Nápoles S.A., de fecha Octubre 06 
de 2020, expedido por la Cámara de Comercio del Círculo de Cali. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.16.778.559 expedida en Cali, a nombre del señor Luis Fernando Tascón Durán, 
Gerente y Representante Legal de la Sociedad Propietaria del Predio. 

 Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA, para el Predio denominado “Hacienda San Antonio”, de la Sociedad 
Santa Anita Nápoles S.A., de fecha Octubre de 2020.  
 

 Copia de la Resolución 0720 No.0721-000501 de Julio 28 de 2015, “ por medio       de la cual la CVC Otorgó una Concesión de 
Aguas Subterráneas – Pozo No. Vp                  - 805, para el beneficio del predio denominado “Hacienda San Antonio”. 
 
Que  por  Auto  de  Iniciación  de  Trámite,  de  Diciembre  1°  de  2020,  la  Directora Territorial,  de  la  Dirección  Ambiental  
Regional  Suroriente,  de  la  CVC – Palmira,  admitió  la  solicitud y  se dispuso  la  práctica  de  una  Visita  Ocular  al  Predio  
materia  de  la  petición  y  se  ordenó  remitir  el  Expediente  a  la  Dirección  Técnica  Ambiental,  Grupo  de  Recursos  
Hídricos,  Aguas  Subterráneas, de  la  CVC – Cali,  para  que  se  designe  al  Funcionario  Especializado  y  la  fecha  de           
la  Visita  Técnica  al  citado  predio,  con  el  fín  de  realizar  el  Informe  y  emitir                             el  respectivo  Concepto  
Técnico. 
 
Que  el  día  08  de  Marzo  de  2021,  se  recibe  el  Expediente  No. 0721 – 010 – 001 – 167 - 2014,  por  la  Oficina  Jurídica  
de  la  DAR  Suroriente,  con  el  respectivo  Informe  de  la  Visita  y  el  Concepto  Técnico  No. 26128 – C – 43 - 2021  de  
fecha  Marzo  1°  de  2021,  remitido  por  el  Profesional  Especializado  de  la  Dirección  Técnica  Ambiental,  Recursos  
Hídricos,  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca  –  CVC  -,  con  referencia  al  Otorgamiento  de  una  
Concesión de  Aguas  Subterráneas – Pozo  No. Vp - 805,  localizado  en  el  Predio    denominado  ” HACIENDA  SAN  
ANTONIO “,  ubicado  en  el  Corregimiento  de  Barrancas,  en  jurisdicción  del  Municipio  de  Palmira,  Departamento  del  
Valle  del  Cauca  y  de  él  se  extracta  lo  siguiente  : 
   
Objetivo : Estudiar la viabilidad de Otorgar o Negar la Modificación del Caudal, de una Concesión de Aguas Subterráneas - 
Pozo No.Vp-805.  
 
Localización : El Predio denominado “Hacienda San Antonio”, identificado con                             la Matrícula Inmobiliaria 
No.378-163332, con un área total de 18.0 Hás, se encuentra ubicado en el Corregimiento de Barrancas, jurisdicción del 
Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Antecedentes : Se realiza la Visita Técnica, el día 11 de Febrero de 2021, en la cual se obtuvo la siguiente información :  
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La ubicación Geográfica del Pozo No. Vp - 805, corresponde a las siguientes Coordenadas : 

 
Coordenada  Norte   :   882.559,80    Coordenada   Este   :   1.092.700,75 

Sistema  de  Coordenadas  Magna  Colombia  Oeste 
Cuenca  Hidrográfica  del  Río  Amaime 

 
Fecha de Perforación  :  Febrero de 2011 
 
Nombre del Perforador  :  Sociedad Colpozos S.A.S. 
 
El Pozo cuenta con una profundidad de 81.65 metros, Revestido de la siguiente manera :  Tubería PVC RDE – 21, de 10” de 
0.40 metros - hasta 81.65 metros. 
 
Se acepta la prueba de Bombeo realizada por la firma Colpozos S.A.S, el día 23 de Febrero de 2011, con los siguientes 
resultados :  
 
La prueba de bombeo se realizó en dos ciclos de 24 horas cada uno, con caudales de 151 y 201 GPM respectivamente.  

 
Profundidad del Pozo    :    81,65  m 

Diámetro Revestimiento    :    10”  PVC 
Nivel Estático (NE)    :    5,61  m 

Nivel de Bombeo (NB)    :    1er Ciclo 13,85 m – 2° Ciclo 16.85 m 
Abatimiento Total (s)    :   11,24  m 

Caudal (Q)    :    1er Ciclo 151 GPM – 2° Ciclo 201 GPM 
Capacidad Específica (Q/s)   :   1er Ciclo 1,13 Lts/seg/m – 2° Ciclo 1.11 Lts/seg/m 

Transmisividad (T)    :    144  m2/día 
Tiempo de Bombeo (horas)    :    48 
Sistema de Aforo    :    Piezométrico 

Niveles Medidos con    :    Piezómetro 
 
En el momento de la visita se corroboró la siguiente información :  

 

 Se midió Nivel de Bombeo en 11.73 metros, con Sonda Eléctrica.  

 El Pozo se encontraba en Operación con un caudal de 10.87 Lts/seg, Caudal medido con Medidor de Flujo.  

 El Pozo se encuentra Revestido con Tubería PVC RDE – 21, de diámetro 10” y NO cuenta con Sello sanitario. 

 El Pozo no tiene línea de aire. 
 
Se acepta el análisis de calidad del Agua realizado por los Laboratorios SGS                                        e Hidrolab, con fecha de 
muestreo 31 de Agosto de 2015. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes : 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH Und  

Conductividad us/cm  

Temperatura °C  

Oxígeno disuelto mg/l  

Salinidad %  

Sólidos totales mg/l 426.3 

Turbiedad NTU <0.627 

Color verdadero Pt-Co <3.8 

Sodio mg/l 10.6 

Demanda química de oxígeno mg/l  

Demanda bioquímica de oxígeno mg/l  

Alcalinidad total mg CaCO3/l  
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PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Potasio mg/l 44.40 

Dureza total mg CaCO3/l  

Dureza cálcica mg CaCO3/l  

Dureza magnésica mg/l  

Bicarbonatos mg CaCO3/l 215 

Carbonatos mg CaCO3/l <5.0 

Magnesio mg Mg /l  

Ortofosfatos mg/l <0.11 

Calcio mg Ca/l  

Cloruros mgCl/l  

Sulfatos mg SO4/l 4.88 

Manganeso mg Mn/l  

Nitrógeno Total Kjeldahl mg N/l 5.88 

Nitrógeno amoniacal mg N/l  

Nitratos mg N-NO3/l 8.65 

Nitritos mg N-NO2/l <0.02 

Hierro total mgFe/l 0.09 

Cadmio mg/l  

Mercurio mg/l  

Níquel mg/l  

Cromo mg/l  

Plomo mg/l  

Cianuro mg/l  

Fenoles mg/l  

Carbono orgánico total mg/l  

Coliformes totales NMP/100ml  

Coliformes termotolerantes NMP/100ml  

Índice Langelier   

 
Se incluyen en la evaluación los resultados de los Laboratorios de la Universidad del Valle                       y Análisis Ambiental, 
con fecha de muestreo 22 de Julio de 2014, considerando que en                     los análisis presentados para el muestreo del 31 
de Agosto de 2015, no se encuentran todos los parámetros.  
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH Und 6.9 

Conductividad umhos/cm 344 

Temperatura °C 23.2 

Oxígeno disuelto mg/l 1.4 

Color real UPC 2.27 

Sólidos totales mg/l 237 

Turbiedad NTU 0.59 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 138 

Alcalinidad carbonato mg CaCO3/l 0 

Alcalinidad bicarbonatos mg CaCO3/l 138 

Cloruros mgCl/l <12.8 

Dureza total mg CaCO3/l 162 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 73.6 

Dureza magnésica mg CaCO3/l 88.4 

Calcio mg Ca /l 29.4 

Magnesio mg Mg /l 21.5 
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Manganeso mg/l <0.008 

Sodio mgNa/l 8.04 

Potasio mgK/l 0.61 

Hierro total mg/l <0.0468 

Nitrógeno total mg/l 3.44 

Nitratos mgN-NO3/l 4.95 

Nitritos mgN-NO2/l <0.0032 

Fosfatos mg/l 0.2 

Índice Langelier  -0.68 

Coliformes totales UFC/100ml 13 

Coliformes Fecales UFC/100ml 5.0 

 
En los resultados de los análisis realizados (años 2014 y 2015) se observa                                 como característica principal la 
presencia de Nitrógeno y Nitratos con valores                              por encima de los rangos característicos de las Aguas 
Subterráneas en el Valle                             del Cauca, observando para el año 2015 incrementos en las concentraciones de 
estos  parámetros,  que  podrían  indicar  alteraciones  por  factores  externos. 
 
Aunque las concentraciones de Nitratos no superan el límite de calidad para Agua de                      consumo Humano (10 mgN-
NO3/l), este parámetros se debe continuar monitoreando, considerando que el Agua captada será destinada para Uso 
Doméstico, de 7 Personas permanentes y 200 transitorias y para el sostenimiento de 1´500.000 Aves Ponedoras, los cuales 
pueden estar expuestos a riesgos por alto contenido de Nitratos. Se debe tener en cuenta que el Agua captada es para Uso 
Doméstico y no para consumo directo.  
 
Dentro del Expediente se adjuntan los documentos correspondientes al Programa                  de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua, en cumplimiento del Decreto No.1090 de 2018, de acuerdo a las características establecidas en el Artículo 3°, de la 
Resolución No.1257 de 2018, el PUEAA debe ajustar el contenido NORMAL o COMPLETO, el cual se encuentra en el mismo y 
fue evaluado con las siguientes observaciones.  
 

ITEM DESCRIPCION DEL ITEM CUMPLE OBSERVACIONES 

1 Información General SI Se presentan datos de la Granja, del predio y de 
procesos productivos 

2 Diagnostico 

2.1 Línea base de la oferta de Agua SI Se presenta oferta de Agua del Río Amaime 
extraída del balance oferta demanda de la CVC 

2.1.1 Información de los riesgos sobre la oferta 
Hídrica 

SI  

2.1.2 Identificación de Fuentes alternas SI Se indica como Fuente alterna el Pozo de 
contingencia construido          en la Granja. 

2.2 Línea base de la demanda 
 

NO  

2.2.1 Usuarios de la Concesión NO  

2.2.2 Consumo de Agua SI Descripción de consumos de Agua actuales y 
futuros 

2.2.3 Proyección de la demanda anual SI  

2.2.4 Método de medición del caudal SI Medidor de Flujo 

2.2.5 Balance de Agua del Sistema NO  

2.2.6 Cálculo del requerimiento Hídrico SI  

2.2.7 Pérdidas en el Bombeo NO  

2.2.8 Perdidas en la Conducción NO  

2.2.9 Perdidas en el Almacenamiento NO  

2.2.10 Perdidas en la aplicación o distribución NO  

2.2.11 Pérdidas totales Vs Caudal Captado NO  

2.2.12 Tiempo de Operación del Sistema NO  



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

2.2.13 Acciones para el Ahorro en el            Uso 
del Agua 

SI  

3 Objetivo PUEAA SI  

4 Plan de Acción SI Se presentan 4 Fichas 

4.1 Proyectos para implementar                                     
el UEAA 

NO  

4.2 Metas e indicadores SI  

4.3 Cronogramas y presupuesto SI Los costos se encuentran                                      
por definir 

4.4 Formatos SI Formato FO-GA-30 “ Control volumen de Agua 
Captada ” 

 
De acuerdo con lo analizado, se encuentra que el contenido del PUEAA presentado por la Sociedad denominada Santa Anita 
Nápoles S.A., cumple con lo requerido, excepto por el balance de Agua en el Sistema, el cálculo de pérdidas y proyectos a 
implementar, necesarios para establecer metas cuantificables de Ahorro de Agua. Igualmente se debe realizar la medición de 
las pérdidas en los componentes del Sistema de Abastecimiento.  
 
Se motiva la medición continua de los volúmenes consumidos y su reporte oportuno a la Dirección Técnica Ambiental, con el 
propósito de realizar el cobro de la Tasa por Uso del Agua, el Medidor debe localizarse en la Tubería de descarga del Pozo, 
antes de cualquier filtro, o accesorio.  
 
Será necesario realizar seguimiento estricto por parte de la DAR Suroriente al cumplimiento de lo requerido en el PUEAA. 
 
Descripción de la situación : En cumplimiento de la disposición Tercera, del                            Auto de Inicio de Trámite, de 
fecha 1° de Diciembre de 2020, en el cual se                                 Ordena la realización de la Visita Ocular y la correspondiente 
elaboración                               del  Concepto  Técnico. 
 
Normatividad : En cumplimiento del Acuerdo No.042 de 2010, en lo dispuesto                            en  el  Capítulo  V,  referente  a  
la  Concesión  de  Aguas  Subterráneas  en  su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62, del Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio                          09 de 2010, la Concesión de 
Aguas Subterráneas – Pozo No. Vp - 805, se                      Otorgará hasta por diez (10) años e implica que el Beneficiario 
deberá cumplir                                     con las disposiciones establecidas en las Leyes y demás Normas Legales que                        
se  dicten.  
 
En  razón  de  lo  antes  expuesto  y  acogiendo  en  su  integridad  el  Concepto Técnico  No. 26128 – C – 43 – 2021  de  fecha  
Marzo  1°  de  2021  y  las  expresiones  Jurídicas  contenidas  a  lo  largo  del  presente  Acto  Administrativo,  de  acuerdo  a  
la  Normatividad  vigente  para éste  caso  y  que  obra   en  el  Expediente  No. 0721 – 010 – 001 – 167 – 2014,  
conjuntamente  con  los  parámetros  Hidráulicos  de  la  zona,  se  conceptúa  que  es  Técnicamente  viable  el  Otorgamiento  
de  una  Concesión  de  Aguas  Subterráneas  - Pozo No. Vp – 805.  Conforme  a  lo  anterior,  la  Directora  Territorial,  de  la  
Regional  Suroriente,  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca –  CVC  -,  en  uso  de  sus  atribuciones  
Legales ,  

 
R   E   S   U   E   L   V   E    : 

  
A R T Í C U L O   P R I M E R O  :  Otorgar  la  Modificación  del  Caudal,  de                   una  Concesión  de  Aguas  
Subterráneas - Pozo  No. Vp - 805,  ubicado  en  las  siguientes  Coordenadas  :  Norte  :  882.559,80  -  Este  :  1.092.700,75  
a  favor   de  la  Sociedad  denominada  SANTA  ANITA  NÁPOLES  S.A.,  identificados  con  el  NIT. 900.211.167 - 1,  
Representados  Legalmente  por  su  Gerente,  señor  Luis  Fernando  Tascón  Durán,  identificado  con  la  cédula  de  
ciudadanía  No. 16.778.559  expedida  en  Cali,  Propietarios  del  predio  denominado  “ HACIENDA  SAN  ANTONIO “,  
identificado  con  la  Matrícula  Inmobiliaria  No. 378 - 163332,  ubicado  en  el  Corregimiento  de  Barrancas,  en  jurisdicción  
del  Municipio  de Palmira,  Departamento  del  Valle  del  Cauca,  para  el  beneficio  del  citado  predio,  la  cual  es  utilizada  
en  Uso  DOMÉSTICO  y  PECUARIO,  con  un  área  de  18.0  Hás. 
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Calle   70   Norte   #   3  CN  -  275   Bodega  2   -   Santiago   de   Cali     
Teléfono   4851919 
jefegestambiental@santaanitanapoles.com     lftascon@santaanitanapoles.com  
 
 
A R T Í C U L O  S E G U N D O  :  Conceder  a  la  Sociedad  denominada  SANTA  ANITA  NÁPOLES  S.A.,  identificados  
con  el  NIT. 900.211.167 - 1,  los  siguientes  caudales  máximos de  Aprovechamiento  :  TRECE  LITROS  POR  SEGUNDO                       
( 13.0   LPS )   =   206  GPM 
 
Con  un  tiempo  de Bombeo  diario  de  12  Horas,  días  a  la  semana  7,  tiempo  de  Bombeo  Semanal  de  84  Horas,  un  
tiempo  de  Recuperación  Semanal  de  84  Horas,  un  Volumen  máximo  de  Bombeo  Anual  de  204.422  m3. 
 
PARÁGRAFO  1º :  La  recuperación  del  Pozo  durante  84  horas  a  la  semana,  se establece  con  el  propósito  de  evitar  
el  incremento  gradual  del  descenso  en  los  niveles  y  el  deterioro  de  los  acuíferos  en  la  zona.  
 
PARÁGRAFO  2º :  Usos  :  El  Agua  extraída  del  Pozo  No. Vp - 805,  será  utilizada  únicamente  en  USO  DOMÉSTICO  y  
PECUARIO,  para  Siete  (7)  Personas  permanentes,  Doscientas  (200)  transitorias  y  actualmente  para  900.000  Aves  
ponedoras  y  a  futuro  1’500.000. 
 
El  Pozo  No. Vp - 805,  NO  podrá  Operar  simultáneamente,  ni  alternado                               con  el  Pozo  de  Contingencia  
construido  en  el  predio.  
 

Instalaciones del Pozo : 

Motor 
Marca  Clase  Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Bomba Marca Franklin Electric Clase 
Sumergible Tipo 

Lapicero Modelo  

Serie  Potencia 7.5 HP RPM  
Tipo de 
lubricación Agua X Aceite  Otro  

Transmisió 
Marca  Serie  Potencia  

RPM  Relación  Modelo  

Medidor 
Marca Mc Cromoter Serie 061257002 Factor 0.1 

Dígitos 6 Lectura 199798   

   Transform KVA 13.2 Observac. # 65725488   

Medidor Marca  Serie    

 tipo  Modelo    
 

 Las instalaciones se encuentran en buenas condiciones. Salida y conducción de 3” pulgadas de diámetro. 
 

 El estado general del Pozo es bueno y se encuentra protegido con Caseta.   

 En el predio se encuentran diez (10) Piscinas de Almacenamiento, con capacidad total de 581 m3. 

 En el predio existe Planta de Tratamiento de Agua (Suavizadora y Filtro). 

 El Sistema de Tratamiento es con Pozo Anaeróbico. 
  

 En el predio se encuentra un Pozo de Captación de Aguas Subterráneas de Contingencia, construido con Concepto Técnico de 
Perforación No.26128-P-275-2019, localizado aproximadamente a 70 metros del Pozo No.Vp-805. 
  

mailto:jefegestambiental@santaanitanapoles.com
mailto:lftascon@santaanitanapoles.com
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 En el predio no se generan Sobrantes de Agua. 
 

 El Pozo Opera 12 horas al día, 84 horas a la semana.  

 La visita fue acompañada por el señor Ramiro Blanco – Operario y Bárbara Andrade - Supervisora de Planta - Tel. 313-6311931 
; 317-6686940.  
 
A R T Í C U L O   T E R C E R O  : Para  efectos  del  Pago  de  la  Tasa,   que                        por  la   utilización   de   las   
Aguas   fije   la   Corporación   Autónoma  Regional   del                                 Valle   del   Cauca  -  CVC  -,  estímese  para  el  
Pozo  No. Vp - 805,   la  cantidad  de  TRECE  LITROS  POR  SEGUNDO  ( 13.0  LPS )  =  206  GPM.  
 
El  nó  pago  de  dicha  Tasa  por  Uso  del  Agua,  dará  lugar  al  cobro  de  intereses  de  mora,  de  conformidad  con  lo  
establecido  en  el  Acuerdo  No.                   042  de  Julio  09  de  2010 de  la  CVC.  La  Corporación  emitirá  las  Facturas         
para  el  cobro  de  la  Tarifa  por  la  Tasa  de  Uso  del  Agua  y  serán  remitidas  a  la  Calle   70   Norte   #   3  CN  -  275   
Bodega  2   -   Santiago   de   Cali,  de  no  recibir  la  citada  Factura  el  Beneficiario  deberá  reclamarla  en  las  Oficinas  de  
la  DAR  Suroriente - Palmira.  Para  efectos  del  cobro Coactivo de la Tasa  por  Uso,  la  presente  Resolución  presta  mérito  
Ejecutivo. 
 
A R T Í C U L O   C U A R T O  :  Obligaciones,  Prohibiciones,  Requerimientos   y  Sanciones  a  que   queda   sometido   
el   Beneficiario  :   
 
REQUERIMIENTOS  :  El  Beneficiario  de  ésta  Concesión,  deberá  cumplir  con  los  siguientes  Requerimientos  :  Plazo  de  
Tres  ( 3 )  Meses. 
 

 Se debe ajustar el PUEAA a los criterios definidos en el Artículo 2°, de la Resolución                       No. 1257 de 2018, dado que 
la Circular No.0037 del 27 de Junio de 2019, establece condiciones para la presentación para el PUEAA, por lo tanto será 
necesario realizar el ajuste al PUEAA dando cumplimiento a los requerimientos  de la Resolución. . 

 Se solicita a la DAR Suroriente verificar si la Sociedad Santa Anita Nápoles S.A. ya inició el Trámite de Concesión del Pozo de 
Contingencia, construido en el predio San Antonio, autorizado mediante Concepto Técnico de Perforación No.26128-P-275-
2019.  

 El Pozo de Contingencia NO debe Operar de forma simultánea o alternada con el Pozo No.Vp-805. 

 Se sugiere a la DAR Suroriente verificar si el predio San Antonio cuenta con Permiso                    de Vertimientos.  

 Se requiere la instalación de un Medidor de Flujo totalizador del volumen, el cual debe ser ubicado en la Tubería de descarga 
del Pozo, es necesario Notificar las características del Medidor instalado (marca, serie, número de dígitos y factor) así como la 
fecha de instalación y de inicio de Operación.   

 Llevar el control diario de los volúmenes de Aguas Subterráneas extraídos, de acuerdo al formato anexo. Se solicita a la DAR 
Suroriente sea entregado el formato al Usuario. Este reporte debe reposar en la Caseta del Pozo. 

 Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de los consumos de agua semestrales, en los 
siguientes plazos del 1 al 14 de Julio, correspondiente a la Facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de Enero, 
correspondiente a la Facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la Tasa por 
Uso de Agua Subterránea se realizará teniendo en cuenta el Caudal y el Régimen de Operación estipulado en la 
correspondiente Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas. Adicionalmente, se hace un llamado especial a los Usuarios 
para que informen oportunamente las novedades en los Medidores tales como : cambios, mantenimiento, reposición, daños y 
robos, entre otros.  
 

 Se requiere colocar adyacente al Pozo sobre su base, una placa metálica que indique                      el código del Pozo No.Vp-
805, las Coordenadas Norte y Este descritas en este concepto, Q Concesionado y Régimen de Operación, así como fecha y 
tiempo otorgado para Uso de la Concesión. 

 Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el Pozo como para el Sistema de Bombeo. 
 
OBLIGACIONES : Los Usuarios de las Aguas Subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la Legislación 
Ambiental relacionadas con el aprovechamiento y protección del Recurso Hídrico, en especial con las establecidas en el 
Acuerdo CVC 042 de 2010, Decretos No.2811 de 1974; No.1076 de 2015 y              Ley 99 de 1993. A continuación se listan las 
principales Obligaciones : 
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ii. No captar más del caudal o volumen Concesionado. 
jj. Dar estricto cumplimiento al Régimen de Operación diaria y semanal. 
kk. Dar estricto cumplimiento al Uso para el cual se destina la asignación 
ll. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
mm. Extraer las Aguas de tal forma que no produzcan Sobrantes. 

 
nn. Mantener en instalado y funcionando en la Tubería de descarga de la Bomba, un Medidor de Flujo para medir el caudal y el 

volumen de Agua extraído. En caso de que se requiera que el Medidor sea reparado o cambiado, se debe notificar previamente 
a la CVC. 

oo. Suministrar a la CVC las características Técnicas de los Equipos instalados para la extracción del Agua Subterránea e informar 
oportunamente a la CVC los cambios en estos Equipos.  Plazo  Tres  (3)  Meses. 
 

pp. Permitir el Control y Seguimiento del Derecho Ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso y además brindar la información                      que requieran los funcionarios de la Corporación autónoma Regional 
del Valle del                 Cauca – CVC. 
 

qq. Los Equipos de Bombeo para la extracción de las Aguas Subterránea, deberán ser Bombas sumergibles o Bombas Turbinas de 
eje vertical lubricadas con Agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
Bombas lubricadas por aceite. 
 

rr. Realizar el pago oportuno de la Tasa por Uso del Agua Subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
Caducidad de la Concesión cuando no se haya cancelado el valor de la Tasa por Uso del Agua Subterránea durante dos (2) 
años consecutivos. 

ss. Realizar el pago de la Tarifa por el Servicio del Seguimiento anual por el Derecho Ambiental otorgado. 
 

tt. Las Aguas de Uso Público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 
donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las Aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

uu. Llevar el control diario de los volúmenes de Aguas Subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados solamente al 
correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de Julio, correspondiente a la facturación 
del primer semestre del año y del 2 al 14 de Enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año.  

vv. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la Tasa por Uso de Agua Subterránea                   se realizará teniendo en 
cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas y 
se actuará acorde a la Ley No.1333 de 2009 o Norma que la modifique o sustituya.  

ww. En el área circundante al Pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación                                 de Aguas 
Subterráneas, y deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, 
hidrocarburos, residuos industriales peligrosos, entre otros. 

xx. Los Pozos que hayan cumplido con su Vida Útil y queden fuera de servicio deberán ser Sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las Aguas Subterráneas. En todos los casos el Usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del Pozo y 
proceder con la Cancelación de la respectiva Concesión de Aguas Subterráneas. 

yy. Los Pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar Aguas Residuales al acuífero, sean tratadas 
o sin tratar. 
 
PARÁGRAFO  1°  :  OBLIGACIONES  PUEAA  : Durante el primer año de la vigencia de la Concesión, el Usuario debe dar 
cumplimiento a las siguientes actividades, las cuales son de carácter Obligatorio y están sujetas al seguimiento                    por  
parte  de  la  CVC : 
 

- Ajustar el documento acorde a lo registrado en el presente concepto en un término máximo de Tres (3) meses a partir del 
Otorgamiento de la Concesión. El documento debe incluir el análisis de la información levantada como línea base de la 
demanda, consumos de Agua, balance de Agua y proyecciones de demanda para el predio, con lo cual se podrán establecer 
metas cuantificables de Ahorro                              de Agua. Igualmente se debe realizar la medición de las perdidas en los 
componentes del Sistema de Abastecimiento de Agua. 
 

- Mantener instalado y en funcionamiento el Sistema de Medición, para establecer la cantidad de Agua que entra a su Sistema de 
aprovechamiento de Agua. 
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- Presentar anualmente los resultados de los indicadores propuestos y los soportes de la implementación de las acciones 
propuestas para cada año. 
 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las Obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC, dentro 
de los Tres (3) meses siguientes                        al primer año de vigencia de la Concesión.  
 
A R T Í C U L O   Q U I N T O  :  La  Sociedad  denominada  SANTA  ANITA  NÁPOLES  S.A.,  en  su  condición  de  
Propietarios  del  Predio  denominado                       “ HACIENDA  SAN  ANTONIO “,  Beneficiarios  de  la  Modificación  de  la  
Concesión  de  Aguas  Subterráneas – Pozo  No. Vp - 805,  quedan  Obligados  a    la  Cancelación  de  la  Tarifa  por  Servicio  
del  Seguimiento  Anual,  a  favor  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC -,  establecida  en  la  
Resolución 0100  No. 0100 - 0197 de  Abril 17 de 2008  o  la  Norma  que  la  modifique  o  la  sustituya. 
 
PARÁGRAFO  1º  :  Para  lo  anterior, deberá  entregarse cada  año  de  operación  del Proyecto, la Obra  o  actividad,  los 
costos  históricos de  operación  del año  anterior  y  un estimativo de los  costos  de operación  del  año corriente y  del  
siguiente  año, todos expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de  precios del mes  de Enero  del  año  de  la  
información,  teniendo  en  cuenta  lo  siguiente  : 
 
Costos de Operación  : Comprende  los  costos  requeridos  para  la Administración,  Operación y Mantenimiento, durante la 
vida útil del Proyecto, hasta el  desmantelamiento  del  mismo,  Obra  o  actividad  que  incluya  lo siguiente  : 
 

 Valor  de  las  materias  primas  para  la  producción  del  Proyecto. 
 

 La mano de obra calificada y no calificada, utilizada  para  la Administración, Operación y  mantenimiento del Proyecto, Obra o 
actividad. 

 Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios requeridos. 
 

 Los  costos requeridos  para  el desmantelamiento del Proyecto, obra  o actividad. 
 

 Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios  económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º :  Para  el  primer  año  de  operación  del  Proyecto,  Obra  o  actividad,  deberá  indicarse  la  fecha  de  
iniciación  de  la  operación  del  mismo                e  indicar  los  costos  históricos  de  inversión,  expresados  en  moneda  
Legal  Colombiana  a  niveles  de  precios  de  Enero  del  año  de  entrada  en  Operación.  
  
 
PARÁGRAFO  3º : De no presentarse la  información  sobre  los  costos  de  Operación  del  Proyecto,  Obra  o  actividad  cada  
año,  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC -,  por  intermedio  de  la  Dirección  Ambiental  
Regional  Suroriente - Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Ambiental, la Tarifa  resultante de los  costos en  que  
incurre la  Entidad,  para  atender  el  servicio  de  seguimiento,  calculada  de  acuerdo  al  sistema  y  método  del  Artículo  96,  
de  la Ley  No. 633  de  2000, sin  tener  en  cuenta  el  tope  de  la  Tarifa  señalado  en  la  misma  Norma.  
 
A R T Í C U L O   S E X T O  :  La  presente  Concesión  de  Aguas  Subterráneas,  se otorga  por  un  término  de  Diez  ( 10 )  
años,  contados  a  partir  de  la  Ejecutoria  del presente  Acto  Administrativo. 
 
A R T Í C U L O   S É P T I M O  :  Serán  causales  de  caducidad  de  la  Concesión                    de  Aguas  Subterráneas,  
además  de  las  contempladas  en  el  Artículo  2.2.3.2.24.2,  del  Decreto  No. 1076  de  2015,  los  contenidos  en  el  Artículo  
62  del  Decreto  Ley  No. 2811  de  1974.   
 
A R T Í C U L O   O C T A V O  :  Solicitud  de  Cancelación  de  la Concesión  :             La parte interesada podrá solicitar a la 
Autoridad Ambiental, Cancelación de                    la  Concesión  de  Aguas  Subterráneas,  en  éste  caso  el  Equipo  de  
Bombeo  deberá  ser  desmontado  y  el  Pozo  sellado,  de  acuerdo  a  las  instrucciones  que  para  tal  efecto  imparta  de  la  
Obligación  del  sellado,  la  CVC. 
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PARÁGRAFO  1º : Se  excluyen  aquellos  Pozos  que  aun  pudiendo  ser  aprovechados estén sin Uso, tengan  o  no  
instalado  el  Equipo  de  Bombeo.  Estos Pozos deberán  estar  protegidos  adecuadamente,  bajo la  responsabilidad  del 
Propietario, para evitar accidentes y contaminación de las Aguas  Subterráneas. 
 
A R T Í C U L O   N O V E N O  :  Notificar  Personal  o  en  Subsidio  por  Aviso,                    al  Representante  Legal  de  la  
Sociedad  denominada  SANTA  ANITA  NÁPOLES  S.A.,  en  calidad  de  Propietarios  del  Predio  denominado  “ HACIENDA  
SAN  ANTONIO “,  dentro  de  los  términos contemplados  en el  Código de Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  
Contencioso  Administrativo.  Ley  No. 1437  de   2011. 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O   :  Contra  la  presente  Resolución, procede  el  Recurso  de  Reposición  y  en  Subsidio  del  de  
Apelación,  de  los cuales  deberá  hacerse  Uso  dentro  de  los  Diez  ( 10 )  días  hábiles  siguientes,  a  la debida  Notificación  
de  dicho  Acto  Administrativo. 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O   P R I M E R O :  P u b l i c a c i ó n  :  El  encabezamiento y  la  parte  Resolutiva  de  la  
presente  Resolución,  deberá Publicarse  en  el  Boletín  de  Actos  Administrativos  de  la  CVC,  de  conformidad  con  lo  
dispuesto,  en  el  Artículo  71,  de  la  Ley  99  de  1993.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E,   P U B L Í Q U E S E     Y     C Ú M P L A S E. 
 
Dada   en   Palmira,  a   los 
 
     
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial      
Dirección Ambiental Regional  Suroriente  
 
Proyectó  y  Elaboró  :  Ramírez  D. 
Revisó  :      Asesoría  Jurídica 
 
Exp.  No. 0721  -  010  -  001  -  167  -  2014 

RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 – 00124 DE 2021 
(04 de marzo de 2021) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO”  
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2021, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 

CONSIDERANDO: 
ANTECEDENTES 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
Numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución DG No. 017 del 23 de enero de 2004, expedida de la Dirección General de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca CVC, mediante la cual se ordenó la Reglamentación General del uso de las 
aguas de la cuenca del río Bolo, los funcionarios de la Dirección Técnica Ambiental, procedieron a realizar los estudios técnicos, 
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forma de aprovechamiento de la tierra y tenencia de la misma, con el objeto de realizar la distribución adecuada y racional de 
dichas fuentes de uso público. 
 
Que dentro de los objetivos de esta reglamentación se encuentra el garantizar la conservación del recurso hídrico mediante la 
participación activa de las instituciones ambientales, la comunidad y los usuarios y el cumplimiento de las normas ambientales 
nacionales y regionales que regulan la materia, bajo los postulados del desarrollo sostenible y la interrelación del desarrollo 
económico y social con el manejo ambiental. 
 
Que como resultado de estos estudios se presentó el Proyecto de Reglamentación del río Bolo, el cual establece las 
consideraciones generales de orden técnico y jurídico que determinarán el uso de las aguas de la corriente en mención y que 
hace parte integral de la presente resolución. 
 
Que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 111 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978 hoy derogado por el 
Artículo 2.2.3.2.13.5., del Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”, mediante avisos publicados en los periódicos Diario Occidente y Diario El País, los días 26 
de febrero y 09 de marzo de 2012, se puso en conocimiento de los interesados el proyecto de reglamentación, con el fin de que 
se hicieran las objeciones del caso. 
 
Que, durante el periodo establecido para la presentación de objeciones, determinado dentro de los 20 días siguientes a la 
publicación del último aviso, se presentaron objeciones al Proyecto de Reglamentación, las cuales fueron resueltas. 
 
Mediante Resolución 0100 No. 0600 – 0652 de fecha 19 de septiembre de 2012 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EN 
FORMA GENERAL EL USO DE LAS AGUAS DE LA CUENCA DEL RÍO BOLO, LAS CUALES DISCURREN EN 
JURISDICCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE PRADERA, CANDELARIA Y PALMIRA, EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA”, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca resolvió reglamentar el 
aprovechamiento de las aguas de la cuenca del río Bolo. 
 
Que mediante memorandos internos 0630-62494-2013-1 de fecha septiembre 20 de 2013 y 0630-57146-2013 de fecha 29 de 
agosto de 2013, la Dirección Técnica Ambiental solicitó a la Oficina Asesora de Jurídica revisar el procedimiento administrativo 
de reglamentación de corrientes y efectuar los ajustes necesarios que permitan hacer este más ágil, eficaz, y que responda a 
las necesidades de los usuarios. Que una vez realicen los ajustes al procedimiento se efectúe las modificaciones a las 
reglamentaciones del Río Bolo y Fraile, que compaginen con el nuevo procedimiento. 
 
Que mediante memorando interno No. 0110-62494-02-2013 de fecha 14 de enero de 2014, expedido por la Oficina Asesora de 
Jurídica, se ajustó el procedimiento corporativo de reglamentación de corrientes de aguas, a los nuevos lineamientos y 
parámetros establecidos en la constitución política de 1991 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, (Ley 1437 de 2011), en relación que la función administrativa debe estar al servicio del interés general y se debe 
desarrollar con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
 
Que posteriormente el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca mediante Resolución 0100 
No. 0660 – 0127 de fecha 04 de marzo de 2014 modificó la Resolución 0100 No. 0600 – 0652 de fecha 19 de septiembre de 
2012 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EN FORMA GENERAL EL USO DE LAS AGUAS DE LA CUENCA DEL RÍO BOLO, 
LAS CUALES DISCURREN EN JURISDICCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE PRADERA, CANDELARIA Y PALMIRA, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
Que la señora MARIA JULIANA QUINTERO ARANGO, con cédula de ciudadanía 53.177.401 de Bogotá D.C., en su condición 
de representante legal de la sociedad SILMA ARANGO QUINTERO S EN C identificado con Nit 800141435-7, propietarios de 
los predios denominados LA ESMERALDA MARSELLA LA ELSA EL AMPARO CANTAROHONDO TAFUR, localizados en el 
corregimiento de lomitas, en jurisdicción del municipio de Pradera, Departamento del Valle del Cauca, presento mediante escrito 
recibido en esta oficina el día 14 de abril de 2008, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, una CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO, p la, para 
dichos predios aguas que serán captadas de la fuente denominada Rio Bolo las cuales serán usadas para el riego de 198.0 Has 
con 1.138 mts2 cultivadas en caña 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
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 Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público. 

 Diseño agrícola de localización de los predios  

 Copia de la escritura pública N 2.484 de la notaria 11 de circulo de Cali  

 Copia de la escritura n 7691 de la notaria segunda de Cali  

 Copia de la escritura n 2.435 de la notaria segunda de Palmira  

 Escritura pública n 5.033 de la notaria tercera de Cali  

 Copia de los certificados de tradición número 378-46700, 378-46620, 378-40430, 378-09692, 378-09693, 378-09695, 378-
09696 

 Registro de ingreso a caja N 255132 de 7 de abril de 2008.  
 
Que el día 16 y 28 de octubre de 2019, funcionarios de la DAR Suroriente practicaron visita técnica al predio denominado 
“MARSELLA ELSA ESMERALDA EL AMPARO ”, identificado con matrículas inmobiliarias 378-85077, 378-47959 Y 378-47960, 
está ubicados en el corregimiento de Lomitas, en jurisdicción del municipio de Pradera, Departamento del Valle del Cauca 
 
Que, con base en el material probatorio recaudado, el Profesional idóneo de la CVC emite el correspondiente Concepto Técnico 
necesario para otorgar o no el derecho ambiental solicitado. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que, por contener la información necesaria para decidir el presente trámite, se trascribe la parte pertinente del Concepto 
Técnico del 23 de julio de 2019: 
 
“(….) 
 
IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:  
 
SILMA ARANGO QUINTERO Y CÍA. S EN C. (actualmente, Producciones Agrícolas AJS S.A.S) nit 800141435-7, Carrera 8 No 
9-68 oficina 405 de Cali Valle del Cauca. Representante Legal Suplente MARIA JULIANA QUINTERO ARANGO, con cédula de 
ciudadanía 53.177.401 de Bogotá D.C. 
 
4. LOCALIZACIÓN:  
 
Predios Marsella, Elsa, Esmeralda, El Amparo– corregimiento de Lomitas, municipio Pradera.  
Coordenadas geográficas de la toma de la Esmeralda, 3°24’13.64883’’N 76°12’45.11261’’W a 950 msnm.  
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Google earth: predio Villa Yolanda.  
  
5. OBJETIVO:  
 
Realizar visita técnica para elaboración del concepto técnico y evaluar la viabilidad de otorgar una concesión de aguas 
superficiales de uso público para los predios Marsella, Elsa, Esmeralda y El Amparo, expediente 0721-010-002-0717-2008. 
  
6. DESCRIPCIÓN:   
 
El 16 de octubre se realizó visita al predio denominado El Amparo, con matricula inmobiliaria 378-85077, 378-47959 y378-
47960, solicitada por Silma Arango Quintero y Cía. S en C. nit 800141435-7, el predio presenta topografía plana con pendientes 
inferiores al 10%, con área total de 21 h, de las cuales 21 h están sembradas en caña de azúcar. El día de la visita se observó 
la siguiente situación:  
Tipo de consumo: riego de caña de azúcar. 
Área: 21 h. 
Fuente y tipo de captación: río Bolo, ramificación 1-2-4 con 4,2 l/s. La captación se realiza por gravedad a través de obra de 
captación sin sistema de medición, que conduce a reservorio de agua, donde es distribuida. Coordenadas del punto de toma 
X(Este) 1097647 Y(Norte) 868159 a 950 msnm 
Distancia al sitio captación: la toma se encuentra en el predio. 
Tipo de conducción y riego: se realiza por gravedad a través de canal abierto. 
Frecuencia de riego: de acuerdo a turnos de riego. 
Sobrantes: retornan al canal de origen. 
Servidumbre: no requiere. 
Mediante Resolución 0100 N° 0600 -0652 del 19 de septiembre de 2012, por medio de la cual se reglamenta en forma general 
el uso de las aguas de la cuenca del Rio Bolo, las cuales discurren en jurisdicción de los Municipios de Pradera, Candelaria y 
Palmira en el Departamento del Valle del Cauca, y La Resolución 0100 N° 0660 – 0127 del 04 de marzo de 2014, por la cual se 
modifica la Anterior Resolución. Se estableció que, en el cuadro de distribución de las aguas figura el predio EL AMPARO, con 
una asignacion de caudal del rio Bolo, para el riego de 5 Ha, bajo un módulo de Riego de 0,83 l/s-ha lo que equivale a un caudal 
de 4,2 l/s o 10.886,4 m3/mes. 
 

toma el amparo 
Toma de 
Marsella 

Toma 
La Elsa 

Toma La 
Esmeralda 
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Reglamentaría río Bolo predio El Amparo 
 
El 16 de octubre se realizó visita al predio denominado Marsella con certificado de tradición 378-46620, solicitada por Silma 
Arango Quintero y Cía. S en C. nit 800141435-7, el predio presenta topografía plana con pendientes inferiores al 3%, con área 
total de 45,6 h, de las cuales 45,6 h están sembradas en caña de azúcar. El día de la visita se observó la siguiente situación:  
Tipo de consumo: riego de caña de azúcar. 
Área: 45,6 h. 
Fuente y tipo de captación: río Bolo, Derivación 3. La captación se realiza por gravedad a través de trinchos artesanales. 
Coordenadas del punto de toma 3°24’11.75674’’N 76°13’12.65754’’W a 950 msnm 
Distancia al sitio captación: la toma se encuentra en el predio. 
Tipo de conducción y riego: se realiza por gravedad a través de canal abierto. 
Frecuencia de riego: de acuerdo a turnos de riego. 
Sobrantes: no quedan sobrantes. 
Servidumbre: no requiere. 
 
El 28 de octubre se realizó visita al predio denominado La Esmeralda con certificado de tradición N° 378-46700, solicitada por 
Silma Arango Quintero y Cía. S en C. nit 800141435-7, el predio presenta topografía plana con pendientes inferiores al 8%, con 
área total de 70,5 h, de las cuales 70,5 h están sembradas en caña de azúcar. El día de la visita se observó la siguiente 
situación:  
Tipo de consumo: riego de caña de azúcar. 
Área: 70,5 h. 
Fuente y tipo de captación: río Bolo, subderivaciones 1-4, 1-5 y 3-2. La captación se realiza por gravedad a través de trinchos 
artesanales. Coordenadas del punto de toma 3°24’13.64883’’N 76°12’45.11261’’W a 950 msnm 
Distancia al sitio captación: la toma se encuentra en el predio. 
Tipo de conducción y riego: se realiza por gravedad a través de canal abierto. 
Frecuencia de riego: de acuerdo a turnos de riego. 
Sobrantes: no quedan sobrantes. 
Servidumbre: no requiere. 
 
El 28 de octubre se realizó visita al predio denominado La Elsa con certificado de tradición N° 378-9692, 378-9693 y 378-9694, 
solicitada por Silma Arango Quintero y Cía. S en C. nit 800141435-7, el predio presenta topografía plana con pendientes 
inferiores al 8%, con área total de 36,8 h, de las cuales 36,8 h están sembradas en caña de azúcar. El día de la visita se 
observó la siguiente situación:  
Tipo de consumo: riego de caña de azúcar. 
Área: 36,8 h. 
Fuente y tipo de captación: río Bolo, derivación 3 y subderivación 303 con 5 y 1,1 l/s. La captación se realiza por gravedad a 
través de trinchos artesanales. Coordenadas del punto de toma 3°24’11.83439’’N 76°13’13.48792’’W a 950 msnm 
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Distancia al sitio captación: la toma se encuentra en el predio. 
Tipo de conducción y riego: se realiza por gravedad a través de canal abierto. 
Frecuencia de riego: de acuerdo a turnos de riego. 
Sobrantes: no quedan sobrantes. 
Servidumbre: no requiere. 
 
Mediante Resolución 0100 N° 0600 -0652 del 19 de septiembre de 2012, por medio de la cual se reglamenta en forma general 
el uso de las aguas de la cuenca del Rio Bolo, las cuales discurren en jurisdicción de los Municipios de Pradera, Candelaria y 
Palmira en el Departamento del Valle del Cauca, y La Resolución 0100 N° 0660 – 0127 del 04 de marzo de 2014, por la cual se 
modifica la Anterior Resolución. Se estableció que, en el cuadro de distribución de las aguas figura el predio LA ELSA, con dos 
asignaciones de caudal del rio Bolo, para el riego de 8 Ha, bajo un módulo de Riego de 0,83 l/s-ha y 0,55 l/s-ha lo que equivale 
a un caudal de 6,1 l/s o 15.811,2 m3/mes. 
 

 
 
Reglamentario río Bolo. Predio la Elsa. 
 

 
 
Reglamentario río Bolo. Predio la Elsa. 
Punto 
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Toma del predio La Elsa 

 
Predio La Elsa 

 
Predio Marsella 

 
Predio Marsella 

 
7. OBJECIONES:  
Ninguna 
  
8. CONCLUSIONES:   
 
Se debe continuar con trámite de concesión de aguas superficiales a nombre de la SILMA ARANGO QUINTERO Y COMPAÑÍA 
–S EN C nit 800141435-7. 

 FINCA LA ELSA. con certificado de tradición N° 378-9692, 378-9693 y 378-9694. 

 EL AMPARO. con matricula inmobiliaria 378-85077, 378-47959 y378-47960. 
 
Los siguientes predios tienen concesión de agua superficial de uso público: 

 LA ESMERALDA tiene resolución 0720 No 0721-000693 de 2016.  
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 MARSELLA con resolución 0720 No 0721-000694 de 2016. 
 
Los siguientes predios no pertenecen a Silma Arango Quintero y por lo tanto el trámite de concesión de aguas debe ser 
realizado por su actual propietario: 

 CANTARAHONDO.  

 TAFUR.  
 
SE DEBERAN IMPONER LAS SIGUIENTES OBLICIONES A LOS PREDIOS EL AMPARO Y LA ELSA: 
 

1. Presentar Programa de Uso Eficiente y Ahorro del agua-PUEAA que mejore las condiciones de uso eficiente del agua en un 
tiempo máximo de seis (6) meses a partir de la notificación de este acto administrativo 

2. No se podrá utilizar el recurso hídrico para otros usos diferentes a los establecidos en esta concesión los cuales corresponden a 
riego de caña de azúcar. 

3. No captar un caudal de agua mayor al indicado por la Regla de Operación o por la organización de usuarios, o en su defecto, 
por lo indicado en la presente Resolución de Concesión.  

4. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten contra 
el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico. 

5. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la CVC, a 
través de Dirección Ambiental Regional Suroriente o quien haga sus veces. 

6. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter Nacional 
o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del 
Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993, y sus Decretos Reglamentarios. 

7. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
8. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 

Decreto Ley 2811 de 1.974. 
9. Mantener las instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza 

de los sistemas de conducción del agua captada. 
10. Permitir el ingreso de los funcionarios de CVC para el control y seguimiento a los derechos Ambientales otorgados. 

Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes que se ocasionen 
en el predio 
 
….Hasta aquí el concepto técnico.” 
 
CONSIDERACIONES LEGALES 
 
Que de acuerdo con el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 2 - Uso y aprovechamiento del Agua (artículo 2.2.3.2.1.2), el Artículo 
677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, el dominio de las aguas y sus cauces, es 
de carácter inalienable e imprescriptible y éstas no perderán su carácter cuando por compra o cualquier otro acto traslaticio de 
dominio los predios en los cuales nacían y morían dichas aguas pasen a ser de un mismo dueño. 
Que conforme a los artículos 88 del Decreto 2811 de 1974 y 2.2.3.2.7.1 del Decreto 1076 de 2015, salvo disposiciones 
especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.  
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que de acuerdo con los artículos 2.2.9.6.1.3 del Decreto 1076 de 2015, las Corporaciones Autónomas Regionales, son 
competentes para recaudar la tasa por utilización de aguas la cual están obligadas al pago todas las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, que utilicen el recurso hídrico en virtud de una concesión de aguas. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 23 de marzo de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: 15 al 21 de marzo de 2021 
  

Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento es factible otorgar el derecho ambiental 
solicitado por la señora JULIANA ARANGO VILLADA, identificada con cedula numero 31.273.524, en su condición de 
representante legal de la sociedad SILMA ARANGO QUINTERO S EN C identificado con Nit 800141435-7, propietarios de los 
predios denominados LA ESMERALDA MARSELLA LA ELSA EL AMPARO CANTAROHONDO TAFUR, localizados en el 
corregimiento de lomitas, en jurisdicción del municipio de Pradera, Departamento del Valle del Cauca 
Que, por lo antes expuesto, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico y las expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente acto administrativo, de acuerdo a la 
normatividad vigente para este caso, 
 

RESUELVE: 
A R T Í C U L O   P R I M E R O: Otorgar una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público a favor de la sociedad SILMA 
ARANGO QUINTERO S EN C identificado con Nit 800141435-7, representada legalmente por la señora JULIANA ARANGO 
VILLADA, identificada con cedula número 31.273.524, propietarios de los predios FINCA LA ELSA con certificado de tradición 
N° 378-9692, 378-9693 y 378-9694, EL AMPARO, con matricula inmobiliaria 378-85077, 378-47959 y378-47960, localizados en 
el corregimiento de lomitas, en jurisdicción del municipio de Pradera, Departamento del Valle del Cauca, de conformidad con la 
Resolución 0100 N° 0600 -0652 del 19 de septiembre de 2012, por medio de la cual se reglamenta en forma general el uso de 
las aguas de la cuenca del Rio Bolo, las cuales discurren en jurisdicción de los Municipios de Pradera, Candelaria y Palmira en 
el Departamento del Valle del Cauca, y La Resolución 0100 N° 0660 – 0127 del 04 de marzo de 2014, por la cual se modifica la 
Anterior Resolución, en la cual estableció que, en el cuadro de distribución de las aguas figura el predio LA ELSA, con dos 
asignaciones de caudal del rio Bolo, para el riego de 8 Ha, bajo un módulo de Riego de 0,83 l/s-ha y 0,55 l/s-ha lo que equivale 
a un caudal de 6,1 l/s o 15.811,2 m3/mes y el predio EL AMPARO, con una asignacion de caudal del rio Bolo, para el riego de 5 
Ha, bajo un módulo de Riego de 0,83 l/s-ha lo que equivale a un caudal de 4,2 l/s o 10.886,4 m3/mes. 
 
P A R Á G R A F O 1º: predio denominado La Elsa, Tipo de consumo: riego de caña de azúcar. Área: 36,8 h. Fuente y tipo de 
captación: río Bolo, derivación 3 y subderivación 303 con 5 y 1,1 l/s. La captación se realiza por gravedad a través de trinchos 
artesanales. Coordenadas del punto de toma 3°24’11.83439’’N 76°13’13.48792’’W a 950 msnm. Distancia al sitio captación: la 
toma se encuentra en el predio. Tipo de conducción y riego: se realiza por gravedad a través de canal abierto. Frecuencia de 
riego: de acuerdo a turnos de riego. Sobrantes: no quedan sobrantes. Servidumbre: no requiere. 
 
Predio EL AMPARO, Tipo de consumo: riego de caña de azúcar. Área: 21 h. Fuente y tipo de captación: río Bolo, ramificación 
1-2-4 con 4,2 l/s. La captación se realiza por gravedad a través de obra de captación sin sistema de medición, que conduce a 
reservorio de agua, donde es distribuida. Coordenadas del punto de toma X(Este) 1097647 Y(Norte) 868159 a 950 msnm. 
Distancia al sitio captación: la toma se encuentra en el predio. Tipo de conducción y riego: se realiza por gravedad a través de 
canal abierto. Frecuencia de riego: de acuerdo a turnos de riego. Sobrantes: retornan al canal de origen. Servidumbre: no 
requiere. 
A R T Í C U L O   S E G U N D O: Para efectos de Pago de la Tasa, que por la utilización de las Aguas fije la Corporación, 
estímese éste porcentaje en la cantidad total correspondiente de SEIS PUNTO UN LITROS POR SEGUNDO (6,1 l/s o 15.811,2 
m3/mes) para el predio denominado LA ELSA y para el predio denominado EL AMPARO estímese éste porcentaje en la 
cantidad total correspondiente de  CUATRO PUNTO DOS LITROS POR SEGUNDO (4,2 l/s o 10.886,4 m3/mes.) 
 
P A R Á G R A F O 1º: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y 
serán remitidos a la Dirección de correspondencia, carrera 8 # 9-68, oficina 405, de la ciudad de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca, teléfono: 8881702. 
P A R Á G R A F O 2º: De no recibir el Tabulado en mención, el beneficiario de la presente Concesión deberá reclamarlo en la 
Dirección ambiental Regional Suroriente de la CVC, ubicada en la Calle 55 No 29 A - 32 de la Ciudad de Palmira Valle. 
P A R Á G R A F O 3º: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta la 
tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
P A R Á G R A F O 4º: El no pago de dicha Tasa, dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo Sexto del Acuerdo No. 16 de 1995 de la CVC. Para efecto del cobro Coactivo de la Tasa por Uso, la presente 
Resolución presta mérito Ejecutivo. 
 
A R T Í C U L O   T E R C E R O: El permisionario deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones, dentro de los plazos 
que se indican, contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución: 
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1. Presentar Programa de Uso Eficiente y Ahorro del agua-PUEAA que mejore las condiciones de uso eficiente del agua en un 
tiempo máximo de seis (6) meses a partir de la notificación de este acto administrativo 
 

2. No se podrá utilizar el recurso hídrico para otros usos diferentes a los establecidos en esta concesión los cuales corresponden a 
riego de caña de azúcar. 

3. No captar un caudal de agua mayor al indicado por la Regla de Operación o por la organización de usuarios, o en su defecto, 
por lo indicado en la presente Resolución de Concesión.  
 

4. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten contra 
el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico. 
 

5. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la CVC, a 
través de Dirección Ambiental Regional Suroriente o quien haga sus veces. 
 

6. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter Nacional 
o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del 
Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993, y sus Decretos Reglamentarios. 
 

7. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 

8. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
Decreto Ley 2811 de 1.974. 
 

9. Mantener las instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza 
de los sistemas de conducción del agua captada. 
 

10. Permitir el ingreso de los funcionarios de CVC para el control y seguimiento a los derechos Ambientales otorgados. 
 

11. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes que se ocasionen 
en el predio. 
 
P A R Á G R A F O 1º: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
 
P A R Á G R A F O 2º: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
A R T Í C U L O   C U A R T O: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, 
los servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de Abril 17 de 2008, o la Norma 
que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de septiembre del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida 
útil del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 

XXI. Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
XXII. La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 

     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
XXIII. Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  

     requeridos. 
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XXIV. Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  
          actividad. 

XXV. Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    
     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de septiembre del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente  -  
Palmira,  cobrará  por  el  servicio  de  Seguimiento  Anual,  la  Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para 
atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener 
en cuenta el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma.  
 
A R T Í C U L O Q U I N T O: Vigencia, Prórroga, Revisión y Reglamentación: El término de duración de la presente Concesión 
es de Diez años (10) años, contados a partir de la Ejecutoria de la presente Resolución. 
 
P A R Á G R A F O 1º: La Renovación de la presente Concesión deberá tramitarse ante ésta Corporación, por lo menos con 
Sesenta (60) días de antelación a la fecha en que expire la vigencia del presente Permiso y deberá cancelar los derechos por éste 
concepto. 
 
P A R Á G R A F O 2º: El otorgamiento de la presente Concesión no será obstáculo para que la CVC Reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las Aguas entre los Propietarios riberanos o no riberanos. 
 
P A R Á G R A F O 3º: La CVC no tramitará ninguna solicitud de Prórroga, Traspaso o Aumento del caudal mientras el 
Beneficiario no se encuentre a Paz y Salvo por todo concepto con la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 
-, en lo que a Recursos Naturales se refiere. 
 
A R T Í C U L O   S E X T O: Notificar la presente Resolución a la sociedad SILMA ARANGO QUINTERO S EN C identificado 
con Nit 800141435-7, a su apoderado legalmente constituido o a la persona que este autorice, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 al 69, y 71 de la ley 1437 del 18 de enero de 2011, dentro de los términos contemplados en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1º: En el acto de notificación se advertirá al notificado que contra la presente Resolución procede los recursos de 
reposición y el de apelación, los cuales deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de acuerdo con lo previsto en los artículos 76 y siguientes del 
CPCA. 
 
A R T Í C U L O   S E P T I M O: P U B L I C A C I Ó N, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá Publicarse en el Boletín de Acto Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 
99 de 1993.   
 
Dada en Palmira, a los 4  días del mes de marzo de 2021. 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 

Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 

Archívese en: Expediente No. 0721-010-002-0717-2008 
 
SANCIONATORIOS  
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RESOLUCIÓN 0720 No. 0722 – 00096 DE 2021 
 

(19 de febrero de 2021) 
 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA UN ACTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de diciembre 
de 2020, en especial las conferidas por el Acuerdo AC-No. 03 de marzo 26 del 2010, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el 
Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015 y 

 
CONSIDERANDO: 

 
ANTECEDENTES 
 
Que el patrullero John Hoyber González Cuervo, integrante del grupo Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional 
en el municipio de Palmira, mediante oficio No. S-2021-020357 / SEPRO – GUAPE -29.25 del 14 de febrero de 2021, anexo al 
Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0095335 con radicado CVC No. 128822020, manifiesta 
que: 
 
Sic “De manera atenta me permito dejar a esta corporación, (02) guacamayas y (02) loras, la cual mediante llamada telefónica 
de la ingeniera Alexandra de la dirección de gestión de medio ambiente de la alcaldía municipal de Palmira, donde nos informa 
que en el barrio sembrador en la dirección calle 22 # T16-21 en esta residencia se encuentran los animales silvestres en el 
tercer piso de la misma, donde se procedió a coordinar con la bióloga Estefanía de la CVC para la atención del requerimiento el 
día 12 de febrero de 2021, donde nos entrevistamos con la señora Clara Rosa Ochoa, cedula de ciudadanía 31146045 de 
Palmira, residente calle 22 # T16-21 barrio sembrador, teléfono 3235525519, sin más datos, la cual nos dejó entrar 
voluntariamente a la residencia para verificar el estado de los animales, mostrándonos la resolución 0720 No. 0721-00144 de 09 
de marzo de 2010, siendo así por parte de la bióloga de la cvc se le informa y se le explica que la resolución ya no tiene 
vigencia, por tal motivo se procede a realizar el procedimiento de incautación para evitar su maltrato o comercialización 
mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0095335 
 
Lo anterior para conocimiento y fines pertinentes de la aplicación de la ley 1333 de 2009.” 
 
Hasta aquí el informe policial. 
 
Que junto al anterior oficio, la Policía Nacional anexó el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 
0095335 del 12 de febrero de 2021, acta que contiene la información de la señora Clara Rosa Ochoa identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.146.045, además de consignar los datos correspondientes a las especies de fauna decomisadas, 
consignando los datos de dos especímenes de Guacamayas (Ara ararauna), y dos Loras de las especies (Amazona amazónica) 
y (Amazona ochrocephala) en estado de cautiverio de 11 a 15 años y de condición regular, los cuales se encuentran a 
disposición de la CVC – DAR Suroriente en el CAV de San Emigdio.  
 
 
Que fue emitido por el personal del Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre San Emigdio de la CVC, concepto 
técnico del 19 de febrero de 2021, sobre las condiciones en las que se recibieron los animales objeto de decomiso, del cual se 
extraerá el apartado de “consideraciones finales” que resultan relevantes para el caso:   
 

Sic “5. CONSIDERACIONES FINALES 
 

 Los ejemplares se observan aparentemente sanos en su mayoría, sin embargo, se desconoce el funcionamiento de órganos 
como hígado, riñón y estado general inmunitario ya que son hallazgos que puede solo evidenciarse a través de un examen de 
sangre y de heces. 

 Ambos ejemplares de Amazona sp. vocalizan anormalmente, condición que limita la rehabilitación de los ejemplares ya que es 
un comportamiento no adecuado para la especie. 
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 La dieta suministrada en cautiverio previo no era la adecuada ya que los individuos nutricionalmente evidencia signos de exceso 
o deficiencia. 

 El recinto donde se encontraban en cautiverio previo no proporcionaba los elementos necesarios para evitar el sobre 
crecimiento de uñas y pico, constante que se observó en todos los animales.” 
 
Hasta aquí el concepto técnico.  
 
Que en oficio del 15 de febrero de 2021, radicado en la CVC con No. 129972021, la señora Clara Rosa Ochoa solicita mediante 
derecho de petición, la devolución de los cuatro animales decomisados por la Policía Nacional el día 12 de febrero de 2021, 
solicitud que debe entenderse enmarcada en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009 y el procedimiento interno corporativo 
PT.0340.13 y a la cual se le dará el trámite respectivo en el presente acto administrativo.  
 
Que así mismo, se encuentra el radicado No. 149532021 suscrito también por la señora Clara Rosa Ochoa en el cual solicita 
información acerca del estado de su petición, radicado al que también se le dará respuesta en esta resolución. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que en relación con la protección del ambiente, la Constitución Política de Colombia establece que es deber de los nacionales y 
extranjeros acatar la Constitución y las Leyes, además de respetar y obedecer a las autoridades (artículo 4); y como obligación 
del Estado y de las personas, el proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (artículo 8), los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano (artículo 95). 
 
Que además, el artículo 79 de la Constitución Política consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y establece que es 
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
Que la Ley 99 de 1993 en sus artículos 23 y 31, otorga a las Corporaciones Autónomas Regionales la competencia para 
adoptar las medidas tendientes a la preservación y conservación del medio ambiente y los recursos naturales dentro del 
territorio nacional, e investigar y sancionar la violación de las normas de protección ambiental. 
 
Que el artículo 3 de la Ley 1333 de 2009, señala que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios 
constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1 de la 
ley 99 de 1993. 
 
Que de acuerdo con el artículo 5 de la Ley en cita, se considera infracción ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto- Ley 2811 de 1974, en la Ley 
99 del 93, Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, que las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, igualmente es constitutivo de infracción ambiental la comisión 
de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 97 de la Ley 1801 del 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en armonía con el 
artículo 2 de la Ley 1333 de 2009, establece que la Policía Nacional queda envestida de la facultad a prevención de la 
respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental, estando así habilitados para imponer y ejecutar las medidas 
preventivas consagradas en el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009.  
 
Que la fauna silvestre que se encuentra en el territorio nacional de forma permanente, temporal o transitoria82; así como sus 
productos y ejemplares, pertenecen al Estado Colombiano, salvo aquellas de zoocriaderos y cotos de caza de propiedad 
particular. 
 
Que el Estado a través del desarrollo normativo ha previsto la conservación, fomento y aprovechamiento racional y sustentable 
de la fauna silvestre en el territorio nacional.   
 

                                            
82 Artículos 2.2.1.2.1.6 y 2.2.1.2.1.8. del Decreto 1076 de 2015. 
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Que con el único propósito de acatar el enunciado anterior, se estableció en el Decreto 1608 de 1978, luego compilado en el 
Decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.1.2.4.2, los modos de aprovechamiento de la fauna silvestre, así:  
 
“El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia 
que se podrán obtener en la forma prevista por este capítulo. La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá 
practicarse en forma tal, que no se causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para supervisar 
su ejercicio” 
 
Que dichos permisos, autorizaciones o licencias requeridas para el aprovechamiento de la fauna silvestre son de competencia 
de la autoridad ambiental que ejerza la competencia y jurisdicción en dicho territorio. 
 
Ahora bien, respecto de cuales actividades se encuentran sujetas a permisos, autorización o licencia, es de mencionar entre 
otras, la caza en cada una de sus clasificaciones y las actividades de caza o relacionadas a ella, mencionadas en el artículo 
2.2.1.2.5.2, que reza: 
 
“Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cría o captura de individuos, especímenes de la fauna silvestre y la 
recolección, transformación, procesamiento, transporte, almacenamiento y comercialización de los mismos o de sus productos.” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
Que aunado a la normatividad ambiental antes citada, el informe policial del 14 de febrero de 2021 y el Concepto Técnico del 19 
de febrero de 2021 emitido por funcionarios del CAV San Emigdio de la CVC, verificó e identificó que los especímenes 
incautados corresponden a dos especímenes de Guacamayas (Ara ararauna), y dos Loras de las especies (Amazona 
amazónica) y (Amazona ochrocephala) pertenecientes a fauna silvestre colombiana, los cuales le fueron decomisados 
preventivamente a la señora Clara Rosa Ochoa identificada con cédula de ciudadanía No. 31.146.045 el día 12 de febrero de 
2021.  
 
Frente a la procedencia de legalizar el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre. 
 
El Acta Única de Control Al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0095335 del 12 de febrero de 2021, se legalizará 
conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1333 de 2009, toda vez que, ésta se encuentra con el lleno de los 
requisitos establecidos en el artículo 15 de la Ley 1333 de 2009 para proceder a la incautación de los especímenes de fauna y 
de esta manera materializar la medida de aprehensión preventiva.  
 
Frente a la solicitud de levantamiento de medida preventiva de decomiso preventivo o devolución de los animales 
decomisados. 
 
Que respecto de los radicados No. 129972021 y 149532021, suscritos por la señora Clara Rosa Ochoa, cuyo contenido versa 
sobre la devolución de los animales decomisados preventivamente por la Policía Nacional, es necesario referirse al artículo 41 
de la Ley 1333 de 2009, que al tenor reza: “Prohibición de devolución de especímenes silvestres o recursos procedentes 
de explotaciones ilegales. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales aprehendidos o decomisados preventivamente 
sean resultado de explotaciones ilegales, no procederá, en ningún caso, la devolución de los mismos al infractor, salvo el caso 
considerado en el artículo 52, numeral 6.”  
 
Así las cosas, por orden expresa de la norma, no es posible el levantamiento de la medida preventiva de decomiso definitivo o 
en otras palabras, la devolución de los dos especímenes de Guacamayas (Ara ararauna), y las dos Loras de las especies 
(Amazona amazónica) y (Amazona ochrocephala). 
 
Que en mérito de lo expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0095335, la cual 
contiene la medida preventiva de aprehensión preventiva de dos especímenes de Guacamayas (Ara ararauna), y dos Loras de 
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las especies (Amazona amazónica) y (Amazona ochrocephala) pertenecientes a fauna silvestre colombiana; de conformidad 
con lo expresado en la parte considerativa del presente acto administrativo.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO. De conformidad con el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009, la medida preventiva se levantará de 
oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron, lo cual se determinará 
mediante concepto técnico elaborado por funcionarios idóneos de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  Los costos en que incurran la autoridad ambiental o la autoridad a la que se comisione el 
cumplimiento para la imposición de las medidas preventivas serán a cargo del infractor. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Negar la solicitud de devolución de los especímenes decomisados preventivamente, radicada con No. 
129972021, de conformidad con la parte motiva de esta resolución.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la señora Clara Rosa Ochoa de conformidad 
con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la publicación de este acto administrativo en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

DADA EN PALMIRA, EL 19 DE FEBRERO DE 2021.  
 

 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
DIRECTORA TERRITORIAL 

 
 
Proyectó/Elaboró: Sebastián López Barbery – T.A. 
Revisó: Byron Hernando Delgado – P.E.  
Archívese en: Expediente No. 0722-039-003-005-2021 
 

RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 -  00074 DE 2021 
(17 febrero de 2021) 

“POR LA CUAL SE REVOCA DE MANERA OFICIOSA UNA RESOLUCIÓN Y SE TOMAN OTRAS DECISIONES” 
 

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Director General en la Resolución 0100 No. 0320-0135 del 30 
de diciembre de 2020, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Decreto 2811 de 1974, Ley 1437 de 2011, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, mediante Resolución No 00517 de fecha 20 de noviembre de 
2020, negó un Permiso de ocupación de cauces y aprobación de obras hidráulicas a las Sociedades PROMOTORA CAFETERA 
DE CONSTRUCCIONES S.A.S. – PROCON S.A.S., Nit. 890.311.939 – 4 y PONTEVEDRA S.A.S., Nit 890.305.275 – 8, para el 
proyecto San Jorge, ubicado en el predio identificado con Matricula Inmobiliaria 378-223060, Jurisdicción del Municipio de 
Candelaria, Departamento del Valle del Cauca. 
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Que dicha resolución fue notificada electrónicamente el día 24 de noviembre de 2020. (Certificado de entrega # E35339572 – 
S). 
 
Que las Sociedades PROMOTORA CAFETERA DE CONSTRUCCIONES S.A.S. – PROCON S.A.S. y PONTEVEDRA S.A.S., a 
través de apoderado, presentaron mediante escrito de fecha 09 de diciembre de 2020, con Radicado de CVC No. 709672020, 
los recursos de reposición y apelación contra la Resolución No 00517 de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
Que mediante Auto de fecha 22 de diciembre de 2020, la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la CVC - Palmira, Admite 
el Recurso de Reposición y Apelación, interpuesto contra la Resolución No 00517 de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
Que el Profesional Especializado adscrito a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional 
del valle del Cauca, emite concepto para resolver las pretensiones del recurrente el día 04 de febrero de 2021. 
 
Que correspondería decidir en esta instancia el recurso de reposición interpuesto.  Sin embargo, se advierte que le asiste la 
razón al profesional especializado en su concepto rendido el 04 de febrero de 2021, posición que obligó a esta Dirección a 
realizar una verificación integral de lo actuado dentro del presente procedimiento, concluyendo que la Resolución No 00517 de 
fecha 20 de noviembre de 2020, debe ser revocada de manera directa por la administración, por los motivos plasmados en el 
concepto citado, razones a las cuales esta Dirección se acoge en su integralidad y que en lo pertinente se trascriben: 
 
“(….) 
 
6. OBJETIVO:       
Emitir concepto técnico de valoración de tipo técnico a lo establecido en el Recurso de Reposición y en subsidio el de apelación 
en contra de la Resolución 0720 No. 0721-00517 del 20 de noviembre de 2020, radicado con el No.709672020. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Municipio de Candelaria, Zanjón Chontaduro, coordenadas X = 1081369 Y = 869187, matrícula inmobiliaria 378-223060. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
En fecha 18 de febrero de 2020, el ingeniero Gustavo Adolfo Barrientos presenta solicitud mediante radicado No. 136312020 de 
permiso de ocupación de cauce del zanjón Chontaduro para el proyecto de vivienda San Jorge, actuando con poder otorgado 
por los representantes legales de las sociedades PROCON S.A.S y PONTEVEDRA S.A.S. 
 
En el marco del trámite respectivo, se procedió a decretar Auto de Inicio de Trámite o Derecho Ambiental en fecha 28 de febrero 
de 2020 y a fijar y desfijar los avisos correspondientes en Alcaldía de Candelaria y en la DAR Suroriente. 
 
Se emite concepto técnico en fecha 13 de octubre de 2020, en el cual se establece: “Después de haber efectuado tanto la visita 
técnica al sitio donde se pretende desarrollar el proyecto, así como  la revisión de las memorias de cálculo  y planos 
presentados ante la CVC Dirección Ambiental Regional SURORIENTE, además de  la documentación existente en el 
expediente 0721-036-015-020-2020, en el marco de  la solicitud de ocupación de cauces, playas y lechos Decreto ley 2811 de 
1974, decreto 1541  de 1978,  ley 99 de 1993 y decreto 1076 de 2015, efectuada por el representante legal de la administración 
municipal de Candelaria , para el proyecto denominado “San Jorge” del municipio de Candelaria Departamento del Valle del 
Cauca”. Se considera que es pertinente otorgar el permiso de ocupación de Cauces playas y lechos para el proyecto precitado, 
en los sitios que se han definido en las características técnicas del presente concepto…”. 
 
Se presume que el diseñador, ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (estructuras, cargas, cimentaciones, capacidades, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por 
consiguiente, la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico y 
ambiental el proyecto presentado se considera viable”. 
 
Mediante memorando No. 0720-660002020 de fecha 17 de noviembre de 2020, la Directora Territorial de la DAR Suroriente (E) 
solicita la ampliación del concepto técnico emitido desde el componente ordenamiento territorial y de gestión del riesgo de 
desastres.  
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De conformidad con lo anterior, se emite concepto técnico por parte de la profesional designada, la cual concluye: “De acuerdo 
con las consideraciones anteriores, y considerando lo dispuesto en la directiva de la Procuraduría General de la Nación No. 004 
del 20 de febrero de 2020, en la cual se “exhorta a las Autoridades Ambientales para que, en el marco de sus funciones legales, 
protejan el suelo rural y garanticen el respeto irrestricto de las disposiciones ambientales del suelo agropecuario y de 
conservación, vigilando el cumplimiento de las mismas, así como desarrollando las actuaciones administrativas a las que haya 
lugar, en atención a lo dispuesto en la parte VII del libro segundo del Decreto – Ley 2811 de 1974”, se considera que no es 
procedente el otorgamiento de permisos ambientales para el desarrollo de dicho proyecto, ya que el mismo se encuentra en 
clase agrológica II, el cual constituye un suelo de protección a la luz del Decreto 1077 de 2015…”. 
 
Con base en lo anterior, se emite Resolución 0720 No. 0721-00517 del 20 de noviembre de 2020, mediante la cual se resuelve 
“Negar una ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas a las sociedades PROMOTORA CAFETERA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S. – PROCON S.A.S identificada con NIT 890311939-4…y la sociedad PONTEVEDRA S.A.S. 
identificada con NIT 890305275-8…”. 
 
Invocando el recurso de reposición, el abogado José Mauricio Atapuma Paredes, en calidad de apoderado de las dos 
sociedades presenta escrito de recurso de reposición en fecha 14 de diciembre de 2020 con el radicado No. 709672020, para el 
cual se emitió el respectivo Auto admisorio de Recurso en fecha 22 de diciembre de 2020 y sobre el cual recae el presente 
concepto. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015, Artículo 2.2.2.1.2.11 
Decreto 1077 de 2015 Artículo 2.2.2.2.1.3 y Artículo 2.2.2.2.1.4. 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
Después de revisado el escrito del recurso de reposición presentado por el apoderado del solicitante del permiso de ocupación 
de cauce para el proyecto de vivienda San Jorge en el municipio de Candelaria, se considera: 
 
El proyecto San Jorge cuenta con proyecto urbanístico general otorgado mediante Resolución No. 004 del 21 de febrero de 
2020 de la Dirección del Departamento Administrativo de Planeación e Informática de Candelaria. En dicho proyecto urbanístico 
se establece que el solicitante presentó concepto técnico para la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado expedido 
por Acuavalle. Se deduce de lo anterior que el prestador del servicio de alcantarillado para el área de planificación del proyecto 
San Jorge es Acuavalle. 
 
El predio objeto de intervención fue incorporado al perímetro urbano de la cabecera municipal de Candelaria mediante el 
Acuerdo 014 de 2019, por el cual se modificó el Plan Básico de Ordenamiento Territorial. En tal sentido, se considera que el 
suelo donde se desarrollará el proyecto San Jorge es Urbano. 
 
De acuerdo con lo anterior, no es aplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 de 2015 en cuanto a suelo de 
protección por clases agrológicas I, II o III, ya que dicha connotación se da para el suelo rural, y no para el suelo urbano que es 
el comprendido por el predio objeto de intervención con el proyecto de vivienda San Jorge.   
 
Ahora bien, en cuanto a las consideraciones expuestas en el concepto técnico de fecha 13 de octubre de 2020 elaborado por el 
profesional Jairo Fonnegra, el cual reposa en el respectivo expediente, es pertinente resaltar lo siguiente: 
 

- “…con el cambio de uso del suelo en un nuevo desarrollo urbano, se deben generar estrategias con el fin de mitigar el efecto de 
la impermeabilización de las áreas en el aumento de los caudales de escorrentía, esto con el fin de no perjudicar a los vecinos 
localizados aguas abajo”. 
 
Considerando lo anterior, es claro que el proyecto tiene consecuencias que se derivan de una mayor escorrentía por cambio en 
el uso del suelo, para lo cual se definen las obras de mitigación de inundaciones a realizar.   
 

- Entre las obligaciones establecidas en dicho concepto se define: “El operador de la red de conducción de Alcantarillado del 
municipio de Candelaria, debe efectuará el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de conducción del 
agua lluvia, con la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la revisión 
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periódica de las cámaras de inspección o cronograma de mantenimiento establecido. Frente a la gestión del riesgo, se debe 
llevar registro de las actividades de mantenimiento de la red de conducción de alcantarillado, indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, 
facturas por prestación del servicio, entre otros.)”.   
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Se concluye que es pertinente aceptar los argumentos expuestos por el apoderado del solicitante del trámite de ocupación de 
cauce y aprobación de obras hidráulicas de la Sociedad Promotora Cafetera de Construcciones S.A.S. PROCON S.A.S. y la 
sociedad PONTEVEDRA S.A.S. para el proyecto San Jorge y reponer la Resolución 0720 No. 0721-00517 del 20 de noviembre 
de 2020 en el sentido de Otorgar el permiso de Ocupación de cauce solicitado mediante radicado No. 136312020. 
 
No obstante, se observa que en dicho concepto el profesional idóneo designado, otorga a futuro obligaciones a un “operador de 
la red de conducción de Alcantarillado del municipio de Candelaria”, operador indeterminado hasta el momento y por tanto no 
integrado al presente trámite, esta Dirección asume que de acuerdo con el artículo 315 numeral 3º de la Constitución Política es 
competencia del alcalde de Candelaria, asegurar la prestación de los servicios a cargo del municipio y presentar oportunamente 
al concejo, los planes y programas de desarrollo económico, social y de obras públicas, competencia constitucional desarrollada 
por la Ley 142 de 1994, norma que establece que a los municipios asegurar que se presten a sus habitantes, de manera 
eficiente, los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo (Art. 5).   
 
Y es que si bien, el diseño y construcción de la red secundaria o red local de alcantarillado corresponde a los urbanizadores, la 
responsabilidad en la prestación del “servicio público de alcantarillado”, definido como tal en los numerales 7 y 8 del del artículo 
2.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, radica principalmente en los municipios que son los responsables de la prestación eficiente 
de los servicios públicos domiciliarios.   
Se estima que, en el caso concreto y previamente a otorgar el derecho ambiental solicitado, la DAR Suroriente debe sanear la 
actuación, toda vez que la falta de vinculación del Municipio y/o su prestador de servicios públicos de alcantarillado tiene 
repercusiones importantes en el trámite debido a que estas persona jurídicas, al no haber sido enteradas oportunamente de la 
existencia del trámite no pudieron participar dentro del mismo ni manifestar su conformidad o no con las obligaciones que la 
CVC va a imponerles, vinculación  que resulta a todas luces necesaria, en orden a que éstas constituyan como parte que 
pueden resultar directamente afectadas por la decisión, con el fin de que se pronuncien sobre los términos de la solicitud, 
soliciten pruebas si lo consideran procedente y ejerzan contradicción sobre lo allegado y en general, hacer valer sus derechos 
en la actuación administrativa, como lo dispone el artículo 37 del CPACA. 
12. OBLIGACIONES:       
No aplica 
 
(….)” 
Que conforme a lo expuesto anteriormente, le asiste razón al recurrente en cuanto que el predio objeto de intervención fue 
incorporado al perímetro urbano de la cabecera municipal de Candelaria mediante el Acuerdo 014 de 2019, por el cual se 
modificó el Plan Básico de Ordenamiento Territorial. En tal sentido, se considera que el suelo donde se desarrollará el proyecto 
San Jorge es Urbano y por tanto no es aplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.2.1.3 del Decreto 1077 de 2015 en cuanto a 
suelo de protección por clases agrológicas y debe otorgarse el permiso de Ocupación de cauce solicitado mediante radicado 
No. 136312020. 
.   
Sin embargo, también le corresponde a esta Dirección garantizar el derecho fundamental al debido proceso artículo 29 
constitucional, en concordancia con los principios orientadores de las actuaciones administrativas contenidos en el artículo 3 del 
CPACA, así como el artículo 37 de la misma Ley 1437 de 2011. 
 
Por lo anterior, previamente a otorgar el derecho ambiental solicitado, la DAR Suroriente adoptará las medidas de saneamiento 
de la actuación que la Ley le imponen, y en tal sentido ordenará la vinculación del Municipio de Candelaria y/o su prestador de 
servicios públicos de alcantarillado urbano a presente trámite con el fin de que dentro conozcan la existencia del mismo y 
manifiesten su conformidad o no con las obligaciones que la CVC va a imponerles al aprobar el derecho ambiental solicitado, 
ejerzan contradicción sobre lo allegado y en general, hacer valer sus derechos en la actuación administrativa, como lo dispone 
el artículo 37 del CPACA. 
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Que acorde con lo anterior, se debe entonces, revocar los actos administrativos y retrotraer las actuaciones del procedimiento 
administrativo de “Permiso de ocupación de cauces y aprobación de obras hidráulicas” solicitado por PROMOTORA 
CAFETERA DE CONSTRUCCIONES S.A.S. – PROCON S.A.S. y PONTEVEDRA S.A.S., para el proyecto San Jorge, ubicado 
en zona urbana del Municipio de Candelaria, hasta el auto de inicio de la actuación, debiendo la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente notificar la existencia de la actuación de la forma ordenada en la Ley 1437 de 2011 al Municipio y a su prestador del 
servicio público de alcantarillado urbano del sector. 
 
Que la revocatoria directa es la facultad otorgada a las autoridades administrativas por parte del legislador, para que aquellas 
revoquen de manera directa los actos administrativos que profieren cuando median para ello unas circunstancias legalmente 
calificadas.  
 
Al respecto el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Causales de 
revocación–, dispone: 
 
“Los actos administrativos deberán ser revocados por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o la Ley. 
 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 
 
Que la revocatoria que se decretará implica la desaparición del mundo jurídico de los Actos Administrativos y sus efectos, razón 
por la cual, no hay lugar a resolver los recursos interpuestos.   
Que por otro lado, a fin de armonizar lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, con lo establecido en la el Decreto 1076 de 2015, así 
como en el procedimiento interno de calidad, se ordenará que una vez vencido el término de notificación del auto de inicio de 
trámite, sin que las partes notificadas se pronuncien se pasará el expediente para proferir la Resolución que otorgue el derecho 
ambiental, por lo que las pruebas recaudadas conservarán su validez. 
 
Que por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto de fecha febrero 04 de 2021 y las expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente acto administrativo, de 
acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: Revocar de manera directa la Resolución 0720 No 0721-00517 de fecha 20 de Noviembre de 2020, por 
medio de la cual se negó un Permiso de ocupación de cauces y aprobación de obras hidráulicas a PROMOTORA CAFETERA 
DE CONSTRUCCIONES S.A.S. – PROCON S.A.S. y PONTEVEDRA S.A.S., y demás actuaciones administrativas adelantadas 
por esta Dirección Ambiental de la CVC, de conformidad con la parte motiva de la presente Resolución.  Las pruebas 
decretadas y recaudadas conservan plena validez. 
 
Parágrafo. Por sustracción de materia, no hay lugar a resolver los recursos interpuestos.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Retrotraer las actuaciones del procedimiento administrativo ambiental adelantado dentro del 
expediente No. 0721-036-015-020-2020, hasta el auto inicio de trámite, sin incluirlo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la existencia de la presente actuación administrativa, el objeto de la misma y el nombre de 
los peticionarios, al Municipio de Candelaria y a ACUAVALLE S. A. E.S. P., para que puedan constituirse como partes y hacer 
valer sus derechos.  La comunicación y la intervención se tramitarán de acuerdo con los artículos 37 y 38 del CPACA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Agotado el trámite ordenado en el artículo anterior, se expedirá la resolución que otorga el derecho 
ambiental. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a las Sociedades PROMOTORA CAFETERA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S. – PROCON S.A.S., Nit. 890.311.939 – 4 y PONTEVEDRA S.A.S., dentro de los términos 
contemplados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Reconocer personería para actuar en nombre de las Sociedades PROMOTORA CAFETERA DE 
CONSTRUCCIONES S.A.S. – PROCON S.A.S., Nit. 890.311.939 – 4 y PONTEVEDRA S.A.S., al abogado JOSE MAURICIO 
ATAPUMA PAREDES, identificado con la cedula de ciudadanía No 79.862.695 de Bogotá y Tarjeta Profesional No 105.795 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en la forma y para los efectos del poder a Él conferido. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Palmira, a los Diecisiete (17) días del mes de febrero de 2021. 

 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 

Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 

 
 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Andrade. 

Revisó: B. Delgado – Profesional Especializado 
 
Archívese en Expediente No 0721-036-015-020-2020 
 
 

AUTO No. 011 DE 2021 
(5 de marzo de 2021) 

 
“POR EL CUAL SE ADMITE UN RECURSO” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades que le confieren la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto 1076 de 2015, la Ley 1437 de 2011, demás normas complementarias y 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Resolución 0720 No. 0722-00504 del 3 de diciembre de 2020, “Por la cual se impone una sanción”, fue notificada 
electrónicamente a la sociedad AGROSAGI S.A., el día 16 de diciembre de 2020, a través del señor IVÁN TAMAYO AGREDO 
en su calidad de apoderado de ANA RITA GIRÓN DE SALAZAR, quien es la representante legal de la sociedad en mención (fl. 
114). 

 
Que el día 18 de diciembre de 2020, el señor IVÁN TAMAYO AGREDO, en su referida calidad, presentó escrito de interposición 
de “…RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN…” (Sic), radicado con el número 733602020, en contra 
de la referida resolución. 

 
Que la interposición se realizó dentro del término dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 y el mismo reúne los 
requisitos del artículo 77 ibídem.  
 
Que se revisó el expediente con el fin de dar cumplimiento al procedimiento interno PT.0350.23., no encontrándose necesario 
decretar pruebas de oficio.   
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca,  

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Admítanse los recursos de reposición y en subsidio el de apelación interpuestos en contra de la 
Resolución 0720 No. 0722-00504 del 3 de diciembre de 2020, por parte de la sociedad AGROSAGI S.A., identificada con el NIT 
891.303.182-6. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remítase el expediente al Profesional Especializado, Byron Hernando Delgado Chamorro, para que 
elabore un concepto sobre las pretensiones de la sociedad AGROSAGI S.A. Cumplido lo anterior pase el expediente para 
proferir la decisión correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el presente acto administrativo a la sociedad AGROSAGI S.A., identificada con el NIT 
891.303.182-6, de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DADO EN PALMIRA, EL 5 DE MARZO DE 2021. 
 
 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
DIRECTORA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SURORIENTE 
 
Proyectó/Elaboró: Daniel Alfonso Ramírez Saavedra – Técnico Administrativo Grado 13 (E). 
Revisó: B Delgado – Profesional Especializado. 
 
Archívese en: 0722-039-004-033-2016 

 
AUTO No. 012 DE 2021 

(5 de marzo de 2021) 
 

“POR EL CUAL SE ADMITE UN RECURSO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades que le confieren la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto 1076 de 2015, la Ley 1437 de 2011, demás normas complementarias y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Resolución 0720 No. 0722-00552 del 9 de diciembre de 2020, “Por la cual se impone una sanción”, fue notificada 
electrónicamente a la sociedad TERMICÓN S.A.S., el día 14 de diciembre de 2020, a través del señor JAVIER MENDOZA 
SANDOVAL en su calidad de apoderado de FERNANDO REINA LINARES, quien es el representante legal de la sociedad en 
mención (fl. 143). 

 
Que el día 29 de diciembre de 2020, el señor JAVIER MENDOZA SANDOVAL, en su referida calidad, presentó escrito de 
interposición de “…RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN…” (Sic), radicado con el número 
753212020, en contra de la referida resolución. 
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Que la interposición se realizó dentro del término dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 y el mismo reúne los 
requisitos del artículo 77 ibídem.  
 
Que se revisó el expediente con el fin de dar cumplimiento al procedimiento interno PT.0350.23., no encontrándose necesario 
decretar pruebas de oficio.   
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, 

 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Admítanse los recursos de reposición y en subsidio el de apelación interpuestos en contra de la 
Resolución 0720 No. 0722-00552 del 9 de diciembre de 2020, por parte de la sociedad TERMICÓN S.A.S., identificada con el 
NIT 890.318.751-9. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remítase el expediente al Profesional Especializado, Byron Hernando Delgado Chamorro, para que 
elabore un concepto sobre las pretensiones de la sociedad AGROSAGI S.A. Cumplido lo anterior pase el expediente para 
proferir la decisión correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el presente acto administrativo a la sociedad TERMICÓN S.A.S., identificada con el NIT 
890.318.751-9, de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DADO EN PALMIRA, EL 5 DE MARZO DE 2021. 
 
 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
DIRECTORA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SURORIENTE 
 
 
Proyectó/Elaboró: Daniel Alfonso Ramírez Saavedra – Técnico Administrativo Grado 13 (E). 
Revisó: B Delgado – Profesional Especializado. 
Archívese en: 0721-039-004-010-2014. 
 
AUTO POR EL CUAL SE DECLARA REUNIDA TODA LA INFORMACIÓN PARA DECIDIR SOBRE EL OTORGAMIENTO DE 

UN PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 

Palmira Valle, primero  (01) de Marzo de 2021 
 

Dentro del presente trámite de otorgamiento de permiso de vertimientos solicitado por el señor MARIO ANTONIO CORDOBA 
CHEDE, representante legal de la sociedad FIRMATCO S.A.S., con NIT 800.244.618 – 0, mediante escrito No. 124292020 
presentado en fecha 13/02/2020, solicita el Otorgamiento de Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroriente para el predio denominado “PARCELACIÓN HACIENDA 
GUACHAL”, con matrículas inmobiliarias # 378 – 225869 y 378 – 29662, ubicado en el corregimiento Caucaseco, en jurisdicción 
del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca, para el beneficio del predio antes mencionado, el funcionario 
idóneo de la UGC Bolo, Frayle Desbaratado, presentó el informe técnico de que trata el numeral 4 del artículo 2.2.3.3.5.5 del 
Decreto 1076 de 2015. 
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DISPONE: 

 
1. Declarar reunida toda la información para decidir sobre la solicitud de un permiso de vertimientos efectuada por el 
señor MARIO ANTONIO CORDOBA CHEDE, representante legal de la sociedad FIRMATCO S.A.S., con NIT 800.244.618 – 0 
 
2. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CÚMPLASE. 
 
 

PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 

Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 

 
Archívese en Expediente No 0721-036-014-042-2020 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


